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Distribución, Sociedad Anónima” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-43

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Autorización instalación eléctrica
— Resolución de 4 de febrero de 2010, de la Dirección General de Industria, Energía y

Minas, por la que se somete a información pública el proyecto de construcción de una
línea y un centro de transformación, en avenida Paralela, en el término municipal
de Majadahonda (28821 Majadahonda), solicitado por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-44
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Notificación
— Resolución de 2 de marzo de 2010, del Director General de Tributos y Ordenación

y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de desistimiento de
la solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas recrea-
tivas con premio programado para el establecimiento de hostelería denominado
“Cafetería de la Torre”, presentada conjuntamente por don José Antonio de la
Barba Torre, como titular del establecimiento, y la empresa operadora “Uniplay,
Sociedad Limitada” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-45

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Notificación
— Resolución de 2 de marzo de 2010, del Director General de Tributos y Ordenación

y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de desistimiento de
la solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas recrea-
tivas con premio programado para el establecimiento de hostelería denominado
“Bloddy Mary”, presentada conjuntamente por “Marfer, Comunidad de Bienes”,
como titular del establecimiento, y la empresa operadora “Spajuegos, Sociedad
Limitada” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-46

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Notificación
— Resolución de 2 de marzo de 2010, del Director General de Tributos y Ordenación

y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de desistimiento de
la solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas recrea-
tivas con premio programado para el establecimiento de hostelería denominado
“París”, presentada conjuntamente por doña Felicita Minaya Minaya, como titu-
lar del establecimiento, y la empresa operadora “JC-88, Sociedad Limitada” . . . BOCM-20100503-47

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Notificación
— Resolución de 2 de marzo de 2010, del Director General de Tributos y Ordenación

y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de denegación de la
autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con pre-
mio programado para el establecimiento de hostelería denominado “Teherán”,
presentada conjuntamente por don Fidel Esteban Lominchar, como titular del
establecimiento, y la empresa operadora “Egasa XXI, Sociedad Anónima” . . . . BOCM-20100503-48

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Notificación
— Resolución de 2 de marzo de 2010, del Director General de Tributos y Ordenación

y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de desistimiento de
la solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas recrea-
tivas con premio programado para el establecimiento de hostelería denominado
“Gooa”, presentada conjuntamente por don José Márquez Fernández, como titu-
lar del establecimiento, y la empresa operadora “Automáticos Orenes, Sociedad
Limitada” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-49
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Notificación
— Resolución de 2 de marzo de 2010, del Director General de Tributos y Ordenación

y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de denegación de la
autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio
programado para el establecimiento de hostelería denominado “Restaurante Tem-
po”, presentada conjuntamente por don Jesús Sutil Sastre, como titular del estable-
cimiento, y don Pedro Hurtado Ceja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-50

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

Expropiación
— Orden de 21 de abril de 2010, por la que se hace público el levantamiento de las

actas de ocupación de los bienes y derechos afectados con motivo de la ejecución
del proyecto “Duplicación de la carretera M.206. Tramo: Torrejón de Ardoz-
Loeches”, respecto a las fincas 1 a 37 (ambas incluidas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-51

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

Expropiación
— Orden de 22 de abril de 2010, por la que se hace público el levantamiento de las

actas de ocupación de los bienes y derechos afectados con motivo de la ejecución
del proyecto “Acondicionamiento del acceso a Alcalá de Henares desde la carre-
tera M-300” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-52

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Adscripción parcela a la Consejería de Educación
— Orden 1375/2010, de 22 de abril, por la que se adscribe a la Consejería de Educación

la finca denominada “F2, red supramunicipal de equipamiento resultante del Proyec-
to de Compensación del Sector SUZ-II-8, del municipio de Villanueva del Pardillo
(Madrid), aprobado definitivamente por Acuerdo de 14 de enero de 2010, de la Jun-
ta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo (Madrid), finca
registral número 13.047, inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de Maja-
dahonda al tomo 3005, libro 214, folio 61 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-53

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Declaración impacto ambiental
— Resolución de 29 de enero de 2010, del Director General de Evaluación Ambien-

tal, por la que se formula la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto de
“Centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil”, en el tér-
mino municipal de Fuenlabrada, promovido por “Eurospare, Sociedad Limitada
(expediente 10-EIA-00049.1/2009) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-54

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Notificación
— Resolución de 25 de febrero de 2010, de la Dirección General del Medio ambien-

te, por la que se procede a publicar notificación de la Orden 217/2010, de 4 de fe-
brero, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio, por la que se desestiman, por falta de crédito, las solicitudes presentadas al
amparo de la Orden 1540/2008, de 8 de mayo, con una puntuación inferior a 6
puntos y con fecha de presentación posterior al 30 de junio de 2008 . . . . . . . . . . BOCM-20100503-55
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CONSEJERÍA DE SANIDAD

Notificación
— Notificación a doña Ana María Ruiz-Fornells Doncel, en relación a trámite de

audiencia a interesados del expediente de transmisión de oficina de farmacia en el
municipio de Madrid, incoado a instancias de doña Ana María Vizcayno Muñoz . BOCM-20100503-56

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Área 10 Atención Especializada

Convocatoria contrato
— Resolución de 15 de abril de 2010, de la Dirección-Gerencia, por la que se publica

procedimiento abierto con pluralidad de criterios para la contratación del servicio
de “Transporte, correo interno y recogida de muestras para analíticas del Área 10
Atención Primaria” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-57

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Área 10 Atención Especializada

Convocatoria contrato
— Resolución de 15 de abril de 2010, de la Dirección-Gerencia, por la que se publica

procedimiento abierto único criterio para la contratación del servicio de “Manteni-
miento de ascensores de centros de salud dependientes del Área 10 Atención Pri-
maria” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-58

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario de Getafe

Convocatoria contrato
— Resolución de 15 de abril de 2010, de la Dirección-Gerencia, por la que se convo-

can procedimientos abiertos para la contratación de: 1) Suministro de productos
de Medicina Nuclear. 2) Suministro de 18-Flúor deoxiglucosa, y 3) Servicio de
seguridad y vigilancia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-59

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Hospital Universitario “Severo Ochoa”

Convocatoria contrato
— Resolución de 9 de abril de 2010, de la Gerencia, por la que se hace pública con-

vocatoria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del contrato de sumi-
nistros PA 41/2010, Adquisición de reactivos de hematología (hemograma de ru-
tina y de urgencias); PA 42/2010, Adquisición de reactivos de hematología
(subpoblaciones linfocitarias y citómetro flujo monoclonales); PA 44/2010 Ad-
quisición de reactivos de hematología (tao capilar), y PA 46/2010 Adquisición de
reactivos de hematología (coagulación) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-60

CONSEJERÍA DE FAMILIA Y ASUNTOS SOCIALES

Notificación
— Notificaciones de las Resoluciones adoptadas por la Comisión de Tutela del Me-

nor a los interesados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-61

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER E INMIGRACIÓN

Servicio Regional de Empleo

Convocatoria contrato
— Resolución de 13 de abril de 2010, de la Directora General, por la que se hace pú-

blico el anuncio de información previa, indicativa del contrato de servicio de
transporte regular de uso especial para el Servicio Regional de Empleo de la Con-
sejería de Empleo, Mujer e Inmigración . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-62
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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER E INMIGRACIÓN

Servicio Regional de Empleo

Convocatoria contrato
— Resolución de 14 de abril de 2010, de la Directora General, por la que se hace pú-

blico el anuncio de información previa, indicativa del contrato de servicio de
transporte de materiales y mudanzas para el Servicio Regional de Empleo . . . . . BOCM-20100503-63

II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

— Ministerio de Economía y Hacienda. Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria. Delegación Especial de Madrid. Subasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-64

— Ministerio de Trabajo e Inmigración. Tesorería General de la Seguridad Social.
Edicto de notificación de unidades de recaudación ejecutiva . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-65

— Ministerio de Trabajo e Inmigración. Tesorería General de la Seguridad Social.
Notificación vía ejecutiva . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-66

— Ministerio de Trabajo e Inmigración. Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Notificación faltas de medidas de seguridad e higiene en el trabajo . . . . . . . . . . BOCM-20100503-67

— Ministerio de Trabajo e Inmigración. Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Notificación faltas de medidas de seguridad e higiene en el trabajo . . . . . . . . . . BOCM-20100503-68

— Ministerio de Trabajo e Inmigración. Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Notificación faltas de medidas de seguridad e higiene en el trabajo . . . . . . . . . . BOCM-20100503-69

— Ministerio de Trabajo e Inmigración. Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Notificación faltas de medidas de seguridad e higiene en el trabajo . . . . . . . . . . BOCM-20100503-70

— Ministerio de Trabajo e Inmigración. Instituto Nacional de la Seguridad Social.
Notificación comunicación resolución de expediente de FMSHT . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-71

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

— Madrid. Organización y funcionamiento. Área de Coordinación Institucional. Ór-
ganos competentes para el ejercicio de las funciones de fe pública . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-72

— Madrid. Urbanismo. Dirección General de Gestión Urbanística. Disolución de la Jun-
ta de Compensación del Área de Planeamiento Específico 09.24 Darío Aparicio . . . BOCM-20100503-73

— Madrid. Licencias. Junta Municipal de Distrito de Centro. Licencia actividad . . BOCM-20100503-74
— Madrid. Licencias. Junta Municipal de Distrito de Ciudad Lineal. Licencia acti-

vidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-75
— Madrid. Licencias. Junta Municipal de Distrito de Vallecas. Licencia actividad . BOCM-20100503-76
— Madrid. Contratación. Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales. Convo-

catoria contrato servicio de educación social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-77
— Madrid. Otros anuncios. Área de Gobierno de Medio Ambiente. Vehículos aban-

donados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-78
— Madrid. Otros anuncios. Área de Gobierno de Medio Ambiente. Vehículos aban-

donados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-79
— Madrid. Otros anuncios. Área de Gobierno de Medio Ambiente. Vehículos aban-

donados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-80
— Madrid. Otros anuncios. Área de Gobierno de Medio Ambiente. Vehículos aban-

donados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-81
— Madrid. Otros anuncios. Área de Gobierno de Medio Ambiente. Vehículos aban-

donados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-82
— Madrid. Otros anuncios. Área de Gobierno de Medio Ambiente. Expediente de

medidas correctoras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-83
— Madrid. Otros anuncios. Área de Gobierno de Medio Ambiente. Inicio expedien-

tes sancionadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-84
— Madrid. Otros anuncios. Área de Gobierno de Medio Ambiente. Resolución ex-

pedientes sancionadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-85
— Madrid. Otros anuncios. Área de Gobierno de Medio Ambiente. Resolución re-

cursos de resolución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-86
— Madrid. Otros anuncios. Área de Gobierno de Medio Ambiente. Expedientes de

medidas correctoras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-87



LUNES 3 DE MAYO DE 2010Pág. 12 B.O.C.M. Núm. 104

B
O

C
M

-2
01

00
50

3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

— Alcobendas. Contratación. Convocatoria contrato ejecución subsidiaria obras edi-
ficio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-88

— Alcorcón. Otros anuncios. Ocupación privativa de dominio público . . . . . . . . . . BOCM-20100503-89
— Arganda del Rey. Organización y funcionamiento. Ordenanza registro electró-

nico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-90
— Bustarviejo. Otros anuncios. Elección de juez de paz titular . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-91
— Cabanillas de la Sierra. Régimen económico. Ordenanza fiscal reguladora de la

tasa por retirada de vehículos de la vía pública . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-92
— Casarrubuelos. Otros anuncios. Baja padrón habitantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-93
— Coslada. Contratación. Contrato plan local de mejora de los servicios educativos . . . BOCM-20100503-94
— El Álamo. Régimen económico. Presupuesto general 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-95
— Humanes de Madrid. Organización y funcionamiento. Reglamento del centro de

personas mayores Antonio Machado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-96
— Los Santos de la Humosa. Organización y funcionamiento. Ordenanza regulado-

ra de la seguridad y convivencia ciudadana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-97
— Los Santos de la Humosa. Organización y funcionamiento. Reglamento de Régi-

men Interior del Cuerpo de Policía Local . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-98
— Los Santos de la Humosa. Organización y funcionamiento. Modificación orde-

nanza fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-99
— Majadahonda. Ofertas de empleo. Rectificación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-100
— Meco. Urbanismo. Proyecto de reparcelación del SAU-4 A NN.SS. . . . . . . . . . BOCM-20100503-101
— Meco. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-102
— Meco. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-103
— Meco. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-104
— Mejorada del Campo. Organización y funcionamiento. Reglamento de parque de

educación vial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-105
— Mejorada del Campo. Licencias. Licencia actividad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-106
— Móstoles. Licencias. Actividad licencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-107
— Pozuelo de Alarcón. Régimen económico. Infracción norma tráfico vial . . . . . . . BOCM-20100503-108
— Pozuelo de Alarcón. Régimen económico. Sanción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-109
— Pozuelo de Alarcón. Ofertas de empleo. Convocado proceso selectivo . . . . . . . . BOCM-20100503-110
— Pozuelo de Alarcón. Contratación. Convocatoria contrato organización festejos

taurinos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-111
— Redueña. Contratación. Convocatoria subasta pastos monte 135 CUP Dehesa

Boyal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-112
— Rivas-Vaciamadrid. Personal. Nombramiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-113
— Torrelodones. Régimen económico. Presupuesto general 2010 . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-114
— Torrelodones. Régimen económico. Modificación ordenanza fiscal servicios ce-

menterio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-115
— Valdemanco. Régimen económico. Aprobado definitivamente presupuesto 2010 . . BOCM-20100503-116
— Valdemaqueda. Régimen económico. Modificación ordenanza fiscal expedición

de documentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-117
— Valdemaqueda. Régimen económico. Contribuciones especiales pavimentación

de aceras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-118
— Mancomunidad Henares Jarama. Régimen económico. Presupuesto general 2010 . . BOCM-20100503-119
— Mancomunidad de Servicios Los Pinares. Contratación. Adjudicación concurso . . BOCM-20100503-120
— Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid. Régimen económico. Cuen-

ta general 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-121

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

— Juzgados de Primera Instancia:
• Madrid número 12. Procedimiento ordinario 1.758 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-122
• Madrid número 24. Procedimiento 684 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-123

— Juzgados de Instrucción:
• Alcalá de Henares número 1. Ejecución de títulos judiciales 376 de 2004 . . . BOCM-20100503-124

— Juzgados de lo Penal:
• Madrid número 23. Procedimiento abreviado 403 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-125

— Juzgados de lo Contencioso-Administrativo:
• Madrid número 29. Procedimiento abreviado 1.014 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-126
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• Madrid número 1. Demanda 1.470 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-127
• Madrid número 2. Demanda 998 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-128
• Madrid número 3. Ejecución 211 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-129
• Madrid número 3. Ejecución 215 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-130
• Madrid número 3. Ejecución 286 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-131
• Madrid número 3. Demanda 1.709 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-132
• Madrid número 4. Demanda 1.321 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-133
• Madrid número 6. Demanda 1.106 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-134
• Madrid número 6. Ejecución 147 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-135
• Madrid número 6. Ejecución 280 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-136
• Madrid número 9. Ejecución 88 de 2006 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-137
• Madrid número 9. Ejecución 111 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-138
• Madrid número 10. Demanda 302 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-139
• Madrid número 10. Demanda 308 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-140
• Madrid número 11. Demanda 838 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-141
• Madrid número 12. Ejecución 160 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-142
• Madrid número 12. Ejecución 259 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-143
• Madrid número 12. Ejecución 315 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-144
• Madrid número 12. Ejecución 9 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-145
• Madrid número 13. Demanda 207 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-146
• Madrid número 13. Demanda 559 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-147
• Madrid número 13. Demanda 1.038 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-148
• Madrid número 13. Demanda 200 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-149
• Madrid número 13. Ejecución 65 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-150
• Madrid número 13. Ejecución 135 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-151
• Madrid número 13. Ejecución 132 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-152
• Madrid número 13. Ejecución 163 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-153
• Madrid número 13. Ejecución 176 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-154
• Madrid número 13. Ejecución 94 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-155
• Madrid número 13. Ejecución 131 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-156
• Madrid número 13. Ejecución 64 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-157
• Madrid número 14. Demanda 1.344 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-158
• Madrid número 14. Demanda 1.594 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-159
• Madrid número 14. Demanda 180 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-160
• Madrid número 14. Demanda 1.562 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-161
• Madrid número 15. Demanda 826 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-162
• Madrid número 15. Demanda 833 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-163
• Madrid número 15. Demanda 1.745 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-164
• Madrid número 15. Demanda 1.585 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-165
• Madrid número 15. Ejecución 55 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-166
• Madrid número 15. Ejecución 64 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-167
• Madrid número 15. Ejecución 84 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-168
• Madrid número 16. Demanda 1.057 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-169
• Madrid número 16. Demanda 1.231 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-170
• Madrid número 16. Demanda 1.386 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-171
• Madrid número 16. Demanda 1.339 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-172
• Madrid número 16. Demanda 1.401 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-173
• Madrid número 16. Demanda 934 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-174
• Madrid número 16. Demanda 987 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-175
• Madrid número 16. Demanda 1.116 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-176
• Madrid número 16. Ejecución 26 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-177
• Madrid número 17. Ejecución 71 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-178
• Madrid número 19. Demanda 315 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-179
• Madrid número 19. Demanda 1.291 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-180
• Madrid número 20. Ejecución 174 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-181
• Madrid número 21. Demanda 452 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-182

— Juzgados de lo Social:
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• Madrid número 21. Demanda 586 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-183
• Madrid número 21. Demanda 662 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-184
• Madrid número 21. Demanda 692 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-185
• Madrid número 21. Ejecución 84 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-186
• Madrid número 21. Ejecución 101 de 2009-A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-187
• Madrid número 21. Ejecución 135 de 2009-A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-188
• Madrid número 24. Ejecución 75 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-189
• Madrid número 25. Ejecución 19 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-190
• Madrid número 25. Ejecución 3 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-191
• Madrid número 25. Ejecución 78 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-192
• Madrid número 25. Ejecución 61 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-193
• Madrid número 28. Demanda 337 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-194
• Madrid número 29. Demanda 1.210 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-195
• Madrid número 29. Demanda 1839 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-196
• Madrid número 30. Ejecución 238 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-197
• Madrid número 30. Ejecución 85 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-198
• Madrid número 30. Demanda 34 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-199
• Madrid número 30. Demanda 24 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-200
• Madrid número 33. Ejecución 244 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-201
• Madrid número 33. Ejecución 73 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-202
• Madrid número 33. Ejecución 74 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-203
• Madrid número 33. Ejecución 83 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-204
• Madrid número 33. Ejecución 84 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-205
• Madrid número 33. Ejecución 89 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-206
• Madrid número 33. Demanda 378 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-207
• Madrid número 35. Demanda 1.351 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-208
• Madrid número 36. Ejecución 79 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-209
• Madrid número 36. Demanda 1.764 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-210
• Madrid número 37. Demanda 1.599 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-211
• Madrid número 37. Demanda 1.009 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-212
• Madrid número 37. Demanda 403 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-213
• Madrid número 37. Demanda 523 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-214
• Madrid número 38. Ejecución 143 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-215
• Móstoles número 1. Ejecución 36 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-216
• Móstoles número 1. Demanda 214 de 2009-M . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-217
• Móstoles número 1. Demanda 1.045 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-218
• Móstoles número 1. Ejecución 313 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-219
• Móstoles número 1. Ejecución 335 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-220
• Móstoles número 1. Ejecución 339 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-221
• Móstoles número 1. Ejecución 165 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-222
• Móstoles número 1. Ejecución 17 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-223
• Móstoles número 1. Ejecución 19 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-224
• Móstoles número 1. Ejecución 87 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-225
• Móstoles número 1. Ejecución 91 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-226
• Móstoles número 1. Ejecución 97 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-227
• Móstoles número 1. Ejecución 71 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-228
• Móstoles número 2. Demanda 1.226 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-229
• Móstoles número 2. Demanda 1.228 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-230
• Móstoles número 2. Demanda 1.266 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-231
• Móstoles número 2. Demanda 1.300 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-232
• Móstoles número 2. Demanda 1.240 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-233
• Móstoles número 2. Demanda 1.241 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-234
• Móstoles número 2. Demanda 348 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-235
• Albacete número 3. Ejecución 88 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-236
• Bilbao número 9. Autos 247 de 2010 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-237
• Guadalajara número 2. Demanda 759 de 2009-L . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-238
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• Guadalajara número 2. Ejecución 106 de 2008 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-239
• Guadalajara número 2. Ejecución 150 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-240
• Las Palmas de Gran Canaria número 5. Demanda 200 de 2008 . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-241
• Salamanca número 2. Demanda 859 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-242
• Valladolid número 1. Ejecución 307 de 2009 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-243

V. OTROS ANUNCIOS

— Colegio Profesional de Administradores de Fincas de Madrid. Acuerdo sanción . . BOCM-20100503-244
— Colegio Profesional de Administradores de Fincas de Madrid. Pliego de cargos . BOCM-20100503-245
— Colegio Profesional de Administradores de Fincas de Madrid. Comunicación de

sanción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-246
— Notaría de don César Sanz Pérez. Acta de presencia y notoriedad . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-247
— Notaría de don César Sanz Pérez. Acta de presencia y notoriedad . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-248
— Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda. Renuncia adjudicatarios

provisionales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-249
— Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda. Incumplimiento requisi-

tos adjudicación de vivienda de protección . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-250
— Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda. Notificación pérdida de-

recho a vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-251
— Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda. Notificación adjudicación

provisional de vivienda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BOCM-20100503-252
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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Universidad Politécnica de Madrid

1 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2010, por la que se da publicidad a las rela-
ciones de puestos de trabajo del personal funcionario y laboral de Administra-
ción y Servicios de esta Universidad.

En uso de las competencias y atribuciones conferidas por el Decreto 215/2003, de 16 de
octubre, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueban los Es-
tatutos de la Universidad Politécnica de Madrid, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica, modificada por Ley 23/1988, de 28 de julio, y en el artículo 74 de la Ley 7/2007, de 12
de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público,

RESUELVO

Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de la Universidad Politécnica de Madrid”
y en su página web (http//www.upm.es) de las relaciones de puestos de trabajo de personal
funcionario y laboral de administración y servicios, una vez que han sido incorporadas las
modificaciones aprobadas por el Consejo de Gobierno de esta Universidad, en sesión cele-
brada el día 25 de febrero de 2010, en la que fue sancionado el presupuesto de la Universi-
dad, posteriormente aprobado por el Consejo Social el 11 de marzo de 2010.

Madrid, a 16 de marzo de 2010.—El Rector, Javier Uceda Antolín.

(03/13.320/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación

2 RESOLUCIÓN de 8 de abril de 2010, de la Dirección General de Mejora de la Ca-
lidad de la Enseñanza, por la que se aprueba el plan de formación y acreditación
en el uso de las tecnologías de la información y comunicación, en colaboración
con la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.

La formación permanente del profesorado constituye una de las responsabilidades que
el Decreto 118/2007, de 2 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid,
atribuye a la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza. La formación per-
manente tiene como objetivo la actualización del profesorado en cuantos aspectos científi-
cos, metodológicos y didácticos se van incorporando a los procesos docentes, haciendo uso
de aquellos instrumentos tecnológicos que mejor faciliten su tarea.

La formación y actualización del profesorado en las técnicas didácticas ofrecidas por
las tecnologías son uno de los elementos que mayor incidencia están teniendo en los proce-
sos didácticos de los centros educativos y en el desarrollo mismo de nuestra sociedad y, por
ello, la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza viene realizando un gran
esfuerzo por fomentar actividades de formación del profesorado de la Comunidad de
Madrid en este ámbito.

La Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, en su ca-
pítulo V, establece que la Agencia Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid sucede en todos sus derechos y obligaciones al Organismo Autónomo Informática
y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, creado por la Ley 14/1996, de 28 de di-
ciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid. Entre las funciones de la
Agencia se establece la planificación técnica y la formación del personal de la Comunidad
de Madrid en la utilización de los productos y del equipo lógico integrado en materia de in-
formática y comunicaciones (capítulo V, artículo 10.3.h).

Estando dotada de esta Agencia la Administración de la Comunidad Autónoma, y te-
niendo la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza el encargo legal de
la organización y desarrollo de la formación permanente del profesorado, resulta oportuno
establecer un plan de colaboración entre la Dirección General de Mejora de la Calidad de
la Enseñanza y la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid
para promover la formación y acreditación del profesorado en las técnicas informáticas ins-
trumentales básicas que faciliten la actividad docente. Estos aprendizajes constituirán una
base sólida a partir de la cual los Centros de la Red de Formación del Profesorado, en sus
correspondientes ámbitos, podrán planificar y desarrollar sus actividades formativas de
aplicación pedagógica.

Este plan estará sometido a la actualización periódica que el mercado tecnológico ofre-
ce y así, según se vayan incorporado nuevas funcionalidades y se amplíen y mejoren las
existentes, la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza en colaboración
con la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid realizarán
las oportunas adaptaciones que garanticen la puesta al día del presente plan.

El marco normativo y referencial legal de este plan, a los efectos de convocatoria, reco-
nocimiento, certificación y registro de la formación aquí acreditada, será la Orden 2883/2008,
de 6 de junio, por la que se regula la formación permanente del profesorado.

La presente Resolución, que se dicta al amparo de la autorización que confiere a la Di-
rección General de Mejora de la Calidad de la Enseñanza la disposición final primera de di-
cha Orden, tiene por objeto, en consecuencia, aprovechar adecuadamente los recursos de la
propia Comunidad Autónoma para ofrecer al profesorado, un plan de formación y acredi-
tación en la utilización instrumental de las tecnologías de la información y la comunicación
acorde con sus necesidades y expectativas.

Este plan para la adquisición y acreditación de las competencias instrumentales bási-
cas en las tecnologías de la información y comunicación, dirigido al personal que imparte
docencia en niveles anteriores a la universidad de la Comunidad de Madrid facilitará la for-
mación necesaria para alcanzar los aprendizajes en él previstos.
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La validación de los aprendizajes adquiridos en el proceso formativo se realizará a tra-
vés de una prueba cuya superación permite la certificación de las competencias adquiridas
y su correspondiente reconocimiento en créditos de formación cuando se curse presencial-
mente o en línea alguno de los módulos formativos aquí establecidos, con los efectos de
complemento de formación permanente del profesorado reconocidos en el artículo 6 de la
mencionada Orden.

Asimismo permitirá, para aquellos docentes que consideren estar en posesión de las
competencias aquí establecidas, la acreditación de las mismas a través de una prueba direc-
ta de conocimiento.

En dicho plan, que será desarrollado conjuntamente por la Dirección General de Me-
jora de la Calidad de la Enseñanza y la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Co-
munidad de Madrid, se adoptan medidas que garantizarán su eficacia y utilidad para el pro-
fesorado. Por tanto, se hace necesario establecer un marco legal de colaboración en el que
se concreten los elementos esenciales, tales como el contenido de las enseñanzas y los pro-
cedimientos para su realización y validación, en el ámbito de la normativa vigente.

A tal fin, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Aprobar el plan de formación y acreditación del Profesorado de la Comunidad de
Madrid en el uso de las tecnologías de la información y comunicación que, en colaboración
con la Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, se define en
la presente Resolución.

Segundo

Este plan conjunto facilitará en el futuro las adaptaciones y medidas correctoras que la
experiencia aconseje y las actualizaciones funcionales que el mercado tecnológico oferte,
y se aplicará a todo el profesorado de los centros educativos públicos de la Comunidad de
Madrid de niveles anteriores a la Universidad, con los criterios de acceso que se conside-
ren más eficientes y adecuados.

Tercero

El plan será abierto y flexible, de modo que facilite las modalidades de formación pre-
sencial y en línea como medios para conseguir y acreditar los aprendizajes y competencias
aquí establecidas.

Estas actividades de formación serán catalogadas como de carácter institucional de
acuerdo con la Orden 2883/2008, de 6 de junio, por la que se regula la formación perma-
nente del profesorado, y su superación, además de habilitar en las competencias aquí esta-
blecidas, dará derecho al reconocimiento del complemento de formación permanente del
profesorado tal y como se establece en la citada Orden.

Cuarto

Los módulos, contenidos, modalidades y competencias adquiridas son los que figuran en
el Anexo I de la presente Resolución, y que se ofertan tanto en “software” propietario como
“software” libre, con objeto de adecuar la oferta a las preferencias de todo el profesorado.

Quinto

Para la certificación de las competencias y aprendizajes adquiridos en las enseñanzas
de cualquiera de los módulos contenidos en el Anexo I, los profesores, sea cual sea la mo-
dalidad de formación, deberán superar una prueba presencial que se desarrollará en los cen-
tros educativos en los que se organice e imparta la formación y en las instalaciones de la
Agencia de Informática y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid cuando se trate de
la modalidad en línea.

Cuando se trate de habilitación de las competencias por prueba directa de conocimien-
to, la certificación reconocerá las competencias poseídas mediante prueba de validación
que se realizará en la sede de la Agencia de Informática y Comunicaciones ya mencionada.
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Sexto

La certificación de las actividades formativas presenciales y en línea será firmada por
el Director de Formación a Clientes y Relaciones Institucionales de la Agencia de Informá-
tica y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid y quedará inscrita en la Base de Datos
de Registro de Formación Permanente del Profesorado de la Consejería de Educación.

La certificación de la prueba directa de conocimiento emitida por la mencionada
Agencia, de la que no procederá su registro en la Base de Datos de Formación Permanente
del Profesorado de la Consejería de Educación, será valorada en aquellas convocatorias que
la consideren como mérito en sus bases.

Séptimo

La acreditación de las competencias obtenidas dará derecho a los beneficios que pudie-
ran establecerse en las convocatorias de la Consejería de Educación y la Agencia de Informá-
tica y Comunicaciones de la Comunidad de Madrid, en sus respectivos ámbitos de actuación.

Octavo

La Subdirección General de Formación del Profesorado realizará, en el marco de las
modalidades aquí establecidas, la oferta formativa que considere más adecuada en cada mo-
mento y adoptará las previsiones necesarias para el cumplimiento de la presente Resolución.

Madrid, 8 de abril de 2010.—El Director General de Mejora de la Calidad de la Ense-
ñanza, Xavier Gisbert da Cruz.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación

3 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2010, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, por la que se elevan a definitivas las plantillas y vacantes de los centros
docentes dependientes de la Consejería de Educación donde imparten enseñan-
zas los funcionarios de los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Catedráticos y Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Catedráticos y Profesores de Música
y Artes Escénicas y Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño.

Por Resolución de 22 de febrero de 2010 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del 1 de marzo), se hacía pública la relación provisional de las plantillas y vacan-
tes en los centros de los precitados Cuerpos. En la misma Resolución se abría un plazo para
que las Direcciones de Área Territorial y demás órganos competentes de la Consejería de
Educación efectuaran las observaciones que consideraran oportunas; vistas estas y realiza-
das las modificaciones procedentes, esta Dirección General eleva a definitivas las plantillas
y vacantes de la manera que se indica en los Anexos a la presente Resolución:

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Hacer pública la relación provisional de las plantillas y plazas vacantes en los centros
que se indican en los Anexos a la presente Resolución:

Anexo III A.—En los Institutos de Educación Secundaria y Secciones de Educación
Secundaria existirán las plantillas correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profe-
sores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de Formación Profesional que figu-
ran en este Anexo.

Anexo III b.—En los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica existirán
las plantillas correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Se-
cundaria y de Profesores Técnicos de Formación Profesional de las especialidades que fi-
guran en este Anexo.

Anexos III c1 y c2.—En los Centros de Educación Permanente de Adultos existirán
las plantillas correspondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Se-
cundaria que figuran en este Anexo.

Anexo III d.—En los Centros de Educación Especial existirán las plantillas correspon-
dientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria y Técnicos de
Formación Profesional de las especialidades que figuran en este Anexo.

Anexo IV.—En las Escuelas Oficiales de Idiomas existirán las plantillas correspon-
dientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas de las
especialidades que figuran en este Anexo.

Anexo V.—En los Conservatorios Superiores y Profesionales de Música, Danza; Real
Escuela Superior de Arte Dramático y Escuela Superior de Canto existirán las plantillas co-
rrespondientes a los Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Música y Artes Escénicas
para las especialidades que figuran en este Anexo.

Anexo VI.—En las Escuelas de Artes y Escuela Superior de Conservación y Restau-
ración de Bienes Culturales existirán las plantillas correspondientes a los Cuerpos de Cate-
dráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño para las especialida-
des que figuran en este Anexo.

En los Anexos se ha incluido, además de las plantillas y vacantes, un recuadro en el
que figura el término Blg., que es el indicador de las plazas bilingües: 0, plaza no bilingüe;
1, francés; 3, alemán.
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Segundo

Tendrán la consideración de vacantes, y por ello podrán ser objeto de concurso, las pla-
zas vacantes en cada centro, de acuerdo con los datos de los citados Anexos III A, III b
III c1, III c2, III d, IV, V y VI a la presente Resolución, y aquellas que se originen en la for-
ma prevista en la base segunda de la Resolución de 9 de octubre de 2009 (resultas), siem-
pre que su funcionamiento se encuentre previsto en la planificación general educativa.

Tercero

Se han incluido las plazas vacantes producidas por las jubilaciones voluntarias estable-
cidas en la disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, y las producidas tras la Resolución definitiva del concurso de traslados a plazas
bilingües de Inglés convocado por Resolución de 22 de febrero de 2010, todas ellas siem-
pre que estuviesen previstas en la planificación educativa.

Cuarto

Contra la presente Resolución, los interesados podrán interponer recurso de alzada
ante el Viceconsejero de Organización Educativa de la Consejería de Educación en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, a 26 de abril de 2010.—El Director General, Miguel José Zurita Becerril.
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ANEXO III A 
INSTITUTOS DE EDUCACIÓN

SECUNDARIA

Pág. 1Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE

 ALCOBENDAS

 ALGETE

 ALCOBENDAS

 TORRELAGUNA

 COLMENAR VIEJO

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590103

0590105

0590110

0591203

0591218

0591221

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0591026

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

0590125

0591206

0591222

0590001

0590004

2

1

1

6

4

5

2

4

2

1

5

1

3

1

2

1

1

1

1

1

2

1

2

1

2

1

6

3

5

2

2

2

1

4

1

2

1

3

1

1

1

2

0

1

6

4

4

2

3

2

1

5

2

3

1

2

1

1

0

1

5

2

3

1

2

1

1

3

1

1

1

2

1

1

1

0

0

1

1

3

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

28041354

28040611

28040660

28025129

28036991

 AGORA

 AL-SATT

 ALDEBARAN

 ALTO JARAMA

 ANGEL CORELLA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 ESTETICA

 PELUQUERIA

 PROCESOS COMERCIALES

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 2Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE

 COLMENAR VIEJO

 SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

 MOLAR(EL)

 MOLAR(EL)

 CABRERA(LA)

 ALCOBENDAS

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590105

0590107

0590124

0590125

0591026

0591202

0591206

0591222

0591227

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590061

0590004

0590005

0590006

0590008

0590009

0590011

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590012

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

2

3

1

1

2

2

1

1

1

2

1

1

1

3

1

1

0

1

0

0

2

2

1

1

1

5

3

4

1

2

2

1

4

1

2

1

2

1

2

1

2

1

1

1

1

1

5

4

3

1

3

2

1

4

1

2

1

2

1

1

1

3

1

8

7

8

3

4

7

2

8

1

2

3

1

2

1

1

1

1

2

1

2

1

1

1

1

1

3

1

1

28036991

28058639

28071310

28071310

28041381

28000753

 ANGEL CORELLA

 ATENEA

 CORTES DE CADIZ

 CORTES DE CADIZ

 DE LA CABRERA

 FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 3Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE

 ALCOBENDAS

 SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

 ALGETE

 ALGETE

 SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

 TRES CANTOS

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590061

0590108

0590803

0591026

0591225

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590104

0590105

0590112

0590124

0590125

0591026

0591202

0591206

0591211

0591212

0591222

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

1

4

1

0

2

1

0

1

4

2

3

1

2

2

1

3

1

1

1

1

1

1

1

1

1

7

5

6

3

3

3

1

5

1

2

2

2

1

1

1

2

1

6

3

5

2

2

2

1

4

1

3

1

2

1

1

1

6

2

2

2

1

1

0

3

3

3

2

5

2

7

4

5

2

4

2

1

4

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28000753

28028611

28040672

28040672

28024642

28001678

 FRANCISCO GINER DE LOS RÍOS

 GONZALO TORRENTE BALLESTER

 GUSTAVO ADOLFO BÉCQUER

 GUSTAVO ADOLFO BÉCQUER

 JOAN MIRÓ

 JORGE MANRIQUE

 ECONOMIA

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 CULTURA CLASICA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACION

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECAN

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 4Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE

 TRES CANTOS

 ALCOBENDAS

 TRES CANTOS

 SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

 SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

 SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

 GUADALIX DE LA SIERRA

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590803

0591222

0590119

0591229

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590107

0591227

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590102

0590105

0590118

0591026

0591208

0591219

0591220

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590004

0590005

1

2

2

3

1

1

1

1

1

5

5

2

1

0

7

3

6

2

1

2

1

5

2

2

1

2

1

1

1

4

2

2

1

5

3

4

1

2

2

1

4

1

2

1

2

0

1

1

2

1

5

0

1

2

4

1

1

1

4

3

4

1

2

2

1

4

1

2

1

2

1

1

1

3

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28001678

28065671

28035317

28043028

28043028

28040799

28064044

 JORGE MANRIQUE

 JOSE LUIS GARCI

 JOSÉ LUIS SAMPEDRO

 JUAN DE MAIRENA

 JUAN DE MAIRENA

 JULIO PALACIOS

 LUIS GARCIA BERLANGA

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 CULTURA CLASICA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACION

 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 INFORMATICA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 PROCESOS SANITARIOS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 LABORATORIO

 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPR

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 5Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE

 GUADALIX DE LA SIERRA

 COLMENAR VIEJO

 TRES CANTOS

 TRES CANTOS

 COLMENAR VIEJO

 SAN AGUSTIN DE GUADALIX

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590006

0590008

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591026

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591026

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

2

1

2

1

1

1

1

1

3

1

8

7

8

3

4

3

1

7

1

2

2

4

1

1

1

0

2

1

1

7

3

5

2

3

2

1

4

1

6

1

2

1

1

2

1

8

5

6

2

3

3

1

5

2

2

2

4

1

1

1

0

1

1

5

3

4

2

3

2

2

3

2

2

2

2

1

1

0

1

2

1

1

1

1

1

1

1

28064044

28002312

28042103

28042103

28042981

28046339

 LUIS GARCIA BERLANGA

 MARQUES DE SANTILLANA

 PINTOR ANTONIO LOPEZ

 PINTOR ANTONIO LOPEZ

 ROSA CHACEL

 SAN AGUSTIN DE GUADALIX

 MATEMATICAS

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 6Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 ALCOBENDAS

 SOTO DEL REAL

 ALCOBENDAS

 ALCOBENDAS

 FUENLABRADA

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0591026

0591222

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590105

0590107

0590111

0590124

0591026

0591202

0591209

0591227

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

2

1

6

2

4

2

2

2

1

6

1

2

1

4

1

1

1

3

0

3

1

1

8

5

7

1

4

3

1

5

1

3

1

3

1

1

1

0

0

2

2

2

1

1

1

1

2

1

1

1

1

0

1

0

3

7

3

3

0

5

7

4

2

1

1

4

3

5

2

2

2

1

4

1

1

2

3

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

28038847

28057751

28038070

28038070

28042619

 SEVERO OCHOA

 SIERRA DE GUADARRAMA

 VIRGEN DE LA PAZ

 VIRGEN DE LA PAZ

 AFRICA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 7Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 FUENLABRADA

 ALCORCÓN

 GETAFE

 GETAFE

 BRUNETE

 ARANJUEZ

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590101

0590105

0590110

0591221

0591222

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

0590105

0590120

0591217

0591222

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

0590104

0590105

0590111

0590112

0591209

0591211

0591212

0591213

0591222

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

4

1

4

2

4

1

3

3

2

1

2

1

1

2

1

1

1

1

1

1

7

1

0

0

5

1

3

1

3

1

1

1

1

3

1

2

1

1

1

1

4

2

2

4

2

9

4

2

0

3

1

0

3

2

3

1

2

1

1

2

1

1

1

1

1

1

2

5

4

6

2

2

2

2

5

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

28042619

28039700

28003304

28003304

28050537

28039037

 AFRICA

 AL-QADIR

 ALARNES

 ALARNES

 ALFONSO MORENO

 ALPAJES

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 PROCESOS COMERCIALES

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 PROCESOS Y PRODUCTOS DE TEXTIL, CONFECCION Y P

 PATRONAJE Y CONFECCION

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACION

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECAN

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION

 OFICINA DE PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Pág. 8Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 ARANJUEZ

 GETAFE

 MOSTOLES

 MOSTOLES

 MOSTOLES

 MOSTOLES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590019

0590058

0590059

0590105

0590106

0590116

0590803

0591026

0591201

0591226

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590105

0590107

0591221

0591222

0591227

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

3

1

1

1

3

1

1

0

5

2

1

1

4

4

4

2

2

1

1

3

1

1

1

1

1

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

3

2

3

1

1

1

1

3

1

2

1

2

1

1

0

1

1

5

1

2

4

2

1

4

4

4

2

3

2

1

4

1

1

1

1

1

1

1

1

28039037

28041411

28040763

28040763

28042671

28042085

 ALPAJES

 ALTAIR

 ANA OZORES

 ANA OZORES

 ANTONIO DE NEBRIJA

 ANTONIO GALA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 HOSTELERIA Y TURISMO

 PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

 CULTURA CLASICA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 COCINA Y PASTELERIA

 SERVICIOS DE RESTAURACION

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 PROCESOS COMERCIALES

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Pág. 9Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 MOSTOLES

 GETAFE

 LEGANES

 FUENLABRADA

 VALDEMORO

 FUENLABRADA

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0591026

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0591221

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590123

0591026

0591204

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590004

0590005

2

1

1

1

2

1

6

5

4

1

2

4

2

4

1

2

1

2

1

1

0

1

1

1

4

4

4

2

2

2

1

3

2

2

1

2

0

1

0

1

1

3

2

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

0

2

1

1

5

4

5

2

2

2

1

4

1

1

1

2

1

1

1

7

2

1

1

1

1

28042085

28042061

28032471

28044732

28045815

28058664

 ANTONIO GALA

 ANTONIO LOPEZ GARCÍA

 ARQUITECTO PERIDIS

 ATENEA

 AVALÓN

 BARRIO LORANCA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 PROCESOS COMERCIALES

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 PROCESOS Y PRODUCTOS EN MADERA Y MUEBLE

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Pág. 10Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 FUENLABRADA

 MOSTOLES

 LEGANES

 LEGANES

 VILLAVICIOSA DE ODON

 PINTO

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590059

0590061

0590803

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590105

0590117

0590118

0590124

0591202

0591219

0591220

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590004

0590005

0590006

0590011

0590018

0590019

1

5

1

2

3

1

3

1

2

1

3

1

1

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3

6

1

5

7

9

4

1

1

1

4

2

4

1

2

1

1

2

1

1

1

2

1

1

1

1

1

5

3

4

2

3

2

1

4

1

1

1

2

1

1

2

1

2

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

28058664

28040003

28028404

28028404

28041512

28067628

 BARRIO LORANCA

 BENJAMIN RUA

 BUTARQUE

 BUTARQUE

 CALATALIFA

 CALDERON DE LA BARCA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 CULTURA CLASICA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS OR

 PROCESOS SANITARIOS

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPR

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Pág. 11Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 NAVALCARNERO

 GETAFE

 CIEMPOZUELOS

 CIEMPOZUELOS

 GETAFE

 MOSTOLES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590019

0591206

0591211

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590011

0590017

0590019

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

1

5

3

3

1

2

1

1

3

1

1

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

1

4

1

4

1

1

1

1

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2

1

1

7

4

5

2

3

3

1

5

1

2

2

2

0

1

1

1

1

1

1

1

2

2

1

1

1

1

28023327

28038215

28062035

28062035

28038227

28038884

 CARMEN MARTÍN GAITE

 CARPE DIEM

 CIEMPOZUELOS Nº 2

 CIEMPOZUELOS Nº 2

 CLARA CAMPOAMOR

 CLARA CAMPOAMOR

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 TECNOLOGIA

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 INGLES

 EDUCACION FISICA

 TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 12Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 FUENLABRADA

 FUENLABRADA

 ARANJUEZ

 ARANJUEZ

 ALAMO(EL)

 MOSTOLES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590107

0591026

0591222

0591227

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

3

1

0

8

5

6

3

4

3

1

6

1

2

1

3

1

1

1

1

1

1

5

3

3

1

2

2

1

4

2

1

2

2

1

1

2

1

1

7

5

5

2

4

4

0

4

1

2

1

2

0

0

1

1

2

0

1

1

3

2

2

1

1

1

2

1

1

1

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

2

1

28028374

28042051

28001629

28001629

28058676

28041457

 DIONISIO AGUADO

 DOLORES IBARRURI

 DOMENICO SCARLATTI

 DOMENICO SCARLATTI

 EL ALAMO

 EL CAÑAVERAL

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 INFORMATICA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 13Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 MOSTOLES

 PARLA

 ALCORCÓN

 ALCORCÓN

 PARLA

 LEGANES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0591222

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590105

0590107

0590110

0591221

0591222

0591227

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

1

4

3

4

1

2

2

1

3

2

5

1

2

1

1

1

1

1

4

3

4

2

2

2

1

4

1

1

1

1

1

1

1

3

2

2

1

0

6

4

5

2

2

2

1

4

2

2

1

2

1

1

1

3

1

5

0

0

3

3

1

0

1

4

2

3

1

2

1

1

1

28041457

28044720

28041366

28041366

28032559

28037004

 EL CAÑAVERAL

 EL OLIVO

 EL PINAR

 EL PINAR

 ENRIQUE TIERNO GALVAN

 ENRIQUE TIERNO GALVAN

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 PROCESOS COMERCIALES

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 14Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 LEGANES

 MOSTOLES

 MOSTOLES

 FUENLABRADA

 FUENLABRADA

 MOSTOLES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0591026

0590011

0590106

0591201

0591226

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590105

0590122

0591026

0591223

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590105

0590107

0590111

0590124

0590125

0591202

0591206

0591209

0591222

1

1

3

1

1

2

2

1

1

0

1

2

2

2

2

1

7

4

5

2

3

6

1

4

1

2

1

2

1

1

1

1

3

0

3

0

1

3

2

2

1

1

1

1

2

1

1

1

2

1

1

0

1

0

3

2

3

2

1

1

0

2

1

1

2

1

1

1

0

4

4

4

4

1

3

2

6

8

3

1

1

1

1

1

1

1

1

28037004

28069431

28042668

28043004

28043004

28023194

 ENRIQUE TIERNO GALVAN

 ESCUELA DE HOSTELERIA Y TURISMO SIMONE ORTEGA

 EUROPA

 FEDERICA MONTSENY

 FEDERICA MONTSENY

 FELIPE TRIGO

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 INGLES

 HOSTELERIA Y TURISMO

 COCINA Y PASTELERIA

 SERVICIOS DE RESTAURACION

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES GRAFICAS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 15Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 MOSTOLES

 HUMANES DE MADRID

 MOSTOLES

 LEGANES

 LEGANES

 ARROYOMOLINOS

 ALCORCÓN

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0591227

0590004

0590005

0590006

0590008

0590011

0590016

0590018

0590019

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

4

2

3

1

2

1

1

2

0

1

0

1

1

1

3

3

3

1

2

1

1

3

1

2

1

2

1

1

1

1

6

3

5

1

1

1

1

4

1

2

1

1

1

1

1

1

1

4

3

4

2

2

2

1

3

1

2

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28023194

28069391

28050549

28042036

28042036

28050525

28030915

 FELIPE TRIGO

 FERNANDO FERNAN GOMEZ

 GABRIEL CISNEROS

 GABRIEL GARCIA MARQUEZ

 GABRIEL GARCIA MARQUEZ

 GABRIELA MISTRAL

 GALILEO GALILEI

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 INGLES

 MUSICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 16Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 FUENLABRADA

 GRIÑON

 PARLA

 HUMANES DE MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590103

0590105

0590107

0590111

0590803

0591203

0591209

0591218

0591222

0591227

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590803

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590105

0590111

0590117

0590118

0590803

0591209

0591211

0591219

0591220

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

1

5

3

3

1

1

2

1

4

1

2

2

2

1

1

1

4

2

4

7

4

1

3

9

2

5

4

1

6

4

6

2

2

2

1

5

1

2

1

2

1

1

1

1

6

3

6

1

2

3

1

5

2

2

2

3

1

1

1

2

2

1

1

6

0

2

3

1

1

5

3

5

1

3

2

1

4

2

2

2

3

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

28033850

28046315

28030216

28045803

 GASPAR MELCHOR DE JOVELLANOS

 GRIÑON

 HUMANEJOS

 HUMANES

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 CULTURA CLASICA

 ESTETICA

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 PELUQUERIA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 CULTURA CLASICA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS OR

 PROCESOS SANITARIOS

 CULTURA CLASICA

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPR

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Pág. 17Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 GETAFE

 GETAFE

 ALCORCÓN

 ALCORCÓN

 LEGANES

 ALCORCÓN

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590103

0590105

0590110

0590118

0591026

0591203

0591218

0591220

0591221

0590004

0590005

0590006

0590009

0590011

0590016

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3

2

1

2

0

3

2

4

2

1

1

1

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

1

0

5

2

5

2

1

2

1

4

1

2

1

1

1

1

1

0

3

4

4

2

2

3

0

3

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28042632

28046261

28039694

28039694

28039839

28042115

 ICARO

 IGNACIO ALDECOA

 IGNACIO ELLACURÍA

 IGNACIO ELLACURÍA

 ISAAC ALBENIZ

 ITACA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 PROCESOS SANITARIOS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 ESTETICA

 PELUQUERIA

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 PROCESOS COMERCIALES

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 DIBUJO

 INGLES

 MUSICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 18Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 ALCORCÓN

 FUENLABRADA

 PARLA

 FUENLABRADA

 FUENLABRADA

 ALCORCÓN

 LEGANES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590019

0590058

0590059

0590108

0591026

0591225

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590059

0590105

0590108

0591220

0591225

0590004

0590005

0590006

0590008

0590009

0590011

0590017

0590019

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

0591026

0591222

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591025

0590001

0590002

0590003

0590004

1

1

1

3

0

2

1

1

5

4

4

2

3

2

1

4

1

4

1

2

1

1

3

1

3

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

5

3

4

2

1

2

1

4

0

1

1

1

1

1

1

0

2

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

2

1

1

5

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

28042115

28069844

28070974

28042048

28042048

28034507

28003882

 ITACA

 JIMENA MENENDEZ PIDAL

 JIMENA MENENDEZ PIDAL

 JOAQUIN ARAUJO

 JOAQUIN ARAUJO

 JORGE GUILLÉN

 JOSE DE CHURRIGUERA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 EDUCACION FISICA

 TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ACTIVIDADES (C.E.I.S.)

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Pág. 19Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 LEGANES

 GETAFE

 FUENLABRADA

 FUENLABRADA

 CIEMPOZUELOS

 LEGANES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

0591222

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

4

5

2

2

2

1

4

1

2

1

1

0

1

1

2

1

1

5

3

3

2

2

2

1

3

1

2

1

2

0

1

1

1

1

5

3

3

2

2

2

0

3

2

1

2

2

1

1

1

1

1

6

4

5

1

3

2

1

3

2

2

1

2

1

1

1

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

1

28003882

28040696

28041408

28041408

28002181

28040726

 JOSE DE CHURRIGUERA

 JOSÉ HIERRO

 JOSÉ LUIS LÓPEZ ARANGUREN

 JOSÉ LUIS LÓPEZ ARANGUREN

 JUAN CARLOS I

 JUAN DE MAIRENA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 20Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 LEGANES

 MOSTOLES

 FUENLABRADA

 FUENLABRADA

 LEGANES

 ALCORCÓN

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590105

0590108

0590124

0590125

0590803

0591026

0591202

0591206

0591225

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0

0

0

0

0

0

2

1

1

4

3

4

2

1

1

1

3

1

4

1

1

0

0

1

1

1

1

6

4

6

2

2

3

1

4

1

2

2

3

0

1

1

5

3

4

1

2

2

1

4

1

2

1

2

1

1

3

6

3

3

1

0

5

6

3

1

3

2

2

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

2

1

1

1

28040726

28023212

28039797

28039797

28039864

28036978

 JUAN DE MAIRENA

 JUAN GRIS

 JULIO CARO BAROJA

 JULIO CARO BAROJA

 JULIO VERNE

 LA ARBOLEDA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 CULTURA CLASICA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Pág. 21Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 ALCORCÓN

 LEGANES

 PARLA

 PARLA

 FUENLABRADA

 GETAFE

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590058

0590059

0590103

0590105

0590107

0590119

0591203

0591218

0591227

0591229

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0591026

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

1

1

2

3

7

3

3

2

5

6

1

1

1

5

3

3

1

2

2

1

4

1

2

1

2

1

0

0

1

1

1

6

5

5

2

3

2

1

5

2

2

2

2

1

1

2

1

0

6

3

5

2

3

2

1

5

1

2

2

2

1

1

1

1

1

1

3

1

3

1

1

1

1

3

1

4

1

1

1

1

1

1

1

1

28036978

28038872

28041482

28041482

28038860

28039827

 LA ARBOLEDA

 LA FORTUNA

 LA LAGUNA

 LA LAGUNA

 LA SERNA

 LAGUNA DE JOATZEL

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACION

 ESTETICA

 PELUQUERIA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 22Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 GETAFE

 PARLA

 GETAFE

 GETAFE

 ALCORCÓN

 MOSTOLES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590058

0590059

0590061

0590101

0590105

0590107

0591222

0591227

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590105

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590105

0590108

0591220

1

1

1

1

1

3

2

2

1

6

4

5

1

2

4

1

5

1

2

1

2

1

1

1

0

1

2

2

3

1

1

1

0

2

1

1

1

1

1

1

0

1

0

1

3

2

2

1

1

1

1

1

1

5

1

1

1

1

0

1

5

3

4

2

2

1

1

3

1

2

1

2

1

1

1

1

4

1

1

1

1

28039827

28057180

28040702

28040702

28026092

28039992

 LAGUNA DE JOATZEL

 LAS AMERICAS

 LEON FELIPE

 LEON FELIPE

 LOS CASTILLOS

 LOS ROSALES

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 23Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 MOSTOLES

 ALCORCÓN

 MOSTOLES

 MOSTOLES

 LEGANES

 VILLA DEL PRADO

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0591225

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590110

0591221

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

0590103

0590105

0590119

0590803

0591203

0591218

0591222

0591229

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

0590105

0590107

0590111

0590112

0590803

0591026

0591209

0591211

0591222

0591227

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

2

1

1

1

2

2

2

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

2

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

6

2

3

2

0

3

2

5

6

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

6

4

6

4

4

0

0

10

4

5

4

1

1

5

3

4

1

2

1

2

28039992

28038100

28038422

28038422

28003894

28046273

 LOS ROSALES

 LUIS BUÑUEL

 LUIS BUÑUEL

 LUIS BUÑUEL

 LUIS VIVES

 MAESTRO JUAN MARIA LEONET

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 PROCESOS COMERCIALES

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACION

 CULTURA CLASICA

 ESTETICA

 PELUQUERIA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECAN

 CULTURA CLASICA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 24Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 VILLA DEL PRADO

 VALDEMORO

 GETAFE

 GETAFE

 MOSTOLES

 PARLA

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590108

0591225

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

2

1

4

1

2

1

1

1

1

1

1

6

4

6

2

3

2

2

5

1

1

1

2

1

1

1

7

4

5

2

3

3

1

5

2

2

1

2

1

1

1

3

2

1

0

1

4

3

3

1

1

1

1

3

1

1

1

2

1

1

1

1

1

6

4

5

2

2

3

1

4

2

2

2

2

1

1

1

1

1

28046273

28062023

28035329

28035329

28028568

28038902

 MAESTRO JUAN MARIA LEONET

 MAESTRO MATIAS BRAVO

 MANUEL AZAÑA

 MANUEL AZAÑA

 MANUEL DE FALLA

 MANUEL ELKIN PATARROYO

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 25Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 MOSTOLES

 LEGANES

 GETAFE

 GETAFE

 MOSTOLES

 TORREJON DE LA CALZADA

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0591026

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

1

1

5

3

4

1

2

2

1

4

2

2

1

2

1

1

2

1

1

6

3

5

2

1

4

1

4

0

2

1

2

1

1

0

3

1

1

6

6

6

2

3

2

1

4

1

1

1

2

1

1

1

2

1

1

6

4

5

2

3

2

1

4

1

2

1

3

1

1

5

3

4

1

1

1

1

3

1

1

1

1

28033552

28003900

28003201

28003201

28050720

28058688

 MANUELA MALASAÑA

 MARIA ZAMBRANO

 MATEMATICO PUIG ADAM

 MATEMATICO PUIG ADAM

 MIGUEL DE CERVANTES

 MIGUEL DELIBES

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 26Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 TORREJON DE LA CALZADA

 MOSTOLES

 PARLA

 PARLA

 LEGANES

 LEGANES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590017

0590018

0590019

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590103

0590105

0590124

0590125

0590803

0591202

0591203

0591206

0591218

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

1

1

2

2

1

1

6

4

5

2

2

3

2

4

1

2

2

2

1

1

1

7

4

5

2

3

3

1

6

2

2

1

3

1

1

1

1

1

1

1

3

1

3

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

1

4

3

3

2

2

2

1

4

1

2

1

3

1

1

3

1

1

1

1

28058688

28042097

28038446

28038446

28041421

28042024

 MIGUEL DELIBES

 MIGUEL HERNÁNDEZ

 NARCIS MONTURIOL

 NARCIS MONTURIOL

 OCTAVIO PAZ

 PABLO NERUDA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 CULTURA CLASICA

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 ESTETICA

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PELUQUERIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 27Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 LEGANES

 PINTO

 ALCORCÓN

 ALCORCÓN

 SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS

 ALCORCÓN

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590110

0591026

0591221

0591222

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590110

0591221

0591222

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

0590105

0591206

0591222

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

2

0

2

3

2

1

5

4

5

2

2

2

1

4

2

2

1

3

1

1

1

3

0

0

2

1

1

1

4

1

4

2

2

2

1

3

1

1

1

2

1

1

1

2

1

7

5

6

2

3

2

1

4

2

3

1

3

1

1

2

1

1

1

1

4

2

3

1

1

2

1

2

1

2

1

1

1

1

1

1

2

1

2

28042024

28043016

28038859

28038859

28045645

28030241

 PABLO NERUDA

 PABLO PICASSO

 PARQUE DE LISBOA

 PARQUE DE LISBOA

 PEDRO DE TOLOSA

 PRADO DE SANTO DOMINGO

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 APOYO AL AREA PRACTICA

 PROCESOS COMERCIALES

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 PROCESOS COMERCIALES

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 28Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 ALCORCÓN

 NAVALCARNERO

 MOSTOLES

 MOSTOLES

 FUENLABRADA

 LEGANES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590105

0590111

0590113

0590117

0590118

0590124

0590125

0591202

0591205

0591206

0591209

0591213

0591219

0591220

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591026

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590803

0591026

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590105

0590117

0590118

0590124

0590125

0590803

0591202

0591206

0591219

0591220

0590001

0590002

3

1

1

2

1

5

1

7

2

2

4

0

3

3

2

1

1

3

2

3

2

2

2

1

3

1

2

2

3

1

1

1

0

1

4

2

3

2

1

2

1

3

2

1

1

1

1

1

1

1

0

2

8

5

5

2

3

3

1

5

1

3

2

3

1

1

3

2

3

4

1

1

7

3

5

6

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28030241

28041470

28044719

28044719

28039803

28038291

 PRADO DE SANTO DOMINGO

 PROFESOR ANGEL YSERN

 RAYUELA

 RAYUELA

 SALVADOR ALLENDE

 SALVADOR DALI

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETIC

 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS OR

 PROCESOS SANITARIOS

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO 

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 OFICINA DE PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA

 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPR

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 CULTURA CLASICA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS OR

 PROCESOS SANITARIOS

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 CULTURA CLASICA

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPR

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 FILOSOFIA

 GRIEGO

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Pág. 29Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 LEGANES

 LEGANES

 ARANJUEZ

 ARANJUEZ

 GETAFE

 SEVILLA LA NUEVA

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0591026

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590101

0590105

0590124

0590125

0591026

0591202

0591206

0591222

0590004

0590005

0590006

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

1

5

4

4

2

2

2

1

3

1

1

1

2

1

1

1

0

1

2

2

2

1

1

1

0

2

1

1

1

1

1

1

0

1

4

2

3

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

6

3

5

2

2

2

1

4

1

2

1

2

1

3

3

6

2

0

7

4

3

3

1

2

0

1

1

3

1

1

1

1

1

1

1

28038291

28040738

28062011

28062011

28041615

28050550

 SALVADOR DALI

 SAN NICASIO

 SANTIAGO RUSIÑOL

 SANTIAGO RUSIÑOL

 SATAFI

 SEVILLA LA NUEVA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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0

0

0

0
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0
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0
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0

0
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Pág. 30Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

 SEVILLA LA NUEVA

 LEGANES

 GETAFE

 GETAFE

 MOSTOLES

 PINTO

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590019

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590104

0590105

0590117

0590118

0590119

0591026

0591212

0591213

0591219

0591220

0591229

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

1

1

3

2

3

2

1

1

2

1

4

1

1

1

1

2

3

4

1

4

0

2

0

4

3

7

1

1

1

4

3

3

1

2

1

1

3

1

2

2

2

1

1

2

1

1

5

4

4

2

2

2

1

3

1

1

1

2

1

1

1

2

1

1

6

5

5

2

3

2

1

4

1

2

1

2

1

1

1

1

2

1

2

28050550

28038306

28029251

28029251

28038896

28026031

 SEVILLA LA NUEVA

 SIGLO XXI

 SILVERIO LANZA

 SILVERIO LANZA

 VELAZQUEZ

 VICENTE ALEIXANDRE

 TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACION

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS OR

 PROCESOS SANITARIOS

 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACION

 APOYO AL AREA PRACTICA

 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION

 OFICINA DE PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA

 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPR

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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0

0

0

0
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0

0
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Pág. 31Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 PINTO

 FUENLABRADA

 VALDEMORO

 VALDEMORO

 ALCALÁ DE HENARES

 ALCALÁ DE HENARES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590061

0590102

0591208

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590113

0590803

0591205

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590118

0591026

0591220

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590059

0590061

0591026

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

1

3

2

1

1

4

3

4

2

2

2

1

3

1

1

2

3

1

1

1

1

1

2

1

1

0

6

4

5

1

3

2

1

4

1

2

1

2

1

1

1

1

0

1

1

1

6

4

4

1

2

2

1

4

1

2

1

1

1

1

0

2

1

1

8

5

7

3

4

3

1

7

2

2

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28026031

28042991

28038926

28038926

28042590

28039682

 VICENTE ALEIXANDRE

 VICTORIA KENT

 VILLA DE VALDEMORO

 VILLA DE VALDEMORO

 ALBÉNIZ

 ALKALA-NAHAR

 ECONOMIA

 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL

 LABORATORIO

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETIC

 CULTURA CLASICA

 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO 

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 PROCESOS SANITARIOS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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0
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0
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Pág. 32Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 ALCALÁ DE HENARES

 ALCALÁ DE HENARES

 ALCALÁ DE HENARES

 ALCALÁ DE HENARES

 VELILLA DE SAN ANTONIO

 SAN MARTIN DE LA VEGA

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590059

0590061

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590105

0590107

0590125

0591206

0591222

0591227

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591222

1

1

1

1

3

2

4

1

2

1

1

2

1

1

1

2

1

1

1

5

3

6

2

6

5

3

1

1

1

6

3

4

2

2

2

2

4

1

2

1

2

1

1

1

1

1

5

3

3

1

2

1

3

1

2

1

2

0

1

2

1

8

4

6

2

3

3

2

5

2

2

2

3

1

1

0

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

28039682

28000467

28035305

28035305

28057209

28044768

 ALKALA-NAHAR

 ALONSO DE AVELLANEDA

 ALONSO QUIJANO

 ALONSO QUIJANO

 ANA MARIA MATUTE

 ANSELMO LORENZO

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 33Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 RIVAS-VACIAMADRID

 COSLADA

 ALCALÁ DE HENARES

 ALCALÁ DE HENARES

 ALCALÁ DE HENARES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590055

0590058

0590059

0590061

0590104

0590105

0590112

0590113

0590118

0590124

0590125

0591025

0591026

0591202

0591205

0591206

0591208

0591211

0591212

0591220

0591228

0596035

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

1

6

4

5

2

3

2

1

5

1

2

1

1

1

2

1

1

4

4

4

2

3

1

1

3

1

2

1

2

1

1

1

4

1

1

11

6

1

9

4

5

8

2

10

2

7

2

5

0

1

1

1

3

5

3

1

5

5

3

0

0

6

3

1

0

4

3

5

2

0

1

1

2

2

2

1

2

1

1

3

1

1

1

2

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

28064007

28041391

28000522

28000522

28028301

 ANTARES

 ANTONIO GAUDI

 ANTONIO MACHADO

 ANTONIO MACHADO

 ARQUITECTO PEDRO GUMIEL

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 EDUCADORES (C.E.I.S.)

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACION

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECAN

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETIC

 PROCESOS SANITARIOS

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 ACTIVIDADES (C.E.I.S.)

 APOYO AL AREA PRACTICA

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO 

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 LABORATORIO

 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 SOLDADURA

 LABRADO Y REPUJADO EN CUERO

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 34Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 ALCALÁ DE HENARES

 ALCALÁ DE HENARES

 ALCALÁ DE HENARES

 ALCALÁ DE HENARES

 CHINCHON

 ALCALÁ DE HENARES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591225

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590803

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590803

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

1

1

1

1

0

0

1

0

3

3

3

2

2

2

0

3

1

2

0

2

1

1

1

1

2

1

1

5

3

4

1

2

2

1

4

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

6

4

5

1

2

2

1

4

1

2

1

2

1

1

0

3

1

1

7

5

6

1

2

2

2

5

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28028301

28046091

28039670

28039670

28040684

28000364

 ARQUITECTO PEDRO GUMIEL

 ATENEA

 CARDENAL CISNEROS

 CARDENAL CISNEROS

 CARPE DIEM

 COMPLUTENSE

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 CULTURA CLASICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 CULTURA CLASICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 35Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 ALCALÁ DE HENARES

 ALCALÁ DE HENARES

 RIVAS-VACIAMADRID

 RIVAS-VACIAMADRID

 ARGANDA DEL REY

 ALCALÁ DE HENARES

 RIVAS-VACIAMADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590105

0590108

0591225

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590803

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590105

0591026

0591222

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591026

0590010

0590011

0590105

0590106

0591201

0591226

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

1

4

3

1

7

3

5

1

2

2

1

4

2

2

1

3

1

1

1

1

2

1

8

5

6

3

4

3

2

5

1

5

1

4

1

1

1

1

0

0

1

1

0

1

5

3

4

1

3

1

1

3

1

2

1

2

1

0

1

0

0

1

1

3

4

3

1

1

6

4

5

2

2

2

1

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

28000364

28044744

28044756

28044756

28001769

28058615

28046522

 COMPLUTENSE

 DOCTOR MARAÑON

 DUQUE DE RIVAS

 DUQUE DE RIVAS

 EL CARRASCAL

 ESCUELA DE HOSTELERÍA Y TURISMO 

 EUROPA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 CULTURA CLASICA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 APOYO AL AREA PRACTICA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FRANCES

 INGLES

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 HOSTELERIA Y TURISMO

 COCINA Y PASTELERIA

 SERVICIOS DE RESTAURACION

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 36Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 RIVAS-VACIAMADRID

 MECO

 ARGANDA DEL REY

 ARGANDA DEL REY

 ALCALÁ DE HENARES

 TORREJON DE ARDOZ

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590105

0590107

0590108

0591026

0591222

0591225

0591227

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590803

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591026

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

5

1

2

1

3

1

1

1

0

2

1

0

0

1

1

1

6

3

5

1

2

1

1

4

1

2

1

2

1

0

2

1

1

7

4

5

2

4

4

1

4

1

2

1

2

0

1

1

0

2

1

1

6

4

5

2

3

3

1

5

1

2

1

2

1

1

1

1

0

6

4

4

2

3

2

1

4

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28046522

28057210

28039724

28039724

28042000

28025014

 EUROPA

 GASPAR SANZ

 GRANDE COVIAN

 GRANDE COVIAN

 IGNACIO ELLACURÍA

 ISAAC PERAL

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 CULTURA CLASICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0
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0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0



LUNES 3 DE MAYO DE 2010B.O.C.M. Núm. 104 Pág. 61

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Pág. 37Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 TORREJON DE ARDOZ

 ALCALÁ DE HENARES

 SAN FERNANDO DE HENARES

 SAN FERNANDO DE HENARES

 ARGANDA DEL REY

 COSLADA

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590105

0590111

0590124

0591202

0591209

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590105

0590117

0590118

0590803

0591219

0591220

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

2

1

2

1

1

1

2

1

3

6

4

1

1

1

6

4

4

2

3

2

1

4

1

2

1

2

1

1

1

5

3

4

1

2

2

1

3

1

2

1

2

1

1

1

1

2

1

1

3

2

1

1

7

4

4

1

3

3

1

6

1

2

1

3

1

1

0

1

4

3

3

2

2

2

1

3

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28025014

28038835

28038616

28038616

28058627

28039751

 ISAAC PERAL

 ISIDRA DE GUZMÁN

 JAIME FERRÁN CLÚA

 JAIME FERRÁN CLÚA

 JOSE SARAMAGO

 LA CAÑADA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS OR

 PROCESOS SANITARIOS

 CULTURA CLASICA

 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPR

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 38Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 COSLADA

 ARGANDA DEL REY

 RIVAS-VACIAMADRID

 RIVAS-VACIAMADRID

 TORREJON DE ARDOZ

 RIVAS-VACIAMADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591026

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

0590105

0590111

0590125

0591206

0591209

0591222

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591026

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

1

2

1

1

1

0

1

1

3

2

3

1

1

1

1

3

1

1

1

1

1

1

3

1

1

1

3

3

2

1

1

0

6

4

5

2

2

2

1

3

1

2

1

3

1

1

1

0

2

1

1

9

6

7

2

4

3

2

5

1

2

1

2

1

1

1

1

1

6

5

5

1

3

2

1

4

1

2

1

1

2

1

1

2

2

1

1

28039751

28036981

28041494

28041494

28025026

28050732

 LA CAÑADA

 LA POVEDA

 LAS LAGUNAS

 LAS LAGUNAS

 LAS VEREDILLAS 

 LAZARO CARRETER

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg
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0

0

0
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Pág. 39Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 RIVAS-VACIAMADRID

 ALCALÁ DE HENARES

 TORREJON DE ARDOZ

 MEJORADA DEL CAMPO

 MEJORADA DEL CAMPO

 COSLADA

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590018

0590019

0590059

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590123

0591204

0591225

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590105

0590125

0590803

0591026

0591206

0591222

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590105

0590107

0590110

1

2

1

2

2

2

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

8

5

7

2

4

4

1

6

1

2

1

4

1

1

1

1

2

0

1

6

3

5

2

3

3

1

4

2

3

2

2

1

1

1

3

0

1

1

0

2

2

1

1

0

3

3

4

1

1

1

1

3

1

1

1

1

1

1

1

1

4

2

1

1

1

1

28050732

28060373

28030228

28045025

28045025

28042607

 LAZARO CARRETER

 LAZARO CARRETER

 LEON FELIPE

 LOS OLIVOS

 LOS OLIVOS

 LUIS BRAILLE

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 PROCESOS Y PRODUCTOS EN MADERA Y MUEBLE

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 CULTURA CLASICA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg
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0

0

0

0
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0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0



LUNES 3 DE MAYO DE 2010Pág. 64 B.O.C.M. Núm. 104

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
3

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Pág. 40Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 COSLADA

 TORREJON DE ARDOZ

 COSLADA

 COSLADA

 COSLADA

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0591026

0591221

0591227

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591026

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590105

0590108

0590803

0591222

0591225

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591225

0

1

4

1

1

1

6

3

1

5

2

3

2

2

4

1

2

1

2

1

1

1

1

5

3

3

2

3

2

1

4

1

2

1

2

1

1

1

0

1

4

2

3

1

1

3

1

4

1

1

1

2

0

1

1

6

1

2

1

5

1

2

1

1

4

3

4

1

3

2

1

4

1

4

1

2

1

1

1

0

1

1

1

1

28042607

28040027

28044318

28045037

28028350

 LUIS BRAILLE

 LUIS DE GÓNGORA

 LUIS GARCIA BERLANGA 

 MANUEL DE FALLA

 MARIA MOLINER

 APOYO AL AREA PRACTICA

 PROCESOS COMERCIALES

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 CULTURA CLASICA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0
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0

0

0

0

0

1
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0
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Pág. 41Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 ALCALÁ DE HENARES

 COSLADA

 COSLADA

 MEJORADA DEL CAMPO

 VILLAREJO DE SALVANES

 TORREJON DE ARDOZ

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590102

0590103

0590105

0590111

0590803

0591203

0591208

0591209

0591215

0591218

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590105

0590112

0590124

0590125

0591026

0591202

0591204

0591206

0591211

0591222

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591217

0590105

0590111

0590112

0591209

0591222

0591228

0590001

1

0

5

2

4

1

3

2

1

3

2

2

1

2

1

1

0

3

1

2

3

1

2

1

7

1

2

1

1

4

3

3

2

1

1

1

3

1

2

1

2

1

1

1

1

1

1

1

0

2

0

3

3

0

1

1

4

3

5

1

2

2

1

3

1

2

1

2

1

1

0

0

1

2

0

2

2

1

2

2

1

1

1

1

1

1

1

28030903

28002580

28002580

28041445

28025658

28041500

 MATEO ALEMAN

 MIGUEL CATALAN

 MIGUEL CATALAN

 MIGUEL DELIBES

 NTRA. SRA. DE LA VICTORIA DE LEPANTO

 PALAS ATENEA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL

 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 CULTURA CLASICA

 ESTETICA

 LABORATORIO

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 OPERACIONES DE PROCESOS

 PELUQUERIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECAN

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 PATRONAJE Y CONFECCION

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECAN

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SOLDADURA

 FILOSOFIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 42Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 TORREJON DE ARDOZ

 COSLADA

 SAN FERNANDO DE HENARES

 SAN FERNANDO DE HENARES

 MORATA DE TAJUÑA

 PARACUELLOS DE JARAMA

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590103

0590105

0590107

0590803

0591203

0591218

0591222

0591227

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0

1

6

4

5

2

3

2

1

4

1

2

1

2

1

1

1

1

1

1

4

2

3

1

2

2

1

3

1

1

1

1

1

1

1

1

6

4

5

1

2

2

1

4

1

1

1

2

1

1

1

3

2

1

4

1

2

2

2

2

3

2

2

0

1

1

1

2

1

1

1

1

3

2

3

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28041500

28038151

28037065

28037065

28046297

28057222

 PALAS ATENEA

 RAFAEL ALBERTI

 REY FERNANDO VI

 REY FERNANDO VI

 SEC DE IES ANSELMO LORENZO EN MORATA TAJ

 SEC DE IES DOCTOR MARAÑON EN PARACUELLOS

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 CULTURA CLASICA

 ESTETICA

 PELUQUERIA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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0

0
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0
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0

0

0
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0

0

0

0

0

0

0

0
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0

0
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Pág. 43Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 PARACUELLOS DE JARAMA

 DAGANZO DE ARRIBA

 COLMENAR DE OREJA

 VILLALBILLA

 VILLALBILLA

 CAMPO REAL

 TORRES DE LA ALAMEDA

 TORREJON DE ARDOZ

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590004

0590005

0590006

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590059

0590004

0590005

0590006

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590803

0590001

0590003

0

2

1

1

1

1

4

3

3

2

1

1

2

1

1

1

1

3

2

2

0

1

1

1

2

1

1

1

1

5

3

4

1

2

2

1

4

1

2

1

2

1

3

3

3

1

1

0

2

1

1

1

1

1

5

4

4

2

3

2

1

5

2

3

2

3

1

1

0

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28057222

28060385

28046285

28060397

28060397

28065841

28045773

28042681

 SEC DE IES DOCTOR MARAÑON EN PARACUELLOS

 SEC DE IES LAZARO CARRETER EN DAGANZO A.

 SEC DEL IES CARPE DIEM EN COLMENAR OREJA

 SECCION DEL IES ATENEA EN VILLALBILLA

 SECCION DEL IES ATENEA EN VILLALBILLA

 SECCION DEL IES LA POVEDA EN CAMPO REAL

 SENDA GALIANA

 VALLE INCLAN

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 CULTURA CLASICA

 FILOSOFIA

 LATIN

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 44Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

 TORREJON DE ARDOZ

 SAN FERNANDO DE HENARES

 TORREJON DE ARDOZ

 VILLAREJO DE SALVANES

 ALPEDRETE

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590105

0590107

0591026

0591221

0591222

0591227

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591026

0591202

0591225

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590803

0590001

0590004

0590005

0590006

6

4

4

2

3

2

1

5

1

2

1

2

1

1

0

4

0

2

0

1

3

1

2

1

1

7

4

6

3

4

3

1

6

1

2

2

2

1

0

1

0

0

0

2

1

1

7

4

5

2

3

2

1

4

1

2

1

2

1

1

1

1

7

4

6

2

3

3

1

5

2

2

2

3

1

1

1

1

3

2

3

1

1

1

28042681

28024290

28037077

28045049

28046111

 VALLE INCLAN

 VEGA DEL JARAMA

 VICTORIA KENT

 VILLAREJO DE SALVANÉS

 ALPEDRETE

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 PROCESOS COMERCIALES

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 CULTURA CLASICA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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0
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0
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DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

 ALPEDRETE

 BOADILLA DEL MONTE

 POZUELO DE ALARCON

 POZUELO DE ALARCON

 MAJADAHONDA

 ROZAS DE MADRID (LAS)

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590803

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590061

0590107

0591227

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591026

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

1

2

2

1

3

1

1

1

2

1

1

1

1

1

6

4

5

2

2

1

1

4

1

1

1

1

1

1

1

1

1

3

3

3

1

2

1

0

3

1

1

1

1

1

1

1

0

1

0

0

3

2

3

1

1

1

2

3

1

4

1

1

1

1

0

1

1

3

3

3

2

1

2

1

3

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28046111

28058640

28038914

28038914

28039943

28044306

 ALPEDRETE

 ARQUITECTO VENTURA RODRIGUEZ

 CAMILO JOSÉ CELA

 CAMILO JOSÉ CELA

 CARLOS BOUSOÑO

 CARMEN CONDE

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 CULTURA CLASICA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 INFORMATICA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Vac.: Vacantes
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DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

 ROZAS DE MADRID (LAS)

 MORALZARZAL

 GALAPAGAR

 COLMENAREJO

 GUADARRAMA

 TORRELODONES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590019

0590058

0590059

0590061

0590104

0591026

0591212

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590803

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590019

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

2

1

1

1

2

0

1

1

1

5

3

4

1

2

1

1

4

2

1

1

1

1

1

1

3

2

3

1

1

1

1

2

1

1

2

2

1

1

1

3

1

2

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

4

4

4

2

2

2

1

4

2

2

1

2

1

1

1

4

1

1

8

6

6

3

4

3

1

1

1

2

1

1

1

2

1

1

28044306

28022207

28046352

28046558

28040714

28037089

 CARMEN CONDE

 CARMEN MARTÍN GAITE

 CAÑADA REAL

 COLMENAREJO

 DE GUADARRAMA

 DIEGO VELAZQUEZ

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACION

 APOYO AL AREA PRACTICA

 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 CULTURA CLASICA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 47Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

 TORRELODONES

 ROZAS DE MADRID (LAS)

 ESCORIAL(EL)

 ESCORIAL(EL)

 MATAS (LAS)

 HOYO DE MANZANARES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591026

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590105

0590124

0591202

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590115

0590803

0591216

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590119

0590803

0591229

0590004

0590005

0590006

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590019

5

1

2

2

3

1

1

1

0

2

1

6

4

6

2

2

2

1

5

1

1

1

2

1

1

1

1

3

3

1

5

3

3

1

2

2

1

4

1

1

2

2

1

1

1

2

1

3

1

3

2

3

1

2

2

1

2

1

1

1

1

1

1

1

0

1

1

2

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

28037089

28040787

28046364

28046364

28048476

28046251

 DIEGO VELAZQUEZ

 EL BURGO DE LAS ROZAS

 EL ESCORIAL

 EL ESCORIAL

 FEDERICO GARCIA LORCA

 FRANCISCO AYALA

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 PROCESOS DE PRODUCCION AGRARIA

 CULTURA CLASICA

 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACION

 CULTURA CLASICA

 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 TECNOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Vac.: Vacantes
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DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

 POZUELO DE ALARCON

 GALAPAGAR

 COLLADO VILLALBA

 MAJADAHONDA

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590059

0590061

0590101

0590105

0590107

0591222

0591227

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590107

0591026

0591227

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590105

0590108

0590110

0591221

0591225

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590803

0591026

2

1

1

6

4

5

2

3

2

1

4

1

2

1

2

1

1

2

1

2

2

1

1

1

5

4

5

2

3

2

1

4

2

2

1

2

1

1

1

1

0

1

3

1

1

9

6

7

3

3

5

1

7

2

3

2

3

1

1

1

1

3

1

1

1

1

2

2

2

1

1

1

1

2

1

1

1

1

0

1

1

0

1

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

28023911

28042620

28002415

28058652

 GERARDO DIEGO

 INFANTA ELENA

 JAIME FERRAN

 JOSE SARAMAGO

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 INFORMATICA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 PROCESOS COMERCIALES

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 CULTURA CLASICA

 APOYO AL AREA PRACTICA

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

 SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

 CERCEDILLA

 COLLADO VILLALBA

 COLLADO VILLALBA

 VILLANUEVA DE LA CAÑADA

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590803

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590103

0590105

0590113

0590124

0590125

0591202

0591203

0591205

0591206

0591218

0590001

0590004

0590005

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590803

2

1

1

7

5

8

2

3

1

1

5

2

2

2

2

1

1

1

1

5

3

4

1

2

2

1

3

1

3

1

2

1

1

1

1

1

4

2

3

1

1

2

1

3

2

3

1

3

1

1

1

3

3

1

1

2

2

3

2

4

3

1

5

2

1

4

2

2

2

1

4

1

2

2

2

1

1

1

1

2

1

1

1

1

2

1

1

28028684

28035342

28041597

28041597

28046303

 JUAN DE HERRERA

 LA DEHESILLA

 LAS CANTERAS

 LAS CANTERAS

 LAS ENCINAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 CULTURA CLASICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETIC

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 ESTETICA

 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO 

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PELUQUERIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 CULTURA CLASICA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

 ROZAS DE MADRID (LAS)

 COLLADO VILLALBA

 MAJADAHONDA

 MAJADAHONDA

 MAJADAHONDA

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

0590105

0590107

0590111

0590803

0591209

0591222

0591227

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591225

0590001

0590004

0590005

2

1

0

4

3

4

1

2

2

1

3

1

2

1

2

1

1

0

2

8

3

6

2

3

2

2

6

2

3

1

3

1

1

3

2

5

3

1

8

3

2

1

1

1

4

3

4

2

2

2

1

4

1

2

1

1

0

1

1

2

1

6

4

4

1

3

4

1

4

1

2

1

1

1

1

1

0

0

0

0

1

1

1

3

1

2

1

1

1

1

1

28028571

28045050

28032501

28042073

28039128

 LAS ROZAS DE MADRID

 LAZARO CÁRDENAS

 LEONARDO DA VINCI

 MARGARITA SALAS

 MARIA DE ZAYAS Y SOTOMAYOR

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 CULTURA CLASICA

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

 MAJADAHONDA

 COLLADO VILLALBA

 BOADILLA DEL MONTE

 POZUELO DE ALARCON

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

0590105

0590106

0590107

0590108

0590116

0590803

0591026

0591201

0591222

0591225

0591226

0591227

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590059

0590061

0590110

0591026

0591221

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590105

0590117

0590118

0591219

0591220

0

0

0

0

1

1

0

0

0

0

0

0

3

3

3

5

2

1

0

0

5

2

1

3

2

2

0

1

7

5

6

2

4

3

1

6

2

2

1

3

1

1

1

2

0

1

4

2

4

2

1

1

1

4

1

1

1

2

1

1

1

0

1

1

1

1

3

2

3

2

2

2

1

3

1

2

1

1

1

1

1

1

4

3

4

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

1

28039128

28042012

28041378

28040775

 MARIA DE ZAYAS Y SOTOMAYOR

 MARIA GUERRERO

 PROFESOR MÁXIMO TRUEBA

 SAN JUAN DE LA CRUZ

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 HOSTELERIA Y TURISMO

 INFORMATICA

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

 CULTURA CLASICA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 COCINA Y PASTELERIA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 SERVICIOS DE RESTAURACION

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 APOYO AL AREA PRACTICA

 PROCESOS COMERCIALES

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS OR

 PROCESOS SANITARIOS

 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPR

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 VILLANUEVA DEL PARDILLO

 ROBLEDO DE CHAVELA

 VALDEMORILLO

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590004

0590005

0590006

0590008

0590011

0590017

0590019

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590803

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590110

0591221

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

1

1

3

2

4

1

1

1

1

3

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

5

3

5

1

2

2

4

1

2

1

2

1

2

1

1

8

5

8

3

2

2

2

7

1

4

2

3

1

1

1

0

0

1

1

0

6

3

5

2

3

2

1

4

1

3

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28050562

28059279

28045839

28033539

28037031

28038811

 SAPERE AUDE

 SEC DE IES VALMAYOR EN ROBLEDO DE CHAVELA

 VALMAYOR

 ALAMEDA DE OSUNA

 ANTONIO DOMINGUEZ ORTIZ

 ANTONIO MACHADO

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 INGLES

 EDUCACION FISICA

 TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 CULTURA CLASICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 PROCESOS COMERCIALES

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590803

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590105

0590107

1

1

3

3

4

1

2

2

1

4

1

2

1

2

1

1

1

1

1

6

3

5

1

3

2

1

4

2

3

1

2

1

1

1

2

2

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

6

5

6

2

2

2

2

4

1

2

1

2

1

1

1

1

1

1

0

1

1

1

0

1

1

1

3

2

1

2

1

1

2

28038811

28018460

28030575

28030575

28028428

28019971

 ANTONIO MACHADO

 ARCIPRESTE DE HITA

 ARTURO SORIA

 ARTURO SORIA

 AVENIDA DE LOS TOREROS

 BARAJAS

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 CULTURA CLASICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590111

0590112

0590124

0590125

0591202

0591206

0591209

0591211

0591212

0591227

0591228

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590103

0590105

0590108

0590125

0591026

0591203

0591206

0591218

0591225

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0591026

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590009

0590010

0590011

0590013

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0591222

0590001

0590003

0590004

0590005

4

1

1

1

3

2

9

3

0

1

2

1

3

2

4

1

1

2

3

1

1

1

2

1

1

3

2

5

0

0

3

0

2

3

1

1

1

3

2

2

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

0

4

1

1

12

9

10

4

3

2

1

2

10

1

2

3

1

2

1

1

2

4

2

1

1

4

4

1

1

2

2

3

1

2

1

2

1

28019971

28030991

28020201

28020201

28020892

28030927

 BARAJAS

 BARRIO DE BILBAO

 BARRIO SIMANCAS

 BARRIO SIMANCAS

 BEATRIZ GALINDO

 BLAS DE OTERO

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECAN

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 SOLDADURA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 ESTETICA

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PELUQUERIA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 ITALIANO

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0591026

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0591222

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590012

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590012

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

5

1

3

2

1

4

1

1

2

2

1

1

0

1

1

1

8

5

6

2

4

3

2

5

1

2

1

2

1

1

1

3

2

1

1

1

5

4

5

1

3

2

1

4

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

1

5

3

4

2

3

2

1

3

1

1

2

1

2

1

1

1

1

1

0

4

3

4

1

1

2

1

1

2

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

28030927

28020961

28020934

28020934

28020855

28020557

 BLAS DE OTERO

 CALDERÓN DE LA BARCA

 CARDENAL CISNEROS

 CARDENAL CISNEROS

 CARDENAL HERRERA ORIA

 CARLOS III

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590059

0591026

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590105

0590111

0590119

0591206

0591209

0591229

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590012

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

2

1

1

3

1

2

1

1

1

0

3

2

3

1

1

1

2

1

1

1

1

3

3

8

0

9

13

2

1

1

6

4

6

2

2

3

1

4

1

2

2

3

1

1

1

4

1

2

11

5

9

2

4

2

2

7

1

1

2

1

1

1

1

2

1

1

6

2

5

1

1

1

1

4

1

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

2

1

1

1

2

1

1

28020557

28018484

28030174

28030174

28004059

28032481

 CARLOS III

 CARLOS MARIA RODRIGUEZ DE VALCARCEL

 CELESTINO MUTIS

 CELESTINO MUTIS

 CERVANTES

 CIUDAD DE JAEN

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACION

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590058

0590059

0590101

0590103

0590105

0591026

0591203

0591218

0591222

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590803

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590011

0590017

0590101

0590105

0590107

0590108

0590110

0591217

0591218

0591221

0591222

0591225

0590010

0590011

0590101

0590105

0590107

0590110

0591221

0591222

0591227

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

1

1

4

2

1

0

3

2

3

1

0

0

4

2

3

1

1

0

1

3

1

2

1

1

1

0

1

1

2

1

1

6

5

6

3

3

3

1

6

2

3

2

2

1

1

1

1

3

1

2

2

3

3

0

2

1

1

4

1

2

6

3

9

6

4

4

5

2

1

0

5

3

4

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28032481

28030149

28037016

28037016

28022724

28042656

28020545

 CIUDAD DE JAEN

 CIUDAD DE LOS POETAS

 CIUDAD DE LOS ÁNGELES

 CIUDAD DE LOS ÁNGELES

 CIUDAD ESCOLAR

 CLARA DEL REY

 CONDE DE ORGAZ

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 APOYO AL AREA PRACTICA

 ESTETICA

 PELUQUERIA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 CULTURA CLASICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 INGLES

 EDUCACION FISICA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 PATRONAJE Y CONFECCION

 PELUQUERIA

 PROCESOS COMERCIALES

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FRANCES

 INGLES

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 PROCESOS COMERCIALES

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590012

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590010

0590011

0590017

0590101

0590105

0590107

0590110

0591221

0591222

0591227

0590001

3

1

3

1

1

1

2

1

1

0

1

2

2

2

1

1

1

1

2

0

0

1

1

1

1

1

1

1

1

5

3

4

1

2

2

1

3

1

1

1

1

1

1

2

1

12

8

8

2

5

4

1

7

2

3

1

5

1

1

0

0

0

0

0

0

1

0

6

1

2

3

2

4

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28020545

28030186

28020739

28020739

28013899

28019312

28018435

 CONDE DE ORGAZ

 DAMASO ALONSO

 EIJO Y GARAY

 EIJO Y GARAY

 EL ESPINILLO 

 EL LAGO

 EMILIO CASTELAR

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 FRANCES

 INGLES

 EDUCACION FISICA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 PROCESOS COMERCIALES

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590105

0590107

0590111

0590112

0590113

0590124

0590125

0591026

0591202

0591205

0591206

0591209

0591227

0590004

0590007

0590010

0590105

0590116

0591025

0591214

0591216

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590105

1

0

4

3

3

1

2

2

1

4

1

2

1

1

1

1

1

2

1

1

5

5

6

2

4

3

1

6

1

2

1

2

1

1

1

5

3

4

1

2

2

1

4

1

2

1

1

1

1

3

5

2

0

2

2

2

0

3

4

2

6

1

0

0

0

1

5

0

4

2

0

0

0

0

0

4

4

5

1

1

1

2

1

2

1

1

1

1

1

28018435

28020958

28020703

28020703

28046376

28031555

 EMILIO CASTELAR

 EMPERATRIZ MARIA DE AUSTRIA

 ENRIQUE TIERNO GALVAN

 ENRIQUE TIERNO GALVAN

 ESCUELA DE LA VID E INDUSTRIAS LÁCTEAS

 ESCUELA SUPERIOR DE HOSTELERIA Y TURISMO

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECAN

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETIC

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO 

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 FISICA Y QUIMICA

 FRANCES

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 PROCESOS EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA

 ACTIVIDADES (C.E.I.S.)

 OPERACIONES Y EQUIPOS DE ELABORACION DE PRODU

 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590106

0591201

0591212

0591222

0591226

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590103

0590105

0590107

0590111

0590124

0591202

0591203

0591209

0591218

0591227

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

14

15

0

0

7

1

1

1

5

4

5

2

3

2

1

4

1

1

2

3

1

1

1

1

1

6

1

6

2

2

1

1

4

1

1

1

2

1

1

1

1

0

3

2

2

1

1

2

1

2

1

1

1

1

1

1

0

3

2

4

1

1

3

3

4

3

2

1

0

0

3

2

3

1

2

1

1

3

1

1

1

1

2

1

2

1

1

2

1

1

1

28031555

28025828

28030137

28045633

28044902

 ESCUELA SUPERIOR DE HOSTELERIA Y TURISMO

 FELIPE II

 FORTUNY

 FRANCISCO DE GOYA

 FRANCISCO DE QUEVEDO

 HOSTELERIA Y TURISMO

 COCINA Y PASTELERIA

 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SERVICIOS DE RESTAURACION

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 ESTETICA

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 PELUQUERIA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590059

0590105

0590107

0590110

0590803

0591221

0591227

0590005

0590006

0590007

0590008

0590011

0590017

0590101

0590105

0590125

0591206

0591222

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590007

0590008

0590008

0590009

0590009

0590010

0590011

0590016

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

1

1

3

1

1

1

2

0

0

0

0

0

0

4

1

2

4

3

2

1

1

7

3

7

1

1

2

2

2

1

2

5

0

1

2

2

3

1

1

1

1

1

0

3

3

3

2

2

2

1

3

1

0

1

2

1

1

2

1

1

8

5

7

2

4

3

1

7

1

2

1

2

1

1

1

1

1

2

2

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

28044902

28038367

28039888

28039888

28021550

28021562

 FRANCISCO DE QUEVEDO

 FRANCISCO TOMAS Y VALIENTE

 GABRIEL GARCIA MARQUEZ

 GABRIEL GARCIA MARQUEZ

 GARCÍA MORATO

 GRAN CAPITÁN

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 CULTURA CLASICA

 PROCESOS COMERCIALES

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 INGLES

 EDUCACION FISICA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

0

1

0

1

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0591026

0590010

0590011

0590105

0590106

0591201

0591226

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590009

0590010

0590011

0590012

0590013

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

1

1

1

5

3

4

2

3

2

1

3

1

1

1

1

1

1

1

1

1

5

1

4

1

1

1

1

4

1

2

1

0

1

1

0

1

2

1

5

7

5

1

0

1

3

2

3

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

4

1

1

12

7

9

3

5

7

1

2

9

2

1

3

4

1

4

1

1

1

1

1

4

1

1

2

1

1

1

1

1

28020119

28020582

28048294

28048294

28038823

28020909

 GREGORIO MARAÑÓN

 GÓMEZ MORENO

 HOTEL ESCUELA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

 HOTEL ESCUELA DE LA COMUNIDAD DE MADRID

 ISAAC NEWTON

 ISABEL LA CATOLICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FRANCES

 INGLES

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 HOSTELERIA Y TURISMO

 COCINA Y PASTELERIA

 SERVICIOS DE RESTAURACION

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 ITALIANO

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 63Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590061

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590017

0590101

0590104

0590105

0590107

0590110

0590122

0591212

0591221

0591222

0591223

0591227

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591026

0590001

0590002

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3

6

3

2

1

7

5

1

1

10

1

1

1

1

4

3

5

1

3

2

1

4

1

3

1

2

1

1

1

1

0

1

2

2

2

1

1

1

1

2

1

1

2

1

0

1

0

2

0

1

4

3

4

1

2

2

1

4

2

2

1

2

1

1

1

0

1

0

1

1

1

1

1

28020909

28038379

28040741

28028477

28037041

28018903

 ISABEL LA CATOLICA

 ISLAS FILIPINAS

 ITURRALDE

 JAIME VERA

 JOAQUÍN RODRIGO

 JOAQUÍN TURINA

 ECONOMIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 EDUCACION FISICA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACION

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES GRAFICAS

 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION

 PROCESOS COMERCIALES

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 64Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590104

0590105

0590107

0590112

0590124

0590125

0590803

0591202

0591206

0591211

0591227

0591228

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0

2

2

2

1

1

1

1

2

1

1

1

1

2

7

5

7

3

3

4

1

6

1

2

2

3

1

1

1

0

5

10

3

3

4

1

7

5

3

7

4

1

0

1

4

2

4

1

2

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

4

2

4

2

1

1

1

3

1

1

2

1

0

1

2

0

0

7

4

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

28018903

28020910

28035330

28041433

28028453

 JOAQUÍN TURINA

 JUAN DE LA CIERVA

 JUAN DE VILLANUEVA

 JUANA DE CASTILLA

 LA ESTRELLA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACION

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECAN

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 CULTURA CLASICA

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 SOLDADURA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590803

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590105

0590117

0590118

0591206

0591219

0591220

0591222

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590101

0590105

0590107

0590108

0590117

0590118

0590120

0590124

0591202

0591217

0591219

0591220

0591222

0591225

0591227

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590012

0590013

0590016

0590017

0590018

0590019

5

2

3

2

1

4

1

1

1

1

1

1

1

1

1

5

3

5

1

2

1

1

3

1

1

1

2

1

1

1

4

1

3

2

0

5

3

3

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3

4

6

4

3

2

1

2

4

1

2

5

2

3

3

2

0

1

5

4

4

2

2

2

1

4

1

1

1

1

1

1

2

3

2

1

1

1

1

3

1

28028453

28030976

28031002

28031002

28019889

 LA ESTRELLA

 LAS MUSAS

 LEONARDO DA VINCI

 LEONARDO DA VINCI

 LOPE DE VEGA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 CULTURA CLASICA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS OR

 PROCESOS SANITARIOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPR

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS OR

 PROCESOS SANITARIOS

 PROCESOS Y PRODUCTOS DE TEXTIL, CONFECCION Y P

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 PATRONAJE Y CONFECCION

 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPR

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 ITALIANO

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590058

0590059

0590061

0590102

0590107

0591026

0591208

0591227

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590013

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0

0

1

4

2

0

2

1

1

1

7

4

7

1

3

2

1

5

2

3

1

3

1

1

1

3

2

2

1

2

1

1

3

1

2

1

1

1

1

1

1

1

2

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

1

6

5

5

1

2

2

1

3

0

1

2

1

2

1

1

1

1

0

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28019889

28045840

28038801

28030952

28028431

28039840

 LOPE DE VEGA

 MADRID-SUR

 MARIA DE MOLINA

 MARIANA PINEDA

 MARIANO JOSÉ DE LARRA

 MARQUES DE SUANZES

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL

 INFORMATICA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 LABORATORIO

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 ITALIANO

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 67Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591026

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590110

0591221

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

0590105

0590107

0590118

0591219

0591220

0591222

0591227

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590101

0590105

0590117

0590118

0590124

0591202

0591219

0591220

0591222

4

2

3

1

3

1

1

1

3

1

1

1

1

1

1

1

0

1

0

1

4

2

3

1

1

1

1

3

1

1

1

1

1

1

2

1

0

6

4

4

2

3

2

1

4

1

2

1

1

1

1

3

1

2

3

0

3

2

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

6

3

5

6

3

5

7

5

4

1

1

1

1

1

1

1

1

28039840

28030162

28038355

28038355

28031014

 MARQUES DE SUANZES

 MIGUEL DELIBES

 MIRASIERRA

 MIRASIERRA

 MORATALAZ

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 PROCESOS COMERCIALES

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 PROCESOS SANITARIOS

 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPR

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS OR

 PROCESOS SANITARIOS

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPR

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590107

0591026

0591227

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590011

0590105

0590124

0590125

0591202

0591206

0591211

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

1

0

1

5

3

5

2

2

2

1

5

1

1

1

2

1

1

1

4

2

2

1

1

1

0

2

1

2

1

1

2

1

1

4

4

3

2

2

1

1

3

1

3

1

1

1

1

1

0

1

0

0

0

0

0

0

0

2

5

1

7

2

0

1

6

4

6

2

3

2

1

5

2

2

1

2

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

2

1

1

28020806

28058603

28018381

28018381

28021252

28021549

 NTRA. SRA. DE LA ALMUDENA

 NUMANCIA

 ORTEGA Y GASSET

 ORTEGA Y GASSET

 PACIFICO

 PALOMERAS-VALLECAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 INFORMATICA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590061

0590102

0590104

0590105

0590107

0590124

0590125

0591026

0591202

0591206

0591208

0591212

0591227

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

0590105

0590111

0590125

0591026

0591206

0591209

0591212

0591222

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590105

0590108

0590110

0591026

0591221

0591225

1

4

3

4

8

3

1

0

6

2

3

3

4

1

1

5

3

5

1

2

2

1

3

1

1

1

1

1

1

6

2

3

2

0

4

7

0

5

1

0

1

3

2

3

1

1

1

1

1

1

5

2

1

1

1

1

2

1

1

7

6

7

3

4

3

2

6

1

5

2

3

1

1

1

2

5

2

0

2

3

1

1

1

1

1

1

1

2

1

2

1

28021549

28020727

28039852

28039852

28020715

 PALOMERAS-VALLECAS

 PARQUE ALUCHE

 PEREZ GALDOS

 PEREZ GALDOS

 PIO BAROJA

 ECONOMIA

 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL

 CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACION

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 LABORATORIO

 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 ORGANIZACION Y GESTION COMERCIAL

 APOYO AL AREA PRACTICA

 PROCESOS COMERCIALES

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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0
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0
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0

0

0

0

0

0

0

0
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0
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0

0

0
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0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590105

0590107

0590119

0591218

0591227

0591229

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590103

0590105

0590108

0590119

0590125

0590803

0591203

0591206

0591218

0591220

0591225

0591229

0590105

0590111

0591209

0590105

0590119

0590122

0590124

0591223

0591229

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590012

0590013

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

1

4

3

4

1

1

2

1

3

1

2

1

1

1

1

1

4

1

0

2

5

2

1

0

7

5

7

4

3

5

1

7

1

3

2

3

1

1

1

3

4

4

4

2

1

3

5

3

1

2

7

1

2

6

2

9

2

0

6

10

5

1

2

12

7

12

6

4

9

2

9

1

1

2

1

1

4

1

1

1

1

1

1

1

2

1

1

3

1

1

2

3

1

1

28037053

28047411

28047411

28067653

28048282

28028672

 PRADOLONGO

 PRINCIPE FELIPE

 PRINCIPE FELIPE

 PROFESOR RAUL VAZQUEZ

 PUERTA BONITA

 RAMIRO DE MAEZTU

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACION

 PELUQUERIA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACION

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 CULTURA CLASICA

 ESTETICA

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PELUQUERIA

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 PROCESOS Y MEDIOS DE COMUNICACION

 PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES GRAFICAS

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS

 TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS DE IMAGEN Y SONIDO

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 ITALIANO

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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0
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0

0

0

0
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0
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0
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0
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Pág. 71Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590061

0591026

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590002

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

0590105

0590108

0590117

0590118

0590123

0590124

0590125

0591202

0591204

0591206

0591219

0591220

0591222

0591225

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

1

0

1

0

3

1

3

1

1

2

1

2

0

1

1

1

1

1

1

1

7

5

6

2

3

3

2

6

2

2

2

3

1

1

4

3

4

6

3

1

0

1

0

4

2

9

5

2

3

2

1

1

6

6

7

3

3

4

2

5

1

2

2

2

1

1

1

1

1

1

3

3

2

1

1

2

1

3

2

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

2

1

2

1

1

1

1

1

1

28028672

28030150

28057271

28057271

28020624

28037028

 RAMIRO DE MAEZTU

 RAMON Y CAJAL

 RENACIMIENTO

 RENACIMIENTO

 REY PASTOR

 ROSA CHACEL

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS OR

 PROCESOS SANITARIOS

 PROCESOS Y PRODUCTOS EN MADERA Y MUEBLE

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPR

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 72Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590107

0591227

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590059

0590105

0590108

0590111

0590112

0590113

0590124

0590125

0591026

0591202

0591205

0591206

0591209

0591211

0591225

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

1

5

1

2

1

1

1

2

1

1

1

1

4

3

3

1

2

1

1

3

1

2

1

2

1

1

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3

2

3

0

1

5

1

0

7

2

3

7

0

1

1

1

1

7

4

7

2

3

2

1

6

2

2

1

2

1

1

1

1

4

2

4

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

28037028

28039876

28020570

28020570

28018472

28019351

 ROSA CHACEL

 SALVADOR DALÍ

 SAN BLAS

 SAN BLAS

 SAN CRISTOBAL DE LOS ÁNGELES

 SAN FERNANDO

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 INFORMATICA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECAN

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETIC

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 APOYO AL AREA PRACTICA

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO 

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 73Pla.: Plantilla
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590061

0590102

0590105

0590111

0590113

0590125

0591205

0591206

0591208

0591209

0591219

0591220

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590009

0590010

0590011

0590012

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591026

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590004

0590005

0590006

0590007

0

3

1

1

1

1

0

2

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

4

3

4

2

1

2

1

4

1

1

1

2

1

2

1

1

7

5

1

6

2

3

3

1

2

5

1

1

2

1

2

1

1

1

0

2

1

1

8

4

6

2

2

0

1

6

1

2

1

3

1

1

1

0

0

0

0

1

1

1

1

1

1

1

1

2

2

1

1

1

1

1

1

2

2

1

2

1

1

1

1

28019351

28034441

28020946

28020946

28028465

28018368

 SAN FERNANDO

 SAN ISIDORO DE SEVILLA

 SAN ISIDRO

 SAN ISIDRO

 SAN JUAN BAUTISTA

 SANTA ENGRACIA

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETIC

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO 

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 LABORATORIO

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPR

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

1

0

0

0

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590008

0590009

0590010

0590011

0590017

0590103

0590105

0590120

0591203

0591217

0591218

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0591026

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590061

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590017

0590101

0590105

0590106

0590107

0590125

0

0

0

0

0

7

4

3

6

5

7

1

1

1

7

5

6

2

3

3

2

5

1

2

1

3

1

1

1

0

0

0

0

2

1

2

0

0

0

0

1

0

0

1

0

0

1

0

1

5

2

3

1

2

2

1

3

1

1

1

1

1

0

1

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3

1

2

5

0

1

1

1

1

1

2

1

1

1

28018368

28042644

28018344

28018344

28018356

28020831

 SANTA ENGRACIA

 SANTA EUGENIA

 SANTA TERESA DE JESUS

 SANTA TERESA DE JESUS

 SANTAMARCA

 TETUAN DE LAS VICTORIAS

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 EDUCACION FISICA

 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 PROCESOS Y PRODUCTOS DE TEXTIL, CONFECCION Y P

 ESTETICA

 PATRONAJE Y CONFECCION

 PELUQUERIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 EDUCACION FISICA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 HOSTELERIA Y TURISMO

 INFORMATICA

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0591206

0591222

0591227

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590803

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590011

0590017

0590018

0590105

0590107

0590124

0591202

0591206

0591227

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590101

0590103

0590105

0590803

0591203

0591206

0591213

0591218

0591222

0

3

3

3

1

1

7

4

7

2

3

2

2

6

1

2

1

2

1

1

1

1

0

5

4

5

1

1

2

1

3

1

1

1

2

1

1

1

3

2

3

1

1

1

2

1

1

1

1

5

7

0

1

1

4

3

3

1

2

2

1

3

1

2

1

2

1

1

7

3

1

1

3

0

0

3

5

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28020831

28019464

28015756

28020648

28030964

 TETUAN DE LAS VICTORIAS

 TIRSO DE MOLINA

 VALDEBERNARDO 

 VALLECAS I

 VALLECAS-MAGERIT

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 CULTURA CLASICA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 ASESORIA Y PROCESOS DE IMAGEN PERSONAL

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 CULTURA CLASICA

 ESTETICA

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 OFICINA DE PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA

 PELUQUERIA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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Pág. 76Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0590001

0590002

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590101

0590105

0590107

0590108

0590111

0590803

0591026

0591209

0591222

0591225

0591227

0590105

0590107

0590108

0590117

0591219

0591220

0591225

0591227

0590001

0590003

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590061

0590101

0590102

0590104

0590105

0590107

0590111

0590112

0590113

0590122

0590123

0590124

0590125

0590803

0591026

0591202

0591204

0591205

0591206

1

1

1

7

3

6

1

2

2

1

6

1

1

2

2

1

1

1

3

2

4

1

1

1

2

1

1

1

2

3

3

5

5

2

1

0

6

2

3

4

2

1

2

4

5

3

1

1

1

0

2

3

2

2

1

0

0

3

0

6

0

0

0

0

0

3

4

4

11

8

4

6

1

2

3

7

3

0

0

8

3

2

3

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

28040751

28039891

28062126

28020341

 VILLA DE VALLECAS

 VILLABLANCA

 VILLAVERDE

 VIRGEN DE LA PALOMA

 FILOSOFIA

 GRIEGO

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 CULTURA CLASICA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 INTERVENCION SOCIOCOMUNITARIA

 PROCESOS DIAGNOSTICOS CLINICOS Y PRODUCTOS OR

 PROCEDIMIENTOS DE DIAGNOSTICO CLINICO Y ORTOPR

 PROCEDIMIENTOS SANITARIOS Y ASISTENCIALES

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 FILOSOFIA

 LATIN

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 ECONOMIA

 ADMINISTRACION DE EMPRESAS

 ANALISIS Y QUIMICA INDUSTRIAL

 CONSTRUCCIONES CIVILES Y EDIFICACION

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE FABRICACION MECAN

 ORGANIZACION Y PROYECTOS DE SISTEMAS ENERGETIC

 PROCESOS Y PRODUCTOS EN ARTES GRAFICAS

 PROCESOS Y PRODUCTOS EN MADERA Y MUEBLE

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 CULTURA CLASICA

 APOYO AL AREA PRACTICA

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

 INSTALACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS TERMICO 

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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0

0

0

0

0
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0

0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Vac.

Vac.

ESPECIALIDAD

ESPECIALIDAD

0591208

0591209

0591211

0591212

0591213

0591222

0591223

0591227

0591228

0590001

0590004

0590005

0590006

0590007

0590008

0590009

0590010

0590011

0590016

0590017

0590018

0590019

0590058

0590059

0590105

0590107

0590111

0590124

0590125

0591202

0591206

0591209

0591211

0591227

2

8

5

3

1

2

5

4

3

1

5

3

5

1

1

2

1

3

1

2

1

1

1

1

2

4

2

1

1

3

2

6

0

2

1

1

1

1

1

1

28020341

28021008

 VIRGEN DE LA PALOMA

 VISTA ALEGRE

 LABORATORIO

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

 OFICINA DE PROYECTOS DE CONSTRUCCION

 OFICINA DE PROYECTOS DE FABRICACION MECANICA

 PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA

 PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 SOLDADURA

 FILOSOFIA

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 DIBUJO

 FRANCES

 INGLES

 MUSICA

 EDUCACION FISICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 APOYO AL AREA DE LENGUA Y CIENCIAS SOCIALES

 APOYO AL AREA DE CIENCIAS O TECNOLOGIA

 FORMACION Y ORIENTACION LABORAL

 INFORMATICA

 ORGANIZACION Y PROCESOS DE MANTENIMIENTO DE VE

 SISTEMAS ELECTRONICOS

 SISTEMAS ELECTROTECNICOS Y AUTOMATICOS

 EQUIPOS ELECTRONICOS

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 MANTENIMIENTO DE VEHICULOS

 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Pág. 77Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.
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Pág. 2Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

1

2

2

2

1

1

1

1

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Vac

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 ORIENTACION EDUCATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 ORIENTACION EDUCATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 ORIENTACION EDUCATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 ORIENTACION EDUCATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 ORIENTACION EDUCATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 ORIENTACION EDUCATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 ORIENTACION EDUCATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 ORIENTACION EDUCATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 ORIENTACION EDUCATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL
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ANEXO III c1
CENTROS DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS
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PágPla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.
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 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
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1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0
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0
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0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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PágPla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

 SAN FERNANDO DE HENARES

 SAN MARTIN DE LA VEGA

 TORRES DE LA ALAMEDA

 VILLAREJO DE SALVANES

 TORRELODONES

 COLLADO VILLALBA

 VILLANUEVA DE LA CAÑADA

 GALAPAGAR

 ROZAS DE MADRID (LAS)

 MAJADAHONDA

 SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

 POZUELO DE ALARCON

 COLLADO-MEDIANO(CAPITAL)

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

28036656

28045669

28044562

28044574

28059395

28045281

28059371

28059383

28045621

28057672

28042887

28057684

28060971

 SAN FERNANDO DE HENARES

 SAN MARTIN DE LA VEGA

 TORRES DE LA ALAMEDA (CEPAPUB)

 VILLAREJO DE SALVANES

 ALMAJAN

 EL PONTON

 LA MESTA

 LA OREJA VERDE

 LAS ROZAS

 MAJADAHONDA

 PEDRO MARTINEZ GAVITO

 POZUELO DE ALARCON

 SIERRA DE GUADARRAMA

 INGLES

 MATEMATICAS

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 INGLES

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 INGLES

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 INGLES

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 MATEMATICAS

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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0

0

0

0

0

0

0

0
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0

0

0
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PágPla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

28030125

28043259

28045268

28030113

28038689

28059361

28045347

28042954

28042942

28033311

28046479

28033321

 ALUCHE

 CANILLEJAS

 CID CAMPEADOR

 CULTURAL MORATALAZ

 DAOIZ Y VELARDE

 DISTRITO CENTRO

 DULCE CHACON

 ENTREVIAS

 FUENCARRAL

 HORTALEZA-MAR AMARILLO

 JOAQUIN SOROLLA

 JOSE LUIS SAMPEDRO

 FISICA Y QUIMICA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 INGLES

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 MATEMATICAS

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 INGLES

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 MATEMATICAS

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FISICA Y QUIMICA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 BIOLOGIA Y GEOLOGIA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FISICA Y QUIMICA

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Blg
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Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0
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0

0

0

0

0

0

0

0
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0

0

0

0

0

0

0

0
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PágPla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

28033321

28033333

28057805

28045311

28045657

28045293

28046467

28046467

28043260

28042929

28042930

28044513

28045323

28043235

 JOSE LUIS SAMPEDRO

 LA ALBUFERA

 LAS ROSAS

 LOS ROSALES

 MONCLOA

 OPORTO

 ORCASITAS

 ORCASITAS

 PABLO GUZMAN

 PAN BENDITO

 TETUAN

 VALLECAS (CEPAPUB)

 VICALVARO (CEPAPUB)

 VILLAVERDE

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 TECNOLOGIA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
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1
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0
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

Pla

Pla

Vac.

Vac.

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

28043235

28044501

 VILLAVERDE

 VISTA ALEGRE

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 MATEMATICAS

 ORIENTACION EDUCATIVA

1

1

1

1

1

Blg

Blg

0

0

0

0

0

PágPla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.
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ANEXO III c2
CENTROS DE PERSONAS ADULTAS EN CENTROS PENITENCIARIOS

Pág. 1Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 SOTO DEL REAL

 NAVALCARNERO

 VALDEMORO

 ARANJUEZ

 ALCALÁ DE HENARES

 ALCALÁ DE HENARES

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

28056448

28056436

28056424

28056451

28056412

28056400

 YUCATAN

 ALBORADA

 ALONSO QUIJANO

 DULCE CHACON

 CLARA CAMPOAMOR

 JOSE HIERRO

 FISICA Y QUIMICA

 GEOGRAFIA E HISTORIA

 INGLES

 INGLES

 MATEMATICAS

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 FISICA Y QUIMICA

 INGLES

 MATEMATICAS

 INGLES

 INGLES

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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ANEXO III d 
CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

Pág. 1Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

 PRODUCCION TEXTIL Y TRATAMIENTOS FISICO-QUIMICOS

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 ORIENTACION EDUCATIVA

 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA

 PRODUCCION TEXTIL Y TRATAMIENTOS FISICO-QUIMICOS

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA

 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA

 PATRONAJE Y CONFECCION

 PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA

 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA

 PATRONAJE Y CONFECCION

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

 PATRONAJE Y CONFECCION

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA

 PATRONAJE Y CONFECCION

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA

 PATRONAJE Y CONFECCION

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA

1

1

0

1

1

1

0

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

1

0

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

1

1

1

0

1

0

1

1

1

1

1

1

1

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 ALCOBENDAS

 COLMENAR VIEJO

 LEGANES

 FUENLABRADA

 PARLA

 MOSTOLES

 MOSTOLES

 ARANJUEZ

 ALCORCÓN

 COSLADA

 ALCALÁ DE HENARES

28028076

28040994

28037624

28039323

28033564

28036310

28036310

28001642

28036309

28037818

28033515

 GONZALO R. LAFORA

 MIGUEL HERNANDEZ

 ALFONSO X EL SABIO

 JUAN XXIII

 MARIA MONTESSORI

 MIGUEL DE UNAMUNO

 MIGUEL DE UNAMUNO

 PRINCIPE DE ASTURIAS

 SEVERO OCHOA

 GUADARRAMA

 PABLO PICASSO

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg
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Pág. 2Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 ORIENTACION EDUCATIVA

 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 ORIENTACION EDUCATIVA

 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 PATRONAJE Y CONFECCION

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS

 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA

 PATRONAJE Y CONFECCION

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

 INSTALACIONES ELECTROTECNICAS

 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA

 PATRONAJE Y CONFECCION

 PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 FABRICACION E INSTALACION DE CARPINTERIA Y MUEBL

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

0

1

1

1

1

0

1

1

1

1

1

0

0

1

0

0

1

0

1

0

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 ROZAS DE MADRID (LAS)

 COLLADO VILLALBA

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

28058585

28039335

28021161

28005428

28021173

28036942

28029664

28037387

28039116

28005556

 MONTE ABANTOS

 PEÑALARA

 FRANCISCO DEL POZO

 FRAY PEDRO PONCE DE LEON

 FUNDACION GOYENECHE

 INFANTA ELENA

 INMACULADA CONCEPCION

 JOAN MIRO

 LA QUINTA

 MARIA SORIANO

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 MECANIZADO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS

 PATRONAJE Y CONFECCION

 PRODUCCION EN ARTES GRAFICAS

 PRODUCCION TEXTIL Y TRATAMIENTOS FISICO-QUIMICOS

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA

 ORIENTACION EDUCATIVA

 OPERACIONES DE PRODUCCION AGRARIA

 PRODUCCION TEXTIL Y TRATAMIENTOS FISICO-QUIMICOS

 SERVICIOS A LA COMUNIDAD

 TALLER DE VIDRIO Y CERAMICA

2

0

1

0

0

0

0

1

0

1

1

1

1

0

1

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA

 PROFESORES TECNICOS DE FORMACION
PROFESIONAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

28005556

28021151

28029241

 MARIA SORIANO

 PRINCESA SOFIA

 VALLECAS (E.E.)

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Blg

Blg

Blg

Blg

Pág. 3Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán
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ANEXO IV
ESCUELAS DE IDIOMAS 

Pág. 1Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-NORTE

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

 ALEMAN

 ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS

 FRANCES

 INGLES

 ITALIANO

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS

 FRANCES

 INGLES

 ITALIANO

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS

 FRANCES

 INGLES

 ITALIANO

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS

 FRANCES

 INGLES

 ITALIANO

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

2

1

3

9

1

2

2

6

2

1

4

9

2

1

2

5

2

3

11

2

3

6

3

1

3

12

1

2

3

9

1

1

7

1

2

4

1

2

6

4

2

4

13

3

1

2

7

1

1

1

1

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

28042760

28062369

28039712

28043284

28041603

28043302

28041627

28041627

28042747

28042759

28058731

28043314

28042711

28042127

 E.O.I. DE SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

 E.O.I. DE TRES CANTOS

 E.O.I. DE ALCORCON

 E.O.I. DE ARANJUEZ

 E.O.I. DE FUENLABRADA

 E.O.I. DE GETAFE

 E.O.I. DE LEGANES

 E.O.I. DE LEGANES

 E.O.I. DE MOSTOLES

 E.O.I. DE PARLA

 E.O.I. DE PINTO

 E.O.I. DE VALDEMORO

 E.O.I. DE ALCALA DE HENARES

 E.O.I. DE SAN FERNANDO DE HENARES

 SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

 TRES CANTOS

 ALCORCÓN

 ARANJUEZ

 FUENLABRADA

 GETAFE

 LEGANES

 LEGANES

 MOSTOLES

 PARLA

 PINTO

 VALDEMORO

 ALCALÁ DE HENARES

 SAN FERNANDO DE HENARES

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg
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Pág. 2Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 INGLES

 ITALIANO

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS

 FRANCES

 INGLES

 ITALIANO

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ITALIANO

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS

 FRANCES

 INGLES

 ITALIANO

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ITALIANO

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 FRANCES

1

2

5

5

1

1

1

7

2

3

9

2

1

3

9

2

2

2

8

1

2

4

3

5

12

3

2

3

5

3

2

3

7

4

1

5

7

1

2

3

6

1

2

5

13

2

4

1

1

1

1

1

1

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

28060208

28064779

28057192

28043296

28041639

28042735

28059309

28039931

28043272

28044938

28044941

28044926

28039921

28039918

 E.O.I. DE TORREJÓN DE ARDOZ

 EXTENSION E.O.I. DE SAN FERNANDO DE HENARES EN CO

 E.O.I. DE BOADILLA DEL MONTE

 E.O.I. DE COLLADO VILLALBA

 E.O.I. DE LAS ROZAS DE MADRID

 E.O.I. DE MAJADAHONDA

 E.O.I. DE POZUELO DE ALARCON

 E.O.I. DE MADRID-CARABANCHEL

 E.O.I. DE MADRID-CIUDAD LINEAL

 E.O.I. DE MADRID-EMBAJADORES

 E.O.I. DE MADRID-GOYA

 E.O.I. DE MADRID-MORATALAZ

 E.O.I. DE MADRID-SAN BLAS

 E.O.I. DE MADRID-VALDEZARZA

 TORREJON DE ARDOZ

 COSLADA

 BOADILLA DEL MONTE

 COLLADO VILLALBA

 ROZAS DE MADRID (LAS)

 MAJADAHONDA

 POZUELO DE ALARCON

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Blg

Blg

Blg

Blg

Blg
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Blg
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Blg
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Blg
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 INGLES

 ITALIANO

 ALEMAN

 FRANCES

 INGLES

 ALEMAN

 ARABE

 CATALAN

 CHINO

 DANES

 ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS

 EUSKERA

 FRANCES

 GALLEGO

 GRIEGO

 INGLES

 ITALIANO

 JAPONES

 NEERLANDES

 PORTUGUES

 RUMANO

 RUSO

10

2

2

3

6

10

3

2

3

2

17

2

15

2

2

38

6

3

2

3

2

3

1

3

1

1

1

1

1

2

3

1

1

1

Pla

Pla

Pla

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

 PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

Vac.

Vac.

Vac.

28039918

28042723

28034431

 E.O.I. DE MADRID-VALDEZARZA

 E.O.I. DE MADRID-VILLAVERDE

 EOI DE MADRID-JESUS MAESTRO

 MADRID

 MADRID

 MADRID

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Blg

Blg

Blg

Pág. 3Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán.
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ANEXO V
CENTROS DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS 

Pág. 1Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-SUR

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-ESTE

DIRECCION AREA TERRITORIAL MADRID-OESTE

DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 CLARINETE

 FAGOT

 FLAUTA TRAVESERA

 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION

 GUITARRA

 HISTORIA DE LA MUSICA

 LENGUAJE MUSICAL

 OBOE

 ORQUESTA

 PIANO

 SAXOFON

 TROMPA

 TROMPETA

 VIOLA

 VIOLIN

 VIOLONCELLO

 CLARINETE

 CONTRABAJO

 CORO

 FAGOT

 FLAUTA TRAVESERA

 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION

 GUITARRA

 HISTORIA DE LA MUSICA

 LENGUAJE MUSICAL

 OBOE

 ORQUESTA

 PIANO

 SAXOFON

 TROMBON

 TROMPA

 TROMPETA

 VIOLA

 VIOLIN

 VIOLONCELLO

 CLARINETE

 CONTRABAJO

 CORO

 FAGOT

 FLAUTA TRAVESERA

 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION

 GUITARRA

 HISTORIA DE LA MUSICA

 LENGUAJE MUSICAL

 OBOE

 ORQUESTA

 PERCUSION

 PIANO

 TROMPA

 TROMPETA

 VIOLA

 VIOLIN

 VIOLONCELLO

 CLARINETE

 CLAVE

 CORO

 FAGOT

 FLAUTA DE PICO

 FLAUTA TRAVESERA

 FUNDAMENTOS DE COMPOSICION

 LENGUAJE MUSICAL

 OBOE

 PIANO

 TROMPETA

 VIOLA

 VIOLIN

 DANZA CLASICA

 DANZA CONTEMPORANEA

1

1

1

3

2

1

2

1

1

9

1

1

1

1

3

2

2

1

0

1

1

2

2

0

3

1

1

13

1

1

1

1

2

4

3

1

1

0

1

1

2

2

1

3

1

1

0

11

1

1

2

5

2

2

1

1

1

1

1

4

4

1

5

1

2

2

12

1

1

1

2

2

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

28056102

28041081

28040246

28060816

28034301

 CPROF MUS - CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA DE GET

 CPROF MUS - CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA DE ALC

 CPROF MUS - CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA DE MAJ

 CIMELPR PRSEC - PADRE ANTONIO SOLER

 CPROF DANZA - FORTEA

 GETAFE

 ALCALÁ DE HENARES

 MAJADAHONDA

 SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

 MADRID

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

Blg
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Pág. 2Pla.: Plantilla
Vac.: Vacantes
Blg.: Indicador de Bilingüe; 0: Plaza No Bilingüe; 1: Francés; 2: Inglés; 3: Alemán

DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 DANZA ESPAÑOLA

 FLAMENCO

 LENGUAJE MUSICAL

 PIANO

 ACORDEON

 ARMONIA Y MELODIA ACOMPAÑADA

 ARPA

 CANTO

 CLARINETE

 CLAVE

 COMPOSICION E INSTRUMENTACION

 CONTRABAJO

 CONTRAPUNTO Y FUGA

 DIRECCION DE COROS Y CONJUNTO CORAL

 DIRECCION DE ORQUESTA Y CONJUNTO INSTRUMENTAL

 ESTETICA E HISTORIA DE LA MUSICA DE LA CULTURA Y DEL ART

 FAGOT

 FLAUTA DE PICO

 FLAUTA TRAVESERA

 FOLKLORE MUSICAL

 GREGORIANO

 GUITARRA

 MUSICA DE CAMARA

 MUSICOLOGIA

 OBOE

 ORGANO

 PEDAGOGIA MUSICAL

 PERCUSION

 PIANO

 REPENTIZACION, TRANSPOSICION INSTRUMENTAL Y ACOMPAÑA

 RITMICA Y PALEOGRAFIA

 SAXOFON

 SOLFEO Y TEORIA DE LA MUSICA

 TROMBON

 TROMPA

 TROMPETA

 TUBA

 VIOLA

 VIOLIN

 VIOLONCELLO

 PIANO

 CANTO

 CONCERTACION DE OPERA Y ORATORIO

 ESCENA LIRICA

 EXPRESION CORPORAL

 LECTURA MUSICAL

 LENGUA ALEMANA

 LENGUA FRANCESA

 LENGUA INGLESA

 LENGUA ITALIANA

 REPERTORIO VOCAL

 REPERTORIO VOCAL ESTILISTICO

 TECNICA DE CANTO

 CANTO

 LENGUAJE MUSICAL

 PIANO

 DRAMATURGIA

 ESGRIMA

 EXPRESION CORPORAL

 HISTORIA DE LA CULTURA Y DEL ARTE

 INTERPRETACION

 ORTOFONIA Y DICCION

  CANTO APLICADO AL ARTE DRAMATICO

 ACROBACIA

 CARACTERIZACION E INDUMENTARIA

 DANZA APLICADA AL ARTE DRAMATICO

 DICCION Y EXPRESION ORAL

 DIRECCION ESCENICA

 DRAMATURGIA

 ESGRIMA

6

1

1

16

1

5

2

0

2

1

3

1

2

1

1

2

1

3

2

1

1

6

4

1

1

1

0

1

8

2

1

2

3

1

2

2

1

2

5

2

14

4

2

1

1

1

2

2

2

2

10

0

5

0

0

10

1

1

0

1

0

2

1

1

3

2

3

6

7

1

1

3

1

1

1

1

1

1

2

1

1

1

1

1

1

2

2

1

2

2

2

3

1

1

1

1

1

7

3

1

1

1

1

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Pla

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

Vac.

 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

 CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

 CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

 CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

 CATEDRATICOS DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS

 PROFESORES DE MUSICA Y ARTES ESCENICAS
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 ESPACIO ESCENICO

 EXPRESION CORPORAL

 ILUMINACION
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL
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ANEXO VI
CENTROS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

 MADRID

28037867

28037843

28037855

28037831

28037934

28037821

 12 DISEÑO INDUSTRIAL

 4_DISEÑO DE INTERIORES

 ESCUELA DE ARTE DE MADRID N.10

 ESCUELA DE ARTE DE MADRID N.2

 ESCUELA DE ARTE DE MADRID N.3

 ESCUELA SUPERIOR CONSERVACION Y RESTAURACION BIE

 FOTOGRAFIA Y PROCESOS DE REPRODUCCION

 MODELISMO Y MAQUETISMO

 DIBUJO ARTISTICO Y COLOR

 DIBUJO TECNICO

 DISEÑO DE PRODUCTO

 DISEÑO GRAFICO

 HISTORIA DEL ARTE

 MEDIOS INFORMATICOS

 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y LEGISLACION

 VOLUMEN

 MOLDES Y REPRODUCCIONES

 TECNICAS TEXTILES

 DIBUJO ARTISTICO Y COLOR
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 MATERIALES Y TECNOLOGIA: DISEÑO
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 MOLDES Y REPRODUCCIONES
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DIREC.  AREA TERRITORIAL MADRID-CAPITAL
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Educación

4 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2010, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos, por la que se eleva a definitiva la relación provisional de las plantillas y
vacantes de las Inspecciones Territoriales dependientes de la Consejería de Edu-
cación.

De conformidad con lo dispuesto en la base segunda de la Resolución de octubre
de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del 27), por la que se convo-
ca concurso de traslados de los funcionarios de los Cuerpos de Inspectores al Servicio de la
Administración Educativa e Inspectores de Educación, así como en la Resolución de 22 de
febrero de 2010 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 1 de marzo), por la
que se hacía pública la relación provisional de las plantillas y vacantes de las Inspecciones
Territoriales dependientes de la Consejería de Educación.

Esta Dirección General

HE RESUELTO

Primero

Elevar a definitiva la relación provisional de las plantillas y vacantes en los centros que
se indican en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo

Se han incluido las vacantes producidas por las jubilaciones voluntarias establecidas
en la disposición transitoria segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, todas ellas siempre que estuviesen previstas en la planificación educativa.

Tercero

Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer recurso de alzada ante
el Viceconsejero de Organización Educativa de la Consejería de Educación en el plazo de
un mes, a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, a 26 de abril de 2010.—El Director General, Miguel José Zurita Becerril.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

5 ORDEN de 20 de abril de 2010, por la que se convoca un puesto de trabajo va-
cante adscrito a la Agencia Antidroga, para su provisión por el sistema de Libre
Designación.

Figurando vacante el puesto de trabajo 59895, Técnico de Apoyo, reservado a funcio-
narios de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a su inmediata pro-
visión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril,
de Función Pública de la Comunidad de Madrid.

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo reservado a funciona-
rios de esta Administración Autonómica que se incluye dentro del correspondiente Anexo,
mediante el sistema de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su organización y desarrollo,
por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, en la Ley 1/1986, de 10 de abril de la Función Pública de la Comunidad de Madrid;
en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de abril), de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que
han de regir en las convocatorias para la provisión de puestos por los sistemas de Concurso
de Méritos y Libre Designación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de Hacienda, por la que
se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen
para los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables para el desempeño de
los puestos de trabajo que soliciten, de acuerdo con las circunstancias y condiciones que
para los mismos figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad funcionarial y titulación exi-
gida en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Orden 923/1989, de 20 de
abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), y el Decre-
to 22/2008, de 3 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Sanidad (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de abril de 2008), las so-
licitudes para tomar parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Sanidad y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar des-
de el siguiente a la publicación de la convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e historial académico y
profesional serán los regulados en la Orden 2066/98, de 30 de julio, de la Consejería de Ha-
cienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el
Consejero de Sanidad, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 20 de abril de 2010.—El Consejero de Sanidad, por Delegación
mediante Orden 387/2008, de 13 de junio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 152, de 27 de junio de 2008), La Secretaria General Técnica, Beatriz Via-
na Miguel.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN EN LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

Puesto/Denominación NCDGrupoUnidad Orgánica Específico Administración Pública
Cuerpo Escala Especialidad Admon

EXPERIENCIA EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SANITARIA.
EXPERIENCIA EN GESTIÓN DE PERSONAL Y RELACIONES LABORALES.
FORMACIÓN EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN SANITARIA.

MAÑ.Y 2 TARDES

MadridLocalidad........:

Turno/Jornada: PERFIL

59895
TECNICO DE APOYO

A 28     21.296,64
SUPERIOR DE INSPECCIÓN SANITARIA
MÉDICOS DE INSPECCIÓN SANITARIA

E
E

COMUNIDAD DE MADRIDORGANISMO AUTONOMO AGENCIA ANTIDROGA DE LA
COMUNIDAD DE MADRID
SERVICIO INSPECCION, REGISTRO Y AUTORIZACIONES

(03/16.459/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

6 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2010, de la Dirección General de Recursos Hu-
manos del Servicio Madrileño de Salud, por la que se resuelven parcialmente los
procesos de reordenación de efectivos dirigidos al personal Diplomado Sanita-
rio y al personal Auxiliar de Enfermería convocados por Resoluciones de 17 de
septiembre de 2007.

Por Resoluciones de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería de
Sanidad, de 17 de septiembre de 2007 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 19 de septiembre), se convocaron procesos de reordenación de efectivos de carácter vo-
luntario, al amparo de la Ley 4/2006, de Medidas Fiscales y Administrativas, dirigidos al
personal Diplomado Sanitario y al personal Auxiliar de Enfermería que presta servicios en
Instituciones Sanitarias de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, con el obje-
to de dotar de personal a los nuevos hospitales creados como empresas públicas con forma de
Entidad de Derecho Público.

Por otra parte, el artículo 10.1 de la Ley 4/2006, de 22 de diciembre, de Medidas Fis-
cales y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 29 de di-
ciembre), establece en su apartado b) que el personal laboral fijo y funcionario de carrera
que preste servicios en Instituciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud de la Con-
sejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, que, habiendo participado en el proceso de
reordenación de efectivos, obtenga destino en uno de los hospitales de nueva creación, que-
dará automáticamente integrado como personal estatutario fijo, si así lo ha cumplimentado
en la solicitud de participación para dicho proceso. Este mismo artículo determina que la
integración como personal estatutario fijo se efectuará en la categoría y especialidad equi-
valente del régimen estatutario que en cada caso corresponda y una vez comprobado que
reúnen los requisitos exigidos en el artículo 10 de la Ley 4/2006.

Por ello, esta Dirección General, en uso de las competencias que tiene atribuidas en el De-
creto 23/2008, de 3 de abril, por el que se establece la estructura orgánica del Servicio Madrileño
de Salud, y de conformidad con lo dispuesto en las Resoluciones de 17 de septiembre de 2007,

RESUELVE
Primero

1.1. Aprobar la relación del personal estatutario, laboral o funcionario de la Comunidad
de Madrid, publicada en el Anexo I adjunto a esta Resolución, a los que se les ha asignado des-
tino en los hospitales creados como empresas públicas con forma de Entidad de Derecho Pú-
blico, como consecuencia de su participación en el proceso de reordenación de efectivos.

1.2. El personal contemplado en el Anexo I de esta Resolución deberá incorporarse
al destino asignado el día de la fecha contemplada en dicho Anexo, dejando de prestar servi-
cios en su destino actual el día inmediatamente anterior a la fecha indicada.

1.3. La incorporación al destino asignado, así como el régimen jurídico y vincula-
ción, estarán condicionados a la acreditación documental de los datos alegados en la solici-
tud de participación en el proceso de reordenación.

Segundo

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria de la Consejería de
Sanidad en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, conforme a lo dispuesto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus intereses.

Dada en Madrid, a 26 de abril de 2010.—El Director General de Recursos Humanos,
Armando Resino Sabater.
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ANEXO I
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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Universidad Autónoma de Madrid

7 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2010, por la que se convoca concurso de tras-
lado para la provisión de varios puestos de trabajo vacantes en la plantilla del
personal laboral de Administración y Servicios de esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 41.3 y 52.1 del II Convenio Co-
lectivo del Personal Laboral de Administración y Servicios de las Universidades Públicas de
la Comunidad de Madrid, esta Gerencia, en uso de las competencias que le son atribuidas
por Resolución del Rectorado de 25 de mayo de 2006 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID número 153, de 29 de junio de 2006), ha resuelto convocar para su provi-
sión mediante el sistema de concurso de traslado puestos vacantes en la Relación de Puestos
de Trabajo del Personal Laboral de Administración y Servicios de esta Universidad.

Las bases de la convocatoria se publicarán en los tablones de anuncios y en la página
web de esta Universidad (http://www.uam.es)

El plazo para la presentación de las solicitudes será de veinte días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Esta Resolución pone fin a la vía administrativa, y contra ella cabe interponer recla-
mación previa a la vía judicial, ante el Rectorado de la Universidad Autónoma de Madrid,
y según el procedimiento previsto en los artículos 69 y siguientes del Real Decreto Legis-
lativo 2/1995, de 7 de abril, por la que se aprueba el texto refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Madrid, a 26 de marzo de 2010.—El Rector, PD (Resolución del Rector de 23 de ju-
lio de 2009, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de agosto de 2009), el
Gerente, Pedro García Moreno.

(02/3.452/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

8 ORDEN 713/2010, de 15 de abril, por la que se convocan subvenciones destina-
das a entidades locales de la Comunidad de Madrid y organismos de ellas de-
pendientes para la realización de actividades para los jóvenes y adquisición de
equipamiento básico de casas de juventud, locales juveniles y servicios de infor-
mación juvenil.

La Comunidad de Madrid tiene competencia en materia de prestación de servicios a la
juventud, conforme determinan los artículos 148.1.19 y 148.1.20 de la Constitución espa-
ñola y 26.1.24 de su Estatuto de Autonomía, 47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y según lo establecido en el Real
Decreto 680/1985, de 19 de abril, sobre Traspaso de Funciones y Servicios.

Corresponde a la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del
Gobierno, a través de la Dirección General de Juventud, y de acuerdo con lo establecido en
el artículo 28 del Decreto 78/2009, de 27 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se
establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y
Portavocía del Gobierno, el ejercicio de las funciones generales de colaboración con las
Corporaciones Locales en materia de juventud.

En particular, le corresponde establecer y desarrollar programas específicos para la ju-
ventud, directamente y en colaboración con las entidades locales y otras entidades, públi-
cas y privadas.

En virtud de lo anterior, a propuesta de la Dirección General de Juventud, y en uso de
las competencias atribuidas por el artículo 41.d) y h) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre,
de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y al amparo de la Or-
den 608/2008/00, de 29 de julio, del Consejero de Deportes (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 204, de 27 de agosto de 2008), por la que se aprueban las
bases reguladoras y se convocan subvenciones destinadas a entidades de la Comunidad de
Madrid y organismos de ellas dependientes para la realización de actividades para los jóve-
nes y la adquisición de equipamiento básico de casas de juventud, locales juveniles y servi-
cios de información juvenil durante el año 2008,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

La presente convocatoria tiene por objeto establecer el régimen de concesión de sub-
venciones a entidades locales de la Comunidad de Madrid y organismos de ellas dependien-
tes para la realización de actividades para los jóvenes y para la adquisición de equipamien-
to básico de casas de juventud, locales juveniles y servicios de información juvenil. Las
subvenciones se destinarán a programas o proyectos dirigidos a jóvenes de la Comunidad
de Madrid que se desarrollen o se hayan desarrollado en los años 2009 y/o 2010.

Artículo 2

Régimen jurídico

La presente convocatoria se regulará por lo dispuesto en la presente Orden, por las dis-
posiciones contenidas en la Orden 608/2008/00, de 29 de julio, del Consejero de Deportes
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 204, de 27 de agosto de 2008),
y demás normas que le sean de aplicación.
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Artículo 3

Requisitos de los solicitantes

1. Los municipios, mancomunidades y demás entidades locales de la Comunidad de
Madrid válidamente constituidas, así como los organismos de ellas dependientes podrán so-
licitar subvenciones conforme a las bases reguladoras.

2. Al objeto de desarrollar programas conjuntos de actuación, en el caso de varios
municipios que pertenezcan a una misma zona sin constituir mancomunidad, podrá solici-
tar la subvención solamente uno de ellos en representación de los demás, previa delegación
de cada uno de ellos. En este supuesto, todas las entidades locales y organismos de ellas de-
pendientes quedan obligados solidariamente al cumplimiento de las obligaciones que deri-
ven de la concesión de la subvención.

3. Las entidades locales y organismos de ellas dependientes señalados en los núme-
ros anteriores solo podrán presentar una única solicitud. En caso de suscribir una solicitud
colectiva y otra individual se dará validez a la solicitud realizada de forma conjunta.

Artículo 4

Importe

1. La realización de actividades, por importe máximo de 924.205 euros, se subven-
cionará con cargo a la partida 4639 del Programa 086 del presupuesto de gastos de la Co-
munidad de Madrid para el ejercicio 2010.

2. La dotación de equipamiento, por importe máximo de 321.055 euros, se subven-
cionará con cargo a la partida 7639, del Programa 086 del presupuesto de gastos de la Co-
munidad de Madrid para el ejercicio 2010.

Artículo 5

Plazo de presentación

1. Las solicitudes, acompañadas de la documentación pertinente, irán dirigidas al ti-
tular de la Dirección General de Juventud y se prestarán en el Registro General de la Co-
munidad de Madrid (Gran Vía, número 3, y plaza Chamberí, número 8) en el Registro de la
Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno (calle Carre-
tas, número 4), y en cualquier Registro, ya sea de la Comunidad de Madrid, de la Adminis-
tración General del Estado, de otras Comunidades Autónomas, de Ayuntamientos de la Co-
munidad de Madrid adheridos al correspondiente convenio, en Oficinas de Correos y en
representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero de acuerdo
con lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Si el
expediente se remite por correo, se presentará en sobre abierto para que la solicitud sea fe-
chada y sellada por el funcionario de correos antes de proceder a su certificación.

Tanto la solicitud de inicio de este procedimiento, como la documentación que sea re-
querida podrán presentarse por Internet a través del Registro Telemático de la Vicepresi-
dencia, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, para lo que es necesa-
rio disponer de uno de los certificados electrónicos reconocidos por la Comunidad de
Madrid y que podrán obtenerse a través de www.madrid.org, todo ello de acuerdo con lo
establecido en la Ley 11/2007, y normativa autonómica aplicable.

2. Las solicitudes formalizadas de conformidad con el artículo 7 de las bases regula-
doras se presentarán en el plazo de quince días naturales desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Las
solicitudes quedan sujetas a lo previsto en el artículo 5 del Reglamento aprobado por De-
creto 76/1993, de 26 de agosto, del procedimiento para la concesión de ayudas y subven-
ciones públicas. Los requerimientos para su subsanación serán publicados en el tablón de
anuncios de la Oficina de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid, abriéndose
un plazo de diez días hábiles a partir de la publicación de los mismos. Transcurrido este pla-
zo, y en caso de que no aportase la documentación requerida, se le tendrá por desistido en
su petición, previa resolución dictada al efecto.
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Artículo 6

Instrucción de la convocatoria y propuesta de resolución provisional

La instrucción de la convocatoria corresponde a la Dirección General de Juventud a tra-
vés del Área de Información y Participación Juvenil y la propuesta de resolución provisio-
nal se formulará por la Comisión de Valoración prevista en el artículo 8 de las bases regula-
doras. La resolución provisional se notificará mediante su publicación en el tablón de
anuncios de las Oficinas de Atención al Ciudadano de la Comunidad de Madrid (Gran Vía
número 3, 28013 Madrid, y plaza de Chamberí, número 8, 28010 Madrid). A partir de dicha
publicación se abrirá un plazo de diez días hábiles para alegaciones. Asimismo, se publica-
rá en la página web “madrid.org” y en el sitio web de la Dirección General de Juventud
www.madrid.org/inforjoven

Artículo 7

Concesión y resolución de la convocatoria

1. La concesión de las subvenciones se hará mediante el sistema de concurrencia
competitiva, aplicando los criterios recogidos en el artículo 5 de las bases reguladoras de la
Orden 608/2008/00, de 29 de julio.

2. El órgano competente para la resolución del procedimiento será el Vicepresidente,
Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz de Gobierno, quien resolverá mediante Orden.
Esta Resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer, con
carácter potestativo, recurso de reposición en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificados por Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación
con la Ley 8/1999, de 9 de abril, de Adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid
a dicha Ley Estatal. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo de
acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o cualquier otro recurso que se estime oportuno.

3. Esta Orden se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
a efectos de su notificación a los beneficiarios.

Artículo 8

Plazos de resolución y justificación

1. El plazo máximo de resolución de las ayudas objeto de la presente Orden será de
seis meses a contar desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de so-
licitudes.

2. Tanto la adquisición de equipamiento como la realización de actividades objeto de
subvención deberán realizarse desde el 1 de enero de 2009 hasta el 29 de octubre de 2010.

3. La justificación de la subvención deberá presentarse antes del 10 de noviembre
de 2010, de conformidad con el artículo 11 de las bases reguladoras de la convocatoria.

4. Las entidades locales que hayan obtenido subvención al amparo de esta convoca-
toria podrán solicitar el anticipo a cuenta por importe máximo del 50 por 100 de la canti-
dad concedida dispensados de constituir garantías, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 10.1 de la Ley 2/1995, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Artículo 9

Recursos

Contra la resolución de la presente convocatoria cabrá interponer con carácter potestati-
vo, recurso de reposición en los términos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificados por Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con la Ley 8/1999, de 9 de
abril, de Adecuación de la Normativa de la Comunidad de Madrid a dicha Ley Estatal. Asimis-
mo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo de acuerdo con lo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o
cualquier otro recurso que se estime oportuno.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Las solicitudes, presentadas y no resueltas con cargo a la convocatoria anterior regu-
lada en la Orden 1713/2009, de 30 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 13 de noviembre de 2009), por la que se convocaban estas ayudas para el ejer-
cicio 2009, se resolverán con cargo al crédito de la presente convocatoria, según los requi-
sitos y demás condiciones establecidas en la presente Orden.

Se conservará y será válida la documentación ya presentada por los interesados en pla-
zo, debiendo presentar únicamente la solicitud de la ayuda, todo ello de conformidad con
el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se faculta a la Dirección General de Juventud para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo de la presente Orden y para que, en aplicación de las bases reguladoras
desarrolladas en la Orden 608/2008/00, de 29 de julio, del Consejero de Deportes (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 204, de 27 de agosto de 2008), se realice la
interpretación y resolución de cuantas cuestiones e incidencias surjan de su aplicación.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 15 de abril de 2010.

El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno,

IGNACIO GONZÁLEZ GONZÁLEZ
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��������

 

 

1.-  Datos de la entidad local 

 2.- Datos de el/la representante de la entidad local (Persona en quien delegue el Pleno, Comisión de Gobierno  

o Decreto de Alcaldía) 

3.-  Medio de notificación: 

 

� 

Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 

de la Comunidad de Madrid) 

 Deseo ser notificado/a por correo certificado 

Tipo de vía  Nombre vía  N.º  

� 

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

4.- Documentación requerida: 
 

 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 

Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias (AEAT) � � 

 

Modelo: 69F1

CIF    Entidad local  

Número de habitantes  Número de habitantes entre 14 y 30 años  

En el caso de mancomunidades o ayuntamientos que se acojan a la solicitud por el artículo 3.2 de las bases reguladoras, 

relación de componentes, indicando el número de jóvenes entre 14 y 30 años de cada uno de ellos: 

 

Número de jóvenes entre 14 y 30 años Ayuntamiento 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Número de trabajadores municipales en plantilla  

Número de trabajadores municipales cualificados afectos a la ejecución del 

proyecto/actividades subvencionada 

 

NIF   Apellidos  

Nombre  Correo electrónico  

Fax  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

Cargo 

 

Solicitud de subvención a entidades locales para la realización de actividades  

para jóvenes y adquisición de equipamiento básico 

 

 

Etiqueta del Registro 
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Certificado de estar al corriente de las obligaciones frente a la Seguridad 

Social  
□ 

 

Certificado de delegación  – Anexo II 
□  

Certificado de presupuestos – Anexo III 

□  

Programa de actividades – Anexo IV a) 

□  

Programa de equipamiento – Anexo IV b) 

□  

Certificación relativa al artículo 13 de la Ley 38/2003  – Anexo VI 

□  

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.  

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 

5.- Datos sobre la subvención solicitada  

 

 

6.-  Entidad bancaria: 

 

 

Información institucional 

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid 

 

� No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid 

 

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 

aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá revocar el 

consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. 

 

 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Cooperación con Municipios, cuya finalidad es Comunicación con los 

miembros de las Entidades Locales y Organismos de ellos dependientes, y podrán ser objeto de las cesiones previstas en la Ley. El responsable del 

fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se 

informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

 

Modelo: 69F1 

Importe solicitado para actividades  

Importe solicitado para equipamiento  

Solicitud 50% de la subvención en 

concepto de anticipo en cuenta 

□ 

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta 

     

FIRMA 

 

 

 

 

DESTINATARIO 
Viceconsejería, Consejería de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno. 

Dirección General de Juventud. 



LUNES 3 DE MAYO DE 2010B.O.C.M. Núm. 104 Pág. 141

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
8

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

����������

�
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�	��	���������

 

D/ D.ª ……………………………………………………………………………………………………………………………….…. 

Secretario/a ……………………………………………………………………………………………………………………………. 

 

CERTIFICO 

 

 Que en Sesión Ordinaria/Extraordinaria celebrada por el Pleno/Comisión de Gobierno de la entidad local de 

………………………………………………………………............. de fecha …………………………………., se adoptó, entre otros, 

el siguiente Acuerdo: 

 

 “Conocida la Orden …………………………………..de la Consejería de Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deportes  

y Portavocía del Gobierno, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de ………………………………………... 

de 200…, por la que se convocan subvenciones destinadas a entidades locales de la Comunidad de Madrid y organismos de ellas 

dependientes para la realización de actividades para los jóvenes y adquisición de equipamiento básico de casas de juventud, locales 

juveniles y servicios de información juvenil, el Pleno/Comisión de Gobierno/Decreto de Alcaldía de esta entidad local acuerda acogerse 

al régimen de concesión de subvenciones regulado en la misma, facultando al Sr./a.(*) …………………………………………………... 

 …………………………………………………………………………….......... para solicitar dicha subvención y para la firma de 

cuantos documentos sean necesarios a tal fin.” 

 

Lugar y fecha, ………………………………………………………… 

 

 

Firma 

 

 

 

(*) Nombre y cargo de la persona en quien se delega. 

 

 

 

 

 

����������

�

�

���������	
�	������������
��

�

D/D.ª......................................................................................................................................................................................................... 

 

Interventor/a (Secretario/a) de ................................................................................................................................................................ 

 

 

 

CERTIFICO: 

 

Que el Presupuesto General de la entidad local  de ............................................. asciende a la cantidad de ......................................, de la 

cual se dedica a Juventud un total de ................................................................................................, consignado en la/s siguiente/s 

partida/s................................................................................... 

 

Y para que conste ........................................................................... 

 

Lugar y fecha, ______________________________ 

 

 

Firma 
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ENTIDAD LOCAL __________________________________________________________________________________________________ 

 

PROGRAMA A DESARROLLAR  _____________________________________________________________________________________ 

 

NECESIDADES DEL MUNICIPIO QUE JUSTIFICAN EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN Y PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES 
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MÉTODOS DE EVALUACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 
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ENTIDAD LOCAL __________________________________________________________________________________________________ 

 

NECESIDADES DEL EQUIPAMIENTO PARA LA ENTIDAD LOCAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ADECUACIÓN DE LA SOLICITUD DE EQUIPAMIENTO AL PROGRAMA DE ACTIVIDADES PRESENTADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTE TOTAL 
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Don/Dña …………………………………………………………………………………………………………………………………………….... 

 

en calidad de …………………………………. de la entidad ………………………………………………………… autoriza a la Dirección General de 

Juventud a obtener directamente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la información relativa al certificado de estar al corriente de las 

obligaciones tributarias, en el caso de que durante el presente ejercicio se pongan en funcionamiento los mecanismos previstos en el convenio de 

colaboración en materia de suministro de información para finalidades no tributarias entre la Comunidad de Madrid y la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria.  

 

   En …………………………………………………………….., a …….. de ……………………….. de 201…. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

������	��

�

�

���������������������������������
����	��������������

�

�

 

  

D./Dª.......................................................................................................................... ...................................................................................................... 

Interventor/a (Secretario/a) de ............................................................................................... ........................................................................................ 

 

CERTIFICO: 

 

 Que dicha entidad no se halla incursa en ninguno de los supuestos previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones. 

 

   En……………………………………………….., a …… de …………………………. de 200…. 
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Entidad local _______________________________________________________________________________________________________ 

 

PROGRAMA   ACTIVIDADES DESARROLLADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

IMPORTE TOTAL 
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Entidad local ______________________________________________________________________________________________________ 

 

 

EQUIPAMIENTO ADQUIRIDO PARA LLEVAR A CABO LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 IMPORTE TOTAL 
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D./Dª.......................................................................................................................... .................................................................................................. 

Interventor/a (Secretario/a) de ............................................................................................... .................................................................................... 

 

 

CERTIFICO: 

 

1) Que de la documentación existente en esta entidad local se desprende que para el actual ejercicio, la suma de las ayudas percibidas, 

incluida la subvención, no ha sido superior al 100 por 1000 de los gastos efectuados para su realización. 

2) Que las actividades desarrolladas han sido financiadas, además de con la presente subvención, por: 

3)  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 En…………………………………., a …….. de ………………………………… de 201….. 

 

 

 

ENTIDAD CONCEDENTE IMPORTE 

Fondos propios:  

Fondos ajenos:  

  

  

  

  

(03/16.782/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

9 ORDEN de 18 de marzo de 2010, por la que se aprueba la convocatoria para
la concesión de subvenciones a las pequeñas y medianas empresas privadas para la
promoción del sistema productivo en la Sierra Norte de Madrid en el año 2010.

La Ley 9/1986, de 20 de noviembre, creadora del Organismo Autónomo de carácter
administrativo Patronato Madrileño de Áreas de Montaña (PAMAM), establece como fina-
lidad del mismo favorecer el desarrollo integral de las Áreas de Montaña y muy especial-
mente de la Sierra Norte. Dicho organismo está adscrito en la actualidad a la Consejería de
Presidencia, Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid.

Las ayudas destinadas a las Pequeñas y Medianas Empresas (pymes) se desarrollaron
anteriormente durante el período de vigencia del Programa Operativo de la Sierra Norte de
Madrid, Objetivo 5b) (1991-1993) y del Programa de Desarrollo de Zonas Rurales de
Madrid, Objetivo 5b) (1994-1999), siendo cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo
Regional (FEDER); estas ayudas continuaron a partir del año 2000 y hasta el año 2008, den-
tro del Documento Único de Programación (DOCUP) Objetivo 2 de Madrid, 2000-2006, con
una tasa de cofinanciación del 50 por 100.

Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las pequeñas y medianas em-
presas privadas para la promoción del sistema productivo en la Sierra Norte de Madrid fue-
ron aprobadas por Orden de 16 de marzo de 2009, del Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior.

La presente Orden continúa con la línea de actuación desarrollada por el Patronato Ma-
drileño de Áreas de Montaña, respetándose en todo caso las normas de la Unión Europea
sobre concurrencia o acumulación de ayudas procedentes de distintos regímenes o fuentes
de financiación (instancias públicas locales, regionales, nacionales o comunitarias).

Por todo ello, bajo los principios de publicidad, concurrencia y objetividad que debe
presidir la asignación de fondos públicos, una vez cumplidos los preceptivos trámites lega-
les, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid;
en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios
Públicos; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en la normativa vigente de
la Unión Europea, y concretamente el Reglamento (CE) 800/2008, de 6 de agosto, de la Co-
misión, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el merca-
do común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento General de Exen-
ción por Categoría); en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por
parte de la Comunidad de Madrid; en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, por el que
se desarrolla parcialmente la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad de Madrid, en materia de bases reguladoras de las mismas, y en la Orden de 16 de mar-
zo de 2009, del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras de la concesión de subvenciones a las pequeñas y medianas empresas
privadas para la promoción del sistema productivo en la Sierra Norte de Madrid, en uso de
las atribuciones conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Convocatoria

Se convocan las ayudas para el ejercicio 2010, destinadas a las pequeñas y medianas
empresas privadas para la promoción del sistema productivo en la Sierra Norte de Madrid.
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Segundo

Régimen jurídico

Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las pequeñas y medianas em-
presas privadas para la promoción del sistema productivo en la Sierra Norte de Madrid fue-
ron aprobadas por Orden de 16 de marzo de 2009, del Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior (publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 101,
de 30 de abril de 2009).

Tercero

Objeto y finalidad

1. La presente convocatoria tiene por objeto impulsar la iniciativa empresarial en la
Sierra Norte de Madrid, estableciendo un sistema de ayudas económicas, dirigidas a sub-
vencionar proyectos de inversión promovidos por pequeñas y medianas empresas (pymes)
cuyos centros de trabajo estén ubicados o vayan a estar ubicados en cualquiera de los 42
municipios de dicha zona, relacionados en el Anexo I de las bases reguladoras.

2. La finalidad de estas ayudas es consolidar el tejido empresarial en la zona de la
Sierra Norte para activar la economía de la misma, ayudando tanto a las empresas ya asen-
tadas como a todas aquellas que deseen implantarse en dicha zona.

Cuarto

Forma de concesión de las ayudas

La forma de concesión de estas ayudas se efectúa mediante un régimen de concurrencia
competitiva.

Quinto

Compatibilidad y condiciones de las ayudas

1. Dichas ayudas serán compatibles en los términos especificados en el artículo 5 de
las bases reguladoras.

2. Los beneficiarios deberán cumplir las condiciones establecidas en el artículo 4 de
las bases reguladoras.

Sexto

Inversión subvencionable, período de realización y plazo de justificación

1. Se considera inversión subvencionable la determinada en el artículo 7.1 de las bases
reguladoras.

2. La inversión objeto de la subvención deberá efectuarse en el período comprendi-
do entre el 1 de julio de 2009 y el 31 de octubre de 2010, siendo esta la fecha tope para su
finalización.

3. La justificación del gasto podrá efectuarse en el período comprendido entre la fe-
cha de notificación de la concesión de la subvención y el 31 de octubre de 2010.

4. Para proceder al pago de la subvención concedida, el beneficiario deberá acredi-
tar el cumplimiento de los compromisos adquiridos, debiendo aportar la documentación
justificativa señalada en el artículo 14 de las bases reguladoras, y previa presentación entre
otros de los documentos justificativos siguientes: En su caso, los contratos de trabajo y al-
tas en la Seguridad Social, realizados entre el 1 de julio de 2009 y el 15 de octubre de 2010,
acreditativos de las nuevas contrataciones vinculadas al desarrollo del proyecto o actividad
subvencionados. Asimismo, se aportará documento acreditativo de la Vida Laboral de la
Empresa (VILEM) del período comprendido entre el 1 de julio de 2009 y el 15 de octubre
de 2010, como límite máximo.

Séptimo

Requisitos de los proyectos

Los proyectos de inversión objeto de esta convocatoria deberán reunir los requisitos
concretados en el artículo 8 de las bases reguladoras.
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Octavo

Determinación de la cuantía de la subvención

La determinación de la cuantía de la subvención será la determinada en el artículo 9 de
las citadas bases reguladoras.

Noveno

Iniciación del procedimiento y documentación de las solicitudes

1. El procedimiento se iniciará con la presentación de las solicitudes en la forma y
lugares establecidos en el artículo 10 de las bases reguladoras.

2. A la solicitud, según modelo oficial que figura en las bases reguladoras y a la cual
los ciudadanos tienen la posibilidad de acceder a través de la página web de la Comunidad
de Madrid, madrid.org, se acompañará la documentación preceptiva especificada en el ar-
tículo 10 de dichas bases reguladoras, debiendo aportarse, en su caso, la Vida Laboral de la
Empresa (VILEM) o documento acreditativo emitido por el órgano competente de la Segu-
ridad Social, referido al mantenimiento e incremento, en su caso, del número de trabaja-
dores de la empresa en el período comprendido entre el 1 de julio de 2008 y el 1 de julio
de 2009. La documentación preceptiva deberá presentarse en original o copia cotejada por
funcionario legalmente habilitado para ello.

Décimo

Plazo de presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Undécimo

Ordenación e instrucción

El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Coor-
dinador del Área de Cooperación y Desarrollo Local del Patronato Madrileño de Áreas de
Montaña, el cual llevará a cabo el examen y valoración de las solicitudes de subvención
de conformidad con los criterios establecidos en el artículo 9 de las bases reguladoras.

Duodécimo

Resolución del expediente y notificación

1. La Gerencia del Patronato Madrileño de Áreas de Montaña resolverá sobre la con-
cesión o denegación de la subvención solicitada. Dicha Resolución pondrá fin a la vía ad-
ministrativa.

2. Las Resoluciones expresas que recaigan a lo largo de todo el procedimiento se no-
tificarán a los solicitantes, de forma individualizada, mediante correo certificado con acu-
se de recibo, dentro del plazo de diez días hábiles a partir de la fecha en que se haya dicta-
do Resolución.

3. Transcurridos seis meses desde que la solicitud de subvención haya tenido entra-
da en cualquiera de los Registros del órgano administrativo competente para su tramitación,
sin que haya recaído Resolución expresa, se entenderá desestimada la concesión de subven-
ción por silencio administrativo.

4. Contra la Resolución expresa o, en su caso, los efectos desestimatorios del silencio
negativo, podrán interponerse los recursos que procedan conforme a la normativa aplicable.

Decimotercero

Financiación

Para el cumplimiento de dicha finalidad se destinarán créditos presupuestarios en la
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2010, con car-
go al subconcepto 7730 del Programa 130. La cuantía estimada de las subvenciones convo-
cadas con cargo a dicho concepto asciende a la cantidad de 173.956,62 euros.
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Decimocuarto

Recursos

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Presidencia, Justicia e
Interior en el plazo de un mes, o, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el
órgano jurisdiccional competente en el plazo de dos meses, computados ambos plazos des-
de el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Decimoquinto

Régimen supletorio

En todo lo no dispuesto en la presente Orden, se estará a lo establecido en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que constituya legislación básica del Estado;
en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; en la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Pú-
blicos; en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en la normativa vigente
de la Unión Europea, y concretamente el Reglamento (CE) 800/2008, de 6 de agosto, de la
Comisión, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda compatibles con el mer-
cado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado (Reglamento General de
Exención por Categoría); en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas por
parte de la Comunidad de Madrid, en lo que no se oponga a la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre; en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, por el que se desarrolla parcialmen-
te la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en materia
de bases reguladoras de las mismas, en lo que no se oponga a la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, y en la Orden de 16 de marzo de 2009, del Consejero de Presidencia, Justicia e In-
terior, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a las
pequeñas y medianas empresas privadas para la promoción del sistema productivo en la
Sierra Norte de Madrid.

Decimosexto

Efectos

La presente Orden producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2010.

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior,
FRANCISCO GRANADOS LERENA

(03/16.784/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

10 ORDEN de 22 de marzo de 2010, de delegación de competencias, de acuerdo con
lo previsto en el Convenio de Colaboración entre el Instituto para la Diversifi-
cación y Ahorro de la Energía y la Comunidad de Madrid para la definición y
puesta en práctica de las actuaciones de apoyo público contempladas en el Plan
de Energías Renovables 2005-2010 en el ámbito territorial de la Comunidad de
Madrid en el año 2010.

El Consejo de Ministros, con fecha de 26 de agosto de 2005, aprobó el Plan de Energías
Renovables (PER) 2005-2010, en el marco de las actuaciones del Gobierno de la Nación en
materia de ahorro y diversificación energética.

Para el desarrollo del Plan de Energías Renovables 2005-2010, el Ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio, a través del Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Ener-
gía (IDAE), ha determinado mecanismos de colaboración con todas las Comunidades Au-
tónomas, con el objeto de articular las medidas establecidas en el Plan.

Con tal finalidad, en fecha 24 de febrero de 2010 se ha suscrito un Convenio de Cola-
boración entre la Comunidad de Madrid y el Instituto para la Diversificación y Ahorro de
la Energía (IDAE) para la definición y puesta en práctica de las actuaciones de apoyo pú-
blico contempladas en el Plan de Energías Renovables 2005-2010 en el ámbito territorial
de la Comunidad de Madrid en el año 2010.

Según establece la cláusula cuarta del convenio, tanto el Plan de Trabajo, como los in-
formes a presentar y la solicitud de fondos financieros deberán ir suscritos por el firmante
del mismo, habiéndose previsto, a tal efecto, que dicha suscripción se realice mediante de-
legación.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 1/1983, de 13
de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, y el artículo 13 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,

DISPONGO

Delegar en el Director General de Industria, Energía y Minas la competencia en rela-
ción a los compromisos asumidos por la Consejería de Economía y Hacienda en la cláusula
cuarta del convenio de colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Instituto para la Di-
versificación y Ahorro de la Energía (IDAE) para la definición y puesta en práctica de las
actuaciones de apoyo público contempladas en el Plan de Energías Renovables 2005-2010
en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid en el año 2010, firmado con fecha 24 de
febrero de 2010.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO BETETA BARREDA

(03/13.389/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

11 ORDEN de 8 de abril de 2010, por la que se resuelve la concesión de los premios
del Concurso Escolar “Consumópolis”, convocado por Orden de 3 de septiem-
bre de 2009, de la Consejería de Economía y Hacienda.

El Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad de Madrid, en virtud del artícu-
lo 27.10, el desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la ejecución en materia de de-
fensa del consumidor y del usuario, de acuerdo con las bases y la ordenación de la activi-
dad económica general y la política monetaria del Estado, las bases y la coordinación
general de la Sanidad, en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y en los nú-
meros 11, 13 y 16 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.

En virtud del Decreto 25/2009, de 18 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, se atribuye a
la Dirección General de Consumo como competencia: “El diseño, la coordinación y la eje-
cución de actuaciones de información, formación y educación en materia de consumo”.

Por ello, mediante Orden de 3 de septiembre de 2009, de la Consejería de Economía y
Hacienda, se ha procedido a realizar la convocatoria para el período 2009-2010 del Concur-
so Escolar “Consumópolis”, cuyo objetivo es fomentar la adquisición y consolidación de
hábitos de consumo conscientes, sostenibles y solidarios.

Una vez valoradas las solicitudes presentadas en base a la Orden anteriormente citada,
visto el fallo del Jurado nombrado al efecto y conforme con lo previsto en el artículo 11 de
la Orden de 3 de septiembre de 2009, de la Consejería de Economía y Hacienda, en uso de
las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Conceder los siguientes premios del Concurso Escolar “Consumópolis” a los siguien-
tes participantes:

Escolares de tercer ciclo de Educación Primaria

Primer premio:

— Al grupo “Daness”, compuesto por alumnos de 5.o curso de Primaria, coordinados
por doña Olga Rero Gómez, del CEIP “Federico García Lorca”, de Camarma de
Esteruelas: 1.500 euros.

Segundo premio:

— Al grupo “Panteras”, compuesto por alumnos de 6.o curso de Primaria, coordina-
dos por doña Sonia Peñalver Alberto, del CEIP “Severo Ochoa”, de Torrejón de
Ardoz: 900 euros.

Escolares de 1.o y 2.o curso de Educación Secundaria

Primer premio:

— Al grupo “Charly’s Angels”, compuesto por alumnos de 2.o curso de ESO, coordi-
nados por Doña Susana Garay Calvo, del IES “Gran Capitán”, de Madrid: 1.500
euros.

Segundo premio:

— Al grupo “Grankipankis”, compuesto por alumnas de 2.o curso de ESO, coordina-
das por doña Susana Garay Calvo, del IES “Gran Capitán”, de Madrid: 900 euros.
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Escolares de 3.er y 4.o curso de Educación Secundaria

Primer premio:
— Al grupo “Control Alt”, compuesto por alumnas de 3.er curso de ESO, coordinadas

por doña Susana Garay Calvo, del IES “Gran Capitán”, de Madrid: 1.500 euros.

Segundo premio:
— Al grupo “De todo un poco”, compuesto por alumnos de 4.o curso de ESO, coordi-

nados por don Garre Pérez, del IES “San Cristóbal de los Ángeles”, de
Madrid: 900 euros.

A los centros educativos en los que cursan estudios los ganadores de los primeros pre-
mios:

— Al CEIP “Federico García Lorca”, de Camarma de Esteruelas: 600 euros.
— Al IES “Gran Capitán”, de Madrid, por haber obtenido un premio en dos catego-

rías: 1.200 euros.
La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interponer-

se potestativamente recurso de reposición ante el excelentísimo señor Consejero de Econo-
mía y Hacienda, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado o Sala correspondiente de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, con sujeción a lo dispuesto
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, plazos
que se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la presente notificación, sin per-
juicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente.

Madrid, a 8 de abril de 2010.—El Consejero de Economía y Hacienda, PDF del Con-
sejero de Economía y Hacienda (Orden de 4 de julio de 2008), la Directora General de Con-
sumo, Carmen Martínez de Sola.

(03/16.783/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación

12 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2010, por la que se somete a trámite de infor-
mación pública el proyecto de Orden por el que se crea un fichero que contiene
datos de carácter personal, dependiente de la Dirección General de Mejora de
la Calidad de la Enseñanza.

Habiendo concluido la fase de estudios e informes sobre la necesidad y oportunidad,
se ha redactado un proyecto de disposición de carácter general por el que se crea un fichero
que contiene datos de carácter personal, dependiente de la Dirección General de Mejora de
la Calidad de la Enseñanza.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5.5 de la citada Ley, se abre una fase
de alegaciones relativas a la adecuación, pertinencia o proporcionalidad de los datos de ca-
rácter personal que se pretenden solicitar en relación con la finalidad del fichero “ayudas,
subvenciones y premios”.

En consecuencia,

DISPONGO

Someter el proyecto de Orden por el que se crea un fichero, que contiene datos de ca-
rácter personal, dependiente de la Dirección General de Mejora de la Calidad de la Ense-
ñanza, a información pública por término de quince días hábiles desde la publicación de la
presente Resolución.

A tal efecto, las personas interesadas podrán solicitar un ejemplar del citado proyecto
de disposición en el Servicio de Registros de la Subdirección General de Régimen Jurídico
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid
(calle Alcalá, número 32, planta primera, 28014 Madrid) y exponer su parecer en razonado
informe, mediante escrito dirigido a la Secretaría General Técnica.

Madrid, a 23 de marzo de 2010.—El Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.
(03/13.518/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación

13 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2010, por la que se somete a trámite de infor-
mación pública el proyecto de Orden por el que se crea un fichero que contiene
datos de carácter personal, dependiente de la Dirección General de Universida-
des e Investigación.

Habiendo concluido la fase de estudios e informes sobre la necesidad y oportunidad,
se ha redactado un proyecto de Orden por el que se crea un fichero que contiene datos de
carácter personal, dependiente de la Dirección General de Universidades e Investigación.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5.5 de la citada Ley, se abre una fase
de alegaciones relativas a la adecuación, pertinencia o proporcionalidad de los datos de ca-
rácter personal que se pretenden solicitar en relación con la finalidad del fichero “becas
máster desempleados”.

En consecuencia,

DISPONGO

Someter el proyecto de Orden por el que se crea un fichero, que contiene datos de ca-
rácter personal, dependiente de la Dirección General de Universidades e Investigación, a
información pública por término de quince días hábiles desde la publicación de la presente
Resolución.

A tal efecto, las personas interesadas podrán solicitar un ejemplar del citado proyecto
de Orden en el Servicio de Registros de la Subdirección General de Régimen Jurídico de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid (ca-
lle Alcalá, número 32, planta primera, 28014 Madrid) y exponer su parecer en razonado in-
forme, mediante escrito dirigido a la Secretaría General Técnica.

Madrid, a 25 de marzo de 2010.—El Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.
(03/13.516/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

14 ORDEN 5122/2009, de 30 de diciembre, por la que se aprueba la convocatoria
para el año 2010 de las ayudas reguladas en la Orden 81/2006, de 11 de enero,
por las que se establecen en la Comunidad de Madrid las bases reguladoras de
la concesión de la ayuda regional a las Agrupaciones de Tratamiento Integrado
en la Agricultura (ATRIA).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La realización colectiva de medidas de prevención y lucha integrada contra las plagas
de los diferentes cultivos ha demostrado las ventajas de esta forma de actuación y de la apli-
cación de esta técnica integrada frente a otros sistemas de lucha más convencionales.

La creación de agrupaciones específicas de agricultores facilita la racionalización del
empleo de productos fitosanitarios y la incorporación de métodos no contaminantes de lu-
cha biológica y de técnicas culturales, que ocasionan una mejora en el rendimiento de los
cultivos y una reducción del impacto ecológico derivado de la utilización de productos quí-
micos.

Para potenciar adecuadamente la creación de tales agrupaciones se aprobó la Or-
den 81/2006, de 11 de enero, de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la
que se regulaban las bases de las ayudas destinadas a las Agrupaciones de Tratamiento In-
tegrado en la Agricultura y por Orden 2325/2008, de 31 de diciembre, se aprobó la convo-
catoria para el año 2009 de las ayudas reguladas en dicha Orden.

La Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 26.3.1.4 del Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de fe-
brero, tiene la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería, de acuerdo con
las bases y la ordenación de la actividad económica general.

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio tiene com-
petencias en la materia, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 7/2007, de 20 de junio,
por el que se establece el número y denominación de las Consejerías, y lo dispuesto en el
Decreto 102/2008, de 17 de julio, por el que se modifican parcialmente las competencias y
estructura orgánica algunas Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Por todo ello, cumplidos los preceptivos trámites reglamentarios, vistas las disposicio-
nes citadas y demás de general y pertinente aplicación, y de acuerdo con lo establecido en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones; la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas
y Subvenciones Públicas por parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998,
de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995,

DISPONGO

Artículo primero

Objeto de la Orden

El objeto de la presente Orden es convocar para el año 2010 las ayudas para la creación
y puesta en marcha de Agrupaciones para Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIA)
para la realización de campañas de prevención y lucha en común contra las plagas y enfer-
medades vegetales.

La presente Orden se aplicará a las Agrupaciones de Tratamiento Integrado en Agri-
cultura legalmente constituidas cuyo ámbito de actuación se encuentre dentro del ámbito
territorial de la Comunidad de Madrid.
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Artículo segundo

Referencia a las bases reguladoras

Las bases reguladoras por las que se rige esta convocatoria fueron aprobadas median-
te Orden 81/2006, de 11 de enero, publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID el 30 de enero de 2006. Dichas bases reguladoras han sido modificadas me-
diante Orden 6444/2006, de 20 de octubre, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 31 de octubre de 2006.

Artículo tercero

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes de estas ayudas será del 1 de enero al 31 de
marzo de 2010 o en el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente a la publica-
ción de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID si esta se
realiza con posterioridad al 1 de enero de 2010.

Artículo cuarto

Financiación

Las ayudas establecidas en la presente Orden serán financiadas por la Comunidad de
Madrid con cargo a la partida 48090 del Programa 601 por un total de 43.278 euros.

La eficacia de esta Orden queda condicionada a la existencia de crédito adecuado y su-
ficiente para esta finalidad en la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
para el ejercicio 2010.

Artículo quinto

Beneficiarios y requisitos

Podrán beneficiarse de las ayudas previstas en la presente Orden, las cooperativas, so-
ciedades agrarias de transformación y entidades sin ánimo de lucro que se constituyan o es-
tén constituidas como ATRIA, de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) Estarán constituidas libremente por agricultores cuyos predios integren una super-
ficie mínima que haga posible el mantenimiento de un equipo técnico mínimo que
garantice la eficacia de las técnicas de lucha a aplicar, de modo que resulte econó-
mico el empleo de mano de obra cualificada para la dirección de dichos trabajos
técnicos y estos se realicen bajo un programa común de protección de los vegetales.

b) El número mínimo de agricultores que las integren será de 10.
c) Los agricultores que integren la ATRIA acatarán las condiciones que figuren en su

Reglamento de régimen interno, en el que se expresen la aceptación de los requi-
sitos técnicos que se establezcan para cada cultivo o grupo de cultivos por cada
uno de sus miembros.

d) La forma jurídica adoptada para la constitución de la ATRIA ha de disponer de ca-
pacidad de contratación.

En todo caso, la Agrupación de Tratamiento Integrado en Agricultura tendrá como obje-
tivo afrontar una lucha integrada contra las plagas y enfermedades de los cultivos agríco-
las, sin incrementar producciones sin salidas normales en el mercado, conforme a las limi-
taciones sectoriales existentes.

No podrán percibirse subvenciones por parte de quienes tengan deudas en período eje-
cutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuviesen debidamen-
te garantizadas. Los órganos de la Comunidad de Madrid competentes en materia de con-
tratación o de concesión de subvenciones se dirigirán a la Consejería de Economía y
Hacienda para solicitar el certificado que acredite la inexistencia de apremio.

No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en las que
concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.
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Artículo sexto

Cálculo y cuantía de las ayudas

La cuantía de la ayuda será la determinada conforme al artículo 5 de la Orden 81/2006,
de 11 de enero.

Artículo séptimo

Solicitud y documentación a aportar con la solicitud

La participación en el presente programa implicará la presentación de una solicitud
anual, conforme al modelo Anexo I de la presente Orden.

Las solicitudes de ayuda podrán presentarse en el Registro de la Dirección General del
Medio Ambiente, en los Registros de las Delegaciones Comarcales de Agricultura o en cual-
quier Registro, ya sea de la Comunidad de Madrid, de la Administración General del Esta-
do, de Ayuntamientos que han firmado el correspondiente convenio, en oficinas de Correos
y en representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero, o por
cualquier otra de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Si de la documentación aportada por el interesado se deduce la ausencia o insuficien-
cia de documentación se requerirá al interesado para que, en un plazo de diez días, subsa-
ne la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hi-
ciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá ser dictada en
los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Con las solicitudes de ayuda deberá acompañarse la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del código de identificación fiscal (CIF), de la entidad que
se constituye en ATRIA, así como el nombre y dirección del representante, docu-
mento nacional de identidad y acreditación de la representación alegada.

b) Fotocopia compulsada de la escritura de constitución e inscripción, en su caso, en
el Registro que corresponda.

c) Fotocopia compulsada del reglamento interno de la ATRIA y la relación nominal
de los miembros componentes de sus órganos ejecutivos y de dirección, así como
acuerdo del Pleno de constitución de la ATRIA y relación de asociados, con su-
perficies y cultivos a tratar.

d) Declaración sobre las cantidades percibidas por la ATRIA en años anteriores.
e) Declaración sobre las subvenciones solicitadas o concedidas para los mismos fines.
f) Fotocopia compulsada del contrato suscrito con el técnico que dirigirá la lucha

contra las plagas de los cultivos agrupados en la ATRIA. El contrato firmado por
la ATRIA y el trabajador, debe hallarse registrado en la Oficina de Empleo, con
expresión de su duración, número de horas que el trabajador debe dedicar a la
agrupación, y remuneración.

g) Certificado emitido por la entidad bancaria correspondiente donde se solicite el in-
greso de la ayuda en el que conste el código, cuenta corriente o libreta de ahorro,
con mención de la sucursal y dirección de la misma.

h) Certificados de hallarse al corriente de las obligaciones fiscales tributarias y con la
Seguridad Social. En concreto deberá presentarse:

— Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de estar al co-
rriente de sus obligaciones.

— Alta y último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, cuando legal-
mente sea exigible.

— Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente de sus obligaciones.

La certificación de la Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid
será requerida, de oficio, por el órgano instructor de la ayuda.
Respecto de los dos certificados que se solicitan, se considerarán cumplidas di-
chas obligaciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera
acordado suspensión, como consecuencia de impugnación. Estos extremos se
acreditarán mediante la presentación de copia de la Resolución en la que se con-
cedan los aplazamientos, fraccionamientos o se acuerde la suspensión.
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i) Declaración responsable del solicitante o representante alegando ante el órgano
concedente de la subvención no estar incurso en ninguno de los supuestos a que
se refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
La presentación de la documentación relacionada, excepto la recogida en los apar-
tados d), e), f) y g) anteriores, solo será precisa cuando el interesado realice la pri-
mera solicitud, sin que sea necesario de nuevo aportarla en las solicitudes relati-
vas a los años posteriores, en los que bastará indicar esta circunstancia, efectuando
declaración responsable de no haber modificado sus circunstancias; no obstante,
cuando se hubiera producido algún cambio en la situación del peticionario, su jus-
tificación deberá aportarse.
Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores de este artículo, se podrá
exigir la presentación de la documentación complementaria cuando de la expresa-
mente requerida no se desprenda la certeza del cumplimiento de los requisitos exi-
gidos.

Artículo octavo

Procedimiento de concesión y selección de solicitudes

El procedimiento de concesión de estas líneas de ayuda será el de concurrencia com-
petitiva.

El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General del Medio Ambien-
te de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la Comu-
nidad de Madrid.

Los técnicos de la Dirección General del Medio Ambiente estudiarán el expediente,
emitiendo informe acerca de su valoración técnica y económica y lo remitirán al Comité
Técnico de Evaluación regulado en el artículo 10 de la Orden 81/2006.

Si el volumen de ayudas solicitadas supera las disponibilidades presupuestarias se se-
leccionarán las solicitudes atendiendo a los siguientes baremos, en función de la condición
del solicitante:

— Ser el segundo, tercer, cuarto o quinto año de la ATRIA y haber sido beneficiario
de la ayuda del primer año de contratación del técnico: 5 puntos.

— Contratar a un Técnico menor de veinticinco años de edad: 2 puntos.
— Contratar a un Técnico mayor de veinticinco años de edad y que lleve más de doce

meses en el paro: 2 puntos.
— Ser ATRIA de una cooperativa: 1 punto.
— Ser ATRIA que trabaje en exclusiva con productos vinculados a denominación de

calidad, entendiendo por estos las denominaciones de origen, la identificación
geográfica protegida o los productos de la agricultura ecológica: 1 punto.

En caso de igualdad entre solicitudes se dirimirá el empate otorgando prioridad a la so-
licitud inicial de ayuda con registro de entrada más antiguo.

Artículo noveno

Resolución

Una vez verificadas las solicitudes anuales de ayuda por la Dirección General del Me-
dio Ambiente, la Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, a
propuesta del Director General del Medio Ambiente, dictará la oportuna Orden de conce-
sión o denegación de la ayuda para el correspondiente año, teniendo presente, en caso fa-
vorable, la cuantía y porcentajes máximos de ayuda que corresponden a cada anualidad, de
conformidad con lo estipulado en el artículo 5 de la Orden 81/2006, de 11 de enero.

La Orden de concesión o denegación de ayudas deberá ser notificada a los interesados
de acuerdo con lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de resolución y notificación será de nueve meses desde la convocatoria. Si en
el plazo indicado no se hubiera dictado resolución expresa, podrá entenderse desestimada
la solicitud de la subvención por silencio administrativo, conforme a lo establecido en el ar-
tículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Contra la orden de concesión expresa o, en su caso, la desestimación presunta de la so-
licitud, podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio en el plazo de un mes, si el acto fuera ex-
preso, o tres meses, si el acto fuera presunto, conforme a lo dispuesto en los artículos 116
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y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o, directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, de acuerdo con la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa 29/1998, de 13 de julio.

La Orden por la que se conceda la ayuda determinará su clase y cuantía, especifican-
do el porcentaje de ayuda en función del año de petición que corresponda, hasta un máxi-
mo de cinco años.

Las subvenciones concedidas, con expresión de la convocatoria, el programa y crédi-
to presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalida-
des de la subvención, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

Artículo décimo

Recursos y reclamaciones

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
con carácter potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio en el plazo de un mes, o, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de dos meses,
computados ambos plazos desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria podrán ser impugna-
dos en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Efectos de la Orden

La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y
Ordenación del Territorio, PDF (Orden 5081/2009, de 23 de diciembre), el Director Gene-
ral de Vivienda y Rehabilitación, Juan Van-Halen Rodríguez.
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Dirección General del Medio Ambiente

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Comunidad de Madrid

1.- Datos del interesado:

2.- Datos de el/la representante:

3.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

4.- Datos de la Agrupación:

NIF  Apellidos

Nombre/Razón Social

Dirección Tipo vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Correo electrónico

NIF  Apellidos

Nombre/Razón Social Correo electrónico

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Denominación ATRIA

Tipo Agrupación � Sociedad Cooperativa Limitada � SAT � Otra Entidad sin ánimo de lucro

Nº de socios Superficie acogida a la ATRIA (has)

Año de solicitud de la ayuda (1º, 2º, 3º, 4º o 5º)

Etiqueta del Registro

Solicitud de Ayuda regional a las Agrupaciones de Tratamiento Integrado en la 
Agricultura (ATRIAS)

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente
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5-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)

NIF solicitante (persona física) � �
NIF solicitante (persona jurídica) �
DNI/NIF del representante (persona física) � �
DNI/NIF del representante (persona jurídica) �
Certificado de Tributos � �
Certificado de la AEAT � �
Escritura de Constitución �
Reglamento Interno de la ATRIA �
Inscripción en el Registro correspondiente �
Declaración de ayudas solicitadas o concedidas para los mismos fines �
Declaración de las cantidades percibidas por la ATRIA en años 
anteriores �
Contrato suscrito con el Técnico de la ATRIA �
Acreditación del cumplimiento del art. 13.2 de la ley 38/2003, General 
de Subvenciones �
Certificado de cuenta bancaria �
Certificado de la Seguridad Social �
Alta y último recibo del IAE �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

6.- Entidad bancaria:

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero DGA, cuya finalidad es recoger los datos personales de los 
administrados relacionados con la Dirección General del Medio Ambiente, y no serán cedidos salvo en los casos que una Ley así lo establezca. El 
responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Entidad Oficina D.C. Número de Cuenta

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio
Dirección General del Medio Ambiente

(03/16.789/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

15 ORDEN 5123/2009, de 30 de diciembre, por la que se convoca para 2010 las
ayudas, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, a la
creación o adecuación de entidades de asesoramiento, las ayudas a los agricul-
tores que soliciten estos servicios y se procede a la apertura de un nuevo plazo
para la solicitud en el Registro Oficial de Entidades de Asesoramiento para 2010,
según las bases reguladoras aprobadas por la Orden 2145/2009, de 2 de junio,
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Reglamento (CE) 73/2009, de 19 de enero, del Consejo, por el que se establecen
disposiciones comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa a los agricultores en el
marco de la política agrícola común y se instauran determinados regímenes de ayuda a los
agricultores y por el que se modifican los Reglamentos (CE) 1290/2005, (CE) 347/2006,
(CE) 378/2007, y se deroga el Reglamento (CE) 178/2003, establece en sus artículos 12 y 13
el establecimiento de un Sistema de Asesoramiento a las explotaciones que engloben, como
mínimo, los requisitos legales de gestión y las buenas condiciones agrarias y medioambien-
tales a los que se refiere el artículo 5 de este mismo Reglamento.

Por otro lado, el Reglamento (CE) 1698/2005, de 20 de septiembre, del Consejo, de ayu-
da al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER),
establece ayudas a la utilización de servicios de asesoramiento por los agricultores y a la
implantación de gestión, sustitución y asesoramiento de las explotaciones agrícolas y gana-
deras.

De esta forma, se incluyó como una de las medidas subvencionables en el Programa
de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid para el período 2007-2013, aprobado me-
diante Decisión Comunitaria de 16 de julio de 2008, en concreto, en las medidas 114 y 115.
De tal forma que por Orden 2145/2009, de 2 de junio, se regulan las entidades que presten
servicio de asesoramiento a las explotaciones agrarias en la Comunidad de Madrid y se
aprueban las bases reguladoras de las ayudas a la creación o adecuación de entidades de ase-
soramiento y las ayudas a los agricultores que demanden estos servicios, cofinanciadas por
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, realizándose la convocatoria de estas ayu-
das para el año 2009.

En lo referente a la normativa estatal, mediante el Real Decreto 520/2006, de 28 de
abril, se regulan las entidades que presten servicio de asesoramiento a las explotaciones
agrarias y la concesión de ayudas a su creación, adaptación y utilización.

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio tiene com-
petencias en la materia, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 10/2008, de 21 de fe-
brero, por el que se establece su estructura orgánica, y los Decretos 77/2008, de 3 de julio,
y 102/2008, de 17 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen y modifican
el número y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

En la redacción de la presente disposición se han tenido en cuenta las prescripciones
contenidas tanto en la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y el Consejo, rela-
tiva a la libre prestación de servicios y su circulación en el ámbito del mercado interior,
como en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos.
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Por todo ello, cumplidos los preceptivos trámites reglamentarios, vistas las disposicio-
nes citadas y demás de general y pertinente aplicación, y a propuesta de la Dirección Gene-
ral del Medio Ambiente,

DISPONGO

Artículo primero

Objeto y plazo de presentación de solicitudes

El objeto de la presente convocatoria es realizar la convocatoria para el año 2010 de
las ayudas a la creación o adecuación de servicios de asesoramiento y las ayudas a los agri-
cultores demandantes de asesoramiento, así como, establecer el plazo de presentación de
solicitudes de entidades en el Registro Oficial de Entidades de Asesoramiento (RESA) de la
Comunidad de Madrid. La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras apro-
badas por la Orden 2145/2009, de 2 de junio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio.

El plazo de presentación de solicitudes será del 1 al 27 de febrero de 2010 o en el plazo
de treinta días, contados a partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID si esta se realiza con posterioridad al 1
de febrero.

Artículo segundo

Inscripción en el Registro Oficial de Entidades de Asesoramiento

Las entidades privadas que cumplan con los requisitos recogidos en el artículo 5 de la
Orden 2145/2009, de 2 de junio, y que quieran realizar labores de asesoramiento en la Co-
munidad de Madrid, deberán de presentar una solicitud conforme al Anexo I de la misma
dirigida al Director General del Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio, en los plazos señalados en la presente Orden de convo-
catoria.

Dichas solicitudes pueden presentarse en el Registro de la citada Dirección General o
en cualquier otro Registro, ya sea de la Comunidad de Madrid, de la Administración General
del Estado, de Ayuntamientos que hayan firmado el correspondiente convenio, en las ofici-
nas de Correos, en las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el
extranjero, o por cualquier otra de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Artículo tercero

Financiación

La Comunidad de Madrid, dentro de sus disponibilidades presupuestarias, efectuará
los pagos correspondientes a subvenciones con cargo a la partida 77360 del programa 601,
por importe máximo de 70.000 euros para las ayudas a los agricultores demandantes de ase-
soramiento y 42.500 euros las ayudas a la creación o adecuación de servicios de asesora-
miento.

Las cuantías establecidas para cada una de las actuaciones tienen carácter de mínimo,
debiendo ser aplicadas, en primer lugar, a las solicitudes que se presenten para cada una de
ellas. En ningún caso los remanentes de una línea podrán ser utilizadas para cubrir necesida-
des presupuestarias de la otra, dado que cada una de las líneas corresponde a una medida es-
pecífica del Plan de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid para el período 2007-2013.

De acuerdo con lo previsto en el Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de
Madrid para el período 2007-2013, las ayudas, recogidas en la Orden serán cofinanciadas en
un 30 por 100 por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y en un 45
por 100 por la Administración del Estado, y en un 25 por 100 por los Presupuestos de la Co-
munidad de Madrid.
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Artículo cuarto

Procedimiento de solicitud, documentación, concesión, cuantía, pago y justificación
de las ayudas y procedimiento de concesión del registro de entidades
en el Registro Oficial de Entidades de Asesoramiento

Las cuantías de las ayudas a la creación o adecuación de servicios de asesoramiento y
las ayudas a los agricultores demandantes de asesoramiento, convocadas por la presente
Orden se ajustarán a lo establecido en las bases reguladoras aprobadas en la Orden 2145/2009,
de 2 de junio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio.

Artículo quinto

Recursos

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
con carácter potestativo recurso de reposición ante la Consejera de Medio Ambiente, Vi-
vienda y Ordenación del Territorio en el plazo de un mes, o, directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de dos meses,
computados ambos plazos desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Los actos administrativos que deriven de la presente convocatoria podrán ser impugna-
dos en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Supletoriedad

Todo lo no dispuesto en la presente Orden se regirá por lo establecido en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Re-
glamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas por par-
te de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo
parcial de la citada Ley 2/1995, en materia de bases reguladoras de subvenciones, en todo
lo que no se opongan a la Ley 38/2003. Y por lo recogido en el Reglamento 1698/2005, del
Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de De-
sarrollo Rural (FEADER).

Igualmente, se regirá por normativa comunitaria, siendo en este caso de aplicación los
Reglamentos (CE) número 1290/2005, 1698/2005, 1974/2006, 1975/2006 y 1848/2006.

Segunda

Habilitación

Se faculta al Director General del Medio Ambiente para dictar las Resoluciones y
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Tercera

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio, PDF (Orden 5081/2009, de 23 de diciembre) el Director
General de Vivienda y Rehabilitación, Juan Van-Halen Rodríguez.
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1.- Datos del interesado/Entidad: 

2.- Datos de el/la representante

 3.-  Medio de notificación

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

4.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)

NIF/NIE del Interesado/Entidad � �
NIF/NIE del representante � �
Certificado de estar al corriente del pago con la Agencia 
Tributaria, en caso de persona jurídica � �

Escritura de constitución de la Sociedad o Estatutos �
Certificado de apoderamiento del representante legal, en caso 
de persona jurídica.

�
Certificado bancario �
Certificado de estar al corriente del pago con la SS, en el caso 
de personas jurídicas.

�
Facturas del servicio de asesoramiento recibido, emitida por 
entidad reconocida

�
Declaración responsable de percepción de mas de 15.000 euros 
anuales en concepto de pagos directos

�
Declaración sobre la condición de explotación prioritaria �

NIF/NIE  Apellidos

Nombre/Razón Social

Correo electrónico

Dirección Tipo vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF/NIE  Apellidos

Nombre/Razón Social

Correo electrónico

Dirección Tipo vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de Ayuda para Servicios de Asesoramiento a Titulares de explotaciones

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL
Y MARINO UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural
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(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

5.- Entidad bancaria :

6.- Declaración responsable a la que se ajusta la Entidad/Interesado

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

  En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RESA, cuya finalidad es recoger los datos de las entidades de 
asesoramiento a agricultores, y podrán ser cedidos  al Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y marino, al FEAG y al Instituto de estadística, 
además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Declaración sobre más del 50 por cien de su explotación se 
encuentra en zona de la Red Natura 2000 de la Comunidad de 
Madrid

�
Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas de tres ejercicios de los cinco últimos años anteriores a 
la solicitud de la ayuda y la del último ejercicio del titular de la 
explotación

�

Informe de Vida Laboral �
Certificado de la entidad de asesoramiento sobre los temas 
asesorados 

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta

�
Conocedora de la normativa vigente por la que se regulan las personas físicas o jurídicas que solicitan ayudas para 
sufragar gastos de asesoramiento a explotaciones. Declara la veracidad de los datos indicados en la solicitud y se 
compromete a aportar los justificantes necesarios para su comprobación.

� La Entidad y el Representante legal no se hallan incursos en las prohibiciones para ser beneficiarios de subvenciones 
previstas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley General de Subvenciones. 

� Declara no haber recibido, o estar pendiente de recibir, ningún otro tipo de subvención para la misma inversión objeto de la 
ayuda solicitada

� Reúne los requisitos establecidos para la recepción  de los servicios de asesoramiento realizados por entidades de 
asesoramiento reconocidas, tal y como se estable en la siguiente Orden: 

Nº Orden de la Convocatoria

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del territorio 
Dirección General de Medio Ambiente
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1.- Tipo de solicitud:

� Creación de Nueva Entidad para prestar servicios de asesoramiento

� Adecuación de una entidad existente para prestar servicios de asesoramiento

2.- Datos del interesado/Entidad: 

3.- Datos de el/la representante:

4.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

                                                          

5.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)

NIF/NIE del Interesado/Entidad � �
NIF/NIE del Representante � �
Certificado de inscripción en RESA � �
Certificado de estar al corriente del pago con la Agencia 
Tributaria � �

NIF/NIE  Apellidos

Nombre/Razón Social

Correo electrónico

Dirección País Tipo vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF/NIE  Apellidos

Nombre/Razón Social

Correo electrónico

Dirección País Tipo vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de Ayuda de las Entidades privadas para asesoramiento a las explotaciones

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL
Y MARINO UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural
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TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)

Escritura de constitución de la Sociedad o Estatutos �
Certificado de apoderamiento del representante legal �
Certificado bancario �
Certificado de estar al corriente del pago con la SS �
Facturas de bienes inventariables adquiridos �
Copias de los contratos de las personas que son objeto de 
ayuda �
Certificado de inscripción en el Registro de Entidades que 
prestan Servicios de asesoramiento, emitido por la Dirección 
General del Medio Ambiente 

�
Certificado municipal de que el municipio donde radica la oficina
cuenta con menos de 10.000 habitantes �
Certificado en el que conste la condición de zona agraria 
significativa valorable para el incremento de la cuantía de la 
subvención, emitido por la Dirección General del Medio 
Ambiente

�

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

6.- Entidad bancaria :

7.- Ayudas Solicitadas para la adquisición de bienes

8.- Ayudas Solicitadas para la Contratación de personal

Entidad Oficina D.C Número de Cuenta

Importe para la Adquisición de material inventariable 
Descripción del material adquirido

Personal Nº  puestos de 
trabajo Importe

Ingeniero de segundo ciclo o Licenciado

Ingeniero Técnico o Diplomado

Titulado en Formación Profesional. Grado Superior 

Administrativo
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9.- Declaración responsable a la que se ajusta la Entidad
                                                                               

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

    En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RESA, cuya finalidad es recoger los datos de las entidades de 
asesoramiento a agricultores, y podrán ser cedidos  a Órganos de la Unión Europea, a otros Órganos de la Administración del Estado, a otros 
Órganos de la Comunidad autónoma, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

� Conocedora de la normativa vigente en materia de asesoramiento a explotaciones. Declara la veracidad de los datos 
indicados en la solicitud y se compromete a aportar los justificantes necesarios para su comprobación.

� La Entidad y el Representante legal no se hallan incursos en las prohibiciones para ser beneficiarios de subvenciones 
previstas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley General de Subvenciones. 

� Declara no haber recibido, o estar pendiente de recibir, ningún otro tipo de subvención para la misma inversión objeto de 
la ayuda solicitada.

� Reúne los requisitos establecidos para el asesoramiento y se compromete a  mantener el servicio durante 5 años tal y 
como se estable en la siguiente Orden:

Nº Orden de la Convocatoria

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del territorio 
Dirección General de Medio Ambiente
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1.- Tipo de solicitud:

� Registro de la Entidad � Modificación de datos de la Entidad ya registrada

2.- Datos del interesado/Entidad: 

3.- Datos de el/la representante:

4.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

                                                         

5.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la 
solicitud

Autorizo 
Consulta (*)

NIF/NIE del Interesado/Entidad � �
NIF /NIE del Representante � �
Certificado de estar al corriente del pago con la Agencia Tributaria � �
Certificado de estar al corriente del pago con la SS �
Certificado de apoderamiento del representante legal �
Escritura de constitución de la Sociedad o Estatutos �
Memoria del servicio de asesoramiento �

NIF/NIE  Apellidos

Nombre/Razón Social

Correo electrónico

Dirección País Tipo vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

NIF /NIE  Apellidos

Nombre/Razón Social

Correo electrónico

Dirección País Tipo vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad Provincia

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Etiqueta del Registro

Solicitud de Registro de Entidades que prestan Servicios de asesoramiento 

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Medio Ambiente

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE
Y MEDIO RURAL
Y MARINO UNIÓN EUROPEA

Fondo Europeo Agrícola
de Desarrollo Rural
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TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la 
solicitud

Autorizo 
Consulta (*)

Documentación explicativa del motivo de la solicitud (solo en el caso de 
modificación)

�
Acuerdo del gobierno aprobando la solicitud y facultando al representante �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

6.- Declaración responsable a la que se ajusta la Entidad
                                                                                    

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

 En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero RESA, cuya finalidad es recoger los datos de las entidades de 
asesoramiento a agricultores, y podrán ser cedidos a Órganos de la Unión Europea, a otros Órganos de la Administración del Estado, a otros 
Órganos de la Comunidad autónoma, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este 
documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del 
artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

�
Conocedora de la normativa vigente en materia de asesoramiento a explotaciones y, así mismo, comunicará  cualquier 
modificación que afecte a sus datos registrales.
 Declara la veracidad de los datos indicados en la solicitud, se compromete a aportar los justificantes necesarios para su 
comprobación y colaborará en los controles que efectúe la Dirección General de Medio Ambiente o cualquier otro órgano 
competente de ámbito regional, estatal o comunitario.

� La Entidad y el Representante legal no se hallan incursos en las prohibiciones para ser beneficiarios de subvenciones 
previstas en el artículo 13.2 y 13.3 de la Ley General de Subvenciones. 

� Se compromete a presentar anualmente ante la Dirección General del Medio Ambiente , durante el 1 er. trimestre de cada 
año, un informe de las actuaciones realizadas. 

� Reúne los requisitos establecidos para el asesoramiento y se compromete a  mantener el servicio durante 5 años tal y 
como se estable en la siguiente Orden:

Nº Orden de la Convocatoria

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del territorio 
Dirección General de Medio Ambiente

(03/16.790/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Sanidad

AGENCIA “PEDRO LAÍN ENTRALGO”
PARA LA FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y ESTUDIOS

SANITARIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

16 RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2010, del Director General, por la que se habilita
al Registro Telemático de la Consejería de Sanidad para la realización de trámites
telemáticos durante la tramitación del expediente de diversos procedimientos.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 10.1 del Decreto 175/2002, de 14 de noviem-
bre, por el que se regula la utilización de las técnicas electrónicas, informáticas y telemáti-
cas por la Administración de la Comunidad de Madrid, que establece que tras la entrada en
vigor de este Decreto, podrán habilitarse los Registros Telemáticos para la recepción o sa-
lida de solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a otros procedimientos y trámites,
mediante resolución del órgano, organismo o entidad que tenga atribuida la competencia
para resolver el procedimiento, previos informes de la Dirección General de Calidad de los
Servicios y Atención al Ciudadano y del Organismo Autónomo Informática y Comunica-
ciones de la Comunidad de Madrid.

Asimismo, y de acuerdo con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo, por
el que se regulan los sistemas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se
aprueban los criterios de calidad de la actuación administrativa de la Comunidad de Madrid,

RESUELVE

Primero

Habilitación Registro Telemático

Habilitar al Registro Telemático de la Consejería de Sanidad para la realización de trá-
mites telemáticos durante la tramitación del expediente de los procedimientos denomina-
dos “Registro de Transporte Sanitario”, “Acreditación de actividades de formación conti-
nuada de las profesiones sanitarias”, “Reconocimiento de cualificaciones profesionales
adquiridas en Estados miembros de la Unión Europea”, “Subsanación de la inscripción/re-
novación en el Registro de socorristas en piscinas, instalaciones acuáticas/medio natural”,
“Rotaciones externas para la formación de especialistas en ciencias de la salud, previo in-
forme favorable de la Comisión de Docencia”.

La inclusión en el Anexo I del Decreto 175/2002, de 14 de noviembre, de los procedi-
mientos “Registro de Transporte Sanitario”, “Acreditación de actividades de formación
continuada de las profesiones sanitarias”, “Reconocimiento de cualificaciones profesiona-
les adquiridas en Estados miembros de la Unión Europea”, “Subsanación de la inscrip-
ción/renovación en el Registro de socorristas en piscinas, instalaciones acuáticas/medio na-
tural”, “Rotaciones externas para la formación de especialistas en ciencias de la salud,
previo informe favorable de la Comisión de Docencia”, que deberán entenderse modifica-
dos en lo relativo a estos procedimientos en el texto del último párrafo de la relación de pro-
cedimientos adscritos a la Consejería de Sanidad, siendo de aplicación el siguiente:

“Trámites susceptibles de realización ante el Registro Telemático”:
Todos aquellos que en el momento de la presentación de la solicitud de inicio del pro-

cedimiento se encuentren en situación de operativos en la Comunidad de Madrid, de acuer-
do con lo establecido en la página web www.madrid.org”.
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Segundo

Publicación impresos

Que se publiquen en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID los mode-
los de solicitud que se adjuntan como Anexo 1, Anexo 2, Anexo 3, Anexo 4, Anexo 5,
Anexo 6, Anexo 7 y Anexo 8, a los efectos regulados en el artículo 35.1 de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos:

— Anexo 1: Solicitud de inscripción en el Registro de Transporte Sanitario vía curso
acreditado.

— Anexo 2: Solicitud de inscripción en el Registro de Transporte Sanitario vía ho-
mologación.

— Anexo 3: Solicitud de renovación en el Registro de Transporte Sanitario.
— Anexo 4: Subsanación de solicitudes relativas al Registro de Transporte Sanitario.
— Anexo 5: Solicitud de acreditación de actividades de formación continuada de

profesiones sanitarias.
— Anexo 6: Solicitud de reconocimiento de cualificaciones profesionales adquiridas

en Estados miembros de la Unión Europea.
— Anexo 7: Subsanación de solicitudes relativas a inscripción/renovación en el Re-

gistro de Socorristas en piscinas, instalaciones acuáticas/medio natural.
— Anexo 8: Solicitud de rotaciones externas para la formación de especialistas en

Ciencias de la Salud, previo informe de la Comisión de Docencia.
Dado en Madrid, a 23 de marzo de 2010.—El Director General (Orden 509/2009, de 22

de junio, del Consejero de Sanidad), la Viceconsejera de Ordenación Sanitaria e Infraestruc-
turas, María Belén Prado Sanjurjo.
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Agencia Laín Entralgo para la Formación, 
Investigación y Estudios Sanitarios.

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Comunidad de Madrid

1.- Tipo de Solicitud:

� Técnico de Emergencias 
Nivel Básico � Técnico de Emergencias 

Nivel Avanzado � Medicina de Urgencias 
Extrahospitalarias � Enfermería de Urgencias 

Extrahospitalarias

2.- Datos del interesado:

3.- Datos del Representante:

4.-  Medio de notificación:

Deseo ser notificado/a de forma telemática (Sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid):

�

Correo electrónico:   

 Deseo ser notificado/a por correo certificado a la dirección:

Tipo de vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad

�

Provincia País

5.-  Documentación requerida:

          Copia  DNI / NIE anverso y reverso

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DNI/ NIE/ Pasaporte:

Apellido 1º:

Apellido 2º:

Nombre:

Teléfono Fijo:                  Teléfono Móvil:     

DNI/ NIE/ Pasaporte  Apellidos

Nombre Correo electrónico

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)

� �

Etiqueta del Registro

Solicitud de Inscripción en el Registro de Transporte Sanitario vía Curso Acreditado

Comunidad de Madrid

Agencia Laín Entralgo para la Formación,
Investigación y Estudios Sanitarios

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

5.1. Inscripción-Técnicos de Emergencias Nivel Básico
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �
Copia Titulo de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. En caso de ciudadano extranjero, 
titulación académica mínima obligatoria en su país. �
Copia del Certificado o diploma del curso acreditado de Técnico de Emergencias Nivel Básico. �
5.2. Inscripción- Técnicos de Emergencias Nivel Avanzado
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �
Copia del Titulo de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. En caso de ciudadano 
extranjero, titulación académica mínima obligatoria en su país. �
Copia del Certificado o diploma del curso acreditado de Técnico de Emergencias Nivel Avanzado. �
5.3. Inscripción –Conjunta de Técnicos de Emergencia Nivel Básico y Nivel Avanzado
Deberá presentar toda la documentación incluida en los apartados anteriores. �
5.4. Inscripción –Medicina de Urgencias Extrahospitalarias
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �
Copia del Título de Licenciado en Medicina y Cirugía; en caso de estudios cursados en el 
extranjero, deberá presentar la homologación oficial �
Copia del Certificado o diploma del curso acreditado de Medicina en Urgencias Extrahospitalarias. �
5.5. Inscripción –Enfermería de Urgencias Extrahospitalarias
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �
Copia del Título de Diplomado en Enfermería; en caso de estudios cursados en el extranjero, 
deberá presentar la homologación oficial. �
Copia del Certificado o diploma del curso acreditado de Enfermería en Urgencias 
Extrahospitalarias. �

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En…………………., a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Registro de profesionales sanitarios”, cuya finalidad es acreditar u 
homologar la formación de los profesionales dedicados al transporte sanitario y socorrismo acuático para su inscripción en el registro profesional,
inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, y no podrán ser 
cedidos, salvo cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO
Consejería de Sanidad
Dirección General de la Agencia Laín Entralgo para la Formación, Investigación y Estudios Sanitarios
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Agencia Laín Entralgo para la Formación, 
Investigación y Estudios Sanitarios.

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Comunidad de Madrid

1.- Tipo de Solicitud:

� Técnico de Emergencias 
Nivel Básico � Técnico de Emergencias 

Nivel Avanzado � Medicina de Urgencias 
Extrahospitalarias � Enfermería de Urgencias 

Extrahospitalarias

2.- Datos del interesado:

3.- Datos del Representante:

4.-  Medio de notificación:

Deseo ser notificado/a de forma telemática (Sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid):

�

Correo electrónico:   

 Deseo ser notificado/a por correo certificado a la dirección:

Tipo de vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad

�

Provincia País

5.-  Documentación requerida:

          Copia  DNI / NIE anverso y reverso

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DNI/ NIE/ Pasaporte:

Apellido 1º:

Apellido 2º:

Nombre:

Teléfono Fijo:                  Teléfono Móvil:     

DNI/ NIE/ Pasaporte  Apellidos

Nombre Correo electrónico

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)

� �

Etiqueta del Registro

Solicitud de Inscripción en el Registro de Transporte Sanitario vía Homologación

Comunidad de Madrid

Agencia Laín Entralgo para la Formación,
Investigación y Estudios Sanitarios

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

5.1. Inscripción-Técnicos de Emergencias Nivel Básico
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �
Copia  Titulo de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. En caso de ciudadano 
extranjero, titulación académica mínima obligatoria en su país. �
Copias de la formación adquirida como Técnico de Emergencias Nivel Básico, donde consten los 
contenidos formativos, las horas y las fechas de realización de los cursos. �
Copia del Certificado de experiencia profesional o voluntariado de, al menos, 1.300 horas en los 
últimos tres años. �
Justificante del pago de la tasa (ejemplar para la Administración). �
5.2. Inscripción- Técnicos de Emergencias Nivel Avanzado
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �
Copia  Titulo de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. En caso de ciudadano 
extranjero, titulación académica mínima obligatoria en su país. �
Copias de la formación adquirida como Técnico de Emergencias Nivel Avanzado, donde consten 
los contenidos formativos, las horas y las fechas de realización de los cursos. �
Copia del Certificado de experiencia profesional o voluntariado de, al menos, 1.300 horas en los 
últimos tres años �
Justificante del pago de la tasa (ejemplar para la Administración). �
5.3. Inscripción –Conjunta de Técnicos de Emergencia Nivel Básico y Nivel Avanzado
Deberá presentar toda la documentación incluida en los apartados anteriores. �
5.4. Inscripción –Medicina de Urgencias Extrahospitalarias
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �
Copia del Título de Licenciado en Medicina y Cirugía; en caso de estudios cursados en el 
extranjero, deberá presentar la homologación oficial. �
Copias de la formación adquirida en Medicina de Urgencias Extrahospitalarias, donde consten los 
contenidos formativos, las horas y las fechas de realización de los cursos. �
Copia del Certificado de experiencia profesional o voluntariado de, al menos, 2.600 horas en los 
últimos tres años. �
Justificante del pago de la tasa (ejemplar para la Administración). �
5.5. Inscripción –Enfermería de Urgencias Extrahospitalarias
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �
Copia del Título de Diplomado en Enfermería; en caso de estudios cursados en el extranjero, 
deberá presentar la homologación oficial. �
Copias de la formación adquirida en Enfermería de Urgencias Extrahospitalarias, donde consten 
los contenidos formativos, las horas y las fechas de realización de los cursos. �
Copia del Certificado de experiencia profesional o voluntariado de, al menos, 2.600 horas en los 
últimos tres años. �
Justificante del pago de la tasa (ejemplar para la Administración). �
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Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En………………….., a……..... de……..…………..… de…………

FIRMA

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Registro de profesionales sanitarios”, cuya finalidad es acreditar u 
homologar la formación de los profesionales dedicados al transporte sanitario y socorrismo acuático para su inscripción en el registro profesional, 
inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, y no podrán ser 
cedidos, salvo cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DESTINATARIO Consejería de Sanidad
Dirección General de la Agencia Laín Entralgo para la Formación, Investigación y Estudios Sanitarios
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Agencia Laín Entralgo para la Formación, 
Investigación y Estudios Sanitarios.

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Comunidad de Madrid

1.- Tipo de Solicitud:

� Técnico de Emergencias 
Nivel Básico � Técnico de Emergencias 

Nivel Avanzado � Medicina de Urgencias 
Extrahospitalarias � Enfermería de Urgencias 

Extrahospitalarias

2.- Datos del interesado:

3.- Datos del Representante:

4.-  Medio de notificación:

Deseo ser notificado/a de forma telemática (Sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid):

�

Correo electrónico:   

 Deseo ser notificado/a por correo certificado a la dirección:

Tipo de vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad

�

Provincia País

5.-  Documentación requerida:

          Copia  DNI / NIE anverso y reverso

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DNI/ NIE/ Pasaporte:

Apellido 1º:

Apellido 2º:

Nombre:

Teléfono Fijo:                  Teléfono Móvil:     

DNI/ NIE/ Pasaporte  Apellidos

Nombre Correo electrónico

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)

� �

Etiqueta del Registro

Solicitud de Renovación en el Registro de Transporte Sanitario

Comunidad de Madrid

Agencia Laín Entralgo para la Formación,
Investigación y Estudios Sanitarios

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

5.1. Renovación-Técnicos de Emergencias Nivel Básico
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �
Copias de la formación adquirida como Técnico de Emergencias Nivel Básico, donde consten los
contenidos formativos, las horas y las fechas de realización de los cursos. Número de horas de 
formación: 30 horas en los últimos tres años.

�
5.2. Renovación-Técnicos de Emergencias Nivel Avanzado
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �
Copias de la formación adquirida como Técnico de Emergencias Nivel Avanzado, donde consten 
los contenidos formativos, las horas y las fechas de realización de los cursos. Número de horas de 
formación: 60. horas en los tres últimos años

�
5.3. Renovación-Conjunta de Técnicos de Emergencia Nivel Básico y Nivel Avanzado
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �

Copias de la formación adquirida como Técnico de Emergencias Nivel Básico y Avanzado, donde
consten los contenidos formativos, las horas y las fechas de realización de los cursos. Número de 
horas de formación: 60. horas en los tres últimos años

�
5.4. Renovación-Medicina de Urgencias Extrahospitalarias
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �
Copias de la formación adquirida en Medicina de Urgencias Extrahospitalarias, donde consten los
contenidos formativos, las horas y las fechas de realización de los cursos. Número de horas de 
formación: 90. horas en los tres últimos años

�
5.5. Renovación-Enfermería de Urgencias Extrahospitalarias
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �
Copias de la formación adquirida en Enfermería de Urgencias Extrahospitalarias, donde consten 
los contenidos formativos, las horas y las fechas de realización de los cursos. Número de horas de 
formación: 90. horas en los tres últimos años

�

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Registro de profesionales sanitarios”, cuya finalidad es acreditar u 
homologar la formación de los profesionales dedicados al transporte sanitario y socorrismo acuático para su inscripción en el registro profesional, 
inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, y no podrán ser 
cedidos, salvo cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Sanidad
Dirección General de la Agencia Laín Entralgo para la Formación, Investigación y Estudios Sanitarios



LUNES 3 DE MAYO DE 2010Pág. 184 B.O.C.M. Núm. 104

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
16

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Agencia Laín Entralgo para la Formación, 
Investigación y Estudios Sanitarios.

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Comunidad de Madrid

1.- Subsanación:

� Subsanación de la solicitud de Inscripción 
vía Curso acreditado � Subsanación de la solicitud de 

Inscripción vía homologación � Subsanación de la solicitud de 
Renovación

2.- Tipo de Solicitud:

� Técnico de Emergencias 
Nivel Básico � Técnico de Emergencias 

Nivel Avanzado � Medicina de Urgencias 
Extrahospitalarias � Enfermería de Urgencias 

Extrahospitalarias

3.- Datos del interesado:

4.- Datos del Representante:

5.- Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (Sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid)

Deseo ser notificado/a por correo certificado a la dirección:

Tipo de vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad

�

Provincia País

6.-  Documentación requerida:

          Copia  DNI / NIE anverso y reverso

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

DNI/ NIE/ Pasaporte:

Apellido 1º:

Apellido 2º:

Nombre:

Tipo de vía Nombre vía: Nº

Piso Puerta CP Localidad

Provincia País

Correo Electrónico:

Teléfono Fijo:                  Teléfono Móvil:     

DNI/ NIE/ Pasaporte  Apellidos

Nombre Correo electrónico

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)

� �

Etiqueta del Registro

Subsanación de Solicitudes relativas al Registro de Transporte Sanitario

Comunidad de Madrid

Agencia Laín Entralgo para la Formación,
Investigación y Estudios Sanitarios

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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6.1. Subsanación de solicitudes de Inscripción

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

6.1.1. Inscripción-Técnicos de Emergencias Nivel Básico
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �
Copia  Titulo de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. En caso de ciudadano 
extranjero, titulación académica mínima obligatoria en su país. �
Copia del Certificado o diploma del curso acreditado de Técnico de Emergencias Nivel Básico. �
Copias de la formación adquirida como Técnico de Emergencias Nivel Básico, donde consten los 
contenidos formativos, las horas y las fechas de realización de los cursos. �
Copia del Certificado de experiencia profesional o voluntariado de, al menos, 1.300 horas en los 
últimos tres años. �
Justificante del pago de la tasa (ejemplar para la Administración). �
6.1.2. Inscripción- Técnicos de Emergencias Nivel Avanzado
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �
Copia  Titulo de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. En caso de ciudadano 
extranjero, titulación académica mínima obligatoria en su país. �
Copia del Certificado o diploma del curso acreditado de Técnico de Emergencias Nivel Avanzado. �
Copias de la formación adquirida como Técnico de Emergencias Nivel Avanzado, donde consten 
los contenidos formativos, las horas y las fechas de realización de los cursos. �
Copia del Certificado de experiencia profesional o voluntariado de, al menos, 1.300 horas en los 
últimos tres años �
Justificante del pago de la tasa (ejemplar para la Administración). �
6.1.3. Inscripción –Medicina de Urgencias Extrahospitalarias
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE)
Copia del Título de Licenciado en Medicina y Cirugía; en caso de estudios cursados en el 
extranjero, deberá presentar la homologación oficial. �
Copia del Certificado o diploma del curso acreditado de Medicina en Urgencias Extrahospitalarias. �
Copias de la formación adquirida en Medicina de Urgencias Extrahospitalarias, donde consten los 
contenidos formativos, las horas y las fechas de realización de los cursos. �
Copia del Certificado de experiencia profesional o voluntariado de, al menos, 2.600 horas en los 
últimos tres años. �
Justificante del pago de la tasa (ejemplar para la Administración). �
6.1.4. Inscripción –Enfermería de Urgencias Extrahospitalarias
Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE)
Copia del Título de Diplomado en Enfermería; en caso de estudios cursados en el extranjero, 
deberá presentar la homologación oficial. �
Copia del Certificado o diploma del curso acreditado de Enfermería en Urgencias 
Extrahospitalarias. �
Copias de la formación adquirida en Enfermería de Urgencias Extrahospitalarias, donde consten 
los contenidos formativos, las horas y las fechas de realización de los cursos. �
Copia del Certificado de experiencia profesional o voluntariado de, al menos, 2.600 horas en los 
últimos tres años. �
Justificante del pago de la tasa (ejemplar para la Administración). �
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6.2. Subsanación de solicitudes de Renovación

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Copias de la formación adquirida en los tres últimos años, donde consten los contenidos 
formativos, las fechas de realización de los cursos y horas solicitadas en el requerimiento de 
subsanación.

�

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En……………., a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Registro de profesionales sanitarios”, cuya finalidad es acreditar u 
homologar la formación de los profesionales dedicados al transporte sanitario y socorrismo acuático para su inscripción en el registro profesional, 
inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, y no podrán ser 
cedidos, salvo cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Sanidad
Dirección General de la Agencia Laín Entralgo para la Formación, Investigación y Estudios Sanitarios
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Agencia Laín Entralgo para la Formación, 
Investigación y Estudios Sanitarios.

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Comunidad de Madrid

1.- Tipo de Solicitud:

Tipo C –
Nueva edición de la actividad ya acreditada

�
Tipo A - Nueva actividad 
(Para entidades que no hayan 
solicitado previamente ninguna 
acreditación)

�

Tipo B - Nueva actividad 
(Para entidades que ya 
hayan solicitado 
acreditaciones en 
ocasiones anteriores)

�
Número de expediente 
edición anterior:

2.- Datos de la entidad proveedora de la actividad: 

3.- Datos de el/la responsable de la Actividad en la Institución (*):

(*) Al responsable citado será a quien la Secretaría Técnica se dirija para cualquier gestión y/o comunicación relacionada con la presente solicitud. 
Deberá estar autorizado por el responsable de la entidad. Puede ser también el responsable de la entidad si así se consigna.

4.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática   (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid)

 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

�

Piso Puerta CP Localidad Provincia

5.-  Documentación requerida:
5.1.-  Sólo para Solicitudes Tipo A:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Fotocopia de documentos notariales, estatutos o escrituras de constitución o reglas fundacionales 
(En caso de instituciones), ó
Documentación que acredite su situación regular en Hacienda y Seguridad Social como autónomo 
(En el caso de autónomos)

�

NIF Nombre de la institución

Domicilio Municipio

Provincia Código Postal Carácter de la entidad � Pública � Privada � Otras

� Hospital � Fundación

� Área de Atención Primaria � Consejería de Sanidad

� Sociedad Científica � Universidad

� Colegio Profesional � Empresa de formación y/o servicios

Clasificación de la institución

� Asociación/ONG � Otras

Responsable de la entidad
NIF/CIF del 
Responsable.

NIF  Apellidos

Nombre Correo electrónico

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil Cargo

Etiqueta del Registro

Solicitud de Acreditación de Actividades de Formación Continuada de profesiones sanitarias

Comunidad de Madrid

Agencia Laín Entralgo para la Formación,
Investigación y Estudios Sanitarios

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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5.2.-  Para Solicitudes Tipos A, B y C:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Para Actividad Presencial � Anexo I “Solicitud Actividad de Carácter Presencial” �
Para Actividad No Presencial/Mixta:
� Anexo II “Solicitud Actividad de Carácter No Presencial/Mixta”.
� Material Docente

�
�

Modelo de control de asistencia. �
Modelo de Certificado. �
Modelo/s de evaluación. �
Documento de delegación de firma (Sólo en casos donde el solicitante no sea el responsable de la 
institución) �

El/la responsable de la institución, o persona autorizada, y abajo firmante

SOLICITA
Que se acredite la actividad de formación continuada de tipo:

� Presencial � No Presencial � Mixta 

Que se impartirá conforme a la información contenida en la solicitud:

……………………………………………………………………………………………………..…………………………………………………..
(Nombre de la actividad para la que se solicita acreditación. Incluya el número de Edición)

Y MANIFIESTA

Que se hace totalmente responsable de la planificación y contenidos de la actividad que se somete a acreditación, y que, en 
ningún caso, las aportaciones en concepto de patrocinio comercial, si las hubiera, condicionarán: 

1. La independencia de los contenidos
Garantizo que los contenidos de la actividad no están sesgados por intereses comerciales o de cualquier otro tipo ajeno a su 
pertinencia científica y profesional.

2. La independencia de los docentes
Garantizo que todos los docentes que participan en la actividad, han sido seleccionados por su adecuada formación y experiencia 
sobre los temas que imparten, no estando condicionada por la entidad patrocinadora. Se dará también a conocer cualquier relación 
entre ponentes/docentes y patrocinador.

3. El control de la publicidad
Asumo la responsabilidad de los contenidos de los materiales de promoción de la actividad.

4. La presencia de logotipos comerciales
El nombre del patrocinador comercial sólo constará en los materiales promocionales y en los programas, pero nunca en los 
materiales docentes. Asimismo, en todos los materiales publicitarios y docentes no se hará mención a ningún producto comercial 
concreto.
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Información institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid

� No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno.

En…………………………….., a…….......de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Acreditación de Formación Sanitaria”, cuya finalidad es gestionar el 
sistema de acreditación de actividades de formación continuada, así como la solicitud de acreditación de formación continuada, reconocimiento de 
interés sanitario y/o social de actos de carácter científico y reconocimiento de los títulos de FP de la rama sanitaria, y no serán cedidos salvo 
cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA DEL SOLICITANTE

DESTINATARIO Consejería de Sanidad
Dirección General de la Agencia Laín Entralgo para la Formación, Investigación y Estudios Sanitarios
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Agencia Laín Entralgo para la Formación, 
Investigación y Estudios Sanitarios.

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Comunidad de Madrid

1.- Datos del interesado:

2.- Datos del Representante:

3.-  Medio de notificación:

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (Sólo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de
la Comunidad de Madrid):

 Deseo ser notificado/a por correo certificado a la dirección:

Tipo de vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad

�

Provincia País

4.- Formaciones susceptibles de reconocimiento:

DNI/ NIE/ Pasaporte:

Apellido 1º:

Apellido 2º:

Nombre:

Estado donde ha obtenido la cualificación Teléfono Fijo:      

Correo electrónico Teléfono Móvil:   

DNI/ NIF  Apellidos

Nombre Correo electrónico

Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil

Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería � Técnico Superior en Higiene Bucodental �
Técnico en Farmacia � Técnico Superior en Prótesis Dentales �

Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citología � Técnico Superior en Radioterapia �
Técnico Superior en Audioprótesis � Técnico Superior en Salud Ambiental �

Técnico Superior en Dietética � Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico �
Técnico Superior en Documentación Sanitaria � Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico �

Etiqueta del Registro

Solicitud de Reconocimiento de Cualificaciones Profesionales
adquiridas en Estados Miembros de la Unión Europea

Comunidad de Madrid

Agencia Laín Entralgo para la Formación,
Investigación y Estudios Sanitarios

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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5.-  Documentación requerida:

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)

Copia  DNI / NIE anverso y reverso � �
Copia del Pasaporte/Permiso de Residencia (Sólo en caso de no 
disponer de DNI o NIE) �
Copia del Título/ Diploma/ Certificado �
Certificado Académico de asignaturas cursadas, contenidos, horas de 
teoría y práctica, o en su defecto, copia del Plan Formativo Oficial 
correspondiente al Título/ Diploma/ Certificado

�
Certificado de Ejercicio Profesional (Si ha ejercido la profesión solicitada) �
Traducción de los documentos académicos y profesionales aportados 
(Traductor Jurado/ Embajada/ Consulado) �
(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

Información institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid

� No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Acreditación de formación sanitaria”, cuya finalidad es gestionar el 
sistema de acreditación de actividades de formación continuada, así como la solicitud de acreditación de formación continuada, reconocimiento de 
interés sanitario y/o social de actos de carácter científico y reconocimiento de los títulos de FP de la rama sanitaria, inscrito en el Registro de 
Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, y no podrán ser cedidos, salvo cesiones 
previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Sanidad
Dirección General de la Agencia Laín Entralgo para la Formación, Investigación y Estudios Sanitarios
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Agencia Laín Entralgo para la Formación, 
Investigación y Estudios Sanitarios.

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Comunidad de Madrid

1.- Datos del interesado:

2.-  Documentación aportada para la subsanación:

                          Copia  DNI / NIE

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud

Copia de Pasaporte (Sólo en caso de no disponer de DNI o NIE) �
Copia  Titulo de Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. En caso de ciudadano 
extranjero, titulación académica mínima obligatoria en su país. �
Copia  (anverso  y reverso) Diploma del Curso acreditado de Socorristas en Piscinas, 
Instalaciones Acuáticas / Medio Natural. �
Copia  (anverso y reverso) Certificados/ Diplomas de Socorrista Acuático y de Primeros Auxilios, 
con contenidos formativos, carga horaria y fechas de realización de los cursos �
Certificación Académica en la que se especifique la fecha en la que ha concluido los estudios, o 
Título de Técnico en Animación de Actividades Físicas y Deportivas, siempre que los estudios 
hayan sido finalizados a partir del curso 2004/2005.

�
Copia Certificado del curso de reciclaje. �

DNI/ NIE/ Pasaporte:

Apellido 1º:

Apellido 2º:

Nombre:

Tipo de vía Nombre vía: Nº

Piso Puerta CP Localidad

Provincia País

Correo Electrónico:

Teléfono Fijo:                  Teléfono Móvil:     

Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*)

� �

Etiqueta del Registro

Subsanación de Solicitudes relativas a Inscripción/ Renovación en el Registro de 
Socorristas en piscinas, instalaciones acuáticas/ medio natural

Comunidad de Madrid

Agencia Laín Entralgo para la Formación,
Investigación y Estudios Sanitarios

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid

� No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno.

En Madrid, a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero Registro de profesionales sanitarios, cuya finalidad es acreditar u 
homologar la formación de los profesionales dedicados al transporte sanitario y socorrismo acuático para su inscripción en el registro profesional. 
Los datos no serán cedidos, salvo cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él 
podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

FIRMA

DESTINATARIO
Consejería de Sanidad
Dirección General de la Agencia Laín Entralgo para la Formación, Investigación y Estudios Sanitarios
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Agencia Laín Entralgo para la Formación, 
Investigación y Estudios Sanitarios.
CONSEJERÍA DE SANIDAD

Comunidad de Madrid

1.- Datos del presidente de la Comisión de Docencia que solicita la autorización de la rotación externa (I)

2.- Datos de la rotación externa que se solicita

2.1- Datos del especialista en formación en ciencias de la salud

2.2.- Período para el que se solicita la rotación externa

2.3.- Datos del Centro o Unidad Docente en el que se solicita realizar la rotación externa

DNI/ NIE/Pasaporte

Nombre

Apellido 1º

Apellido 2º

e-mail

Teléfono de contacto

Centro o Unidad Docente

DNI/ NIE/Pasaporte

Nombre

Apellido 1º

Apellido 2º

Titulación

Especialidad que cursa

Fecha de inicio de residencia Año de residencia actual

e-mail Teléfono de contacto

Fecha de inicio Fecha de finalización

Centro o Unidad Docente

Servicio / Unidad / Dispositivo

Tipo de vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad

Provincia País

Etiqueta del Registro

Solicitud de rotaciones externas para la  formación de especialistas en ciencias de la 
salud, previo informe favorable de la Comisión de Docencia

Comunidad de Madrid

Agencia Laín Entralgo para la Formación,
Investigación y Estudios Sanitarios

CONSEJERÍA DE SANIDAD
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3.- Rotaciones externas solicitadas previamente por el especialista en formación

4.- Informe favorable de la Comisión de Docencia

5.- Observaciones

6.-  Medio de Notificación
�  Deseo recibir notificación por vía telemática (solo para usuarios dados de alta en el Servicio de Notificaciones Telemáticas 

de la Comunidad de Madrid)

 Deseo recibir notificación por correo certificado

Tipo de vía Nombre vía Nº

Piso Puerta CP Localidad

�

Provincia País

� Ninguna

Año residencia Centro de destino Fecha de inicio Fecha de finalización

�
S

í,
 h

a
 r

ea
liz

ad
o

 
ro

ta
ci

o
n

es
 p

re
vi

a
m

e
n

te

�
La Comisión de Docencia emite informe favorable de esta rotación, una vez evaluada la propuesta del tutor 
con los objetivos docentes, valorado que el centro reúne las condiciones adecuadas para realizar la rotación 
propuesta y vista la declaración de conformidad del residente.

Fecha
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7.- Documentación requerida

DOCUMENTACIÓN PARA SOLICITUD DE ROTACIONES EXTERNAS Se aporta en la solicitud

Propuesta del tutor a la Comisión de Docencia para la realización de rotaciones externas (Anexo I) �
Declaración de conformidad del residente para la realización de rotaciones externas (Anexo II) �
Aceptación de la rotación externa por la Comisión de Docencia de destino (Anexo III), o en su 
defecto carta de aceptación del centro de destino. �
Informe del gerente o responsable de la entidad titular del Centro o Unidad Docente (Anexo IV) �

�
Otros documentos justificativos

�

I Tienen esta consideración los periodos formativos, que se lleven a cabo en centros o dispositivos no previstos en el programa de formación ni 
en la acreditación otorgada al centro o unidad docente. Los objetivos que se pretenden deben referirse a la ampliación de conocimientos o al 
aprendizaje de técnicas no practicadas en el centro o unidad y que, según el programa de formación, son necesarias o complementarias del 
mismo

Información institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid

� No deseo recibir información institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno.

En,……….., a……..... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el “Fichero de Formación Especializada” cuya finalidad es la “administración 
de datos para la gestión de la Formación de Especialistas en Ciencias de la Salud en la Comunidad de Madrid, Organización y gestión de 
cursos, gestión de Unidades Docentes de especialistas en Medicina del Trabajo y en Medicina Preventiva y Salud Pública (custodia 
expedientes), Acreditaciones y Gestión de Rotaciones Externas", y no podrán ser cedidos, salvo cesiones previstas en la Ley. El responsable 
del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal.

FIRMA  Presidente de la Comisión de Docencia

DESTINATARIO Consejería de Sanidad
Dirección General de la Agencia “Pedro Laín Entralgo” de Formación, Investigación y Estudios Sanitarios

(03/16.966/10)
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D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

17 ORDEN 286/2010, de 24 de febrero, por la que se incluye en el Inventario de
Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra denominada “Beato Juan
Gabriel Perboyre, mártir”, anónimo.

Mediante Resolución de 25 de noviembre de 2009, del Director General de Patrimonio
Histórico de la Comunidad de Madrid, se incoa expediente de inclusión en el Inventario de
Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra denominada “Beato Juan
Gabriel Perboyre, mártir”, anónimo (expediente número 27/2009 IIBC Muebles).

En el expediente se han cumplimentado todos los trámites previstos en el procedimien-
to legalmente establecido, no habiéndose presentado alegaciones al mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en virtud de las competencias
atribuidas por la Orden 1472/2009, de 24 de septiembre, de la Vicepresidencia, Consejería
de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, por la que se delega el ejercicio de deter-
minadas competencias (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre
de 2009),

DISPONGO

Primero

Incluir en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra cuya
descripción es la siguiente:

Autor: Anónimo.
Escuela: España.
Denominación: “Beato Juan Gabriel Perboyre, mártir”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Materia: Óleo sobre lienzo.
Medidas: 163 × 113 centímetros.
Época: Siglo XIX, segunda mitad.

Segundo

Ordenar que la presente Orden se notifique a los interesados a los efectos procedentes
y al Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español del Ministe-
rio de Cultura para su inscripción definitiva.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 24 de febrero de 2010.—El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte y
Portavoz del Gobierno, PD (Orden 1472/2009, de 24 de septiembre), el Director General de
Patrimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/12.329/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

18 ORDEN 287/2010, de 24 de febrero, por la que se incluye en el Inventario de
Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra denominada “Vírgen de
la Soledad”, anónimo.

Mediante Resolución de 25 de noviembre de 2009, del Director General de Patrimonio
Histórico de la Comunidad de Madrid, se incoa expediente de inclusión en el Inventario de
Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra denominada “Virgen de la
Soledad”, anónimo (expediente número 28/2009 IIBC Muebles).

En el expediente se han cumplimentado todos los trámites previstos en el procedimien-
to legalmente establecido, no habiéndose presentado alegaciones al mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en virtud de las competencias
atribuidas por la Orden 1472/2009, de 24 de septiembre, de la Vicepresidencia, Consejería
de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, por la que se delega el ejercicio de deter-
minadas competencias (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre
de 2009),

DISPONGO

Primero

Incluir en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra cuya
descripción es la siguiente:

Autor: Anónimo.
Escuela: España (Madrid).
Denominación: “Virgen de la Soledad”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Materia: Óleo sobre lienzo.
Medidas: 207 × 160 centímetros.
Época: Siglo XVII, segunda mitad.

Segundo

Ordenar que la presente Orden se notifique a los interesados a los efectos procedentes
y al Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español del Ministe-
rio de Cultura para su inscripción definitiva.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 24 de febrero de 2010.—El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno, PD (Orden 1472/2009, de 24 de septiembre), el Director General
de Patrimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/12.328/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

19 ORDEN 288/2010, de 24 de febrero, por la que se incluye en el Inventario de
Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra denominada “Hecce
Homo”, anónimo.

Mediante Resolución de 25 de noviembre de 2009, del Director General de Patrimonio
Histórico de la Comunidad de Madrid, se incoa expediente de inclusión en el Inventario de
Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra denominada “Ecce Homo”,
anónimo (expediente número 29/2009 IIBC Muebles).

En el expediente se han cumplimentado todos los trámites previstos en el procedimien-
to legalmente establecido, no habiéndose presentado alegaciones al mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en virtud de las competencias
atribuidas por la Orden 1472/2009, de 24 de septiembre, de la Vicepresidencia, Consejería
de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, por la que se delega el ejercicio de deter-
minadas competencias (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre
de 2009),

DISPONGO

Primero

Incluir en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra cuya
descripción es la siguiente:

Autor: Anónimo.
Escuela: España.
Denominación: “Ecce Homo”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Materia: Óleo sobre lienzo a su vez adherido a tabla.
Medidas: 80 × 65 centímetros.
Época: Finales siglo XVI, principios del siglo XVII.

Segundo

Ordenar que la presente Orden se notifique a los interesados a los efectos procedentes
y al Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español del Ministe-
rio de Cultura para su inscripción definitiva.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 24 de febrero de 2010.—El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno, PD (Orden 1472/2009, de 24 de septiembre), el Director General
de Patrimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/12.330/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

20 ORDEN 289/2010, de 24 de febrero, por la que se incluye en el Inventario de Bie-
nes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra denominada “Inmaculada”,
de Alonso del Arco.

Mediante Resolución de 25 de noviembre de 2009, del Director General de Patrimonio
Histórico de la Comunidad de Madrid, se incoa expediente de inclusión en el Inventario de
Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra denominada “Inmaculada”,
de Alonso del Arco (expediente número 30/2009 IIBC Muebles).

En el expediente se han cumplimentado todos los trámites previstos en el procedimien-
to legalmente establecido, no habiéndose presentado alegaciones al mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en virtud de las competencias
atribuidas por la Orden 1472/2009, de 24 de septiembre, de la Vicepresidencia, Consejería
de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, por la que se delega el ejercicio de deter-
minadas competencias (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre
de 2009),

DISPONGO

Primero

Incluir en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra cuya
descripción es la siguiente:

Autor: Alonso del Arco (h. 1635-1704). Firmado en el ángulo inferior derecho, “Alonso
del Arco f”.

Escuela: España (Madrid).
Denominación: “Inmaculada”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Materia: Óleo sobre lienzo.
Medidas: 150 × 122 centímetros.
Época: Siglo XVII, último tercio.

Segundo

Ordenar que la presente Orden se notifique a los interesados a los efectos procedentes
y al Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español del Ministe-
rio de Cultura para su inscripción definitiva.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 24 de febrero de 2010.—El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno, PD (Orden 1472/2009, de 24 de septiembre), el Director General
de Patrimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/12.331/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

21 ORDEN 290/2010, de 24 de febrero, por la que se incluye en el Inventario de
Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra denominada “El cadáver
de Santa Sinforosa rescatado del río”, de Lorenzo Vallés.

Mediante Resolución de 25 de noviembre de 2009, del Director General de Patrimonio
Histórico de la Comunidad de Madrid, se incoa expediente de inclusión en el Inventario de
Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra denominada “El cadáver de
Santa Sinforosa rescatado del río”, de Lorenzo Vallés (expediente número 31/2009 IIBC
Muebles).

En el expediente se han cumplimentado todos los trámites previstos en el procedimien-
to legalmente establecido, no habiéndose presentado alegaciones al mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en virtud de las competencias
atribuidas por la Orden 1472/2009, de 24 de septiembre, de la Vicepresidencia, Consejería
de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, por la que se delega el ejercicio de deter-
minadas competencias (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre
de 2009),

DISPONGO

Primero

Incluir en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra cuya
descripción es la siguiente:

Autor: Lorenzo Vallés (1830-1910).
Denominación: “El cadáver de Santa Sinforosa rescatado del río”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Materia: Óleo sobre lienzo.
Medidas: 177 × 225 centímetros.
Época: Siglo XIX, 1858.

Segundo

Ordenar que la presente Orden se notifique a los interesados a los efectos procedentes
y al Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español del Ministe-
rio de Cultura para su inscripción definitiva.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 24 de febrero de 2010.—El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno, PD (Orden 1472/2009, de 24 de septiembre), el Director General
de Patrimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/12.361/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

22 ORDEN 291/2010, de 24 de febrero, por la que se incluye en el Inventario de Bie-
nes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra denominada “Circuncisión”,
anónimo español.

Mediante Resolución de 25 de noviembre de 2009, del Director General de Patrimonio
Histórico de la Comunidad de Madrid, se incoa expediente de inclusión en el Inventario de
Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra denominada “Circunci-
sión”, anónimo español (expediente número 32/2009 IIBC Muebles).

En el expediente se han cumplimentado todos los trámites previstos en el procedimien-
to legalmente establecido, no habiéndose presentado alegaciones al mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en virtud de las competencias
atribuidas por la Orden 1472/2009, de 24 de septiembre, de la Vicepresidencia, Consejería
de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, por la que se delega el ejercicio de deter-
minadas competencias (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre
de 2009),

DISPONGO

Primero

Incluir en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra cuya
descripción es la siguiente:

Autor: Anónimo español.
Escuela: España.
Denominación: “Circuncisión”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Materia: Óleo sobre lienzo.
Medidas: 86 × 57 centímetros.
Época: Siglo XVII.

Segundo

Ordenar que la presente Orden se notifique a los interesados a los efectos procedentes
y al Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español del Ministe-
rio de Cultura para su inscripción definitiva.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 24 de febrero de 2010.—El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno, PD (Orden 1472/2009, de 24 de septiembre), el Director General
de Patrimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/12.363/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

23 ORDEN 292/2010, de 24 de febrero, por la que se incluye en el Inventario de
Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra denominada “La resu-
rrección de Santa Leocadia”, de Juan de Roelas.

Mediante Resolución de 25 de noviembre de 2009, del Director General de Patrimo-
nio Histórico de la Comunidad de Madrid, se incoa expediente de inclusión en el Inventa-
rio de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra denominada “La re-
surrección de Santa Leocadia”, de Juan de Roelas (expediente número 33/2009 IIBC
Muebles).

En el expediente se han cumplimentado todos los trámites previstos en el procedimien-
to legalmente establecido, no habiéndose presentado alegaciones al mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en virtud de las competencias
atribuidas por la Orden 1472/2009, de 24 de septiembre, de la Vicepresidencia, Consejería
de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, por la que se delega el ejercicio de deter-
minadas competencias (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre
de 2009),

DISPONGO

Primero

Incluir en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra cuya
descripción es la siguiente:

Autor: Juan de Roelas (h. 1570-1625).
Escuela: Sevilla (España).
Denominación: “La resurrección de Santa Leocadia”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Materia: Óleo sobre lienzo.
Medidas: 278 × 219,5 centímetros.
Época: Ha 1616.

Segundo

Ordenar que la presente Orden se notifique a los interesados a los efectos procedentes
y al Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español del Ministe-
rio de Cultura para su inscripción definitiva.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 24 de febrero de 2010.—El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno, PD (Orden 1472/2009, de 24 de septiembre), el Director General
de Patrimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/12.364/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

24 ORDEN 293/2010, de 24 de febrero, por la que se incluye en el Inventario de
Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra denominada “Adoración
de los pastores”, anónimo.

Mediante Resolución de 25 de noviembre de 2009, del Director General de Patrimo-
nio Histórico de la Comunidad de Madrid, se incoa expediente de inclusión en el Inventa-
rio de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid a favor de la obra denominada “Ado-
ración de los pastores”, anónimo (expediente número 34/2009 IIBC Muebles).

En el expediente se han cumplimentado todos los trámites previstos en el procedimien-
to legalmente establecido, no habiéndose presentado alegaciones al mismo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 de la Ley 10/1998, de 9 de ju-
lio, de Patrimonio Histórico de la Comunidad de Madrid, y en virtud de las competencias
atribuidas por la Orden 1472/2009, de 24 de septiembre, de la Vicepresidencia, Consejería
de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, por la que se delega el ejercicio de deter-
minadas competencias (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de octubre
de 2009),

DISPONGO

Primero

Incluir en el Inventario de Bienes Culturales de la Comunidad de Madrid la obra cuya
descripción es la siguiente:

Autor: Anónimo.
Escuela: Nápoles (Italia).
Denominación: “Adoración de los pastores”.
Clase del bien: Pintura.
Técnica: Óleo.
Materia: Óleo sobre lienzo.
Medidas: 157 × 174 centímetros.
Época: Siglo XVII, mediados.

Segundo

Ordenar que la presente Orden se notifique a los interesados a los efectos procedentes
y al Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español del Ministe-
rio de Cultura para su inscripción definitiva.

Tercero

Ordenar la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 24 de febrero de 2010.—El Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte
y Portavoz del Gobierno, PD (Orden 1472/2009, de 24 de septiembre), el Director General
de Patrimonio Histórico, José Luis Martínez-Almeida Navasqües.

(03/12.366/10)
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Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

25 RESOLUCIÓN de 30 de marzo de 2010, del Registro Territorial de la Propiedad
Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la que se acuerda publicar las Re-
soluciones, por las que se declara el decaimiento del derecho de posibles intere-
sados a comparecer en determinados expedientes.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (en adelante, LRJPAC), se comunicó a los posibles interesados, la pre-
sentación en este Registro Territorial de las solicitudes de inscripción de derechos sobre las
obras que se detallan en el Anexo, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para com-
parecer en el expediente, alegar y presentar los documentos y justificaciones que conside-
rasen pertinentes.

Habiendo transcurrido el plazo concedido al efecto sin que se hubieran personado, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 76.3 de la LRJPAC, se dictaron las Resoluciones que
se relacionan mediante las que se declara el decaimiento de su derecho al referido trámite.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de dichas Resoluciones, procede su
publicación a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, renumerado por el artícu-
lo 68.2 de Ley 24/2001, de 27 de diciembre.

Por todo ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Registros Territoria-
les por los artículos 145.2 del TRLPI y 3 del Reglamento del Registro General de la Pro-
piedad Intelectual, aprobado por Real Decreto 281/2003, de 7 de Marzo (RRGPI),

RESUELVO

Publicar las Resoluciones de este Registro Territorial, mediante las que se declara el
decaimiento del derecho de los posibles interesados que se relacionan en el Anexo, al trá-
mite de comparecer en los expedientes detallados.

Lo que se notifica a los interesados indicándoles que, contra dichas Resoluciones, que
no ponen fin a la vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante la Registra-
dora Territorial o el Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobier-
no, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la presente publicación.
Sin perjuicio de que puedan ejercitar cualquier otro que estimen procedente.

Madrid, a 30 de marzo de 2010.—La Registradora Territorial, Emilia del Campo Ruiz.



LUNES 3 DE MAYO DE 2010Pág. 206 B.O.C.M. Núm. 104

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
25

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO

�������	
	���
��
���

�����������
	���


��������������������������
���
	���

������

	���

��
�����

������
	���

���	����	�������������������	���������

���	
	������

���������� �	
��
����� ������� ��������� ����������������������������

���������� �	
��
����� ������� ��������� �������������������� � �����

���������� �	
��
����� ������� ��������� ���������!���

���������� �	
��
����� ������� ��������� ������������!�������"�����

���������� �	
��
����� ������� ��������� ��������������������������!��#��

���������� �	
��
����� ������� ��������� ���$����������

���������� �	
��
����� ������� ��������� ����!�������������%����������

���������� �	
��
����� ������� ��������� ���&�����������������������

(03/15.793/10)



LUNES 3 DE MAYO DE 2010B.O.C.M. Núm. 104 Pág. 207

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
26

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

26 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2010, del Registro Territorial de la Propiedad
Intelectual de la Comunidad de Madrid, por la que se acuerda publicar las Re-
soluciones denegatorias de determinados expedientes de solicitud de inscripción
de derechos.

Intentada por dos veces sin efecto la notificación de las Resoluciones de este Registro
Territorial, por las que se deniega practicar la inscripción de derechos instada mediante las so-
licitudes que se relacionan en el Anexo, procede su publicación a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, renumerado por el artículo 68.2 de Ley 24/2001, de 27 de diciembre, en ade-
lante LRJPAC.

Por ello, de conformidad con las funciones atribuidas a los Registros Territoriales por
el artículo 3 del Reglamento del Registro General de la Propiedad Intelectual, aprobado por
el Real Decreto 281/2003, de 7 de marzo, (en adelante RRGPI),

RESUELVO

Publicar la denegación de las inscripciones de derechos instadas mediante las solicitu-
des presentadas en el Registro de la Propiedad Intelectual que se relacionan en el Anexo,
por los motivos que se indican en el mismo.

Lo que se notifica a los interesados, indicándoles que, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 145.2, del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual y 25.1
del RRGPI, contra los acuerdos del Registrador podrán ejercitarse directamente ante la ju-
risdicción civil las acciones correspondientes.

Madrid, a 31 de marzo de 2010.—La Registradora Territorial, Emilia del Campo Ruiz.
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

27 RESOLUCIÓN de 6 de abril de 2010, por la que se hace pública la convocatoria
del contrato, por procedimiento abierto, para el suministro de reactivos quími-
cos para la eliminación de fósforo por vía química a las estaciones depuradoras
de aguas residuales del Canal de Isabel II (7 lotes).

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 480/2009.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Suministro de reactivos químicos para la eliminación de
fósforo por vía química a las estaciones depuradoras de aguas residuales del Ca-
nal de Isabel II.

b) División por lotes y número: Sí, 7 lotes.

— Lote 1: Depuración Madrid Norte.
— Lote II: Depuración Madrid Sur.
— Lote III: Depuración Oeste.
— Lote IV: Alcobendas.
— Lote V: Móstoles.
— Lote VI: Depuración Metropolitana Periférica.
— Lote VII: Depuración Este.

c) Lugar de entrega: Conforme a lo indicado en el apartado 3.1 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución: Dos años, con posibilidad de prórroga por un período anual
adicional.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa de acuerdo a los

criterios objetivos de valoración establecidos en el apartado 7.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Presupuesto base de licitación: El presupuesto máximo del contrato, para la totali-
dad del plazo de duración del mismo, incluida la eventual prórroga, asciende a 28.418.708,44
euros, IVA excluido. Cada uno de los lotes estará dividido en los siguientes alcances, du-
rante el plazo de duración inicial del contrato (dos años):

Lote I:

— Alcance mínimo: 3.724.800 euros, IVA excluido.
— Alcance máximo: 6.208.000 euros, IVA excluido.

Lote II:

— Alcance mínimo: 3.631.800 euros, IVA excluido.
— Alcance máximo: 6.053.000 euros, IVA excluido.

Lote III:

— Alcance mínimo: 1.045.368,38 euros, IVA excluido.
— Alcance máximo: 1.742.280,63 euros, IVA excluido.
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Lote IV:

— Alcance mínimo: 814.110 euros, IVA excluido.
— Alcance máximo: 1.356.850 euros, IVA excluido.

Lote V:

— Alcance mínimo: 787.485 euros, IVA excluido.
— Alcance máximo: 1.312.475 euros, IVA excluido.

Lote VI:

— Alcance mínimo: 743.100 euros, IVA excluido.
— Alcance máximo: 1.238.500 euros, IVA excluido.

Lote VII:

— Alcance mínimo: 620.820 euros, IVA excluido.
— Alcance máximo: 1.034.700 euros, IVA excluido.

5. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Canal de Isabel II. Departamento Depuración Metropolitana.
b) Domicilio: Plaza Descubridor Diego de Ordás, número 3, cuarta planta, edificio

Prisma.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000. Extensión 1151.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en las siguientes direccio-

nes de Internet: http://www.madrid.org/ y www.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica: La solvencia económica se deberá acreditar por los medios
previstos en los apartado 1.a) y c) del artículo 64 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público, así como lo establecido en el apartado 6.4.6
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato.

b) Solvencia técnica: Se deberá justificar por los medios previstos en el apartado a)
del artículo 67 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico, y con arreglo a lo previsto en el apartado 6.4.7 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del contrato.

c) Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea, en el caso
de no hallarse clasificadas en España, y las empresas extranjeras, deberán acoger-
se a lo establecido en los artículos 47 y 61.2 y en los artículos 44, 61.3 y 130.1.d),
respectivamente, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pú-
blico, y a lo determinado en los apartados 6.4.6 y 6.4.7 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares del contrato.

8. Presentación de ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 21 de junio de 2010, hasta la trece horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en el apartado 6 del Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de la presentación:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Contratación.
2.o Calle: Santa Engracia, número 125. Edificio 9, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

c) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener la oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas:

a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de Actos.
2.o Domicilio: Santa Engracia, número 125. Edificio 1, planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

b) Fecha: 14 de julio de 2010.
c) Hora: A las nueve y treinta.
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10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante facturas en la forma prevista en la cláusula 10.1 del Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
c) Las ofertas se presentarán de conformidad con lo previsto en el apartado 6 del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo Anexo 1 y Anexo II
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuenta de la empresa adju-
dicataria.

12. Fecha del envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 21 de abril
de 2010.

Madrid, a 6 de abril de 2010.—El Director de la Secretaría General Técnica, Fernando
de Cevallos Aguarón.

(01/1.775/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

28 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2010, por la que se hace pública la convocato-
ria del contrato, por procedimiento abierto no armonizado, para los servicios
de control de la cloración del agua en los depósitos municipales de Tablada y
Colmenar del municipio de Guadarrama.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 621/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicios de control de la cloración del agua en los depósi-

tos municipales de Tablada y Colmenar del municipio de Guadarrama.
b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Dos años
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto no armonizado.
c) Forma: Adjudicación a la oferta con el precio más bajo.
4. Presupuesto base de licitación:
— El presupuesto máximo de licitación asdiende a 38.900 euros, sin incluir el IVA.
5. Garantía definitiva: El 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Departamento de Explotación de Tratamiento.
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125. Edificio número 3, planta baja.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000, extensión 1015.
e) Los pliegos de condiciones se pueden obtener también en las siguientes direccio-

nes de Internet:
— hhtp://www.madrid.org
— http://ww.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica: Se acreditará de acuerdo a lo establecido en el apartado 5 del

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Solvencia técnica: Se acreditará de acuerdo a lo establecido en el apartado 5 del

Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Otros requisitos: Las empresas deberán cumplir lo dispuesto en las cláusulas 5 y 11.1

del capítulo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 31 de mayo de 2010, hasta las trece horas.

Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 11 del capítulo II del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Contratación.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio número 9, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.
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9. Otras informaciones:

a) Forma de pago: En la forma prevista en la cláusula 3 del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares.

b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
Las ofertas se presentarán de conformidad con lo previsto en la cláusula 11 del ca-
pítulo II del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo Anexo II del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

10. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuenta de la empresa adju-
dicataria.

Madrid, a 14 de abril de 2010.—El Director de la Secretaría General Técnica, Fernando
de Cevallos Aguarón.

(01/1.776/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

29 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2010, por la que se hace pública la convocato-
ria del contrato, por procedimiento abierto no armonizado, para la ejecución de
las obras de rehabilitación de los canales perimetrales de los tres decantadores
de la segunda batería de la ETAP de Torrelaguna.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 351/2009.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de rehabilitación de los canales peri-
metrales de los tres decantadores de la segunda batería de la ETAP de Torrelaguna.

b) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
c) Plazo de ejecución: Dos meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto no armonizado.
c) Forma: Adjudicación a la oferta que presente el precio más bajo.

4. Presupuesto base de licitación:

— El presupuesto máximo de licitación asdiende a 81.900,01 euros, sin incluir el IVA.

5. Garantía definitiva: El 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Canal de Isabel II. Departamento de Explotación de Tratamiento. Divi-
sión de Torrelaguna.

b) Domicilio: Carretera de Torrelaguna a El Berrueco, kilómetro 5200.
c) Localidad y código postal: 28180 Torrelaguna (Madrid).
d) Teléfono: 915 451 000, extensión 1655.
e) Los pliegos de condiciones se pueden obtener también en las siguientes direccio-

nes de Internet:

— hhtp://www.madrid.org
— http://ww.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica: Se acreditará de acuerdo a lo establecido en el aparta-
do 2.2.3.g) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y a lo previsto en
el artículo 64.1.a) y c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público.

b) Solvencia técnica: Se acreditará de acuerdo a lo establecido en el apartado 2.2.3.h)
y 2.2.4.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión
Europea, en el caso de no hallarse clasificadas en España, y las empresas extran-
jeras, deberán acogerse a lo establecido en los artículos 49 y 61.2 y en los artícu-
los 44, 61.3 y 130.1.d), respectivamente, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público, y a lo determinado en el apartado 2.1 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares del contrato.
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8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 7 de junio de 2010, hasta las trece horas.

Documentación a presentar: La indicada en el apartado 2.2 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

b) Lugar de presentación:
1.o Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Contratación.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, Edificio número 9, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

9. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante certificaciones de obra mensuales en la forma prevista

en la cláusula 3.4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.

Las ofertas se presentarán de conformidad con lo previsto en el apartado 2.2 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo Anexo I del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Se convoca una visita a las instalaciones donde se realizarán las obras objeto del pre-
sente contrato para el 20 de mayo de 2010, a las once horas. Los licitadores que no asistan
a dicha convocatoria no podrán presentar oferta al presente procedimiento de licitación.

10. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuenta de la empresa adju-
dicataria.

Madrid, a 14 de abril de 2010.—El Director de la Secretaría General Técnica, Fernando
de Cevallos Aguarón.

(01/1.774/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

30 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 2010, por la que se hace pública la convocato-
ria del contrato, por procedimiento abierto, de “Servicios de asistencia técnica
para la realización de estudios hidráulicos y de diagnosis de las redes de drenaje
urbano gestionadas por el Canal de Isabel II”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 57/2010.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Servicios de asistencia técnica para la realización de estu-
dios hidráulicos y de diagnosis de las redes de drenaje urbano gestionadas por el
Canal de Isabel II.

b) División por lotes y número:

— Lote 1: Estudios hidráulicos y de diagnosis de las redes de drenaje urbano ges-
tionadas por el Canal de Isabel II.

— Lote 2: Estudios hidráulicos y de diagnosis de los sistemas de colectores y
emisarios de la Comunidad de Madrid.

— Lote 3: Estudios hidráulicos y de diagnosis de subcuencas de especial interés,
urbanas o mixtas.

c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Cuatro años.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación mediante la aplicación de los criterios establecidos en el

apartado 8 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

4. Presupuesto máximo de licitación. Importe total, 6.122.809,60 euros sin incluir IVA:

— Lote 1: 2.145.743,47 euros, sin incluir IVA.
— Lote 2: 1.146.507,16 euros, sin incluir IVA.
— Lote 3: 2.830.558,96 euros, sin incluir IVA.

5. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Conservación de Alcantarillado.
b) Domicilio: Plaza Descubridor Diego de Ordás, número 3. Edificio “Prisma”, cuarta

planta.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000. Extensión 1640.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en las siguientes direccio-

nes de Internet: http://www.madrid.org/ y www.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica: Se deberá acreditar por los medios previstos en el Anexo I
cláusula 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas del contrato.

b) Solvencia técnica: Se deberá justificar por los medios previstos en el Anexo I cláu-
sula 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato.
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c) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión
Europea, en el caso de no hallarse clasificadas en España, y las empresas extran-
jeras, deberán acogerse a lo establecido en las cláusulas 5 y 11 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares del contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 7 de junio de 2010, hasta las trece horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en la cláusula 11 del Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de la presentación:

1.o Entidad: Canal de Isabel Il. Subdirección de Contratación.
2.o Calle: Santa Engracia, número 125. Edificio 9, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de Actos.
2.o Domicilio: Santa Engracia, número 125. Edificio 1, planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

b) Fecha: 28 de junio de 2010.
c) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante facturas en la forma prevista en la cláusula 3 del Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.

Las ofertas se presentarán de conformidad con lo previsto en la cláusula 11 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo Anexo II del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuenta de la empresa adju-
dicataria.

12. Fecha del envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 20 de abril
de 2010.

Madrid, a 21 de abril de 2010.—El Director de la Secretaría General Técnica, Fernando
de Cevallos Aguarón.

(01/1.777/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

31 RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2005, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública la petición de
instalación de una línea subterránea a 15 kV, a instalar en la carretera de la For-
tuna, sin número, del término municipal de Madrid, solicitado por “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), se somete a infor-
mación pública la solicitud de autorización administrativa de la instalación de una línea
subterránea, cuyas características principales se señalan a continuación:

05ILE630

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”,
con domicilio en la calle Ruy González Clavijo, sin número, 28005 Madrid.

b) Ubicación de la instalación: Carretera de la Fortuna, sin número, del término mu-
nicipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los usuarios de la zona.
d) Características principales:

— Instalación de una línea subterránea (05ILE630), de simple circuito, a 15 kV,
de 670 metros de longitud, constituida con conductores HEPRZ1, 12/20 kV de 240
milímetros cuadrados, en aluminio, con origen en empalme con
línea 07 de ST “Piqueñas” y final en empalme con línea 07 de ST “Piqueñas” y
los reglamentarios elementos de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 45.500,64 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los proyectos de las instala-

ciones en esta Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de
Madrid, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formu-
larse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 28 de noviembre de 2005.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.

(02/17.107/05)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

32 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, sobre autorización administrativa y aprobación del pro-
yecto de construcción de dos líneas y un centro de transformación en calle Juan
Genovés, número 1, del término municipal de Torrejón de Ardoz (28850 Torre-
jón de Ardoz), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

2009P654

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 23 de julio de 2009 tiene entrada en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”, en el que se solicita la autorización administrativa y aprobación del proyecto de cons-
trucción de la instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecución, firmado
por don Domingo Barrado Vicente, visado con el número 7955, de fecha 2 de julio de 2009,
en el COITIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas se dio cumpli-
miento al trámite de información pública que figura en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las formalidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas para resolver
la cuestión planteada viene determinada por el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del
Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009), en relación con la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real De-
creto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución y comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16
de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísti-
cas en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se regula
la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta
Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciem-
bre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero
de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se desprende que se ha se-
guido el procedimiento y cumplido los requisitos establecidos en la normativa citada, así
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como los demás de general y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, el
proyecto de construcción de dos líneas y un centro de transformación en calle Juan Geno-
vés, número 1, del término municipal de Torrejón de Ardoz (28850 Torrejón de Ardoz), cu-
yas características y ubicación, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:
02-13033_2 

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m) 

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV) 

N.° c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo 

2009P654 4348 462007 4478562 116 
Nueva 462105 4478522 220 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 
2009P654 ILE4347 462018 4478557 222 

Nueva 462105 4478522 220 
1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 02-13033_3 

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM 

Tipo R. transf. Protección 

2009P654  Nueva 2 × 630 462105 4478522 
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles 

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en el párrafo anterior con
arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones
que en su caso se soliciten y autoricen, cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Re-
glamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses, contado a partir de la fe-
cha de la presente Resolución, al término del cual se presentará la solicitud del acta de pues-
ta en servicio acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución se con-
cede sin perjuicio de otras autorizaciones, licencias o concesiones que fuese necesario ob-
tener de otros Organismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales o
terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a par-
tir de su notificación ante el excelentísimo señor Consejero de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 4 de noviembre.—El Director General de Industria, Energía y Minas, Car-
los López Jimeno.

(02/13.033/09)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

33 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2009, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se somete a información pública el proyecto de paso
a subterráneo de una línea en calle Álvaro Retamar, con vuelta a calle Cañada,
en el término municipal de Torrejón de Ardoz (28850 Torrejón de Ardoz), solici-
tado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P1008

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre), se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa de paso a subterráneo de la instalación
eléctrica referenciada, cuyas características y datos principales se describen a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Álvaro Retamar, con vuelta a calle Cañada, del

término municipal de Torrejón de Ardoz.
c) Objeto de la instalación: Mejorar la arquitectura de la red de distribución.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

02-562_2 

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m) 

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV) 

 

N.° c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo 

2009P1008 ILE4728 461749 4478126 1.080 
Soterramiento 461539 4477191 1.020 

 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 400 mm², Al 

e) Presupuesto total: 41.840 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los proyectos de las instala-
ciones en esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, sita en Madrid, calle Car-
denal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—El Director General de Industria, Energía y Mi-
nas, Carlos López Jimeno.

(02/562/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

34 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sobre autorización administrativa y aprobación del proyecto
de paso a subterráneo de una línea en carretera N-II, punto kilométrico 23,09,
del término municipal de Torrejón de Ardoz (28850 Torrejón de Ardoz), solici-
tado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P571

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 1 de julio de 2009 tiene entrada en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”, en el que se solicita la autorización administrativa y aprobación del proyecto de paso
a subterráneo de la instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecución fir-
mado por doña Eva María Barroso Rodríguez, visado con el número 9904110/01, de fe-
cha 24 de abril de 2009, en el COITIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas se dio cumpli-
miento al trámite de información pública que figura en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las formalidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas para resolver
la cuestión planteada viene determinada por el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del
Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009), en relación con la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real De-
creto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución y comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16
de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísti-
cas en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se regula
la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta
Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciem-
bre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero
de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se desprende que se ha se-
guido el procedimiento y cumplido los requisitos establecidos en la normativa citada, así
como los demás de general y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmente establecidas,
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RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, el
proyecto de paso a subterráneo de una línea en carretera N-II, punto kilométrico 23,09, del
término municipal de Torrejón de Ardoz (28850 Torrejón de Ardoz), cuyas características
y ubicación, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:
02-973_2 

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m) 

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV) 

N.° c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo 

2009P571 ILE4151 463592 4480034 1.058 
Soterramiento 462800 4479768 1.220 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en el párrafo anterior con
arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones
que en su caso se soliciten y autoricen, cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Re-
glamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses, contado a partir de la fe-
cha de la presente Resolución, al término del cual se presentará la solicitud del acta de pues-
ta en servicio acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución se con-
cede sin perjuicio de otras autorizaciones, licencias o concesiones que fuese necesario ob-
tener de otros Organismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales o
terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a par-
tir de su notificación ante el excelentísimo señor Consejero de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 15 de enero de 2010.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.

(02/973/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

35 RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2010, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se somete a información pública el proyecto de cons-
trucción de una línea y un centro de transformación en calle Viento, sin número,
en el término municipal de Collado Mediano (28250 Collado Mediano), solici-
tado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P1009

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre), se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa de construcción de la instalación eléctri-
ca referenciada, cuyas características y datos principales se describen a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Viento, sin número, del término municipal de

Collado Villalba.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

02-976_2.doc 

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m) 

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV) 

 

N.° c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo 

2009P1009 ILE4798 413511 4505360 80 
Nueva 413511 4505360 20 

 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM 
 

Tipo R. transf. Protección 

2009P1009 ICE5322 Nueva 1 × 630 413535 4505392 
 

Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles 

e) Presupuesto total: 28.000 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los proyectos de las instala-
ciones en esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, sita en Madrid, calle Car-
denal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 15 de enero de 2010.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.

(02/976/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

36 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2010, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sobre autorización administrativa y aprobación del proyecto
de construcción de una línea y un centro de transformación en calle Serrano, nú-
mero 45, del término municipal de Madrid (28001 Madrid), solicitado por
“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P550

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 23 de junio de 2009 tiene entrada en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”, en el que se solicita la autorización administrativa y aprobación del proyecto de cons-
trucción de la instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecución, firmado
por don Francisco A. Vázquez Buceta, visado con el número 5765, de fecha 19 de mayo
de 2009, en el COITIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas se dio cumpli-
miento al trámite de información pública que figura en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las formalidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas para resolver
la cuestión planteada viene determinada por el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del
Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009), en relación con la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real De-
creto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución y comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16
de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísti-
cas en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se regula
la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta
Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciem-
bre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero
de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se desprende que se ha se-
guido el procedimiento y cumplido los requisitos establecidos en la normativa citada, así
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como los demás de general y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, el
proyecto de construcción de una línea y un centro de transformación en calle Serrano, nú-
mero 45, del término municipal de Madrid (28001 Madrid), cuyas características y ubica-
ción, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:
02-977_2 

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m) 

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV) 

N.° c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo 

2009P550 ILE4307 441830 4475963 45 
Nueva 441813 4475957 15 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 
 

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM 

Tipo R. transf. Protección 

2009P550 ICE4759 Nueva 3 × 630 441818 4475961 
Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles 

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en el párrafo anterior con
arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones
que en su caso se soliciten y autoricen, cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Re-
glamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses, contado a partir de la fe-
cha de la presente Resolución, al término del cual se presentará la solicitud del acta de pues-
ta en servicio acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución se con-
cede sin perjuicio de otras autorizaciones, licencias o concesiones que fuese necesario ob-
tener de otros Organismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales o
terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a par-
tir de su notificación ante el excelentísimo señor Consejero de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 18 de enero de 2010.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.

(02/977/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

37 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2010, de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas, por la que se somete a información pública el proyecto de paso a sub-
terráneo de tres líneas y construcción de un centro de transformación en calle
Villalonso, sin número, en el término municipal de Madrid (28021 Madrid), soli-
citado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P1028

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre), se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa de construcción de la instalación eléctri-
ca referenciada, cuyas características y datos principales se describen a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Villalonso, sin número, del término municipal

de Madrid.
c) Objeto de la instalación: Mejorar la arquitectura de la red de distribución.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

02-1199_2.doc 

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m) 

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV) 

 

N.° c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo 

2009P1028 ILE4827 439477 4466962 79 
Soterramiento 439533 4466987 15 

 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 
2009P1028 ILE4826 439470 4466998 93 

Soterramiento 439533 4466987 15 
 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 
2009P1028 ILE4825 439706 4466992 178 

Soterramiento 439533 4466987 015 
 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM 
 

Tipo R. transf. Protección 

2009P1028 ICE5367 Nueva 1 × 630 439533 4466987 
 

Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles 

e) Presupuesto total: 59.207,55 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los proyectos de las instala-

ciones en esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, sita en Madrid, calle Car-
denal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 22 de enero de 2010.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.

(02/1.199/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

38 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2010, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se somete a información pública el proyecto de cons-
trucción de dos líneas y un centro de transformación en avenida Monte, sin nú-
mero, “APE 3.4-02 Camino del Monte IV”, en el término municipal de Pozuelo
de Alarcón (28223 Pozuelo de Alarcón), solicitado por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P980

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre), se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa de construcción de la instalación eléctri-
ca referenciada, cuyas características y datos principales se describen a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.
b) Ubicación de la instalación: Avenida Monte, sin número, “APE 3.4-02 Camino

del Monte IV”, del término municipal de Pozuelo de Alarcón.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

02-1166_2.doc 

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m) 

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV) 

 

N.° c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo 

2009P980 ILE4787 430626 4476915 96 
Nueva 430607 4476986 20 

 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 
2009P980 ILE4786 430620 4476916 96 

Nueva 430607 4476986 20 
 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM 
 

Tipo R. transf. Protección 

2009P980 ICE5319 Nueva 1 × 630 430607 4476986 
 

Interior 20 kV/420 V Fusibles XS y autoválvulas 

e) Presupuesto total: 60.397,95 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los proyectos de las instala-
ciones en esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, sita en Madrid, calle Car-
denal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 22 de enero de 2010.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.

(02/1.166/10)
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39 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2010, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sobre autorización administrativa y aprobación del proyecto
de construcción de una línea en calle San Cesáreo, número 25, del término mu-
nicipal de Madrid (28005 Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléc-
trica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P762

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 31 de agosto de 2009 tiene entrada en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”, en el que se solicita la autorización administrativa y aprobación del proyecto de cons-
trucción de la instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecución, firmado
por don Enrique Guinea Soto, visado con el número 9131, de fecha 28 de julio de 2009, en
el COITIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas se dio cumpli-
miento al trámite de información pública que figura en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las formalidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas para resolver
la cuestión planteada viene determinada por el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del
Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009), en relación con la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real De-
creto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución y comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16
de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísti-
cas en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se regula
la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta
Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciem-
bre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero
de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se desprende que se ha se-
guido el procedimiento y cumplido los requisitos establecidos en la normativa citada, así
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como los demás de general y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, el
proyecto de construcción de una línea en calle San Cesáreo, número 25, del término muni-
cipal de Madrid (28005 Madrid), cuyas características y ubicación, en coordenadas UTM
referidas al huso 30, son:
02-1139_2 

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m) 

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV) 

N.° c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo 

2009P762 ILE4498 440160 4465466 151 
Nueva 440160 4465459 15-20 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en el párrafo anterior con
arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones
que en su caso se soliciten y autoricen, cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Re-
glamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de un mes, contado a partir de la fecha
de la presente Resolución, al término del cual se presentará la solicitud del acta de puesta en
servicio acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución se con-
cede sin perjuicio de otras autorizaciones, licencias o concesiones que fuese necesario ob-
tener de otros Organismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales o
terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a par-
tir de su notificación ante el excelentísimo señor Consejero de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 25 de enero de 2010.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.

(02/1.139/10)
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40 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2010, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sobre autorización administrativa y aprobación del proyecto
de construcción de una línea y un centro de transformación en calle Italia, nú-
mero 15, del término municipal de Navalcarnero (28600 Navalcarnero), solici-
tado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P808

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 18 de septiembre de 2009 tiene entrada en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uni-
personal”, en el que se solicita la autorización administrativa y aprobación del proyecto de
construcción de la instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecución, fir-
mado por don Domingo Barrado Vicente, visado con el número 9.952, de fecha 24 de agos-
to de 2009, en el COITIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas se dio cumpli-
miento al trámite de información pública que figura en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las formalidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas para resolver
la cuestión planteada viene determinada por el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del
Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009), en relación con la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real De-
creto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución y comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16
de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísti-
cas en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se regula
la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta
Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciem-
bre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero
de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se desprende que se ha se-
guido el procedimiento y cumplido los requisitos establecidos en la normativa citada, así
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como los demás de general y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, el
proyecto de construcción de una línea y un centro de transformación en calle Italia, núme-
ro 15, del término municipal de Navalcarnero (28600 Navalcarnero), cuyas características
y ubicación, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:
02-1141_2 

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m) 

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV) 

N.° c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo 

2009P808 ILE4663 414174 4460566 48 
Nueva 414187 4460561 15 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 
 

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM 

Tipo R. transf. Protección 

2009P808 ICE5202 Nueva 1 × 630 414174 4460566 
Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles 

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en el párrafo anterior con
arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones
que en su caso se soliciten y autoricen, cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Re-
glamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses, contado a partir de la fe-
cha de la presente Resolución, al término del cual se presentará la solicitud del acta de pues-
ta en servicio acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución se con-
cede sin perjuicio de otras autorizaciones, licencias o concesiones que fuese necesario ob-
tener de otros Organismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales o
terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a par-
tir de su notificación ante el excelentísimo señor Consejero de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 25 de enero de 2010.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.

(02/1.141/10)
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41 RESOLUCIÓN de 28 de enero de 2010, de la Dirección General de Industria, Ener-
gía y Minas, sobre autorización administrativa y aprobación del proyecto de cons-
trucción de cuatro líneas y cuatro centros de transformación en PP.I.2 polígono
“Campohermoso”, del término municipal de Fuenlabrada (28945 Fuenlabrada),
solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2009P485

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 4 de junio de 2009 tiene entrada en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”, en el que se solicita la autorización administrativa y aprobación del proyecto de cons-
trucción de la instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecución, firmado
por don Pedro L. Vadillo García, visado con el número 3113, de fecha 17 de marzo de 2009,
en el COITIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas se dio cumpli-
miento al trámite de información pública que figura en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las formalidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas para resolver
la cuestión planteada viene determinada por el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del
Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009), en relación con la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real De-
creto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución y comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16
de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísti-
cas en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se regula
la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta
Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciem-
bre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero
de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se desprende que se ha se-
guido el procedimiento y cumplido los requisitos establecidos en la normativa citada, así
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como los demás de general y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, el
proyecto de construcción de cuatro líneas y cuatro centros de transformación en PP.I.2 po-
lígono “Campohermoso”, del término municipal de Fuenlabrada (28945 Fuenlabrada, cu-
yas características y ubicación, en coordenadas UTM referidas al huso 30, son:
02-1490_2.doc 

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m) 

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV) 

N.° c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo 

2009P485 ILE4137 430365 4461311 153 
Nueva 430260 4461346 015 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 
2009P485 ILE4136 430654 4461221 247 

Nueva 430683 4461022 015 
1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 

2009P485 ILE4135 430688 4460631 1.289 
Nueva 430211 4461233 0.015 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 
2009P485 ILE4134 430688 4460631 1.028 

Nueva 430441 4461317 0.015 
1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 

 

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM 

Tipo R. transf. Protección 

2009P485 ICE4529 Nueva 2 × 630 430201 4461112 
Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles 
2009P485 ICE4530 Nueva 2 × 630 430282 4461095 

Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles 
2009P485 ICE4531 Nueva 2 × 630 430399 4461082 

Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles 
2009P485 ICE4532 Nueva 2 × 630 430531 4461010 

Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles 

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en el párrafo anterior con
arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones
que en su caso se soliciten y autoricen, cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Re-
glamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses, contado a partir de la fe-
cha de la presente Resolución, al término del cual se presentará la solicitud del acta de pues-
ta en servicio acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico competente.
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Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución se con-
cede sin perjuicio de otras autorizaciones, licencias o concesiones que fuese necesario ob-
tener de otros Organismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a par-
tir de su notificación ante el excelentísimo señor Consejero de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 28 de enero de 2010.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.

(02/1.490/10)
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42 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2010, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sobre autorización administrativa y aprobación del proyecto
de construcción de cuatro líneas en plaza de Chozas, del término municipal de
Soto del Real (28791 Soto del Real), solicitado por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2007P1575

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 23 de julio de 2007 tiene entrada en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas escrito de “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Uniperso-
nal”, en el que se solicita la autorización administrativa y aprobación del proyecto de cons-
trucción de la instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecución, firmado
por don Miguel Angel Sánchez Suárez, visado con el número 200707976, de fecha 30 de
mayo de 2007, en el COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas se dio cumpli-
miento al trámite de información pública que figura en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las formalidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas para resolver
la cuestión planteada viene determinada por el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del
Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009), en relación con la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real De-
creto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución y comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16
de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísti-
cas en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se regula
la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta
Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciem-
bre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero
de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se desprende que se ha se-
guido el procedimiento y cumplido los requisitos establecidos en la normativa citada, así
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como los demás de general y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”, el
proyecto de construcción de cuatro líneas en plaza de Chozas, del término municipal de
Soto del Real (28791 Soto del Real), cuyas características y ubicación, en coordenadas
UTM referidas al huso 30, son:
02-1494_2 

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m) 

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV) 

N.° c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo 

2007P1575 ILE4520 433685 4512306 1.179 
Nueva 433582 4512383 2.220 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 
2007P1575 ILE4519 433685 4512306 1.756 

Nueva 433961 4513250 22.20 
1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 

2007P1575 ILE1146 433685 4512306 1.174 
Modificación 433582 4512383 2.220 

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 400 mm², Al 
2007P1575 ILE1145 433685 4512306 1.883 

Nueva 434423 4513360 22.20 
1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 400 mm², Al 

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en el párrafo anterior con
arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones
que en su caso se soliciten y autoricen, cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Re-
glamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses, contado a partir de la fe-
cha de la presente Resolución, al término del cual se presentará la solicitud del acta de pues-
ta en servicio acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución se con-
cede sin perjuicio de otras autorizaciones, licencias o concesiones que fuese necesario ob-
tener de otros Organismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales o
terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a par-
tir de su notificación ante el excelentísimo señor Consejero de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 1 de febrero de 2010.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.

(02/1.494/10)



LUNES 3 DE MAYO DE 2010Pág. 238 B.O.C.M. Núm. 104

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
43

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

43 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2010, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sobre autorización administrativa y aprobación del proyecto
de construcción de un centro de transformación, en calle Rosa, número 24, del
término municipal de Villaconejos (28360 Villaconejos), solicitado por “Unión
Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”.

2009P775

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Con fecha 3 de septiembre de 2009 tiene entrada en esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas escrito de “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, en el que
se solicita la autorización administrativa y aprobación del proyecto de construcción de la
instalación referenciada, al que se acompaña proyecto de ejecución, firmado por don Javier
Fernández Mitre, visado con el número 200907936, de fecha 20 de agosto de 2009, en el
COIIM.

Segundo

a) Por parte de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas se dio cumpli-
miento al trámite de información pública que figura en el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000).

b) En la tramitación del expediente se han observado las formalidades legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía y Minas para resolver
la cuestión planteada viene determinada por el Real Decreto 1860/1984 (“Boletín Oficial del
Estado” de 19 de octubre de 1984); el Decreto 25/2009, de 18 de marzo (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 30 de marzo de 2009), en relación con la Ley 54/1997,
del Sector Eléctrico (“Boletín Oficial del Estado” de 28 de noviembre de 1997); el Real De-
creto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre de 2000), por el que se
regulan las actividades de transporte, distribución y comercialización, suministro y proce-
dimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el Decreto 131/1997, de 16
de octubre, por el que se fijan los requisitos que han de cumplir las actuaciones urbanísti-
cas en relación con las infraestructuras eléctricas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de octubre de 1997); la Ley 2/2007, de 27 de marzo, por la que se regula
la garantía del suministro eléctrico en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 16 de abril de 2007); el Reglamento de Líneas Aéreas de Alta
Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciem-
bre de 1968), y el Reglamento sobre Centrales Eléctricas, Subestaciones y Centros de
Transformación, Real Decreto 3275/1982 (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de febrero
de 1982), y sus instrucciones técnicas complementarias (“Boletín Oficial del Estado” de 1 de
agosto de 1984).

Segundo

Del examen de la documentación que obra en el expediente se desprende que se ha se-
guido el procedimiento y cumplido los requisitos establecidos en la normativa citada, así
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como los demás de general y pertinente aplicación, por lo que esta Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, en el uso de sus atribuciones legalmente establecidas,

RESUELVE

Primero

Autorizar a “Unión Fenosa Distribución, Sociedad Anónima”, el proyecto de construc-
ción de una línea y un centro de transformación calle Rosa, número 24, del término muni-
cipal de Villaconejos (28360 Villaconejos), cuyas características y ubicación, en coordena-
das UTM referidas al huso 30, son:

02-1580_2.doc 

 

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM 

Tipo R. transf. Protección 

2009P775 UCE5012 Nueva 1 × 630 458973 4439984 
Interior 15 kV/420 V Ruptofusibles 

Alimentado mediante acometida subterránea de 40 metros de longitud y conductor
RHZ1-2OL 12/20 kV de 240 milímetros cuadrados, en aluminio.

Segundo

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones citadas en el párrafo anterior con
arreglo a las siguientes condiciones:

1. Las obras se realizarán de acuerdo con el proyecto presentado, con las variaciones
que en su caso se soliciten y autoricen, cumpliendo las prescripciones dispuestas en los Re-
glamentos vigentes.

2. El plazo de ejecución de la instalación será de doce meses, contado a partir de la fe-
cha de la presente Resolución, al término del cual se presentará la solicitud del acta de pues-
ta en servicio acompañada de un certificado de fin de obra suscrito por técnico competente.

Tercero

La presente autorización administrativa y aprobación de proyecto de ejecución se con-
cede sin perjuicio de otras autorizaciones, licencias o concesiones que fuese necesario ob-
tener de otros Organismos Oficiales competentes, así como de los propietarios de locales
o terrenos.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a par-
tir de su notificación ante el excelentísimo señor Consejero de Economía y Hacienda de la
Comunidad de Madrid, conforme al artículo 114 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial
del Estado” de 27 de noviembre de 1992), en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999.

Madrid, a 1 de febrero de 2010.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.

(02/1.580/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

44 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2010, de la Dirección General de Industria,
Energía y Minas, por la que se somete a información pública el proyecto de cons-
trucción de una línea y un centro de transformación, en avenida Paralela, en el
término municipal de Majadahonda (28821 Majadahonda), solicitado por
“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2007P1578

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, y en el Real Decre-
to 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de diciembre), se somete a información
pública la solicitud de autorización administrativa de construcción de la instalación eléctri-
ca referenciada, cuyas características y datos principales se describen a continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.
b) Ubicación de la instalación: Avenida Paralela, del término municipal de Maja-

dahonda.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los usuarios de la zona.
d) Características principales y situación en coordenadas UTM:02-1658_2.doc 

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m) 

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV) 

 

N.° c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo 

2007P1578 ILE4860 426736 4481011 218 
Nueva 426737 4481002 020 

 

1 Subterránea /HEPZ1-12/20 kV, 240 mm², Al 

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM 
 

Tipo R. transf. Protección 

2007P1578 ICE1126 Nueva 2 × 630 426644 4480995 
 

Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles 

e) Presupuesto total: 27.706 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los proyectos de las instala-
ciones en esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, sita en Madrid, calle Car-
denal Marcelo Spínola, número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 4 de febrero de 2010.—El Director General de Industria, Energía y Minas,
Carlos López Jimeno.

(02/1.658/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

45 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, del Director General de Tributos y Orde-
nación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
desistimiento de la solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio programado para el establecimiento de hos-
telería denominado “Cafetería de la Torre”, presentada conjuntamente por don
José Antonio de la Barba Torre, como titular del establecimiento, y la empresa
operadora “Uniplay, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la Consejería
de Economía y Hacienda ha dictado Resolución de desistimiento de la solicitud de autori-
zación para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio programado
en el establecimiento de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La notifi-
cación al interesado se ha intentado en dos ocasiones, conforme a la exigencia contenida en
el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mismo texto legal, se
procede por la presente a publicar dicha Resolución de desistimiento, cuyo texto íntegro se
une como Anexo. Asimismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la pu-
blicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 2 de marzo de 2010.—El Director General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de septiembre de 2009), el Subdirector General
de Ordenación y Gestión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

ANEXO

Examinado el escrito presentado conjuntamente por don José Antonio de la Barba Torre,
como titular del establecimiento de hostelería, y don Jesús Rodríguez Tarín, en nombre y
representación de “Uniplay, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa operadora nú-
mero 21.145, en el que se solicita la autorización para la instalación de máquinas recreati-
vas en el establecimiento denominado “Cafetería de la Torre”, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Con fecha 6 de octubre de 2009 ha tenido entrada en el Registro de la Consejería de
Economía y Hacienda, solicitud de autorización para la instalación de máquinas recreativas
tipo B1 en el establecimiento denominado “Cafetería de la Torre”, sito en en la calle de las
Fraguas, número 3, de Torrejón de Ardoz (Madrid), presentada conjuntamente por don José
Antonio de la Barba Torre, como titular del establecimiento de hostelería, y don Jesús Ro-
dríguez Tarín, en nombre y representación de “Uniplay, Sociedad Limitada”, inscrita como
empresa operadora número 21.145.

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de autorización, se formuló
requerimiento el 8 de octubre de 2009, a fin de que se subsanara dicha solicitud y se apor-
tara copia compulsada del cambio de titularidad sobre la licencia municipal de apertura del
establecimiento concedida o, en su caso, acreditación del Ayuntamiento que indique la si-
tuación en la que se encuentra la tramitación del mismo, según lo establecido en el artícu-
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lo 47.2.b) del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Juego en la Comunidad de
Madrid, aprobado por Decreto 73/2009, de 30 de julio. Dicho requerimiento se notificó a
los interesados el 15 de octubre de 2009.

Tercero

Transcurrido el plazo conferido al efecto no se ha aportado documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para dictar la presente Resolución corresponde al Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, al amparo de lo dispuesto en el artículo 2.2.b) de la
Ley 6/2001, del Juego en la Comunidad de Madrid; en el artículo 47.3 del Reglamento de Má-
quinas Recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 73/2009,
de 30 de julio, y en el artículo 18.2.d) del Decreto 25/2009, de 18 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

Segundo

En el artículo 4 de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid, se
establece que el ejercicio de las actividades incluidas en su ámbito de aplicación requerirán
autorización administrativa previa.

Tercero

Los artículos 2 y 10 del Reglamento General del Juego de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Decreto 23/1995, de 16 de marzo, establecen, respectivamente, que el ejerci-
cio empresarial de cualquier actividad relacionada con la celebración y organización de jue-
gos y apuestas está sujeto a las autorizaciones administrativas que se determinen en los Re-
glamentos Técnicos Específicos y que la concesión de las mismas se realizará conforme al
procedimiento y con las condiciones que los mismos establezcan.

Cuarto

El artículo 46 del citado Reglamento define la autorización de instalación como el do-
cumento administrativo que habilita a una empresa operadora para instalar máquinas re-
creativas y de juego de los tipos B1 o D en un establecimiento concreto de los contempla-
dos en los artículos 42 y 43.1.

Quinto

En el artículo 47 del mismo texto legal se regula el procedimiento de autorización de
instalación, indicando la documentación que se debe aportar junto con la solicitud.

Sexto

En el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se establece que si
la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señalados en el artículo anterior y los
exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y demás disposiciones de general apli-
cación y en uso de las competencias legalmente atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistidos a los interesados de la solicitud de autorización de instalación de
máquinas recreativas, referida en el encabezamiento.
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Economía y Hacienda o ante el Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a la fecha de notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 10 de febrero de 2010.—El Director General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de septiembre de 2009), el Subdirector General
de Ordenación y Gestión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

(03/12.280/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

46 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, del Director General de Tributos y Orde-
nación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
desistimiento de la solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio programado para el establecimiento de hos-
telería denominado “Bloddy Mary”, presentada conjuntamente por “Marfer,
Comunidad de Bienes”, como titular del establecimiento, y la empresa opera-
dora “Spajuegos, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la Consejería
de Economía y Hacienda ha dictado Resolución de desistimiento de la solicitud de autori-
zación para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio programado
en el establecimiento de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La notifi-
cación a la interesada se ha intentado en dos ocasiones, conforme a la exigencia contenida
en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mismo texto legal, se
procede por la presente a publicar dicha Resolución de desistimiento, cuyo texto íntegro se une
como Anexo. Asimismo, se informa a la interesada de que también se ha efectuado la pu-
blicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 2 de marzo de 2010.—El Director General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de septiembre de 2009), el Subdirector General
de Ordenación y Gestión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

ANEXO

Examinado el escrito presentado conjuntamente por “Marfer, Comunidad de Bienes”,
como titular del establecimiento de hostelería, y don José Luis Marina, en nombre y represen-
tación de “Spajuegos, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa operadora número 20.097,
en el que se solicita la autorización para la instalación de máquinas recreativas en el esta-
blecimiento denominado “Bloddy Mary”, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Con fecha 25 de noviembre de 2009 ha tenido entrada en el Registro de la Consejería
de Economía y Hacienda, solicitud de autorización para la instalación de máquinas recrea-
tivas tipo B1 en el establecimiento denominado “Bloddy Mary”, sito en la calle Cardenal
Cisneros, número 3, de Torrelaguna (Madrid), presentada conjuntamente por “Marfer, Co-
munidad de Bienes”, como titular del establecimiento de hostelería, y don José Luis Mari-
na, en nombre y representación de “Spajuegos, Sociedad Limitada”, inscrita como empre-
sa operadora número 20.097.

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de autorización, se formuló re-
querimiento el 27 de noviembre de 2009, a fin de que se subsanara dicha solicitud y se apor-
tara, según lo establecido en el artículo 47.1 y 2.b), c) y d) del Reglamento de Máquinas Re-
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creativas y de Juego en la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 73/2009, de 30 de
julio:

— Documento suscrito por el titular del establecimiento, cuya firma deberá estar re-
conocida o adverada por entidad bancaria o legitimada por fedatario público, don-
de se ratifique en la solicitud de autorización de instalación presentada.

— Tasa por servicios administrativos (41,14 euros).
— Copia compulsada del cambio de titularidad sobre la licencia municipal de apertura

del establecimiento concedida o, en su caso, acreditación del Ayuntamiento que
indique la situación en la que se encuentra la tramitación del mismo.

— Declaración responsable de que el local no se encuentra en ninguno de los supues-
tos previstos en el artículo 43.4 del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Juego en la Comunidad de Madrid aprobado por Decreto 73/2009, de 30 de julio.

— Documento o título admitido en derecho que acredite fehacientemente la disponi-
bilidad del local por el titular del establecimiento o, en su defecto, declaración res-
ponsable del mismo sobre dicha disponibilidad, cuya firma deberá estar reconoci-
da o adverada por entidad bancaria o legitimada por fedatario público.

Dicho requerimiento se notificó a los interesados el 30 de noviembre de 2009.

Tercero

Transcurrido el plazo conferido al efecto no se ha aportado documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para dictar la presente Resolución corresponde al Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, al amparo de lo dispuesto en el artículo 2.2.b) de la
Ley 6/2001, del Juego en la Comunidad de Madrid; en el artículo 47.3 del Reglamento de Má-
quinas Recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 73/2009,
de 30 de julio, y en el artículo 18.2.d) del Decreto 25/2009, de 18 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

Segundo

En el artículo 4 de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid,
se establece que el ejercicio de las actividades incluidas en su ámbito de aplicación reque-
rirán autorización administrativa previa.

Tercero

Los artículos 2 y 10 del Reglamento General del Juego de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Decreto 23/1995, de 16 de marzo, establecen, respectivamente, que el ejerci-
cio empresarial de cualquier actividad relacionada con la celebración y organización de jue-
gos y apuestas está sujeto a las autorizaciones administrativas que se determinen en los Re-
glamentos Técnicos Específicos y que la concesión de las mismas se realizará conforme al
procedimiento y con las condiciones que los mismos establezcan.

Cuarto

El artículo 46 del citado Reglamento define la autorización de instalación como el do-
cumento administrativo que habilita a una empresa operadora para instalar máquinas re-
creativas y de juego de los tipos B1 o D en un establecimiento concreto de los contempla-
dos en los artículos 42 y 43.1.

Quinto

En el artículo 47 del mismo texto legal se regula el procedimiento de autorización de
instalación, indicando la documentación que se debe aportar junto con la solicitud.
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Sexto

En el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se establece que si
la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señalados en el artículo anterior y los
exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y demás disposiciones de general apli-
cación y en uso de las competencias legalmente atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistidos a los interesados de la solicitud de autorización de instalación de
máquinas recreativas, referida en el encabezamiento.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Economía y Hacienda o ante el Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a la fecha de notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 16 de febrero de 2010.—El Director General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de septiembre de 2009), el Subdirector General
de Ordenación y Gestión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

(03/12.285/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

47 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, del Director General de Tributos y Orde-
nación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
desistimiento de la solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio programado para el establecimiento de hos-
telería denominado “París”, presentada conjuntamente por doña Felicita Minaya
Minaya, como titular del establecimiento, y la empresa operadora “JC-88, So-
ciedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la Consejería
de Economía y Hacienda ha dictado Resolución de desistimiento de la solicitud de autori-
zación para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio programado
en el establecimiento de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La notifi-
cación a la interesada se ha intentado en dos ocasiones, conforme a la exigencia contenida
en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mismo texto legal, se
procede por la presente a publicar dicha Resolución de desistimiento, cuyo texto íntegro se
une como Anexo. Asimismo, se informa a la interesada de que también se ha efectuado la
publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 2 de marzo de 2010.—El Director General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de septiembre de 2009), el Subdirector General
de Ordenación y Gestión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

ANEXO

Examinado el escrito presentado conjuntamente por doña Felicita Minaya Minaya,
como titular del establecimiento de hostelería, y don José Luis Moreno Denche, en nombre
y representación de “JC-88, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa operadora nú-
mero 15.733-MA, en el que se solicita la autorización para la instalación de máquinas re-
creativas en el establecimiento denominado “París”, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Con fecha 28 de diciembre de 2009 ha tenido entrada en el Registro de la Consejería
de Economía y Hacienda, solicitud de autorización para la instalación de máquinas recrea-
tivas tipo B1 en el establecimiento denominado “París”, sito en la calle Carabelos, número 28,
de Madrid, presentada conjuntamente por doña Felicita Minaya Minaya, como titular del
establecimiento de hostelería, y don José Luis Moreno Denche, en nombre y representación
de “JC-88, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa operadora número 15.733-MA.

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de autorización, se formuló re-
querimiento el 11 de enero de 2010, a fin de que se subsanara dicha solicitud y se aportara,
según lo establecido en el artículo 47.1 y 2.b) del Reglamento de Máquinas Recreativas y
de Juego en la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 73/2009, de 30 de julio, copia
compulsada del cambio de titularidad sobre la licencia municipal de apertura del estable-
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cimiento concedida o, en su caso, acreditación del Ayuntamiento que indique la situación
en la que se encuentra la tramitación del mismo.

Dicho requerimiento se notificó a los interesados el 12 de enero de 2010.

Tercero

Transcurrido el plazo conferido al efecto no se ha aportado documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para dictar la presente Resolución corresponde al Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, al amparo de lo dispuesto en el artículo 2.2.b) de la
Ley 6/2001, del Juego en la Comunidad de Madrid; en el artículo 47.3 del Reglamento de Má-
quinas Recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 73/2009,
de 30 de julio, y en el artículo 18.2.d) del Decreto 25/2009, de 18 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

Segundo

En el artículo 4 de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid, se
establece que el ejercicio de las actividades incluidas en su ámbito de aplicación requerirán
autorización administrativa previa.

Tercero

Los artículos 2 y 10 del Reglamento General del Juego de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Decreto 23/1995, de 16 de marzo, establecen, respectivamente, que el ejerci-
cio empresarial de cualquier actividad relacionada con la celebración y organización de jue-
gos y apuestas está sujeto a las autorizaciones administrativas que se determinen en los Re-
glamentos Técnicos Específicos y que la concesión de las mismas se realizará conforme al
procedimiento y con las condiciones que los mismos establezcan.

Cuarto

El artículo 46 del citado Reglamento define la autorización de instalación como el do-
cumento administrativo que habilita a una empresa operadora para instalar máquinas re-
creativas y de juego de los tipos B1 o D en un establecimiento concreto de los contempla-
dos en los artículos 42 y 43.1.

Quinto

En el artículo 47 del mismo texto legal se regula el procedimiento de autorización de
instalación, indicando la documentación que se debe aportar junto con la solicitud.

Sexto

En el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se establece que si
la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señalados en el artículo anterior y los
exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y demás disposiciones de general apli-
cación y en uso de las competencias legalmente atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistidos a los interesados de la solicitud de autorización de instalación de
máquinas recreativas, referida en el encabezamiento.
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Economía y Hacienda o ante el Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a la fecha de notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 17 de febrero de 2010.—El Director General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de septiembre de 2009), el Subdirector General
de Ordenación y Gestión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

(03/12.282/10)



LUNES 3 DE MAYO DE 2010Pág. 250 B.O.C.M. Núm. 104

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
48

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

48 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, del Director General de Tributos y Orde-
nación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
denegación de la autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas
recreativas con premio programado para el establecimiento de hostelería deno-
minado “Teherán”, presentada conjuntamente por don Fidel Esteban Lomin-
char, como titular del establecimiento, y la empresa operadora “Egasa XXI, So-
ciedad Anónima”.

La Dirección General de Tributos Ordenación y Gestión del Juego de la Consejería de
Economía y Hacienda ha dictado Resolución de denegación de autorización para instalar
máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio programado en el establecimiento
de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La notificación al interesado se
ha intentado en dos ocasiones, conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conseguido practicar por causas
no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mismo texto legal, se
procede por la presente a publicar dicha Resolución de denegación, cuyo texto íntegro se
une como Anexo. Asimismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la pu-
blicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 2 de marzo de 2010.—El Director General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de septiembre de 2009), el Subdirector General
de Ordenación y Gestión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

ANEXO

Examinado el escrito presentado conjuntamente por don Fidel Esteban Lominchar,
como titular del establecimiento de hostelería, y don Amadeo García-Borregón, en nombre
y representación de “Egasa XXI, Sociedad Anónima”, inscrita como empresa operadora
número 20.872, en el que se solicita la autorización para la instalación de máquinas recrea-
tivas de tipo B en el establecimiento denominado “Teherán”, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Con fecha 4 de abril de 2007 fue concedida a “Minav Aval de Servicios, Sociedad
Limitada”, como titular del establecimiento de hostelería denominado “Teherán”, y a “Ega-
sa XXI, Sociedad Anónima”, inscrito como empresa operadora número 20.872, autoriza-
ción para la instalación de máquinas recreativas de tipo B por un período de vigencia de cin-
co años, de conformidad con lo establecido en el apartado 1 de la disposición segunda de la
Ley 3/2000, de 8 de mayo, de Medidas Urgentes Fiscales y Administrativas sobre los Jue-
gos de Suerte, Envite y Azar y Apuestas de la Comunidad de Madrid.

Segundo

En fecha 1 de junio de 2009, fue presentado conjuntamente por don Fidel Esteban Lo-
minchar, como titular del establecimiento de hostelería, y don Amadeo García-Borregón,
en nombre y representación de “Egasa XXI, Sociedad Anónima”, inscrita como empresa
operadora número 20.872, escrito en el que se solicita la autorización para la instalación de
máquinas recreativas de tipo B en el establecimiento denominado “Teherán”. La nueva so-
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licitud de autorización ha tenido entrada en el Registro de la Consejería de Economía y Ha-
cienda con anterioridad a que venciera el período de vigencia de cinco años de la autoriza-
ción previamente concedida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para dictar la presente Resolución corresponde al Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, al amparo de lo dispuesto en el artículo 2.2.b) de la
Ley 6/2001, del Juego en la Comunidad de Madrid; en el artículo 47.3 del Reglamento de Má-
quinas Recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 73/2009,
de 30 de julio, y en el artículo 18.2.d) del Decreto 25/2009, de 18 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

Segundo

En el artículo 4 de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid,
se establece que el ejercicio de las actividades incluidas en su ámbito de aplicación reque-
rirán autorización administrativa previa.

Tercero

Los artículos 2 y 10 del Reglamento General del Juego de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Decreto 23/1995, de 16 de marzo, establecen, respectivamente, que el ejerci-
cio empresarial de cualquier actividad relacionada con la celebración y organización de jue-
gos y apuestas está sujeto a las autorizaciones administrativas que se determinen en los Re-
glamentos Técnicos Específicos y que la concesión de las mismas se realizará conforme al
procedimiento y con las condiciones que los mismos establezcan.

Cuarto

El artículo 46 del citado Reglamento define la autorización de instalación como el do-
cumento administrativo que habilita a una empresa operadora para instalar máquinas re-
creativas y de juego de los tipos B1 o D en un establecimiento concreto de los contempla-
dos en los artículos 42 y 43.1.

Quinto

En el apartado 1 del artículo 48 del Decreto 73/2009, de 30 de julio, se establece que
“la autorización de instalación se concederá por un período de cinco años improrrogable”.

Sexto

El artículo 48 del Decreto 73/2009, de 30 de julio, en su apartado 2 dice que “durante
la vigencia de una autorización que ampare la instalación de maquinas de tipo B.1 no se po-
drá conceder otra nueva para instalar máquinas de la misma tipología”.

Séptimo

La disposición transitoria séptima del Decreto 73/2009, establece que las solicitudes
que se encuentren en trámite en el momento de entrada en vigor del Decreto que aprueba el
presente Reglamento, se deberán ajustar a lo dispuesto en este último y cumplir sus requi-
sitos y condiciones.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y demás disposiciones de general apli-
cación y en uso de las competencias legalmente atribuidas,

RESUELVO

Denegar a los interesados la solicitud de autorización de instalación de máquinas re-
creativas, referida en el encabezamiento.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde el
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día siguiente a la fecha de notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 1 de febrero de 2010.—El Director General de Tributos y Ordenación y Ges-
tión del Juego, PDF (Resolución de 7 de septiembre de 2009), el Subdirector General de
Ordenación y Gestión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

(03/12.286/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

49 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, del Director General de Tributos y Orde-
nación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
desistimiento de la solicitud de autorización para instalar máquinas recreativas
y máquinas recreativas con premio programado para el establecimiento de hos-
telería denominado “Gooa”, presentada conjuntamente por don José Márquez
Fernández, como titular del establecimiento, y la empresa operadora “Automá-
ticos Orenes, Sociedad Limitada”.

La Dirección General de Tributos y Ordenación y Gestión del Juego de la Consejería
de Economía y Hacienda ha dictado Resolución de desistimiento de la solicitud de autori-
zación para instalar máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio programado
en el establecimiento de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La notifi-
cación al interesado se ha intentado en dos ocasiones, conforme a la exigencia contenida en
el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conse-
guido practicar por causas no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mismo texto legal, se
procede por la presente a publicar dicha Resolución de desistimiento, cuyo texto íntegro se
une como Anexo. Asimismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la pu-
blicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 2 de marzo de 2010.—El Director General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de septiembre de 2009), el Subdirector General
de Ordenación y Gestión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

ANEXO

Examinado el escrito presentado conjuntamente por don José Márquez Fernández,
como titular del establecimiento de hostelería, y don Guillermo Campuzano Piqueras, en
nombre y representación de “Automáticos Orenes, Sociedad Limitada”, inscrita como em-
presa operadora número 20.214, en el que se solicita la autorización para la instalación de
máquinas recreativas en el establecimiento denominado “Gooa”, se constatan los siguientes

HECHOS

Primero

Con fecha 27 de octubre de 2009 ha tenido entrada en el Registro de la Consejería de
Economía y Hacienda, solicitud de autorización para la instalación de máquinas recreativas
tipo B1 en el establecimiento denominado “Gooa”, sito en la calle Orquídea, número 7, de
Móstoles (Madrid), presentada conjuntamente por don José Márquez Fernández, como ti-
tular del establecimiento de hostelería, y don Guillermo Campuzano Piqueras, en nombre
y representación de “Automáticos Orenes, Sociedad Limitada”, inscrita como empresa ope-
radora número 20.214.

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de autorización, se formuló re-
querimiento el 3 de noviembre de 2009, a fin de que se subsanara dicha solicitud y se apor-
tara documento suscrito por el propietario del establecimiento, cuya firma deberá estar re-
conocida por entidad bancaria en el que muestre su consentimiento a la solicitud de
autorización para instalar máquinas recreativas por un período de cinco años con “Automá-
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ticos Orenes, Sociedad Limitada”, conforme a la clausula 14 del contrato de arrendamien-
to o, en su defecto, declaración responsable del mismo sobre dicha disponibilidad, cuya fir-
ma deberá estar reconocida o adverada por entidad bancaria o legitimada por fedatario pú-
blico y copia compulsada del cambio de titularidad sobre la licencia municipal de apertura
del establecimiento concedida o, en su caso, acreditación del Ayuntamiento que indique la
situación en la que se encuentra la tramitación del mismo, según lo establecido en el artícu-
lo 47.2.b) y c) del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Juego en la Comunidad de
Madrid, aprobado por Decreto 73/2009, de 30 de julio. Dicho requerimiento se notificó a
los interesados el 12 de noviembre de 2009.

Tercero

Transcurrido el plazo conferido al efecto no se ha aportado documentación alguna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para dictar la presente Resolución corresponde al Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, al amparo de lo dispuesto en el artículo 2.2.b) de la
Ley 6/2001, del Juego en la Comunidad de Madrid; en el artículo 47.3 del Reglamento de Má-
quinas Recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 73/2009,
de 30 de julio, y en el artículo 18.2.d) del Decreto 25/2009, de 18 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

Segundo

En el artículo 4 de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid, se
establece que el ejercicio de las actividades incluidas en su ámbito de aplicación requerirán
autorización administrativa previa.

Tercero

Los artículos 2 y 10 del Reglamento General del Juego de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Decreto 23/1995, de 16 de marzo, establecen, respectivamente, que el ejerci-
cio empresarial de cualquier actividad relacionada con la celebración y organización de jue-
gos y apuestas está sujeto a las autorizaciones administrativas que se determinen en los Re-
glamentos Técnicos Específicos y que la concesión de las mismas se realizará conforme al
procedimiento y con las condiciones que los mismos establezcan.

Cuarto

El artículo 46 del citado Reglamento define la autorización de instalación como el do-
cumento administrativo que habilita a una empresa operadora para instalar máquinas re-
creativas y de juego de los tipos B1 o D en un establecimiento concreto de los contempla-
dos en los artículos 42 y 43.1.

Quinto

En el artículo 47 del mismo texto legal se regula el procedimiento de autorización de
instalación, indicando la documentación que se debe aportar junto con la solicitud.

Sexto

En el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se establece que si
la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señalados en el artículo anterior y los
exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al interesado para
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa Re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.
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Vistos los artículos anteriormente mencionados y demás disposiciones de general apli-
cación y en uso de las competencias legalmente atribuidas,

RESUELVO

Tener por desistidos a los interesados de la solicitud de autorización de instalación de
máquinas recreativas, referida en el encabezamiento.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Economía y Hacienda o ante el Director General de Tribu-
tos y Ordenación y Gestión del Juego en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a la fecha de notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que los interesados puedan
ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 10 de febrero de 2010.—El Director General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de septiembre de 2009), el Subdirector General
de Ordenación y Gestión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

(03/12.283/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

50 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, del Director General de Tributos y Orde-
nación y Gestión del Juego, por la que, en aplicación del artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica Resolución de
denegación de la autorización para instalar máquinas recreativas y máquinas
recreativas con premio programado para el establecimiento de hostelería deno-
minado “Restaurante Tempo”, presentada conjuntamente por don Jesús Sutil
Sastre, como titular del establecimiento, y don Pedro Hurtado Ceja.

La Dirección General de Tributos Ordenación y Gestión del Juego de la Consejería de
Economía y Hacienda ha dictado Resolución de denegación de autorización para instalar
máquinas recreativas y máquinas recreativas con premio programado en el establecimiento
de hostelería citado en el título de la presente Resolución. La notificación al interesado se
ha intentado en dos ocasiones, conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sin que se haya conseguido practicar por causas
no imputables a esta Administración.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del mismo texto legal, se
procede por la presente a publicar dicha Resolución de denegación, cuyo texto íntegro se
une como Anexo. Asimismo, se informa al interesado de que también se ha efectuado la pu-
blicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio conocido.

Madrid, a 2 de marzo de 2010.—El Director General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de septiembre de 2009), el Subdirector General
de Ordenación y Gestión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

ANEXO

Examinado el escrito presentado conjuntamente por don Jesús Sutil Sastre , como ti-
tular del establecimiento de hostelería, y don Pedro Hurtado Ceja, inscrito como empresa
operadora número 2.562, en el que se solicita la autorización para la instalación de máqui-
nas recreativas en el establecimiento denominado “Restaurante Tempo”, se constatan los
siguientes

HECHOS

Primero

Con fecha 5 de marzo de 2009 ha tenido entrada en el Registro de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, solicitud de autorización para la instalación de máquinas recreativas en
el establecimiento denominado “Restaurante Tempo”, sito en la calle 7, edificio número 5,
polígono industrial “Neinor M-50 Sur”, de Leganés (Madrid), presentada conjuntamente
por don Jesús Sastre Sutil, como titular del establecimiento de hostelería, y don Pedro Hur-
tado Ceja, inscrito como empresa operadora número 2.562.

Segundo

Examinada la documentación aportada con la solicitud de autorización, se solicitó sub-
sanación por falta de acreditación de lo establecido en el apartado 1.a) del artículo 18 del
Decreto 97/1998, de 4 de junio, por el que se aprobó el Reglamento de Explotación e Instala-
ción de Máquinas Recreativas, Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comuni-
dad de Madrid. Dicho requerimiento se notificó a los interesados el 10 de marzo de 2009.
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Tercero

Con fecha 22 de abril de 2009, se aportó por los interesados escrito en el que solicita
que el Área de Gestión de Juego, interese del Ayuntamiento de Leganés la acreditación re-
querida referente al estado en que se encuentra la tramitación de la solicitud de la Licencia
Municipal de Apertura a nombre de don Jesús Sutil Sastre para dicho local.

Cuarto

Solicitado informe al Ayuntamiento de Leganés, ha sido emitido en fecha 13 de agos-
to de 2009, y registrado en esta Consejería el 7 de septiembre de 2009 en el que se mani-
fiesta que:

“En contestación a su escrito, les comunicamos que la Solicitud de Licencia de Aper-
tura del Local referenciado, se encuentra en audiencia previa a la denegación, debido a que
el edificio carece de la preceptiva licencia de primera ocupación, por lo que hasta que no se
formalice la misma, no se podrá proseguir con el trámite de concesión de la licencia de
actividad solicitada”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia para dictar la presente Resolución corresponde al Director General de Tri-
butos y Ordenación y Gestión del Juego, al amparo de lo dispuesto en el artículo 2.2.b) de la
Ley 6/2001, del Juego en la Comunidad de Madrid; en el artículo 47.3 del Reglamento de Má-
quinas Recreativas y de Juego de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 73/2009,
de 30 de julio, y en el artículo 18.2.d) del Decreto 25/2009, de 18 de marzo, del Consejo de
Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Ha-
cienda.

Segundo

En el artículo 4 de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid, se
establece que el ejercicio de las actividades incluidas en su ámbito de aplicación requerirán
autorización administrativa previa.

Tercero

Los artículos 2 y 10 del Reglamento General del Juego de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Decreto 23/1995, de 16 de marzo, establecen, respectivamente, que el ejerci-
cio empresarial de cualquier actividad relacionada con la celebración y organización de jue-
gos y apuestas está sujeto a las autorizaciones administrativas que se determinen en los Re-
glamentos Técnicos específicos y que la concesión de las mismas se realizará conforme al
procedimiento y con las condiciones que los mismos establezcan.

Cuarto

En la disposición transitoria séptima del Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Juego de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 73/2009 de 30 de julio, se esta-
blece que las autorizaciones para la explotación e instalación de máquinas recreativas y de
juego que se encuentren en trámite en el momento de entrada en vigor del Decreto que
aprueba el presente Reglamento, se deberán ajustar a lo dispuesto en este último y cumplir
sus requisitos y condiciones.

Quinto

El artículo 46 del citado Reglamento define la autorización de instalación como el do-
cumento administrativo que habilita a una empresa operadora para instalar máquinas re-
creativas y de juego de los tipos B1 o D en un establecimiento concreto de los contempla-
dos en los artículos 42 y 43.1.
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Sexto

El apartado 2.b) del artículo 47 del mencionado Decreto 73/2009, que establece que la
solicitud de autorización de instalación deberá ser suscrita conjuntamente por la empresa
operadora y por el titular de la explotación del establecimiento, y debiéndose adjuntar do-
cumento acreditativo de la obtención de licencia municipal de apertura y funcionamiento
del establecimiento donde se vayan a instalar las máquinas a nombre del solicitante titular del
mismo o, en su caso, de la solicitud de dicha licencia o del cambio de titularidad de la mis-
ma, sin perjuicio de la admisión de cualquier documento o certificado del Ayuntamiento
correspondiente sobre la situación administrativa del expediente municipal en el momento
de la solicitud de la autorización de instalación en el que, además, deberá constar la actividad
y la ubicación del establecimiento, que es lo mismo que establecía anteriormente el artícu-
lo 18.1 apartado a) del Reglamento de Explotación e Instalación de Máquinas Recreativas,
Recreativas con Premio Programado y de Azar en la Comunidad de Madrid, aprobado por
Decreto 97/1998, de 4 de junio.

Vistos los artículos anteriormente mencionados y demás disposiciones de general apli-
cación y en uso de las competencias legalmente atribuidas,

RESUELVO

Denegar a los interesados la solicitud de autorización de instalación de máquinas re-
creativas referida en el encabezamiento.

Contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso
de alzada ante el Consejero de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a la fecha de notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114
y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos.

Madrid, a 9 de octubre de 2009.—El Director General de Tributos y Ordenación y
Gestión del Juego, PDF (Resolución de 7 de septiembre de 2009), el Subdirector General
de Ordenación y Gestión del Juego, Juan Carlos Muñoz Martín.

(03/12.281/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes e Infraestructuras

51 ORDEN de 21 de abril de 2010, por la que se hace público el levantamiento de
las actas de ocupación de los bienes y derechos afectados con motivo de la eje-
cución del proyecto “Duplicación de la carretera M.206. Tramo: Torrejón de
Ardoz-Loeches”, respecto a las fincas 1 a 37 (ambas incluidas).

I. Con fecha 1 de abril de 2009, la Consejería de Transportes e Infraestructuras apro-
bó el proyecto “Duplicación de la carretera M-206. Tramo: Torrejón de Ardoz-Loeches”.

II. En aplicación de los artículos 52, 108 y siguientes de la Ley 16 de diciembre
de 1954, de Expropiación Forzosa, se procedió al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación y actas de ocupación temporal (solo se incluyeron las fincas 1 a 37) entre los días 14
y 17 de diciembre de 2009, en los Ayuntamientos de Torrejón de Ardoz, San Fernando de
Henares y Loeches.

III. Una vez abonados o consignados los importes correspondientes al depósito pre-
vio a la ocupación y/o perjuicios por rápida ocupación (artículo 52.4 y 52.5 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa), y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 52.6 de la Ley
de Expropiación Forzosa se convoca a los interesados en el expediente de expropiación for-
zosa incoado con motivo de la ejecución del proyecto “Duplicación de la carretera M-206.
Tramo: Torrejón de Ardoz-Loeches” (solo fincas 1 a 37), para proceder al levantamiento
de las actas de ocupación correspondientes a los bienes y derechos afectados en los térmi-
nos municipales de Torrejón de Ardoz y San Fernando de Henares.

A dicho acto deberán asistir personalmente o bien representados por persona debida-
mente acreditada por cualquier medio válido en derecho, aportando, si no lo hubieran he-
cho ya, los documentos acreditativos de su titularidad, último recibo del pago del impues-
to de bienes inmuebles, certificación catastral y cédula urbanística.

IV. La presente Orden se notificará personalmente al Alcalde-Presidente de los
Ayuntamientos de Torrejón de Ardoz y San Fernando de Henares y a los interesados y se pu-
blicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos de
los citados Ayuntamientos. Dicha publicación servirá de notificación para los interesados
desconocidos, de los que se ignore el lugar de la notificación o el medio que permita tener
constancia de su recepción, o bien, intentada la notificación, no se hubiese podido practicar,
de acuerdo con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las dispo-
siciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Convocar a los propietarios y demás titulares de los bienes y derechos afectados, para
que en el día y hora señalados comparezcan en los Ayuntamientos de Torrejón de Ardoz y
San Fernando de Henares, al objeto del levantamiento de las actas de ocupación.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos afectados.

Madrid, a 21 de abril de 2010.—El Consejero de Transportes e Infraestructuras, PDF
(Orden de 1 de julio de 2008), el Secretario General Técnico, Jaime Haddad Sánchez de
Cueto.
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ANEXO ÚNICO

LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE OCUPACIÓN
PROYECTO: “DUPLICACIÓN DE LA CARRETERA M-206.

TRAMO: TORREJÓN DE ARDOZ-LOCHES”

Relación de bienes y derechos afectados

Término municipal: Torrejón de Ardoz

Término municipal: San Fernando de Henares
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(03/17.277/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Transportes e Infraestructuras

52 ORDEN de 22 de abril de 2010, por la que se hace público el levantamiento de
las actas de ocupación de los bienes y derechos afectados con motivo de la eje-
cución del proyecto “Acondicionamiento del acceso a Alcalá de Henares desde
la carretera M-300”.

I. Con fecha 16 de abril de 2007, la Consejería de Transportes e Infraestructuras apro-
bó el proyecto “Acondicionamiento del acceso a Alcalá de Henares desde la carretera M-300”.

II. En aplicación de los artículos 52, 108 y siguientes de la Ley 16 de diciembre
de 1954, de Expropiación Forzosa, se procedió al levantamiento de las actas previas a la ocu-
pación y actas de ocupación temporal entre los días 29 de septiembre y 1 de octubre de 2009,
en el Ayuntamiento de Alcalá de Henares.

III. Una vez abonados o consignados los importes correspondientes al depósito pre-
vio a la ocupación y/o perjuicios por rápida ocupación (artículo 52.4 y 52.5 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa), y a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 52.6 de la Ley
de Expropiación Forzosa se convoca a los interesados en el expediente de expropiación for-
zosa incoado con motivo de la ejecución del proyecto “Acondicionamiento del acceso a Al-
calá de Henares desde la carretera M-300”, para proceder al levantamiento de las actas de
ocupación correspondientes a los bienes y derechos afectados en el término municipal de
Alcalá de Henares.

A dicho acto deberán asistir personalmente o bien representados por persona debida-
mente acreditada por cualquier medio válido en derecho, aportando, si no lo hubieran he-
cho ya, los documentos acreditativos de su titularidad, último recibo del pago del impues-
to de bienes inmuebles, certificación catastral y cédula urbanística.

IV. La presente Orden se notificará personalmente al Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Alcalá de Henares y a los interesados y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento. Dicha pu-
blicación servirá de notificación para los interesados desconocidos, de los que se ignore el
lugar de la notificación o el medio que permita tener constancia de su recepción, o bien, in-
tentada la notificación, no se hubiese podido practicar, de acuerdo con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las dispo-
siciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Convocar a los propietarios y demás titulares de los bienes y derechos afectados, para
que en el día y hora señalados comparezcan en el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, al
objeto del levantamiento de las actas de ocupación.

Segundo

Publicar la presente Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento afectado.

Madrid, a 22 de abril de 2010.—El Consejero de Transportes e Infraestructuras, PDF
(Orden de 1 de julio de 2008), el Secretario General Técnico, Jaime Haddad Sánchez de
Cueto.



LUNES 3 DE MAYO DE 2010B.O.C.M. Núm. 104 Pág. 263

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
52

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

ANEXO ÚNICO

LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE OCUPACIÓN
PROYECTO: “ACONDICIONAMIENTO DEL ACCESO A ALCALÁ

DE HENARES DESDE LA CARRETERA M-300”

Relación de bienes y derechos afectados

Término municipal: Alcalá de Henares

(03/17.278/10)
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53 ORDEN 1375/2010, de 22 de abril, por la que se adscribe a la Consejería de
Educación la finca denominada “F2, red supramunicipal de equipamiento resul-
tante del Proyecto de Compensación del Sector SUZ-II-8, del municipio de Vi-
llanueva del Pardillo (Madrid), aprobado definitivamente por Acuerdo de 14 de
enero de 2010, de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villanueva
del Pardillo (Madrid), finca registral número 13.047, inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Majadahonda al tomo 3005, libro 214, folio 61.

Con fecha 4 de marzo de 2010, por parte de la Consejería de Educación de la Comu-
nidad de Madrid, se solicita, de conformidad con el artículo 24 de la Ley 3/2001, de 21 de
junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, en relación con la disposición adicional
primera de la misma, la adscripción de la parcela F2, finca registral número 13.047, de Vi-
llanueva del Pardillo, a fin de atender las necesidades educativas de la zona.

La Comunidad de Madrid es dueña, por el título que en adelante se indicará, de la finca
que, de conformidad con lo consignado en el Proyecto de Compensación del Sector SUZ-II-8,
aprobado definitivamente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Villanueva del Pardillo, adoptado en sesión de 14 de enero de 2010, se describe de la for-
ma siguiente:

Urbana: Parcela F-2, parcela en el término municipal de Villanueva del Pardillo, en el
Sector SUZ-II-8 del Plan General de Ordenación Urbana del municipio, con forma irregu-
lar y una superficie de 4.387,30 metros cuadrados, cuyos linderos son los siguientes: Al
Norte, en línea recta de 63,30 metros, con la parcela G, SG C-uno; al Sur, en línea recta
de 38,01 metros y línea curva de 8,25 metros de longitud y 7 metros de radio, con la calle
Menorca; al Este, en línea recta de 75,83 metros, con parcela F-uno, y al Oeste, en línea rec-
ta de 78,94 metros, con calle Real. Su uso es de red supramunicipal de equipamiento, con
una superficie edificable según ordenanza.

Título: La finca así descrita pertenece a la Comunidad de Madrid por título de cesión
gratuita de las previstas en el artículo 91.3 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, de Suelo Ma-
drileña, formalizada en el Proyecto de Compensación del Sector SUZ-II-8, aprobado defi-
nitivamente por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villanueva
del Pardillo, adoptado en sesión de 14 de enero de 2010, según certificación expedida por
la Secretaría General del citado Ayuntamiento con fecha de 18 de enero de 2010, como de-
sarrollo de gestión del Plan Parcial del Sector SUZ-II-8, aprobado definitivamente por
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo en sesión de 10 de marzo
de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 4 de junio de 2009).

Cargas y gravámenes: Libre de ellas, excepto afecciones fiscales.
Arrendatarios y ocupantes: No constan.
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de Majadahonda, al

tomo 3005, libro 214, folio 61, finca número 1.3047, de Villanueva del Pardillo.
Número de inventario: 135.

De acuerdo con el artículo 24 de la Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la Co-
munidad de Madrid, se podrán adscribir a las Consejerías bienes inmuebles demaniales para
el cumplimiento de sus fines y la gestión de los servicios de su competencia. Por su parte,
conforme al apartado 2 de la disposición adicional primera de la citada Ley, corresponde a
la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio el ejercicio de las
competencias relativas al patrimonio del suelo afecto a actuaciones urbanísticas.
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Por todo lo expuesto, y a propuesta de la Dirección General del Suelo, de conformidad
con lo establecido en el artículo 47 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y
Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Adscribir a la Consejería de Educación la parcela denominada “F2, red supramunicipal
de equipamiento, finca resultante del Proyecto de Compensación del Sector SUZ-II-8”, apro-
bado definitivamente por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Villa-
nueva del Pardillo, adoptado en sesión de 14 de enero de 2010, y registral número 13.047, ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de Majadahonda, al tomo 3005, libro 214,
folio 61, en su estado actual físico, técnico y jurídico y para los usos determinados en el pla-
neamiento aplicable, todo ello para atender las necesidades educativas de la zona del munici-
pio de Villanueva del Pardillo.

Segundo

De conformidad con lo previsto en el artículo 24.4 de la Ley 3/2001, de 21 de junio,
de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, esta adscripción transfiere las facultades de uso,
administración, conservación y defensa de esta parcela no reservadas por esta Ley a otros
órganos, pero no su titularidad, si bien todo tipo de impuestos, contribuciones y tasas y cual-
quier otro gasto que afecte a la propiedad derivados de las facultades transferidas serán asu-
midos en su abono por la Consejería de Educación, órgano destinatario de la presente ads-
cripción.

Tercero

Efectuar la correspondiente publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Madrid, a 22 de abril de 2010.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/17.300/10)
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54 RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2010, del Director General de Evaluación Am-
biental, por la que se formula la Declaración de Impacto Ambiental del proyec-
to de “Centro autorizado de tratamiento de vehículos al final de su vida útil”, en
el término municipal de Fuenlabrada, promovido por “Eurospare, Sociedad Li-
mitada (expediente 10-EIA-00049.1/2009).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35.1 de la Ley 2/2002, de 19 de junio,
de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se formula la Declaración de Impac-
to Ambiental correspondiente al proyecto de “Centro autorizado de tratamiento de vehícu-
los al final de su vida útil”, en el término municipal de Fuenlabrada, promovido por “Eu-
rospare, Sociedad Limitada”, calle Remanso, número 1, 28942 Fuenlabrada (Madrid). El
texto de la citada Declaración podrá consultarse en las dependencias de la Biblioteca de esta
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sitas en la calle Prin-
cesa, número 3, primera planta, 28008 Madrid.

Madrid, a 29 de enero de 2010.—El Director General de Evaluación Ambiental, José
Trigueros Rodrigo.

(02/2.650/10)



LUNES 3 DE MAYO DE 2010B.O.C.M. Núm. 104 Pág. 267

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
55

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio

55 RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2010, de la Dirección General del Medio am-
biente, por la que se procede a publicar notificación de la Orden 217/2010, de 4
de febrero, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio, por la que se desestiman, por falta de crédito, las solicitudes presenta-
das al amparo de la Orden 1540/2008, de 8 de mayo, con una puntuación infe-
rior a 6 puntos y con fecha de presentación posterior al 30 de junio de 2008.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Intentada sin efecto la notificación individual de la Orden 217/2010, de 4 de febrero,
de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, por la que se
desestiman por falta de crédito las solicitudes presentadas al amparo de la Or-
den 1540/2008, de 8 de mayo, con una puntuación inferior a 6 puntos y con fecha de pre-
sentación posterior al 30 de junio de 2008, procede su publicación, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 del mismo texto legal.

ORDEN 217/10 DE 4 DE FEBRERO, DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO
AMBIENTE, VIVIENDA Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

POR LA QUE SE DESESTIMAN POR FALTA DE CRÉDITO
LAS SOLICITUDES PRESENTADAS AL AMPARO DE LA ORDEN 1540/2008,

DE 8 DE MAYO, CON UNA PUNTUACIÓN INFERIOR A 6 PUNTOS
Y CON FECHA DE PRESENTACIÓN POSTERIOR AL 30 DE JUNIO DE 2008

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero

Por Orden 1540/2008, de 8 de mayo, se realizó la convocatoria para 2008 de las ayu-
das en la Comunidad de Madrid para la mejora y modernización de las estructuras agrarias,
cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Rural (FEADER)

En dicha convocatoria se establecía un presupuesto de 1.870.000 euros para la finan-
ciación de estas ayudas acogidas a la línea de modernización de explotaciones y para la
anualidad 2009.

Segundo

Evaluadas las solicitudes presentadas de conformidad con el procedimiento de concu-
rrencia competitiva establecido en el 24 de la Orden 1540/2008 se ha agotado el crédito pre-
supuestario establecido para esta convocatoria.

La última solicitud propuesta favorablemente tenía una puntuación de 5 puntos y la fe-
cha de registro de entrada era del 30 de junio de 2008, a las doce y veintinueve horas. El
primer expediente de la lista de denegados por falta de crédito fue presentado igualmente
el 30 de junio de 2008 pero a las catorce y tres horas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero

El artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones esta-
blece que el procedimiento de concesión de subvenciones en régimen de concurrencia com-
petitiva se realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de esta-
blecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración
establecidos en las bases reguladoras y en la convocatoria y adjudicar con el límite fijado
en la convocatoria dentro del crédito disponible a aquellas que hayan obtenido una mayor
valoración en aplicación de los citados criterios.
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Segundo

El artículo 22 de la Orden 1540/2008 señala que el procedimiento de concesión de ayu-
das será el de concurrencia competitiva.

Tercero

El artículo 24 de la Orden 1540/2008 indica que “en el caso de que se produzca igual-
dad de puntos se dirimirá el empate otorgando prioridad a la solicitud con registro de entra-
da más antiguo”.

Cuarto

El artículo 36 de la Orden 1540/2008 establece que las ayudas reguladas en la presen-
te Orden se financiarán por un importe máximo de 1.870.000 euros con cargo a la parti-
da 77360 del Programa 601 del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de Madrid para el
año 2009.

Vistas las disposiciones legales citadas y demás concordantes, y de general aplicación,
y de acuerdo con la propuesta de la Dirección General del Medio Ambiente, la excelentísi-
ma señora Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, en uso de
las atribuciones que le otorga el Decreto 26/2009, de 26 de marzo, por el que se establece
su estructura orgánica,

RESUELVE
Desestimar las siguientes solicitudes de ayuda presentadas al amparo de la Or-

den 1540/2008, de 8 de mayo, por falta de crédito presupuestario:
�
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer con
carácter potestativo Recurso de Reposición en el plazo de un mes ante la Consejera de Me-
dio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, según lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado o la
Sala correspondiente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de la recepción de la presente notificación, con su-
jeción a lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Notifíquese en forma legal.
Madrid, a 4 de febrero de 2010.—La Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Or-

denación del Territorio, PD (Orden 908/2009, de 14 de abril), el Director General del Me-
dio Ambiente, Federico Ramos de Armas.

Madrid, a 25 de febrero de 2010.—El Director General del Medio Ambiente, Federico
Ramos de Armas.

(03/15.798/10)
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56 NOTIFICACIÓN a doña Ana María Ruiz-Fornells Doncel, en relación a trámite de
audiencia a interesados del expediente de transmisión de oficina de farmacia en el
municipio de Madrid, incoado a instancias de doña Ana María Vizcayno Muñoz.

El Subdirector General de Ordenación, con fecha 27 de enero de 2010, emite el si-
guiente oficio:

«Le comunico que la farmacéutica doña Ana María Vizcayno Muñoz ha solicitado, en
fecha 3 de agosto de 2009, autorización para transmisión de la oficina de farmacia de la que
es titular sita en la calle Ramón Gómez de la Serna, número 79, del municipio de Madrid,
lo que ha dado origen al expediente de referencia.

A tal efecto, como farmacéutica adjunta a la titular de la citada oficina de farmacia, y
en orden a ejercitar el derecho de adquisición preferente que le otorga el artículo 38.2 de la
Ley 19/1998, de Ordenación y Atención Farmacéutica de la Comunidad de Madrid, podrá
personarse para tomar vista del mismo en las dependencias de la Sección de Régimen Jurí-
dico en la calle Recoletos, número 1, primera planta, despacho 103, en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, durante el plazo de diez días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de recepción de la presente notificación. Recordándole que, en dicho plazo, po-
drá formular cuantas alegaciones que a su derecho convenga.

Madrid, a 27 de enero de 2010.—El Subdirector General de Ordenación, Antonio Calvo
Fernández».

Lo que, ante la imposibilidad de notificación individual, se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Madrid, a 15 de marzo de 2010.—La Secretaria General Técnica, Beatriz Viana Miguel.

(03/13.871/10)



LUNES 3 DE MAYO DE 2010Pág. 270 B.O.C.M. Núm. 104

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
57

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

ÁREA 10 ATENCIÓN ESPECIALIZADA

57 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2010, de la Dirección-Gerencia, por la que se
publica procedimiento abierto con pluralidad de criterios para la contratación
del servicio de “Transporte, correo interno y recogida de muestras para analíti-
cas del Área 10 Atención Primaria”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Área 10 Atención Primaria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa

Atención Primaria, Área 10.
c) Número de expediente: PA 4/2010-10AP.

2. Objeto del contrato:
a) Objeto del contrato: Transporte, correo interno y recogida de muestras para analí-

ticas del Área 10 Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud.
b) Lugar de ejecución: Área 10 Atención Primaria.
c) Plazo de ejecución: Doce meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 131.987,76 euros.
— IVA: 23.357,87 euros.
— Total: 150.039,61 euros.
5. Garantía provisional: No se establece.
6. Obtención de documentación e información:
a) Unidad de Contratación Administrativa. Gerencia Atención Primaria Área 10.
b) Domicilio: Avenida de Juan de la Cierva, sin número.
c) Localidad y código postal: 28903 Getafe.
d) Dirección de Internet: http://www.madrid.org/contratospublicos
e) Teléfono: 916 956 485.
f) Fax: 916 817 451.
g) Fecha límite de obtención de documentación e información: Un día de antelación

a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica, financiera y técnica: Según el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días después de su publicación en el BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas

y en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige el expediente que se convoca.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Gerencia Área 10 Atención Primaria. Registro de Entrada. Horario,
de nueve a catorce.

2.o Domicilio: Avenida de Juan de la Cierva, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28903 Getafe.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a
partir de la fecha de apertura de la oferta.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Gerencia Atención Primaria del Área 10.
b) Domicilio: Avenida de Juan de la Cierva, sin número.
c) Localidad: Getafe (Madrid).
d) Fecha:

— Proposición económica (sobres 2A y 3): Treinta y ocho días después de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Hora: a las
nueve y treinta.

10. Gastos de anuncio: Los gastos de licitación serán por cuenta del adjudicatario.
En Madrid, a 15 de abril de 2010.—La Directora-Gerente del Área 10 Atención Primaria,

María Soledad Zuzuarregui Gironés.
(01/1.789/10)
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ÁREA 10 ATENCIÓN ESPECIALIZADA

58 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2010, de la Dirección-Gerencia, por la que se
publica procedimiento abierto único criterio para la contratación del servicio
de “Mantenimiento de ascensores de centros de salud dependientes del Área
10 Atención Primaria”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Área 10 Atención Primaria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa

Atención Primaria, Área 10.
c) Número de expediente: PA 5/2010-10AP.

2. Objeto del contrato:
a) Objeto del contrato: Mantenimiento de ascensores de centros de salud dependien-

tes del Área 10 Atención Primaria.
b) Lugar de ejecución: Área 10 Atención Primaria.
c) Plazo de ejecución: Doce meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto único criterio.

4. Presupuesto base de licitación:
— Base imponible: 32.203,39 euros.
— IVA, 18 por 100: 5.796,61 euros.
— Total: 38.000 euros.
5. Garantía provisional: No se establece.
6. Obtención de documentación e información:
a) Unidad de Contratación Administrativa. Gerencia Atención Primaria Área 10.
b) Domicilio: Avenida de Juan de la Cierva, sin número.
c) Localidad y código postal: 28903 Getafe.
d) Dirección de Internet: http://www.madrid.org/contratospublicos
e) Teléfono: 916 956 485.
f) Fax: 916 817 451.
g) Fecha límite de obtención de documentación e información: Un día de antelación

a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica, financiera y técnica: Según el Pliego de Cláusulas Adminis-

trativas.

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Quince días después de su publicación en el BOLE-

TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego de Cláusulas Administrativas

y en el Pliego de Prescripciones Técnicas que rige el expediente que se convoca.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Gerencia Área 10 Atención Primaria. Registro de Entrada. Horario,
de nueve a catorce.

2.o Domicilio: Avenida de Juan de la Cierva, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28903 Getafe.
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d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses a
partir de la fecha de apertura de la oferta.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Gerencia Atención Primaria del Área 10.
b) Domicilio: Avenida de Juan de la Cierva, sin número.
c) Localidad: Getafe (Madrid).
d) Fecha:

— Proposición económica (sobre 3): Treinta y ocho días después de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Hora: a las nue-
ve y treinta.

10. Gastos de anuncio: Los gastos de licitación serán por cuenta del adjudicatario.
En Madrid, a 15 de abril de 2010.—La Directora-Gerente del Área 10 Atención Primaria,

María Soledad Zuzuarregui Gironés.
(01/1.790/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO DE GETAFE

59 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2010, de la Dirección-Gerencia, por la que se
convocan procedimientos abiertos para la contratación de: 1) Suministro de
productos de Medicina Nuclear. 2) Suministro de 18-Flúor deoxiglucosa, y 3)
Servicio de seguridad y vigilancia.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario de Getafe.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación del Hospital

Universitario de Getafe.
c) Números de expedientes:

1) MNU PAPC 2010-1-21.
2) MNU PAPC 2010-1-23.
3) VIG PACP 2010-8-4.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato:

1) y 2) Contrato de suministros.
3) Contrato de servicios.

b) Descripción del objeto:

1) Productos de Medicina Nuclear.
2) 18-Flúor deoxiglucosa.
3) Servicio de seguridad y vigilancia.

c) Lugar de ejecución: Hospital Universitario de Getafe.
d) Plazo de ejecución:

1) y 2) Veinticuatro meses, prorrogables por otros doce meses.
3) Veinticuatro meses, prorrogables por otros veinticuatro meses.

e) Lotes:

1) Sí.
2) Sí, único.
3) No.

f) Presupuesto base de licitación:

— Base imponible:

1) 787.482,86 euros.
2) 664.617,60 euros.
3) 1.252.137,94 euros.

— IVA:

1) 31.499,32 euros.
2) 26.584,70 euros.
3) 225.384,83 euros.

— Presupuesto total:

1) 818.982,18 euros.
2) 691.202,30 euros.
3) 1.477.522,77 euros.
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3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios:

1) y 2) Pluralidad de criterios.
3) Criterio precio.

4. Garantías provisionales:

1) y 2) No.
3) 10.000 euros.

5. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio de Suministros del Hospital Universitario de Getafe.
b) Domicilio: Carretera de Toledo, kilómetro 12,500.
c) Localidad y código postal: 28905 Getafe.
d) Teléfono: 916 247 310.
e) Fechas límite de documentos e información:

1) y 2) 25 de mayo de 2010.
3) 18 de mayo de 2010.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas.
b) Solvencia técnica: Ver Pliegos de Cláusulas Administrativas.

7. Presentación de las ofertas:

a) Fechas límite de presentación:

1) y 2) Hasta las catorce horas del 26 de mayo de 2010.
3) Hasta las catorce horas del 19 de mayo de 2010.

b) Documentación a presentar: Según los Pliegos que rigen los procedimientos abier-
tos que se convocan.

c) Lugar de presentación: Registro interno del Hospital Universitario de Getafe.

1.o Domicilio: Carretera de Toledo, kilómetro 12,500.
2.o Localidad y código postal: 28905 Getafe.

d) Plazo durante el cual está obligado a mantener su oferta: Tres meses a partir de la
fecha de la finalización del plazo de presentación de las ofertas.

e) Admisión de variantes:

1) Sí.
2) No.
3) No.

8. Apertura y documentación:

a) Entidad: Mesa de Contratación del Hospital Universitario de Getafe.
b) Domicilio: Primera planta del Hospital Universitario de Getafe.
c) Localidad: Getafe.
d) Documentación:

— Apertura documentación técnica criterios ponderación dependiente de juicio
de valor (sobre 2A):

1) y 2) 15 de junio de 2010, a las diez horas.

— Resultado valoración documentación técnica (sobre 2A). Fechas:

1) y 2) 13 de julio de 2010, a las diez horas.

— Apertura oferta económica. Fechas:

1) y 2) 13 de julio de 2010, a las diez horas.
3) 8 de junio de 2010, a las diez horas.

9. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”:

1) y 2) 15 de abril de 2010.
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10. Otras informaciones: Los pliegos podrán ser solicitados en la dirección de correo
electrónico sersum.hugf@salud.madrid.org del Servicio de Suministros del Hospital Uni-
versitario de Getafe, y en la página web www.madrid.org. Los licitadores que no resulten
adjudicatarios podrán retirar del Servicio de Suministros la documentación presentada se-
gún lo dispuesto en el artículo 20.11 del Decreto 49/2003, de la Comunidad de Madrid.

11. Gastos de los anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Getafe, a 15 de abril de 2010.—El Director-Gerente, Ricardo Herranz Quintana.

(01/1.678/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “SEVERO OCHOA”

60 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2010, de la Gerencia, por la que se hace pública
convocatoria, por procedimiento abierto, para la adjudicación del contrato de
suministros PA 41/2010, Adquisición de reactivos de hematología (hemograma
de rutina y de urgencias); PA 42/2010, Adquisición de reactivos de hematología
(subpoblaciones linfocitarias y citómetro flujo monoclonales); PA 44/2010 Adqui-
sición de reactivos de hematología (tao capilar), y PA 46/2010 Adquisición de
reactivos de hematología (coagulación).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Hospital Universitario “Severo Ochoa”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Suministros.
2) Domicilio: Avenida de Orellana, sin número.
3) Localidad y código postal: 28911 Leganés.
4) Teléfonos: 914 818 408/8 497/8 411.
5) Telefax: 916 938 843.
6) Correo electrónico.
7) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.org/contratospublicos

8) Fecha límite de obtención de documentación e información.

d) Número de expediente. PA 41/2010, PA 42/2010, PA 44/2010 y PA 46/2010.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministros.
b) Descripción: Adquisición de reactivos de hematología (hemograma de rutina y de

urgencias), adquisición de reactivos de hematología (subpoblaciones linfocitarias
y citómetro flujo monoclonales), adquisición de reactivos de hematología (tao ca-
pilar) y adquisición de reactivos de hematología (coagulación).

c) División por lotes y número de lotes: PA 41/2010 (2 lotes).
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Avenida de Orellana, sin número.
2) Localidad y código postal: 28911 Leganés.

e) Plazo de ejecución: Cuarenta y ocho meses.
f) Admisión de prórroga: Sí.
g) CPV (referencia de nomenclatura): 33696200.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: Varios.

4. Presupuesto base de licitación:

PA 41/2010:

— Importe neto: 808.320 euros.
— IVA (7 por 100): 56.582,40 euros.
— Total: 864.902,40 euros.
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PA 42/2010:
— Importe neto: 203.891,60 euros.
— IVA (7 por 100): 14.272,41 euros.
— Total: 218.164,01 euros.
PA 44/2010:
— Importe neto: 309.000 euros.
— IVA (7 por 100): 21.630 euros.
— Total: 330.630 euros.
PA 46/2010:
— Importe neto: 739.287,20 euros.
— IVA (7 por 100): 51.750,10 euros.
— Total: 791.037,30 euros.
5. Garantías exigidas:
— Provisional: No procede.
— Definitiva: No procede.
6. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera, técnica y profesional: Según Pliegos de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
7. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación:

— PA 41/2010 y PA 42/2010: El 19 de mayo de 2010.
— PA 44/2010 y PA 46/2010: El 24 de mayo de 2010.

b) Modalidad de presentación: En formato papel. La oferta económica en formato
papel y CD.

c) Lugar de presentación: Hospital Universitario “Severo Ochoa”.
1.o Dependencia: Registro General.
2.o Domicilio: Avenida de Orellana, sin número.
3.o Localidad y código postal: 28911 Leganés.
4.o Dirección electrónica: No procede.

d) Admisión de variantes, si procede: Sí.
8. Apertura de las ofertas:
a) Dirección: Sala de Juntas del Hospital Universitario “Severo Ochoa”.
b) Localidad y código postal: 28911 Leganés.
c) Fecha y hora.

PA 41/2010 y PA 42/2010:
— Documentación referida criterios juicio de valor:

� Fecha: 8 de junio de 2010.
� Hora: A las diez.

— Proposición económica:
� Fecha: 15 de junio de 2010.
� Hora: A las diez.

PA 44/2010 y PA 46/2010:
— Documentación referida criterios juicio de valor:

� Fecha: 15 de junio de 2010.
� Hora: A las diez.

— Proposición económica:
� Fecha: 22 de junio de 2010.
� Hora: A las diez.
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9. Gastos de publicidad. Los gastos de los anuncios serán de cuenta del adjudicatario/os.
10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea” (en su caso):
— PA 41/2010 y PA 42/2010: 9 de abril de 2010.
— PA 44/2010 y PA 46/2010: 12 de abril de 2010.
11. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en sobres cerrados y fir-

mados por el licitador o persona que le represente, debiendo figurar en el exterior de cada
uno de ellos el número de referencia y la denominación del contrato, el nombre y apellidos
del licitador o razón social de la empresa y su correspondiente NIF o CIF. El número y de-
nominación de los sobres se determinan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. En su interior se hará constar una relación numérica de los documentos que contienen.

En Leganés, a 9 de abril de 2010.—El Gerente del Hospital Universitario “Severo
Ochoa”, César Gómez Derch.

(01/1.746/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

61 NOTIFICACIONES de las Resoluciones adoptadas por la Comisión de Tutela
del Menor a los interesados.

A fin de notificar las Resoluciones adoptadas por la Comisión de Tutela del Menor y
no pudiendo ser hallados los domicilios conocidos de los padres y/o las madres del/los me-
nor/es, se publica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la notificación
a la interesada que se relaciona a continuación, poniendo de manifiesto que tiene a su dis-
posición el texto íntegro de la Resolución en la sede de la Comisión, Zona Acción Tutelar
(calle Mar Caspio, número 8, 28033 Madrid).

Interesada. — Expediente. — Fecha de resolución
Raquel López Pérez. — TU-262/2010. — 17 de febrero de 2010.

Madrid, a 22 de febrero de 2010.

(03/13.879/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

62 RESOLUCIÓN de 13 de abril de 2010, de la Directora General, por la que se
hace público el anuncio de información previa, indicativa del contrato de servi-
cio de transporte regular de uso especial para el Servicio Regional de Empleo de
la Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración.

1. Entidad adjudicadora y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Servicio Regional de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
d) Localidad y código postal: 28025 Madrid.
e) Teléfonos: 915 805 454 y 915 805 400.
c) Telefax: 914 206 723.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte regular de uso especial para el

Servicio Regional de Empleo de la Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración.
c) Valor estimado del contrato: 326.080,28 euros.
3. Otras informaciones: Los gastos de los anuncios serán de cuenta del adjudicatario.
4. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 13 de abril

de 2010.
En Madrid, a 13 de abril de 2010.—La Directora General del Servicio Regional de

Empleo de la Comunidad de Madrid, María Eugenia Martín Mendizábal.
(01/1.791/10)
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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo, Mujer e Inmigración

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

63 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2010, de la Directora General, por la que se
hace público el anuncio de información previa, indicativa del contrato de servi-
cio de transporte de materiales y mudanzas para el Servicio Regional de Empleo.

1. Entidad adjudicadora y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Servicio Regional de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
d) Localidad y código postal: 28025 Madrid.
e) Teléfonos: 915 805 454 y 915 805 400.
c) Telefax: 914 206 723.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de transporte de materiales y mudanzas para el

Servicio Regional de Empleo.
c) Valor estimado del contrato: 381.355,92 euros.
3. Otras informaciones: Los gastos de los anuncios serán de cuenta del adjudicatario.
4. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 14 de abril

de 2010.
En Madrid, a 14 de abril de 2010.—La Directora General del Servicio Regional de

Empleo de la Comunidad de Madrid, María Eugenia Martín Mendizábal.
(01/1.792/10)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

64 MINISTERIO DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria

Delegación Especial de Madrid

Dependencia Regional de Recaudación

Unidad de Subastas

ANUNCIO DE SUBASTA

El jefe de la Dependencia de Recaudación de la Delegación Especial de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Madrid.

Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento
General de Recaudación, aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, se dicta-
ron acuerdos con fecha 19 de febrero de 2010 decretando la enajenación mediante subasta
de los bienes que se detallan en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio
como anexo I. La subasta se celebrará el día 19 de mayo de 2010, a las diez horas, en la De-
legación Especial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en Madrid, calle Guz-
mán el Bueno, número 139.

En cumplimiento del citado artículo, se publica el presente anuncio y se advierte a las
personas que deseen participar en la subasta lo siguiente:

Primero.—Los bienes a subastar están afectos por las cargas y gravámenes que figu-
ran en su descripción y que constan en el expediente, las cuales quedarán subsistentes, sin
que pueda aplicarse a su extinción el precio de remate.

Segundo.—La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación
de los bienes, si se realiza el pago del importe de la deuda no ingresada, los intereses que
se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del ingreso en el Tesoro, los recargos del
período ejecutivo y las costas del procedimiento de apremio.

Tercero.—Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado des-
de el anuncio de subasta hasta una hora antes del comienzo de esta, sin perjuicio de que pue-
dan participar personalmente en la licitación con posturas superiores a las del sobre. Dichas
ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán presentadas en el Registro general de la
oficina donde se celebre la subasta, haciéndose constar en el exterior del sobre los datos
identificativos de la misma. En el sobre se incluirá, además de la oferta y el depósito cons-
tituido conforme al punto cuarto, los datos correspondientes al nombre y apellidos o razón
social o denominación completa, número de identificación fiscal y domicilio del licitador.

Los licitadores podrán participar en la subasta por vía telemática presentando ofertas
y/o realizando pujas automáticas a través de la página web de la Agencia Tributaria
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de
mayo (“Boletín Oficial del Estado” de 24 de mayo de 2002), de la Dirección General de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía
telemática en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de
recaudación.

Cuarto.—Todo licitador habrá de constituir ante la mesa de subasta con anterioridad a
su celebración un depósito del 20 por 100 del tipo de subasta en primera licitación, excep-
to para aquellos lotes en los que se hubiese acordado un porcentaje menor, que en ningún
caso será inferior al 10 por 100. El importe del depósito para cada uno de los lotes está de-
terminado en la relación de bienes a subastar incluida en este anuncio.

El depósito deberá constituirse mediante cheque que cumpla los requisitos estableci-
dos en el artículo 35.1 del Reglamento General de Recaudación o por vía telemática, a tra-
vés de una entidad colaboradora adherida a este sistema que asignará un número de refe-
rencia completo (NRC) que permita su identificación, de acuerdo con lo establecido en la
Resolución 5/2002, de 17 de mayo (“Boletín Oficial del Estado” de 24 de mayo de 2002),
del director general de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Si los adjudicatarios no satisfacen el precio de remate, este depósito se aplicará a la
cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por
los perjuicios que origine esta falta de pago.
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Quinto.—En caso de que no resulten adjudicados los bienes en una primera licitación,
la mesa de subasta podrá acordar la celebración de una segunda licitación, si lo juzga proce-
dente, fijando el nuevo tipo de subasta en el 75 por 100 del tipo de subasta en primera lici-
tación, o bien anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa que se llevará a cabo
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 107 del Reglamento General de Recaudación.

Sexto.—El adjudicatario deberá ingresar en la fecha de la adjudicación o dentro de los
quince días siguientes la diferencia entre el depósito constituido y el precio de la adjudicación.

El ingreso podrá realizarse en bancos, cajas de ahorros y cooperativas de crédito, en
las que no es preciso tener cuenta abierta. También puede realizar el pago mediante adeu-
do en su cuenta corriente, a través de Internet en la dirección www.agenciatributaria.es en
la opción: Sede Electrónica-Procedimientos, servicios y trámites-Trámites destacados. Pa-
gar impuestos.

Para realizar el pago a través de Internet es necesario disponer de un sistema de firma
electrónica de los admitidos por la Agencia Tributaria.

Asimismo, si lo solicita a la mesa de subasta en el acto de adjudicación, el adjudicata-
rio podrá realizar el ingreso del importe total del precio de adjudicación, en cuyo caso, una
vez comprobado el ingreso, se procederá por la Agencia Tributaria a levantar la retención
realizada sobre el depósito constituido por el adjudicatario.

Séptimo.—Cuando en la licitación no se hubiera cubierto la deuda y quedasen bienes
sin adjudicar, la mesa anunciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a tales efectos comunique la mesa
de subasta. Se deberán presentar en sobre cerrado en el Registro general de la oficina don-
de se haya celebrado la subasta y deberán ir acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo, se podrán presentar ofertas a través de la página web de la Agencia Tributaria
www.agenciatributaria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 5/2002, de 17 de
mayo (“Boletín Oficial del Estado” de 24 de mayo de 2002), de la Dirección General de la Agen-
cia Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la participación por vía telemática
en procedimientos de enajenación de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la mesa de subasta, se abrirán por la misma las ofer-
tas presentadas, pudiendo proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se con-
sidera suficiente en ese momento. En caso contrario, se anunciará la extensión del plazo
para presentación de nuevas ofertas o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento, y así sucesivamente, con el límite total
de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de subasta en primera licitación,
cuando no se haya considerado procedente celebrar una segunda licitación; si hubiera exis-
tido segunda licitación, no habrá precio mínimo.

Octavo.—Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá solicitar expresamente en
el acto de la adjudicación el otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno.—Cuando se trate de bienes inscribibles en Registros públicos, los licitadores
no tendrán derecho a exigir otros títulos de propiedad que los aportados en el expediente;
dichos títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas de esta Dependencia
de Recaudación, donde podrán ser examinados todos los días hábiles a partir de la publica-
ción del presente anuncio hasta el día anterior al de subasta. En caso de no estar inscritos
los bienes en el Registro, el documento público de venta es título mediante el cual puede
efectuarse la inmatriculación en los términos previstos en la legislación hipotecaria; en los
demás casos en que sea preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la Ley Hi-
potecaria para llevar a cabo la concordancia entre el registro y la realidad jurídica.

Décimo.—El tipo de subasta no incluye los impuestos indirectos que gravan la trans-
misión de dichos bienes. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, inclui-
dos los derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del mandamiento de can-
celación de cargas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, al amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propiedad Horizontal,
modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el
estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos que queden pen-
dientes de pago.

Undécimo.—El procedimiento de apremio solamente se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17
de diciembre).
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Duodécimo.—También serán de aplicación las condiciones que se recogen en el anexo 2.
En todo lo no previsto en este anuncio se estará a lo preceptuado en las disposiciones legales
que regulen el acto.

ANEXO 1

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Subasta número: S2010R2886001003.

Lote número 01

Obligado al pago: Angulo Labanda, Eusebio (114230-N).
Número de diligencia: 280323008347S.
Fecha de la diligencia: 24 de febrero de 2003.
Tipo de subasta en primera licitación: 49.225 euros.
Tramos: 1.000 euros.
Depósito: 9.845 euros.

Bien número 1:
Tipo de bien: garaje.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: calle Téllez, número 28, 28007 Madrid.
Inscripción: Registro número 3 de Madrid, tomo 1.596, libro 1.477, folio 28, finca nú-

mero 50.373/280, inscripción segunda.
Descripción: plaza de garaje número 280, sita en la calle Téllez, número 28, de

Madrid, que linda: derecha, entrando, con la plaza número 279; izquierda, entrando, con la
plaza número 281; fondo, con subsuelo de la calle Téllez; frente, con zona común de paso.
Superficie construida: 31,98 metros cuadrados. Superficie útil: 12 metros cuadrados. Titu-
laridad: don Eusebio Angulo Labanda, 100 por 100 pleno dominio.

Información adicional: dirección actual, calle Téllez, número 30, planta segunda, pla-
za de garaje número 280.

Valoración: 49.225 euros.
Cargas: importe total actualizado, 0 euros.
Carga número 1: dos servidumbres por razón de procedencia de la finca núme-

ro 50.373, que consisten en un paso o acceso, que son dos rampas para acceder al sótano
primero.

Lote número 02

Obligado al pago: Angulo Labanda, Eusebio (114230-N).
Número de diligencia: 280323008347S.
Fecha de la diligencia: 24 de febrero de 2003.
Tipo de subasta en primera licitación: 49.225 euros.
Tramos: 1.000 euros.
Depósito: 9.845 euros.

Bien número 1.
Tipo de bien: garaje.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: calle Téllez, número 28, 28007 Madrid.
Inscripción: Registro número 3 de Madrid, tomo 1.596, libro 1.477, folio 30, finca nú-

mero 50.373/281, inscripción segunda.
Descripción: plaza de garaje número 281, sita en la calle Téllez, número 28, de

Madrid, que linda: derecha, entrando, con plaza número 280; izquierda, entrando, con la
plaza número 282; fondo, con subsuelo de la calle Téllez; frente, con zona común de paso.
Superficie construida: 31,98 metros cuadrados. Superficie útil: 12 metros cuadrados. Titu-
laridad: don Eusebio Angulo Labanda, 100 por 100 pleno dominio.

Información adicional: dirección actual, calle Téllez, número 30, planta segunda, pla-
za de garaje número 281.

Valoración: 49.225 euros.
Cargas: importe total actualizado, 0 euros.
Carga número 1: dos servidumbres por razón de procedencia de la finca núme-

ro 50.373, que consisten en un paso o acceso, que son dos rampas para acceder al sótano
primero.
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Lote número 03

Obligada al pago: “Delta Zero, Sociedad Anónima” (A-28519601).
Número de diligencia: 280823315672R.
Fecha de la diligencia: 29 de abril de 2008.
Tipo de subasta en primera licitación: 351.889,10 euros.
Tramos: 2.000 euros.
Depósito: 70.377,82 euros.

Bien número 1.
Tipo de bien: solar.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: solar, Plan Parcial Yagüe, sin número, 09001 Burgos.
Inscripción: Registro número 1 de Burgos, tomo 3.910, libro 615, folio 126, finca nú-

mero 41.598, inscripción segunda.
Descripción: urbana.—Solar. Plan Parcial Yagüe, sin número. Cuarenta viviendas.

Parcela 3. División horizontal: cuota, 7 enteros, 4.309 diezmilésimas por 100. Número de
la propiedad horizontal, 3. Con una superficie del terreno de 4.808 metros cuadrados.

Valoración: 1.876.000 euros.
Cargas: importe total actualizado, 1.524.110,90 euros.
Carga número 1: hipoteca inscripción segunda, ampliada por la tercera y modificada

por la cuarta, quinta, sexta y séptima, a favor de “Caja Rural de Burgos”. Responde de un
principal de 1.486.012,11 euros. Plazo de carencia hasta el 22 de noviembre de 2009. La
caja señala que a 1 de septiembre de 2009 hay pendiente un principal de 1.486.012,11 euros
y unos intereses ordinarios pendientes de pago a 22 de agosto de 2009 de 38.098,79 euros.

Lote número 04

Obligada al pago: “Electricidad Úbeda Milenium, Sociedad Limitada” (B-82921933).
Número de diligencia: 281023315589Z.
Fecha de la diligencia: 27 de octubre de 2005.
Tipo de subasta en primera licitación: 46.203,39 euros.
Tramos: 1.000 euros.
Depósito: 9.240,67 euros.

Bien número 1.
Tipo de bien: vivienda.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: calle Francisco Laguna, 4D, escalera CA-DE, 28053 Madrid.
Inscripción: Registro número 19 de Madrid, tomo 897, libro 897, folio 7, finca núme-

ro 55.654, inscripción primera.
Descripción: urbana.—Vivienda primero derecha del edificio en Madrid, calle

Francisco Laguna, número 4. Ocupa una superficie construida de 58 metros y 39 decíme-
tros cuadrados, y linda: frente, rellano y hueco de escalera y vivienda primero izquierda;
derecha, entrando, calle Francisco Laguna; izquierda, patio de casa; fondo, casa de la calle
Francisco Laguna, número 2. Anejo: le corresponde como anejo el trastero número 3, situa-
do en la planta de semisótano, con una superficie, con inclusión de elementos comunes, de 7
metros cuadrados. Cuota: se le asigna una cuota de participación de 15 enteros y 51 centé-
simas por 100.

Valoración: 198.816,54 euros.
Cargas: importe total actualizado, 152.613,15 euros.
Carga número 1: hipoteca inscripción tercera, a favor de la “Caja de Ahorros de Cata-

luña”, para responder de 153.000 euros de principal, dos años de intereses al tipo máximo
del 8,50 por 100, hasta un máximo de 41.310 euros de intereses de demora y
de 18.750 euros para costas y gastos. Según información suministrada por la entidad el im-
porte de cancelación a 11 de junio de 2009 asciende a 152.613,15 euros.

Carga número 2: embargo letra A, a favor de “Fideco Inversiones, Sociedad Anóni-
ma”. Ordenada en auto dictado por el Juzgado de primera instancia número 33 de Madrid
en juicio cambiario número 741 de 2005, contra “Electricidad Úbeda Milenium, Sociedad
Limitada”, en reclamación de un global de 18.314,25 euros. Según información suministra-
da por la entidad “Fideco Inversiones, Sociedad Anónima”, el crédito se encuentra extin-
guido y satisfecho.
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Lote número 05

Obligado al pago: Fernández Aranda, Dionisio (51978146-D).
Número de diligencia: 280723304848P.
Fecha de la diligencia: 3 de octubre de 2007.
Tipo de subasta en primera licitación: 128.522,26 euros.
Tramos: 2.000 euros.
Depósito: 25.704,45 euros.

Bien número 1.
Tipo de bien: vivienda.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: avenida del Jarama, 1C, escalera 1, 1, 28330 San Martín de la Vega

(Madrid).
Inscripción: Registro número 1 de Pinto, tomo 455, libro 61 de San Martín de la Vega,

folio 161, finca número 5.118, inscripción tercera.
Descripción: urbana número 19.—Piso letra C, planta primera, portal 1, de la casa en

la avenida del Jarama, número 1, en San Martín de la Vega. Mide 84 metros y 28 decíme-
tros cuadrados. Cuota: 2 enteros y 41 centésimas por 100. Linda: frente, con pasillo de ac-
ceso, piso B y patio de luces; derecha, piso D; izquierda, patio de luces y avenida de la Cue-
va; espalda, calle particular. Titularidad: 100 por 100 del pleno dominio con carácter
ganancial.

Valoración: 132.879,60 euros.
Cargas: importe total actualizado, 4.357,34 euros.
Carga número 1: hipoteca inscripción segunda a favor de “Caja Madrid” para respon-

der de 3.005,06 euros de principal, más intereses, gastos y costas. Según información sumi-
nistrada por la entidad, se encuentra cancelada económicamente.

Carga número 2: condición resolutoria, inscripción tercera, a favor de los esposos don
Adolfo Rincón Solana y doña Hermila Argaiz Barrero, y de los esposos don Mariano Fran-
co Salamanca y doña Mercedes Ayuso Moreno, por mitades indivisas, en escritura autori-
zada por el notario don Pedro Crespo Crespo el día 19 de mayo de 1981 en garantía
de 1.328,24 euros. Pendiente de cancelación registral por el transcurso del tiempo.

Carga número 3: embargo letra B, a favor de “Perfil Arteaga, Sociedad Anónima”,
para responder de 3.005,06 euros de principal y 1.352,28 euros estimadas para costas, inte-
reses y gastos, acordado en el Juzgado de primera instancia número 1 de Aranjuez en jui-
cio ejecutivo número 444 de 1984 y anotado el 12 de agosto de 1985. El Juzgado ha infor-
mado de que el procedimiento está en archivo provisional no habiéndose abonado cantidad
alguna.

Lote número 06

Obligada al pago: González Muñoz, María Soledad (692802-L).
Número de diligencia: 280823316378V.
Fecha de la diligencia: 8 de mayo de 2008.
Tipo de subasta en primera licitación: 305.494,73 euros.
Tramos: 2.000 euros.
Depósito: 61.098,94 euros.

Bien número 1.
Tipo de bien: vivienda.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: calle Extremadura, número 13, 28340 Valdemoro (Madrid).
Inscripción: Registro de Valdemoro, tomo 905, libro 252, folio 127, finca núme-

ro 15.131, inscripción primera.
Descripción: urbana.—Solar en el término municipal de Valdemoro, en la calle Extre-

madura, número 13. Superficie aproximada de 554 metros cuadrados. Existe una vivienda
compatible con el planteamiento.

Valoración: 363.833,93 euros.
Cargas: importe total actualizado, 58.339,20 euros.
Carga número 1: hipoteca inscripción tercera a favor de “Deutsche Bank Credit, So-

ciedad Anónima”, para responder de 112.990,28 euros de principal, con vencimiento el 1
de diciembre de 2015. Escritura otorgada el día 30 de noviembre de 1995 ante el notario de
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Pinto don Miguel Rubio Otaño. Según información suministrada por la entidad financiera
se encuentra cancelada económicamente.

Carga número 2: hipoteca inscripción cuarta a favor de “Caja Madrid” en garantía de
un préstamo de 144.242,91 euros de principal. Según información suministrada por la en-
tidad financiera a fecha 19 de enero de 2010 el préstamo mantiene una deuda
de 58.339,20 euros, de los cuales 6.346,24 euros corresponden a capital vencido, sin per-
juicio de intereses de demora, gastos o costas.

Lote número 07

Obligado al pago: López García, Ubaldo (50292848-J).
Número de diligencia: 280723304986P.
Fecha de la diligencia: 9 de octubre de 2007.
Tipo de subasta en primera licitación: 173.083,40 euros.
Tramos: 2.000 euros.
Depósito: 34.616,68 euros.

Bien número 1.
Tipo de bien: vivienda.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: avenida del Doctor García Tapia, número 220, 28030 Madrid.
Inscripción: Registro número 8 de Madrid, tomo 2.710, libro 1.023, folio 81, finca nú-

mero 1.023, inscripción primera.
Descripción: vivienda segundo, letra A, de la escalera 1 del edificio situado en la avenida

del Doctor García Tapia, número 220, de Madrid. Ocupa una superficie construida de 155,55
metros cuadrados. Tiene como anejo el trastero número 1.7, de aproximadamente 10 metros
cuadrados.

Valoración: 526.670,62 euros.
Cargas: importe total actualizado, 353.587,22 euros.
Carga número 1: hipoteca inscripción cuarta, a favor de “Caja Ahorros de Cataluña”,

en garantía de hasta un máximo de 335.000 euros, más un máximo de 14.237,50 euros por
el eventual exceso que pudiera producirse al cerrar la cuenta de crédito y adeudar en ella in-
tereses, y un máximo de 61.975 euros por intereses de demora y 26.300 euros para costas y
gastos. Plazo improrrogable nuevas disposiciones, 28 de febrero de 2023.

Carga número 2: anotación preventiva de embargo letra A, convertida en definitiva por
la letra B, a favor del Estado. Una vez adjudicada la finca se cancelará este embargo al es-
tar incluidas las deudas en el embargo de la letra D, que es el que se ejecuta.

Carga número 3: embargo letra C, a favor de “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” para
responder de 14.297,22 euros de principal, más 4.290 euros para intereses y costas. Se si-
guen autos ejecución títulos no judiciales número 1.047 de 2004 en el Juzgado de primera
instancia número 17 de Madrid.

Lote número 08

Obligado al pago: López García, Ubaldo (50292848-J).
Número de diligencia: 280323049915E.
Fecha de la diligencia: 11 de diciembre de 2003.
Tipo de subasta en primera licitación: 22.399,90 euros.
Tramos: 500 euros.
Depósito: 4.479,98 euros.

Bien número 1.
Tipo de bien: garaje.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: avenida del Doctor García Tapia, número 220, 28030 Madrid.
Inscripción: Registro número 8 de Madrid, tomo 2.706, libro 1.019, folio 2, finca nú-

mero 52.949, inscripción primera.
Descripción: urbana número 24.—Plaza de garaje número 24 del edificio situado en la

avenida del Doctor García Tapia, número 220, de Madrid. Sitada en la planta sótano. Ocu-
pa una superficie construida de 30 metros cuadrados aproximadamente.

Valoración: 30.399,90 euros.
Cargas: importe total actualizado, 8.000 euros.
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Carga número 1: hipoteca inscripción tercera a favor de “Caja de Ahorros de Catalu-
ña” para responder de un máximo de 8.000 euros en garantía del saldo liquidación cuenta
crédito, más un máximo de 340 euros por intereses, 1.480 euros por intereses de demora
y 630 euros para costas y gastos. Plazo improrrogable para solicitar nuevas disposiciones
de crédito, 28 de febrero de 2023.

Lote número 09

Obligado al pago: López García, Ubaldo (50292848-J).
Número de diligencia: 280323049915E.
Fecha de la diligencia: 11 de diciembre de 2003.
Tipo de subasta en primera licitación: 23.399,90 euros.
Tramos: 500 euros.
Depósito: 4.679,98 euros.

Bien número 1.
Tipo de bien: garaje.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: avenida del Doctor García Tapia, número 220, 28030 Madrid.
Inscripción: Registro número 8 de Madrid, tomo 2.708, libro 1.021, folio 46, finca nú-

mero 52.961, inscripción primera.
Descripción: plaza de garaje número 36 del edificio situado en la avenida del Doctor

García Tapia, número 220, de Madrid. Situada en la planta sótano. Ocupa una superfice
construida aproximadamente de 30 metros cuadrados.

Valoración: 30.399,90 euros.
Cargas: importe total actualizado, 7.000 euros.
Carga número 1: hipoteca inscripción tercera a favor de “Caja de Ahorros de Catalu-

ña” para responder de un máximo de 7.000 euros en garantía del saldo liquidación cuenta
crédito, más un máximo de 297,50 euros por intereses, 1.295 por intereses de demora y 570
para costas y gastos. Plazo improrrogable para solicitar nuevas disposiciones de crédito, 28
de febrero de 2023.

Lote número 10

Obligada al pago: “Proconarq Empresa Constructora, Sociedad Limitada” (B-84053024).
Número de diligencia: 280823300185Q.
Fecha de la diligencia: 11 de enero de 2008.
Tipo de subasta en primera licitación: 269.084,35 euros.
Tramos: 2.000 euros.
Depósito: 53.816,87 euros.

Bien número 1.
Tipo de bien: solar.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: calle Cementerio, sin número, 40446 Martín Muñoz de las Posadas (Se-

govia).
Inscripción: Registro número 1 de Santa María de Nieva, tomo 2.743, libro 85, fo-

lio 113, finca número 7.395, inscripción segunda.
Descripción: urbana.—Solar. Localización: calle Cementerio, sin número, en el muni-

cipio de Martín Muñoz de las Posadas (Segovia). Superficie: 10.456 metros cuadrados.
Linda: Norte, finca segregada cedida al Ayuntamiento; Sur, camino que la separa de la fin-
ca resto; Este, calle Cementerio, y Oeste, carretera de Adanero a Gijón. Titularidades:
“Proconarq Empresa Constructora, Sociedad Limitada”, con número de identificación fis-
cal B-84053024. El 100 por 100 del pleno dominio por título de compraventa.

Información adicional: es suelo urbano sin consolidar.
Valoración: 313.224,46 euros.
Cargas: importe total actualizado, 44.140,11 euros.
Carga número 1: hipoteca inscripción tercera a favor de “Banco Popular Español, So-

ciedad Anónima”, para responder de 70.000 euros de principal, dos años de intereses ordi-
narios al tipo máximo del 7,25 por 100, dos años de intereses de demora al 11,25 por 100
y 10.500 euros para costas y gastos. El banco señala el 25 de junio de 2008 que el importe
pendiente asciende a 44.140,11 euros, independientemente de intereses y gastos a que hu-
biera lugar.
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Lote número 11

Obligado al pago: Santiago Gómez, José (51600416-P).
Número de diligencia: 280423018819R.
Fecha de la diligencia: 14 de junio de 2004.
Tipo de subasta en primera licitación: 13.929,14 euros.
Tramos: 500 euros.
Depósito: 2.785,82 euros.

Bien número 1.
Tipo de bien: vivienda.
Tipo de derecho: usufructo.
Localización: carretera de la Playa, número 4-35, 21410 Isla Cristina (Huelva).
Inscripción: Registro número 1 de Ayamonte, tomo 1.132, libro 267 de Isla Cristina y

Redondela, folio 25, finca número 17.435, inscripción primera.
Descripción: urbana en primera fase del conjunto urbanístico “Villa Dunas”, sobre las

parcelas M-2 y M-5 de la manzanza 1 del Plan Parcial número 4 “La Playa”, unifamiliar 35.
Información adicional: es el 100 por 100 del usufructo vitalicio con carácter ganan-

cial. Fecha nacimiento usufructuario: 21 de febrero de 1954. Referencia catas-
tral: 0082603PB4918S0035XM.

Valoración: 60.286,12 euros.
Cargas: importe total actualizado, 46.356,98 euros.
Carga número 1: servidumbre recíproca de paso para personas y vehículos, que se for-

man al constituirse las dos fases que constituirán el complejo urbanístico “Villa Dunas” en
favor de la finca número 16.855.

Carga número 2: hipoteca inscripción segunda a favor de “Unicaja” para responder de
un principal de 53.107,49 euros e hipoteca inscripción cuarta a favor de la misma entidad
por un importe de 59.117,61 euros de principal. A fecha 10 de noviembre de 2008 la enti-
dad comunica que el saldo pendiente asciende a 35.211,87 euros.

Carga número 3: anotación preventiva de embargo letra B en cuanto al usufructo vita-
licio perteneciente a don José Santiago Gómez, a favor de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, Unidad de Recaudación Ejecutiva 28/13 para responder de 8.138,50 euros de
principal, 324,62 euros por intereses y costas, 2.562,47 euros en concepto de recargo de
apremio, 81,22 euros por intereses y 38,30 de costas devengadas. Total: 11.145,11 euros.

Lote número 12

Obligada al pago: “Vituinsa, Sociedad Anónima” (A-81657025).
Número de diligencia: 280723308144S.
Fecha de la diligencia: 13 de diciembre de 2007.
Número de diligencia: 280823307840N.
Fecha de la diligencia: 26 de febrero de 2008.
Tipo de subasta en primera licitación: 128.306,79 euros.
Tramos: 2.000 euros.
Depósito: 25.661,35 euros.

Bien número 1.
Tipo de bien: vivienda.
Tipo de derecho: pleno dominio.
Localización: calle San Mateo, número 14, 2, 3, 28006 Madrid.
Inscripción: Registro número 28 de Madrid, tomo 2.631, libro 679, folio 88, finca nú-

mero 23.485, inscripción sexta.
Descripción: urbana número 8.—Piso tercero, número 2 o centro, situado en la planta

tercera, sin contar la baja, sita en calle San Mateo, número 14. Tiene una superficie cons-
truida de 30 metros cuadrados, distribuida en diferentes dependencias y servicios. Linda:
por su frente o entrada, con rellano, hueco de la escalera y piso número 1 o derecha de su
planta; izquierda, piso número 3 de su planta, y fondo, casa número 12 de la calle de San
Mateo. Cuota de condominio es de 5 enteros y 80 centésimas por 100.

Valoración: 136.944 euros.
Cargas: importe total actualizado, 8.637,21 euros.
Carga número 1: un censo de 6,01 euros por una luz o carga de farol y sereno. Según

resulta de la inscripción decimoctava de la finca matriz número 481. Según escritura otor-
gada en Madrid el 5 de julio de 1949 ante el notario don José Gastalver Gimeno.
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Carga número 2: hipoteca inscripción séptima a favor del “Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima”, en garantía de 39.065,79 euros de principal, más intereses, gastos y cos-
tas. A fecha 1 de julio de 2009 “Banesto” informa que el saldo pendiente asciende a 5.931,77
euros y por cuotas impagadas 2.705,44 euros. Total: 8.637,21 euros.

ANEXO 2

OTRAS CONDICIONES

Subasta número S2010R2886001003.
No existen otras circunstancias, cláusulas o condiciones que deban aplicarse en esta

subasta.
Madrid, a 19 de febrero de 2010.—La jefe de la Dependencia de Recaudación, Paloma

Lamothe Torre.
(02/2.711/10)
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65 MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Madrid

URE 28/21.
EDICTO.
Doña Carmen Giménez Carrera, recaudadora ejecutivo de la Seguridad Social y titular de la

Unidad de Recaudación Ejecutiva número 28/21, con domicilio en la travesía de Montserrat, nú-
mero 1, de San Fernando de Henares.

Hace saber: Que tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social a mi cargo, expediente ejecutivo de apremio 28/21/06/241/81 contra el deudor RAFAEL
OLIVA ROBLES, NAF. 50/10176730/48, D.N.I 51667099Z por deudas a la Seguridad Social, con
domicilio C/ Islas número 49 4º B, MADRID (28021), se ha procedido con fecha 09-03-2010 a LA
NOTIFICACION AL DEUDOR, TITULARES Y ACREEDORES DE LA PROVIDENCIA DE SUBASTA
PUBLICA DE BIENES INMUEBLES habiendo resultado infructuosa , se transcribe la notificación:

PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 2 de marzo de 2010, la subasta de bienes in-
muebles propiedad del deudor de referencia, que le fueron embargados en procedimiento ad-
ministrativo de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la citada su-
basta el día 11 de mayo de 2010 , a las 10,00 horas, en C/Agustín de Foxá 28, 30 de MADRID ,
y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004
de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado”, del día 25), siendo el plazo para presentar ofertas
HASTA 10 DE MAYO DE 2010.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su venta, así como el tipo de subasta,
son los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, y, en su caso, al depositario de los bienes embarga-
dos, a los condueños, a los acreedores hipotericarios y pignoraticios y alos titulares de anotacio-
nes de embargo practicadas con anterioridad al derecho de la Seguridad Social, con expresa
mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, podrán liberar-
se los mismos pagando el importe total de la deuda, incluidos el principal, recargo, intereses y
las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.

DESCRIPCION DE LA FINCA A ENAJENAR:
Finca Urbana.-VIVIENDA 100 POR 100 PLENO DOMINIO CARÁCTER GANANCIAL. C/ ISLAS

NÚMERO 49 4º B. MADRID (28021).
DATOS DEL REGISTRO: Registro de MADRID NÚMERO 16, Tomo número 1633, Libro nú-

mero 1633, Folio número 188, Finca número 110072.
IMPORTE DE TASACION: 117.351,00 EUROS.
CARGAS QUE DEBERAN QUEDAR SUSISTENTES: HIPOTECA DE CAJA AHORROS Y

MONTE DE PIEDAD DE NAVARRA: 77.593,95 EUROS.
TIPO DE SUBASTA: 39.757,05 EUROS.

HACE SABER: Que tramitándose en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad
Social a mi cargo, expediente ejecutivo de apremio 28/21/08/1061/82 contra el deudor MARIA
YOLANDA TABERNERO GONZALEZ, NAF. 28/03690482/14 D.N.I 50830032D por deudas a la
Seguridad Social, con domicilio C/ Canderón de la Barca número 15. 3º B. VILLAREJO DE SAL-
VANES (MADRID), se ha procedido con fecha 08-01-2010 a LA NOTIFICACION AL DEUDOR, TI-
TULARES Y ACREEDORES DE LA PROVIDENCIA DE SUBASTA PUBLICA DE BIENES INMUE-
BLES habiendo resultado infructuosa , se transcribe la notificación:

PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 3 de marzo de 2010, la subasta de bienes in-
muebles propiedad del deudor de referencia, que le fueron embargados en procedimiento ad-
ministrativo de apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la citada su-
basta el día 11 de mayo de 2010 , a las 10,00 horas, en C/Agustín de Foxá 28, 30 de MADRID ,
y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Regla-
mento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004
de 11 de junio (“Boletín Oficial del Estado”, del día 25), siendo el plazo para presentar ofertas
HASTA 10 DE MAYO DE 2010.

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta su venta, así como el tipo de subasta,
son los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, y, en su caso, al depositario de los bienes embarga-
dos, a los condueños, a los acreedores hipotericarios y pignoraticios y a los titulares de anota-
ciones de embargo practicadas con anterioridad al derecho de la Seguridad Social, con expre-
sa mención de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes, podrán
liberarse los mismos pagando el importe total de la deuda, incluidos el principal, recargo, intere-
ses y las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.

DESCRIPCION DE LA FINCA A ENAJENAR:
Finca Urbana.-VIVIENDA 100 POR 100 PLENO DOMINIO. C/ CALDERON DE LA BARCA S/N

EN VILLAREJO (28590) MADRID.
DATOS DEL REGISTRO: Registro de Arganda del Rey número 1, Tomo número 1869, Libro

número 133, Folio número 64, Finca número 9560
IMPORTE DE TASACION: 128.837,40 EUROS.
CARGAS QUE DEBERAN QUEDAR SUSISTENTES: BANCO DE SANTANDER 38.623,26

EUROS. PEDRO BAQUERO GUIX: 16.848,00 EUROS.
TIPO DE SUBASTA: 73.366,14 EUROS.
SAN FERNANDO DE HENARES, A 27 DE ABRIL DE 2010-04-27.-LA RECAUDADORA JECU-

TIVA, CARMEN GIMENEZ CARRERA.

(01/1.795/10)
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Tesorería General de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Madrid

Don Alfonso González Serrano, subdirector provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de
Madrid de la Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen
de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o
rehusado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra
ellos, se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social
de 20 de junio de 1994 (“Boletín Oficial del Estado” de 29 de junio de 1994), según la redacción dada al mismo por
el artículo 5. seis de la Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguridad Social (“Boletín Oficial del
Estado” de 11 de diciembre de 2003), en los plazos indicados a continuación, desde la presente notificación, po-
drán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad Social, que han ingresado las cuotas recla-
madas mediante los documentos tipos 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de documentos), 9
(Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por derivación de responsabilidad:

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmedia-
to hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquella hasta el día 20 del mes siguiente o el in-
mediato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipos 1 (Actas de liquidación), 4 (Re-
clamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones
indebidas), en aplicación de lo establecido en los artículos 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y
74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, “Bole-
tín Oficial del Estado” de 25de junio de 2004), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deu-
da reclamada hasta el último día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se iniciará el procedimiento de apremio, mediante la emisión de la
providencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en al artículo 27 de la mencionada Ley y el artícu-
lo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), que no suspenderá el procedimiento re-
caudatorio, salvo que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el artículo 46 del
citado Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL: 28 MADRID RELACIÓN DE DEUDA. V. VOLUNTARIA

REG/SECTOR TIPO/IDENTIFICADOR RAZÓN SOCIAL/NOMBRE DIRECCIÓN C.P. POBLACIÓN TIPO DOC NUME-
RO RECLAMACIÓN PERÍODO E IMPORTE.

0111 10 28001616947 CRUZ ROJA ESPAÑOLA CL RAFAEL VILLA S/N 28023 MADRID 03 28 2010 024548036 1009
1009 80,00 euros.
0111 10 28005056407 PANIFICADORA POPULAR, S. CL FUNDIDORES C/V TO 28906 GETAFE 03 28 2010
024459423 1009 1009 256,13 euros.
0111 10 28006250921 IMPRESOS BLASCO GARRIDO, CL SANCHEZ PACHECO 6 28002 MADRID 02 28 2010
024643824 0110 0110 186,64 euros.
0111 10 28007277000 AEROLINEAS ARGENTINAS CL MARIA DE MOLINA 4 28006 MADRID 03 28 2010 024260268
1009 1009 260,47 euros.
0111 10 28010078680 MONTESERIN VEGA HERMENEG CL ALONSO CANO 12 28010 MADRID 02 28 2010
029006804 1209 1209 1.813,40 euros.
0111 10 28015507650 ACCION SOCIAL EMPRESARIA CL JOSE MARAñON 3 28010 MADRID 02 28 2010 029015288
1209 1209 446,98 euros.
0111 10 28015717616 CONSTRUCCIONES Y PARADOR CL LAGASCA 61 28001 MADRID 02 28 2010 029015793
1209 1209 1.116,76 euros.
0111 10 28016503417 M.CONDE, S.A. CL PELICANO 31 28025 MADRID 03 28 2010 024344841 1009 1009 111,00
euros.
0111 10 28017553340 CAJA DE AHORROS DE VALEN CL CABALLERO DE GRAC 28013 MADRID 03 28 2010
024492563 1009 1009 446,08 euros. – 02 28 2010 024648571 0110 0110 879,97 euros.
0111 10 28019929032 NIETO ANTON JUSTO CL LOPEZ DE HOYOS 14 28002 MADRID 03 28 2010 024279769 1009
1009 120,00 euros.
0111 10 28020023507 UN.IGLESIAS CRIST.ADVENT CL CUEVAS 23 28039 MADRID 03 28 2010 024331606 1009
1009 745,33 euros. – 02 28 2010 024649985 0110 0110 513,84 euros.
0111 10 28020564077 SEIRT, S.A. CL SIERRA DE GUADARR 28830 POLIGONO DE 03 28 2010 024476294 1009
1009 176,29 euros. – 02 28 2010 024650086 0110 0110 1.874,63 euros.
0111 10 28020754946 CASAS FUNCIONARIOS M.VIV CL HERNANI 54 28020 MADRID 02 28 2010 029026002 1109
1109 120,00 euros. – 02 28 2010 029026103 1109 1109 127,64 euros.
0111 10 28020871447 MONTERO SANTALLA LUIS MI CL SAN FELIPE 5 28917 LEGANES 03 28 2010 024416175
1009 1009 205,00 euros.
0111 10 28021102732 MENENDEZ GUTIERREZ PILAR CL D.RAMON DE LA CRU 28001 MADRID 02 28 2010
029027618 1209 1209 1.431,97 euros.
0111 10 28021198015 BARNOLA, S.A. PP PINTOR ROSALES 34 28008 MADRID 02 28 2010 029028022 1209 1209
1.010,64 euros.
0111 10 28021486890 COM.PROP. SAN VIDAL S/N CL SAN VIDAL, S/N 28803 ALCALA DE HE 03 28 2009
105820115 0909 0909 19,57 euros.
0111 10 28022296337 COMPAÑIA INDUSTRIAL DE P CL FERNANDEZ DE LA H 28010 MADRID 02 28 2010
031006115 0309 0309 930,00 euros. – 02 28 2010 031006317 0309 0309 16,20 euros.
0111 10 28022566018 RIOBO GONZALEZ RAFAEL CL HIERRO 14 28045 MADRID 02 28 2010 029035395 1209 1209
906,71 euros.
0111 10 28023469936 FERRER INTERNACIONAL, S. CL MANUEL DE FALLA 8 28036 MADRID 03 28 2010
024518734 1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28023476909 LABORATORIOS ROBERT, S.A CL MANUEL DE FALLA 6 28036 MADRID 03 28 2010
024518835 1009 1009 505,63 euros.
0111 10 28023635846 COMUNIDAD MISIONEROS SAL CL EDUARDO AUNOS 50 28028 MADRID 03 28 2010
024505600 1009 1009 170,15 euros.

0111 10 28023761946 ESTUDIO URB.SOCIO.ARQT., CL FRANCISCO DE ROJA 28010 MADRID 03 28 2009
094632274 0809 0809 93,79 euros. – 03 28 2009 105831229 0909 0909 93,79 euros.
0111 10 28024083258 CENTRO ASEGURADOR, S.A. CL VELAZQUEZ 157 28002 MADRID 02 28 2010 029039742
1209 1209 934,81 euros.
0111 10 28025027592 CONFEDERACION DE COPROPI CL VIRGEN DE LA MONJ 28027 MADRID 03 28 2010
024505903 1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28025344662 COM.PROP. ALBASIERRA BLO CL REAL 65 28400 COLLADO VILL 03 28 2009 094638540
0809 0809 19,74 euros.
0111 10 28025630006 GARCIA LOPEZ JOSE CL SERVANDO BATANERO 28017 MADRID 03 28 2010 024584816
1009 1009 164,16 euros.
0111 10 28027408136 JAROMOL, S.L. CL TORRES DEL BIERZO 28947 FUENLABRADA 02 28 2010 024654837 0110
0110 228,20 euros.
0111 10 28027662457 COM.PROP. CT.VICALVARO 9 CT VICALVARO 97 28022 MADRID 03 28 2010 024572991
1009 1009 184,69 euros.
0111 10 28028597293 CENTRO DE LIMPIEZAS INDU CL FRANCISCO NAVACER 28028 MADRID 02 28 2010
029055001 1209 1209 65,45 euros.
0111 10 28028625585 CENTRO INTERNACIONAL DE CL CONDE DE ARANDA 4 28001 MADRID 03 28 2010
024261480 1009 1009 134,22 euros.
0111 10 28029174445 M Y V CUADRADO BAEZA, S. CL ANTRACITA 11 28045 MADRID 02 28 2010 029057728 1209
1209 1.852,03 euros.
0111 10 28029582350 INDUPRO, S.A. CL SAN FELIPE 8 28020 MADRID 02 28 2010 024656352 0110 0110 452,75
euros.
0111 10 28029600033 E.F. EDUCATION, S.A. CL CLJUAN BRAVO 3 28006 MADRID 02 28 2010 024656453 0110
0110 906,38 euros.
0111 10 28030555481 GOMEZ ORTEGA AURORA CL VICTOR HUGO 5 28004 MADRID 03 28 2010 024295432 1009
1009 63,74 euros.
0111 10 28030686332 SETROSON, S.A. CL MARZO S/N 28022 MADRID 03 28 2010 024573294 1009 1009 98,50
euros.
0111 10 28030696032 COMISION ESPAÑOLA DE AYU PZ CONSTITUCION 2 28760 TRES CANTOS 03 28 2010
024332414 1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28030732812 SOCIEDAD DE INGENIERIA Y CL MARQUES DE MONTEA 28028 MADRID 03 28 2010
024506509 1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28030735741 GIL PEDRO JULIO CL AFUERA PASTORES 1 28380 COLMENAR DE 03 28 2009 094658142
0809 0809 687,32 euros. – 03 28 2009 105857400 0909 0909 675,05 euros.
0111 10 28030827586 SEAP, S.A. CL CAUCHO 17 28850 TORREJON DE 03 28 2010 024631494 0808 1108 8.542,39
euros.
0111 10 28031175170 MECANICA PRECISION CASTR CL FUNDIDORES S/N 28906 GETAFE 03 28 2009 105859521
0909 0909 8.946,98 euros.
0111 10 28031472335 RAPTIM, S.A. CL GRAN VIA 80 28013 MADRID 04 28 2009 000257944 0709 0709 300,52
euros.
0111 10 28031636023 CENTRO VIDEO REPA., S.A. CL FRANCISCO SILVELA 28028 MADRID 02 28 2010 029068640
1209 1209 1.258,73 euros.
0111 10 28031836184 ASES.INVER.INMOBILIARIAS CL PADRE DAMIAN 5 28036 MADRID 03 28 2010 024519239
1009 1009 396,48 euros. – 02 28 2010 024658271 0110 0110 903,60 euros. – 02 28 2010 029069448 1209 1209
3.714,05 euros.
0111 10 28032058981 ESTEBAN MARTIN JOSE CL ALBERTO AGUILERA 28015 MADRID 03 28 2010 024600980
1009 1009 506,95 euros.
0111 10 28032060601 OPENED, S.L. PP HABANA 22 28036 MADRID 02 28 2010 024658877 0110 0110 31,70 euros.
0111 10 28032260661 MAN.PRO.ELEMEN.COMUNES CL ARZOBISPO MORCILL 28029 MADRID 03 28 2010
024372931 1009 1009 274,70 euros.
0111 10 28032537618 COM.PROP. LA CABEZUELA D UR CABEZUELA DE LA I 28470 CERCEDILLA 03 28 2010
024469022 1009 1009 79,99 euros.
0111 10 28032829224 RODRIGUEZ HERNANDEZ CONC CL SANTA MARIA DE LA 28220 MAJADAHONDA 03 28
2010 024537124 1009 1009 60,00 euros.
0111 10 28032886717 ALAS FILMS, S.A. CL MAESTRO GUERRERO 28015 MADRID 02 28 2010 029074704 1209
1209 2.634,79 euros.
0111 10 28033184686 ASFALTOS ARANJUEZ, S.L. CL MORERAS S/N 28300 ARANJUEZ 02 28 2010 029076623
1209 1209 17.996,04 euros.
0111 10 28033506507 DESMONTES Y FIRMES, S.A PP EXTREMADURA (LOCA 28011 MADRID 02 28 2010
029079552 1209 1209 10.639,16 euros.
0111 10 28033905823 RODRIGUEZ GONZALEZ MARIA CL MARTINEZ IZQUIERD 28028 MADRID 03 28 2010
024507014 1009 1009 347,00 euros.
0111 10 28034579971 COM.PROP. TEATINOS 1 CL TEATINOS 1 28823 COSLADA 02 28 2010 017311836 1109 1109
872,77 euros.
0111 10 28034720118 SUMINISTROS ALVAREZ, S.A CL LOS CERRAJEROS, S 28923 ALCORCON 03 28 2010
024417185 1009 1009 60,00 euros.
0111 10 28035204613 COM.PROP. HUMILLADERO BL CL HUMILLADERO BL 34 28110 ALGETE 03 28 2010
024397179 1009 1009 29,28 euros.
0111 10 28035745789 JARA ALARCON ISABEL CL MOSTOLES 18 28945 FUENLABRADA 02 28 2010 029093696
1209 1209 946,55 euros.
0111 10 28036133486 COMPAÑIA ESPAÑOLA DE CON AV EDISON S/N (PARQU 28021 MADRID 06 28 2010
031240430 0509 0909 5.490,24 euros.
0111 10 28036743778 HIJA DE NARCISO GONZALEZ CM POLVORANCA 3 28914 LEGANES 03 28 2010 024417488
1009 1009 111,00 euros.
0111 10 28037061959 HIERBAS Y DISTRIBUCIONES CL GARCIA DE PAREDES 28010 MADRID 02 28 2010
029101679 1209 1209 921,85 euros.
0111 10 28037084894 GUTIERREZ ALVAREZ OLGA CL CARACAS 6 28010 MADRID 03 28 2010 024601586 1009
1009 85,00 euros.
0111 10 28037247875 CHATARRAS Y METALES JOAQ CL MIGUEL MAYOR 16 28019 MADRID 03 28 2010
024345851 1009 1009 257,51 euros.
0111 10 28037475423 ANTONIO OLIVA OLIVA Y 2 CL AGUSTIN DE FOXA 2 28036 MADRID 02 28 2010 029104208
1209 1209 3.539,05 euros.
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0111 10 28037487547 OBRAS Y REHABILITACION V CL COSTA RICA 14 28016 MADRID 03 28 2010 024281183
1009 1009 856,45 euros.
0111 10 28037577473 INVESTIGACION Y TECNOLOG PG P-5 PARCELA 6 28400 COLLADO VILL 02 28 2010
029104814 1209 1209 833,57 euros.
0111 10 28037901617 BRONCES MADRID, S.L. CL EBRO, NAVE 6 (POL 28840 MEJORADA DEL 03 28 2010
024445578 1009 1009 64,00 euros.
0111 10 28038014074 GANADERIAS ASOCIADAS SEM CL LOPEZ DE HOYOS 69 28002 MADRID 02 28 2010
029107945 1209 1209 1.662,88 euros.
0111 10 28038345591 CENTRO OPTICO LOOK, S.A. CL GENERAL RICARDOS 28019 MADRID 03 28 2010
024346053 1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28038539490 DIAFRAGMA, S.A. CL GRAN VIA 61 28013 MADRID 03 28 2010 024494280 1009 1009 74,40
euros.
0111 10 28038891825 UNION IGLESIAS ADVENTIST CL CUEVAS 23 28039 MADRID 02 28 2010 024665244 0110
0110 669,46 euros.
0111 10 28039021359 JACKSON ASESORES, S.L. CL DON RAMON DE LA C 28006 MADRID 02 28 2010 029115019
1209 1209 354,88 euros.
0111 10 28039140385 NUCLIN, S.A. CL CASTELLO 39 28001 MADRID 03 28 2010 024262793 1009 1009 63,74
euros.
0111 10 28039914971 AHUMADOS EL SALMON DORAD CL ALBACETE (P.I. SA 28500 ARGANDA 02 28 2010
029120776 1209 1209 5.335,27 euros.
0111 10 28041062403 DECORACION Y PAISAJE, S. CL CARDENAL CISNEROS 28010 MADRID 02 28 2010
024666759 0110 0110 348,29 euros.
0111 10 28041238215 CONCORDE HOTELES ESPAÑA, CL JOSE ABASCAL 58 28003 MADRID 02 28 2010
029130577 1209 1209 895,06 euros.
0111 10 28041547403 ELVIRA GARCIA JESUS CT VALDEMORILLO 1 28270 COLMENAREJO 03 28 2010 024469224
1009 1009 74,17 euros.
0111 10 28041566702 CRIA CABALLAR, S.A. CL C.BOADILLA MAJADA 28220 MAJADAHONDA 03 28 2010
024537831 1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28041660163 ARAL, S.A. CL SABADELL 28 28320 PINTO 03 28 2010 024456995 1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28042039675 DISTRIB. HOSTELERIA, S.A CL ALONSO DEL BARCO 28012 MADRID 03 28 2010 024296442
1009 1009 80,00 euros.
0111 10 28042487996 ARIÑO PELLICER MATEO AV LIBERTAD 52 28917 FORTUNA 03 28 2009 094733217 0809
0809 346,42 euros. – 03 28 2009 105932774 0909 0909 346,42 euros.
0111 10 28042806480 CES ARQUITECTURA DEL PAI CL CEA BERMUDEZ 14 28003 MADRID 02 28 2009 043699695
0109 0109 19.605,68 euros. – 02 28 2010 029141590 1209 1209 10.793,78 euros.
0111 10 28043048576 COM. USUARIOS APARCAMIEN CL VITAL AZA S/N 28017 MADRID 03 28 2010 024586533
1009 1009 175,98 euros.
0111 10 28043506193 SOCIEDAD DE BOLSAS,S.A CL ALFONSO XI 6 28014 MADRID 03 28 2010 024296745 1009
1009 80,00 euros.
0111 10 28043586423 TRAVELPLAN, S.A. PZ ESPAÑA 18 28008 MADRID 03 28 2010 024494684 1009 1009 120,00
euros.
0111 10 28043922283 UCAM GESTION, S.L. CL POLONIA 8 28916 LEGANES 03 28 2009 105941767 0909 0909
361,45 euros.
0111 10 28045023841 VILLABONA ARRIBAS ALEJAN CL CEA BERMUDEZ 6 28003 MADRID 02 28 2010 029158768
1209 1209 1.938,96 euros.
0111 10 28045095579 BONER, S.L. CL MARCELIANO SANTA 28036 MADRID 02 28 2010 029158869 1209 1209
4.177,34 euros.
0111 10 28045654947 SANZ CASTRO RICARDO CL MEJICO 7 28822 COSLADA 02 28 2010 029163317 1209 1209
485,41 euros.
0111 10 28045674347 HER WILL, S.A. PZ PARAISO 6 28340 VALDEMORO 02 28 2009 094758172 0809 0809
9.429,22 euros. – 02 28 2010 029163519 1209 1209 2.118,85 euros.
0111 10 28045772256 URBANIZACION Y OBRAS CIV CL PRINCESA 25 28008 MADRID 03 28 2010 024254915 0608
0708 49,97 euros.
0111 10 28046162074 FRIGAL, S.L. CR CORUÑA KM. 23,50 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2010 029167155 1209
1209 1.330,39 euros.
0111 10 28046324550 CAJA AHORROS MANRESA CL CEDACEROS 3 28014 MADRID 02 28 2010 024670803 0110
0110 879,97 euros.
0111 10 28046986069 IPREM, S.L. T AV SISTEMA SOLAR(PAR 28830 SAN FERNANDO 03 28 2010 024446184 1009
1009 50,00 euros.
0111 10 28047031943 POLYENE ESPAÑA, S.A. CL MILANO (P.I. MATA 28946 FUENLABRADA 06 28 2010
031126050 0909 1009 533,78 euros.
0111 10 28047116920 RIVERO Y ASOCIADOS, S.L. AV VICTORIA 22 28023 MADRID 03 28 2010 024551571 1009
1009 80,00 euros.
0111 10 28047313849 CONTRAS ROTULACION, S.L CL VALDEMORILLO 20 28901 GETAFE 02 28 2010 024672015
0110 0110 879,97 euros.
0111 10 28047581510 REDECAMPO, S.A. CL LAGASCA 4 28001 MADRID 02 28 2010 029177158 1209 1209 595,90
euros.
0111 10 28047662039 FEDINOR, S.L. CL VILLANUEVA, 29 28001 MADRID 02 28 2010 029178168 1209 1209 927,24
euros.
0111 10 28047821582 VIDEO VIDRIO, S.L. AV DE LA SIERRA 22 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2009 105966928 0909
0909 403,93 euros. – 02 28 2010 029179178 1209 1209 910,92 euros.
0111 10 28047867456 EXCAVACIONES CASGAR, SL CL SANTANDER 5 28931 MOSTOLES 02 28 2010 024672722
0110 0110 1.048,44 euros.
0111 10 28048078836 PEREZ RODRIGUEZ FRANCISC CL DEL REY 28200 SAN LORENZO 02 28 2010 029181606
1209 1209 946,55 euros.
0111 10 28048390347 AFETRANS, S.L. CL JAIME EL CONQUIST 28045 MADRID 02 28 2010 029184232 1209 1209
965,87 euros.
0111 10 28048536857 JUANJO BERNAL, S.L. CL CARACOL 1 28270 COLMENAREJO 03 28 2010 024469628 1009
1009 409,96 euros.
0111 10 28048779963 CARROCERIAS JOCARSA, S.L CL MAESTRO ALONSO 18 28028 MADRID 03 28 2010
023919354 0808 0808 194,54 euros.
0111 10 28048823615 VISION GLOBAL PROYECTOS CL ENCARNACION 4 28013 MADRID 02 28 2010 029187262
1209 1209 448,74 euros.
0111 10 28049206258 NUADA, S.A. CL BUGANVILLA 3 28036 MADRID 06 28 2010 031127767 1108 0309 7.080,39
euros. – 06 28 2010 031241339 0509 1209 18.490,65 euros.
0111 10 28049420870 CASTILLO AZUAGA ALBERTA CL NUÑEZ DE BALBOA 1 28006 MADRID 03 28 2010
024264514 1009 1009 78,62 euros.
0111 10 28100122178 TRANSRETAMAR, S.L. CL TRISTANA 13 28018 MADRID 03 28 2010 024313014 1009 1009
461,10 euros.
0111 10 28100621023 ASOCIACION ESPAÑOLA DE C CL VILANUEVA 11 28001 MADRID 03 28 2010 024264817
1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28100762883 LASER PRINT SYSTEM ESPAÑ CL ARENAL 19 28013 MADRID 03 28 2009 094794952 0809
0809 1.244,57 euros. – 03 28 2009 105991176 0909 0909 1.244,57 euros.
0111 10 28100792791 FININGEST, S.L. CL SANTA HORTENSIA 3 28002 MADRID 02 28 2010 029200295 1209 1209
1.452,47 euros.
0111 10 28101396114 FISAMA, S.L. CL GRABADORES 14 28037 MADRID 03 28 2010 024575318 1009 1009 13,79
euros.

0111 10 28101524133 HOSPITALITY MARKETING CO CL RUIZ PERELLO 9 28028 MADRID 03 28 2010 024508529
1009 1009 119,88 euros.
0111 10 28101630732 CHEN - BING ZHONG CL REY 18 28300 ARANJUEZ 02 28 2010 024675954 0110 0110 485,16
euros.
0111 10 28101693780 ZAGRE SALCHICHERIAS, SL CL RIO TURIA 1 28913 LEGANES 02 28 2010 029206561 1209
1209 443,47 euros.
0111 10 28102160188 EDMES, S.L. CL VALDEMORILLO (P.I 28925 ALCORCON 02 28 2010 029210605 1209 1209
1.948,62 euros.
0111 10 28102494941 GARCIA BLANCO, MARIA SOL CL SAN JUAN 5 28921 ALCORCON 03 28 2010 024419613
1009 1009 40,01 euros.
0111 10 28102853841 DIRINVER, S.A. CL CASTELLO 24 28001 MADRID 02 28 2010 029217978 1209 1209 1.256,23
euros.
0111 10 28103045215 FRAMERLUFE, S.L. CL RICARDO DE LEON ( 28005 MADRID 02 28 2010 024678378 0110
0110 1.024,02 euros.
0111 10 28103147669 MANTELERIAS MADRILEÑAS, CL ARGUESO 34 28025 MADRID 02 28 2010 031180715 0708
0708 395,83 euros.
0111 10 28103397950 COMPAÑIA DE EXPLOTACION CL PUENTEDEUME 2 28925 ALCORCON 02 28 2010
029222325 1209 1209 877,45 euros.
0111 10 28103565274 PROFESSIONAL DESIGN, S.L CL ALCALA 85 28009 MADRID 02 28 2010 024679186 0110
0110 364,68 euros.
0111 10 28103577402 CAMAIR, S.L. AV CONSTITUCION 10 28850 TORREJON DE 04 28 2009 000273506 0709 0709
626,00 euros. – 04 28 2009 000273708 0709 0709 626,00 euros. – 04 28 2009 000273809 0709 0709 626,00 euros.
0111 10 28103634184 RESTAURANTE YANTAR'S, S. CL DOCTOR MARTIN VEG 28912 LEGANES 02 28 2010
029224951 1209 1209 544,08 euros.
0111 10 28103793226 VEMUS, S.L. CL MOSTOLES 93 28942 FUENLABRADA 02 28 2010 029225860 1209 1209
665,05 euros.
0111 10 28103882344 R.V. ALFA, S.A. CL JOSE SILVA 3 28043 MADRID 03 28 2010 024587947 1009 1009 74,24
euros.
0111 10 28103919225 NORTH AMERICAN AUTOTALLE CL BOIX Y MORER 13 28003 MADRID 02 28 2010
029227274 1209 1209 1.996,92 euros.
0111 10 28104075637 PARAULA ASISTENCIA EDUCA CL MENORCA 3 28009 MADRID 03 28 2010 024320589 1009
1009 47,54 euros.
0111 10 28104139493 CABAS BLANCO SPORT, S.L. TR HOSPITAL 3 28100 ALCOBENDAS 03 28 2010 024400617
1009 1009 111,00 euros.
0111 10 28104143840 3 BARRICAS, S.A AV PIRINEOS 25 28700 SAN SEBASTIA 02 28 2010 029228789 1109 1109
163,58 euros. – 02 28 2010 029228890 1109 1109 27,37 euros.
0111 10 28104264785 DOÑA CONCHA, S.L. CL FLORES 28807 ALCALA DE HE 02 28 2010 029230611 1209 1209
888,05 euros.
0111 10 28104374822 COMUNIDAD DE USUARIOS AP PP PINTOR ROSALES, S 28008 MADRID 02 28 2010
029231722 1209 1209 906,71 euros.
0111 10 28105065340 ADMINISTRACIONES RUIZ, S CL JUAN SANCHEZ 24 28035 MADRID 02 28 2010 029235156
1209 1209 473,27 euros.
0111 10 28105300665 GEDERSA CONSULTORES, S.L CL SAN LEONARDO 6 28015 MADRID 03 28 2010 024604418
1009 1009 90,00 euros.
0111 10 28105406153 DISEÑO OBRAS Y CONSTRUCC CL ADOLFO PEREZ ESQU 28232 ROZAS DE MAD 03 28
2009 094830217 0809 0809 27,43 euros. – 03 28 2009 106032303 0909 0909 27,53 euros.
0111 10 28105805267 LIMPIEZAS COTA MARTINEZ, CL VILCHES 2 28053 MADRID 02 28 2010 024680402 0110
0110 345,18 euros.
0111 10 28105877009 INDIAN OCEAN TRADING COM AV ALBERTO ALCOCER 8 28036 MADRID 02 28 2010
029238994 1209 1209 1.228,20 euros.
0111 10 28106155275 ESTEBAN SANZ PEDRO JAVIE CL TORRES MIRANDA 14 28045 MADRID 02 28 2010
029241321 1109 1109 880,00 euros.
0111 10 28107019181 COM.PROP.JARDINES DEL PA UR JARDINES DEL PARQ 28400 COLLADO VILL 03 28 2009
094839513 0809 0809 71,83 euros.
0111 10 28107256227 AMANDA FILMS, S.L. CU SANTO DOMINGO 11 28013 MADRID 02 28 2010 029247886 1209
1209 906,71 euros.
0111 10 28107530857 C.F.A. CONSTRUCTORES, S. CL PADRE JESUS ORDOÑ 28002 MADRID 04 28 2009
000405363 0909 0909 17.162,89 euros.
0111 10 28107605427 MARTINEZ OLIVAS ANGEL CL AMANECER 4 28025 MADRID 03 28 2010 024346962 1009
1009 273,12 euros.
0111 10 28107994942 PASADENA VIAJES, S.L. CL SERRANO 40 28001 MADRID 02 28 2010 029252435 1209 1209
890,38 euros.
0111 10 28108416688 ONDA SUR RADIO CADENA MA CL ELECTRICISTAS POL 28923 ALCORCON 02 28 2010
029254960 1209 1209 348,76 euros.
0111 10 28109385072 COM.PROP. GARAJE RIBADEO CL RIBADEO S/N 28942 FUENLABRADA 02 28 2010
029260317 1109 1109 165,48 euros. – 02 28 2010 029260418 1109 1109 180,74 euros.
0111 10 28109837538 PLENISCENTA, S.L. PP PRADO 8 28014 MADRID 02 28 2010 024682624 0110 0110 1.861,32
euros.
0111 10 28109906145 COLEGIO BRAINS, S.L. AV TOREROS 9 28028 MADRID 03 28 2010 024509438 1009 1009
322,68 euros.
0111 10 28110112269 CARNICAS GONZALEZ E HIJO CL ANTONIO TOLEDANO 28028 MADRID 02 28 2010
029265771 1209 1209 458,24 euros.
0111 10 28110168954 DIAZ MATIAS JOSE ANTONIO CL EL TOBOSO 100 28019 MADRID 02 28 2010 029266074
1209 1209 965,87 euros.
0111 10 28110185627 FUNDACION ALZHEIMER ESPA CL RAFAEL SALGADO 7 28036 MADRID 03 28 2010
024522774 1009 1009 466,61 euros.
0111 10 28110581206 CENTER BOITE, S.L. CL GUZMAN EL BUENO 5 28015 MADRID 02 28 2010 024683028 0110
0110 716,78 euros.
0111 10 28111689834 MEDIAEDGECIA, S.L. . CL ALCALA 265 28027 MADRID 03 28 2010 024509539 1009 1009
85,00 euros. – 02 28 2010 024683937 0110 0110 4.599,32 euros.
0111 10 28111797241 REYSER PELUQUEROS, S.L. CL ALCALA 401 28027 MADRID 03 28 2010 024509640 1009
1009 120,00 euros.
0111 10 28111894645 TALLER 99, S. L. CL FRANCISCO SILVELA 28028 MADRID 03 28 2010 024283409 1009 1009
121,09 euros. – 02 28 2010 024684038 0110 0110 2.294,62 euros.
0111 10 28112010136 VIRGIN PLAY, S.A. PP CASTELLANA 11 28046 MADRID 02 28 2010 029278909 1209 1209
5.639,35 euros.
0111 10 28112029940 HONG KONG OCEAN, S.L. CL MAGDALENA 18 28012 MADRID 02 28 2010 029279010 1209
1209 958,76 euros.
0111 10 28112092079 CONSTRUCCIONES GALCON, S CL PRINCIPE 21 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2009
094873461 0809 0809 12.856,09 euros.
0111 10 28112100769 ASISTENCIA TECNICA Y FOR CL SERRANO 43 28001 MADRID 02 28 2009 094873562 0809
0809 3.331,31 euros. – 02 28 2010 024684442 0110 0110 615,98 euros.
0111 10 28112307095 HOSTELERA HERITAGE, S.L. CL CABALLERO DE GRAC 28013 MADRID 02 28 2010
029281535 1209 1209 877,45 euros.
0111 10 28112624468 VIENA CAPELLANES SERRANO PP CASTELLANA 34 28046 MADRID 03 28 2010 024523178
1009 1009 374,99 euros.
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0111 10 28112765221 JOIST, S.L. CL VALLE DE TOBALINA 28021 MADRID 04 28 2009 000246931 0609 0609 60,00
euros. – 04 28 2009 000247032 0609 0609 60,00 euros. – 04 28 2009 000247133 0609 0609 60,00 euros.
0111 10 28112854844 CORMAN SISTEMAS Y MONTAJ CL MORATINES 22 28005 MADRID 03 28 2010 023988870
1207 0208 257,53 euros. – 03 28 2010 023989678 0708 0908 1.365,30 euros. – 03 28 2010 023992207 1008 1108
1.121,11 euros. – 03 28 2010 023992510 1207 0208 629,44 euros. – 03 28 2010 023992914 1108 1108 973,67 euros.
0111 10 28112926986 CASA DE LAS BATAS, S.L. CL MINAS 6 28004 MADRID 02 28 2010 024685250 0110 0110
819,08 euros.
0111 10 28113290536 INSTALAC.MONTAJES ELECTR CL ARAGON 35 28840 MEJORADA DEL 02 28 2010
024685351 0110 0110 879,97 euros.
0111 10 28113491206 LABORATORIOS LICONSA,S.A CL CALERUEGA 102 28033 MADRID 03 28 2010 024523380
1009 1009 83,92 euros.
0111 10 28113517373 AXA SEGUROS GENERALES S. CL MARQUES DE VILLAM 28001 MADRID 03 28 2010
024266534 1009 1009 1.606,13 euros.
0111 10 28113588812 ARQUITECTU7RA REFORMAS Y CL EDUARDO MORALES 1 28025 MADRID 02 28 2009
091020743 0709 0709 14.387,47 euros. – 02 28 2009 094883666 0809 0809 14.170,40 euros.
0111 10 28113747951 TEKLASSIC, S.L. CL FERNANDO EL SANTO 28010 MADRID 03 28 2010 024605327 1009
1009 80,00 euros.
0111 10 28114197181 JOSE RAMON OTERO S.COOP. CL FRANCISCO BRIZUEL 28011 MADRID 02 28 2010
024685856 0110 0110 110,28 euros.
0111 10 28114475956 LOPEZ JORQUERA, S.L. CM DE LA PRESA (CHAL 28840 MEJORADA DEL 02 28 2010
029296386 1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28114568714 COARINT, S.L. PP PRADO 16 28014 MADRID 02 28 2010 029297093 1209 1209 961,18 euros.
0111 10 28114784740 STAFF TAXES, S.L. CL CAPITAN HAYA 60 28020 MADRID 03 28 2009 106101718 0909 0909
1.786,72 euros.
0111 10 28114889824 CYMA IMPRESORES, S.L. CL TOMAS REDONDO 1 28033 MADRID 02 28 2010 029299925
1209 1209 1.852,03 euros.
0111 10 28114950852 JARDIN DE INFANCIA LOS A CR DE DAGANZO KM. 1, 28806 ALCALA DE HE 02 28 2010
029300430 1209 1209 347,56 euros.
0111 10 28114975710 KUNZER EDICIONES, S.L. CL GOYA 57 28001 MADRID 02 28 2010 029300632 1209 1209
3.654,55 euros.
0111 10 28115423526 A.L.B. ESTILO DE HOGAR, CL GENERAL RICARDOS 28019 MADRID 03 28 2009 106107576
0909 0909 11.336,42 euros.
0111 10 28115526384 SUPERMERCADOS DE ALIMENT AV DE LAS RETAMAS 80 28922 ALCORCON 03 28 2010
024486095 1009 1009 640,46 euros. – 02 28 2010 024687270 0110 0110 477,50 euros.
0111 10 28116015832 GARRIDO GARCIA JUSTA CL BRAVO MURILLO 37 28015 MADRID 03 28 2010 024605630
1009 1009 150,00 euros.
0111 10 28116428181 FERNANDEZ POZA LUIS VI LIMITE 117 28029 MADRID 03 28 2010 024375355 1009 1009
90,00 euros.
0111 10 28116496283 JOVEN COBB PABLO CL CRISTO DE LA VICT 28026 MADRID 03 28 2010 024366160 1009
1009 150,00 euros.
0111 10 28116569338 MORENO JIMENEZ ASUNCION CL GRAN CAPITAN 4 28802 ALCALA DE HE 02 28 2010
029313564 1209 1209 676,37 euros.
0111 10 28116785970 GESTIMAIL, S.L. CL SAN ALFONSO 13 28850 TORREJON DE 02 28 2010 029315483 1209
1209 927,24 euros.
0111 10 28116970472 GAVIOTA MORENA, S.L. CL GRAN VIA 62 28013 MADRID 02 28 2010 029316695 1209 1209
898,57 euros.
0111 10 28117646341 UICESA OBRAS Y CONSTRUCC CL ARTURO SORIA 336 28033 MADRID 06 28 2010
031073308 0708 0708 207,00 euros.
0111 10 28117712322 SEINMA SERVICIOS INFORMA CL DON RAMON DE LA C 28001 MADRID 02 28 2010
024688785 0110 0110 516,89 euros.
0111 10 28117819426 MATATA, S.L. CL HILARION ESLAVA 3 28015 MADRID 02 28 2010 029323668 1209 1209
408,00 euros.
0111 10 28118032826 LABORATORIOS MAR, S.L. CL COLMENA DEL CURA 28770 COLMENAR VIE 03 28 2010
024438407 1009 1009 57,20 euros.
0111 10 28118040405 BUILDHOS, S.A. CL SAN MARCOS 39 28004 MADRID 02 28 2010 024689391 0110 0110
1.048,44 euros. – 04 28 2010 031043703 0309 0309 626,00 euros.
0111 10 28118041011 KONIXBERT HI TECH, S.A. CL MARROQUINA 112 28030 MADRID 03 28 2009 106130818
0909 0909 997,84 euros.
0111 10 28118281689 ANALISIS Y DESARROLLOS D CL CLAUDIO COELLO 22 28001 MADRID 02 28 2010
029327712 1209 1209 923,60 euros.
0111 10 28118526819 DYPCAR MOTOR, S.L. AV SAN PABLO 28 28820 COSLADA 02 28 2010 029330439 1209 1209
448,66 euros.
0111 10 28118538842 NESTOR MANUEL MOSQUERA, CL SAN BERNARDO 86 28015 MADRID 03 28 2010
024606034 1009 1009 39,96 euros.
0111 10 28118584514 DISEÑO INTERIOR RICOTE S CL CONDE DE VILCHES 28028 MADRID 03 28 2009 106137383
0909 0909 376,32 euros.
0111 10 28118633620 MOTOR GENERAL RICARDOS, CL LINARES 20 28025 MADRID 03 28 2010 024347568 1009
1009 37,37 euros.
0111 10 28118758912 SOLUCIONES TECNICAS DE L PP REINA CRISTINA 14 28014 MADRID 02 28 2010
029333267 1209 1209 209,95 euros.
0111 10 28118937754 VILLALBA RENTACAR, S.L. CL MIRADOR DE CUENCA 28400 COLLADO VILL 03 28 2009
094936917 0809 0809 1.790,24 euros.
0111 10 28118946242 METODOS Y SISTEMAS DIDAC CL MAQUEDA 8 28024 MADRID 03 28 2010 024309374 1009
1009 120,00 euros.
0111 10 28119046676 C.S.P. CORPORACION DE SE CL GOYA 99 28009 MADRID 03 28 2010 024321704 1009 1009
254,99 euros.
0111 10 28119367079 LUNA DELGADO FRANCISCO CL SAN MACARIO 4 28440 GUADARRAMA 03 28 2009
091076721 0709 0709 36,23 euros. – 03 28 2009 094939947 0809 0809 35,02 euros. – 03 28 2009 106144457 0909
0909 34,27 euros.
0111 10 28120199562 TRANSITOS ARIES, S.L. CL RIO TORMES 1 28947 FUENLABRADA 03 28 2010 024486402
1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28120717100 M.T. PRODUCCIONES, S.L. CL ORTEGA Y GASSET 2 28006 MADRID 02 28 2010 029354081
1209 1209 1.849,01 euros.
0111 10 28121099339 BEARINGPOINT BUSINESS CO CL ZURBANO 73 28010 MADRID 02 28 2010 029357014 1209
1209 920,84 euros.
0111 10 28121210584 GESTION INTEGRAL DE SERV CL FERNANDO DIAZ DE 28019 MADRID 04 28 2009
000238544 0609 0609 626,00 euros.
0111 10 28121283942 AUTOCASION HOY, S.A. PJ BISBAL 6 28028 MADRID 03 28 2010 024510549 1009 1009
120,00 euros.
0111 10 28121381447 AGRUPACION DE CALIDAD ES AV ALBERTO ALCOCER 5 28046 MADRID 03 28 2010
024523885 1009 1009 19,98 euros.
0111 10 28121473595 NEIRA SZUCS, S.L. CL LOPEZ DE HOYOS 27 28006 MADRID 02 28 2010 029361155 1209
1209 26,96 euros.
0111 10 28121473696 TENA & SEGURA, S.L. CL RIBADAVIA 4 28029 MADRID 03 28 2010 024376163 1009 1009
54,40 euros.
0111 10 28121487440 PROMOCIONES INDUSTRIALES CL MIRLO 20 28971 GRI ON 02 28 2010 029361357 1209
1209 2.021,29 euros.

0111 10 28121522095 TELEFONICA SOLUCIONES SE AV GENERAL PERON 38 28020 MADRID 03 28 2010
024336252 1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28121664464 SERVILIM MANTENIMIENTO, CL SANTIAGO BERNABEU 28036 MADRID 03 28 2010
024523986 1009 1009 8,04 euros.
0111 10 28121742064 GANA INGENIERIA Y SERVIC CL FERNANDO POO 4 28045 MADRID 03 28 2010 024366362
1009 1009 80,00 euros.
0111 10 28122013361 LENCERIA CORSETERIA MARI CL SAN PEDRO MARTIR 28012 MADRID 04 28 2009
000305232 0809 0809 1.878,00 euros.
0111 10 28122117031 DEKONYA MADRID, S.L. CL DON PEDRO 6 28005 MADRID 02 28 2010 029369744 1209 1209
679,99 euros.
0111 10 28122206048 ASOC. ESPAÑOLA DE SOCIED CL ALCALA 119 28009 MADRID 03 28 2010 024322108 1009
1009 119,88 euros.
0111 10 28122277786 KRISTAL COMPUTER, S.L. CL INDALECIO FERNAND 28041 MADRID 02 28 2010 029373885
1209 1209 1.382,86 euros.
0111 10 28122306280 ASTROLABIO PRODUCCIONES, CU SANTO DOMINGO 11 28013 MADRID 02 28 2010
029374087 1209 1209 706,72 euros.
0111 10 28122467847 EL HONTANAL, S.L. CL GENERAL MARGALLO 28020 MADRID 03 28 2010 024336454 1009
1009 210,00 euros.
0111 10 28122519377 JOSE MIGUEL MARTINEZ GON CL JOSE ORTEGA Y GAS 28006 MADRID 02 28 2010
029376515 1209 1209 611,22 euros.
0111 10 28122529986 COMPENSA BOLSA DE INTERC PP CASTELLANA 127 28046 MADRID 03 28 2010 024524390
1009 1009 79,99 euros.
0111 10 28122794011 ALBERMAN SERVICIOS Y FOR CL FELIX BOIX 4 28036 MADRID 03 28 2010 024524491 1009
1009 421,70 euros.
0111 10 28122879186 TELEFONOS UNIVERSALES DE CL CARRERA TOLEDANA 28500 ARGANDA 02 28 2009
091121884 0709 0709 927,24 euros.
0111 10 28123148362 LA TERRAZA DE LA ESQUINA CL ORENSE 26 28020 MADRID 04 28 2009 000364442 0809
0809 1.039,39 euros.
0111 10 28123257789 MACISTE, S.L. CL JACOMETREZO 15 28013 MADRID 02 28 2010 029384801 1209 1209
916,37 euros.
0111 10 28123337413 ENDICEN ENVASADOS DIETET CL COLUMELA 4 28001 MADRID 03 28 2010 024268352
1009 1009 80,00 euros.
0111 10 28123343574 TELIGENT, S.A. CL CALENDULA 95 28109 ALCOBENDAS 02 28 2010 029385710 1209 1209
7.958,62 euros.
0111 10 28123433504 GECONSA MONTAJES, S.A. CL DE LOS MANZANOS 4 28700 SAN SEBASTIA 02 28 2010
029387124 1209 1209 5.308,72 euros.
0111 10 28123559196 ANCA HOTELES, S.L. PP CASTELLANA 110 28046 MADRID 03 28 2010 024524592 1009 1009
120,00 euros.
0111 10 28123851109 E & O ESPACIOS Y OBRAS,S CL CALLEJON DEL GATO 28220 MAJADAHONDA 02 28 2010
029392174 1209 1209 4.287,72 euros.
0111 10 28124104319 MH2 GESTION HOSPITALARIA AV ANDALUCIA KM 10,5 28021 MADRID 03 28 2010
024356359 1009 1009 375,96 euros.
0111 10 28124367835 AGRUPACION DEPORTIVA ESQ CL RAMON FERNANDEZ S 28400 COLLADO VILL 02 28
2010 029398743 1209 1209 817,45 euros.
0111 10 28124541223 FUTURO CONDUCTOR, S.L. CL PELAYO 9 28004 MADRID 04 28 2009 000244507 0609 0609
626,00 euros.
0111 10 28124555771 SANCHEZ TORO ANGEL MANUE CL BRONCE 27 28950 MORALEJA DE 02 28 2010
029401167 1209 1209 998,46 euros.
0111 10 28124587194 SERVICIOS Y MANTENIMIENT CL CONCEPCION BAHAMO 28028 MADRID 03 28 2009
094996228 0809 0809 1.919,38 euros. – 03 28 2009 106202657 0909 0909 2.028,53 euros.
0111 10 28124591642 AXA ASESORES SEGUROS E I PP CASTELLANA 79 28046 MADRID 03 28 2010 024524693
1009 1009 204,84 euros.
0111 10 28124606594 GARVIA LOPEZ JOSE LUIS CL CONDOR 1 28025 MADRID 02 28 2010 029401773 1209 1209
916,37 euros.
0111 10 28124803224 CHARLES DICKENS, S.L. CL FRANCISCO DE ROJA 28010 MADRID 02 28 2010 024696869
0110 0110 86,88 euros.
0111 10 28124846569 CONSE HOSTEL, S.L. PZ PUERTA DEL SOL 4 28013 MADRID 02 28 2009 044034852 0109
0109 2.690,87 euros.
0111 10 28125240835 NAVOPTIK, S.L. CL JOSE ECHEGARAY(ED 28100 ALCOBENDAS 03 28 2010 024403546
1009 1009 131,99 euros.
0111 10 28125297823 ANDAIRA TECHNOLOGY, S.L. CL BASILICA 17 28020 MADRID 02 28 2010 024697879 0110
0110 699,77 euros.
0111 10 28125367945 GONZALEZ PRADOS FRANCISC CL AMPELIDO 24 28011 MADRID 03 28 2010 024309475
1009 1009 408,16 euros.
0111 10 28125680365 THINK OUT CONSULTING, S. CL FUENCARRAL 158 28010 MADRID 02 28 2010 029411574
1209 1209 3.665,44 euros.
0111 10 28126119188 STARS FUN, S.L. AV PABLO NERUDA (LOC 28018 MADRID 03 28 2009 095014113 0809 0809
90,30 euros. – 03 28 2010 024314529 1009 1009 72,00 euros.
0111 10 28126186684 ABAD DE LAS HERAS HERMIN CL FOSO 140 28300 ARANJUEZ 04 28 2008 000568466 1208
1208 6.251,00 euros.
0111 10 28126246504 A P D GESTION Y PROMOCIO CL ALFONSO XIII 101 28038 MADRID 02 28 2010 029419153
1209 1209 1.067,10 euros.
0111 10 28126328245 INSTALACIONES FLUIDOS Y CL REAL 5 28430 ALPEDRETE 02 28 2010 029420264 1209
1209 1.044,35 euros.
0111 10 28126334612 ELESMON, S.L. CL ANTONIO GAUDI 23 28946 FUENLABRADA 02 28 2010 029420567 1209
1209 1.600,91 euros.
0111 10 28126490923 SERVICIO URGENTE DOCUMEN CL BEATO BERRIO OCHO 28027 MADRID 02 28 2009
095018759 0809 0809 4.517,36 euros.
0111 10 28126535884 MERCA CALOR,S.L. CL PRINCIPE DE VERGA 28016 MADRID 02 28 2010 024698990 0110
0110 1.044,14 euros.
0111 10 28126619346 GUZFERSIS SL. PO CASTELLANA 21 28046 MADRID 02 28 2010 029424813 1209 1209
897,31 euros.
0111 10 28126625612 EDITORIAL CAMPO BRAVO, S PZ DE ORIENTE 2 28013 MADRID 02 28 2010 024699192 0110
0110 352,70 euros.
0111 10 28126702101 LAMPEDUSAMATO, S.L. CL SANTIAGO 12 28013 MADRID 02 28 2010 029425924 1209 1209
1.784,17 euros.
0111 10 28126838305 INVERSORA T.B. CL RAFAEL CALVO 13 28010 MADRID 02 28 2010 029427035 1209 1209
724,40 euros.
0111 10 28126991683 IPR CONSUILTORES CL CRISOL S/N 28529 MADRID 02 28 2010 024699600 0110 0110
117,47 euros.
0111 10 28127009063 INVESTIGACION Y PROGRAMA PP CASTELLANA 168 28046 MADRID 03 28 2009 106235292
0909 0909 860,56 euros.
0111 10 28127052412 ESTUDIO DE ARQUITECTURA CL LAGUNA 8 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2010 024540962
1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28127168913 SISTEMAS DE CONTROL Y SE CL PADRE DAMIAN 40 28036 MADRID 03 28 2009 095028156
0809 0809 80,00 euros. – 03 28 2009 106237619 0909 0909 60,00 euros.
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0111 10 28127210844 NIETO MUÑOZ FRANCISCO JA CL GINZO DE LIMIA 27 28029 MADRID 02 28 2010
029432893 1209 1209 1.395,26 euros.
0111 10 28127304713 PECA-TAPA, S.L. AV INFANTE DON LUIS 28660 BOADILLA DEL 02 28 2010 029435321 1209
1209 2.720,11 euros.
0111 10 28127354627 DESARROLLO INMOBILIARIO CL CONDE DE PEÑALVER 28006 MADRID 02 28 2010
029436230 1209 1209 432,37 euros.
0111 10 28127439301 GESTION SERVICIOS DEPORT CL SEGOVIA 21 28100 ALCOBENDAS 02 28 2010 024700004
0110 0110 506,51 euros.
0111 10 28127518315 SOLUCIONES TECNOLOGICAS CL ZURBARAN 10 28010 MADRID 02 28 2010 029439462
1209 1209 921,85 euros.
0111 10 28127642391 AYMERICH GOLF MANAGEMENT PP CASTELLANA 8 28046 MADRID 02 28 2010 024700610
0110 0110 2.117,76 euros. – 02 28 2010 029441684 1109 1209 2.830,80 euros.
0111 10 28127681595 SKILLED EMPRESA DE TRABA CL LAGASCA 71 28001 MADRID 03 28 2009 095036341 0809
0809 19,00 euros. – 03 28 2009 106246713 0909 0909 19,00 euros.
0111 10 28127774050 MERIN FAUS, PATRIA, FRAN PP MARQUES DE ZAFRA 28028 MADRID 02 28 2010 029444314
1109 1109 120,00 euros. – 02 28 2010 029444415 1109 1109 27,11 euros.
0111 10 28127833260 EFIE GESTION INMOBILIARI TR LOPE DE FIGUEROA 28804 ALCALA DE HE 02 28 2010
029445324 1209 1209 897,31 euros.
0111 10 28127848317 SALROBEN, S.L. PS ARROYOMOLINOS 24 28938 MOSTOLES 02 28 2010 029445627 1209
1209 1.039,86 euros.
0111 10 28127908133 C.B. MIG-TZE CHIU WU Y F CL FRANCISCO SILVELA 28028 MADRID 02 28 2010 029446839
1209 1209 340,62 euros.
0111 10 28128073235 TALLERES PAS DE CAR,S , CL E POLIG. P-29 NA 28400 COLLADO VILL 03 28 2010
024470941 1009 1009 50,00 euros.
0111 10 28128396163 PLATAFORMA ALTERNATIVA P CL LISBOA POL IND AL 28340 VALDEMORO 03 28 2010
024432848 1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28128470531 TERCERA 2, S.L. CT NAVACERRADA-GUADA 28430 ALPEDRETE 02 28 2010 029457448
1209 1209 5.506,61 euros.
0111 10 28128486291 ALQUILERES POSTIGO, S.L. CL LA TOCA 3 28947 FUENLABRADA 03 28 2009 095048061
0809 0809 9.568,81 euros.
0111 10 28128517617 GESTIONES ADMINIST. GONZ CL FERNAN GONZALEZ 3 28009 MADRID 03 28 2010
024322916 1009 1009 80,00 euros.
0111 10 28128569450 SERVICIOS ENTREGAS Y MAN CL FERMIN CABALLERO 28035 MADRID 03 28 2010
024448713 1009 1009 63,19 euros.
0111 10 28128613203 MORE AND MORE MANAGEMENT AV GENERAL PERON 25 28020 MADRID 03 28 2010
024337262 1009 1009 80,00 euros.
0111 10 28128642606 SEGAIN COMERCIALIZACIONE PZ PUERTA DEL SOL 6 28013 MADRID 02 28 2009
091204134 0709 0709 4.492,13 euros. – 02 28 2009 095051293 0809 0809 3.137,34 euros. – 02 28 2010 029459165
1209 1209 1.814,05 euros.
0111 10 28128660891 SERVICE MOTOR 4000, S.L. CL CHILE 20 28016 MADRID 02 28 2010 024701923 0110 0110
391,56 euros.
0111 10 28128696560 GABINETE SAN POL, S.L. CL FUENTE 18 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2009 069383578 0509
0509 614,00 euros. – 02 28 2009 076913610 0609 0609 614,00 euros. – 02 28 2010 029460175 1209 1209 614,00
euros.
0111 10 28128737582 DESARROLLO Y FABRICACION CL MONTESA 35 28006 MADRID 02 28 2010 029461185
1209 1209 46,15 euros.
0111 10 28128837212 SALGADO PAJARES MIGUEL A CL CHANTADA 17 28029 MADRID 02 28 2010 029463108
1209 1209 215,10 euros.
0111 10 28129058187 CASAMA 2000, S. L. CL CLARA DEL REY 57 28002 MADRID 02 28 2010 029466643 1209 1209
1.803,74 euros.
0111 10 28129161958 COM. USUARIOS GARAJE MED AV MEDITERRANEO 44 28007 MADRID 03 28 2010
024323219 1009 1009 379,06 euros.
0111 10 28129213993 SOLUCIONES EN TELEFONIA CL NICARAGUA 4 28914 LEGANES 03 28 2010 024422845
1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28129321303 VALLADARES INGENIERIA, S CL MIAMI 21 28027 MADRID 03 28 2010 024511458 1009 1009
50,00 euros.
0111 10 28129321808 BERNARDO ROLDAN JOSE LUI CL LA HAYA 11 28935 MOSTOLES 02 28 2010 029468865
1209 1209 886,79 euros.
0111 10 28129395061 MONTALT CHOVA, S.L. CL MARQUES DE JURA R 28019 MADRID 02 28 2010 028930315
0808 0808 768,40 euros.
0111 10 28129474479 F.W. IBERIA SUMINISTROS, CL GABRIEL LOBO (LOC 28002 MADRID 03 28 2009 106275611
0909 0909 46,93 euros.
0111 10 28129534804 GESATOCHA 2000, S.L. CL ATOCHA 70 28012 MADRID 02 28 2010 029472000 1209 1209
927,24 euros.
0111 10 28129543288 PLANNING SECURITY, S.L. AV FELIPE II 14 28009 MADRID 03 28 2010 024323320 1009 1009
62,30 euros.
0111 10 28129593004 SAVIA NUEVO DISCO MADRID CL GARCÍA DE PAREDES 28010 MADRID 02 28 2010
029472707 1209 1209 87,76 euros.
0111 10 28129654537 TECNOLOGICA,INGENIERIA, RD DE PONIENTE 16 28760 TRES CANTOS 03 28 2010
024438710 1009 1009 49,99 euros.
0111 10 28129662217 CLM. SERVICIOS INMOBILIA CL RODRIGUEZ SAN PED 28015 MADRID 02 28 2010
029473717 1209 1209 897,31 euros.
0111 10 28129832369 OUERTANI - SAMI BEN HA CL BRAVO MURILLO 17 28015 MADRID 02 28 2010 029475939
1209 1209 906,67 euros.
0111 10 28129870967 CROQUIS FOTOCOPIAS, S.L. CL ESPRONCEDA 31 28003 MADRID 02 28 2010 029476545
1209 1209 897,05 euros.
0111 10 28129974940 HESS ILUMINACION Y MOBIL CL ERASO 25 28028 MADRID 02 28 2010 029477959 1209
1209 886,79 euros.
0111 10 28129991209 AECHELON TECHNOLOGY ESPA PZ INDEPENDENCIA 5 28001 MADRID 03 28 2010
024269261 1009 1009 200,02 euros.
0111 10 28130036372 JOSMERMI, S.L. RD DE SEGOVIA 17 28005 MADRID 02 28 2010 029478767 1209 1209
648,19 euros.
0111 10 28130181064 EUROPEA DE TRAVERTINOS Y CL COMANDANTE ZORITA 28020 MADRID 02 28 2010
024704044 0110 0110 978,86 euros.
0111 10 28130191269 GRANDA INMUEBLES, S.L. CL ORENSE 6 28020 MADRID 03 28 2009 095072212 0809 0809
20,77 euros.
0111 10 28130213602 SERRANO SANZ ALBERTO JUL CL SAN ROQUE 3 28723 PEDREZUELA 02 28 2010
029481700 1209 1209 467,42 euros.
0111 10 28130217036 ASFALTOS Y TRANSPORTES A CL MORERAS 28300 ARANJUEZ 02 28 2010 029481801 1209
1209 4.237,72 euros.
0111 10 28130231382 COSANO ALVAREZ JOSE CL PABLO CASAL 25 28980 PARLA 02 28 2010 024704347 0110
0110 915,40 euros. – 02 28 2010 029482003 1209 1209 1.360,13 euros.
0111 10 28130231584 FUNDACION ADECCO CL FORTUNY 7 28010 MADRID 03 28 2010 024608256 1009 1009
120,00 euros.
0111 10 28130266041 NUÑEZ SERVICIOS ATENCION CL LA PAZ 7 28931 MOSTOLES 04 28 2009 000093650 0309
0309 6.251,00 euros.

0111 10 28130649694 SELECTAUTO AUTOMOCION, S CL CUESTA DE SAN FRA 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2010
029487962 1209 1209 449,29 euros.
0111 10 28130698905 GESTION HIPOTECARIA REGI PO GENERAL MARTINEZ 28010 MADRID 03 28 2010
024126286 0708 0908 3.748,08 euros.
0111 10 28130711130 PUBLICIDAD JUST IN TIME, CL PRINCIPE DE VERGA 28006 MADRID 03 28 2010 024269362
1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28130731742 VIAJES VINCIT, S.L. CL CEDACEROS 8 28014 MADRID 03 28 2010 012235807 0909 0909
300,00 euros.
0111 10 28130754374 BARRIENTOS GOMERA M MERC CL PORTO LAGOS LOCAL 28924 ALCORCON 02 28 2010
029489780 1209 1209 476,35 euros.
0111 10 28130788023 CUSPIDE INVERSIONES Y AS CL EDUARDO DATO 15 28010 MADRID 03 28 2010 024608660
1009 1009 342,84 euros.
0111 10 28130904322 CAFETERIA EL SIFON, S.L. CL GRAN VIA 3 28220 MAJADAHONDA 02 28 2010 029491400
1209 1209 1.330,88 euros.
0111 10 28130923419 LIMPIEZAS ESCORIAL CL SAN ANTON 15 28200 SAN LORENZO 04 28 2009 000272795 0709
0709 1.200,00 euros.
0111 10 28130930489 JOFA GARCLE, S.L. CT CANILLAS 60 28043 MADRID 02 28 2010 017719236 1109 1109
387,65 euros.
0111 10 28131007988 ELACARMA, S.L. CL DONOSO CORTES 58 28015 MADRID 02 28 2009 044150242 0109 0109
3.133,02 euros. – 02 28 2010 029492814 1209 1209 2.088,67 euros.
0111 10 28131008392 KONAMI OF EUROPE GMBH; S CL ORENSE 34 28020 MADRID 03 28 2010 024337767 1009
1009 120,00 euros.
0111 10 28131084881 SEVILLA E HIJOS, S.L. CL SANTA ENGRACIA 11 28003 MADRID 02 28 2010 029494329 1209
1209 897,31 euros.
0111 10 28131098019 REVOCOS DE COMUNIDADES M CL VIRGEN DE BELEN 2 28019 MADRID 02 28 2010
024705256 0110 0110 1.048,44 euros.
0111 10 28131321523 20.20 LOGISTICS ESPAÑA, CL ARROYO DE LOS PRA 28320 PINTO 03 28 2010 024457504
1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28131378006 GONZALEZ GARCIA JOSE MA CL PONCIANO 6 28015 MADRID 03 28 2010 024608761 1009
1009 191,42 euros.
0111 10 28131496325 ROCH & ROCH, S.L. CL INDALECIO FERNAND 28041 MADRID 02 28 2010 029500086 1209
1209 923,60 euros.
0111 10 28131589988 EXCAVACIONES SABLOVAN, S PJ ERAS DE CHAMBERI 28860 PARACUELLOS 02 28 2010
029502716 1209 1209 2.829,82 euros.
0111 10 28131594436 INBLO INVERSIONES, S.L. PZ PUERTA DEL SOL 6 28013 MADRID 02 28 2009 044162265
0109 0109 23.753,15 euros. – 02 28 2010 029502918 1209 1209 898,57 euros.
0111 10 28131597062 AZIZ MARTIN FRANCISCO JO CL VELAZQUEZ 109 28006 MADRID 02 28 2010 029503019
1209 1209 611,22 euros.
0111 10 28131603631 BRONCE Y BELLEZA, S.L. CL GENERAL PARDIÑAS 28006 MADRID 03 28 2010 024269463
1009 1009 110,20 euros.
0111 10 28131659306 NETMANAGE IBERIA, S.L. CL CARDENAL MARCELO 28016 MADRID 02 28 2010 029504029
1209 1209 1.969,20 euros.
0111 10 28131668804 IBERCAR LEASE, S.A. AV CASTILLA (EDIFICI 28830 SAN FERNANDO 03 28 2010 024480136
1009 1009 80,00 euros.
0111 10 28131687493 NACHO LUQUE PELUQUEROS, CL CRISTO 31 28691 VILLANUEVA D 03 28 2010 024541366
1009 1009 120,98 euros.
0111 10 28131748121 MIRHAUTO MIGUEL ANGEL AP PP TALLERES 3 28021 MADRID 02 28 2010 029505645 1209
1209 3.332,16 euros.
0111 10 28131952427 GEORGES RECH IBERICA, S. CL MARTILLO 3 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2010 024323623
1009 1009 178,21 euros.
0111 10 28132029522 FUENTES BALBUENA MARIA M CL SEÑOR CURA 1 28864 AJALVIR 02 28 2010 029509382
1209 1209 1.948,62 euros.
0111 10 28132311529 LEGALIZACION DE INSTALAC CL VII 11 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2010 029512719 1209
1209 1.044,35 euros.
0111 10 28132352955 QUORUM ABOGADOS, S.L.L. PO DE LA HABANA 152 28036 MADRID 02 28 2010 031302165
0509 0509 864,02 euros. – 02 28 2010 031302367 0609 0609 893,72 euros.
0111 10 28132380641 HISPALIBER DISTRIBUCION, CL CANARIAS 55 28045 MADRID 03 28 2010 024367473 1009
1009 85,00 euros.
0111 10 28132590910 INURSED, S.L. PP CASTELLANA 139 28046 MADRID 02 28 2010 029516052 1209 1209
1.085,39 euros.
0111 10 28132688920 TELEVIGILANCIA E INTEGRA CL CIUDAD DE FRIAS 2 28021 MADRID 02 28 2010 029517365
1209 1209 913,96 euros.
0111 10 28132817242 JUIMA GESTION, S.L. AV PRINCIPAL 20 28991 TORREJON DE 02 28 2010 024707478 0110
0110 23,90 euros.
0111 10 28132832501 GABINETE DE SERVICIOS GE CL TELLEZ 15 28007 MADRID 03 28 2010 024323724 1009
1009 364,80 euros.
0111 10 28133046002 UNION APLICADORES CUALIF CL LOPEZ DE HOYOS 14 28002 MADRID 02 28 2010
029521813 1209 1209 938,20 euros.
0111 10 28133082778 MONTERO VALLEJO LUIS TR VIRGEN DE MONSERR 28830 SAN FERNANDO 03 28 2010
024449420 1009 1009 150,00 euros.
0111 10 28133272233 REYEN EXPRESS COURIER, S CL CINE 34 28024 MADRID 02 28 2010 029524944 1209 1209
916,37 euros.
0111 10 28133365492 AZIMUT MADRID, S.L. CL SAGASTA 28 28004 MADRID 03 28 2009 095122025 0809 0809
1.136,02 euros.
0111 10 28133435012 ENTIDAD PARA LA CALIDAD CL ZORRILLA 21 28014 MADRID 02 28 2009 095123540 0809
0809 2.393,84 euros. – 02 28 2010 029527368 1209 1209 959,90 euros.
0111 10 28133624968 SIGMA 5000, S.L. CL SAN BERNARDO 5 28013 MADRID 02 28 2010 029529792 1209 1209
2.659,99 euros.
0111 10 28133663869 AYUDA INFORMATICA, S.L. CL CLARA DEL REY 48 28002 MADRID 02 28 2010 029530301
1209 1209 2.520,80 euros.
0111 10 28133690646 GRAFICAS DEGRADE, S.L. CL CEREZOS 8 28707 SAN SEBASTIA 04 28 2009 000316346
0809 0809 626,00 euros.
0111 10 28133784212 CERMAR PRODUCCIONES, S.L CL MALCAMPO 21 28002 MADRID 02 28 2010 024709296
0110 0110 934,92 euros.
0111 10 28133825436 G. CUATRO 1.998, S.L. PS PINTOR ROSALES 60 28008 MADRID 02 28 2010 029531715 1209
1209 781,74 euros.
0111 10 28133906975 FUNDACION ARTEAMERICA CL FRANCISCO VILLAES 28017 MADRID 02 28 2009
091294666 0709 0709 2.763,43 euros. – 02 28 2009 095130210 0809 0809 2.763,43 euros. – 02 28 2010 029533129
1209 1209 926,53 euros.
0111 10 28133927284 ITOTRANS TRANSPORTE URGE CL MATILDE HERNANDEZ 28019 MADRID 02 28 2010
029533533 1209 1209 934,69 euros.
0111 10 28134037624 PUNTO D'ARGENTO SLL PO DE EXTREMADURA 13 28011 MADRID 02 28 2010 029535553
1209 1209 665,05 euros.
0111 10 28134158670 BEST COLONIAL, S.L. CL BRESCIA 11 28028 MADRID 03 28 2009 095134149 0809 0809
2.336,32 euros. – 03 28 2009 106346945 0909 0909 2.336,35 euros.
0111 10 28134187063 GRUPO HOSTELERO CUCHIPAN CL CLAVEL 6 28004 MADRID 02 28 2010 029537977 1209
1209 4.036,28 euros.
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0111 10 28134196662 SANCHEZ SOLER ANTONIO CL ARROYO DEL MEDICO 28939 ARROYOMOLINO 03 28 2010
024423148 1009 1009 50,00 euros.
0111 10 28134210406 SOCY MADRID HOSTELERIA, CL PARROCO JULIO MOR 28045 MADRID 02 28 2010
029538886 1209 1209 906,71 euros.
0111 10 28134268000 ASTRODOMUS 3006, S.L. CL MADROÑOS 8 28970 HUMANES DE M 02 28 2010 029540102
1209 1209 776,00 euros.
0111 10 28134301140 AMPUJUAR, S.L. CL FUENLABRADA 40 28901 GETAFE 03 28 2010 024464069 1009 1009
63,74 euros.
0111 10 28134376821 COMERCIAL DE VENDING Y D CL CAMAREROS 7 28200 SAN LORENZO 02 28 2009
091303659 0709 0709 886,79 euros.
0111 10 28134662262 BOUTIQUE FEIJOO, S.L.L. CL RIO MIÑO 2 28440 GUADARRAMA 03 28 2010 024471345 1009
1009 240,00 euros.
0111 10 28134710863 A.SILONIZ GIL SAGREDO;A. CL C (P.I. EUROPOLIS 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2010
024541669 1009 1009 82,25 euros.
0111 10 28134876975 CANOPIA GESTION CULTURAL PZ SALESAS 2 28004 MADRID 02 28 2010 024711118 0110
0110 366,05 euros.
0111 10 28134895466 DELRIMM,S.L. CR CANILLAS 43 28043 MADRID 03 28 2010 024591482 1009 1009 184,00
euros.
0111 10 28135045414 MARIA TERESA LOZANO GARC CL MONTERA 26 28013 MADRID 03 28 2010 024498930
1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28135068652 RODRIGUEZ RODRIGUEZ DIMA PZ CASTILLA 3 28046 MADRID 03 28 2010 024527020 1009
1009 50,98 euros.
0111 10 28135107654 FERNANDEZ BRAVO GARCIA M CL ORELLANA 12 28004 MADRID 03 28 2010 024622000
1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28135113920 ASOCIACION DE ASESORES D CL FACTOR 14 28013 MADRID 02 28 2010 029553842 1209
1209 927,01 euros.
0111 10 28135303068 SIMOIS GESION DE ARTE, S CL SALUSTIANO OLOZAG 28001 MADRID 02 28 2010
029556064 1209 1209 1.773,73 euros.
0111 10 28135368645 CRESPO LOPEZ DAVID AV MANZANARES 158 28019 MADRID 02 28 2010 029557074 1209
1209 886,79 euros.
0111 10 28135498482 HISPANO AFRICANA MINERAM CL JOSE ABASCAL 58 28003 MADRID 02 28 2010
029559603 1209 1209 1.883,94 euros.
0111 10 28135500203 MECANICA AUTOMOVILISTICA CL CIUDAD DE FRIAS 1 28021 MADRID 03 28 2010
024357369 1009 1009 80,00 euros.
0111 10 28135503940 TAQUILLA PROMOCIONES, S. CL GRAN VIA 66 28013 MADRID 02 28 2010 029559805 1209
1209 872,78 euros.
0111 10 28135527279 A M DIRECCION Y GESTION CL CONDADO DE TREVIÑ 28033 MADRID 03 28 2010
024527222 1009 1009 90,00 euros.
0111 10 28135813936 ALCOBENDAS HABITAT, S.L. AV ERMITA 2 28108 ALCOBENDAS 04 28 2009 000269058
0709 0709 626,00 euros.
0111 10 28135833841 ASESORES INTERNACIONALES CL FRANCISCO GERVAS 28020 MADRID 02 28 2010
029565057 1209 1209 1.346,04 euros.
0111 10 28135856776 PROGES CONSULT, S.L. PP CASTELLANA 164 28046 MADRID 02 28 2010 029565562 1209
1209 897,31 euros.
0111 10 28135967318 MAYA CONSULTING INMOBILI CL REY JUAN CARLOS I 28916 LEGANES 03 28 2010
024423451 1009 1009 83,92 euros.
0111 10 28136000458 STORAGE NETWORKING, S.L. CL GENERAL PARDIÑAS 28006 MADRID 03 28 2009
095165269 0809 0809 947,35 euros. – 03 28 2009 106378873 0909 0909 947,35 euros.
0111 10 28136020464 CONSTRUCCIONES TORRES-YU CL LA VIA 7 28019 MADRID 02 28 2010 029568188 1209
1209 9.413,46 euros.
0111 10 28136032790 GES-ITACA, S.L. TR DEL CORDERO 3 28340 VALDEMORO 03 28 2010 024433252 1009 1009
121,08 euros.
0111 10 28136133026 APLICACIONES Y MEDIOS PA CL FUNDICION BIS NAV 28529 RIVAS VACIAM 02 28 2010
029569404 1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28136361883 EDIFICIOS, VIAS Y PUENTE AV MEDITERRANEO 9 28007 MADRID 02 28 2010 031038851
1108 1108 688,50 euros. – 02 28 2010 031038952 1208 1208 1.147,50 euros. – 02 28 2010 031039154 0109 0109
1.147,50 euros. – 02 28 2010 031039356 0209 0209 1.147,50 euros. – 02 28 2010 031039457 0309 0309 1.147,50
euros. – 02 28 2010 031039659 0409 0409 1.147,50 euros. – 02 28 2010 031039861 0509 0509 1.147,50 euros. – 02
28 2010 031042487 0609 0609 1.147,50 euros. – 02 28 2010 031042689 0709 0709 612,00 euros.
0111 10 28136436554 FORMULA SENIOR, S.A. CL AMADOR VALDES (LO 28017 MADRID 02 28 2010 029575060
1209 1209 927,68 euros.
0111 10 28136437160 COMIN AGUIRRE MARTA PZ BAMI 25 28017 MADRID 03 28 2010 024591785 1009 1009
117,32 euros.
0111 10 28136609740 SYSTEMAS KABEL NETE CONS CL CARBALLINO 19 28925 ALCORCON 02 28 2009
091345792 0709 0709 2.937,30 euros. – 02 28 2009 095176080 0809 0809 2.731,99 euros. – 02 28 2010 029577989
1209 1209 2.264,32 euros.
0111 10 28136621561 SAE TECHNOLOGY GROUP,S.L CL GURTUBAY 6 28001 MADRID 03 28 2010 024270069
1009 1009 80,00 euros.
0111 10 28136693303 HOSTELERIA PARADA, S.L. CL GALICIA 34 28940 FUENLABRADA 03 28 2009 106389482
0909 0909 636,29 euros.
0111 10 28136751196 COM.PROP-CONJUNTO URBANI UR LOS LLANOS S/N 28430 ALPEDRETE 03 28 2009
095177801 0809 0809 30,59 euros.
0111 10 28136781714 CANSECO PACHON JOSE MARI CL JUAN BOSCAN 50 28017 MADRID 02 28 2010
029580316 1209 1209 2.671,28 euros.
0111 10 28136803437 GESTION COMERCIALIZADORA AV VALDEPARRA (EDIF. 28108 ALCOBENDAS 03 28 2009
095179114 0809 0809 3.106,97 euros. – 03 28 2009 106392011 0909 0909 3.106,97 euros.
0111 10 28136820413 CLIC 48, S.L CL AMPARO 48 28012 MADRID 03 28 2009 095179619 0809 0809 24,14 euros. –
03 28 2009 106392314 0909 0909 24,14 euros.
0111 10 28136885986 AMERICAN DESIGN, S.L. CL ALONSO CANO 85 28003 MADRID 02 28 2009 091350846 0709
0709 361,72 euros. – 02 28 2010 029582235 1209 1209 893,81 euros.
0111 10 28136909430 UNIVERSONET SOFTWARE FAC CL MEJICO 5 28320 PINTO 02 28 2009 069536758 0509
0509 439,26 euros. – 02 28 2009 077078409 0609 0609 439,26 euros. – 02 28 2009 091351250 0709 0709 439,26
euros. – 02 28 2009 095180629 0809 0809 439,26 euros. – 02 28 2010 029582942 1209 1209 893,81 euros.
0111 10 28136965913 INGENIERIA DE GESTION IN CL GOBELAS 47 Y 49 28023 MADRID 03 28 2010 024556423
1009 1009 41,66 euros.
0111 10 28137131015 AIRES DE CAMBIO,S.L. CL VENEZUELA 4 28220 MAJADAHONDA 04 28 2009 000243695
0609 0609 626,00 euros.
0111 10 28137214877 LOBFRE PROMOCIONES, S.L. PZ PUERTA DEL SOL 6 28013 MADRID 02 28 2010 029587992
1209 1209 923,03 euros.
0111 10 28137223163 PRIMA EUROPA MONITORS, S CL JUAN RAMON JIMENE 28036 MADRID 02 28 2010
029588295 1209 1209 921,85 euros.
0111 10 28137261256 EUROASIA TRADE S.L. CL JOAQUIN M LOPEZ 28015 MADRID 02 28 2010 029589006 1209
1209 916,01 euros.
0111 10 28137316931 PROYECTOS E INVERSIONES CL DEL CAñO 48 28610 VILLAMANTA 02 28 2010 029590218
1209 1209 916,01 euros.
0111 10 28137329560 HOSTELERIA LOS MOSTENSES PZ DE LOS MOSTENSES 28015 MADRID 02 28 2010
029590723 1209 1209 1.784,17 euros.

0111 10 28137430301 MODA YU GU, S.L. CL VALERIA 4 28007 MADRID 03 28 2010 024457706 1009 1009 60,00
euros.
0111 10 28137576104 ALVAREZ MARTINEZ FRANCIS CL RODRIGUEZ SAN PED 28015 MADRID 03 28 2010
024609872 1009 1009 32,28 euros.
0111 10 28137609042 AMIGANEW, S.L. CL PRINCESA 61 28008 MADRID 02 28 2010 029594359 1209 1209 923,03
euros.
0111 10 28137633900 PATLUGO, S.L. CL JOSE MONTALVO 13 28019 MADRID 02 28 2010 029596985 1209 1209
958,62 euros.
0111 10 28137647034 RUIZ LOPEZ FRANCISCO CL MEJICO 14 28945 FUENLABRADA 02 28 2010 029597187 1209
1209 46,80 euros.
0111 10 28137670979 ASOCIACION ESPAÑOLA DE E CL CLAUDIO COELLO 10 28006 MADRID 03 28 2010
024270372 1009 1009 184,01 euros.
0111 10 28137705032 VERDEJO SERRANO JUAN JOS CL CAPITAN BLANCO A 28029 MADRID 02 28 2010
029597591 1209 1209 906,71 euros.
0111 10 28137830021 SANCHEZ TORRES RAMIRO CL SAN JORGE 11 28053 MADRID 03 28 2009 095197100 0809
0809 2.475,71 euros. – 03 28 2009 106407165 0909 0909 2.467,39 euros.
0111 10 28137985928 IDEAL DE MANTENIMIENTO, CU SAN VICENTE 4 28008 MADRID 02 28 2010 024715966
0110 0110 917,76 euros.
0111 10 28138258538 PRODUCTOS HELEVER, S.L. CL GRAN VIA DE HORTA 28043 MADRID 02 28 2010
029605877 1209 1209 927,68 euros.
0111 10 28138290870 AMAGASI OBRAS Y ACONDICI PS REDONDELA 15 28029 MADRID 02 28 2010 024716168
0110 0110 1.014,62 euros.
0111 10 28138302287 REFORMAS Y CONST. ANTONI CL MADRIDEJOS 65 28026 MADRID 02 28 2009 069560808
0509 0509 3.193,39 euros. – 02 28 2009 077102859 0609 0609 3.090,35 euros. – 02 28 2010 029606584 1209 1209
1.074,53 euros.
0111 10 28138306432 OB FDF, S.L. CL ARDEMANS 18 28028 MADRID 02 28 2010 029606685 1209 1209 1.926,76
euros.
0111 10 28138312694 LIBARDON REMODELACION Y CL JOSEFA VALCARCEL 28027 MADRID 02 28 2010
029606988 1209 1209 3.129,50 euros.
0111 10 28138382214 ALLCOR RECONS, S.L. CL JULIA GARCIA BOUT 28022 MADRID 02 28 2010 029608103 1209
1209 1.044,35 euros.
0111 10 28138456376 M.L.P. PRIVATE FINANCE C CL ALFONSO XII 30 28014 MADRID 02 28 2010 029609315 1209
1209 870,44 euros.
0111 10 28138485375 ESCUELA DE DOMA DIAZ SAL CM VECINAL PINTO-PAR 28320 PINTO 03 28 2010 024457807
1009 1009 60,00 euros.
0111 10 28138755258 LUTERGART SERVICIOS, S.L CL SAPPORO 6 28923 ALCORCON 02 28 2010 029614062
1209 1209 938,20 euros.
0111 10 28138923087 GUERRERO GOMEZ JUAN LUIS CL MAYOR 70 28921 ALCORCON 02 28 2010 029617496
1209 1209 927,24 euros.
0111 10 28139002408 MARTIN MARTIN JOSE MARIA CL ESCORIAL 5 28260 GALAPAGAR 02 28 2010 024717178
0110 0110 416,21 euros.
0111 10 28139020491 CARDENAS SANTOS REGINA CL PRINCIPE DE VERGA 28006 MADRID 02 28 2010
029619015 1209 1209 151,57 euros.
0111 10 28139025242 CAÑAS YAGUE AUXILIAR DE CL AMALIA 19 28020 MADRID 02 28 2010 029619116 1209 1209
1.684,80 euros.
0111 10 28139029282 CONESMI, S.L. CL RAQUEL MELLER (LO 28027 MADRID 02 28 2010 029619217 1209 1209
936,89 euros.
0111 10 28139242480 TALLER DE MERCADO POSTAL CL TOMAS REDONDO 1 28033 MADRID 03 28 2010
024528232 1009 1009 145,58 euros. – 02 28 2010 029623762 1209 1209 959,90 euros.
0111 10 28139281583 CALIDAD IBERICA EDU Y MA CL IGLESIA 2 28100 ALCOBENDAS 04 28 2009 000241978
0609 0609 626,00 euros.
0111 10 28139316646 AITOR IMPORTACION, S.L. CL TIMANFAYA 49 28970 HUMANES DE M 03 28 2010 024487412
1009 1009 222,54 euros.
0111 10 28139386263 EASY GRAF,S.L. CL T (POL.IND.EUROPO 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2010 024717784
0110 0110 67,76 euros.
0111 10 28139422437 ELECTRODOMESTICOS GARPIS CL ALCAUDON (8 BAJO 28946 FUENLABRADA 02 28 2009
095222661 0809 0809 934,69 euros. – 02 28 2010 029626893 1209 1209 934,69 euros.
0111 10 28139543382 ESFERIA 54, S.L. CL ORENSE 85 28020 MADRID 02 28 2010 024718087 0110 0110 97,44
euros.
0111 10 28139623107 PRODUCCIONES BAMAKO, S.L AV ALFONSO XIII 117 28016 MADRID 02 28 2010 029632048
1209 1209 2.711,22 euros.
0111 10 28139679485 INVERSIONES PETROLERAS M AV NAZARET 1 28009 MADRID 02 28 2010 029636290 1209
1209 893,81 euros.
0111 10 28139984936 MOWLA - GOLAM CL MIGUEL SERVET 11 28012 MADRID 02 28 2010 029659027 1209 1209
458,24 euros.
0111 10 28140127709 INICIATIVAS PUBLICITARIA CL HUERTA DE VILLAVE 28021 MADRID 02 28 2010 029661350
1209 1209 469,76 euros.
0111 10 28140168832 S F C SERVICIOS DE CONSE CL VALLADOLID 9 28931 MOSTOLES 02 28 2010 024723545
0110 0110 33,13 euros.
0111 10 28140174993 YANG - ZHONGJIAN CL LEGANES 21 28912 LEGANES 03 28 2010 024423855 1009 1009
96,00 euros.
0111 10 28140293417 UVE 99, S.L. CL SOR ANGELA DE LA 28020 MADRID 02 28 2010 029664077 1209 1209
1.044,35 euros.
0111 10 28140374956 BETANCOURT CALVO RAMON E CL LUCANO 59 28022 MADRID 02 28 2010 029664986 1209
1209 522,24 euros.
0111 10 28140502167 OCHO FACHADAS SIN ANDAMI CL PELAYOS 1 28945 FUENLABRADA 03 28 2010
023798409 0105 1005 661,92 euros.
0111 10 28140548546 COMPAÑIA MADRILEÑA DE AS CL AMOS DE ESCALANTE 28017 MADRID 02 28 2010
029668222 1209 1209 4.766,99 euros.
0111 10 28140653832 PREVENTIUM PREVENCION RI CL GOYA 29 28001 MADRID 03 28 2010 024270776 1009
1009 50,00 euros.
0111 10 28140687881 NAVARRETE CANO JOSE MIGU CL ISABEL LA CATOLIC 28670 VILLAVICIOSA 02 28 2010
029670545 1209 1209 117,07 euros.
0111 10 28140691218 SANCHEZ RENGIFO MARIA FE CL JARDINES 29 28013 MADRID 02 28 2010 029670848 1209
1209 913,96 euros.
0111 10 28140726378 TAO LOGISTICA, S.L. CL CONSTITUCION 2 28100 ALCOBENDAS 03 28 2009 095289450
0809 0809 19,68 euros. – 03 28 2009 106489415 0909 0909 19,68 euros.
0111 10 28140731129 ATENCION SOCIAL Y ESTANC CL NIEREMBERG 4 28002 MADRID 03 28 2010 024287550
1009 1009 4.572,31 euros.
0111 10 28140732644 MARKAB CREATIVOS, S.L. CL MARTIRES DE ALCAL 28015 MADRID 02 28 2010 029671858
1209 1209 878,69 euros.
0111 10 28140738203 MARIET OSA´S, S.L. CL MARIA MARTINEZ OV 28021 MADRID 02 28 2010 029671959 1209
1209 767,93 euros.
0111 10 28140823479 EASY PRODUCTS, S.L. CL GONZALEZ DAVILA 2 28031 MADRID 04 28 2009 000227430 0208
1008 626,00 euros.
0111 10 28140860865 SANTA & SANTA 2001, S.L. CL GENERAL RICARDOS 28019 MADRID 02 28 2009 058082573
0409 0409 2.614,01 euros. – 02 28 2009 069638408 0509 0509 3.133,08 euros.
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0111 10 28140901483 HOSTELERIA SEVESOLA,S.L. CL SAN JULIAN 7 28220 MAJADAHONDA 02 28 2010
024724353 0110 0110 885,86 euros.
0111 10 28141140650 CORPORACION DE INVESTIGA CL ARROYO DE FONTARR 28030 MADRID 02 28 2010
029678023 1209 1209 1.824,55 euros.
0111 10 28141154895 JARECHE CONSULTING, S.L. CL MARTIRES CONCEPCI 28006 MADRID 02 28 2010
029678427 1209 1209 957,42 euros.
0111 10 28141155909 GESNORMA, S.L. CL PRINCIPE DE VERGA 28006 MADRID 02 28 2010 029678528 1209 1209
897,31 euros.
0111 10 28141389416 COM.PROP.LOS ALTOS DE VI CL HONORIO LOZANO 16 28400 COLLADO VILL 03 28 2009
095301170 0809 0809 100,06 euros.
0111 10 28141403156 RODRIGUEZ LOPEZ JESUS CL DR.GARCIA TORRES 28609 SEVILLA LA N 02 28 2009
069648613 0509 0509 996,05 euros. – 02 28 2009 077194203 0609 0609 963,91 euros. – 02 28 2009 091464115 0709
0709 996,05 euros. – 02 28 2009 095301574 0809 0809 975,61 euros. – 02 28 2010 029682669 1209 1209 965,87
euros.
0111 10 28141441653 GEFRA ASESORES, S.L. CL CONDE RODRIGUEZ S 28053 MADRID 03 28 2010 024315135
1009 1009 80,00 euros.
0111 10 28141509048 HUERTA MARCOS JUAN JOSE CL CASTELLON 26 28380 COLMENAR DE 02 28 2009
058097125 0409 0409 1.181,64 euros. – 02 28 2009 069651340 0509 0509 1.074,53 euros. – 02 28 2009 077197334
0609 0609 1.039,86 euros. – 02 28 2009 091466842 0709 0709 1.074,53 euros.
0111 10 28141566844 VILLEGAS JIMENEZ SEGUNDO UR JARDINES DEL PARQ 28400 COLLADO VILL 03 28 2010
024471951 1009 1009 90,00 euros.
0111 10 28141632219 GRAFITO COMUNICACION INT CL CEA BERMUDEZ 14 28003 MADRID 03 28 2010
024610882 1009 1009 51,95 euros.
0111 10 28141667177 HEXAGONE LENGUA FRANCESA CL ESPAÑOLETO 12 28010 MADRID 02 28 2010
024726070 0110 0110 22,18 euros.
0111 10 28141677281 TECNIPOST, S.L. CL CAPITAN HAYA 60 28020 MADRID 03 28 2010 024339585 1009 1009
120,00 euros.
0111 10 28141748922 MOSAN ARQUITECTO, S.L. CL ANTONIO LOPEZ AG 28029 MADRID 02 28 2010 029689440
1209 1209 893,81 euros.
0111 10 28141846427 TECNOLOGIAS Y COMUNICACI CL FRANCISCO MADARIA 28017 MADRID 02 28 2010
029691561 1209 1209 1.089,42 euros.
0111 10 28141870271 ESTUDIO AREA LOS ANGELES CL LA CANCION DEL OL 28041 MADRID 02 28 2010
029692066 1209 1209 893,81 euros.
0111 10 28141871382 INFOSER ESTACIONAMIENTOS CL MANUEL SILVELA 8 28010 MADRID 03 28 2010
024611084 1009 1009 80,00 euros.
0111 10 28141980712 MENMOR 2002, S.L. CL TOLEDO 3 28901 GETAFE 02 28 2009 077206024 0609 0609
1.802,81 euros. – 02 28 2009 091476441 0709 0709 1.833,35 euros. – 02 28 2009 095311476 0809 0809 1.833,35
euros. – 02 28 2010 029694086 1209 1209 1.803,18 euros.
0111 10 28142017791 MAQUINARIA EN RED 2002, CL FUENCARRAL 82 28004 MADRID 02 28 2010 029694995
1209 1209 923,15 euros.
0111 10 28142211387 NEW LINE AZAFATAS, S.L. CL SAN FRANCISCO D 28003 MADRID 02 28 2010 024726878
0110 0110 5.076,20 euros.
0111 10 28142314653 TRANSPORTES SERENA EXPRE CT VICALVARO-COSLADA 28032 MADRID 02 28 2009
095316732 0809 0809 800,09 euros.
0111 10 28142425292 BASIC MANAGEMENT FEE, S. AV DE LOS PIRINEOS 7 28700 SAN SEBASTIA 02 28 2010
029704493 1209 1209 1.927,34 euros.
0111 10 28142433073 GRAFIC SIGLO XXI AGRUPAC CL REYES MAGOS 12 28009 MADRID 04 28 2009 000273910
0709 0709 125,00 euros. – 02 28 2010 029704594 1209 1209 1.820,81 euros.
0111 10 28142650921 PROMOCIONES NUBIAS 2003, CL SAN ENRIQUE DE OS 28050 MADRID 02 28 2010
029709850 1209 1209 2.758,31 euros.
0111 10 28142677492 VALLADARES REHABILITACIO CL JOSEFA VALCARCEL 28027 MADRID 02 28 2010
024727383 0110 0110 169,10 euros.
0111 10 28142723568 KIVEMU,S.L. CL ALPES 10 28707 SAN SEBASTIA 03 28 2010 023819728 0209 0209 1.253,00
euros.
0111 10 28142865634 SPAIN WATER,S.L. AV ESPAÑA 68 28220 MAJADAHONDA 02 28 2010 029712779 1209 1209
2.298,30 euros.
0111 10 28142900794 JAEN HISPANIA, S.L. AV FINANZAUTO (ESQ. 28500 ARGANDA 02 28 2009 095333203 0809
0809 2.530,90 euros. – 02 28 2010 029714496 1209 1209 3.717,36 euros.
0111 10 28142938281 ALDANA FERNANDEZ ESPERAN CL MARIA TERESA SAEN 28017 MADRID 02 28 2010
029715510 1209 1209 916,37 euros.
0111 10 28143174822 PUERTAS METALICAS DE POR CL HERREROS 4 28891 VELILLA DE S 02 28 2010 029719954
1209 1209 1.847,21 euros.
0111 10 28143211295 INSTALACIONES ELECSIN S. CL HONORIO LOZANO 59 28400 COLLADO VILL 02 28 2010
029720661 1209 1209 6.322,88 euros.
0111 10 28143217662 SERVAX SERVICIOS GENERAL CL SANCHO DAVILA 8 28028 MADRID 03 28 2010 024512771
1009 1009 55,91 euros.
0111 10 28143415504 YALAY PROMOCIONES SL. AV ALBERTO ALCOCER 1 28036 MADRID 02 28 2010 029725311
1209 1209 893,81 euros.
0111 10 28143425507 TUTOR PROMOCIONES Y MARK CL ENRIQUE LARRETA 9 28036 MADRID 03 28 2009
106547817 0909 0909 20.783,70 euros.
0111 10 28143501184 GRUPO ZUINDA, S.L. CL NACIONES 3 28006 MADRID 02 28 2010 029727634 1209 1209
877,45 euros.
0111 10 28143510076 LA AGENCIA PUBLICIDAD QU CL ARGENSOLA 19 28004 MADRID 03 28 2010 024301492
1009 1009 60,00 euros.
0111 10 28143563630 NASSAR CLAVIJO Y PINZON, CL ALESANCO 3 28039 MADRID 02 28 2010 029729250 1209
1209 443,47 euros.
0111 10 28143566256 SERVI MUDANZAS GONZALEZ CL MAMERTO LOPEZ 30 28026 MADRID 03 28 2009
095348963 0809 0809 483,60 euros. – 03 28 2009 106551352 0909 0909 483,60 euros.
0111 10 28143615059 ROJAS CERDA RENE WILFRED CL MARIA TERESA SAEN 28017 MADRID 03 28 2009
095350377 0809 0809 47,57 euros. – 03 28 2009 106552665 0909 0909 54,04 euros.
0111 10 28143669926 AMURA HOTELES, S.A. PS CASTELLANA 140 28046 MADRID 03 28 2010 024407889 1009
1009 100,01 euros.
0111 10 28143690033 FLAIRVIEW TRAVEL-HOTELCL CL NARCISO SERRA 35 28007 MADRID 03 28 2010
024325340 1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28143711857 EMPRENDIMIENTOS QUIMBAYA CL MANCHESTER 40010 28022 MADRID 04 28 2010
024201159 0609 0609 626,00 euros.
0111 10 28143797743 Q2 LIFESTYLE SERVICES IN PZ MARQUES DE SALAMA 28006 MADRID 02 28 2010
029735819 1209 1209 919,51 euros.
0111 10 28143827045 HESPEN & SUAREZ, S.L.L. CL PRINCIPE DE VERGA 28006 MADRID 02 28 2010 029736627
1209 1209 908,93 euros.
0111 10 28143846041 ASESORIA CORTES S.L PL DEL NIÑO JESUS 5 28009 MADRID 02 28 2010 029737031 1209
1209 104,70 euros.
0111 10 28143906059 EL BOUCHAIBI - AHMED CL HUERTA 35 28411 MORALZARZAL 02 28 2010 029738344 1209
1209 936,89 euros.
0111 10 28143922328 MARQUEZ DUBLEY RICARDO A CL ISAAC PERAL 38 28015 MADRID 02 28 2010 029739859
1209 1209 443,47 euros.

0111 10 28143989420 FRANRECAMB, S.L. CL VALDEMORILLO 97 28925 ALCORCON 02 28 2009 058159466 0409
0409 1.794,64 euros. – 02 28 2009 069714388 0509 0509 1.854,44 euros.
0111 10 28144028018 TOP BIJOUX, S.L. PZ TIRSO DE MOLINA 1 28012 MADRID 02 28 2010 029741576 1209 1209
297,05 euros.
0111 10 28144042162 CONSULTORA DE TELECOMUNI CL O'DONNELL 29 28009 MADRID 03 28 2010 024325441
1009 1009 88,50 euros.
0111 10 28144070959 365 DIAS CERRAJEROS, S.L CL AGUSTIN CALVO 26 28043 MADRID 02 28 2010 029742889
1209 1209 1.074,53 euros.
0111 10 28144133910 PIRAMIDE INTERIOR, S.L. CL BRUNO GARCIA 2 28025 MADRID 02 28 2010 029744307 1209
1209 1.137,76 euros.
0111 10 28144138253 ENERGUIA WEB, S.A. CL SAN ROMUALDO 26 28037 MADRID 03 28 2010 024579055 1009
1009 240,00 euros.
0111 10 28144144822 CORDENONS, S.L. CL AMNISTIA 1 28013 MADRID 02 28 2010 029744610 1209 1209 781,74
euros.
0111 10 28144163616 COLDWELL BANKER-GESINAR AV DE BRASIL 23 28046 MADRID 02 28 2010 029745014
1209 1209 895,06 euros.
0111 10 28144278501 DIAZ ARROYO JOSE AV MANZANARES 48 28011 MADRID 02 28 2010 029747842 1209 1209
1.044,35 euros.
0111 10 28144333263 FUNDACION VIDA GRUPO ECO CL MINAS 5 28004 MADRID 02 28 2010 029748852 1209
1209 2.163,11 euros.
0111 10 28144350340 GESTION DE SERVICIOS DE CL VIA DE LOS POBLAD 28033 MADRID 02 28 2009 044493782
0109 0109 8.220,68 euros. – 02 28 2010 029749256 1209 1209 302,23 euros.
0111 10 28144463811 ARGOS CAKEDECOR, S.L. CL COLADA DE POZUELO 28925 ALCORCON 03 28 2010
024424764 1009 1009 42,50 euros.
0111 10 28144471386 POKER DE ASES, S.L. AV ESTADOS 3 28945 FUENLABRADA 03 28 2010 023798914 0505
0505 166,66 euros.
0111 10 28144490685 ACTIVIDAD MERCANTIL VARI CL NUESTRA SEÑORA DE 28016 MADRID 02 28 2009
091543432 0709 0709 19.659,94 euros. – 02 28 2009 095370686 0809 0809 19.659,94 euros. – 02 28 2010
029752387 1209 1209 17.790,53 euros.
0111 10 28144497860 AGORA PARK, S.L. CL ISLAS MALVINAS 60 28905 GETAFE 02 28 2010 029752791 1209 1209
1.010,64 euros.
0111 10 28144637195 AVIVA GESTION DE INVERSI CL ZURBANO 45 28010 MADRID 02 28 2010 029755825 1209
1209 899,66 euros.
0111 10 28144639118 INSTALACIONES ELECTRICAS CL MARROQUINA (LOCA 28030 MADRID 02 28 2009
044502775 0109 0109 2.088,67 euros.
0111 10 28144720253 QUICKMOTOR MADRID, S.L. CL MARIA DE MOLINA 4 28006 MADRID 03 28 2010 024271483
1009 1009 123,90 euros.
0111 10 28144758447 RODI DE GRUCCI, S.L. CL ENRIQUE BORRAS 9 28011 MADRID 02 28 2010 029759158 1209
1209 1.074,53 euros.
0111 10 28144761578 BENGAL IMPORT SERVICE, S CL GUILLERMO DE OSMA 28045 MADRID 02 28 2010
029759259 1209 1209 492,96 euros.
0111 10 28144780574 BOOLE RELACIONES INTELIG CL ZURBANO 23 28010 MADRID 03 28 2010 024611488 1009
1009 80,00 euros.
0111 10 28144781180 C.S.I. ROYAL CLASS, S.L. CL CASTELLO 24 28001 MADRID 02 28 2010 024729407 0110 0110
13.267,50 euros.
0111 10 28144841404 ALCAPARROSA DE GESTION, CL RIOS ROSAS 10 28003 MADRID 02 28 2010 029761077
1209 1209 2.354,42 euros.
0111 10 28144889904 CAFETERIA-RESTAURANTE LA CL AGUSTIN DE FOXA S 28036 MADRID 04 28 2009
000328470 0809 0809 300,52 euros.
0111 10 28144908593 PUENTES DE POZUELO, S.A. PP ERMITA DEL SANTO 28011 MADRID 02 28 2010 024729710
0110 0110 885,86 euros.
0111 10 28144908900 SINAPSIS TRADING, S.L. CL FERNAN GONZALEZ 5 28009 MADRID 02 28 2010 024729811
0110 0110 965,44 euros.
0111 10 28144915768 YOUSSEF ELASRI, S.L,. CL BURJALANCE 6 28011 MADRID 03 28 2010 023819223 1207 1207
755,02 euros.
0111 10 28144922842 EXPEDIA SPAIN, S.L. CL PEDRO DE VALDIVIA 28006 MADRID 02 28 2010 024729912 0110
0110 862,04 euros.
0111 10 28145006708 ESTUDIOS VALLECAS MADRID CL SIERRA DE GADOR 6 28031 MADRID 02 28 2010
029763707 1209 1209 893,81 euros.
0111 10 28145037525 ALFIL CONSULTORES DE COM CL MENDEZ ALVAREZ 77 28045 MADRID 03 28 2010
024368483 1009 1009 357,61 euros.
0111 10 28145040151 F. RODRIGUEZ SUAREZ, C.R CL SUECIA 1 28224 POZUELO DE A 03 28 2010 024558140
1009 1009 163,85 euros.
0111 10 28145049346 PREVIGALIA GESTION, S.A. CL HERMOSILLA 57 28001 MADRID 02 28 2010 029765121 1209
1209 920,24 euros.
0111 10 28145093200 EDYCON MADRID, S.L. PP CASTELLANA 164 28046 MADRID 02 28 2010 029766131 1209
1209 531,70 euros.
0111 10 28145093301 BENITO SANCHEZ M DOLORES CL MARQUES DE VIANA 28039 MADRID 03 28 2010
024340292 1009 1009 25,02 euros.
0111 10 28145112596 FORMULA INSURANCE SOLUTI PZ COLON 2 28046 MADRID 02 28 2010 029766333 1209
1209 959,90 euros.
0111 10 28145147659 MORILLO RUIZ TESSILE, S. CL CAMILO JOSE CELA 28230 ROZAS DE MAD 03 28 2009
106588435 0909 0909 1.999,96 euros.
0111 10 28145238595 SOSTEC PROYECTOS Y EVENT CL LAIN CALVO 12 28011 MADRID 02 28 2010 029769666
1209 1209 4.990,74 euros.
0111 10 28145240922 GRUPO CIA RESPONSABLE DE CL CAMINO VIEJO DE P 28903 GETAFE 02 28 2009
044523084 0109 0109 2.054,99 euros.
0111 10 28145255773 LA PANINOTECA D´E, S.L. CL GOYA 18 28001 MADRID 02 28 2010 029770070 1209 1209
3.758,46 euros.
0111 10 28145323269 ZACON, S.L. CL BOIX Y MORER 11 28003 MADRID 02 28 2010 029771585 1209 1209 893,81
euros.
0111 10 28145395617 COMERCIAL CAVIASA, S.L. CM VINATEROS 40 28030 MADRID 02 28 2010 029773205 1209
1209 956,90 euros.
0111 10 28145532023 PICASSOMIO GALLERY, S.L. CL COMERCIO 5 28007 MADRID 02 28 2010 029777548 1209
1209 916,37 euros.
0111 10 28145544349 ALCANCE SPAIN SPRV, S.L. CL COMUNIDAD DE MADR 28230 ROZAS DE MAD 04 28 2009
000294522 0709 0709 626,00 euros.
0111 10 28145568294 WADECON TECHNOLOGY, S.L. CL NAVALES 37 28923 ALCORCON 02 28 2010 029778962
1209 1209 921,85 euros.
0111 10 28145568601 BUMBUM BRASIL STORE, S.L CL GRAN VIA 80 28013 MADRID 02 28 2010 029779063 1209
1209 916,37 euros. – 04 28 2010 031045925 1109 1109 626,00 euros.
0111 10 28145619323 MARIN RODRIGUEZ ENRIQUE CL SOROLLA 29 28300 ARANJUEZ 03 28 2010 024433757
1009 1009 164,99 euros.
0111 10 28145637814 DIGITAE INTERTAINMENT, S CL GENERAL PARDIÑAS 28006 MADRID 02 28 2010
029782602 1209 1209 897,31 euros.
0111 10 28145725821 TOPGEL RESTAURACION, S.L PP CASTELLANA 170 28046 MADRID 03 28 2010 024529343
1009 1009 150,00 euros.
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0111 10 28145786142 MOSES - SANDRA CL GUADALAJARA 5 28980 PARLA 02 28 2009 058216959 0409 0409
469,76 euros.
0111 10 28145980344 REINOSO LARCOS JUAN FRAN PZ FERROCARRIL S/N 28290 MATAS LAS 02 28 2009
095409789 0809 0809 2.294,12 euros. – 02 28 2010 029790682 1209 1209 2.294,12 euros.
0111 10 28146001057 FERNANDEZ GUIJARRO VIOLE CL ESTEBAN MORA 41 28027 MADRID 02 28 2010
029791288 1209 1209 443,47 euros.
0111 10 28146083509 URBASER, S.A. . CL SANTA ENGRACIA 11 28003 MADRID 03 28 2010 024611892 1009 1009
232,86 euros.
0111 10 28146219511 EFFER COURIER, S.L. CL TEMBLEQUE 110 28024 MADRID 02 28 2010 029798564 1209 1209
7.326,79 euros.
0111 10 28146253459 BERAJA STORE, S.L CL ISAL ALEGRANZA(PG 28700 SAN SEBASTIA 04 28 2009 000281182
0709 0709 1.878,00 euros.
0111 10 28146339446 TV SERTESA 95, S.L. CL MARTINEZ DE LA RI 28053 MADRID 02 28 2010 029803113 1209
1209 51,52 euros.
0111 10 28146446853 METROPOLI MENSAJEROS AGE CL PRESIDENTE CARMON 28020 MADRID 03 28 2010
024340494 1009 1009 60,00 euros.
0111 10 28146470192 HISPANO ANDINA DE GIROS CL SANTA FELICIANA 5 28010 MADRID 02 28 2010 029807052
1209 1209 919,51 euros.
0111 10 28146491818 COLCHONERIA CUESTA, S.L. CL FUENCARRAL 84 28004 MADRID 02 28 2010 029808062
1209 1209 916,37 euros.
0111 10 28146522534 MUNTENIA BAREX, S.L. CL SAN ANDRES 1 28004 MADRID 02 28 2010 029808769 1209 1209
1.010,64 euros.
0111 10 28146657122 CIURARIU - COSTICA CL PAMPLONA 22 28039 MADRID 02 28 2010 029812005 1209 1209
1.074,53 euros.
0111 10 28146661768 ASOCIACION ESPAÑOLA DE A CL ESPONCEDA 34 28003 MADRID 02 28 2010 029812207
1209 1209 441,72 euros.
0111 10 28146684000 Cª DE SERVICIOS TECNICOS CL MATADERO VIEJO 19 28770 COLMENAR VIE 02 28 2010
029813217 1209 1209 2.861,36 euros.
0111 10 28146684404 CALVO BAÑO CRISTINA AV JOSE ANTONIO 4 28490 BECERRIL DE 03 28 2010 024440023
1009 1009 80,00 euros.
0111 10 28146761394 MEJORCASA ASESORES, S.L. CL MAYOR 7 28840 MEJORADA DEL 04 28 2009 000416578
1009 1009 626,00 euros.
0111 10 28146798275 OPORTUNITY STORE, S.L. CL FRESADORA 11 28529 RIVAS VACIAM 02 28 2010 029815742
1209 1209 1.802,81 euros.
0111 10 28146854960 ROBBINS HISPANIA, S.L., CL GARCIA DE PAREDES 28010 MADRID 03 28 2010 024612296
1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28146920739 PROFESIONALES DEL DESCAN CL ALUMINIO (P.I. LA 28970 HUMANES DE M 02 28 2010
029819479 1209 1209 718,39 euros.
0111 10 28146976515 EURO BET 50,S.L. CL ISABEL COLBRAND 1 28050 MADRID 03 28 2010 024380106 1009
1009 71,93 euros.
0111 10 28146987427 MONPAVITH S.L. CL TOMAS BRETON 47 28045 MADRID 02 28 2010 029821196 1209 1209
8.467,45 euros.
0111 10 28147016628 CANDU INVERSIONES, S.L. CL SAN FIDEL 69 28017 MADRID 02 28 2010 029821907 1209
1209 1.396,51 euros.
0111 10 28147058054 AFYOUNI, S.L. CL DEHESA DE VICALVA 28032 MADRID 02 28 2010 029825442 1209 1209
6.383,24 euros.
0111 10 28147107362 SOFIBER INVERSIONES, S.L CL HERMANOS MACHADO- 28660 BOADILLA DEL 03 28 2009
106645928 0909 0909 529,15 euros.
0111 10 28147117466 ROTECER, S.L. AV ANDALUCIA KM. 9 E 28021 MADRID 03 28 2010 024358581 1009 1009
80,00 euros.
0111 10 28147237910 SPORT CIGAR, S.L. CL COSTA RICA 26 28016 MADRID 02 28 2010 029830593 1209 1209
814,36 euros.
0111 10 28147325513 CONTROL, CUSTODIA Y SERV CL FUENCARRAL 138 28010 MADRID 02 28 2010 024734558
0110 0110 455,78 euros.
0111 10 28147431910 JIMENEZ BARRERA ALBERTO PP YESERIAS 53 28005 MADRID 02 28 2010 029834940 1209
1209 877,45 euros.
0111 10 28147468181 GESTICONSA J550 S.L. CL EUSEBIO MORAN 25 28019 MADRID 02 28 2010 029836152 1209
1209 463,68 euros.
0111 10 28147469292 NEW LINE STAFF, S.L. PP JUAN XXIII 20 28040 MADRID 02 28 2010 024734760 0110 0110
1.165,44 euros.
0111 10 28147494554 PURPURA 2004 SPORT, S.L. CL PILAR DE ZARAGOZA 28028 MADRID 02 28 2010 029837263
1209 1209 1.743,86 euros.
0111 10 28147496776 ESTACIONAMIENTOS URME, S PZ CARLOS TRIAS BERT 28020 MADRID 03 28 2010
024340696 1009 1009 284,83 euros.
0111 10 28147544367 LOBO GONZALEZ AGUSTIN CL REINA VICTORIA 11 28280 ESCORIAL EL 03 28 2010
024472557 1009 1009 50,00 euros.
0111 10 28147553360 ADESSO NOI MIIM, S.L. AV REINA VICTORIA (C 28023 MADRID 02 28 2010 029838374 1209
1209 970,70 euros.
0111 10 28147579834 APLICACIONES DE POLIUREA CL CLAUDIO COELLO 50 28001 MADRID 03 28 2009
095458491 0809 0809 65,20 euros. – 02 28 2010 029838576 1209 1209 2.114,38 euros.
0111 10 28147588221 LEYENDA GALA, S.L.L. CL PINTO 79 28980 PARLA 02 28 2009 095458895 0809 0809
1.330,27 euros.
0111 10 28147595190 AUTORRADIOS TABASCO EPC, AV DAROCA 5 28017 MADRID 02 28 2010 029839182 1209
1209 916,37 euros.
0111 10 28147612570 AFYOUNI, S.L CL DEL CARMEN S/N 28931 MOSTOLES 02 28 2010 029839586 1209 1209
1.316,26 euros.
0111 10 28147693406 BLOIS BUSINESS, S.L. CL SAN NICOLAS 3 28013 MADRID 03 28 2010 024171756 0706 1006
2.923,54 euros.
0111 10 28147700678 CHIVAMONTA, S.L. AV DE LOS POBLADOS 1 28025 MADRID 02 28 2010 029842014 1209
1209 1.813,40 euros.
0111 10 28147745138 DURC ANAGEL, S.L. CL BULEVAR JOSE PRAT 28032 MADRID 02 28 2010 029843125 1209
1209 5.037,91 euros.
0111 10 28147749380 LOPEZ JIMENEZ ADMINISTRA CL LOPEZ DE HOYOS 33 28043 MADRID 03 28 2010
024593607 1009 1009 63,74 euros.
0111 10 28147789493 MANTRES SERVICIOS, S.L. AV RAMOM Y CAJAL 39 28016 MADRID 03 28 2010 024288661
1009 1009 112,02 euros.
0111 10 28147871743 PLASMAVISION, S.L. CL GAZTAMBIDE 1 28015 MADRID 02 28 2010 029845246 1209 1209
476,26 euros.
0111 10 28147936714 INVERSION Y GESTION ACCO CL RAFAEL CALVO 30 28010 MADRID 03 28 2010 024612401
1009 1009 205,00 euros.
0111 10 28147980766 MAX PEOPLE CONSULTING, S AV DEL BRASIL 17 28020 MADRID 02 28 2010 029848377
1209 1209 2.813,63 euros.
0111 10 28148044828 AUDIOLIBRO, S.L. CL MARIA DE MOLINA 6 28006 MADRID 02 28 2010 029849993 1209 1209
896,14 euros.
0111 10 28148082719 HUACO OBRAS Y SERVICIOS, CL BASAURI 17 28023 MADRID 03 28 2010 024255925 0505
0605 185,15 euros. – 03 28 2010 024256329 0308 0608 8.364,97 euros. – 03 28 2010 024257238 0705 0705 149,04
euros. – 03 28 2010 024257339 0905 0606 8.353,67 euros.

0111 10 28148127579 SOCIPIMER, S.L. CL DAMASO ALONSO 15 28806 ALCALA DE HE 02 28 2009 091656394
0709 0709 1.366,75 euros. – 02 28 2009 095472841 0809 0809 1.035,12 euros. – 02 28 2010 029851310 1209 1209
831,92 euros.
0111 10 28148177594 GRUPO DE NEGOCIOS TANTRA CL CAMILO JOSE CELA( 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2009
069849077 0509 0509 1.821,01 euros. – 02 28 2009 077386583 0609 0609 1.821,01 euros. – 02 28 2009 091657913
0709 0709 1.821,01 euros. – 02 28 2009 095474356 0809 0809 1.821,01 euros. – 02 28 2010 029852825 1209 1209
1.821,01 euros.
0111 10 28148178305 S.A. DE COMUN. ZHONG XIN CL CORAZON DE MARIA 28002 MADRID 02 28 2010
029853128 1209 1209 990,02 euros.
0111 10 28148289348 CAFETERIA CARES 2002, S. AV GENERAL PERON 32 28020 MADRID 02 28 2009 095477083
0809 0809 996,05 euros.
0111 10 28148341484 CONSTRUCCIONES URBANISTI PO GRIÑON 19 28971 GRI ON 02 28 2009 095478295 0809
0809 1.039,75 euros.
0111 10 28148447578 BAUTECHNTK MONTAJES INTE CL MAIQUEZ 38 28009 MADRID 02 28 2010 029861919 1209
1209 2.118,85 euros.
0111 10 28148471931 BARLANCASTER, S.L. PP ALBERTO PALACIOS 28021 MADRID 02 28 2010 029862525 1209
1209 9.135,20 euros.
0111 10 28148482641 MINAHER, S.L. CL CAMINO DE FUENCAR 28035 MADRID 02 28 2010 029863232 1209 1209
480,58 euros.
0111 10 28148557817 ESTUDIO FUENTE DEL BERRO CL SANCHO DAVILA 5 28028 MADRID 02 28 2010 029865555
1209 1209 446,98 euros.
0111 10 28148598435 MEGAOCIO ROMBO SL CL SANTA HORTENSIA 1 28002 MADRID 02 28 2010 029866868
1209 1209 336,48 euros.
0111 10 28148641881 SALVENRI CONSTRUCTORA E CL LIMA 9 28944 FUENLABRADA 02 28 2010 029869090
1209 1209 923,60 euros.
0111 10 28148683816 GADAIR EUROPEAN AIRLINES CL CALERUEGA 102 28033 MADRID 02 28 2010 029869902
1209 1209 7.881,62 euros.
0111 10 28148694526 ALMENDRAL DEVELOPS, S.L. PP CASTELLANA 164 28046 MADRID 02 28 2010 029870104
1209 1209 903,44 euros.
0111 10 28148713825 PERVEZ - RAJA SHAHID CL REYES 10 28015 MADRID 03 28 2010 024612603 1009 1009
64,01 euros.
0111 10 28148724333 CENTRO DE PROMOCION DE L CL CAVA ALTA 10 28005 MADRID 02 28 2010 029873134
1209 1209 912,50 euros.
0111 10 28148746460 VILLALBA EDICIONES, S.L. CL POLIG EUROPOLIS C 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2010
029873942 1209 1209 2.907,66 euros.
0111 10 28148767476 CUBELLS EQUIPAMIENTOS HO CL FUNDIDORES 69 28906 GETAFE 02 28 2009 044661009
0109 0109 4.283,12 euros. – 02 28 2010 024736275 0110 0110 305,90 euros. – 02 28 2010 029874851 1209 1209
3.303,38 euros.
0111 10 28148803751 DEPISO DIRET,S.A. PZ DE COLON 2 28220 MAJADAHONDA 02 28 2010 029875558 1209
1209 97,20 euros.
0111 10 28148863264 HADARYS PROYECT, S.L. CL ILLESCAS 61 28024 MADRID 03 28 2010 024310182 1009 1009
60,00 euros.
0111 10 28148865991 JIMENEZ AYALA JULIO CL CASALARREINA 41 28032 MADRID 02 28 2010 029877073 1209
1209 946,55 euros.
0111 10 28148896307 BABUSTAR, S.L. CL DON RAMON DE LA C 28001 MADRID 02 28 2010 029877578 1209 1209
954,89 euros.
0111 10 28148917121 TALLERES CABAIGUAN, S.L. CL INFANTE DON LUIS 28803 ALCALA DE HE 02 28 2010
029878083 1209 1209 51,52 euros.
0111 10 28148947332 FIRST SERVICES RENT, S.A AV COMUNIDAD DE MADR 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2010
029878992 1209 1209 898,57 euros.
0111 10 28148978149 PROMOCINVER SOCIEDAD DE CL CLAUDIO COELLO 75 28001 MADRID 03 28 2009
106700690 0909 0909 81,68 euros.
0111 10 28148980068 SEPULVEDA SALAS LUIS OMA CL JOSE ORTEGA Y GAS 28006 MADRID 03 28 2010
024451541 1009 1009 90,00 euros.
0111 10 28148991586 CHINA COMERCIAL CENTER, CL REAL 64 28400 COLLADO VILL 02 28 2010 029881117 1209
1209 453,41 euros.
0111 10 28149188115 MONTHIDAL, S.L. CL NAVALES-P.I.URTIN 28923 ALCORCON 02 28 2010 029886268 1209
1209 948,88 euros.
0111 10 28149243180 TUBODIM, S.L.U. AV VIRGEN DE LORETO 28850 TORREJON DE 02 28 2010 029887985 1209
1209 3.247,87 euros.
0111 10 28149321487 JAEMI REFORMAS, S.L. CL QUIJADA DE PANDIE 28053 MADRID 02 28 2009 091699036
0709 0709 8.505,61 euros.
0111 10 28149339069 RAYSA REFORMAS E INSTALA CL B PASAJE B(P.I.EU 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2010
029890817 1209 1209 2.088,67 euros.
0111 10 28149348466 EPIKOINONIA, S.L. CL INFANTAS 25 28004 MADRID 02 28 2010 029891019 1209 1209 767,93
euros.
0111 10 28149349981 AJEDREZ MATE, S.L. CL SIRIO 62 28007 MADRID 02 28 2010 029891221 1209 1209 1.156,58
euros.
0111 10 28149357661 VITAMINA NUTRICION DEPOR CL GENERAL MARGALLO 28020 MADRID 02 28 2010
029891625 1209 1209 190,00 euros.
0111 10 28149376657 KULA-KUKU ENTERPRISE, S. CL ISLA ALEGRANZA (N 28700 SAN SEBASTIA 02 28 2010
029892635 0509 0509 55,36 euros.
0111 10 28149428793 ARIAS CUEVA JORGE ROMEL CL VEDRA 13 28053 MADRID 02 28 2010 029893847 1209
1209 2.149,04 euros.
0111 10 28149435564 VESTUARIO Y UNIFORMES LA CL ANDRES TORREJON 1 28931 MOSTOLES 02 28 2010
029894453 1209 1209 808,08 euros.
0111 10 28149520137 CHEMO ESPAÑA, S.L. CL CALERUEGA 102 28033 MADRID 03 28 2010 024530151 1009 1009
320,00 euros.
0111 10 28149552570 CONTROL MEDIOS DE PAGO T CL GONZALEZ DAVILA 2 28031 MADRID 02 28 2010
029897382 1209 1209 814,36 euros.
0111 10 28149580761 GARCIA MAYORDOMO MIRIAM PS DEL PRADO 10 28340 VALDEMORO 02 28 2009
044696169 0109 0109 399,38 euros. – 02 28 2009 058347911 0409 0409 399,38 euros. – 02 28 2009 069899294 0509
0509 399,38 euros. – 02 28 2009 077437309 0609 0609 399,38 euros. – 02 28 2009 091708433 0709 0709 399,38
euros. – 02 28 2009 095518614 0809 0809 399,38 euros. – 02 28 2010 029897786 1209 1209 906,71 euros.
0111 10 28149581569 MEGACONTAINER, S.L. AV CONDE DUQUE 9 28340 VALDEMORO 03 28 2010 024434464
1009 1009 91,91 euros.
0111 10 28149628251 HIERBAS DEL MEDITERRANEO CL CARMEN 22 28530 MORATA DE TA 02 28 2010
029899406 1209 1209 261,85 euros.
0111 10 28149633002 IMAGEN Y MADERA MADRID 2 CL MARCIAL LLORENTE 28696 PELAYOS DE L 02 28 2010
029899810 1209 1209 913,87 euros.
0111 10 28149667253 SANCHEZ GUERRERO CARLOS CL CHARLEROI 8 28031 MADRID 02 28 2010 029901123
1209 1209 23,47 euros.
0111 10 28149681906 TRAPIS AUTOMOCION, S.L. CL FUENCARRAL 158 28010 MADRID 02 28 2010 029901931
1209 1209 1.764,72 euros.
0111 10 28149694131 ERDOZA CONSULTORES, S.L. CL DUQUE DE SESTO 19 28009 MADRID 03 28 2010
024325946 1009 1009 80,00 euros.
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0111 10 28149744550 ESTEVEZ VAZQUEZ ANTONIO CL CARMELITAS 27 28021 MADRID 02 28 2010 029903345
1209 1209 241,50 euros.
0111 10 28149851048 TRAZADOS DE SOPORTES Y L CL GENERAL ORAA 5 28006 MADRID 02 28 2010 029906274
1209 1209 913,96 euros.
0111 10 28149926224 NORESTE ODONTOLOGICA, S. CL HOSPITAL 19 28850 TORREJON DE 03 28 2010
024051215 0905 1105 2.093,38 euros.
0111 10 28149954617 STAFF GENERAL EXECUTIVES CL MANUELA MALASAÑA 28004 MADRID 02 28 2010
029910015 1209 1209 998,46 euros.
0111 10 28150015746 AULA DE GESTION, S.L. CL ALMAGRO 28 28010 MADRID 03 28 2010 024612906 1009 1009
896,66 euros.
0111 10 28150015948 GIUGICA - COSTEL CL MAXIMO SAN JUAN 28017 MADRID 02 28 2010 029912136 1209 1209
240,30 euros.
0111 10 28150026456 ANFASE DEL HENARES, S.L. CL TENIENTE RUIZ 2 28805 ALCALA DE HE 02 28 2010
029912540 1209 1209 1.039,86 euros.
0111 10 28150030193 CIMENTACIONES ESPECIALES CL URUGUAY 1 28820 COSLADA 02 28 2010 029912742
1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28150043230 DISTRIBUCIONES LA ALMAZA CL SISONES (NAVE 34) 28320 PINTO 02 28 2010 029913247
1209 1209 952,58 euros.
0111 10 28150124062 BOMBARDIER EUROPEAN HOLD CL SAN JOSE ARTESANO 28108 ALCOBENDAS 03 28
2010 024410014 1009 1009 79,99 euros.
0111 10 28150177717 VALENCIA CORRALES FREDDY CL CIRCUNVALACION 2 28850 TORREJON DE 03 28 2009
106739894 0909 0909 1.527,14 euros.
0111 10 28150212978 UNICORN TECHNOLOGIES, S. CL AGUSTIN DURAN 8 28028 MADRID 02 28 2010 029918705
1209 1209 115,18 euros.
0111 10 28150279565 TIQUITOC PRODUCCIONES, S CL MAYOR 58 28013 MADRID 02 28 2010 029920725 1209
1209 913,66 euros.
0111 10 28150349586 LOPEZ HUACHO CRISTHIAN C CL BRAVO MURILLO 167 28020 MADRID 02 28 2009
055209454 0309 0309 3.426,28 euros. – 02 28 2009 058383879 0409 0409 2.833,32 euros. – 02 28 2009 069930418
0509 0509 2.927,76 euros. – 02 28 2009 091739957 0709 0709 2.803,14 euros. – 02 28 2010 029922745 1209 1209
4.018,26 euros.
0111 10 28150376969 HEZHI IMPORTACIONES, S.L CL SIERRA SALVADA 12 28038 MADRID 02 28 2010 029923553
1209 1209 958,76 euros.
0111 10 28150382023 WILCARAMO CONSTRUCCIONES CL MESON DE PAREDES 28012 MADRID 02 28 2010
029923856 1209 1209 531,70 euros.
0111 10 28150582184 CHARLINDIAN, S.L. CL GALILEO 26 28015 MADRID 02 28 2009 095553067 0809 0809
2.780,48 euros. – 02 28 2010 029927795 1209 1209 3.717,36 euros.
0111 10 28150744357 HOSTELERA LEONESA MEJICA CL INFANTADO 1 28807 ALCALA DE HE 02 28 2010
029929819 1209 1209 2.780,48 euros.
0111 10 28150892382 DISTRIBUCION CREATIVA JO AV DE LA INDUSTRIA 2 28946 FUENLABRADA 02 28 2010
029931536 1209 1209 952,58 euros.
0111 10 28150900769 BARRADO ALONSO FELIX CL GENERAL RICARDOS 28019 MADRID 02 28 2009 052640974
0209 0209 2.410,07 euros. – 02 28 2009 055221780 0309 0309 2.668,26 euros. – 02 28 2009 058394589 0409 0409
2.168,44 euros. – 02 28 2009 069941734 0509 0509 2.118,85 euros. – 02 28 2009 077480250 0609 0609 2.050,50
euros. – 02 28 2009 091750162 0709 0709 2.118,85 euros. – 02 28 2009 095557212 0809 0809 2.118,85 euros. – 02
28 2010 029931738 1209 1209 3.129,50 euros.
0111 10 28151096991 YE - SHIKANG CL MAGDALENA 18 28012 MADRID 02 28 2010 029933051 1209 1209 1.773,60
euros.
0111 10 28151122455 DIRASOFT, S.L. PZ ATENAS 5 28940 FUENLABRADA 03 28 2009 095559333 0809 0809 22,12
euros.
0111 10 28151130640 ADAGIO CONSULTORIA Y SER CL RIO ALAGON 5 28803 ALCALA DE HE 02 28 2010
024739309 0110 0110 410,66 euros.
0111 10 28151280887 DASMA,C.B. CL VAZQUEZ DE MELLA 28017 MADRID 04 28 2009 000254914 0709 0709
300,52 euros.
0111 10 28151505102 GOLDEN SOL UNIVERSAL S.L CL GENERAL ARANAZ 11 28027 MADRID 02 28 2010
029936384 1209 1209 453,41 euros.
0111 10 28151528239 HE PING PAZ OLD, S.L. CL ESTUDIOS 2 28012 MADRID 02 28 2010 029936889 1209 1209
1.905,16 euros.
0111 10 28151541777 GUTOWSKI - PAWEL CL PADRE FLORES 1 28805 ALCALA DE HE 02 28 2010 029937192
1209 1209 1.074,53 euros.
0111 10 28151563201 AVENTALIS, S.L. CL BRAVO MURILLO 8 28015 MADRID 03 28 2010 024613007 1009 1009
120,00 euros.
0111 10 28151593109 SMILE PIZZA, S.L. CL REAL DE BURGOS 25 28860 PARACUELLOS 02 28 2010 024739612
0110 0110 494,14 euros.
0111 10 28151660302 ROGIDO, S.L. CL SEBASTIAN EL CANO 28012 MADRID 02 28 2010 029939418 1209 1209
1.010,64 euros.
0111 10 28151701425 AROC DE ECUADOR S.L AV ABRANTES 40 28025 MADRID 02 28 2010 029940529 1209 1209
3.193,39 euros.
0111 10 28151752450 RUNXIN HOSTELERIA, S.L. CL OSLO (C.CIAL.OPCI 28922 ALCORCON 02 28 2010
029941135 1209 1209 27,23 euros.
0111 10 28151767002 CANAFRI IMPORT EXPORT, S CL LITIO 12 28940 FUENLABRADA 02 28 2010 029941337
1209 1209 553,12 euros.
0111 10 28151831363 E.I.P. GESTION S.L. PZ SANTA BARBARA 10 28004 MADRID 03 28 2010 024302910 1009
1009 85,00 euros.
0111 10 28151909973 NARVAEZ ROSADO EULALIO M CL LAGASCA 67 28001 MADRID 02 28 2010 029944670 1209
1209 1.012,07 euros.
0111 10 28151929777 TELECOMUNICACIONES ALI T CL LOPE DE HARO 26 28039 MADRID 02 28 2010 029944973
1209 1209 913,96 euros.
0111 10 28151938871 LING - JUHONG CL JERONIMA LLORENTE 28039 MADRID 03 28 2010 024341205 1009 1009
120,00 euros.
0111 10 28151985856 MULTISERVICIOS EL VIADUC CL JOSE LUIS DE ARRE 28017 MADRID 02 28 2010 029945781
1209 1209 364,46 euros.
0111 10 28152004852 HERRERO GONZALEZ MARIANO CL MARINA LAVANDEIRA 28025 MADRID 02 28 2010
029946084 1209 1209 2.149,04 euros.
0111 10 28152081139 CLINICAS DENTALES SEGURI CL ALCALA 379 28027 MADRID 03 28 2010 024513579 1009
1009 157,68 euros.
0111 10 28152122363 MARTINEZ ABAD JOSEFINA C CL LABRADOR 12 28005 MADRID 03 28 2009 095576612 0809
0809 237,36 euros.
0111 10 28152341019 BALDOR GARDEN SL CL URBANIZACION ALT 28250 TORRELODONES 02 28 2010
029952350 1209 1209 1.938,96 euros.
0111 10 28152373452 RESTAURACION ASTURICA S. CL FUENTE DEL BERRO 28009 MADRID 02 28 2009
091778050 0709 0709 2.048,58 euros.
0111 10 28152401744 TRANSACCIONES INMOBILIAR AC DE LA DEMOCRACIA 28031 MADRID 03 28 2010
024359389 1009 1009 93,49 euros.
0111 10 28152446406 LOGISTICA GETAFE, S.L. CL RAMON Y CAJAL 5 28914 LEGANES 02 28 2010 029955986
1209 1209 9.215,93 euros.
0111 10 28152482071 HEKE - PRINCE TONY CL JUAN DE SOTO 3 28804 ALCALA DE HE 02 28 2010 029956794
1209 1209 458,24 euros.

0111 10 28152584630 GESTORIA ADMINISTRATIVA CM DE MADRID 16 28863 COBE A 02 28 2010 029958212 1209
1209 611,22 euros.
0111 10 28152610595 BAU STAFF CONSTRUCCIONES AV GENERAL PERON 13 28020 MADRID 02 28 2010
029958515 1209 1209 1.010,64 euros.
0111 10 28152616255 GURSEL HAKAN 000704763D CL AMPARO USERA 29 28026 MADRID 02 28 2010 029958616
1209 1209 718,39 euros.
0111 10 28152628581 COMPANYA LA CLAU DEL NIL PS CASTELLANA 266 28046 MADRID 02 28 2010 029958818
1209 1209 963,68 euros.
0111 10 28152689815 REPRESENTACIONES ARTISTI CL GENOVA 7 28004 MADRID 02 28 2010 029960434 1209
1209 926,53 euros.
0111 10 28152696178 SERVICIO TECNICO AUTOMOT CL HERMANOS DEL MORA 28019 MADRID 02 28 2010
029960636 1209 1209 998,46 euros.
0111 10 28152788532 VEGA QUEVEDO ESPERANZA CL CTRA. ANDALUCIA 7 28041 MADRID 02 28 2010
029963565 1209 1209 443,47 euros.
0111 10 28152851176 ELECTRONIC FOREIGN EXCHA CL JUAN BRAVO 32 28006 MADRID 02 28 2010 029965282
1209 1209 752,87 euros.
0111 10 28152944338 ARANDA AJEN MAGALY ROXAN CL SIERRA DE CUERDA 28038 MADRID 02 28 2010
029967508 1209 1209 453,41 euros.
0111 10 28152966364 AGUILERA ABEJON MARIANO CL VALLE DEL ORO 11 28019 MADRID 02 28 2010 029968013
1209 1209 916,37 euros.
0111 10 28152970206 IBERO CATALINA,S.L. CL CAPITAN DE ORO, L 28019 MADRID 02 28 2010 029968215 1209
1209 877,45 euros.
0111 10 28152972024 IBERO CATALINA,S.L. CL CAPITAN DE ORO, L 28019 MADRID 02 28 2010 029968316 1209
1209 760,39 euros.
0111 10 28152972327 MARATI INFORMATICA, S.L. AV MENENDEZ PELAYO 3 28007 MADRID 02 28 2009
095599446 0809 0809 328,82 euros. – 02 28 2010 029968417 1209 1209 1.386,12 euros.
0111 10 28153003649 COVER OBRAS Y CONSTRUCCI CL PENSAMIENTO 27 28020 MADRID 02 28 2009
069990941 0509 0509 2.149,04 euros. – 02 28 2009 077525316 0609 0609 2.079,71 euros. – 02 28 2009 091798157
0709 0709 2.149,04 euros.
0111 10 28153077714 LOMBARDI HOYOS RICARDO 0 CL ANA DE AUSTRIA 57 28050 MADRID 02 28 2010
029969932 1209 1209 728,92 euros.
0111 10 28153101457 PLACAZA PLACAS Y SERIGRA CL SIERRA DE GUADARR 28830 SAN FERNANDO 03 28 2009
095602476 0809 0809 1.600,63 euros.
0111 10 28153124493 RUMY 2005, S.L. PP DE YESERIAS 61 28005 MADRID 02 28 2010 029970740 1209 1209
1.012,07 euros.
0111 10 28153130355 COMPAÑIA HISPANOCOLOMBIA PP CASTELLANA 164 28046 MADRID 02 28 2010
029970942 1209 1209 503,52 euros.
0111 10 28153208157 ZARURYAS,S.L. CL CASTILLO DE MALPI 28692 VILLAFRANCA 02 28 2009 077531275 0609
0609 1.794,64 euros.
0111 10 28153281919 SOLPIR PLUS, S.L. CL DOCTOR ESQUERDO 1 28007 MADRID 03 28 2009 095608136 0809
0809 568,80 euros.
0111 10 28153341028 CIMENCOSUR, S.L. CL ORENSE 28 28020 MADRID 02 28 2010 029977208 1209 1209
1.040,54 euros.
0111 10 28153371845 OBRAS Y REFORMAS YANSTEL PZ DOS CASTILLAS 5 28027 MADRID 02 28 2010 029977915
1209 1209 1.074,53 euros.
0111 10 28153384878 ROMA OSLO , S.L. AV DEL MEDITERRANEO 28007 MADRID 02 28 2010 029978218 1209
1209 1.010,64 euros.
0111 10 28153395285 INNOVAIURIS SL CL REINA MERCEDES 20 28020 MADRID 02 28 2010 029978420 1209 1209
446,98 euros.
0111 10 28153410746 CONSTRUCCIONES Y REFORMA AV NUESTRA SEÑORA VA 28047 MADRID 02 28 2010
029979127 1209 1209 2.118,85 euros.
0111 10 28153418123 VIAJACOM RIVERPUL S L CL CAMINO VIEJO DE L 28025 MADRID 02 28 2010 029979329
1209 1209 897,31 euros.
0111 10 28153426106 PABELLON ROSALES RESTAUR CL LILAS (PABELLON R 28933 MOSTOLES 06 28 2010
031243662 0709 1009 5.635,84 euros.
0111 10 28153436311 LA SEXTA MIFFLIN S.L. CL DON RAMON DE LA C 28006 MADRID 02 28 2010 029979834
1209 1209 229,13 euros.
0111 10 28153531489 LIU - KAIHUA CL RIO JORDAN 3 28980 PARLA 02 28 2010 029981955 1209 1209 1.456,26
euros.
0111 10 28153593329 MORONDAVA, S.L. CL DESENGAÑO 11 28004 MADRID 03 28 2010 024303112 1009 1009
120,00 euros.
0111 10 28153640011 ASOCIACION BAIDACAS ESPA CL DOCTOR ESQUERDO 1 28007 MADRID 03 28 2009
095616321 0809 0809 568,80 euros.
0111 10 28153667390 ASOCIACION COMARCAL EMPR CL DUERO 6 28864 AJALVIR 02 28 2010 029983975 1209
1209 1.853,71 euros.
0111 10 28153720035 CENTRO DE ESTUDIOS EUROP CL MORETO 5 28014 MADRID 03 28 2010 024303213 1009
1009 328,13 euros.
0111 10 28153774393 AGROPECUARIA LAS GRACIAS AV OSA MAYOR 142 28023 MADRID 02 28 2010 029985086
1209 1209 399,38 euros.
0111 10 28153851993 ASTEK SERVICIOS DE CONSU CL ANTONIO MAURA 5 28014 MADRID 02 28 2010
024742238 0110 0110 3.280,46 euros.
0111 10 28153983955 MBASC CONSULTANCY S.L. PP DE LA HABANA 50 28036 MADRID 03 28 2010 024531262
1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28154116826 RISING SUN INMUEBLES S.L CL LOPEZ DE HOYOS 16 28002 MADRID 02 28 2010
029989433 1209 1209 893,81 euros.
0111 10 28154264851 KANGOO EUROPEA, S.L. CL CONDE DE PEÑALVER 28006 MADRID 02 28 2010 029991655
1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28154283645 VIAJES DIVERSION SOL Y M AV MENENDEZ PELAYO 2 28009 MADRID 02 28 2010
029991958 1209 1209 359,93 euros.
0111 10 28154370036 GESTORIAS ASOCIADAS GEST CL ANGEL MUÑOZ 18 28046 MADRID 03 28 2010
024390917 1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28154498560 PLATAFORMA DE ATENCION T CL ALBASANZ 65 28037 MADRID 03 28 2010 024580469
1009 1009 589,99 euros. – 02 28 2010 024742945 0110 0110 183,84 euros.
0111 10 28154578685 ECOSISTEMA BIO GARDEN S. CL JOAQUIN SOROLLA 3 28529 RIVAS VACIAM 02 28 2010
029996002 1209 1209 930,85 euros.
0111 10 28154584244 VILLALUENGA PASTOR ISABE AV DEL CASTILLO 137 28670 VILLAVICIOSA 10 28 2010
031096849 1109 1109 8.390,72 euros.
0111 10 28154605260 MUNDINAE INTEGRACION Y N CL FRANCISCO LARGO C 28100 ALCOBENDAS 02 28 2010
024743046 0110 0110 601,88 euros.
0111 10 28154697311 SALON DE ESTILISMO PATRI AV DE ESPAÑA 65 28710 MOLAR EL 03 28 2010 023829630
0208 0308 611,70 euros.
0111 10 28154750053 MOSHE LEVI CORPORATION, CL GRAN VIA 80 28013 MADRID 02 28 2010 029998022 1209
1209 888,05 euros.
0111 10 28154750457 MOSHE LEVI CORPORATION, CL GRAN VIA 80 28013 MADRID 02 28 2010 029998123 1209
1209 718,39 euros.
0111 10 28154933141 ESTUDIO DE ARQUITECTURA CL ALONSO CANO 84 28003 MADRID 03 28 2010 024613411
1009 1009 50,00 euros.
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0111 10 28155101475 ALFA VEL TRADING S.L CL CARIDAD 58 28906 GETAFE 02 28 2010 030002971 1209 1209
475,03 euros.
0111 10 28155148056 DESTIN HOUSE S.L. AV NUESTRA SEÑORA DE 28047 MADRID 02 28 2010 030003476 1209
1209 916,37 euros.
0111 10 28155157352 SEGUIN MONDALA ESTRELITA AV FILIPINAS 42 28003 MADRID 02 28 2010 030003577 1209
1209 906,71 euros.
0111 10 28155179580 GARCIA VIVERO CARLOS ENR CL GONZALO DE BERCEO 28017 MADRID 02 28 2010
030004385 1209 1209 906,71 euros.
0111 10 28155329831 COVIGESTCOM, S.L. GL CUATRO CAMINOS 1 28020 MADRID 04 28 2010 024240565 0409
0409 436,00 euros.
0111 10 28155381967 ELITE FULL, S.L. CL ZUJAR 32 28019 MADRID 02 28 2010 030007116 1209 1209 766,36
euros.
0111 10 28155383280 JUEGOS Y SUEÑOS, S.L. PG LAS MANTILLAS NAV 28802 ALCALA DE HE 02 28 2010
024743854 0110 0110 873,70 euros.
0111 10 28155427033 ARIAS MARTINEZ MARCOS CL LOPE DE VEGA 13 28805 ALCALA DE HE 02 28 2010
030007621 1209 1209 1.212,77 euros.
0111 10 28155464520 SOCIEDAD DE REMANUFACTUR CL PINZON 14 28025 MADRID 02 28 2010 030007823 1209
1209 946,55 euros.
0111 10 28155648315 AERTEDI ASOC. DE ENTID. CL JAEN 39 28020 MADRID 02 28 2010 030009641 1209 1209
1.433,32 euros.
0111 10 28155721568 GYM WOMAN S.L. PP SANTA MARIA DE LA 28045 MADRID 02 28 2010 024743955 0110 0110
695,33 euros.
0111 10 28155963664 MIAH - AKLAS CL LAVAPIES 40 28012 MADRID 04 28 2009 000370607 0909 0909 626,00
euros.
0111 10 28156018632 EUROBISA, S.L. CL JUAN DE LA HOZ 6 28028 MADRID 02 28 2010 030014590 1209 1209
808,08 euros.
0111 10 28156217379 RESOVAL TRES S.L. CL BRAVO MURILLO 297 28020 MADRID 03 28 2009 095657242 0809
0809 1.927,22 euros. – 03 28 2009 106856601 0909 0909 2.300,53 euros.
0111 10 28156289424 GOMEZ MARTINEZ PIÑEIRO M CL LOS ANGELES 16 28250 TORRELODONES 03 28 2010
024473466 1009 1009 42,50 euros.
0111 10 28156354795 HERMANOS ALMAZAN C.B CL SAN ONOFRE 12 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2010
023885002 1207 1207 410,78 euros.
0111 10 28156413807 MEPALTRADE, S.A. PP DE LA CASTELLANA 28046 MADRID 02 28 2010 030938720 0206
0206 943,28 euros. – 02 28 2010 030938922 0106 0106 943,28 euros. – 02 28 2010 030939124 0306 0306 943,28
euros. – 02 28 2010 030939225 0406 0406 943,28 euros. – 02 28 2010 030939528 0506 0506 943,28 euros. – 02 28
2010 030939831 0606 0606 943,28 euros. – 02 28 2010 030939932 0706 0706 933,74 euros. – 02 28 2010 030940033
0806 0806 933,74 euros. – 02 28 2010 030940235 0906 0906 933,74 euros. – 02 28 2010 030940538 1006 1006
933,74 euros. – 02 28 2010 030940639 1106 1106 933,74 euros. – 02 28 2010 030940841 1206 1206 933,74 euros. –
02 28 2010 030942659 0707 0707 968,92 euros. – 02 28 2010 030942861 0807 0807 968,92 euros. – 02 28 2010
030942962 0907 0907 968,92 euros. – 02 28 2010 030943063 1007 1007 161,50 euros. – 02 28 2010 030943467 0607
0607 450,42 euros.
0111 10 28156419564 ABDUS - SATTAR CL PALOS DE LA FRONT 28045 MADRID 04 28 2009 000360301 0909 0909
626,00 euros. – 02 28 2010 030022472 1209 1209 906,71 euros.
0111 10 28156596689 ALIA TELECONTROL SL. PS CASTELLANA 128 28046 MADRID 02 28 2010 030026819 1209
1209 458,24 euros.
0111 10 28156676212 CAJUS S.L. CL ANGEL PUECH 9 28039 MADRID 02 28 2010 030028536 1209 1209 1.085,39
euros.
0111 10 28156855862 MUSITANDO S.L. CL DOCTOR FLEMING 44 28036 MADRID 02 28 2010 030032778 1209 1209
872,77 euros.
0111 10 28156877484 NEC COMPUTERS SAS SUCURS CL ORENSE 12 28020 MADRID 03 28 2010 024341508
1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28156984588 CAF VIEIRA, S.L. CL GALILEO 40 28015 MADRID 02 28 2010 030035812 1209 1209 877,45
euros.
0111 10 28157073811 VALROM ASESORIA DE EMPRE CL PALOMERAS 51 28053 MADRID 02 28 2010 030037731
1209 1209 929,64 euros.
0111 10 28157130088 DISA GUADARRAMA, S.L. CT N-VI, KM 48 ESQ H 28440 GUADARRAMA 03 28 2010
024473668 1009 1009 449,74 euros.
0111 10 28157146660 SUN - FENGJU CL LA MORAÑA 12 28915 LEGANES 03 28 2010 024426683 1009 1009 171,00
euros.
0111 10 28157151613 DIRECONTROL INGENIERIA S CL ROTONDA DE VERSAL 28512 VILLAR DEL O 02 28 2010
030038842 1209 1209 959,90 euros.
0111 10 28157153128 ALPI ASESORAMIENTOS E IN CL BATALLA DEL SALAD 28045 MADRID 02 28 2010
030039044 1209 1209 1.794,64 euros.
0111 10 28157164343 PROMOCON SERVICIOS CONST CL CHOPERA 17 28511 VALDILECHA 02 28 2009
091889295 0709 0709 2.541,40 euros. – 02 28 2009 095679369 0809 0809 3.806,04 euros.
0111 10 28157169801 HERGAR FONTANEROS SA CL ISABELITA USERA 3 28026 MADRID 02 28 2010 030039549
1209 1209 1.012,07 euros.
0111 10 28157198594 INDUSTRIAL DE TANQUES Y CL DOCTOR ESQUERDO 1 28007 MADRID 02 28 2010
030040155 1209 1209 593,22 euros.
0111 10 28157232647 SERVICIOS INTEGRALES ALC AV PORTUGAL 73 28934 MOSTOLES 02 28 2009 058533827
0409 0409 589,88 euros. – 02 28 2009 070081170 0509 0509 565,94 euros. – 02 28 2009 077616050 0609 0609
505,09 euros. – 02 28 2009 091891319 0709 0709 565,94 euros. – 02 28 2009 095680985 0809 0809 565,94 euros. –
02 28 2010 030040963 1209 1209 572,70 euros.
0111 10 28157276400 CLIPRODENT LABARATORIO D CL TRIBALDOS 28 28043 MADRID 02 28 2010 030041367
1209 1209 945,37 euros.
0111 10 28157411792 GARCIA LOSADA ALBERTO CL SAN SAMUEL 10 28017 MADRID 02 28 2010 030045209 1209
1209 1.074,53 euros.
0111 10 28157445037 BOJ HOLDING GRUPO INMOBI CL PARDO BAZAN 50 28016 MADRID 03 28 2010 024289671
1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28157491113 RENNIK ASTOM, S.L. CL TENERIFE 47 28039 MADRID 02 28 2010 024745773 0110 0110
447,66 euros.
0111 10 28157518694 AMYGO SYSTEMS SL CL CHILE (EDIFICIO M 28290 MATAS LAS 02 28 2009 044920582 0109
0109 2.598,19 euros. – 02 28 2009 058542921 0409 0409 1.782,24 euros. – 02 28 2009 070089658 0509 0509 952,58
euros. – 02 28 2009 077624235 0609 0609 921,85 euros. – 02 28 2009 091899100 0709 0709 952,58 euros. – 02 28
2009 095687857 0809 0809 952,58 euros. – 02 28 2010 030047532 1209 1209 952,58 euros.
0111 10 28157553656 LACADOS Y BARNIZADOS GUA CL HIERBABUENA 3 28440 GUADARRAMA 02 28 2010
030048441 1209 1209 830,66 euros.
0111 10 28157568309 IMPERMEABILIZACION SANIT TR DEL ARENAL 1 28013 MADRID 02 28 2010 030048744 1209
1209 1.010,64 euros.
0111 10 28157597914 DESCUBRE VIAJES EN EL MU CL RUIZ PERELLO 15 28028 MADRID 03 28 2009 100105296
0809 0809 275,46 euros. – 03 28 2009 101086212 0909 0909 275,46 euros.
0111 10 28157613775 GABALDON MARTINEZ OSCAR AV DOCTOR TAMAMES 14 28470 CERCEDILLA 02 28 2010
030050663 1209 1209 40,81 euros.
0111 10 28157689658 SERSOL, EMPRESA SOLIDARI CL GENERAL MARTINEZ 28010 MADRID 03 28 2010
024614118 1009 1009 413,35 euros.
0111 10 28157736138 QUICKMOTOR PRESTIGE, SL CL MARIA DE MOLINA 4 28006 MADRID 02 28 2010
024746177 0110 0110 195,79 euros.

0111 10 28157743515 LOKAR MAQUINAS S.XXI SL CL PUENTELARRA 16 28031 MADRID 02 28 2010 024746278
0110 0110 235,86 euros.
0111 10 28157793126 BANGALOO HILLS,SL CL CAPITAN HAYA 1 28020 MADRID 02 28 2010 030054909 1209 1209
1.195,32 euros.
0111 10 28157851932 BASICARNE S.L. CL MONCAYO NAVE 21 2 28700 SAN SEBASTIA 02 28 2009 095698466
0809 0809 2.687,32 euros. – 02 28 2010 030056424 1209 1209 502,51 euros.
0111 10 28157908213 ANALISIS Y MERCADOS CONS CL SERRANO 93 28006 MADRID 02 28 2010 030057939 1209
1209 893,81 euros.
0111 10 28157908718 STUDIOS BONALD SEIS, S.L CL ORENSE 8 28020 MADRID 02 28 2009 055392744 0309 0309
5.295,32 euros. – 02 28 2009 058556257 0409 0409 5.266,06 euros. – 02 28 2009 070101883 0509 0509 5.295,32
euros. – 02 28 2009 077637066 0609 0609 5.266,06 euros.
0111 10 28157969544 GRUPO GABRIEL PROYECTOS, TR SAN VALENTIN 6 28229 VILLANUEVA D 02 28 2010
030059151 1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28157972372 PERESSUT - ELIO PZ VALVANERA 5 28043 MADRID 03 28 2009 095702207 0809 0809 24,94
euros. – 03 28 2009 106899441 0909 0909 24,80 euros.
0111 10 28157982173 PROYECTO INDEPENDENCIA 5 PZ INDEPENDENCIA 5 28001 MADRID 03 28 2010
024273507 1009 1009 183,17 euros.
0111 10 28157991570 PREVOST, S.L. PP GOYA (LOCAL POSTE 28932 MOSTOLES 02 28 2010 030060060 1209
1209 480,58 euros.
0111 10 28158107667 PRUGAR HOSTOLEROS S.L. CL EULALIA SAUQUILLO 28991 TORREJON DE 02 28 2010
024746682 0110 0110 448,13 euros.
0111 10 28158183550 SOLUCIONES INFORMATICAS AV DEL MEDITERRANEO 28007 MADRID 02 28 2010
030064104 1209 1209 1.876,81 euros.
0111 10 28158264180 CARROCERIAS ISRAEL S.L. CL POLIGONO IND. LOS 28814 DAGANZO DE A 02 28 2010
030066528 1209 1209 1.028,64 euros.
0111 10 28158333191 ALATTI PYC, S.L. CL JULIAN RABANEDO 4 28045 MADRID 02 28 2010 030068548 1209 1209
498,22 euros.
0111 10 28158386341 IBERITAL BISADA S.L CL PRINCIPE DE VERG 28002 MADRID 02 28 2010 030070164 1209
1209 906,71 euros.
0111 10 28158425848 ORGANIZACION DE MATERIAL PS CASTELLANA 31 28046 MADRID 02 28 2010 030070669
1209 1209 923,87 euros.
0111 10 28158469803 GLOBAL JIS CONSULTING, S CL PARQUE BUJARUELO 28924 ALCORCON 02 28 2010
030072487 1209 1209 363,23 euros.
0111 10 28158525171 MONSES CORDERO ELIZABETH CL ARGENSOLA 15 28004 MADRID 03 28 2009 095717765
0809 0809 1.161,96 euros.
0111 10 28158671681 GRUPO ANDAMIAJES REHABIL CL GRAN VIA 6 28013 MADRID 02 28 2010 030078147 1209
1209 1.516,21 euros.
0111 10 28158680169 LUMINITA ENERGIAS S.L. CL MATEO GARCIA 23 28017 MADRID 02 28 2010 030078652 1209
1209 1.873,78 euros.
0111 10 28158697246 TEXTILES SORAYA, S.L. CL DORA 1 28019 MADRID 02 28 2010 030078955 1209 1209 310,39
euros.
0111 10 28158776058 SISTEMAS INTEGRALES INMO CL LA TUERCA 19 28529 RIVAS VACIAM 03 28 2010
023882978 0808 0908 2.427,89 euros.
0111 10 28158790913 BASTIDAS - MANUEL VICE CL BRUJULA 4 28850 TORREJON DE 02 28 2010 030081682 1209
1209 560,75 euros.
0111 10 28158820215 GESTION DE NEGOCIOS 2005 PP YESERIAS 61 28005 MADRID 02 28 2009 058588387 0409
0409 5.977,96 euros. – 02 28 2009 070133310 0509 0509 5.977,96 euros. – 02 28 2009 095725849 0809 0809
6.342,34 euros.
0111 10 28158952779 SERVI COMUNIDADES SERVIC CL COTOBLANCO 11 28220 MAJADAHONDA 04 28 2009
000205202 0709 0709 626,00 euros.
0111 10 28159003101 VALLADARES SERVICIOS INT CL JOSEFA VALCARCEL 28027 MADRID 02 28 2010
024747793 0110 0110 2.427,42 euros.
0111 10 28159003909 XANYMAZ DISEÑO Y COMUNIC CL SAN JULIAN 8 28220 MAJADAHONDA 02 28 2009
044982018 0109 0109 497,80 euros. – 02 28 2009 058593441 0409 0409 497,80 euros. – 02 28 2009 070138461 0509
0509 497,80 euros. – 02 28 2009 077674048 0609 0609 497,80 euros. – 02 28 2009 091947192 0709 0709 497,80
euros. – 02 28 2009 095730596 0809 0809 497,80 euros. – 02 28 2010 030086635 1209 1209 497,80 euros.
0111 10 28159036948 VEGA PUENTE, ANA CECILIA CL PALMIPEDO 13 28047 MADRID 02 28 2010 030087140 1209
1209 842,41 euros.
0111 10 28159080701 TORA EXPAMSION,SL RD DE ATOCHA 26 28012 MADRID 02 28 2009 095733529 0809 0809
2.694,08 euros.
0111 10 28159085751 BRITO ORTIZ MARIA CECILI CL NICOLAS MORALES 3 28019 MADRID 02 28 2009 077676775
0609 0609 2.671,54 euros. – 02 28 2009 091950327 0709 0709 2.315,81 euros.
0111 10 28159092421 GARCIA BAREZ JOSE ANTONI CL AMANECER (CARABAN 28025 MADRID 02 28 2010
030089564 1209 1209 906,71 euros.
0111 10 28159158196 SUN INTER IMPORTACIONES, CL RUMANIA 5 28802 ALCALA DE HE 02 28 2009 077680415
0609 0609 926,53 euros. – 02 28 2010 030091382 1209 1209 926,53 euros.
0111 10 28159201545 FUNDACION RED DEPORTE Y CL ZURBANO 43 28010 MADRID 03 28 2010 024614421 1009
1009 85,00 euros.
0111 10 28159242769 CONSTANTIN - SORIN ION CL PABLO DE OLAVIDE 28804 ALCALA DE HE 02 28 2010
030093406 1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28159415147 INVERSIONES YOYVA SC. CL ARACNE 3 28022 MADRID 03 28 2010 024581176 1009 1009
40,78 euros.
0111 10 28159446570 EUROSEGUR CONSULTING S.L AV JUAN CARLOS I 92 28915 LEGANES 02 28 2009
070155942 0509 0509 266,11 euros. – 02 28 2009 077691529 0609 0609 232,85 euros. – 02 28 2009 091965380 0709
0709 266,11 euros. – 02 28 2010 030100274 1209 1209 435,30 euros.
0111 10 28159504871 PAPUCHOLAS S.L. CL CANDILEJAS 34 28018 MADRID 02 28 2010 030102294 1209 1209
25,06 euros.
0111 10 28159511339 HEINZ SCHWARZ GMBH AV PIO XII 26 28016 MADRID 02 28 2010 030102601 1209 1209
895,06 euros.
0111 10 28159524170 INGENIERIA DE CUBIERTAS CL SAGASTA 20 28004 MADRID 02 28 2010 024748605 0110
0110 879,97 euros.
0111 10 28159530638 VALHALA TRUST, S.L. CL SILVA 4 28013 MADRID 02 28 2009 045009704 0109 0109 2.904,32
euros.
0111 10 28159558829 INTEREXIDEM, S.L. CL JERONIMA LLORENTE 28039 MADRID 02 28 2010 030104217 1209
1209 446,98 euros.
0111 10 28159756061 GLEMAN EMPRESARIAL SL CL MARIANO VELA 4 28026 MADRID 02 28 2010 030110176
1209 1209 906,71 euros.
0111 10 28159776067 GERMAN REGUERO, S.L. CL ROBLE 3 28020 MADRID 02 28 2010 030111085 1209 1209
5.352,50 euros.
0111 10 28159855990 ASISTENCIA A LA DEPENDEN CR DE ANDALUCIA, KM 28340 VALDEMORO 02 28 2010
030113311 1209 1209 942,92 euros.
0111 10 28159877818 MICROTEC AMBIENTE S.A.-A CL NUÑEZ DE BALBOA 8 28006 MADRID 03 28 2010
024452551 1009 1009 80,00 euros.
0111 10 28159893073 INVERSIONES Y PROMOCIONE CL GRAN VIA 49 28013 MADRID 02 28 2010 030114220 1209
1209 923,87 euros.
0111 10 28159894790 SERVICIOS SELECTOS INTEG CL APODACA 7 28004 MADRID 02 28 2010 030114321 1209
1209 897,31 euros.
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0111 10 28160043526 ORL CONGRESOS, S.L. CL GENERAL PARDIÑAS 28001 MADRID 03 28 2010 024274012
1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28160083841 A2A SERVICIOS AUXILIARES AV MATAPIÑONERAS (ED 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2010
024411327 1009 1009 43,87 euros.
0111 10 28160096268 TRANSPORTES CHIMBORAZO 5 CL BUSTAMANTE 15 28045 MADRID 02 28 2010
030119674 1209 1209 39,37 euros.
0111 10 28160194480 ANTONIO MI.MOLINA GONZAL CL ANOETA 28 28041 MADRID 03 28 2010 024360100 1009
1009 400,43 euros.
0111 10 28160196807 DOABA IMPORT-EXPORT, SL CL COMANDANTE ZORITA 28020 MADRID 02 28 2010
030122203 1209 1209 927,68 euros.
0111 10 28160218732 ALVES & SANTOS, S.L. CL PABLO PICASSO 1 28320 PINTO 06 28 2010 031127060 0809
1209 3.799,04 euros.
0111 10 28160316540 LICEYFEPA S.L. CL VICENTE ESPINEL 1 28017 MADRID 02 28 2010 030125132 1209 1209
1.754,89 euros.
0111 10 28160378982 MEXICO MEDIA AUDITORS, S CL PINTOR MURILLO 31 28100 ALCOBENDAS 03 28 2010
024411529 1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28160406062 HUETE GARCIA FRANCISCO J CL SALVADOR DALI 2 28933 MOSTOLES 02 28 2010
030127455 1209 1209 26,53 euros.
0111 10 28160434455 PROATYF, S.L. CL VILLANUEVA 29 28001 MADRID 02 28 2010 024749514 0110 0110 269,64
euros. – 02 28 2010 030128667 1209 1209 6.774,19 euros.
0111 10 28160443044 ARQUIMODUL INSTALACIONES CL DOS 18 28024 MADRID 02 28 2010 030128869 1209
1209 103,98 euros.
0111 10 28160484773 ALEKSANDAR&IORDAN TRANSP CL FRANCISCO CRESPO 28400 COLLADO VILL 02 28
2010 030130990 1209 1209 46,80 euros.
0111 10 28160517614 GUTIERREZ TORO, JORGE IV CL PONTEVEDRA 3 28935 MOSTOLES 02 28 2010 030131394
1209 1209 842,41 euros.
0111 10 28160555202 PAREDES MALDONADO LUDOVI CL CARABELOS 25 28041 MADRID 02 28 2010 030132206
1209 1209 46,80 euros.
0111 10 28160578541 MASSIRA ESPAGNE INVERSIO CL ANTONIO LOPEZ 78 28019 MADRID 02 28 2010
030132610 1209 1209 4.696,50 euros.
0111 10 28160592281 EL BRILLANTE SERVICIOS E CL MINEROS 10 28025 MADRID 02 28 2010 030132913 1209
1209 823,40 euros.
0111 10 28160626132 ENCOFRADOS DACOSTA SL CL PASTRANA 52 28803 ALCALA DE HE 02 28 2010 030134529
1209 1209 4.298,08 euros.
0111 10 28160666851 MULTISERVICIOS DANI & AN CL SIERRA DE CAZALLA 28038 MADRID 02 28 2010 030136246
1209 1209 903,44 euros.
0111 10 28160686554 CARSSIEN CONSTRUCCIONES AV CONSTITUCION 52 28931 MOSTOLES 02 28 2010
030136448 1209 1209 3.099,32 euros.
0111 10 28160687463 SOLO BOMONDE, S.L. CL PASEO DE LA CASTE 28046 MADRID 03 28 2010 024532474 1009
1009 85,00 euros.
0111 10 28160734448 PROYECTOS HERTCH, S.L. CL ANDALUCIA 7 28320 PINTO 02 28 2009 095789608 0809
0809 183,22 euros. – 02 28 2010 030138670 1209 1209 519,07 euros.
0111 10 28160741421 SERVICIOS EMPRESARIALES CL FOMENTO 23 28013 MADRID 03 28 2009 095789911 0809
0809 1.799,96 euros. – 03 28 2009 106983913 0909 0909 1.267,64 euros.
0111 10 28160751020 MODA LUCINIA,S.L. CL VALDEON LOCAL 12 28947 FUENLABRADA 03 28 2010 024489432
1009 1009 90,00 euros.
0111 10 28160925216 PROYECTOS ELISSA,S.L. CL FUENLABRADA 15 28901 GETAFE 02 28 2009 070209795 0509
0509 2.050,50 euros. – 02 28 2009 077745483 0609 0609 2.050,50 euros. – 02 28 2009 092022772 0709 0709
3.125,03 euros.
0111 10 28160932488 TRANSMISIONES JOCARSA, S CL DONOSO CORTES 75 28015 MADRID 02 28 2010
030143724 1209 1209 427,93 euros.
0111 10 28160944212 AKTUAL VISION S.A. CL CALERUEGA 81 28033 MADRID 02 28 2010 030143926 1209 1209
1.430,10 euros.
0111 10 28161020394 SMS LACONNICH S.L. CL LOLA MEMBRIBES 13 28019 MADRID 02 28 2010 030146552 1209
1209 781,74 euros.
0111 10 28161024034 PIZZA PRESSTO,S.L. CL PARADINAS 7 28005 MADRID 02 28 2010 030146754 1209 1209
916,37 euros.
0111 10 28161048484 GUO LIN CHAO XING CL SEBASTIAN ALVARO 28024 MADRID 03 28 2010 024310889 1009
1009 85,00 euros.
0111 10 28161104967 SANTIAGO GARCIA LUIS CL VALDERRIBAS MERCA 28007 MADRID 03 28 2010 024327461
1009 1009 50,00 euros.
0111 10 28161116990 EUROLATINMOBIL,S.L. PP YESERIAS 61 28005 MADRID 02 28 2010 030149683 1209 1209
995,05 euros.
0111 10 28161128815 DIFICON S.L. CL ANA TERESA 30 28023 MADRID 02 28 2010 030150087 1209 1209 531,70
euros.
0111 10 28161158824 R&C ASESORAMIENTO Y PROD CL MENENDEZ PIDAL 6 28036 MADRID 02 28 2010
030151303 1209 1209 1.164,98 euros.
0111 10 28161185193 FORTUNELA, S.L.U PG I. COBO CALLEJA, 28947 FUENLABRADA 03 28 2010 024489533
1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28161185601 TRANSPORTES Y DERRIBOS A AV LIBERTAD 2 28905 GETAFE 02 28 2010 030151909 1209
1209 1.643,76 euros.
0111 10 28161251376 WINDLOOK 2006, S.L. CL JUAN BRAVO 4 28006 MADRID 02 28 2010 030154131 1209 1209
950,17 euros.
0111 10 28161261379 CREDIRECTO INTERMEDIACIO CL JUAN ESPLANDIU 15 28007 MADRID 02 28 2010
030154737 1209 1209 870,44 euros.
0111 10 28161388186 GIGO Y YOU, S.L. CL ESPALTER 15 28014 MADRID 02 28 2010 030159080 1209 1209
1.044,35 euros.
0111 10 28161443659 MAFERCON OMEGA CONSTRUCC CL MARIA CURIE 32 28700 SAN SEBASTIA 04 28 2009
000227127 0609 0609 626,00 euros. – 02 28 2010 030160696 1209 1209 2.465,47 euros.
0111 10 28161455278 DE LA ROSA Y CRISAR, MAR CL GEOLOGICAS 73 28922 ALCORCON 02 28 2009 092044192
0709 0709 1.490,46 euros. – 02 28 2009 095815270 0809 0809 1.074,53 euros. – 02 28 2010 030160801 1209 1209
1.074,53 euros.
0111 10 28161463160 NATT CENTER NAPRAPATIA, CL MARQUES DE RISCAL 28010 MADRID 02 28 2010
024750827 0110 0110 94,45 euros.
0111 10 28161467911 ELECTRIC POWER SYSTEM,S. CT LA CORUÑA KM.17,8 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2010
030161306 1209 1209 767,93 euros.
0111 10 28161472961 PASTELERIA HERNANI BOADI AV INFANTE DON LUIS 28660 BOADILLA DEL 03 28 2009
095816280 0809 0809 462,73 euros. – 03 28 2009 107009777 0909 0909 365,33 euros.
0111 10 28161564911 LLUTHA DE CONSULTING Y D CL VELAZQUEZ 94 28006 MADRID 02 28 2010 030165548
1209 1209 448,74 euros.
0111 10 28161607650 HERRERA HERRERA HECTOR 0 CL LOS MINEROS 13 28025 MADRID 02 28 2010 030167366
1209 1209 903,44 euros.
0111 10 28161641602 LOCIOSO S.L. CL CARDENAL CISNERO 28010 MADRID 02 28 2010 030168477 1209 1209
1.387,30 euros.
0111 10 28161697879 ESTEBAN FERNANDEZ DAVID CL CASTILLO DE ATIEN 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2010
030170194 1209 1209 906,71 euros.

0111 10 28161704549 FLUOTEL S.L. CL SERRANO 240 28016 MADRID 02 28 2010 030170400 1209 1209 777,96
euros.
0111 10 28161750322 SUNSALE S.A. CL VICTOR DE LA SERN 28016 MADRID 06 28 2010 031129989 0509 0909
6.865,60 euros.
0111 10 28161769419 COLOESPA COMUNICATION AN CL LUXEMBURGO 1 28850 TORREJON DE 02 28 2010
030172319 1209 1209 770,44 euros.
0111 10 28161828629 EL GUAMAL, S.L. CL GENERAL PARDIÑAS 28001 MADRID 02 28 2010 030174238 1209 1209
893,81 euros.
0111 10 28161834184 RESEARCH MANAGEMENT & CO CL FERNANDEZ DE LOS 28015 MADRID 02 28 2010
030174440 1209 1209 728,92 euros.
0111 10 28161871368 MAHON ASESORES,S.L. CL MAHON 10 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2010 030175652 1209
1209 923,03 euros.
0111 10 28161875008 SERVICIOS Y ACTIVIDADES CL ANTILLON 9 28011 MADRID 02 28 2010 030175854 1209
1209 709,03 euros.
0111 10 28161886829 INGETEKTON, S.L. CL LERIDA 18 28020 MADRID 02 28 2010 030176157 1209 1209 1.039,86
euros.
0111 10 28161951089 ESCUELA DE FUTBOL FEMENI CL CACERES 16 28100 ALCOBENDAS 02 28 2010
030177470 1209 1209 919,51 euros.
0111 10 28161952507 HEMTRA CONTROL&AUDIT S.L CL ISAAC NEWTON 42 28760 TRES CANTOS 03 28 2010
024441639 1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28161997064 CEYLU PROMOCIONES, S.L. CL PERICLES 8 28011 MADRID 02 28 2010 030178985 1209
1209 903,44 euros.
0111 10 28162018383 FLORES ATOCHE DAYSI ARLY CL PEÑA PRIETA 41 28038 MADRID 02 28 2010 030179894
1209 1209 944,14 euros.
0111 10 28162027477 ALMAZAN COSTALES LUIS JA CL LEGANITOS 12 28013 MADRID 02 28 2010 030180201
1209 1209 10.547,89 euros.
0111 10 28162034854 PANDA IMPORT EXPORT, S.L CL MESON DE PAREDES 28012 MADRID 03 28 2010
024303920 1009 1009 233,14 euros.
0111 10 28162146002 COTELO DIAZ JOSE ANTONIO CL MERCURIO 9 28924 ALCORCON 02 28 2010 030183938
1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28162218346 ARES COMUNICACIONES, S.L CL RONDA DE SEGOVIA 28005 MADRID 02 28 2010
030186968 1209 1209 923,60 euros.
0111 10 28162257853 HURTADO GARCIA MUÑOZ OSC CL RUEDAS 2 28350 CIEMPOZUELOS 02 28 2010
030188281 1209 1209 2.461,00 euros.
0111 10 28162305848 SAKHAWUT - HOSSAIN CL DOCTOR BARRAQUER 28903 GETAFE 02 28 2010 030189493
1209 1209 926,53 euros.
0111 10 28162330403 LOGISTICS EXPRESS SAMPLE CL ALCARRIA 28820 COSLADA 02 28 2010 030190204
1209 1209 916,37 euros.
0111 10 28162351621 CALISAYA GUEVARA JORGE CL EDUARDO MINGUITO 28021 MADRID 02 28 2010
030190810 1209 1209 1.074,53 euros.
0111 10 28162400323 ICISER SISTEMAS, S.A. CL FINISTERRE 9 28029 MADRID 03 28 2010 024381924 1009 1009
204,91 euros.
0111 10 28162402646 DIRMA 2002 INVERSIONES Y CM VALDEYERNOS 1 28696 PELAYOS DE L 02 28 2010
030192729 1209 1209 895,06 euros.
0111 10 28162441244 ENERGIAS RENOVABLES TERM AV DE LA VEGA 1 28108 ALCOBENDAS 02 28 2010
030193941 1209 1209 7.482,20 euros.
0111 10 28162473273 CATAÑO MARQUEZ ROBERTO L CL SAN JOSE 9 28921 ALCORCON 02 28 2009 058741668
0409 0409 2.091,47 euros. – 02 28 2009 070277190 0509 0509 1.623,94 euros.
0111 10 28162478024 TRANSPORTES OVEGLAM S.L. CL SEBASTIAN ELCANO 28012 MADRID 02 28 2010
030195153 1209 1209 1.931,72 euros.
0111 10 28162492067 VIVE MUSICA VIVA, S.L. PZ MOSTENSES 13 28015 MADRID 02 28 2010 030195557 1209
1209 889,13 euros.
0111 10 28162510760 AUTOLAVADOS SALMAR, S.L. CL LA MANCHA 2 28053 MADRID 02 28 2010 030196163 1209
1209 998,46 euros.
0111 10 28162664647 CAYUELAS BAENA MANUEL CL SEPULVEDA 79 28011 MADRID 02 28 2009 070285779 0509
0509 2.118,85 euros. – 02 28 2009 077821669 0609 0609 2.050,50 euros. – 02 28 2009 092098655 0709 0709
2.118,85 euros. – 02 28 2009 095862356 0809 0809 2.118,85 euros.
0111 10 28162677579 CONSTRUCCIONES RAFAEL VA CL CONQUISTADORES 5 28820 COSLADA 02 28 2009
092099362 0709 0709 15.592,70 euros. – 02 28 2009 095862962 0809 0809 15.592,70 euros. – 02 28 2010
030200611 1209 1209 11.276,88 euros.
0111 10 28162749523 SANPI BARAHONA, SL CL PIO BAROJA 10 28100 ALCOBENDAS 02 28 2010 030203641 1209
1209 2.845,91 euros.
0111 10 28162814995 GESTIONES INMOBILIARIAS CL ARCHIDUQUE ALBERT 28050 MADRID 02 28 2010
030205358 1209 1209 927,24 euros.
0111 10 28162825103 NEW MUNDIAL BUSINESS, SL CL MIGUEL SERVET 9 28012 MADRID 02 28 2010 030205661
1209 1209 720,73 euros.
0111 10 28162849048 TRIPOFIMERO S.L. PS SANTA MARIA DE L 28045 MADRID 04 28 2009 000251779 0609 0609
1.878,00 euros.
0111 10 28162877946 GONZALEZ QUESADA JOSE FE CL DONOSO CORTES 11 28015 MADRID 02 28 2010
030208085 1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28162938772 OCHO DE ENERO CONSTRUCCI CL TRAVESIA DE SEVIL 28100 ALCOBENDAS 02 28 2010
024753251 0110 0110 945,91 euros.
0111 10 28162945442 ANATAL CUELLAR PERCIDIO CL RAFAEL SAN NARCIS 28018 MADRID 04 28 2009
000244810 0709 0709 1.736,02 euros. – 02 28 2009 045183795 0109 0109 886,79 euros. – 02 28 2009 058766930
0409 0409 886,79 euros. – 02 28 2009 070300836 0509 0509 886,79 euros. – 02 28 2010 030212028 1209 1209
886,79 euros.
0111 10 28162965751 JEYOIVAN 2006, S.L. CL CARRETERA DEL FRE 28814 DAGANZO DE A 02 28 2009
070301240 0509 0509 1.843,58 euros. – 02 28 2009 077835716 0609 0609 1.784,10 euros. – 02 28 2009 092113510
0709 0709 1.843,58 euros.
0111 10 28162991720 BORCHERO MARIN ZENAIDA 0 CL MANTUANO 34 28002 MADRID 02 28 2010 030213038
1209 1209 842,41 euros.
0111 10 28162991922 BORCHERO MARIN ZENAIDA 0 CL MANTUANO 34 28002 MADRID 02 28 2010 030213139
1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28163119638 BATACLAU RESTAURACION S. CL THADER 18 28025 MADRID 02 28 2010 030217179 1209
1209 2.015,83 euros.
0111 10 28163154903 SISTEMAS INTEGRALES DE R AV ALBUFERA 321 28031 MADRID 02 28 2010 030218391
1209 1209 1.010,64 euros.
0111 10 28163159145 EUROSERVICIOS DE CONSTRU CL SANTANDER 4 28231 ROZAS DE MAD 02 28 2010
030218694 1209 1209 5.282,06 euros.
0111 10 28163230277 EMALFER DESARROLLO DE IN PS TALLERES 3 28021 MADRID 04 28 2009 000240059 0609
0609 626,00 euros.
0111 10 28163266451 LIMPIEZAS TECNICAS EDECU CL SANTA AUREA 7 28011 MADRID 02 28 2010 030221324
1209 1209 791,14 euros.
0111 10 28163362239 MS CAUCE LEGAL,S.L. AV CONSTITUCION 35 28820 COSLADA 03 28 2009 095889234 0809
0809 956,04 euros. – 03 28 2009 107080408 0909 0909 956,04 euros.
0111 10 28163370727 PEÑA OVALLE AGUIBER CL DOCTOR BELLICO 35 28045 MADRID 02 28 2010 030224152
1209 1209 946,55 euros.
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0111 10 28163378306 J.L.GONZALEZ GUTIERREZ;E CL MIGUEL DELIBES (L 28806 ALCALA DE HE 02 28 2010
024754059 0110 0110 270,56 euros.
0111 10 28163449337 FUTBOL HOUSE S.L. CL MAYOR 4 28013 MADRID 02 28 2010 030227283 1209 1209 886,94
euros.
0111 10 28163480760 DACAM CONTRUCCIONES Y RE CL RIO ALMONTE 4 28803 ALCALA DE HE 02 28 2010
030228394 1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28163534819 ROGOYAR, S.L. CL DONOSO CORTES 11 28015 MADRID 02 28 2010 030231024 1209 1209
790,81 euros.
0111 10 28163664656 NUÑEZ ENCINAS YOLANDA CL DOCTOR CEREZO 28001 MADRID 02 28 2010 030235973
1209 1209 1.074,53 euros.
0111 10 28163681935 TRANSPORTES JORLUCA, SL CL SAN ANDRES 33 28004 MADRID 02 28 2010 030237084
1209 1209 255,08 euros.
0111 10 28163687389 ARTE Y BUEN GUSTO EN CAR CL M 40 23 28925 ALCORCON 02 28 2010 030237185 1209
1209 1.948,62 euros.
0111 10 28163688201 TRUC & TROC EUROPA, S.L. CL ORENSE 23 28020 MADRID 02 28 2010 030237286 1209
1209 390,92 euros.
0111 10 28163690928 GENERAL DE GRUAS Y MATER CL MAHON 10 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2010 030237488
1209 1209 2.854,56 euros.
0111 10 28163706789 GLOBALCHIP, S.L. AV CERRO DEL AGUILA 28700 SAN SEBASTIA 02 28 2010 030237993
1209 1209 121,75 euros.
0111 10 28163715378 XU - KAI CL PINTOR ROSALES 9 28100 ALCOBENDAS 03 28 2010 024412539 1009 1009
45,31 euros.
0111 10 28163740539 ANYPER INTEGRAL 3000, S. CL PEDRO YAGUE 2 28019 MADRID 02 28 2010 030239209
1209 1209 1.074,53 euros.
0111 10 28163746296 2652 COURIER, SL. CL TAJUYA 3 28017 MADRID 02 28 2010 030239411 1209 1209 1.471,78
euros. – 02 28 2010 031161719 0709 0709 1.418,39 euros. – 02 28 2010 031163840 0809 0809 1.418,39 euros.
0111 10 28163755491 CIBERLOZOYA, SLL. CL GINZO DE LIMIA 29 28029 MADRID 02 28 2010 024754665 0110
0110 928,81 euros.
0111 10 28163796113 CASTILLANURA Y VILLANUEV CL RAMON Y CAJAL 4 28229 VILLANUEVA D 02 28 2010
030241633 1209 1209 953,78 euros.
0111 10 28163892810 YUSTE BAROKHEL JULIETA CL CARRERA TOLEDANA 28500 ARGANDA 02 28 2010
030245168 1209 1209 362,33 euros.
0111 10 28164002338 COMERCIAL AMOR EUROPA, S CL SALITRE 60 28012 MADRID 02 28 2010 030249212 1209
1209 368,93 euros.
0111 10 28164004358 LESCANO PRETEL LENIN IVA CL CAMINO VIEJO DE L 28019 MADRID 03 28 2009 095916718
0809 0809 236,34 euros. – 03 28 2009 107107585 0909 0909 220,16 euros.
0111 10 28164032751 BARRERA NATALY GABRIEL CL SAN PEDRO 6 28014 MADRID 03 28 2010 024304223 1009
1009 80,00 euros.
0111 10 28164033054 KUCHYN, S.L. CL OSLO (C.C. OPCION 28922 ALCORCON 02 28 2010 030249818 1209 1209
877,45 euros.
0111 10 28164088527 LA BODEGUITA VINOS Y QUE CL JOAQUIN MARTIN 2 28019 MADRID 04 28 2009 000203077
0609 0609 1.265,54 euros.
0111 10 28164122980 BRAME & RAMPER CL TORDO 20 28019 MADRID 02 28 2010 030252242 1209 1209 1.044,35
euros.
0111 10 28164161780 CAMBERO SANCHEZ FRANCISC CL PARVILLAS 1 28021 MADRID 10 28 2010 028982956
0809 0809 1.005,53 euros.
0111 10 28164180978 SABOGAL BURGOS JUAN MANU CL SEVILLA 1 28850 TORREJON DE 02 28 2010 024755271
0110 0110 182,77 euros.
0111 10 28164250700 RAC PARIS,S.L. PZ CONDE DE BARAJAS 28005 MADRID 02 28 2010 030256383 1209 1209
921,85 euros.
0111 10 28164328300 ROMANA ALTA, SL CL COSTA RICA 24 28016 MADRID 02 28 2010 030259720 1209 1209
944,14 euros.
0111 10 28164371342 SANTA VALENTINA AUTOMOCI CL SANTA VELENTINA 1 28029 MADRID 02 28 2010
030261740 1209 1209 966,25 euros.
0111 10 28164402361 PRODUCCIONES ESTACIONALE CL SERRANO 68 28001 MADRID 02 28 2010 030262548
1209 1209 1.106,34 euros.
0111 10 28164407516 LIMPIEZAS EXIVIX, S.L. PP YESERIAS 61 28005 MADRID 02 28 2010 030262750 1209 1209
967,42 euros.
0111 10 28164411152 OBRAS Y REFORMAS ESPUNI CL GENERAL ALVAREZ D 28010 MADRID 03 28 2010
024615330 1009 1009 80,00 euros.
0111 10 28164420347 OFILEGAL SOLUCIONES S.L. PP CASTELLANA 175 28046 MADRID 03 28 2010 024533383
1009 1009 376,91 euros.
0111 10 28164457733 CONSTRUCCIONES DARRELL T CL GUZMAN EL BUENO 1 28015 MADRID 03 28 2009
107123955 0909 0909 1.335,61 euros.
0111 10 28164480870 LOPEZ PATIÑO VLADIMIR JU CL NICOLASA GOMEZ 10 28022 MADRID 02 28 2010
030265376 1209 1209 1.898,05 euros.
0111 10 28164528966 PALOMINO LOPEZ REBECA CL CAMINO VIEJO DE L 28019 MADRID 02 28 2010 030266386
1209 1209 901,87 euros.
0111 10 28164533515 IBA DIGITAL, S.L. CL ERAS 60 28670 VILLAVICIOSA 02 28 2010 030266689 1209 1209 893,81
euros.
0111 10 28164553319 CODIGO EXPRESS COURIER S CL COSTA DEL SOL 19 28033 MADRID 02 28 2010
030267400 1209 1209 1.804,40 euros.
0111 10 28164579789 OSITA S MARKET, S.L. TR DEL ARENAL 1 28013 MADRID 02 28 2010 030268107 1209 1209
1.010,64 euros.
0111 10 28164663453 SAUDI ARABIAN MINING COM CL GRAN VIA DE HORTA 28033 MADRID 02 28 2010
030270632 1209 1209 1.050,25 euros.
0111 10 28164667089 INVERSIONES HUERTAS SOLA CL ALMIBAR 59 28300 ARANJUEZ 02 28 2010 030270733
1209 1209 490,21 euros.
0111 10 28164686792 DESARROLLOS HOSTELEROS S CL MARIA MOLINER 2 28700 SAN SEBASTIA 02 28 2010
030271743 1209 1209 453,41 euros.
0111 10 28164782984 LA AGENCIA COMUNICACION CL MAR NEGRO 2 28230 ROZAS DE MAD 02 28 2010
024756281 0110 0110 879,97 euros.
0111 10 28164821784 CENTINELA DEL SUR S.L. CL GALICIA 13 28903 GETAFE 02 28 2010 030275985 1209 1209
24,79 euros.
0111 10 28164978907 PATRIMONIOS PINEL, S.L. CL VERDAGUER Y GARCI 28027 MADRID 02 28 2010 030281342
1209 1209 448,74 euros.
0111 10 28165025888 PROMOCIONES DELFIN 2020, CL MARIA DE GUZMAN 6 28003 MADRID 02 28 2010
030282554 1209 1209 589,26 euros.
0111 10 28165036295 S-EVOLTE CUBIERTAS Y SOL CL SAN MANUEL 2 28220 MAJADAHONDA 02 28 2009
095954407 0809 0809 1.044,35 euros. – 02 28 2010 030282958 1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28165076210 CORPORACION CRN TELEVISI CL ALFONSO XII 26 28014 MADRID 02 28 2010 030284271
1009 1009 100,40 euros.
0111 10 28165080856 PROYECTOS GRAJILLA DOS, CL AUGUSTO FIGUEROA 28004 MADRID 02 28 2010
030284877 1209 1209 154,07 euros.
0111 10 28165149665 ASI ES MI TIERRA S.L CL ZIGIA 50 28027 MADRID 03 28 2009 095960063 0809 0809 120,00
euros. – 03 28 2009 107148207 0909 0909 120,00 euros.

0111 10 28165194428 FAKIH - ALI HASSAN CL PABLO NERUDA 15 28038 MADRID 02 28 2010 030287608 1209
1209 1.754,89 euros.
0111 10 28165278795 PROMOCIONES SALBERO, S.L CL COSTANILLA DE LOS 28013 MADRID 03 28 2010
024177113 0607 0607 477,17 euros.
0111 10 28165279506 GESTION Y DESARROLLO DE AV DE LOS PIRINEOS 7 28700 SAN SEBASTIA 02 28 2010
030289527 1209 1209 6.556,79 euros.
0111 10 28165365994 INMOTOP 2000,S.L. AV MEDITERRANEO 44 28007 MADRID 02 28 2010 030293062 1209
1209 1.074,53 euros.
0111 10 28165374583 BOLSOS JORMA,S.L. AV DE LA ALBUFERA 29 28038 MADRID 02 28 2010 030293365 1209
1209 469,76 euros.
0111 10 28165435615 MULTIOBRAS REFORMAS Y CO PZ DE SANTO DOMINGO 28013 MADRID 03 28 2009
095969763 0809 0809 73,73 euros.
0111 10 28165450769 GALARZA GALINDO SANTIAGO AV CERRO DE LOS ANGE 28026 MADRID 02 28 2010
024757190 0110 0110 62,90 euros.
0111 10 28165546860 GARCIA GIRALDO RENE CL SERVANDO BATANERO 28017 MADRID 02 28 2010 030299429
1209 1209 2.664,05 euros.
0111 10 28165596572 AUTOMOCION SPORT JESUS, CL ANICETO MARINAS 7 28008 MADRID 02 28 2010
030300338 1209 1209 1.961,70 euros.
0111 10 28165631029 MASUZZO - AURORA JOSEF CL ESCALONA 111 28024 MADRID 02 28 2010 030301449 1209
1209 916,37 euros.
0111 10 28165684478 BEN AISSA MALKI - MOHA CL DOCTOR BARRAQUER 28903 GETAFE 02 28 2010 030302863
1209 1209 901,87 euros.
0111 10 28165696909 CARGOLINE DEL NORTE S.L. CL GAMONAL 23 28031 MADRID 02 28 2009 045324043 0109
0109 19.000,75 euros.
0111 10 28165733079 GEINSUR VEINTIUNO, S.L. AV DE AMERICA 3 28922 ALCORCON 02 28 2009 070420468
0509 0509 1.292,23 euros. – 02 28 2009 077950500 0609 0609 1.250,56 euros. – 02 28 2009 092229607 0709 0709
1.292,23 euros. – 02 28 2009 095977746 0809 0809 1.292,23 euros. – 02 28 2010 030304580 1209 1209 1.292,23
euros.
0111 10 28165738335 ELPA ESTUDIO CONSULTORES CL COLOMBIA 4 28016 MADRID 02 28 2010 030304681
1209 1209 872,77 euros.
0111 10 28165747025 R.RAMIREZ-DOBLE R SERVIC AV DE LA PESETA 50 28054 MADRID 02 28 2009 092230516
0709 0709 5.539,26 euros.
0111 10 28165747429 R.RAMIREZ-DOBLE R SERVIC AV DE LA PESETA 50 28054 MADRID 03 28 2009 095978857
0809 0809 325,46 euros. – 03 28 2009 107167708 0909 0909 325,46 euros.
0111 10 28165807043 CONSTRUCCION TOTAL Y TEL CL SAN MARTIN DE LA 28340 VALDEMORO 02 28 2010
030307513 1209 1209 505,33 euros.
0111 10 28165857361 CORDOVA CAMACHO DE TORRE CL SAN VICENTE FERRE 28015 MADRID 02 28 2010
030309129 1209 1209 886,79 euros.
0111 10 28165891919 INMUEBLES MACRISLE S.L. CL PASEO DE LA HABAN 28036 MADRID 02 28 2010 030310341
1209 1209 2.338,91 euros.
0111 10 28165914046 LONDOÑO CAÑON, LILIANA S PZ DE LAS PALMERAS 9 28850 TORREJON DE 02 28 2009
095983911 0809 0809 842,41 euros. – 02 28 2010 030311553 1209 1209 842,41 euros.
0111 10 28165928190 GUADISRE, S.L. CL MIRASIERRA 21 28026 MADRID 02 28 2010 030312058 1209 1209 411,00
euros.
0111 10 28165982249 JUFERSA SERVICIOS GENERA CL DIEGO DE LEON 58 28006 MADRID 03 28 2010
024275224 1009 1009 36,94 euros.
0111 10 28166051664 ESTUDIO DE TATUAJES C Y PZ MONDARIZ 7 28029 MADRID 02 28 2010 030315795 1209
1209 483,60 euros.
0111 10 28166070963 TABCAR EXPRESS, SL CL QUERO 17 28024 MADRID 02 28 2010 030316607 1209 1209
378,58 euros.
0111 10 28166131890 ESTRUCTURAS HUMMA, SL CL JUAN BRAVO 62 28006 MADRID 04 28 2009 000235918 0609
0609 6.251,00 euros.
0111 10 28166134924 AGENDALIA,S.L. CL CASTILLA 3 28840 MEJORADA DEL 02 28 2010 030319637 1209 1209
2.660,39 euros.
0111 10 28166174633 ONIS COMUNICACIÓN, S.L. CL RIOS ROSAS 54 28003 MADRID 02 28 2010 030320546 1209
1209 777,96 euros.
0111 10 28166211615 PEMINTRO DISTRIBUCIONES, CL BARDENAS 3 28904 GETAFE 03 28 2010 024466493 1009
1009 80,00 euros.
0111 10 28166212221 PULPERIA LOS BERROCALES CL PASEO DE LASARROY 28860 PARACUELLOS 02 28 2010
030321556 1209 1209 906,71 euros.
0111 10 28166232025 AQUAIDEAS E INSTALACIONE CL MARIANO USERA 13 28026 MADRID 02 28 2010
030321960 1209 1209 842,41 euros.
0111 10 28166248391 DAVALOS ORDOÑES PABLO ED CL FEDERICA MONTSENY 28850 TORREJON DE 02 28
2010 030322869 1209 1209 966,01 euros.
0111 10 28166260822 PROMOCIONES SPORTWISE, S PP CASTELLANA 141 28046 MADRID 02 28 2010 030323374
1209 1209 448,74 euros.
0111 10 28166270926 RUSU - GEORGETA ADRIAN CL NADINE GORDIMER 1 28830 SAN FERNANDO 02 28 2010
030323475 1109 1109 62,28 euros. – 02 28 2010 030323576 1109 1109 26,60 euros.
0111 10 28166272744 COMPAÑIA ESPAÑOLA FERRET CL ISLA DEL HIERRO 5 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2010
024412741 1009 1009 165,00 euros.
0111 10 28166278404 LONDONDECORAZ, S.L. CL PONTEZUELA 20 28470 CERCEDILLA 02 28 2010 030323980
1209 1209 777,96 euros.
0111 10 28166321648 GOMEZ ALEJO CARMEN CL GERMAN PEREZ CARR 28027 MADRID 02 28 2010 024759012
0110 0110 242,51 euros.
0111 10 28166336604 MACCO BARREZUETA OMAR ED CL CARDENAL MENDOZA 28011 MADRID 02 28 2010
030327317 1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28166353879 EUROCOFRAGE, S.L. CL ILLESCAS 143 28024 MADRID 02 28 2010 030328125 1209 1209
686,68 euros.
0111 10 28166383282 FERCLEAN LIMPIEZAS SL CL GENERAL RICARDOS 28025 MADRID 02 28 2010 030329135
1209 1209 654,42 euros.
0111 10 28166410362 ELBRUZ INVESTMENT, S.L. CL CAMPOS IBAÑEZ 24 28021 MADRID 02 28 2009 092259313
0709 0709 3.270,52 euros. – 02 28 2009 096005937 0809 0809 3.592,58 euros. – 02 28 2010 030331357 1209 1209
5.372,62 euros.
0111 10 28166468663 INSOTABI, S.L. CL MARQUES DE JURA R 28019 MADRID 02 28 2010 030333377 1209 1209
1.074,53 euros.
0111 10 28166479777 ALIMENTOS Y SERVICIOS LA CL QUERO 61 28024 MADRID 02 28 2010 030333680 1209
1209 942,34 euros.
0111 10 28166485740 BRIX NETWORKS INC. PZ SANTA ANA 4 28012 MADRID 02 28 2010 030333882 1209 1209
959,90 euros.
0111 10 28166572131 NEVAREZ CENTENO GIMY JAV CL ZAMORA 21 28039 MADRID 02 28 2010 030335805 1209
1209 709,03 euros.
0111 10 28166577282 ENERPAC SPAIN, S.L. CL SAN JOSE ARTESANO 28108 ALCOBENDAS 03 28 2010
024203179 0708 0708 71,93 euros.
0111 10 28166591632 ZHANG - YONGCHAO CL VENTURA ARGUMOSA 28830 SAN FERNANDO 02 28 2010
030336108 1209 1209 29,57 euros.
0111 10 28166604867 ANTONIO RODAO HERNANDO Y AV BRUSELAS 39 28028 MADRID 04 28 2009 000422541
1009 1009 626,00 euros.
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0111 10 28166614971 SEVILLA EXPOSITO DANIEL CL PANAMA 30 28340 VALDEMORO 02 28 2009 045372846
0109 0109 465,10 euros. – 02 28 2010 030337219 1209 1209 438,80 euros.
0111 10 28166618005 BILLARES TREBOL S L CL LUIS GOMEZ 18 28025 MADRID 02 28 2010 030337522 1209 1209
753,32 euros.
0111 10 28166636694 LA TAHONA DE MONTECARMEL AV MONASTERIO DE SIL 28049 MADRID 02 28 2010
030338431 0108 0608 613,94 euros. – 02 28 2010 030338532 0708 1108 157,39 euros. – 02 28 2010 030338633 1108
1108 464,80 euros. – 02 28 2010 030338734 1208 1208 498,00 euros. – 02 28 2010 030338835 0109 0109 507,46
euros. – 02 28 2010 030338936 0209 0209 507,46 euros. – 02 28 2010 030339037 0309 0309 507,46 euros. – 02 28
2010 030339138 0409 0409 507,46 euros.
0111 10 28166697524 FOUR SOLUTIONS MARKETING CL JUCAR 50 28670 VILLAVICIOSA 02 28 2010 030340653
1209 1209 893,81 euros.
0111 10 28166795938 LAGARON SESMA MARIA ESTH CL CRUZ DEL SUR 3 28007 MADRID 02 28 2010 030343481
1209 1209 435,30 euros.
0111 10 28166867575 ESPINOSA FERNANDEZ JOSE CL JORGE JUAN 57 28001 MADRID 02 28 2010 030346212
1209 1209 446,98 euros.
0111 10 28166883137 GAME SERVICE SOLUCIONES CL JUAN DE LA ENCINA 28039 MADRID 02 28 2010
024759921 0110 0110 208,91 euros.
0111 10 28166903042 NAJUM LAZO JOSE ANTONIO, CL CORAZON DE MARIA 28002 MADRID 02 28 2010
030347121 1209 1209 897,32 euros.
0111 10 28166915368 GONZALEZ FERNANDEZ ROBER CL ROMERO ROBLEDO 5 28008 MADRID 02 28 2010
030347626 1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28166929112 GOMEL HOUSE ESTRUCTURAS, CL MARQUES DE CUBAS 28014 MADRID 02 28 2010
030348030 1209 1209 3.140,36 euros.
0111 10 28166952047 OENPA HOSTELERIA, S.L. CL BLASCO DE GARAY 2 28015 MADRID 02 28 2010 024760224
0110 0110 4.668,55 euros.
0111 10 28167044401 IRALA ARGUELLO ENRIQUE J CL ALFREDO CASTRO CA 28053 MADRID 02 28 2010
030351161 1209 1209 522,24 euros.
0111 10 28167054303 ACERO MORENO JUAN UBALDO CL EXTREMADURA 37 28903 GETAFE 02 28 2010
030351565 1209 1209 425,35 euros.
0111 10 28167058444 ALIMENTOS VALDEACEDERAS, CL BRAVO MURILLO 318 28020 MADRID 02 28 2010
030351767 1209 1209 1.064,15 euros.
0111 10 28167236377 BUSINESS MILLENIUM 2004, CL MADRID 32 28901 GETAFE 02 28 2009 070485540 0509
0509 557,22 euros. – 02 28 2009 078017689 0609 0609 557,22 euros. – 02 28 2009 092299729 0709 0709 557,22
euros. – 02 28 2009 096036754 0809 0809 557,22 euros. – 02 28 2010 030358033 1209 1209 903,41 euros.
0111 10 28167239613 M&M SERVICIO 07,S.L. CL REINA VICTORIA 26 28430 ALPEDRETE 02 28 2010 030358235
1209 1209 231,22 euros.
0111 10 28167340653 COVAS OBRAS Y REFORMAS S PZ SAN JUAN DE COVAS 28925 ALCORCON 02 28 2010
030360861 1209 1209 103,98 euros.
0111 10 28167343481 FUENLAMAR REFORMAS Y SUM CL NICOLAS COPERNICO 28946 FUENLABRADA 02 28
2010 030361063 1209 1209 1.549,66 euros.
0111 10 28167348030 CAPAMAR S.C.P PS MARQUES DE ZAFRA 28028 MADRID 02 28 2010 030361366 1209 1209
1.360,09 euros.
0111 10 28167364400 CONFECCION TEXTIL HOGAR CL SAN MARTIN DE LA 28340 VALDEMORO 02 28 2010
030361568 1209 1209 1.440,25 euros.
0111 10 28167458770 C.P.CASTILLO DE BELMONTE CL CASTILLO DE BELMO 28232 ROZAS DE MAD 03 28 2009
096044232 0809 0809 21,20 euros. – 03 28 2009 107232574 0909 0909 21,20 euros.
0111 10 28167535158 LAGARON SESMA MARIA ESTH CL CRUZ DEL SUR 3 28007 MADRID 02 28 2010 030367026
1209 1209 447,92 euros.
0111 10 28167565268 OLORON INVESTMENT SL. CL RAFAEL SAN NARCIS 28018 MADRID 02 28 2010 030368945
1209 1209 462,76 euros.
0111 10 28167703593 ROMATAL LOGISTICA,S.L. PO DE CAPA NEGRA 5 28522 RIVAS VACIAM 03 28 2010
024328673 1009 1009 80,00 euros.
0111 10 28167819892 ECUASERVICIOS TOÑITO, S. CL JAEN 1 28020 MADRID 02 28 2010 030378140 1209 1209
841,24 euros.
0111 10 28167821512 VENTABYERTA S.L. CL MARQUES DE LA ENS 28004 MADRID 03 28 2009 096059184 0809
0809 10.790,89 euros.
0111 10 28167826764 TRANSPORTES MATOSUR, S.L CL TRUENO 58 28918 LEGANES 02 28 2009 078043254
0609 0609 6.674,87 euros.
0111 10 28167828582 CARELA JESUS LEONEL CL GRAN VIA 33 28220 MAJADAHONDA 02 28 2010 030378443
1209 1209 872,77 euros.
0111 10 28167871426 CAPRICHO DE ANTAÑO,S.L. CL ISABEL MENDEZ 19 28038 MADRID 02 28 2010 030380261
1209 1209 921,19 euros.
0111 10 28167878500 SICRA CONS. REFORMAS MUL CL SAN JORGE 11 28053 MADRID 03 28 2009 096061511
0809 0809 580,13 euros. – 03 28 2009 107250762 0909 0909 488,27 euros.
0111 10 28167918209 ENCOFRADOS EVAMAR, S.L. CL OQUENDO 23 28006 MADRID 02 28 2009 055847533 0309
0309 2.149,04 euros. – 02 28 2009 078047395 0609 0609 3.916,80 euros. – 03 28 2009 107252378 0909 0909
7.444,06 euros.
0111 10 28167920330 STUDIOS DOLLAR HIGHWAY S CL GENOVA 7 28004 MADRID 04 28 2009 000208131 0609
0609 6.251,00 euros.
0111 10 28167920734 B. GUZMAN VIAS Y OBRAS S PZ DEL NUNCIO 7 28921 ALCORCON 06 28 2010 031124737
0709 1109 12.770,34 euros.
0111 10 28167931040 MERINO SANCHEZ, DAVID Y CL SIMCA 4 28041 MADRID 02 28 2010 024761436 0110 0110
915,40 euros.
0111 10 28167987725 STAR FELICITY S.L CL JUAN DE URBIETA 2 28007 MADRID 02 28 2010 030383291 1209 1209
897,31 euros.
0111 10 28168173742 OBACO PROYECTOS Y OBRAS, PS YESERIAS 61 28005 MADRID 02 28 2010 030389759
1109 1109 10.198,09 euros.
0111 10 28168189910 GHINA - MIHAITA VALENT CL PLAZA DE LAS LABO 28981 PARLA 02 28 2009 078058513
0609 0609 4.159,43 euros. – 02 28 2009 092339640 0709 0709 3.223,57 euros. – 02 28 2009 096073837 0809 0809
3.188,89 euros.
0111 10 28168244369 SHARFUDDIN - ECATERINA CL ALDEA DEL FRESNO 28045 MADRID 03 28 2009 107266223
0909 0909 157,69 euros.
0111 10 28168276095 MOBEL INFANTIL, SCP CL BELGRADO 39 28232 ROZAS DE MAD 02 28 2010 030393803
1209 1209 472,12 euros.
0111 10 28168292566 SOTO MEJIA VICTOR BERTAN CL NTRA. SRA. DE VAL 28025 MADRID 02 28 2010 030394409
1209 1209 923,60 euros.
0111 10 28168324700 MARINELA RIZA, S.L.U. CL MANUEL DE FALLA 9 28830 SAN FERNANDO 02 28 2010
030395419 1209 1209 29,08 euros.
0111 10 28168340965 PEREZ DELGADO MONICA CL DOCTOR CASTELO 32 28009 MADRID 02 28 2010 030395823
1209 1209 155,22 euros.
0111 10 28168355113 V Y P ANALISTAS FINACIER AV GUADARRAMA 12 28220 MAJADAHONDA 02 28 2010
030396328 1209 1209 929,80 euros.
0111 10 28168490004 EUROAMERICA DE SERVICIOS CL LISBOA 3 28008 MADRID 02 28 2010 030402893 1209
1209 3.590,50 euros.
0111 10 28168535773 CHERRATI - MOSTAFA CL LOPE DE ARO 9 28039 MADRID 02 28 2010 030404412 1209 1209
916,01 euros.

0111 10 28168557500 GRUPO MOSLES,S.L. CL POEMA SINFóNICO 2 28054 MADRID 02 28 2009 045473482 0109
0109 4.198,57 euros. – 02 28 2009 055879360 0309 0309 2.118,85 euros.
0111 10 28168592660 ESTRUCTURAS GOMBA, S.L. CL INFANTAS (LOCAL 2 28340 VALDEMORO 02 28 2010
030406937 1209 1209 5.372,62 euros.
0111 10 28168618730 LOPEZ RODRIGUEZ LUIS ISR CL VALLE DEL CERRATO 28229 VILLANUEVA D 10 28 2010
024818828 0809 0809 901,45 euros.
0111 10 28168622972 INTERIORES & KLERY S.L. CL JOSE ORTEGA Y GAS 28006 MADRID 04 28 2009 000241675
0609 0609 6.251,00 euros. – 02 28 2009 045476314 0109 0109 7.521,64 euros. – 02 28 2010 030408351 1209 1209
13.809,42 euros.
0111 10 28168671270 MONTOYA PATIÑO ELISABETH CL LA PALMA 1 28850 TORREJON DE 02 28 2009
096093742 0809 0809 1.074,53 euros. – 02 28 2010 030410270 1209 1209 1.074,53 euros.
0111 10 28168714013 SOTO MEJIA VICTOR BERTAN CL NTRA. SRA. VALVAN 28025 MADRID 02 28 2010
030410876 1209 1209 463,68 euros.
0111 10 28168838291 VICARLO TRANSPORTE DISTR CL CAVANILLES 17 28007 MADRID 02 28 2010 030416132
1209 1209 965,87 euros.
0111 10 28168899424 ELECTRICA LUDA, S.L.U CL REAL 9 28700 SAN SEBASTIA 03 28 2010 024413650 1009 1009
224,22 euros.
0111 10 28168936608 HISPANO MADRID REFORMAS CL VELILLA 9 28032 MADRID 02 28 2010 030420879 1209
1209 1.010,64 euros.
0111 10 28168945803 GONZALEZ SASTRE FRANCISC CL MARQUES DE LA VAL 28100 ALCOBENDAS 02 28 2009
045494603 0109 0109 365,36 euros. – 02 28 2009 059047321 0409 0409 365,36 euros. – 02 28 2009 070565059 0509
0509 365,36 euros. – 02 28 2009 078094784 0609 0609 365,36 euros. – 02 28 2009 092374400 0709 0709 365,36
euros. – 02 28 2009 096105159 0809 0809 365,36 euros. – 02 28 2010 030421081 1209 1209 1.939,10 euros.
0111 10 28168954893 BAEZ ARIAS JACQUELINE RD DE SEGOVIA 14 28005 MADRID 02 28 2010 030421182 1209
1209 478,16 euros.
0111 10 28168960654 MORENO MANCILLA NELLY AL CL GENERAL RICARDOS 28025 MADRID 02 28 2010
030421788 1209 1209 1.638,91 euros.
0111 10 28169002888 ARAYA BAZAEZ RENE JAIME CL ROCHAPEA 17 28041 MADRID 02 28 2010 030424317 1209
1209 210,59 euros.
0111 10 28169026231 COMGENIO,S.L. CL MAESTRO GUERRERO 28015 MADRID 02 28 2010 030425226 1209
1209 893,81 euros.
0111 10 28169052705 MODEL ARMARIO S.L. CL LOS MADROÑOS 6 28400 COLLADO VILL 03 28 2010 024474577
1009 1009 50,00 euros.
0111 10 28169071701 SANTANA FAMILIA PERSIO D CL TRIANA 15 28100 ALCOBENDAS 02 28 2009 096111627
0809 0809 465,10 euros. – 02 28 2010 030427246 1209 1209 465,10 euros.
0111 10 28169118379 BARCELONA TECNOLOGIAS DE PZ CASTILLA 3 28046 MADRID 02 28 2010 030428458 1209
1209 43.029,06 euros.
0111 10 28169120302 GONZALEZ GARCIA MARIO CL SIMON HERNANDEZ 1 28937 MOSTOLES 02 28 2010
018658217 1109 1109 2.050,50 euros.
0111 10 28169121918 NUÑEZ Y HUERTA, C.B. CL IMPERIAL 12 28012 MADRID 02 28 2010 030428761 1209 1209
1.843,58 euros.
0111 10 28169157381 FARMALIFE PROJET, S.L. CL RAMON GOMEZ DE LA 28035 MADRID 02 28 2010 030429973
1209 1209 777,96 euros.
0111 10 28169164253 CANTABRIA PHARMA S.L. CL AREQUIPA 1 28043 MADRID 03 28 2010 024596940 1009 1009
626,35 euros.
0111 10 28169183451 MENDAROSS SERVICIOS INTE CL EL CID 1 28921 ALCORCON 02 28 2010 030430882 1209
1209 957,13 euros.
0111 10 28169233163 BIRIATO Y GRISALES CONST CL EMPECINADO 12 28100 ALCOBENDAS 02 28 2009
092389958 0709 0709 1.074,53 euros. – 02 28 2009 096118495 0809 0809 1.074,53 euros. – 02 28 2010 030432300
1209 1209 1.074,53 euros.
0111 10 28169258930 LIMPIEZAS MAIRA, S.L. "T CL JUAN DE VERA 9 28045 MADRID 02 28 2010 030433512 1209
1209 481,21 euros.
0111 10 28169302376 XU - JIANQING CL SIERRA CONTRAVIES 28053 MADRID 03 28 2010 024291489 1009 1009
116,08 euros.
0111 10 28169305107 YSABEL BAEZ PEDRO JULIO CL SANTA TECLA 46 28022 MADRID 02 28 2010 030435027
1209 1209 916,37 euros.
0111 10 28169312884 BORCEA - COSTEL CL EDUARDO MINGUITO 28021 MADRID 02 28 2009 045518548 0109
0109 6.447,11 euros. – 02 28 2009 053351300 0209 0209 5.823,20 euros. – 02 28 2009 055921190 0309 0309
6.447,11 euros. – 02 28 2009 059067933 0409 0409 6.239,17 euros. – 02 28 2009 070585974 0509 0509 6.447,11
euros. – 02 28 2009 078116107 0609 0609 6.239,17 euros. – 02 28 2009 092394305 0709 0709 6.447,11 euros. – 02
28 2009 096121327 0809 0809 6.447,11 euros. – 02 28 2010 030435128 1209 1209 6.447,11 euros.
0111 10 28169325214 NANA BUIT, S.L.L. AV SOMOSIERRA 22 28700 SAN SEBASTIA 02 28 2010 030436037 1209
1209 655,48 euros.
0111 10 28169325719 CIUDAD ECONOMICA CHINA, PS DE LA CASTELLAN 1 28046 MADRID 02 28 2010
030436138 1209 1209 893,81 euros.
0111 10 28169341984 SUMINISTROS INTEGRALES R CL DR.ESQUERDO 105 28007 MADRID 02 28 2010
030436845 1209 1209 996,30 euros.
0111 10 28169343806 IL CONSIGLIERE DE SERVIC CL COVARRUBIAS 22 28010 MADRID 02 28 2009 070587590
0509 0509 2.710,64 euros.
0111 10 28169380582 YAÑEZ MACHADO C.B. CL MEZQUITA 19 28041 MADRID 02 28 2010 030438865 1209 1209
1.462,09 euros.
0111 10 28169399881 HIGUERA FERMOSEL LUIS CL BLASCO DE GARAY 3 28015 MADRID 04 28 2009 000299976
0709 0709 1.252,00 euros.
0111 10 28169453738 KRZYSZTOF - CEFAL AV EUROPA 16 28320 PINTO 02 28 2010 030441996 1209 1209 549,41
euros.
0111 10 28169489104 COSBAIN AISLAMIENTOS, S. CL JACOMETREZO 15 28013 MADRID 02 28 2010 030443616
1209 1209 842,41 euros.
0111 10 28169537604 CONSTRUCCIONES-INVERSION CL FALLA CAPUTXINS 2 28680 SAN MARTIN D 02 28 2009
078126918 0609 0609 10.099,46 euros. – 02 28 2010 024764567 0110 0110 3.090,84 euros. – 02 28 2010 030446343
1209 1209 3.136,58 euros.
0111 10 28169545886 SAN D IEGO 96 S.L. CL VIA CARPETANA 234 28047 MADRID 02 28 2010 030446747 1209
1209 781,74 euros.
0111 10 28169546900 TRABAJO Y ASESORAMIENTO CL PENSAMIENTO 27 28020 MADRID 02 28 2010 024764769
0110 0110 1.783,56 euros.
0111 10 28169548920 WU - HUALING CL MAYOR 86 28801 ALCALA DE HE 02 28 2010 024764870 0110 0110 457,70
euros.
0111 10 28169554980 PUNTOS AZULES ASESORES D PP DE LA CASTELLANA 28046 MADRID 03 28 2010
024534700 1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28169597319 PASCU - FLORIN PZ SAN FRANCISCO DE 28802 ALCALA DE HE 02 28 2010 030449070 1209
1209 10.443,36 euros.
0111 10 28169634196 LIHI BELLEZA NATURAL SL CL LAGO ISEO 39 28529 RIVAS VACIAM 02 28 2010 030450282
1209 1209 2.378,50 euros.
0111 10 28169780306 BITEGUI ENERGIAS RENOVAB CL ALFONSO SII 22 28014 MADRID 02 28 2010 030455235
1209 1209 893,81 euros.
0111 10 28169831634 JUCAME CONSTRUCCIONES Y CL PERPETUA DIAZ 17 28026 MADRID 02 28 2009
070612246 0509 0509 5.129,95 euros. – 02 28 2009 078142173 0609 0609 4.228,75 euros. – 02 28 2010 030457154
1209 1209 3.223,57 euros.
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0111 10 28169836886 FINENZA ESTRATEGIA CORPO CL ALCALA 128 28009 MADRID 02 28 2010 030457457 1209
1209 893,81 euros.
0111 10 28169837795 ETS SERVICIOS EXTERNOS,S CL ENRIQUE LARRETA 9 28036 MADRID 02 28 2010
024765072 0110 0110 1.156,45 euros.
0111 10 28169847293 MATEO SANCHEZ MAYELINE CL ILIADA 39 28022 MADRID 02 28 2010 030458366 1209 1209
1.074,53 euros.
0111 10 28169854569 ZAMBRANO FRANCO CARLOS A CL ALBURQUERQUE 9 28010 MADRID 02 28 2010
030458770 1109 1109 69,86 euros. – 02 28 2010 030458871 1209 1209 996,05 euros.
0111 10 28169876090 MULTISERVICIOS GYNES, S. PZ DE VERIN 6 28029 MADRID 03 28 2009 096146383 0809
0809 61,00 euros. – 03 28 2009 107335739 0909 0909 36,62 euros. – 02 28 2010 030459477 1209 1209 446,98 euros.
0111 10 28169881245 UNIVERSO HOLISTICO S.L. CL LUIS I (NAVE 4B-P 28031 MADRID 02 28 2010 030460083
1109 1109 273,44 euros.
0111 10 28169887006 MEDIATR3S, S.COOP.MAD. CL CIUDAD REAL 20 28045 MADRID 02 28 2010 030460790 1209
1209 44,51 euros.
0111 10 28169921156 ROCAFUERTE REFORMAS Y RE CL ALTAMIRANO 35 28008 MADRID 02 28 2010 030463218
1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28169922873 FERNANDEZ CASIQUE, SL. CL VICTOR MANUEL III 28019 MADRID 02 28 2010 030463319
1209 1209 775,72 euros.
0111 10 28169923075 GONZALEZ APARICIO JOSEFA PP ESTACION 5 28350 CIEMPOZUELOS 02 28 2010
030463420 1209 1209 906,71 euros.
0111 10 28169923378 SISTEMAS SALTREN SOFTWAR PS CASTELLANA 210 28046 MADRID 02 28 2009 070618310
0509 0509 3.605,69 euros. – 02 28 2009 078148742 0609 0609 3.456,52 euros. – 02 28 2009 092425829 0709 0709
2.710,64 euros. – 02 28 2009 096149417 0809 0809 2.710,64 euros. – 02 28 2010 030463521 1209 1209 2.681,42
euros.
0111 10 28169926513 AINARCU OBRAS, S.L. CL JOSEFA VALCARCEL 28027 MADRID 02 28 2010 030463925 1209
1209 13.894,18 euros.
0111 10 28169958239 DIACONU - ION GHEORGHE CL SANTA MONICA 8 28804 ALCALA DE HE 02 28 2009
059105218 0409 0409 5.053,24 euros. – 02 28 2009 070620431 0509 0509 5.221,69 euros. – 02 28 2009 078151267
0609 0609 5.053,24 euros. – 02 28 2009 092428253 0709 0709 4.177,34 euros. – 02 28 2009 096151639 0809 0809
4.177,34 euros.
0111 10 28169970161 SANTAMARIA CABEZAS SUSAN CL RIO ALAGóN 5 28803 ALCALA DE HE 02 28 2010
030465844 1209 1209 446,98 euros.
0111 10 28169986834 FURALSA 2008, S.L. CL MAIQUEZ 18 28009 MADRID 02 28 2010 030466450 1209 1209
898,57 euros.
0111 10 28169997645 GARCIA LEON SANTIAGO CL SIERRA DE ATAPUER 28050 MADRID 03 28 2010 024383641
1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28170045842 MENDEZ GALLARDO LUIS MAR CL ANTONIO MACHADO 8 28600 NAVALCARNERO 03 28
2010 024570264 1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28170131223 RESTAURACION SAVITO SL CL NAVARRA 16 28039 MADRID 02 28 2010 030470288 1209
1209 936,89 euros.
0111 10 28170140721 BELLEZA Y ESTILO PELUQUE CL VELAZQUEZ 10 28001 MADRID 02 28 2009 078160765
0609 0609 3.883,93 euros.
0111 10 28170172144 IBEROMICHELLE SL CL ANTONIO LOPEZ 30 28019 MADRID 02 28 2010 030472211 1209
1209 1.774,67 euros.
0111 10 28170205890 DELGADO LOPEZ MARIA ISAB CL UNANIMIDAD 63 28041 MADRID 10 28 2010 024825292
0709 0709 1.918,14 euros.
0111 10 28170237014 KAIMBE, S.L. CL BERGANTIN 14 28220 MAJADAHONDA 02 28 2009 070637508 0509 0509
3.441,58 euros. – 02 28 2009 078167233 0609 0609 3.687,40 euros.
0111 10 28170243478 NIMBUS 1999, S.L CL CARDENAL CISNEROS 28860 PARACUELLOS 02 28 2010 030475645
1209 1209 372,35 euros.
0111 10 28170257828 RAHMAN - MISBAUR CL LAVAPIES 53 28012 MADRID 02 28 2010 030476049 1209 1209
944,14 euros.
0111 10 28170377864 EISEM COMPAÑIA INTEGRAL CL PANTUEÑA 8 28891 VELILLA DE S 02 28 2010 030480392
1209 1209 893,81 euros.
0111 10 28170403025 CLOTH WORLD DESING, S.L. CL JOSE ABASCAL 44 28003 MADRID 03 28 2010 024616643
1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28170415250 IMAGA IN(TER)VENCION, S. CL LIRA 1 28007 MADRID 02 28 2010 024766183 0110 0110
466,57 euros.
0111 10 28170421213 INVERSIONES MALIBU, S.L. AV ALBUFERA 100 28038 MADRID 02 28 2010 030481507 1209
1209 448,66 euros.
0111 10 28170436064 CONSTRUCCIONES Y REFORMA CL PINTOR RAFAEL BOT 28330 SAN MARTIN D 02 28 2010
030481911 1209 1209 1.039,86 euros.
0111 10 28170450515 STEAD INCORPORATION S.L. CL POCILLO 6 28923 ALCORCON 02 28 2010 030482517 1209
1209 3.589,26 euros.
0111 10 28170493759 MOLANO ANGULO ERIKA JOHA CL LONDRES 21 28028 MADRID 02 28 2010 030483527
1209 1209 872,77 euros.
0111 10 28170499722 RUCULA FOOD S.L. CL BUESO PINEDA 19 28043 MADRID 02 28 2010 030484032 1209 1209
1.317,47 euros.
0111 10 28170529125 NANCY PAULA DESARROLLOS, CL JUAN CARLOS I 15 28229 VILLANUEVA D 04 28 2009
000277041 0709 0709 1.252,00 euros.
0111 10 28170549434 NOR PLAC 2006 S.L. CL TRES PECES 16 28012 MADRID 02 28 2010 030486456 1209 1209
1.074,53 euros.
0111 10 28170553474 ASOCIACION DE DOMINICANO CL HIERBABUENA 54 28039 MADRID 03 28 2010 024342922
1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28170634108 SORIA MORAN FRANCISCA NA CL COSTANILLA DE LOS 28013 MADRID 02 28 2010
030490193 1209 1209 936,89 euros.
0111 10 28170659669 VANGUARD GROUP SERVICIOS CL SAN NICOLAS 3 28912 LEGANES 02 28 2010 030491207
1209 1209 551,21 euros.
0111 10 28170686143 ADAM DECOR, S.L. CL RUIZ DE ALDA 33 28341 VALDEMORO 02 28 2009 096182456 0809
0809 662,39 euros. – 03 28 2009 107371105 0909 0909 658,88 euros.
0111 10 28170695035 CONBIENE PINTO, UTE CL MONTESQUINZA 26 28010 MADRID 02 28 2010 030493530 1209
1209 39.062,46 euros.
0111 10 28170697257 MAJICA ARTES VISUALES S. CL ALCALDE SAINZ DE 28007 MADRID 03 28 2010 024329380
1009 1009 80,00 euros.
0111 10 28170697560 VALDEPEÑAS VIALES URBANI CL JUAN DE ORO NAVE 28806 ALCALA DE HE 02 28 2010
030493732 1209 1209 4.436,72 euros.
0111 10 28170706654 AULA FORMA AM, S.L. CL BRAVO MURILLO 377 28020 MADRID 03 28 2010 024343023 1009
1009 85,00 euros.
0111 10 28170722317 VIR DREAMS S.L. AV CANTUEÑA NAVE B- 28947 FUENLABRADA 02 28 2010 024766688
0110 0110 387,97 euros.
0111 10 28170744545 INVENTOS Y NOVEDADES SL PP YESERIAS 61 28005 MADRID 02 28 2010 030496459 1209
1209 928,99 euros.
0111 10 28170772837 VENDEDORES JIEJI, S.L. CL RONDA DEL SUR 191 28053 MADRID 02 28 2010 030497570
1209 1209 1.099,61 euros.
0111 10 28170873069 ADELURA S.L. CL MOVINDA 4 28037 MADRID 02 28 2010 030501614 1209 1209 2.741,00
euros.

0111 10 28170906617 RODRIGUEZ ESPINAL LUCIAN CL MARQUES DE LEIS 1 28020 MADRID 02 28 2010
030502725 1209 1209 906,71 euros.
0111 10 28170937232 S'EA GREEN FORWARDING AN CL NAVARRA 24 28039 MADRID 02 28 2010 030503735 1209
1209 2.191,27 euros.
0111 10 28170992402 SANCHEZ HEVILLA FRANCISC AV MAR MEDITERRANEO 28340 VALDEMORO 03 28 2010
024435777 1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28171001290 GARCIA LOJO EVANGELINA CL TRAFALGAR 15 28010 MADRID 02 28 2010 030506058 1209
1209 1.226,18 euros.
0111 10 28171082126 CAPA YESO, S.L CL CHILE 10 28290 ROZAS DE MAD 04 28 2009 000073240 0409 0409
6.251,00 euros.
0111 10 28171087681 POTENZA COORPORATE,SL AV VICTORIA 108 28023 MADRID 02 28 2010 030508987 1209
1209 897,31 euros.
0111 10 28171104253 FULLKITCHEN SL AV DE LOS TOREROS 2 28028 MADRID 02 28 2010 030509694 1209 1209
916,37 euros.
0111 10 28171141437 AMTAK - HOUSSAIN CL CALLAO 40 28945 FUENLABRADA 02 28 2010 030511920 1209 1209
906,67 euros.
0111 10 28171176496 KORNIYMOV CONSTRUCCIONES PP DE LA ESTACION 1 28801 ALCALA DE HE 02 28 2009
092489988 0709 0709 519,94 euros. – 02 28 2009 096206708 0809 0809 1.074,53 euros. – 02 28 2010 030515152
1209 1209 1.074,53 euros.
0111 10 28171235104 ATLAS PROYECTOS, CONSTRU CL PIZARRO 8 28004 MADRID 03 28 2010 024329481 1009
1009 251,06 euros.
0111 10 28171241063 VARON RUBIO DIANA MARCEL CL RAVENA 7 28032 MADRID 03 28 2010 024454975 1009
1009 34,00 euros.
0111 10 28171242174 SERVICIO DOMESTICO TOTAL AV DE LOS CLAVELES- 28220 MAJADAHONDA 02 28 2010
030517879 1209 1209 886,79 euros.
0111 10 28171242679 DESEURAS APLICACIONES,S. CL FUENCARRAL 56 28108 ALCOBENDAS 02 28 2010
030517980 1109 1109 43,32 euros.
0111 10 28171267436 CASARA AUTOMOCION, S.L. CL JERUSALEN 8 28980 PARLA 02 28 2010 024767803 0110
0110 283,51 euros.
0111 10 28171298051 MAQUINA TOTAL SL CL MINEROS 10 28025 MADRID 02 28 2010 030520711 1209 1209
499,28 euros.
0111 10 28171316946 ROJOLI PROYECTOS Y OBRAS CL GARGALICA 2 28670 VILLAVICIOSA 02 28 2010
030521620 1209 1209 506,04 euros.
0111 10 28171350894 GARZON BARRENO VICTORIA CL BLASCO DE GARAY 1 28015 MADRID 02 28 2010
030523337 1209 1209 884,46 euros.
0111 10 28171364840 WRAP AND ROLLO, S.L. CL ISABEL COLBRAND 1 28050 MADRID 02 28 2010 030523943
1209 1209 1.781,47 euros.
0111 10 28171367466 DEDIRO FLOTAS, S.L. CT M-300, KM. 29,9 28802 ALCALA DE HE 03 28 2009 107404245 0909
0909 6.512,46 euros.
0111 10 28171369587 RAMIREZ GIRALDO RUBEN DA CL CASA MILA 13 28054 MADRID 02 28 2010 030524347
1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28171498822 GARCIA ARROYO JUAN ANTON CL RIO GENIL 30 28770 COLMENAR VIE 02 28 2010
030531320 1209 1209 906,71 euros.
0111 10 28171517212 EL PALACIO DE LAS FRUTAS CL MARQUESA DE ARGüE 28019 MADRID 02 28 2010
030531926 1209 1209 916,01 euros.
0111 10 28171522262 DA SILVA LIMA HUGO AV ABRANTES 6 28025 MADRID 02 28 2010 030532431 1209 1209
965,87 euros.
0111 10 28171529942 INFRATEC MEDIA, S.L. CL MARTIN SOLER 12 28045 MADRID 02 28 2010 030533239 1209
1209 974,58 euros.
0111 10 28171565712 OBRAS ENKIL 2005, S.L. CL FERNANDO VI 12 28004 MADRID 03 28 2009 096228936 0809
0809 1.939,88 euros. – 03 28 2009 107414248 0909 0909 1.903,44 euros. – 03 28 2010 024305435 1009 1009 200,00
euros.
0111 10 28171589455 MARTIN IBAÑEZ CESAR CL RAMOS CARRION 2 28002 MADRID 03 28 2010 024291691 1009
1009 85,00 euros.
0111 10 28171604310 GUTIERREZ GONZALEZ JUAN CL CARPINTEROS 1 28342 VALDEMORO 02 28 2010
030537380 1209 1209 4.480,31 euros.
0111 10 28171661294 MORENO LEAL JOSE A CL MARIA ZAMBRANO 1 28522 RIVAS VACIAM 02 28 2009
096234592 0809 0809 447,53 euros.
0111 10 28171725255 ENGINEERING PROCESSING C AV DE LAS MORERAS 55 28221 MAJADAHONDA 02 28
2010 030543444 1209 1209 959,90 euros.
0111 10 28171743948 HELO ELECTRODOMESTICOS S CL ALCATRAZ 12 28019 MADRID 02 28 2010 030544050
1209 1209 916,37 euros.
0111 10 28171769109 SAMTANI - JAGDISH KISH CL JOSE LUIS ARRESE 28017 MADRID 02 28 2010 030545262
1209 1209 458,24 euros.
0111 10 28171783253 QANTARA RESOURCE, S.L. CL FRANCISCO SILVELA 28028 MADRID 02 28 2010 030546373
1209 1209 921,85 euros.
0111 10 28171801138 PROMOTORA GRAL. DE URBAN CL FUENCARRAL 101 28004 MADRID 02 28 2010
030546676 1209 1209 1.039,86 euros.
0111 10 28171801542 M.J. ACKETT, S.L. CL SERRANO (CENTRO C 28006 MADRID 02 28 2010 030546777 1209
1209 1.893,08 euros.
0111 10 28171806289 ALSAN BUSSINES CONSULTIN CL BRUJULA 16 28023 MADRID 02 28 2010 030547080 1209
1209 923,03 euros.
0111 10 28171822760 VINAVIN TRADING INTERNAC CL ALFONSO XIII 158 28016 MADRID 02 28 2010 030547888
1209 1209 956,21 euros.
0111 10 28171846709 TOMICO MARTIN DAVID ANTO CL GINEBRA 15 28022 MADRID 03 28 2010 024582186 1009
1009 120,00 euros.
0111 10 28171938352 IRSOFT STUDIOS, GAMES & CL MARIBLANCA 7 28937 MOSTOLES 02 28 2010 030553649
1209 1209 1.330,15 euros.
0111 10 28171942493 S' EA GREEN FORWARDING A CL NAVARRA 24 28039 MADRID 02 28 2010 030553952 1209
1209 1.969,14 euros.
0111 10 28171946941 BUSSINES HEALTH CONSULTI CL JOSE ABASCAL 44 28003 MADRID 02 28 2009 096247629
0809 0809 2.659,54 euros.
0111 10 28171947143 INSTITUTO ESPAÑOL DE CRI CL ISAAC PERAL 50 28040 MADRID 02 28 2009 096247730
0809 0809 2.556,62 euros. – 02 28 2010 030554457 1209 1209 1.782,94 euros.
0111 10 28171951688 FRANCISCO DE PAULA MORER CL VELAZQUEZ 17 28001 MADRID 02 28 2010 030554861
1209 1209 959,90 euros.
0111 10 28172050308 RESTAURACION HNAS. MOLIN CL ALONDRA 30 28025 MADRID 02 28 2010 030560016 1209
1209 453,41 euros.
0111 10 28172071122 FEDERACION DE ASOCIACION CL FRANCISCO RUIZ 9 28026 MADRID 02 28 2010
030561026 1209 1209 942,88 euros.
0111 10 28172090421 XIA - QUNLEI AV DE BRUSELAS 44 C/ 28028 MADRID 03 28 2010 024516007 1009 1009
117,02 euros.
0111 10 28172170546 ROJAS GARCIA ABEL AV ROSALES 66 28021 MADRID 03 28 2010 024316549 1009 1009
63,74 euros.
0111 10 28172192471 CARRASCO HERNANDO ROBERT CL NANCLARES DE OCA 28022 MADRID 02 28 2010
030566581 1209 1209 1.813,40 euros.
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0111 10 28172214093 ENGUANG OBONO GUADALUPE CL EDUARDO PASCUAL Y 28806 ALCALA DE HE 02 28
2010 030567692 1209 1209 952,58 euros.
0111 10 28172243193 REDRAND, S.C. CL RAMIREZ DE PRADO 28045 MADRID 02 28 2010 030570120 1209 1209
1.109,16 euros.
0111 10 28172252994 JUAN FERNANDO COMUNICACI CL MARIA PANES 5 28003 MADRID 03 28 2009 096264201
0809 0809 24,52 euros.
0111 10 28172266536 VALTERIA INFRAESTRUCTURA CL REJAS 2 28821 COSLADA 02 28 2010 030571938 1209
1209 32.463,44 euros.
0111 10 28172288562 PROGESMARK SERVICIOS EMP AV BRASIL 17 28020 MADRID 02 28 2010 030573049 1209
1209 1.853,71 euros.
0111 10 28172326756 RODRIGUEZ VAZQUEZ IVAN CL ALONSO HEREDIA 9 28028 MADRID 02 28 2010 030575170
1209 1209 1.464,73 euros.
0111 10 28172342116 WILLEY SANZ BIANCA NIEVE CL RIO EBRO (POSTERI 28935 MOSTOLES 02 28 2010
030576382 1209 1209 2.832,40 euros.
0111 10 28172431739 CONSTRUBOL REHABILITACIO CL ALMEDINA 6 28025 MADRID 04 28 2009 000206818 0609
0609 626,00 euros.
0111 10 28172483976 MARTIN LOPEZ JOSE MARIA CL SARRIA 18 28029 MADRID 10 28 2010 028928190 0309
0309 2.550,16 euros.
0111 10 28172546624 DOMINICANIA, CENTRO CULT CL FELIPE ALVAREZ 1 28031 MADRID 02 28 2009 056126510
0309 0309 835,03 euros. – 02 28 2009 059258293 0409 0409 1.574,24 euros. – 02 28 2009 070777247 0509 0509
1.885,21 euros. – 02 28 2009 078304548 0609 0609 1.631,47 euros. – 02 28 2009 092573147 0709 0709 1.289,98
euros. – 02 28 2009 096281678 0809 0809 1.994,64 euros. – 02 28 2010 030586890 1209 1209 10.108,43 euros.
0111 10 28172564812 CUEVAS MATOS DIGNORA CL HERMANDAD 8 28025 MADRID 02 28 2010 030588005 1209
1209 906,71 euros.
0111 10 28172660802 DE NOIA - VERONICA CL MARQUES DE PICO D 28027 MADRID 02 28 2010 030592954 1209
1209 1.849,01 euros.
0111 10 28172674946 JAIMICHU, S.L. CL JACINTO BENAVENTE 28100 ALCOBENDAS 02 28 2009 092581736 0709
0709 1.541,15 euros. – 02 28 2009 096289459 0809 0809 921,18 euros.
0111 10 28172686565 ARRENDAMIENTOS INMOBILIA CL FUENCARRAL 141 28010 MADRID 03 28 2009 096289964
0809 0809 1.472,96 euros. – 03 28 2009 107472650 0909 0909 1.645,38 euros.
0111 10 28172698588 BYRON PAUL S.L. CL ITALIA 29 28943 FUENLABRADA 02 28 2009 070787553 0509 0509
996,05 euros. – 02 28 2010 030595984 1209 1209 2.472,06 euros.
0111 10 28172709908 AKSAL - TAIEB CL RUIZ DE ALDA 33 28341 VALDEMORO 03 28 2009 107473660 0909 0909
1.545,79 euros.
0111 10 28172714150 M2 EMMEDUE,S.L. CL CAMINO DE HORMIGU 28031 MADRID 02 28 2010 030596893 1209
1209 1.855,39 euros.
0111 10 28172730924 EASY PRODUCTS S.L. CL GONZALEZ DAVILA 2 28031 MADRID 02 28 2010 030598008 1209
1209 814,36 euros.
0111 10 28172753657 IMPORT EXPORT VENTURES S CL METANO 16 28850 TORREJON DE 02 28 2010 030599826
1209 1209 1.410,23 euros.
0111 10 28172757091 LUCONSA PROMOCIONES Y DE CL REYES CATOLICOS 1 28816 CAMARMA DE E 02 28
2010 030600230 1209 1209 281,16 euros.
0111 10 28172846314 GESTIONES Y SERVICIOS BA CL FALCINELO 12 28025 MADRID 02 28 2010 030605179 1209
1209 439,36 euros.
0111 10 28172858842 PEREZ PANTIGAS EVA MARIA CL JOSE MARIA FERNAN 28017 MADRID 02 28 2010
030605684 1209 1209 465,10 euros.
0111 10 28172908756 TRIBALDOS MACIA ENRIQUE CL RODRIGUEZ SAN PED 28015 MADRID 03 28 2010
024617653 1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28172915224 LOJESNE 2000 S.L. CL GENERAL PERON 26 28020 MADRID 03 28 2010 024343427 1009
1009 36,12 euros.
0111 10 28173035664 LOPEZ MARTINEZ JESUS AV MONFORTE DE LEMOS 28029 MADRID 10 28 2010 031106448
1109 1109 2.787,53 euros.
0111 10 28173059411 ASIAN TRANSIT, S.L. CL BAILEN 24 28005 MADRID 02 28 2010 030617509 1209 1209
4.204,63 euros.
0111 10 28173071232 ALBIÑANA GONZALEZ JAIME CL PUERTO RICO 2 28016 MADRID 02 28 2010 030618115
1209 1209 936,89 euros.
0111 10 28173112254 DOBRE - FLORINA DANIEL CL STUART 2 28300 ARANJUEZ 10 28 2010 024813269 0809
0809 2.265,78 euros.
0111 10 28173112355 MAROTO RUIZ JOSE DANIEL CL STUART 2 28300 ARANJUEZ 10 28 2010 024813067 0809
0809 2.265,78 euros.
0111 10 28173143071 UDDIN KHAN MD MOSLEH CL BUENAVISTA 14 28012 MADRID 10 28 2010 017182706 0609
0609 333,32 euros. – 10 28 2010 024818424 0709 0709 1.071,66 euros.
0111 10 28173172777 DREAMCATCHER, ASC., S.L. CL IBIZA 5 28229 VILLANUEVA D 02 28 2010 024772449 0110
0110 116,75 euros.
0111 10 28173207133 LA ROSA MANIQUIES ESPAÑA CL PRINCESA 13 28008 MADRID 02 28 2010 030624680 1209
1209 927,68 euros.
0111 10 28173209456 SPANEWE INTERNATIONAL TR CL DE LA FUENTE 12 28703 SAN SEBASTIA 02 28 2010
030624882 1109 1109 58,31 euros. – 02 28 2010 030624983 1109 1109 61,87 euros.
0111 10 28173220772 ESTUDIO JURIDICO CONDE D AV MEDITERRANEO 28 28007 MADRID 03 28 2010
024329784 1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28173277053 GARCIA MARANA DOMINGO CL LOS ALPES 12 28922 ALCORCON 10 28 2010 028923948
0609 0609 1.974,25 euros.
0111 10 28173280083 SHRIMP INVERSIONES, S.L. CL PIO BAROJA 7 28340 VALDEMORO 02 28 2010 030628017
1209 1209 709,03 euros.
0111 10 28173287460 IORDAN - FLORINA RAMON AV LOS MADROÑOS 2 28400 COLLADO VILL 02 28 2010
030628724 1209 1209 58,49 euros.
0111 10 28173320705 ESTUDIO DIV 504 S.L. AV AMERICA 32 28922 ALCORCON 02 28 2010 030630845 1209 1209
707,45 euros.
0111 10 28173335253 MUÑOZ TORRICO ELMER LIMB CL ILUSTRACION 8 28008 MADRID 10 28 2010 028980330
0609 0609 1.169,84 euros.
0111 10 28173402345 ANTONIO REY M REMEDIOS CL PELAYO 51 28004 MADRID 10 28 2010 024824989 0509
0509 1.009,48 euros.
0111 10 28173406486 COOL VINTAGE IMAGE AND E CL GENERAL ORAA 37 28006 MADRID 02 28 2010 024772853
0110 0110 151,58 euros.
0111 10 28173437105 ROBERT NOVIAS SL CL SAN VICENTE DE PA 28342 VALDEMORO 02 28 2010 030636707
1209 1209 458,24 euros.
0111 10 28173460141 RESORT CONSULTING INTERN PP CASTELLANA 175 28046 MADRID 03 28 2010 024516613
1009 1009 103,10 euros.
0111 10 28173501769 BENITEZ ALONSO JOSE AV EUROPA 2 28943 FUENLABRADA 02 28 2010 030640646 1209
1209 936,89 euros.
0111 10 28173522381 DANCONIA REHABILITACIONE CL TRAFALGAR 32 28010 MADRID 02 28 2010 030642060
1209 1209 781,74 euros.
0111 10 28173522886 DANCONIA REHABILITACIONE CL TRAFALGAR 32 28010 MADRID 02 28 2010 030642161
1209 1209 448,74 euros.
0111 10 28173590382 MOWLA - SHAMIMA CL MIGUEL SERVET 11 28012 MADRID 03 28 2009 107523271 0909
0909 176,53 euros.

0111 10 28173612816 COSMOGAMMA AC ESPAÑA, S. CL TORRE DEL BIERZO 28947 FUENLABRADA 02 28 2010
030647720 1209 1209 990,02 euros.
0111 10 28173637973 BARRUECO ALAMINOS FELICI CL DOCTOR MARAÑON 2 28840 MEJORADA DEL 02 28 2010
030650144 1209 1209 288,25 euros.
0111 10 28173669194 LOPEZ ALVAREZ JOSE DAVID CL LEON 25 28014 MADRID 10 28 2010 024821151 0809 0809
536,76 euros.
0111 10 28173701429 RODRIGUEZ FRAGOSO LUCIA AV HISPANOAMERICA S/ 28341 VALDEMORO 03 28 2010
024436383 1009 1009 23,35 euros.
0111 10 28173761447 SANCHEZ BANGUERA JAIME R CL VALLADOLID 8 28938 MOSTOLES 10 28 2010 028933547
0709 0709 231,31 euros.
0111 10 28173788527 PROYECTOS INMOBILIARIOS CL ORENSE 85 28020 MADRID 02 28 2010 030659440 1209
1209 234,52 euros.
0111 10 28173845616 CACHINERO GOMEZ CARLOS CL MARIA CRISTINA 13 28980 PARLA 10 28 2010 028924453
1208 1208 3.240,01 euros.
0111 10 28173862487 BOTE BLAZQUEZ MARIA DOLO CL BELIANES 22 28043 MADRID 03 28 2010 024597950
1009 1009 120,00 euros.
0111 10 28173875726 ALVAREZ PROAÑO LUIS MANU CL RIO SELLA 2 28934 MOSTOLES 02 28 2010 030663682
1209 1209 927,24 euros.
0111 10 28173876433 EL BEBE VIAJERO, S.L. CL DEL ROLLO 5 28005 MADRID 03 28 2010 024503071 1009 1009
63,74 euros.
0111 10 28173888759 CABALLERO MOYA FANDILA A AV ALCALDE MOSTOLES 28932 MOSTOLES 02 28 2010
030664692 1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28173978786 CONTROL INGENIERIA Y PRE AV BRASIL 17 28020 MADRID 02 28 2010 024773863 0110
0110 946,98 euros.
0111 10 28174022337 EL ESCONDITE RESTAURACIO CL LIBERTAD 32 28004 MADRID 02 28 2010 024773964 0110
0110 915,40 euros.
0111 10 28174056083 PRO QUALITY DIENSTLEISTU CL CONDE DE ARANDA 1 28001 MADRID 02 28 2010
030674800 1209 1209 625,67 euros.
0111 10 28174061238 ESTRATEGIA KAPITTALIA ET CL JOSE ORTEGA Y GAS 28006 MADRID 02 28 2010
030675204 1209 1209 587,86 euros.
0111 10 28174068110 ALMAZAN COSTALES LUIS JA CL LEGANITOS 12 28013 MADRID 02 28 2010 030675810
1209 1209 9.670,68 euros.
0111 10 28174086294 BOSTAN - ELENA CL JUAN ABAD CATALAN 28032 MADRID 02 28 2009 078414581 0609
0609 2.522,15 euros. – 02 28 2009 092682069 0709 0709 3.163,20 euros. – 02 28 2009 096376557 0809 0809
3.163,20 euros. – 02 28 2010 030677224 1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28174089227 RONQUILLO MARTILLO NINFA CL REAL 80 28400 COLLADO VILL 02 28 2010 030677628
1209 1209 897,31 euros.
0111 10 28174110849 CONFECCIONES AIXA SL CL CODORNIZ 3 28047 MADRID 03 28 2010 024352016 1009 1009
330,01 euros.
0111 10 28174132774 NUÑEZ FLORES JUAN CL VALDERRIBAS 48 28007 MADRID 02 28 2010 030681062 1209
1209 269,56 euros.
0111 10 28174146518 NONCIQUE, S.L. CL QUEVEDO 3 28320 PINTO 02 28 2010 030682072 1209 1209 3.067,94
euros.
0111 10 28174148134 BULBO GESTION, S.L. CL LOS JUGLARES 26 28032 MADRID 04 28 2009 000427692 1009
1009 2.600,00 euros.
0111 10 28174163187 CARNICAS POLO Y RAMOS,S. CT NACIONAL I, KM.,3 28794 GUADALIX DE 03 28 2010
024443558 1009 1009 169,54 euros.
0111 10 28174164403 LAVADOS BALAM, S.L."T" AV PABLO NERUDA (CC 28018 MADRID 02 28 2010 030683082
1209 1209 1.028,64 euros.
0111 10 28174178345 CRUZ ARRANZ CARLOS CL SANTA POLINIA 5 28014 MADRID 03 28 2010 024306041 1009
1009 56,66 euros.
0111 10 28174211384 RYMO RESTAURACION, S.L. CL REAL 51 28231 ROZAS DE MAD 03 28 2010 024384954 1009
1009 85,00 euros.
0111 10 28174213610 GYANOX, S.L. CL LITOS 23 28021 MADRID 02 28 2010 030685308 1209 1209 1.010,64 euros.
0111 10 28174215630 GANEA - ANA MARIA AV REYES CATOLICOS 8 28220 MAJADAHONDA 02 28 2010
030685409 1209 1209 469,76 euros.
0111 10 28174277668 BULTO OTTO EDUARDO CL GARCIA DE PAREDES 28010 MADRID 02 28 2010 030688742
1209 1209 1.813,40 euros.
0111 10 28174308687 CISNEROS DIAZ ALICIA AV MEDITERRANEO, S/N 28031 MADRID 02 28 2010 030692075
1209 1209 1.112,45 euros.
0111 10 28174318185 GRAOUI - ZOUBIR PZ DEL PUEBLO 3 28100 ALCOBENDAS 02 28 2010 030692681 1209 1209
495,60 euros.
0111 10 28174336070 FLOREA - ANA CL HILADOS 14 28850 TORREJON DE 03 28 2010 024482661 1009 1009
120,00 euros.
0111 10 28174347790 DESARROLLOS INMOBILIARIO CL MEDIO CELEMIN 26 28880 MECO 02 28 2010 030694402
1209 1209 781,74 euros.
0111 10 28174347992 GRUPO 28 IBERICO DE TRAN AV PADRE PIQUER 35 28024 MADRID 02 28 2010 030694503
1209 1209 4.293,56 euros.
0111 10 28174367901 BARLET EUROGROUP S.A. CL PEDRO TEXEIRA 10 28020 MADRID 03 28 2010 024343932
1009 1009 47,95 euros.
0111 10 28174376587 GARRIDO MARTIN ATILANO CL DULCINEA DEL TOBO 28500 ARGANDA 10 28 2009
108021308 1007 1007 6.031,52 euros. – 10 28 2009 108021409 1107 1107 5.674,15 euros. – 10 28 2009 108021914
1207 1207 5.749,68 euros. – 10 28 2009 108022015 0108 0108 5.715,65 euros. – 10 28 2009 108022116 0208 0208
4.661,81 euros. – 10 28 2009 108022217 0308 0308 4.619,21 euros. – 10 28 2009 108022318 0508 0508 7.676,65
euros. – 10 28 2009 108022419 0408 0408 4.422,62 euros. – 10 28 2009 108022520 0608 0608 5.021,87 euros.
0111 10 28174403263 LA ANTIGUA LAZARA, S.L. CL JOAQUIN GARCIA MO 28229 VILLANUEVA D 02 28 2010
030697331 1209 1209 906,71 euros.
0111 10 28174406192 DUMEBI - NELSON CL GRANADOS 9 28806 ALCALA DE HE 02 28 2010 030697533 1209
1209 913,96 euros.
0111 10 28174430747 PROMOCIONES INMOBILIARIA CL NUÑEZ DE BALBOA 9 28006 MADRID 02 28 2010
024775075 0110 0110 1.048,44 euros.
0111 10 28174443073 DONUM SOLIS S.L. AV PRINCIPAL 20 28991 TORREJON DE 02 28 2010 030700058 1209
1209 3.223,57 euros.
0111 10 28174460150 CARDENAS MARTINEZ MANUEL CL FRANCICO PIZARRO 28691 VILLANUEVA D 10 28 2010
028962041 0609 0609 1.136,97 euros.
0111 10 28174476116 JARAMILLO GALINDO EDUARD CL LLANES 6 28037 MADRID 02 28 2010 030702583 1209
1209 110,84 euros.
0111 10 28174478237 ADELAIDA EXPO, S.L. CL SAN ISIDRO 21 28901 GETAFE 02 28 2010 030702785 1209 1209
1.044,35 euros.
0111 10 28174481772 INSTALACIONES LI XING S. CL LA ROBLA 2 28940 FUENLABRADA 02 28 2010 030703290
1209 1209 735,17 euros.
0111 10 28174493900 ROMVAL INTEGRAL DE SERVI CL ORENSE 8 28020 MADRID 02 28 2010 028930214 1109
1109 1.634,81 euros. – 02 28 2010 030704102 1109 1109 76,12 euros.
0111 10 28174501879 NATURAL STONE GARDENS,S. CL CHILE (EDIF. LAS 28290 ROZAS DE MAD 03 28 2009
096404748 0809 0809 171,71 euros. – 03 28 2009 107583491 0909 0909 171,46 euros.
0111 10 28174508549 DUVERGE MEDINA CRISTINA CL RODRIGUEZ SAN PED 28015 MADRID 04 28 2009
000249961 0709 0709 626,00 euros.
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0111 10 28174535730 JAVIER RAMOS Y LUZON, S. CL JORGE JUAN 68 28009 MADRID 03 28 2010 024330390 1009
1009 67,99 euros.
0111 10 28174574025 VALENZUELA OLIVARES VERO PZ OLAVIDA 5 28010 MADRID 02 28 2010 030710869 1209
1209 1.884,62 euros.
0111 10 28174576550 HU - XIALU CL SAN VICENTE 2 28100 ALCOBENDAS 02 28 2010 024775580 0110 0110
339,11 euros.
0111 10 28174593122 PEPEPIZZA RESTAURANTES, CL FRANCISCO SILVELA 28028 MADRID 02 28 2010
024775681 0110 0110 55,98 euros.
0111 10 28174649706 QUEEN SIDE CONSULT,S.L. CL VICENTE ESPINEL 2 28017 MADRID 02 28 2010 030716226
1209 1209 1.044,35 euros.
0111 10 28174685169 NEDELCU - CRISTIAN DAN CL GENERAL PINGARRON 28902 GETAFE 03 28 2010
024467911 1009 1009 123,19 euros.
0111 10 28174773984 WAY ANGELS, S.L. CL VELAZQUEZ 94 28006 MADRID 02 28 2010 030725219 1209 1209
468,60 euros.
0111 10 28174786112 MACADIEL, S.L UR PARQUE OLIMPIA 1 28350 CIEMPOZUELOS 02 28 2010 030725926 1209
1209 970,54 euros.
0111 10 28174804094 ALMAZAN COSTALES LUIS JA AV SAN DIEGO 51 28053 MADRID 02 28 2010 030726633
1209 1209 946,55 euros.
0111 10 28174809047 NOR PLAC 2006, S.L. CL TRES PECES 16 28012 MADRID 02 28 2010 030726936 1209 1209
6.965,41 euros.
0111 10 28174872503 AGRUPACION E INTEGRACION CL JUAN RAMON JIMENE 28232 ROZAS DE MAD 02 28
2010 024776590 0110 0110 840,85 euros.
0111 10 28174893822 SEGURA GIMENO SANTIAGO AV SAN PABLO 19 28823 COSLADA 03 28 2010 024456187
1009 1009 77,44 euros.
0111 10 28174908067 ROJAS GIRALDO JUAN ESTEB CL VALDERREY 24 28035 MADRID 02 28 2010 030734010
1209 1209 2.240,38 euros.
0111 10 28174938985 KARIM - FATIHA CL VIRGEN DE LA FUEN 28027 MADRID 02 28 2010 024776994 0110 0110
598,79 euros.
0111 10 28174981223 ENERTHI TSK RENOVABLES, AV DE LA VEGA 1 28108 ALCOBENDAS 02 28 2010 030738858
1209 1209 1.010,10 euros.
0111 10 28174987182 EXPANSION COMUNICACION Y CL PALOS DE LA FRONT 28012 MADRID 03 28 2010
024306344 1009 1009 74,00 euros.
0111 10 28174995064 PAFELI PEFELI S.L. CL SALUSTIANO OLOZAG 28001 MADRID 03 28 2010 024277648 1009
1009 85,00 euros.
0111 10 28175001633 ARQUERA COMUNICACION Y P CL JUAN BRAVO 53 28006 MADRID 03 28 2010 024277749
1009 1009 85,00 euros.
0111 10 28175002441 CAMIÑA CARDENAL ALVARO CL TELLEZ 5 28007 MADRID 03 28 2010 024330693 1009 1009
85,00 euros.
0111 10 28175002643 MANZANERO LOSILLA DAVID AV FRANCIA 19 28916 LEGANES 10 28 2010 030886984 0709
0709 80,10 euros.
0111 10 28175026891 GRAPE INVEST, S.L. CL VICENTE ESPINEL 2 28017 MADRID 02 28 2010 030741585 1209
1209 2.088,67 euros.
0111 10 28175048113 CARLOS DANIEL EL CHORRY CL JUAN BOSCAN 24 28017 MADRID 02 28 2010 030743306
1209 1209 30,22 euros.
0111 10 28175066806 MULTISERVICIOS ROMAITY S CL SAN FRANCISCO EL 28026 MADRID 02 28 2010
030744417 1209 1209 957,42 euros.
0111 10 28175103784 ZAZO RUA RAUL CL RIO MANZANARES 1 28791 SOTO DEL REA 10 28 2010 030886782 0709
0709 1.600,63 euros.
0111 10 28175106616 GALDIX MANAGAMENT, S.L. CL MALDONADO 28 28006 MADRID 02 28 2010 030747346
1209 1209 885,70 euros.
0111 10 28175130662 SERVICIOS DE HOSTELERIA CL STUART 119 28300 ARANJUEZ 02 28 2010 030748154 1209
1209 372,06 euros.
0111 10 28175143493 DE LA TORRE DE JUAN SANT CL PUERTO DE IDIAZAB 28031 MADRID 10 28 2010
030895674 0709 0709 3.571,75 euros.
0111 10 28175197754 JIMENEZ CASTAÑAR OSCAR CL CAMINO DE VINATER 28030 MADRID 02 28 2010
030752194 1209 1209 916,01 euros.
0111 10 28175202707 GAZI KHATUN SOLAIMAN CL BRAVO MURILLO 168 28020 MADRID 02 28 2010 030752396
1209 1209 490,85 euros.
0111 10 28175253025 TARAKAN INVESTMENT, S.L. PS CASTELLANA 164 28046 MADRID 02 28 2010 024777301
0110 0110 961,46 euros.
0111 10 28175291118 GONZALEZ RODRIGUEZ CARLO CL INFANTE DON LUIS 28803 ALCALA DE HE 10 28 2010
030886277 1109 1109 51,52 euros.
0111 10 28175355479 TABERNA NUÑEZ 2008 S.L. CL BLASCO DE GARAY 28015 MADRID 02 28 2010 030763413
1209 1209 1.815,55 euros.
0111 10 28175358715 SERVICIOS VERIFICADOS Y AV ALBERTO ALCOCER 1 28036 MADRID 02 28 2010
030763716 1209 1209 2.681,42 euros.
0111 10 28175362654 ASIANA IMEX,SL CL SOMBRERERIA 20 28012 MADRID 02 28 2010 030764120 1209 1209
1.043,59 euros.
0111 10 28175365583 CONSTRUCCIONES IGLEGAM, CL ZURBARAN 8 28770 COLMENAR VIE 02 28 2010
024777705 0110 0110 608,77 euros.
0111 10 28175380640 RAMIRO MERINO ELIAS CL GALICIA 36 28024 MADRID 03 28 2010 024352218 1009 1009
120,00 euros.
0111 10 28175462583 TORRES MANAGEMENT SPORTS CL REAL 65 28400 COLLADO VILL 02 28 2010 030771796
1209 1209 760,39 euros.
0111 10 28175493707 TAOUMI - SOUAD AV LIBERTAD 29 28917 LEGANES 02 28 2010 030773214 1209 1209
1.385,77 euros.
0111 10 28175498757 LO QUIERO YA, SL PP DE LA CASTELLANA 28046 MADRID 03 28 2010 024536316 1009 1009
80,00 euros.
0111 10 28175506134 PILOT STUDIO, S.L. CL JUAN PABLO 2 28860 PARACUELLOS 03 28 2010 024482762 1009
1009 334,99 euros.
0111 10 28175708420 ADRIANER CARS,S.A. AV PRINCIPE DE ASTUR 28670 VILLAVICIOSA 02 28 2010 030787661
1209 1209 448,74 euros.
0111 10 28175832803 LUPU - VALENTIN CL SOFIA 177 28022 MADRID 02 28 2010 030795846 1209 1209 69,34
euros.
0111 10 28175884131 CIAL ADHESIVOS Y PASTAS CL GEOLOGICAS 23 28923 ALCORCON 02 28 2010 030799785
1209 1209 51,52 euros.
0111 10 28175893124 CIMARRA CONTRERAS MANUEL CL FERRAZ 9 28008 MADRID 03 28 2010 024503778 1009
1009 332,33 euros. – 02 28 2010 030800593 1209 1209 2.720,11 euros.
0111 10 28175898982 LABRADOR RIOS YOLANDA CL PELAYO 27 28004 MADRID 03 28 2010 024307253 1009 1009
31,97 euros.
0111 10 28175968401 CORDOBA MARTINEZ JORGE AV DE FUENLABRADA 21 28942 FUENLABRADA 03 28 2010
024491553 1009 1009 53,81 euros.
0111 10 28175985070 GRUPO DARDANELOS TRES S. CL LAGASCA 105 28006 MADRID 02 28 2010 024779018
0110 0110 236,56 euros.
0111 10 28176005581 SAN VICENTE SANCHEZ ALIC CL MONTE PERDIDO 15 28053 MADRID 02 28 2010
030807566 1209 1209 886,79 euros.

0111 10 28176010736 MORENO TIRADO LUIS CL POLVORANCA 25 28941 FUENLABRADA 10 28 2010 024240464
0709 0709 877,45 euros.
0111 10 28176026193 AVENIDA 43, S.L. AV DE MADRID 43 28750 SAN AGUSTIN 02 28 2010 030808475 1209 1209
217,03 euros.
0111 10 28176043573 NAVARRO GARCIA BEGOÑA CL EUGENIO SALAZAR 4 28002 MADRID 02 28 2010
030809990 1209 1209 1.510,27 euros.
0111 10 28176084696 AGUIRRE RESTREPO ALEXAND CL SAN MAXIMILIANO 3 28017 MADRID 02 28 2010
030813630 1209 1209 526,45 euros.
0111 10 28176207665 DE MIGUEL PEREZ ABOGADOS CL AYALA 11 28001 MADRID 02 28 2010 030820805 1209
1209 1.340,78 euros.
0111 10 28176251620 MOREL - HUGO OMAR CL HERMANOS MACHADO 28935 MOSTOLES 02 28 2010
030825047 1209 1209 465,10 euros.
0111 10 28176335684 TECNIROOF, S.L. CL JUAN HURTADO DE M 28036 MADRID 02 28 2010 030832020 0709
0709 292,67 euros. – 02 28 2010 030832121 0809 0809 468,61 euros.
0111 10 28176343364 EASY LIFE CONCILIACION, CL PEZ AUSTRAL 10 28007 MADRID 02 28 2010 030832626 1209
1209 709,03 euros.
0111 10 28176358825 CONSULTORIA Y TECNOLOGIA CL PASEO DE LA HABAN 28036 MADRID 02 28 2010
030833737 1209 1209 777,96 euros.
0111 10 28176492403 MILLAN MARTINEZ FELIPE CL SEGOVIA 73 28005 MADRID 10 28 2010 030899112 0909 0909
1.841,42 euros.
0111 10 28176519681 VAN EEKELEN - TOSCA MA CL CARDENAL CISNEROS 28010 MADRID 02 28 2010
030844346 1209 1209 916,37 euros.
0111 10 28176528169 HERNANDEZ BENEYTO ANGEL CL DOCE DE OCTUBRE 1 28009 MADRID 10 28 2010
030913155 0909 0909 995,95 euros.
0111 10 28176583642 SALDANA PAYANO IDELSA AL CL PALAZUELOS 54 28031 MADRID 02 28 2010 030847982
1209 1209 480,58 euros.
0111 10 28176633960 2007 D.B. GUERRERO, S.L. CL JUAN PRADILLO 26 28039 MADRID 02 28 2010 030851723
1209 1209 1.051,58 euros.
0111 10 28176661848 ZAPICO LIS CRISTINA CL CAPITAN HAYA 9 28020 MADRID 10 28 2010 031097253 0809 0809
693,98 euros.
0111 10 28176664272 AISENORADE, S.L. CL ARBOLEDA 4 28901 GETAFE 02 28 2010 024781240 0110 0110
1.305,44 euros. – 02 28 2010 030853541 1209 1209 938,48 euros.
0111 10 28176738943 AHOMIR - MOHAMED CL RAMON SERRANO 3 28025 MADRID 02 28 2010 030859605 1209
1209 263,56 euros.
0111 10 28176739751 ENVIOS ASUNCION S.L. CL SANTA BRIGIDA 21 28220 MAJADAHONDA 02 28 2010
030859706 1209 1209 266,20 euros.
0111 10 28176773602 MERCURIO INNOVACION, SLU PS CASTELLANA 164 28046 MADRID 02 28 2010 024781442
0110 0110 351,98 euros.
0111 10 28176773804 IGLESIAS GORDO JAVIER CL SOLANA 2 28850 TORREJON DE 10 28 2010 023838724 0607
0607 10.067,41 euros. – 10 28 2010 023838825 0707 0707 660,70 euros. – 10 28 2010 023838926 0707 0707
15.050,81 euros. – 10 28 2010 023839027 0807 0807 13.064,41 euros. – 10 28 2010 023839128 0807 0907 602,71
euros. – 10 28 2010 023839229 0907 0907 43,86 euros. – 10 28 2010 023839330 0907 0907 9.743,02 euros. – 10 28
2010 023839431 1007 1007 8.978,17 euros. – 10 28 2010 023839532 1107 1107 166,85 euros. – 10 28 2010
023839633 1107 1207 25,52 euros. – 10 28 2010 023839734 1207 1207 4.960,66 euros. – 10 28 2010 023839835
0108 0108 5.315,11 euros. – 10 28 2010 023839936 0208 0208 3.998,50 euros. – 10 28 2010 023840037 0208 0308
269,33 euros. – 10 28 2010 023840138 0408 0408 150,98 euros. – 10 28 2010 023840239 0508 0508 5.980,82 euros. –
10 28 2010 023840340 0608 0608 5.811,67 euros. – 10 28 2010 023840441 0708 0708 6.384,49 euros. – 10 28 2010
023840542 0808 0808 5.728,86 euros. – 10 28 2010 023840643 0808 0808 478,63 euros. – 10 28 2010 023840744
0908 0908 4.157,04 euros. – 10 28 2010 023840845 1008 1008 3.567,67 euros. – 10 28 2010 023840946 1108 1108
2.869,00 euros. – 10 28 2010 023841047 1208 1208 2.976,65 euros. – 10 28 2010 023841148 0109 0109 2.945,11
euros. – 10 28 2010 023841249 0309 0309 3.524,65 euros. – 10 28 2010 023841350 0209 0209 2.062,04 euros. – 10
28 2010 023841451 0409 0409 2.166,19 euros. – 10 28 2010 023841552 0707 0707 572,10 euros. – 10 28 2010
023841653 0807 0807 572,10 euros. – 10 28 2010 023841754 0907 0907 548,46 euros. – 10 28 2010 023841855 1007
1007 572,10 euros. – 10 28 2010 023841956 1107 1107 16,06 euros. – 10 28 2010 023842057 1207 1207 563,34
euros. – 10 28 2010 023842158 0108 0108 603,12 euros. – 10 28 2010 023842259 0208 0208 565,45 euros. – 10 28
2010 023842360 0408 0408 17,21 euros. – 10 28 2010 023842461 0508 0508 603,54 euros. – 10 28 2010 023842562
0608 0608 587,59 euros. – 10 28 2010 023842663 0708 0708 608,54 euros. – 10 28 2010 023842764 0808 0808
602,48 euros. – 10 28 2010 023842865 0908 0908 589,61 euros. – 10 28 2010 023842966 1008 1008 611,58 euros. –
10 28 2010 023843067 1108 1108 583,56 euros. – 10 28 2010 023843168 1208 1208 605,52 euros. – 10 28 2010
023843269 0109 0109 598,19 euros. – 10 28 2010 023843370 0309 0309 977,95 euros. – 10 28 2010 023843471 0209
0209 544,74 euros. – 10 28 2010 023843572 0409 0409 585,37 euros.
0111 10 28176774915 CABALLERO FUERTES MANUEL CL ACHURI 10 28017 MADRID 10 28 2010 031082200 0809
0809 1.159,89 euros.
0111 10 28176776026 GALERA RUIZ DAVID PZ DE FONSAGRADA, 7 28029 MADRID 10 28 2009 107702622 0707
0707 3.783,74 euros. – 10 28 2009 107702723 0807 0807 2.346,95 euros. – 10 28 2009 107702824 0807 0907 540,96
euros. – 10 28 2009 107702925 0408 0408 2.492,62 euros. – 10 28 2009 107703026 0108 0508 735,00 euros. – 10
28 2009 107703127 0608 0608 2.616,31 euros. – 10 28 2009 107703228 0808 0808 2.621,12 euros. – 10 28 2009
107703329 0707 0707 333,59 euros. – 10 28 2009 107703430 0807 0807 122,32 euros.
0111 10 28176779864 TOME NECHES MARIA TERESA PO DE LOS APARTAMENT 28696 PELAYOS DE L 10 28 2010
024139626 1009 1009 895,06 euros.
0111 10 28176814523 CASTAÑO SERRANO ALEJANDR CL LA ROSA 4 28529 RIVAS VACIAM 10 28 2009 108039492
0408 0408 2.440,86 euros. – 10 28 2009 108039593 0508 0508 2.440,86 euros. – 10 28 2009 108039694 0608 0608
2.440,86 euros. – 10 28 2009 108039795 0708 0708 2.425,07 euros. – 10 28 2009 108039896 0808 0808 2.425,07
euros. – 10 28 2009 108040001 0908 0908 1.523,74 euros. – 10 28 2009 108040102 1008 1008 1.385,08 euros. – 10
28 2009 108040203 1108 1108 1.385,08 euros. – 10 28 2009 108040304 1208 1208 554,03 euros.
0111 10 28176866861 CORPORACION INMOBILIARIA CL VELAZQUEZ 94 28006 MADRID 02 28 2010 030866069
1209 1209 35,77 euros.
0111 10 28176875652 SISTEMAS LUMINOSOS S.L. CL LA VENTA 1 28400 COLLADO VILL 02 28 2010 030866170
1209 1209 346,60 euros.
0111 10 28177066723 BENI AZ Y ASOCIADOS 2009 AV MENENDEZ PELAYO 3 28009 MADRID 02 28 2010
030867382 1209 1209 707,65 euros.
0111 10 28177173726 MOYA LLORENS LUCIANO CL VICENTE CARVALL ( 28021 MADRID 10 28 2010 016940711
0508 0508 3.458,93 euros. – 10 28 2010 016940812 0608 0608 2.569,97 euros. – 10 28 2010 016940913 0708 0708
2.555,31 euros. – 10 28 2010 016941014 0908 0908 2.455,37 euros. – 10 28 2010 016941115 0808 0808 2.113,05
euros. – 10 28 2010 016941216 1008 1008 52,16 euros. – 10 28 2010 016941317 1008 1008 91,14 euros. – 10 28
2010 016941519 1108 1108 1.109,40 euros. – 10 28 2010 016941620 1208 1208 1.146,39 euros. – 10 28 2010
016941721 0109 0109 609,61 euros. – 10 28 2010 016941822 0209 0209 217,72 euros.
0111 10 28177181911 PACO PINGARRON MARINA CL MONTE ESCORIAL 25 28200 SAN LORENZO 10 28 2010
017168659 0509 0509 17.945,11 euros. – 10 28 2010 017168760 0509 0609 636,43 euros. – 10 28 2010 017168861
0609 0609 16.638,42 euros. – 10 28 2010 017168962 0609 0709 279,61 euros. – 10 28 2010 017169063 0709 0709
67,22 euros. – 10 28 2010 030944982 0709 0709 19.175,93 euros.
0111 10 28177378032 LARROSA ALONSO GLORIA CL EDUARDO AUNOS(JAC 28028 MADRID 10 28 2010
017123593 0506 0506 5.828,50 euros. – 10 28 2010 017123694 0606 0606 9.933,29 euros. – 10 28 2010 017124910
0105 0105 10.745,56 euros. – 10 28 2010 017125314 0205 0205 11.551,25 euros. – 10 28 2010 017125415 0305 0305
11.557,54 euros. – 10 28 2010 017125516 0405 0405 11.555,45 euros. – 10 28 2010 017125617 0505 0505 11.557,54
euros. – 10 28 2010 017125718 0605 0605 11.554,98 euros. – 10 28 2010 017125819 0406 0406 8.779,48 euros.
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0111 10 28177378335 PINEDA ALISEDA JUAN ANIB CL SAN MARCIAL 21 28931 MOSTOLES 10 28 2010 030944073
0509 0509 10.283,63 euros.
0111 10 28177378537 TEJEDOR HERRANZ JOSE ANT CL DOCTOR ESQUERDO 1 28007 MADRID 10 28 2010
019079761 0607 0607 21.331,46 euros. – 10 28 2010 019079862 0807 0807 17.683,08 euros. – 10 28 2010
019080064 1007 1007 986,04 euros. – 10 28 2010 019080266 1107 1107 1.344,60 euros. – 10 28 2010 019080468
1207 1207 1.389,42 euros. – 10 28 2010 019080569 0208 0208 20.076,50 euros. – 10 28 2010 019080771 0308 0308
21.592,87 euros. – 10 28 2010 019080872 0408 0408 1.599,42 euros. – 10 28 2010 019080973 0408 0408 6.505,80
euros. – 10 28 2010 019081074 0508 0508 1.936,64 euros. – 10 28 2010 019081175 0608 0608 304,16 euros.
0111 10 28177421680 MARTINEZ HERRAIZ MILAGRO CL CARIBE 1 28027 MADRID 10 28 2010 017175430 0105
0105 2.237,88 euros. – 10 28 2010 017175531 0205 0205 2.681,89 euros. – 10 28 2010 017175632 0305 0305
2.749,46 euros. – 10 28 2010 017175733 0405 0405 2.896,14 euros. – 10 28 2010 017175834 0505 0505 2.422,38
euros. – 10 28 2010 017175935 0606 0606 1.530,83 euros. – 10 28 2010 017176036 0706 0706 2.214,32 euros. – 10
28 2010 017176137 0806 0806 1.898,00 euros. – 10 28 2010 017176238 0906 0906 1.895,66 euros. – 10 28 2010
017176339 1006 1006 1.583,21 euros. – 10 28 2010 017176541 1106 1106 104,22 euros. – 10 28 2010 017176642
1206 1206 70,07 euros. – 10 28 2010 017176743 0107 0107 57,37 euros. – 10 28 2010 017176844 1105 1105 552,04
euros. – 10 28 2010 017176945 0306 0306 446,17 euros. – 10 28 2010 017177046 0207 0207 159,82 euros. – 10 28
2010 017177248 0307 0307 57,37 euros. – 10 28 2010 017177349 0407 0407 895,51 euros. – 10 28 2010 017177450
0507 0507 1.870,42 euros. – 10 28 2010 017177551 0607 0607 1.910,54 euros. – 10 28 2010 017177652 0707 0707
1.268,05 euros. – 10 28 2010 017177753 0807 0807 1.268,05 euros. – 10 28 2010 017177854 0907 0907 756,58
euros. – 10 28 2010 017177955 1007 1007 533,88 euros. – 10 28 2010 017178056 1106 1106 1.024,38 euros. – 10
28 2010 017178157 0307 0307 1.058,53 euros. – 10 28 2010 017178258 1206 1206 1.058,53 euros. – 10 28 2010
017178359 0107 0107 1.058,53 euros. – 10 28 2010 017178561 1006 1006 129,78 euros. – 10 28 2010 017178763
0207 0207 956,09 euros.
0111 10 28177421781 ALCANIZ MARTINEZ NURIA CL CARIBE 1 28027 MADRID 10 28 2010 017181086 0105 0105
2.237,88 euros. – 10 28 2010 017181288 0205 0205 2.681,89 euros. – 10 28 2010 017181389 0305 0305 2.749,46
euros. – 10 28 2010 017181490 0405 0405 2.896,14 euros. – 10 28 2010 017181591 0505 0505 2.422,38 euros. – 10
28 2010 017181793 1105 1105 552,04 euros. – 10 28 2010 017181995 0306 0306 446,17 euros. – 10 28 2010
017182096 0606 0606 1.530,83 euros. – 10 28 2010 017182100 0706 0706 2.214,32 euros. – 10 28 2010 017182201
0806 0806 1.898,00 euros. – 10 28 2010 017182302 0906 0906 1.895,66 euros. – 10 28 2010 017182403 1006 1006
1.583,21 euros. – 10 28 2010 017182504 1006 1006 129,78 euros. – 10 28 2010 017182605 1106 1106 104,22 euros. –
10 28 2010 017182807 1106 1106 1.024,38 euros. – 10 28 2010 017182908 1206 1206 70,07 euros. – 10 28 2010
017183009 1206 1206 1.058,53 euros. – 10 28 2010 017183110 0107 0107 57,37 euros. – 10 28 2010 017183211
0107 0107 1.058,53 euros. – 10 28 2010 017183312 0207 0207 159,82 euros. – 10 28 2010 017183413 0207 0207
956,09 euros. – 10 28 2010 017183514 0307 0307 57,37 euros. – 10 28 2010 017183615 0307 0307 1.058,53 euros. –
10 28 2010 017183918 0407 0407 895,51 euros. – 10 28 2010 017184120 0507 0507 1.870,42 euros. – 10 28 2010
017184221 0607 0607 1.910,54 euros. – 10 28 2010 017184322 0707 0707 1.268,05 euros. – 10 28 2010 017184423
0807 0807 1.268,05 euros. – 10 28 2010 017184524 0907 0907 756,58 euros. – 10 28 2010 017184625 1007 1007
533,88 euros.
0111 10 28177421983 ALCAÑIZ MARTINEZ ALBERTO CL CARIBE 1 28027 MADRID 10 28 2010 017184726 0105
0105 2.237,88 euros. – 10 28 2010 017184827 0205 0205 2.681,89 euros. – 10 28 2010 017184928 0305 0305
2.749,46 euros. – 10 28 2010 017185029 0405 0405 2.896,14 euros. – 10 28 2010 017185130 0505 0505 2.422,38
euros. – 10 28 2010 017185231 1105 1105 552,04 euros. – 10 28 2010 017185332 0306 0306 446,17 euros. – 10 28
2010 017185433 0606 0606 1.530,83 euros. – 10 28 2010 017185534 0706 0706 2.214,32 euros. – 10 28 2010
017185635 0806 0806 1.898,00 euros. – 10 28 2010 017185736 0906 0906 1.895,66 euros. – 10 28 2010 017185837
1006 1006 1.583,21 euros. – 10 28 2010 017185938 1006 1006 129,78 euros. – 10 28 2010 017186039 1106 1106
104,22 euros. – 10 28 2010 017186140 1106 1106 1.024,38 euros. – 10 28 2010 017186342 1206 1206 70,07 euros. –
10 28 2010 017186443 1206 1206 1.058,53 euros. – 10 28 2010 017186544 0107 0107 57,37 euros. – 10 28 2010
017186645 0107 0107 1.058,53 euros. – 10 28 2010 017186746 0207 0207 159,82 euros. – 10 28 2010 017186847
0207 0207 956,09 euros. – 10 28 2010 017186948 0307 0307 57,37 euros. – 10 28 2010 017187251 0407 0407 895,51
euros. – 10 28 2010 017187352 0507 0507 1.870,42 euros. – 10 28 2010 017187453 0607 0607 1.910,54 euros. – 10
28 2010 017187554 0707 0707 1.268,05 euros. – 10 28 2010 017187655 0807 0807 1.268,05 euros. – 10 28 2010
017187756 0907 0907 756,58 euros. – 10 28 2010 017187958 1007 1007 533,88 euros. – 10 28 2010 017188059 0307
0307 1.058,53 euros.
0111 10 28177457349 MANSO JIMENEZ JOSE M CL PUENTEDEUME 5 28925 ALCORCON 10 28 2010 023726263
0108 0108 1.647,68 euros. – 10 28 2010 023726364 0208 0208 1.647,68 euros. – 10 28 2010 023726465 0308 0308
1.647,68 euros. – 10 28 2010 023726566 0408 0408 1.647,68 euros. – 10 28 2010 023726667 0508 0508 1.647,68
euros. – 10 28 2010 023726768 0608 0608 1.647,68 euros. – 10 28 2010 023726869 0708 0708 1.554,54 euros. – 10
28 2010 023726970 0808 0808 1.554,54 euros. – 10 28 2010 023727071 0908 0908 476,64 euros. – 10 28 2010
023727172 1008 1008 476,64 euros. – 10 28 2010 023727273 1108 1108 476,64 euros. – 10 28 2010 023727374 1208
1208 297,68 euros. – 10 28 2010 023727475 0109 0109 1.511,33 euros. – 10 28 2010 023727576 0209 0209 1.700,24
euros. – 10 28 2010 023727677 0309 0309 1.700,24 euros. – 10 28 2010 023727879 0507 0507 312,26 euros. – 10
28 2010 023727980 0607 0607 386,22 euros. – 10 28 2010 023728081 0707 0707 802,57 euros. – 10 28 2010
023728182 1007 1007 1.610,73 euros. – 10 28 2010 023728283 1107 1107 1.610,73 euros. – 10 28 2010 023728384
0907 0907 556,45 euros. – 10 28 2010 023728485 1207 1207 1.610,73 euros. – 10 28 2010 030942154 0409 0409
383,62 euros.
0111 10 28177458662 CAÑAS PEREZ RAUL CL GRAN AVENIDA 18 28041 MADRID 10 28 2010 023341091 0405
0405 24.474,69 euros. – 10 28 2010 023341192 0106 0106 27.038,60 euros. – 10 28 2010 023341293 0406 0406
18.636,48 euros. – 10 28 2010 023341394 0606 0606 25.008,29 euros. – 10 28 2010 023341495 0706 0706 15.177,65
euros. – 10 28 2010 023341596 0806 0806 14.461,32 euros. – 10 28 2010 023341600 0906 0906 13.493,48 euros.
0111 10 28177478668 HURTADO LUIS VICENTA CL CALDERILLO 22 28980 PARLA 10 28 2010 023741724 0408
0408 2.750,11 euros. – 10 28 2010 023741825 0508 0508 2.200,38 euros. – 10 28 2010 023741926 0608 0608
1.917,07 euros. – 10 28 2010 023742128 0708 0708 1.640,77 euros. – 10 28 2010 023742229 0808 0808 952,06
euros. – 10 28 2010 023742330 0908 0908 1.285,40 euros. – 10 28 2010 023742431 1008 1008 966,82 euros. – 10
28 2010 023742532 1108 1108 1.250,38 euros. – 10 28 2010 023742734 1208 1208 1.424,50 euros. – 10 28 2010
023742835 0109 0109 1.501,56 euros. – 10 28 2010 023742936 0209 0209 1.254,32 euros. – 10 28 2010 023743037
0309 0309 1.007,05 euros. – 10 28 2010 023743138 0409 0409 838,07 euros. – 10 28 2010 030942356 0509 0509
1.564,79 euros.
0111 10 28177534747 CULEBRAS BENITO JOSE CL AUGUSTO GONZALEZ 28030 MADRID 10 28 2010 023820334
0607 0607 554,80 euros. – 10 28 2010 023820435 0807 0807 126,67 euros. – 10 28 2010 023820536 0108 0108
3.205,13 euros. – 10 28 2010 023820637 0308 0308 3.698,71 euros. – 10 28 2010 023820738 0808 0808 106,55
euros. – 10 28 2010 023820839 0908 0908 3.853,40 euros. – 10 28 2010 023820940 1008 1008 4.220,82 euros. – 10
28 2010 023821041 1108 1108 4.121,30 euros. – 10 28 2010 023821142 1208 1208 3.623,66 euros. – 10 28 2010
023821243 0209 0209 3.707,75 euros. – 10 28 2010 023821344 0309 0309 3.707,75 euros. – 10 28 2010 023821445
0409 0409 3.707,75 euros. – 10 28 2010 023821546 0609 0609 3.707,75 euros. – 10 28 2010 030941750 0709 0709
3.691,14 euros.
0111 10 28177535353 SAN PABLO ALCOCER JOSE C CL AMAPOLA 8 28880 MECO 10 28 2010 030970446 0809
0809 771,73 euros.
0111 10 28177661352 BYRNE - TONY STEPHEN CL CARMEN 8 28013 MADRID 10 28 2010 024134067 0108 0108
2.647,32 euros. – 10 28 2010 024134168 0208 0208 4.100,74 euros. – 10 28 2010 024134269 0308 0308 4.114,84
euros. – 10 28 2010 024134370 0408 0408 4.171,69 euros. – 10 28 2010 024134471 0608 0608 3.597,29 euros. – 10
28 2010 024134572 0608 0708 454,64 euros. – 10 28 2010 024134673 0708 0708 597,60 euros. – 10 28 2010
024134774 0808 0808 2.287,19 euros. – 10 28 2010 024134875 0908 0908 2.476,48 euros. – 10 28 2010 024134976
1008 1008 2.281,57 euros. – 10 28 2010 024135077 1108 1108 2.281,57 euros. – 10 28 2010 024135178 1208 1208
2.412,22 euros. – 10 28 2010 024135279 0109 0109 2.626,64 euros. – 10 28 2010 024135380 0209 0209 2.076,54
euros. – 10 28 2010 024135481 0209 0209 47,75 euros. – 10 28 2010 024135582 0309 0309 2.059,60 euros.
0112 10 28041135252 THE FAMILY AT MADRID, S. CL JAVIER FERRERO 12 28002 MADRID 02 28 2010 031277109
1109 1109 98,23 euros.

0112 10 28162305545 MAGNUM AND CRASH S.L. CL PRINCESA 35 28008 MADRID 02 28 2010 031251948 1009
1009 98,23 euros. – 02 28 2010 031259729 1109 1109 98,23 euros.
0112 10 28172529244 DE TRIPAS CORAZON,SL CL ALCALA 20 28014 MADRID 02 28 2010 030885570 0709 0709
9.234,71 euros. – 02 28 2010 030885671 0809 0809 1.571,86 euros.
0112 10 28174635861 KYBALION CASTING, S.L CL GUMERSIND AZCARAT 28026 MADRID 02 28 2010 024255420
0609 0609 1.472,71 euros. – 02 28 2010 024255521 0509 0509 1.243,78 euros.
0121 07 280121229782 GARCIA PALOMARES ANGEL CL RASCON 7 28019 MADRID 02 28 2010 029358529 1209
1209 897,24 euros.
0121 07 280437928621 CASTRO VIOQUE CRISTINA CL COMUNIDAD DE MADR 28340 VALDEMORO 02 28 2010
030869608 1209 1209 538,36 euros.
0121 07 281048445351 PENA PALENCIA FRANCISCO CL LOS ANGELES 6 28813 TORRES DE LA 03 28 2009
096476789 0809 0809 42,38 euros.
0121 07 320030463663 GARCIA CANCELA MANUEL CL HERNANI 17 28020 MADRID 02 28 2010 030873345 1209
1209 897,24 euros.
0521 07 080496985788 MILARA ORTIZ FRANCISCO J CL ESTEBAN MORA 34 28027 MADRID 02 28 2010
023975736 0706 0706 315,31 euros. – 02 28 2010 023976039 0806 0806 314,53 euros. – 02 28 2010 023976140 0906
0906 313,75 euros. – 02 28 2010 023976443 1006 1006 312,97 euros. – 02 28 2010 023976544 1106 1106 312,19
euros. – 02 28 2010 023976645 1206 1206 311,41 euros. – 02 28 2010 023978059 0107 0107 316,80 euros. – 02 28
2010 023978160 0207 0207 316,00 euros. – 02 28 2010 023978261 0307 0307 315,20 euros. – 02 28 2010 023978362
0407 0407 314,41 euros. – 02 28 2010 023978463 0507 0507 313,61 euros. – 02 28 2010 023980988 0607 0607
312,82 euros. – 02 28 2010 023981089 0707 0707 312,02 euros. – 02 28 2010 023981190 0807 0807 311,22 euros. –
02 28 2010 023981392 0907 0907 310,43 euros. – 02 28 2010 023981493 1007 1007 309,63 euros. – 02 28 2010
023981695 1107 1107 308,84 euros. – 02 28 2010 023981800 1207 1207 308,04 euros. – 02 28 2010 023983315 0108
0108 314,40 euros. – 02 28 2010 023983517 0208 0208 313,58 euros. – 02 28 2010 023983820 0308 0308 312,77
euros. – 02 28 2010 023983921 0408 0408 311,95 euros. – 02 28 2010 023984022 0508 0508 311,14 euros. – 02 28
2010 023984123 0608 0608 310,32 euros. – 02 28 2010 023984224 0708 0708 309,51 euros. – 02 28 2010 023984325
0808 0808 308,70 euros. – 02 28 2010 023984527 0908 0908 307,88 euros. – 02 28 2010 023984830 1008 1008
307,07 euros. – 02 28 2010 023985032 1108 1108 306,25 euros. – 02 28 2010 023985133 1208 1208 305,44 euros. –
02 28 2010 023994429 0109 0109 310,65 euros. – 02 28 2010 023994530 0209 0209 309,82 euros. – 02 28 2010
023994631 0309 0309 308,99 euros. – 02 28 2010 023994732 0409 0409 308,16 euros. – 02 28 2010 023994833 0509
0509 307,33 euros. – 02 28 2010 023994934 0609 0609 306,50 euros. – 02 28 2010 023995035 0709 0709 305,66
euros.
0521 07 280253809887 FERNANDEZ FERNANDEZ FRAN CL MADROÑOS 15 28990 TORREJON DE 02 28 2010
016981733 0709 0709 299,02 euros. – 02 28 2010 016981834 0809 0809 299,02 euros. – 02 28 2010 016981935 0909
0909 299,02 euros. – 02 28 2010 016982238 1009 1009 299,02 euros.
0521 07 280365039484 GARRIDO SANCHEZ DAVID CL HIEDRA 16 28036 MADRID 02 28 2010 023769410 0707
0707 311,22 euros. – 02 28 2010 023769612 0807 0807 310,43 euros. – 02 28 2010 023769814 0907 0907 309,63
euros. – 02 28 2010 023769915 1007 1007 308,84 euros. – 02 28 2010 023770016 1107 1107 308,04 euros. – 02 28
2010 023770117 1207 1207 307,25 euros. – 02 28 2010 023778403 0108 0108 313,58 euros. – 02 28 2010 023781332
0208 0208 312,77 euros. – 02 28 2010 023782241 0308 0308 311,95 euros. – 02 28 2010 023782342 0408 0408
311,14 euros. – 02 28 2010 023782443 0508 0508 310,32 euros. – 02 28 2010 023782544 0608 0608 309,51 euros. –
02 28 2010 023782645 0708 0708 308,70 euros. – 02 28 2010 023782746 0808 0808 307,88 euros. – 02 28 2010
023782847 0908 0908 307,07 euros. – 02 28 2010 023782948 1008 1008 306,25 euros. – 02 28 2010 023783049 1108
1108 305,44 euros. – 02 28 2010 023783150 1208 1208 304,62 euros. – 02 28 2010 023783251 0109 0109 329,12
euros. – 02 28 2010 023783352 0209 0209 328,24 euros. – 02 28 2010 023783453 0309 0309 327,36 euros. – 02 28
2010 023783554 0409 0409 325,59 euros. – 02 28 2010 023783655 0609 0609 324,71 euros. – 02 28 2010 023783756
0709 0709 323,83 euros. – 02 28 2010 023783958 0809 0809 322,94 euros. – 02 28 2010 023784059 0909 0909
322,06 euros. – 02 28 2010 023784261 0509 0509 325,59 euros.
0521 07 280417148389 ZULOAGA ANDUIZA ALFONSO CL CAMINO ALTO 42 28109 ALCOBENDAS 02 28 2010
024221973 0508 0508 260,86 euros. – 02 28 2010 024222074 0608 0608 260,86 euros. – 02 28 2010 024222175 0708
0708 260,86 euros. – 02 28 2010 024222276 0808 0808 260,86 euros. – 02 28 2010 024222377 0908 0908 260,86
euros. – 02 28 2010 024222478 1008 1008 260,86 euros. – 02 28 2010 024222579 1108 1108 260,86 euros. – 02 28
2010 024222680 1208 1208 260,86 euros. – 06 28 2010 024222781 0408 1208 123,91 euros. – 02 28 2010 024222882
0109 0109 266,02 euros. – 02 28 2010 024222983 0209 0209 266,02 euros. – 02 28 2010 024223084 0309 0309
266,02 euros. – 02 28 2010 024223185 0409 0409 266,02 euros. – 02 28 2010 024223286 0509 0509 266,02 euros. –
06 28 2010 024223387 0109 0509 44,35 euros.
0521 07 280446230306 RIAZA ESPINOSA M ANA MAR CL FINISTERRE 2 28029 MADRID 02 28 2010 024010088
0607 0607 312,82 euros. – 02 28 2010 024010189 0707 0707 312,02 euros. – 02 28 2010 024010290 0807 0807
311,22 euros. – 02 28 2010 024010694 0907 0907 310,43 euros. – 02 28 2010 024010795 1007 1007 309,63 euros. –
02 28 2010 024010900 1107 1107 308,84 euros. – 02 28 2010 024011001 1207 1207 308,04 euros. – 02 28 2010
024011304 0108 0108 314,40 euros. – 02 28 2010 024012617 0208 0208 313,58 euros. – 02 28 2010 024012718 0308
0308 312,77 euros. – 02 28 2010 024012819 0408 0408 311,95 euros. – 02 28 2010 024012920 0508 0508 311,14
euros. – 02 28 2010 024013021 0608 0608 310,32 euros. – 02 28 2010 024013223 0708 0708 309,51 euros. – 02 28
2010 024013324 0808 0808 308,70 euros. – 02 28 2010 024013526 0908 0908 307,88 euros. – 02 28 2010 024013627
1008 1008 307,07 euros. – 02 28 2010 024013728 1108 1108 306,25 euros. – 02 28 2010 024013829 1208 1208
305,44 euros. – 02 28 2010 024048787 0109 0109 310,65 euros. – 02 28 2010 024048888 0209 0209 309,82 euros. –
02 28 2010 024048989 0309 0309 308,99 euros. – 02 28 2010 024049090 0409 0409 308,16 euros. – 02 28 2010
024049191 0509 0509 307,33 euros. – 02 28 2010 024049292 0609 0609 306,50 euros. – 02 28 2010 024049393 0709
0709 305,66 euros. – 02 28 2010 024049494 0809 0809 304,83 euros. – 02 28 2010 024049595 0909 0909 304,00
euros. – 02 28 2010 024049696 1009 1009 303,17 euros. – 02 28 2010 024049700 1109 1109 302,34 euros. – 02 28
2010 024049801 1209 1209 301,51 euros. – 02 28 2010 024049902 0110 0110 303,72 euros.
0521 07 280448535569 GOICOECHEA QUADRA SALCED CL BRETóN DE LOS HER 28003 MADRID 02 28 2010
031196677 1005 1005 316,06 euros. – 02 28 2010 031196879 1105 1105 315,29 euros. – 02 28 2010 031197182 1205
1205 314,53 euros. – 02 28 2010 031197687 0106 0106 319,99 euros. – 02 28 2010 031197889 0206 0206 319,21
euros. – 02 28 2010 031197990 0306 0306 318,43 euros. – 02 28 2010 031198091 0406 0406 317,65 euros. – 02 28
2010 031198192 0506 0506 316,87 euros. – 02 28 2010 031198293 0606 0606 316,09 euros. – 02 28 2010 031251039
0806 0806 280,97 euros. – 02 28 2010 031251342 0906 0906 280,97 euros. – 02 28 2010 031251544 1006 1006
280,97 euros. – 02 28 2010 031251645 1106 1106 280,97 euros. – 02 28 2010 031252049 1206 1206 280,97 euros. –
02 28 2010 031252251 0107 0107 286,55 euros. – 02 28 2010 031252352 0207 0207 286,55 euros. – 02 28 2010
031252453 0307 0307 286,55 euros. – 02 28 2010 031252554 0407 0407 286,55 euros. – 02 28 2010 031253059 0507
0507 286,55 euros. – 02 28 2010 031253564 0607 0607 286,55 euros. – 02 28 2010 031253766 0707 0707 286,55
euros. – 02 28 2010 031253867 0807 0807 286,55 euros. – 02 28 2010 031253968 0907 0907 286,55 euros. – 02 28
2010 031254069 1007 1007 286,55 euros. – 02 28 2010 031254170 1107 1107 286,55 euros. – 02 28 2010 031254271
1207 1207 286,55 euros. – 02 28 2010 031254473 0108 0108 293,22 euros. – 02 28 2010 031254675 0208 0208
293,22 euros. – 02 28 2010 031254978 0308 0308 293,22 euros. – 02 28 2010 031255281 0408 0408 293,22 euros. –
02 28 2010 031255483 0508 0508 293,22 euros. – 02 28 2010 031255786 0608 0608 293,22 euros. – 02 28 2010
031255988 0708 0708 293,22 euros. – 02 28 2010 031256089 0809 0809 299,02 euros. – 02 28 2010 031256291 0908
0908 293,22 euros. – 02 28 2010 031256392 1008 1008 293,22 euros. – 02 28 2010 031256493 1108 1108 293,22
euros. – 02 28 2010 031256796 1208 1208 293,22 euros. – 02 28 2010 031256800 0109 0109 299,02 euros. – 02 28
2010 031257002 0209 0209 299,02 euros. – 02 28 2010 031257103 0309 0309 299,02 euros. – 02 28 2010 031257305
0409 0409 299,02 euros. – 02 28 2010 031257608 0509 0509 299,02 euros. – 02 28 2010 031257810 0609 0609
299,02 euros. – 02 28 2010 031257911 0709 0709 299,02 euros. – 02 28 2010 031258517 0909 0909 299,02 euros. –
02 28 2010 031259628 0808 0808 293,22 euros.
0521 07 281028184273 HERNANDEZ HIDALGO MARIA CL DONOSO CORTES 54 28015 MADRID 02 28 2010
031195566 1008 1008 293,22 euros. – 02 28 2010 031195667 1108 1108 293,22 euros. – 02 28 2010 031195869 1208
1208 293,22 euros. – 02 28 2010 031195970 0109 0109 299,02 euros. – 02 28 2010 031196071 0209 0209 299,02
euros. – 02 28 2010 031196172 0309 0309 299,02 euros. – 02 28 2010 031196273 0409 0409 299,02 euros.
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0521 07 281212844688 MOLINE LOPEZ PILAR CL NARVAEZ 71 28009 MADRID 02 28 2010 031110993 0406 0406
280,97 euros. – 02 28 2010 031111094 0506 0506 280,97 euros. – 02 28 2010 031111195 0606 0606 280,97 euros.
0521 07 281310444775 STANCU - VASILICA RALU CL TEATINOS 8 28822 COSLADA 02 28 2010 024823272 0608
0608 302,18 euros. – 02 28 2010 024823474 0708 0708 301,06 euros.
0613 10 28128274511 FEMACE AGROPECUARIA S.A. PO MIGUEL DE UNAMUNO 28200 SAN LORENZO 02 28
2009 080457241 0109 0109 330,94 euros.
0811 10 28004420146 AZANOVA ARAUNA S.L. CL CINCA 13 28002 MADRID 02 28 2010 029000336 1209 1209
919,51 euros.
2300 07 280099455205 MANZANO MADRID CARMEN CL ESTANILAO FIGUERA 28008 MADRID 08 28 2010
017031041 0308 1008 2.791,74 euros.
2300 07 280176370646 LOPEZ SEBASTIAN MARIA PI CL ALBENDIEGOS 19 28029 MADRID 08 28 2010 024090722
1107 1107 329,44 euros.
2300 07 280356765990 RUIZ HERRERO ESPERANZA PZ CATALUÑA 9 28529 RIVAS VACIAM 08 28 2010 030957110
1105 0107 8.898,79 euros.
2300 07 281071188821 MARTIN ORDAX RAQUEL AV CAMINO DE SANTIAG 28050 MADRID 08 28 2010 031281755
0109 0309 4.465,56 euros.
2300 07 281079870018 HERAS PEREZ DIONISIA CL CAMINO DE LA BARC 28860 PARACUELLOS 08 28 2010
017023765 0108 0609 4.397,50 euros.
2300 07 281098280921 TORO CHAVES MARIA DOLORE AV PLANETA URANO 90 28983 PARLA 08 28 2010
017051855 0508 0409 1.240,84 euros.
2300 07 281202713848 CARRASCO MARTIN OSCAR CL PUERTO DE LA MORC 28018 MADRID 08 28 2010
023743441 0208 0908 1.427,58 euros.
2300 07 281249268592 DE DIOS AGUIRRE JUAN CAR CL HILADOS 12 28850 TORREJON DE 08 28 2010
023971591 1109 1109 153,66 euros.
2300 07 281331740319 SANCHEZ CICUENDEZ CRISTI CL TREN DE ARGANDA 8 28032 MADRID 08 28 2010
016991231 0107 1207 174,02 euros.
Esta Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social de Madrid, en virtud de lo dispuesto en el
Art. 59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27/11/92), hace saber:
Que a las empresas y a los trabajadores que a continuación se relacionan se les ha dado de Alta, Baja o Alta/Baja
en el Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, desde la fecha que así mismo se detalla
ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD SOCIAL 28/09.
TRABAJADOR /DNI/ NAF / DOMICILIO LOCALIDAD F.REAL ALTA-BAJA.
ALTAS DE OFICIO REGIMEN GENERAL.
GABRIEL PEREZ BELMONT, con D.N.I. 50755028-P, NAF 28/1075395789, con domicilio en Avda. Huerta Grande, nº
2 – 2º A – 28223.- POZUELO DE ALARCON (Madrid), alta de oficio de fecha 30/04/2009 y mismos efectos, en la em-
presa SUN SEE LAND, S.L. con C.C.C. 28/166877982.
ALTAS DE OFICIO REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DE HOGAR.
DENEGACION de alta en el Régimen Especial de Empleados de Hogar Discontinuos de WILSON FERNANDO OCA-
ÑA ORTEGA, NIE X-6906984-S, y NAF 28/1151769044, C/Almansa, 20 -2º-2 – 28039 MADRID.
BAJAS DE OFICIO DEL REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTÓNOMOS.
ELCIA YSABEL FERREIRA DELGADO, D.N.I. 39456464-X, y NAF 28/1168374636, C/ Aquilino Domínguez, 10 – 1º E
– 28020- Madrid, Baja de Oficio en el Régimen Especial de los Trabajadores Autónomos, con fecha real y de efec-
tos de 31-08-2009.
DEEPAK PESWANI BHAGWANDAS, D.N.I., 50891024-M, y NAF 28/370582430, Av. Doctor García Tapia, 232 – 5º D
– 28030 – Madrid, Denegación solicitud de baja de fecha 30-06-09, en el Régimen Especial de los Trabajadores Au-
tónomos.
ALTAS DE OFICIO DEL REGIMEN GENERAL.
EMILIO LAGUNA SALCEDO, con D.N.I. 11983870-L y NAF 28/0140957562, con domicilio en c/Alejandro Ferrant, nº
11 – 6º D – 28045.- MADRID, alta de oficio de fecha 06/06/2005 y efectos del 09/06/2005, en la empresa COMPAÑÍA
CLASICA DE ZARZUELA, S.L., con C.C.C. 28/143844223.
ROBERTO FORES VESES, con D.N.I. 22697668-A, y NAF 46/0193343737, con domicilio en c/ Jordi de Sant Jordi,
nº 9 – 46022.- VALENCIA, alta de oficio de fecha 06/06/2005 y efectos del 09/06/2005, en la empresa COMPAÑÍA
CLASICA DE ZARZUELA, S.L., con C.C.C. 28/143844223.
AMPARO DEL RIO TARIN, con D.N.I. 19304916-G, y NAF 28/0177314677, con domicilio en c/ Brasil, nº 31 – 46018.-
VALENCIA, alta de oficio de fecha 06/06/2005 y efectos del 09/06/2005, en la empresa COMPAÑÍA CLASICA DE ZAR-
ZUELA, S.L., con C.C.C. 28/143844223.

ANTONIO DEL RIO TARIN, con D.N.I. 22509154-C y NAF 46/0097194004, con domicilio en c/ Carteros, nº 1 – 46017.-
VALENCIA, alta de oficio de fecha 06/06/2005 y efectos del 09/06/2005, en la empresa COMPAÑÍA CLASICA DE ZAR-
ZUELA, S.L., con C.C.C. 28/143844223.
JAVIER FRANCIS RUBIO LIARTE, con D.N.I. 48321989-R y NAF 03/1025962278, con domicilio en c/ Hermanos Lo-
pez de Osaba, 11 – 03013.- ALICANTE, alta de oficio de fecha 06/06/2005 y efectos del 09/06/2005, en la empresa
COMPAÑÍA CLASICA DE ZARZUELA, S.L., con C.C.C. 28/143844223.
BAJAS DE OFICIO DEL REGIMEN GENERAL
GABRIEL PEREZ BELMONT, con D.N.I. 50755028-P, NAF 28/1075395789, con domicilio en Avda. Huerta Grande, nº
2 – 2º A – 28223.- POZUELO DE ALARCON (Madrid), baja de oficio de fecha 18/06/2009 y mismos efectos en la em-
presa SUN SEE LAND, S.L. con C.C.C. 28/166877982.
WALTER ESTEBAN GONZALEZ CUERVO, con N.I.E. X-04563803-M y NAF 28/1216489666, con domicilio en c/ Cam-
bados, nº 10 – 28050.- MADRID, baja de oficio de fecha 31/01/09 y mismos efectos en la empresa VENUS ROSA SO-
BOCKI MONTAÑO, con C.C.C. 28/139818319.
JORGE ERNESTO MOEBIS VILLAGRAN, con N.I.E. X-7240820-Y, NAF 17/1024011235, con domicilio en Av. Gota-
rra, nº 2 – bajo – 17240.- LLAGOSTERA (Girona), baja de oficio de fecha 17/02/09 y los mismos efectos en la empre-
sa GAMMA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. con C.C.C. 28/131568770.
ANTONIO PEREIRA GARCIA, con D.N.I. 77364382-H, NAF 23/1041348166, con domicilio en C/ Cervantes, nº 82 –
23560.- HUELMA (Jaén), baja de oficio de fecha 22/06/2009 y los mismos efectos en la empresa FREELANCE SO-
CIEDAD COOPERATIVA MADRILEÑA, con C.C.C. 28/152345968.
EMILIO LAGUNA SALCEDO, con D.N.I. 11983870-L y NAF 28/0140957562, con domicilio en C/ Alejandro Ferrant, nº
11 – 6º D – 28045.- MADRID, baja de oficio de fecha 09/06/2005 y los mismos efectos en la empresa COMPAÑÍA
CLASICA DE ZARZUELA, S.L., con C.C.C. 28/143844223.
ROBERTO FORES VESES, con D.N.I. 22697668-A y NAF 46/0193343737, con domicilio en c/ Jordi de Sant Jordi, nº
9 – 46022.- VALENCIA, baja de oficio de fecha 09/06/2005 y los mismos efectos, en la empresa COMPAÑÍA CLASI-
CA DE ZARZUELA, S.L., con C.C.C. 28/143844223.
AMPARO DEL RIO TARIN, con D.N.I. 19304916-G y NAF 28/0177314677, con domicilio en c/ Brasil, nº 31 – 46018.-
VALENCIA, baja de oficio de fecha 09/06/2005 y los mismos efectos, en la empresa COMPAÑÍA CLASICA DE ZAR-
ZUELA, S.L., con C.C.C. 28/143844223.
ANTONIO DEL RIO TARIN, con D.N.I. 22509154-C y NAF 46/0097194004, con domicilio en c/ Carteros, nº 1 – 46017.-
VALENCIA, baja de oficio de fecha 09/06/2005 y los mismos efectos, en la empresa COMPAÑÍA CLASICA DE ZAR-
ZUELA, S.L., con C.C.C. 28/143844223.
XAVIER FRANCIS RUBIO LIARTE, con D.N.I. 48321989-R y NAF 03/1025962278, con domicilio en c/ Hermanos Lo-
pez de Osaba, 11 – 03013.- ALICANTE, baja de oficio de fecha 09/06/2005 y mismos efectos, en la empresa COM-
PAÑÍA CLASICA DE ZARZUELA, S.L., con C.C.C. 28/143844223.
Contra estas resoluciones podrá interponerse recurso de alzada ante la Unidad de Impugnaciones de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Madrid, exponiendo las razones de hecho y fundamentos de derecho en que se
base la pretensión, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación en este B.O.C.M. todo
ello de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” del
día 27).
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL.
DIRECCION PROVINCIAL DE MALAGA.
Habiendo iniciado la instrucción de los expedientes de derivación de responsabilidad contra los sujetos responsa-
bles abajo indicados como ADMINISTRADORES de las mercantiles correspondientes, y habiendo resultado fallida
su notificación, se procede a la misma según lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del
27/11/92).
EXPTE.-SUJETO RESPONSABLE.-EMPRESA.-DOMICILIO.
117/10.-JOSE LUIS LOPEZ GALAN.-PROYECTOS ALYCONS, SL.-CL. CAMARENA, 286.1C.28047 Madrid.
Previo a emitir las reclamaciones de deuda conforme establece el art. 13.4 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (BOE del 25), en relación con el art.
84 de la Ley 30/92 se le pone de manifiesto el expediente a efectos de que, en plazo no inferior a DIEZ DIAS ni su-
perior a QUINCE, pueda presentar cuentas pruebas y alegaciones estime conveniente para la mejor defensa de sus
derechos.
En Málaga, a 23 de abril de 2010.-La Jefa de la Unidad de Grandes Cuentas. Firmado: Virginia Ruiz Galdón.

(01/1.821/10)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

67 MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto Nacional de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Córdoba

Don José María Chica Yeguas, director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad
Social en Córdoba.

Hace saber: Que la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social ha
comunicado a la empresa “Explotaciones Olivareras, Sociedad Anónima” (14/104741203),
con domicilio en la calle Santiago Bernabéu, número 18, 28036 Madrid, resolución de fe-
cha 17 de noviembre de 2009 de faltas de medidas de seguridad e higiene en el trabajo (expe-
diente 36/2009/0040), por el que resuelve:

1.o Declarar responsabilidad empresarial por faltas de medidas en el accidente sufri-
do por el trabajador don Domingo Cabello Durán en fecha 18 de abril de 2008.

2.o Declarar la procedencia de que las prestaciones de incapacidad temporal deriva-
das del referido accidente sean incrementadas en el 40 por 100 con cargo a la empresa “Ex-
plotaciones Olivareras, Sociedad Anónima”.

3.o Declarar, asimismo, la procedencia de la aplicación del mismo incremento con
cargo a dicha empresa respecto de prestaciones que deriven del accidente anteriormente
mencionado, constituyendo en caso de pensiones el capital coste, las cuales serán objeto de
notificación individualizada en la que se mantendrán de forma implícita los fundamentos
de hecho y de derecho de la presente resolución. Todo ello de acuerdo con el artículo 123,
número 1, de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio.

Que habiendo sido devuelta por el servicio de Correos la resolución anteriormente in-
dicada, correctamente remitida al domicilio de dicha empresa, se publica el presente en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 59.4.a de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992), para que sirva de
notificación a la interesada, haciéndole saber que, en caso de disconformidad, podrá inter-
poner ante esta entidad reclamación previa contra dicha resolución, en el plazo de treinta
días a partir de la publicación del presente anuncio, transcurrido el cual sin haberse ejerci-
tado la misma, esta entidad dará traslado de lo actuado a la Dirección Provincial de la Te-
sorería General de la Seguridad Social para que proceda por vía reglamentaria.—Firmado.

(02/2.299/10)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

68 MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto Nacional de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Córdoba

Don José María Chica Yeguas, director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad
Social en Córdoba.

Hace saber: Que la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social ha
comunicado a la empresa “Explotaciones Olivareras, Sociedad Anónima” (14/104741203),
con domicilio en la calle Santiago Bernabéu, número 18, 28036 Madrid, resolución de fe-
cha 17 de noviembre de 2009 de faltas de medidas de seguridad e higiene en el trabajo (expe-
diente 36/2009/0038), por el que resuelve:

1.o Declarar responsabilidad empresarial por faltas de medidas en el accidente sufri-
do por el trabajador don Francisco Benjumea Alijo en fecha 18 de abril de 2008.

2.o Declarar la procedencia de que las prestaciones de incapacidad temporal deriva-
das del referido accidente sean incrementadas en el 40 por 100 con cargo a la empresa “Ex-
plotaciones Olivareras, Sociedad Anónima”.

3.o Declarar, asimismo, la procedencia de la aplicación del mismo incremento con
cargo a dicha empresa respecto de prestaciones que deriven del accidente anteriormente
mencionado, constituyendo en caso de pensiones el capital coste, las cuales serán objeto de
notificación individualizada en la que se mantendrán de forma implícita los fundamentos
de hecho y de derecho de la presente resolución. Todo ello de acuerdo con el artículo 123,
número 1, de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio.

Que habiendo sido devuelta por el servicio de Correos la resolución anteriormente in-
dicada, correctamente remitida al domicilio de dicha empresa, se publica el presente en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 59.4.a de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992), para que sirva de
notificación a la interesada, haciéndole saber que, en caso de disconformidad, podrá inter-
poner ante esta entidad reclamación previa contra dicha resolución, en el plazo de treinta
días a partir de la publicación del presente anuncio, transcurrido el cual sin haberse ejerci-
tado la misma, esta entidad dará traslado de lo actuado a la Dirección Provincial de la Te-
sorería General de la Seguridad Social para que proceda por vía reglamentaria.—Firmado.

(02/2.446/10)
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69 MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto Nacional de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Córdoba

Don José María Chica Yeguas, director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad
Social en Córdoba.

Hace saber: Que la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social ha
comunicado a la empresa “Explotaciones Olivareras, Sociedad Anónima” (14/104741203),
con domicilio en la calle Santiago Bernabéu, número 18, 28036 Madrid, resolución de fe-
cha 17 de noviembre de 2009 de faltas de medidas de seguridad e higiene en el trabajo (expe-
diente 36/2009/0037), por el que resuelve:

1.o Declarar responsabilidad empresarial por faltas de medidas en el accidente sufri-
do por el trabajador don Jesús Manuel Gálvez Morón en fecha 18 de abril de 2008.

2.o Declarar la procedencia de que las prestaciones de incapacidad temporal deriva-
das del referido accidente sean incrementadas en el 40 por 100 con cargo a la empresa “Ex-
plotaciones Olivareras, Sociedad Anónima”.

3.o Declarar, asimismo, la procedencia de la aplicación del mismo incremento con
cargo a dicha empresa respecto de prestaciones que deriven del accidente anteriormente
mencionado, constituyendo en caso de pensiones el capital coste, las cuales serán objeto de
notificación individualizada en la que se mantendrán de forma implícita los fundamentos
de hecho y de derecho de la presente resolución. Todo ello de acuerdo con el artículo 123,
número 1, de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio.

Que habiendo sido devuelta por el servicio de Correos la resolución anteriormente in-
dicada, correctamente remitida al domicilio de dicha empresa, se publica el presente en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 59.4.a de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992), para que sirva de
notificación a la interesada, haciéndole saber que, en caso de disconformidad, podrá inter-
poner ante esta entidad reclamación previa contra dicha resolución, en el plazo de treinta
días a partir de la publicación del presente anuncio, transcurrido el cual sin haberse ejerci-
tado la misma, esta entidad dará traslado de lo actuado a la Dirección Provincial de la Te-
sorería General de la Seguridad Social para que proceda por vía reglamentaria.—Firmado.

(02/2.447/10)
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70 MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto Nacional de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Córdoba

Don José María Chica Yeguas, director provincial del Instituto Nacional de la Seguridad
Social en Córdoba.

Hace saber: Que la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social ha
comunicado a la empresa “Explotaciones Olivareras, Sociedad Anónima” (14/104741203),
con domicilio en la calle Santiago Bernabéu, número 18, 28036 Madrid, resolución de fe-
cha 17 de noviembre de 2009 de faltas de medidas de seguridad e higiene en el trabajo (expe-
diente 36/2009/0039), por el que resuelve:

1.o Declarar responsabilidad empresarial por faltas de medidas en el accidente sufri-
do por el trabajador don Manuel Julián Cejas Gutiérrez en fecha 18 de abril de 2008.

2.o Declarar la procedencia de que las prestaciones de incapacidad temporal deriva-
das del referido accidente sean incrementadas en el 40 por 100 con cargo a la empresa “Ex-
plotaciones Olivareras, Sociedad Anónima”.

3.o Declarar, asimismo, la procedencia de la aplicación del mismo incremento con
cargo a dicha empresa respecto de prestaciones que deriven del accidente anteriormente
mencionado, constituyendo en caso de pensiones el capital coste, las cuales serán objeto de
notificación individualizada en la que se mantendrán de forma implícita los fundamentos
de hecho y de derecho de la presente resolución. Todo ello de acuerdo con el artículo 123,
número 1, de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio.

Que habiendo sido devuelta por el servicio de Correos la resolución anteriormente in-
dicada, correctamente remitida al domicilio de dicha empresa, se publica el presente en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 59.4.a de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(“Boletín Oficial del Estado” número 285, de 27 de noviembre de 1992), para que sirva de
notificación a la interesada, haciéndole saber que, en caso de disconformidad, podrá inter-
poner ante esta entidad reclamación previa contra dicha resolución, en el plazo de treinta
días a partir de la publicación del presente anuncio, transcurrido el cual sin haberse ejerci-
tado la misma, esta entidad dará traslado de lo actuado a la Dirección Provincial de la Te-
sorería General de la Seguridad Social para que proceda por vía reglamentaria.—Firmado.

(02/2.448/10)
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71 MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto Nacional de la Seguridad Social

Dirección Provincial de Jaén

EDICTO

Doña Ángela Oya Aponte, secretaria provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social
de Jaén.

Certifica: Que por esta Dirección Provincial se ha intentado la notificación de la reso-
lución que a continuación se reseña:

Escrito número 2208 de fecha 26 de enero de 2010, que contiene la resolución recaí-
da en el expediente 2007/015, de falta de medidas de seguridad e higiene en el trabajo, ini-
ciado a instancias de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, contra la empresa a la
que se le ha intentado notificar, “Triple Torsión, Sociedad Limitada”, domiciliada en el po-
lígono industrial “La Mata”, calle Jara, número 11, parcela 3, 28440 Guadarrama (Madrid),
en el accidente laboral sufrido por el trabajador don Joaquín Ramos Esteban.

El texto íntegro de la resolución se encuentra a disposición en esta entidad, sita en ave-
nida Madrid, número 70, segunda planta, en Jaén.

Y para que conste y surta efectos de notificación previstos en el artículo 59.4 de la Ley
de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico para las Administraciones Públicas y
Procedimiento Administrativo Común, expide y firma la presente certificación con el vis-
to bueno del director provincial en Jaén, a 16 de febrero de 2010.—La secretaria provincial,
Ángela Oya Aponte.—Visto bueno: el director provincial, Andrés Blázquez Orozco.

(02/2.303/10)
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72 MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Área de Coordinación Institucional

Oficina del Secretario de la Junta de Gobierno

Acuerdo de 15 de abril de 2010, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, por
el que se modifica el acuerdo de 28 de noviembre de 2008, por el que se establecen los ór-
ganos competentes para el ejercicio de las funciones de fe pública en las Áreas de Gobier-
no, los Distritos y los organismos públicos.

Mediante acuerdo del Pleno, de 29 de septiembre de 2008, se aprobó el Reglamento por
el que se Regulan las Funciones de Fe Pública en el Ayuntamiento de Madrid y sus Organis-
mos Públicos. Dicho Reglamento desarrolla las previsiones del artículo 55 de la Ley 22/2006,
de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, que permite ejercer funcio-
nes de fe pública a los titulares de los órganos directivos o personal funcionario que se de-
terminen por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid.

En este sentido, el artículo 15.1 del Reglamento establece que corresponden al secre-
tario del Consejo Rector las funciones de fe pública respecto de los órganos colegiados y
unipersonales de cada organismo autónomo, en los términos previstos en el Reglamento
Orgánico del Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Madrid.

Posteriormente, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno, de 28 de noviembre de 2008,
se determinaron los órganos competentes para el ejercicio de las funciones de fe pública en
las Áreas de Gobierno, los Distritos y los organismos públicos. En particular, el artículo 9
del citado acuerdo establece cuáles son los órganos a los que se atribuyen las funciones de
fe pública en los distintos organismos autónomos del Ayuntamiento de Madrid.

El artículo 13 de los estatutos del Organismo Autónomo Agencia de Gestión de Licen-
cias de Actividades atribuye al secretario del Consejo Rector las funciones de fe pública en
el ámbito del organismo.

No obstante, el número de expedientes cuya tramitación tiene encomendada la Agen-
cia, su diversidad y complejidad, unidas a la necesidad de prestar un servicio con la máxi-
ma agilidad y eficiencia, hacen aconsejable que las citadas funciones de fe pública puedan
desarrollarse también por funcionarios al servicio de la Agencia, tal y como prevén tanto el
artículo 15.2 del Reglamento por el que se regulan las funciones de fe pública en el Ayun-
tamiento de Madrid y sus organismos públicos, como el propio artículo 13.3 de los estatu-
tos de la Agencia.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 22/2006, de 4
de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, y en el artículo 4 del Reglamen-
to por el que se regulan las funciones de fe pública en el Ayuntamiento de Madrid y sus or-
ganismos públicos, a propuesta del titular del Área de Gobierno de Hacienda y Administra-
ción Pública, y previa deliberación de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su
reunión de 15 de abril de 2010, acuerda:

Primero.—Modificar el acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 28
de noviembre de 2008, por el que se establecen los órganos competentes para el ejercicio
de las funciones de fe pública en las Áreas de Gobierno, los Distritos y los organismos pú-
blicos, en los términos que a continuación se indican:

Uno. En el artículo 8, relativo a las “Funciones de fe pública en los Distritos”, se mo-
difica la letra b) del apartado 2, que queda redactada en los siguientes términos:

“b) Diligenciar el documento administrativo de la transmisión de las licencias urba-
nísticas que deba expedirse en el Distrito, excepto en los supuestos que sean com-
petencia del Organismo Autónomo Agencia de Gestión de Licencias de Activida-
des o del titular de la Dirección General de Ejecución y Control de la Edificación.”
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Dos. En el artículo 9, relativo a las “Funciones de fe pública en los organismos au-
tónomos”, se añade un nuevo apartado 2.6, que queda redactado en los siguientes términos:

“2.6. En el Organismo Autónomo Agencia de Gestión de Licencias de Actividades,
corresponde a los titulares de:

a) La Subdirección General de Gestión de Procedimientos de Licencias y la Subdi-
rección General de Inspección, Control Periódico y Disciplina:
— Las funciones de fe pública enumeradas en las letras c) y d) del apartado 1 an-

terior, excepto las previstas en las letras b) y c) siguientes.
— El diligenciado del documento acreditativo de la transmisión de las licencias

urbanísticas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ordenanza por la que
se establece el Régimen de Gestión y Control de las Licencias Urbanísticas de
Actividades de 29 de junio de 2009.

b) El Servicio de Gestión Administrativa, las funciones de fe pública enumeradas en
las letras a) y h) del apartado 1 anterior, y las enumeradas en las letras c) y d) del
apartado 1 anterior respecto de las funciones previstas en el artículo 15.1 de los es-
tatutos del Organismo.

c) El Servicio de Acreditación y Relaciones con las Entidades Colaboradoras, las
funciones de fe pública enumeradas en las letras c) y d) del apartado 1 anterior res-
pecto de las funciones previstas desde la letra a) a la letra e), ambas inclusive, del
artículo 15.2 de los Estatutos del Organismo.
Asimismo, le corresponderá expedir certificaciones y copias auténticas y certifi-
car acerca de la recepción o remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones
respecto del Registro de Entidades Colaboradoras en la Gestión de Licencias Ur-
banísticas.”

Tres. En el artículo 10, relativo a las “Funciones de fe pública en materia urbanísti-
ca”, se modifica el apartado 1, que queda redactado en los siguientes términos:

“1. Corresponde al titular de la Dirección General de Ejecución y Control de la Edi-
ficación el diligenciado del documento acreditativo de la transmisión de las licencias urba-
nísticas, excepto en los supuestos que sean competencia del Organismo Autónomo Agen-
cia de Gestión de Licencias de Actividades o del titular de la Secretaría del Distrito.”

Segundo.—Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del
presente acuerdo por órganos distintos de los competentes de acuerdo con el mismo, se se-
guirán tramitando y se resolverán por los órganos que resulten competentes en virtud del
nuevo reparto de competencias.

Tercero.—Se faculta al titular del Área de Gobierno de Hacienda y Administración
Pública a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución del pre-
sente acuerdo, así como para resolver las dudas que pudieran surgir en su interpretación y
aplicación.

Cuarto.—Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se
opongan o contradigan lo establecido en el presente acuerdo.

Quinto.—El presente acuerdo se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y en el “Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid” a efectos de conocimien-
to general.

Sexto.—Del presente acuerdo se dará cuenta al Pleno a fin de que quede enterado del
mismo.

Madrid, a 15 de abril de 2010.—El director de la Oficina del Secretario de la Junta de
Gobierno, Jesús Espino Granado.

(03/15.512/10)
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AYUNTAMIENTO DE

73 MADRID

URBANISMO

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Dirección General de Gestión Urbanística

Subdirección General de Promoción del Suelo

Departamento de Gestión Zona I

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en sesión celebrada el día 4 de marzo
de 2010, ha adoptado el siguiente acuerdo:

«Primero.—Aprobar inicialmente la disolución de la Junta de Compensación del Área
de Planeamiento Específico 09.24 Unidad de Ejecución 2, “Darío Aparicio”, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 10.3 de la Ley 4/1984, de 10 de febrero, de Medidas de Dis-
ciplina Urbanística de la Comunidad de Madrid, que resulta de aplicación a este proce-
dimiento conforme a la disposición transitoria cuarta, apartado segundo, de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Someter el expediente al trámite de información pública durante el plazo
de treinta días mediante la publicación del acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y en uno de los periódicos de mayor difusión, al objeto de que puedan
formularse alegaciones, con notificación a los interesados.»

Con la publicación del presente anuncio se consideran notificados los interesados des-
conocidos o con domicilio ignorado a los efectos establecidos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Cuantas personas se consideren interesadas podrán examinar dicho expediente (RGª
número 711/2010/1.165) en las mañanas de los días hábiles del plazo señalado, que empe-
zará a contar desde la publicación del presente acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, en la Unidad Técnica de Información Urbanística del Área de Go-
bierno de Urbanismo y Vivienda, sita en la calle Guatemala, número 13, y presentar, dentro
del indicado plazo, los escritos de alegaciones que a su derecho convenga.

Madrid, a 23 de marzo de 2010.—El director de la oficina del secretario de la Junta de
Gobierno de la Ciudad de Madrid, Jesús Espino Granado.

(02/3.428/10)
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LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Centro

Negociado de Licencias

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid acordó en sesión ordinaria celebrada el 4
de febrero de 2010 la aprobación inicial de un Plan Especial de Control Urbanístico Am-
biental de Usos, con la finalidad de implantar la actividad de oficinas en la planta sótano,
baja y primera del edificio sito en la calle Encarnación, número 10, promovido por “Stoa
Dos Arquitectos, Sociedad Limitada”, y la apertura de un período de información pública
de un mes, a contar desde la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se hace público para general conocimiento y presentación de alegaciones, pu-
diendo consultarse el expediente en el Negociado de Licencias del Distrito de Centro, sito
en la calle Mayor, número 72, en horario de ocho treinta a once treinta, de lunes a viernes.

El pago del presente anuncio correrá por cuenta del solicitante de la aprobación del
Plan Especial.

En Madrid, a 18 de marzo de 2010.—El secretario de Distrito, Jesús Enrique Guereta
López de Lizaga.

(02/3.723/10)
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LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Ciudad Lineal

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 56.5 de la
Ordenanza Especial de Tramitación de Licencias Urbanísticas de 23 de diciembre de 2004,
se anuncia al público que han sido solicitadas las licencias de instalación de actividades que
se somete a información pública la solicitud de licencia sujeta al procedimiento de Evalua-
ción Ambiental de Actividades que se está tramitando en el Distrito de Ciudad Lineal (Ne-
gociado de Licencias), sito en la calle Hermanos García Noblejas, número 14, pudiendo
examinarse el expediente, junto con el proyecto, en horario de nueve a once, de lunes a vier-
nes, dentro del plazo de veinte días hábiles y que a continuación se relaciona:

Número de expediente: 116/2009/8309.
Actividad: ampliación de clínica veterinaria por instalación de equipo RX y equipo de

aire acondicionado.
Títular: doña María Lourdes López Arias.
Situado: calle San Gumersindo, número 12.
En Madrid.—El jefe de la Sección de Licencias y Autorizadiones, Javier Casal Que-

rol.—La jefa del Departamento Jurídico, Teresa García de Robles Vara.—Visto bueno: la
secretaria de Distrito, Paloma Prado Martínez.

(02/3.764/10)
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LICENCIAS

Junta Municipal de Distrito de Puente de Vallecas

Negociado de Licencias

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, y artículo 11 de la Ordenanza sobre
Evaluación Ambiental de Actividades de 29 de octubre de 2004 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 7 de enero de 2005), se anuncia al público que ha sido solici-
tada licencia de instalación de actividad especificada, de acuerdo con el proyecto que uni-
do al expediente se encuentra en tramitación en esta Junta Municipal de Distrito, pudiendo
ser examinado, de lunes a viernes, dentro del plazo de veinte días hábiles.

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por la actividad e instalación
referida pueden formular por escrito las observaciones que estimen oportunas en el Regis-
tro de esta Junta Municipal en el indicado plazo de veinte días hábiles.

Número de expediente: 114/2010/00702.
Actividad: bar con cocina (ampliación de superficie).
Titular: Carvalho Morais, Jaime Manuel.
Situado: calle Sierra Molina, número 23.
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, a 30 de marzo de 2010.—El secretario del Distrito, Sebastián Fernández Gastey.

(02/3.364/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

77 MADRID

CONTRATACIÓN

Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales

Resolución de 15 de abril de 2010, del secretario general técnico del Área de Gobier-
no de Familia y Servicios Sociales, por la que se hace pública la convocatoria par la adju-
dicación, por procedimiento abierto, del contrato de gestión de servicios públicos denomi-
nado “Prestación del servicio de educación social”, número de expediente 171/2010/00027.

1. Entidad adjudicadora (datos generales y datos para la obtención de la información):
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gobierno de Familia y Servicios

Sociales, Dirección General de Familia, Infancia y Voluntariado.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales, Dirección
General de Familia, Infancia y Voluntariado.

2) Domicilio: calle José Ortega y Gasset, número 100, 28006 Madrid.
3) Teléfonos: 915 883 226 y 915 883 243. Telefax: 914 803 208.
4) Correo electrónico: dcontrataempleo@munimadrid.es
5) Dirección de internet del perfil del contratante: www.munimadrid.es
6) Fecha límite de obtención de documentación e información: hasta las catorce

horas del decimoquinto día natural, contado desde el siguiente al de publica-
ción del presente anuncio.

d) Número de expediente: 171/2010/00027.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: gestión de servicios públicos.
b) Descripción: promover un conjunto de actividades preventivas y de atención de

carácter socioeducativo, dirigidas a menores y a sus familias en situación de ries-
go social.

c) División por lotes y número de lotes: sí, tres (número máximo de lotes a que po-
drán licitar, dos).

d) Lugar de ejecución: municipio de Madrid.
e) Plazo de ejecución: desde 1 de junio de 2010 hasta el 31 de mayo de 2013.
f) Admisión de prórroga: sí.
g) CPV (referencia de nomenclatura): 85312000-9.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación, en su caso (pluralidad de criterios):

1) Criterios no valorables en cifras o porcentajes: 47,37 por 100.
� Calidad del proyecto de funcionamiento de los servicios a contratar: hasta

18 puntos.
2) Criterios valorables en cifras o porcentajes: 52,63 por 100.

� Mejoras técnicas: hasta 12 puntos.
� Oferta económica: hasta 8 puntos.

4. Presupuesto del contrato:
a) Presupuesto base de licitación: 11.337.984,00 euros. IVA (7 por 100 hasta el 30 de

junio de 2010 y 8 por 100 desde el 1 de julio de 2010): 903.889,28 euros. Impor-
te total: 12.241.873,28 euros, IVA incluido.
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b) Importe por lotes:
— Lote 1: presupuesto base de licitación, 4.224.420 euros. IVA: 336.780,15

euros. Importe total: 4.561.200,15 euros.
— Lote 2: presupuesto base de licitación, 3.300.552 euros. IVA: 263.127,34

euros. Importe total: 3.563.679,34 euros.
— Lote 3: presupuesto base de licitación, 3.813.012 euros. IVA: 303.981,79

euros. Importe total: 4.116.993,79 euros.
5. Garantías exigidas, provisional, lote 1, 84.488,40 euros; lote 2, 66.011,04 euros, y

lote 3, 76.260,24 euros. Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación de cada uno de
los tres lotes en que está dividido el contrato (IVA excluido).

6. Requisitos específicos del contratista:
— Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional:

� Acreditación de la solvencia económica y financiera (de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 64.1.c) de la LCSP): declaración sobre el volumen
global de negocio y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de
actividades correspondientes al objeto del contrato, referido como máximo a
los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de
inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de
las referencias de dicho volumen de negocios.

� Requisitos mínimos de solvencia: el volumen global de negocios de la empre-
sa durante el conjunto de los tres últimos años deberá ser igual o superar la
cantidad de 3.500.000 euros (lotes 1 y 3), 3.000.000 de euros (lote 2), que se
acreditará mediante la presentación de las cuentas de pérdidas y ganancias, en
modelo oficial, o el Impuesto de Sociedades, en el caso de personas jurídicas;
y mediante la presentación de la declaración del cuarto trimestre del pago
fraccionado del IRPF de los tres últimos años, en el caso de personas físicas.

— La cuantía señalada se refiere a cada uno de los lotes, por lo que el volumen global
exigido será el de las suma de los lotes a los que el licitador concurra.

— Acreditación de la solvencia técnica o profesional: de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 67.e), en relación con el artículo 68 de la LSCP: las titulaciones
académicas y profesionales del empresario y del personal directivo de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato.
� Requisitos mínimos de solvencia: deberá acompañar a los documentos acre-

ditativos de la solvencia exigida en la presente cláusula:
— Breve curriculo vítae del coordinador (presentado según modelo del anexo I del

PPT) acompañado de la titulación mínima exigida en la cláusula tercera, punto
primero (Recursos Humanos) del PPT (titulado universitario en alguna de las dis-
ciplinas de las ciencias sociales), requerido por lote, acreditativo de una experien-
cia profesional en trabajo con menores y familias de al menos tres años, así como
de experiencia en coordinación y dirección de equipos profesionales.

— Los requisitos señalados se acreditarán de manera separada para cada uno de los
lotes a los que el licitador concurra, señalándose con exactitud los períodos de
contratación y las entidades para las que se han prestado servicios, no considerán-
dose tal las prácticas académicas ni las colaboraciones voluntarias.

— Artículo 67.a) en relación con el artículo 68 de la LSCP: una relación de los princi-
pales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya importe,
fechas y el destinatario público o privado, de los mismos. Los servicios o trabajos
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órga-
no competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o, cuan-
do el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este
empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados directamente al ór-
gano de contratación por la autoridad competente.
� Requisitos mínimos de solvencia: certificado de buena ejecución emitido por

la Administración Pública en el que conste que se ha realizado correctamen-
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te al menos un trabajo o servicio de educación social que implique el desarro-
llo de prestaciones contractuales similares al objeto del contrato, en el curso
de los tres últimos años.

— Esta documentación será única, con independencia del número de lotes a los que
el licitador concurra.

— En el caso de presentar un sobre de documentación administrativa por cada lote al
que se concurra, deberán incluirse dicho/s certificado/s en cada uno de los sobres,
o incluirlo/s en uno solo, remitiéndose al/los mismo/s en el resto de los sobres.

— Los licitadores deberán incluir, acompañando a los documentos acreditativos de la
solvencia exigida, compromiso de adscripción o dedicación de los medios perso-
nales y/o materiales suficientes para la ejecución del contrato (ver apartado 12 de
la cláusula quinta del pliego de prescripciones técnicas).

— En relación a los medios personales, procede señalar que para la ejecución del
contrato se requiere contar, como mínimo, con el número de trabajadores que fi-
guran en el pliego de prescripciones técnicas y en la memoria económica que se
adjunta al expediente de contratación.

— El citado compromiso de adscripción o dedicación de los medios personales y/o
materiales suficientes para la ejecución del contrato se redactará conforme al mo-
delo contenido en el anexo II al PPT, y deberá poner de manifiesto que los siguien-
tes profesionales (diplomados en educación social o habilitados por los colegios
oficiales de educadores sociales), por lote, cuentan con la formación académica
señalada en la cláusula tercera, punto primero (Recursos Humanos) del PPT, así
como con experiencia profesional en trabajo con menores y familias de al menos
tres años:
� Lote 1: 40 educadores sociales. — Lote 2: 31 educadores sociales. — Lote 3:

36 educadores sociales.
7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: hasta las catorce horas del decimoquinto día natural,

contado desde el siguiente al de publicación del presente anuncio.
b) Lugar de presentación: Registro.

1) Dependencia: Área de Gobierno de Familia y Servicios Sociales.
2) Domicilio: calle José Ortega y Gasset, número 100, 28006 Madrid.

c) Admisión de variantes, si procede: no.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses

como máximo desde la apertura de proposiciones.
8. Apertura de ofertas:
a) Dirección: calle José Ortega y Gasset, número 100, 28006 Madrid.
b) 1) Sobre de criterios no valorables en cifras o porcentajes:

— Fecha: 27 de mayo de 2010. Hora: a las diez.
2) Sobre de criterios valorables en cifras o porcentajes:

— Fecha: 7 de junio de 2010. Hora: a las nueve y treinta.
9. Gastos de publicidad: los gastos del anuncio serán por cuenta del adjudicatario.
Madrid, a 15 de abril de 2010.—El secretario general técnico del Área de Gobierno de

Familia y Servicios Sociales, Luis Martínez-Sicluna Sepúlveda.
(01/1.606/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

78 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Departamento de Gestión Administrativa

Resolución de 5 de abril de 2010, de la Secretaría General Técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente, por la que se dispone la inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de edicto relativo a abandono de vehículos.

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPAC), se
procede a notificar mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continua-
ción se especifican.

El Ayuntamiento de Madrid ha comenzado la incoación de expediente sobre abando-
no de vehículo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 del Real Decreto Legisla-
tivo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Tráfi-
co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en el artículo 47 de la Ordenanza
de Limpieza de los Espacios Públicos y de Gestión de Residuos (en adelante OLGR).

Para que no se continúe con la tramitación del expediente, deberá aportar en el plazo
de diez días fotocopia de los siguientes documentos: permiso de circulación, tarjeta de ins-
pección técnica con última ITV pasada, seguro obligatorio al corriente de pago y último re-
cibo puesto al cobro del impuesto de vehículos de tracción mecánica, en cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38 de la LRJAPAC.

De no aportar dicha documentación en plazo, se continuará la tramitación del expe-
diente, informando que el abandono en vías y espacios públicos de vehículos declarados re-
siduo urbano es sancionable con multa de 602 a 31.000 euros, de conformidad con los ar-
tículos 87.2.o) y 89.2 de la OLGR.

Los expedientes obran en las dependencias municipales del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente (calle Bustamante, número 16, cuarta planta).
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EDICTO NÚMERO 19/2010 SOBRE VEHÍCULOS ABANDONADOS
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Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Se-
guimiento Administrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesados en los expedientes que se ges-
tionan, y podrán ser cedidos de conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter
personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Gestión Ambiental Urbana del Área de Gobierno
de Medio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción, en la calle Bustamante, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno de Medio Ambiente, Adora-
ción Muñoz Merchante.

(02/3.665/10)



LUNES 3 DE MAYO DE 2010B.O.C.M. Núm. 104 Pág. 327

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
79

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

79 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Departamento de Gestión Administrativa

Resolución de 5 de abril de 2010, de la Secretaría General Técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente, por la que se dispone la inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de edicto relativo a abandono de vehículos.

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPAC), se
procede a notificar mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continua-
ción se especifican.

Retirados los vehículos que figuran a continuación de la vía pública, tras haber sido de-
clarados como vehículos abandonados por resolución de la directora general de Gestión Am-
biental Urbana de fecha que se indica, conforme a los artículos 4.2 de la Ley 5/2003, de 20 de
marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid; 48 de la Ordenanza de Limpieza de los Es-
pacios Públicos y de Gestión de Residuos (en adelante OLGR) y 71 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Se concede un plazo de un mes para la aportación de la documentación completa y en
regla. En caso contrario, se considerará que deja el vehículo a disposición del Ayuntamien-
to, que adquirirá su propiedad, de acuerdo al artículo 49.2 de la OLGR.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
poner los recursos que a continuación se indican:

I. Recurso potestativo de reposición.
II. Directamente, recurso contencioso-administrativo.
III. Cualquier otro recurso que estime pertinente.
Los expedientes obran en las dependencias municipales del Área de Gobierno de Me-

dio Ambiente (calle Bustamante, número 16, cuarta planta).
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EDICTO NÚMERO 20/2010 SOBRE VEHÍCULOS ABANDONADOS
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Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Se-
guimiento Administrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesados en los expedientes que se ges-
tionan, y podrán ser cedidos de conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter
personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Gestión Ambiental Urbana del Área de Gobierno
de Medio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción, en la calle Bustamante, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno de Medio Ambiente, Adora-
ción Muñoz Merchante.

(02/3.666/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

80 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Departamento de Gestión Administrativa

Resolución de 5 de abril de 2010, de la Secretaría General Técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente, por la que se dispone la inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de edicto relativo a abandono de vehículos.

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPAC), se
procede a notificar mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continua-
ción se especifican.

Se ha procedido a la retirada de la vía pública de los vehículos que se relacionan.
La presunción de abandono se fundamenta en el estado de conservación del vehículo

y en el transcurso de más de dos meses tras su retirada de la vía pública, por la autoridad
competente, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 del Real Decreto Legislati-
vo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en el artículo 47 de la Ordenanza de
Limpieza de los Espacios Públicos y de Gestión de Residuos (en adelante OLGR).

Para poder recuperar el vehículo, deberá aportar en el plazo de diez días los siguientes
documentos: permiso de circulación del vehículo, tarjeta de inspección técnica con la ITV
pasada, seguro obligatorio al corriente de pago y último recibo puesto al cobro del impues-
to de vehículos de tracción mecánica, en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38
de la LRJAPAC.

Asimismo, de conformidad con los artículos 87.2.o) y 89.2 de la OLGR, se informa
que el abandono en vías y espacios públicos, de vehículos declarados residuo urbano, es
constitutivo de infracción grave sancionable con multa de 602 a 31.000 euros.

Los expedientes obran en las dependencias municipales del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente (calle Bustamante, número 16, cuarta planta).
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EDICTO NÚMERO 22/2010 SOBRE VEHÍCULOS ABANDONADOS

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Se-
guimiento Administrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesados en los expedientes que se ges-
tionan, y podrán ser cedidos de conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter
personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Gestión Ambiental Urbana del Área de Gobierno
de Medio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción, en la calle Bustamante, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno de Medio Ambiente, Adora-
ción Muñoz Merchante.

(02/3.668/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

81 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Departamento de Gestión Administrativa

Resolución de 6 de abril de 2010, de la Secretaría General Técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente, por la que se dispone la inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de edicto relativo a abandono de vehículos.

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPAC), se
procede a notificar mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continua-
ción se especifican.

Retirados los vehículos que figuran a continuación de la vía pública, tras haber sido de-
clarados como vehículos abandonados por resolución de la directora general de Gestión Am-
biental Urbana de fecha que se indica, conforme a los artículos 4.2 de la Ley 5/2003, de 20 de
marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid; 48 de la Ordenanza de Limpieza de los Es-
pacios Públicos y de Gestión de Residuos (en adelante OLGR) y 71 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Se concede un plazo de un mes para la aportación de la documentación completa y en
regla. En caso contrario, se considerará que deja el vehículo a disposición del Ayuntamien-
to, que adquirirá su propiedad, de acuerdo al artículo 49.2 de la OLGR.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá inter-
poner los recursos que a continuación se indican:

I. Recurso potestativo de reposición.
II. Directamente, recurso contencioso-administrativo.
III. Cualquier otro recurso que estime pertinente.
Los expedientes obran en las dependencias municipales del Área de Gobierno de Me-

dio Ambiente (calle Bustamante, número 16, cuarta planta).
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EDICTO NÚMERO 23/2010 SOBRE VEHÍCULOS ABANDONADOS

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Se-
guimiento Administrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesados en los expedientes que se ges-
tionan, y podrán ser cedidos de conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter
personal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Gestión Ambiental Urbana del Área de Gobierno
de Medio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción, en la calle Bustamante, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 6 de abril de 2010.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno de Medio Ambiente, Adora-
ción Muñoz Merchante.

(02/3.664/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

82 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Departamento de Gestión Administrativa

Resolución de 17 de marzo de 2010, de la Secretaría General Técnica del Área de Go-
bierno de Medio Ambiente, por la que se dispone la inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de edicto relativo a abandono de vehículos.

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPAC), se
procede a notificar mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continua-
ción se especifican.

El Ayuntamiento de Madrid ha comenzado la incoación de expediente sobre abando-
no de vehículo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71.1 del Real Decreto Legisla-
tivo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Tráfi-
co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y en el artículo 47 de la Ordenanza
de Limpieza de los Espacios Públicos y de Gestión de Residuos (en adelante OLGR).

Para que no se continúe con la tramitación del expediente, deberá aportar en el plazo
de diez días fotocopia de los siguientes documentos: permiso de circulación, tarjeta de ins-
pección técnica con última ITV pasada, seguro obligatorio al corriente de pago y último re-
cibo puesto al cobro del impuesto de vehículos de tracción mecánica, en cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38 de la LRJAPAC.

De no aportar dicha documentación en plazo, se continuará la tramitación del expe-
diente, informando que el abandono en vías y espacios públicos de vehículos declarados re-
siduo urbano es sancionable con multa de 602 a 31.000 euros, de conformidad con los ar-
tículos 87.2.o) y 89.2 de la OLGR.

Los expedientes obran en las dependencias municipales del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente (calle Bustamante, número 16, cuarta planta).
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EDICTO 18/2010 SOBRE VEHÍCULOS ABANDONADOS

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Sistema Integral de Gestión y Se-
guimiento Administrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la identificación de los interesados en los expedientes que se ges-
tionan, y podrán ser cedidos de conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter per-
sonal.



LUNES 3 DE MAYO DE 2010Pág. 336 B.O.C.M. Núm. 104

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
82

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Gestión Ambiental Urbana del Área de Gobierno
de Medio Ambiente, ante la que el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposi-
ción, en la calle Bustamante, número 16, planta cuarta, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Madrid, a 17 de marzo de 2010.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno de Medio Ambiente, Ado-
ración Muñoz Merchante.

(02/3.159/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

83 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Dirección General de Calidad Control y Evaluación Ambiental

Subdirección General de Disciplina Ambiental

Departamento de Disciplina Ambiental

Resolución de 6 de abril de 2010, de la secretaria general técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del siguiente anuncio:

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley de 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a
notificar mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continuación se espe-
cifican:

Acto: resoluciones del director general de Calidad, Control y Disciplina Ambiental por
la que se acuerda el inicio de los siguientes expedientes de medidas correctoras.

EDICTO NÚMERO 16 - DEPARTAMENTO DE DISCIPLINA AMBIENTAL

Relación de interesados

Referencia del expediente. — Interesado. — DNI/NIF/PAS. — Fecha del acuerdo
de inicio. — Artículo de la norma infringida. — Emplazamiento de la actividad.
131/2010/02153. — Evin Doner Kenap, Sociedad Limitada Unipersonal. —

B-84782879. — 12 de febrero de 2010. — 54 OGPMAU. — Francos Rodríguez, 46.
De conformidad con el citado artículo 61, en evitación de cualquier posible lesión que

de la publicación íntegra de la citada resolución pudiera derivarse para los derechos e inte-
reses legítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que se notifica se
encuentra a su disposición, previa acreditación de su identidad o de la representación con-
ferida mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídi-
co, durante el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de su publicación el presen-
te anuncio, en las dependencias del Departamento de Disciplina Ambiental del Área de
Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante, número 16), en el horario comprendido
entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

Los interesados podrán presentar alegaciones durante el plazo de diez días, a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio, mediante escrito que podrán presentar
en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

En Madrid, a 6 de abril de 2010.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno
de Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/3.662/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

84 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Dirección General de Calidad Control y Evaluación Ambiental

Subdirección General de Disciplina Ambiental

Departamento de Disciplina Ambiental

Resolución de 6 de abril de 2010, de la secretaria general técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del siguiente anuncio:

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley de 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a
notificar mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continuación se espe-
cifican:

Acto: resoluciones del director general de Calidad, Control y Disciplina Ambiental por
la que se acuerda el inicio de los siguientes expedientes sancionadores.

EDICTO NÚMERO 18 - DEPARTAMENTO DE DISCIPLINA AMBIENTAL

Relación de interesados

Referencia del expediente. — Interesado. — DNI/NIF/PAS. — Fecha del acuerdo
de inicio. — Artículo de la norma infringida. — Sanción propuesta

131/2010/04268. — Salas G., S. — 50767988-L. — 26 de febrero de 2010. — 59.c)
OPACCFE. — 300 euros.

131/2010/01901. — Geraldo, M. — X-1920834-N. — 3 de febrero de 2010. — 59.c)
OPACCFE. — 300 euros.

131/2010/01881. — Arellano L., J. A. — X-7158553-X. — 2 de febrero de 2010. —
59.c) OPACCFE. — 300 euros.

131/2010/04286. — Bezdenejnykh V., M. — 48201294-X. — 26 de febrero de
2010. — 59.c) OPACCFE. — 300 euros.

131/2010/02238. — Zubieta M., A. — 72068637-T. — 5 de febrero de 2010. — 59.c)
OPACCFE. — 200 euros.

131/2010/04294. — Capucine T., S. — X-8625533-G. — 26 de febrero de 2010. —
59.c) OPACCFE. — 300 euros.

131/2010/04283. — Miracle D., J. — 39715754-K. — 26 de febrero de 2010. — 59.c)
OPACCFE. — 300 euros.

131/2010/04289. — Sánchez W., L. — 47387913-R. — 26 de febrero de 2010. —
59.c) OPACCFE. — 300 euros.

131/2010/05223. — Martínez C., J. J. — 05374746-Z. — 11 de marzo de 2010. —
59.c) OPACCFE. — 300 euros.

131/2010/05244. — Sanz L., R. — 05304597-S. — 11 de marzo de 2010. — 59.c)
OPACCFE. — 300 euros.

131/2010/03439. — Torres M., L. A. — 12720505-X. — 18 de febrero de 2010. —
59.c) OPACCFE. — 150 euros.

131/2010/01057. — Méndez N., C. J. — 50765881-Q. — 25 de enero de 2010. —
59.c) OPACCFE. — 100 euros.



LUNES 3 DE MAYO DE 2010B.O.C.M. Núm. 104 Pág. 339

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
84

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

131/2010/01056. — Otayza Á., G. M. — 50137897-H. — 25 de enero de 2010. —
59.c) OPACCFE. — 100 euros.

131/2009/28660. — Chatlak P., O. — 50839135-G. — 7 de octubre de 2009. — 60.c)
OPACCFE. — 601 euros.

De conformidad con el citado artículo 61, en evitación de cualquier posible lesión que
de la publicación íntegra de la citada resolución pudiera derivarse para los derechos e inte-
reses legítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que se notifica se
encuentra a su disposición, previa acreditación de su identidad o de la representación con-
ferida mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídi-
co, durante el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de su publicación el presen-
te anuncio, en las dependencias del Departamento de Disciplina Ambiental del Área de
Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante, número 16), en el horario comprendido
entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

Los interesados podrán presentar alegaciones durante el plazo de diez días en el caso
de infracciones leves (procedimiento simplificado), o de quince días si se trata de infraccio-
nes graves o muy graves (procedimiento ordinario), hábiles a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio, mediante escrito que podrán presentar en cualquiera de
las formas previstas en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Común, y de no hacerlo, el acuerdo de inicia-
ción podrá considerarse propuesta de resolución.

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Siste-
ma Integral de Gestión y Seguimiento Administrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la iden-
tificación de los interesados en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter per-
sonal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Calidad, Control y Eva-
luación Ambiental del Área de Gobierno de Medio Ambiente, ante la que el interesado po-
drá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bus-
tamante, número 16, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a 6 de abril de 2010.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno
de Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/3.783/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

85 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Dirección General de Calidad Control y Evaluación Ambiental

Subdirección General de Disciplina Ambiental

Departamento de Disciplina Ambiental

Resolución de 7 de abril de 2010, de la secretaria general técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del siguiente anuncio:

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley de 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a
notificar mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continuación se espe-
cifican:

Acto: resoluciones del director general de Calidad, Control y Disciplina Ambiental por
la que se acuerda la resolución de los siguientes expedientes sancionadores.

EDICTO NÚMERO 19 - DEPARTAMENTO DE DISCIPLINA AMBIENTAL

Relación de interesados

Referencia del expediente. — Interesado. — DNI/NIF/PAS. — Fecha de la resolución. —
Artículo de la norma infringida . — Sanción propuesta

131/2009/29054. — Navarro S., M. — 52892145-B. — 28 de enero de 2010. —
79.3.g) OGPMAU. — 3.601 euros.

131/2009/30807. — Cotorei, A. M. — X-4315378-A. — 16 de febrero de 2010. —
59.c) OPACCFE. — 200 euros.

131/2009/33354. — Floc Y., M. E. — X-8630325-C. — 11 de marzo de 2010. — 59.c)
OPACCFE. — 300 euros.

131/2009/33377. — Otero L., J. L. — 48346845-V. — 11 de marzo de 2010. — 59.c)
OPACCFE. — 300 euros.

131/2009/29051. — Ilie, I. — X-3253810-T. — 16 de febrero de 2010. — 79.3.g)
OGPMAU. — 3.601 euros.

131/2009/29058. — Montaño P., A. — 46883459-Y. — 16 de febrero de 2010. —
79.3.g) OGPMAU. — 3.601 euros.

131/2009/34547. — Bonilla A., T. — 50.458.355. — 17 de marzo de 2010. — 59.c)
OPACCFE. — 300 euros.

131/2009/33404. — Heras L., P. — 50.883.240. — 11 de marzo de 2010. — 59.c)
OPACCFE. — 300 euros.

131/2009/34020. — Cope G., P. M. — 78708764-G. — 11 de marzo de 2010. — 59.c)
OPACCFE. — 300 euros.

131/2009/33305. — Paichucama M., S. — 6.405.869. — 11 de marzo de 2010. —
59.c) OPACCFE. — 300 euros.

131/2009/331763. — Mazabel L., Y. Y. — X-3909859-C. — 2 de marzo de 2010. —
59.c) OPACCFE. — 300 euros.

131/2009/25603. — González B., J. — 76007993-P. — 1 de diciembre de 2009. —
61.c) OPACCFE. — 12.400 euros.

131/2009/05811. — Tosi, N. E. — X-4238795-X. — 3 de marzo de 2010. — 61.c)
OPACCFE. — 14.600 euros.

131/2009/29111. — Farias Y., R. — X-5531290-C. — 19 de febrero de 2010. — 59.c)
OPACCFE. — 300 euros.
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131/2009/31629. — Carabús R., M. — 03894998-V. — 1 de marzo de 2010. —
80.2.a) OGPMAU. — 92 euros.

131/2009/28132. — Ponier, Y. — X-4087293-D. — 20 de enero de 2010. — 59.c)
OPACCFE. — 150 euros.

131/2009/31914. — Magaña M., J. — 51939324-B. — 20 de enero de 2010. — 60.c)
OPACCFE. — 601 euros.

131/2009/23655. — Stefanov, V. H. — X-5464037-L. — 14 de diciembre de 2009. —
80.2.a) OGPMAU. — 92 euros.

131/2009/32494. — Fernández M., F. J. — 46.854.842. — 20 de enero de 2010. —
60.c) OPACCFE. — 601 euros.

131/2009/31494. — Arriaza G., E. — 05376616. — 1 de marzo de 2010. — 80.2.a)
OGPMAU. — 92 euros.

131/2009/30774. — Bonofiglio, V. A. — X-5664355-F. — 2 de marzo de 2010. —
59.c) OPACCFE. — 150 euros.

131/2009/31333. — Guerrero A., Sociedad Anónima. — X-4110571-B. — 20 de ene-
ro de 2010. — 80.2.a) OGPMAU. — 92 euros.

131/2009/30722. — Gaster, G. D. — 33.215.667. — 2 de marzo de 2010. — 59.c)
OPACCFE. — 150 euros.

131/2009/27456. — Max Aplausos Pub Karaoke, Sociedad Limitada. —
B-82040296. — 3 de febrero de 2010. — 61.c) OPACCFE. — 12.900 euros.

De conformidad con el citado artículo 61, en evitación de cualquier posible lesión que
de la publicación íntegra de la citada resolución pudiera derivarse para los derechos e inte-
reses legítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que se notifica se
encuentra a su disposición, previa acreditación de su identidad o de la representación con-
ferida mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídi-
co, durante el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de su publicación el presen-
te anuncio, en las dependencias del Departamento de Disciplina Ambiental del Área de
Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante, número 16), en el horario comprendido
entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

Contra las expresadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, se podrán in-
terponer los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el director general de Calidad, Control y
Evaluación Ambiental, en el plazo de un mes, contando desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente notificación, de conformidad con la siguiente normativa:

Con carácter general: artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y Procedimiento Administrativo
Común. En particular, para actos sobre aplicación y efectividad de los ingresos de derecho
público: artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y artícu-
lo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

II. Directamente recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo conten-
cioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de la presente notificación, según prevé el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que es-
time pertinente.

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Siste-
ma Integral de Gestión y Seguimiento Administrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la iden-
tificación de los interesados en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter per-
sonal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Calidad, Control y Eva-
luación Ambiental del Área de Gobierno de Medio Ambiente, ante la que el interesado po-
drá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bus-
tamante, número 16, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a 7 de abril de 2010.—La secretaria general técnica del Área de Gobierno
de Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/3.784/10)



LUNES 3 DE MAYO DE 2010Pág. 342 B.O.C.M. Núm. 104

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
86

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

86 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Dirección General de Calidad Control y Evaluación Ambiental

Subdirección General de Disciplina Ambiental

Departamento de Disciplina Ambiental

Resolución de 8 de abril de 2010, de la secretaria general técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del siguiente anuncio:

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley de 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a
notificar mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continuación se espe-
cifican:

Acto: resoluciones del director general de Calidad, Control y Disciplina Ambiental por
la que se acuerda la resolución de los siguientes recursos de reposición.

EDICTO NÚMERO 20 - DEPARTAMENTO DE DISCIPLINA AMBIENTAL

Relación de interesados

Referencia del expediente. — Interesado. — DNI/NIF/PAS. — Fecha de la resolución. —
Artículo de la norma infringida . — Sanción propuesta.

131/2009/08252. — Guiso Restauración, Sociedad Limitada. — B-82336603. — 15
de febrero de 2010. — 61.c) OPACCFE. — 15.600 euros.

131/2009/07627. — Roselló E., M. I. — 50820682-C. — 2 de febrero de 2010. —
59.c) OPACCFE. — 300 euros.

131/2006/09966. — Acción Promo Press Gestión, Sociedad Limitada. —
B-84037134. — 2 de febrero de 2010. — 61.c) OPACCFE. — 18.000 euros.

De conformidad con el citado artículo 61, en evitación de cualquier posible lesión que
de la publicación íntegra de la citada resolución pudiera derivarse para los derechos e inte-
reses legítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que se notifica se
encuentra a su disposición, previa acreditación de su identidad o de la representación con-
ferida mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídi-
co, durante el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de su publicación el presen-
te anuncio, en las dependencias del Departamento de Disciplina Ambiental del Área de
Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante, número 16), en el horario comprendido
entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.

Contra las expresadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, se podrán in-
terponer los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo contencioso-adminis-
trativo de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguente a la publicación
de la presente notificación, según el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

II. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que es-
time pertinente.

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Siste-
ma Integral de Gestión y Seguimiento Administrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la iden-
tificación de los interesados en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
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conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter per-
sonal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Calidad, Control y Eva-
luación Ambiental del Área de Gobierno de Medio Ambiente, ante la que el interesado po-
drá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bus-
tamante, número 16, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a 8 de abril de 2010.—La Secretaría General Técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/3.782/10)
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AYUNTAMIENTO DE

87 MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Medio Ambiente

Secretaría General Técnica

Servicio de Régimen Jurídico

Resolución de 6 de abril de 2010, de la secretaria general técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente, por la que se dispone la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del siguiente anuncio:

Habiendo sido intentada en dos ocasiones la notificación individual a los interesados
que se expresan a continuación sin que haya sido posible practicarla, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 59.5, 60.2 y 61 de la Ley de 30/1992 de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a
notificar mediante edicto el extracto del contenido de los actos que a continuación se espe-
cifican:

Acto: resoluciones del director general de Calidad, Control y Disciplina Ambiental por
la que se acuerda el inicio de los siguientes expedientes de medidas correctoras.

EDICTO NÚMERO 17 - DEPARTAMENTO DE DISCIPLINA AMBIENTAL

Relación de interesados

Referencia del expediente. — Interesado. — DNI/NIF/PAS. — Fecha del acuerdo de ini-
cio. — Artículo de la norma infringida . — Emplazamiento de la actividad

131/2009/30773. — Sopenilla, Sociedad Limitada. — B-81485666. — 18 de febrero
de 2010. — 13 OPACCFE, 15 OPACCFE y 22 OPACCFE. — Hilarión Eslava, 34.

131/2009/29595. — Mendía A., D. F. — X-5725654-B. — 11 de febrero de 2010. —
15 OPACCFE. — Carretera de Canillas, 15.

131/2009/32344. — Hermofitness, Sociedad Limitada. — B-83436519. — 11 de fe-
brero de 2010. — 13 OPACCFE, 15 OPACCFE, 22 OPACCFE y 32 OGPMAU. — Her-
mosilla, 92, planta sótano.

131/2009/18304. — Bears Siglo XXI, Sociedad Limitada. — B-82987033. — 18 de
febrero de 2010. — 32 OGPMAU. — Pelayo, 4, bajo izquierda.

131/2009/18246. — Casamayor F., M. — 00379476-E. — 1 de febrero de 2010. —
13 OPACCFE y 22 OPACCFE. — Argensola, 14, bajo derecha.

131/2009/24429. — Shunchan & Sofi Restauración, Sociedad Limitada. —
B-83175349. — 18 de febrero de 2010. — 15 OPACCFE. — Pez, 16.

131/2009/12561. — Martín M., J. A. — 11790306-T. — 20 de enero de 2010. —
13 OPACCFE y 32 OGPMAU. — Espírutu Santo, 21.

131/2009/30112. — Díaz O. J. — 00418570-Q. — 1 de febrero de 2010. —
15 OPACCFE. — Gasómetro, 11-E, escalera 5, puerta doce.

De conformidad con el citado artículo 61, en evitación de cualquier posible lesión que
de la publicación íntegra de la citada resolución pudiera derivarse para los derechos e inte-
reses legítimos del interesado, se significa que el texto íntegro del acto que se notifica se
encuentra a su disposición, previa acreditación de su identidad o de la representación con-
ferida mediante cualquier medio válido de los admitidos por nuestro ordenamiento jurídi-
co, durante el plazo de diez días hábiles a partir del siguiente al de su publicación el presen-
te anuncio, en las dependencias del Departamento de Disciplina Ambiental del Área de
Gobierno de Medio Ambiente (calle Bustamante, número 16), en el horario comprendido
entre las nueve y las catorce, de lunes a viernes.
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Contra las expresadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, se podrán in-
terponer los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, ante el director general de Calidad, Control y
Evaluación Ambiental, en el plazo de un mes, contando desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente notificación, de conformidad con la siguiente normativa:

Con carácter general: artículos 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, y Procedimiento Administrativo
Común. En particular, para actos sobre aplicación y efectividad de los ingresos de derecho
público: artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y artícu-
lo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

II. Directamente recurso contencioso-administrativo, ante los Juzgados de lo conten-
cioso-administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de la presente notificación, según prevé el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

III. Todo ello sin perjuicio de que el interesado ejercite cualquier otro recurso que es-
time pertinente.

Los datos personales recogidos han sido incorporados y tratados en el fichero “Siste-
ma Integral de Gestión y Seguimiento Administrativo” (SIGSA), cuya finalidad es la iden-
tificación de los interesados en los expedientes que se gestionan, y podrán ser cedidos de
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de datos de carácter per-
sonal.

El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Calidad, Control y Eva-
luación Ambiental del Área de Gobierno de Medio Ambiente, ante la que el interesado po-
drá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, en la calle Bus-
tamante, número 16, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a 6 de abril de 2010.—La Secretaría General Técnica del Área de Gobier-
no de Medio Ambiente, Adoración Muñoz Merchante.

(02/3.663/10)
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AYUNTAMIENTO DE

88 ALCOBENDAS

CONTRATACIÓN

Empresa Municipal de la Vivienda de Alcobendas

Acuerdo del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de la Vivienda de
Alcobendas, de 26 de abril de 2010, por el que se hace pública la convocatoria para la ad-
judicación del contrato para la ejecución subsidiaria de obras en el edificio promovido por
EMVIALSA, sito en la calle Amistad, número 10 (ante UP-15), de Alcobendas (Madrid).

1. Entidad adjudicadora: “Empresa Municipal de la Vivienda de Alcobendas”.
a) Obtención de documentación e información:

1. “Empresa Municipal de la Vivienda de Alcobendas”.
2. Calle Carlos Muñoz Ruiz, número 7, local.
3. 28100 Alcobendas.
4. Teléfono: 914 900 892.
5. Telefax: 916 616 983.
6. Correo electrónico: mrumar@emvialsa.com
7. Dirección de Internet del “perfil del contratante”: www.alcobendas.org

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: obras.
b) Descripción: ejecución subsidiaria de obras en el edificio promovido por

EMVIALSA, sito en la calle Amistad, número 10 (antes UP-15), de Alcobendas
(Madrid).

c) Lugar de ejecución: Alcobendas (Comunidad de Madrid).
d) Plazo de ejecución: primera fase, cinco meses desde la formalización del contrato,

para la ejecución de los partes de incidencias pendientes a fecha de la presente li-
citación, según anexo V. Segunda fase, a computar a partir de la finalización de la
primera fase y que será de tres meses para la ejecución de los partes de inciden-
cias que se produzcan con posterioridad y hasta la finalización del contrato.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación:

— Calidad de la oferta (máximo 4 puntos).
— Garantías de abastecimiento puntual de los materiales de las obras (máximo 5

puntos).
— Reducción del plazo de ejecución (máximo 10 puntos).
— Programa de trabajo (máximo 10 puntos).
— Medidas de protección y atención al usuario (máximo 10 puntos).
— Memoria técnica (máximo 10 puntos).
— Compromiso de mantenimiento del cuadro de precios ofertado durante todo el

plazo de ejecución del contrato (máximo 15 puntos).
— Equipo humano (máximo 15 puntos).
— Proposición económica (máximo 21 puntos).

4. Presupuesto base de licitación: cuadro de precios del Colegio de Arquitectos Téc-
nicos de Guadalajara 2010.

5. Garantías exigidas:
— Provisional: 13.459,5 euros.
— Definitiva: 5 por 100 presupuesto de adjudicación sin IVA.
Para calcular el importe de la garantía provisional se ha tomado como referencia la re-

lación valorada y estimativa de las obras a ejecutar.
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6. Requisitos específicos del contratista: para concurrir a esta licitación, los ofertan-
tes deberán estar en posesión de la siguiente clasificación: grupo C, subgrupo todos, cate-
goría F.

Los empresarios extranjeros será suficiente con que, acrediten, en su caso, ante
EMVIALSA, su solvencia económica, financiera y técnica o profesional en los términos y
por los medios previstos en los artículos 64 y 65 del LCSP, y cumpliendo los mínimos de
referencia aplicables a efectos de clasificación de contratistas:

— Solvencia económica y financiera:
a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante

de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.
b) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volu-

men de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del
contrato, referido a los dos últimos ejercicios disponibles en función de la fe-
cha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en
que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.

— Solvencia técnica:
a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada

por certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos cer-
tificados indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras
y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se rige la profesión
y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados se-
rán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad
competente.

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no integra-
das en la empresa, de los que esta disponga para la ejecución de las obras, es-
pecialmente los responsables del control de calidad, acompañada de los do-
cumentos acreditativos correspondientes.

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la
empresa y, en particular, del responsable o responsables que la empresa dis-
ponga para la ejecución de las obras.

d) Declaración sobre la plantilla actual de la empresa y de su personal directivo
durante los tres últimos años, acompañada de la documentación justificativa
correspondiente.

e) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se
dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documenta-
ción acreditativa pertinente.

7. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 28 de mayo de 2010, a las catorce horas.
b) Modalidad de presentación: Las proposiciones constarán de tres sobres, todos

ellos cerrados y firmados por el licitador o persona que le represente, haciendo
constar en cada uno de ellos su contenido y el nombre del licitador, y firmados
bajo el título de ejecución subsidiaria de obras en el edificio promovido por
EMVIALSA, sito en la calle Amistad, número 10 (antes UP-15), de Alcobendas
(Madrid), y con los siguientes subtítulos:
Sobre A: documentación administrativa.
Sobre B: documentación técnica.
Sobre C: proposición económica.

c) Lugar de presentación:
1. “Empresa Municipal de la Vivienda de Alcobendas”
2. Calle Carlos Muñoz Ruiz, número 7, local.
3. 28100 Alcobendas.
4. Teléfono: 914 900 892.
5. Telefax: 916 616 983.
6. Correo electrónico: mrumar@emvialsa.com

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
desde la apertura de las proposiciones.
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8. Apertura de las ofertas:
a) Salón de Plenos del Ayuntamiento de Alcobendas, plaza Mayor, sin número.
b) 28100 Alcobendas.
9. Gastos de publicidad: el abono del presente anuncio será por cuenta del adjudica-

tario/os.
10. Otras informaciones: importe y modalidad de pago de la suma que debe abonar-

se para obtener la documentación: 60 euros (más IVA), en efectivo.
Alcobendas, a 28 de abril de 2010.—El gerente, Antonio J. Amézaga de Vega.

(01/1.845/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

89 ALCORCÓN

OTROS ANUNCIOS

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Alcorcón, en su sesión celebrada el
16 de marzo de 2010 (punto 9/146), acordó conceder a “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”, la ocupación privativa de 24 porciones de dominio públi-
co en el barrio del Ensanche Sur para la instalación de centros de transformación.

Se somete el anterior acuerdo de conformidad con lo establecido en el artículo 87 del
Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de
las Entidades Locales, a un período de información pública por plazo de treinta días conta-
dos a partir de la publicación del presente anuncio, encontrándose el expediente adminis-
trativo a disposición de los interesados en el Servicio de Contratación y Patrimonio (calle
de la Iglesia, número 7), de Alcorcón (Madrid).

Alcorcón, a 7 de abril de 2010.—La concejala-secretaria de la Junta de Gobierno Lo-
cal, Candelaria Testa Romero.

(02/4.065/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

90 ARGANDA DEL REY

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 7 de abril de 2010, adoptó con
las mayorías exigidas por la Ley acuerdo de aprobación inicial de la ordenanza reguladora
de un Registro Electrónico y del Reglamento de la Gestión Electrónica de Documentos del
Ayuntamiento de Arganda del Rey.

De conformidad con el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, se procede a su publicación para conocimiento general por un pla-
zo de treinta días desde el siguiente al día de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, a fin de que los interesados puedan presentar las alegaciones y re-
clamaciones que consideren oportunas ante el Pleno Municipal. Dichas alegaciones y
reclamaciones se presentarán en el Registro General.

Se podrá examinar en la Secretaría General del Ayuntamiento, de lunes a viernes, en
horario de ocho a quince.

En el caso de presentarse alegaciones, las mismas serán resueltas por el Pleno de la
Corporación.

Si no se presentasen alegaciones o reclamaciones, el acuerdo, hasta entonces inicial,
se entenderá adoptado definitivamente, y contra el se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo, ante la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de finali-
zación de exposición pública, sin perjuicio de otros recurso que los interesados pudiesen in-
terponer.

Arganda del Rey, a 12 de abril de 2010.—El alcalde-presidente, Pablo José Rodríguez
Sardinero.

(03/15.511/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

91 BUSTARVIEJO

OTROS ANUNCIOS

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial, este Ayuntamiento ha de proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid a una persona que haya manifestado su voluntad de ocupar el cargo
de juez de paz titular y cumpla los requisitos de:

— Ser español/a.
— Ser mayor de edad, incluso mayor de sesenta y cinco años.
— No estar impedido/a física o psíquicamente para la función judicial.
— No estar condenado/a por delitos dolosos.
— Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles.
Las personas interesadas pueden informarse y presentar sus solicitudes en el Registro

General del Ayuntamiento, en el plazo de quince días naturales a partir de la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Deberán acompañar
la documentación que se relaciona:

— Certificación ordinaria de nacimiento.
— Certificación negativa de antecedentes penales.
Bustarviejo, a 12 de abril de 2010.—El alcalde-presidente, José Manuel Fernández

Fernández.
(03/15.916/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

92 CABANILLAS DE LA SIERRA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 9 de abril de 2010, acordó
la aprobación provisional de la imposición y la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por
retirada de vehículos de la vía pública, su traslado y custodia en el depósito municipal, con
el siguiente texto íntegro:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA RETIRADA
DE VEHÍCULOS DE LA VÍA PÚBLICA, SU TRASLADO Y CUSTODIA

EN EL DEPÓSITO MUNICIPAL

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.—Esta Entidad Local, en uso de las facultades
contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución española, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local; en los artículos 15 a 19, 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, y con lo establecido en el artículo 71 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, en su relación con el artículo 292 del Decreto de 25
de septiembre de 1934, aprobando el Código de Circulación y sus anexos, y 91.2 del Re-
glamento General de Circulación, en el que se dan normas para la retirada de vehículos de
la vía pública y el subsiguiente depósito, establece la tasa por la retirada de vehículos de la
vía pública y su traslado al depósito municipal, que se regirá por las normas de la presente
ordenanza fiscal.

La ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Cabanillas de la Sierra.
Art. 2. Hecho imponible.—El hecho imponible viene constituido por la prestación

del servicio de retirada de vehículos de la vía pública, su traslado y custodia en depósito
para ejecutar las actuaciones municipales de regulación y control del tráfico o seguridad en
las vías públicas del municipio, de conformidad con los artículos 90, 91, 92 y 93 del Real
Decreto Legislativo 13/1992, de 17 de enero, que aprueba el Reglamento General de Circu-
lación, ordenanza de movilidad del Ayuntamiento de Cabanillas de la Sierra y demás nor-
mas concordantes y complementarias como consecuencia de encontrarse estos en alguna de
las siguientes situaciones:

a) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones a la circulación de
vehículos o peatones o al funcionamiento de algún servicio público o deteriore el
patrimonio público, y también cuando pueda presumirse racionalmente su aban-
dono.

b) En caso de accidente que impida continuar la marcha.
c) Cuando haya sido inmovilizado por deficiencias del mismo.
d) Cuando inmovilizado un vehículo, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu-

lo 67.1.3 del Real Decreto 339/1990, de 2 de marzo, el infractor persistiere en su
negativa a depositar o garantizar el pago del importe de la multa.

e) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares habilitados por la autori-
dad municipal como de estacionamiento con limitación horaria sin colocar el dis-
tintivo que lo autoriza, o cuando se rebase el doble del tiempo abonado conforme
a lo establecido en la presente ordenanza municipal.

f) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o partes de las vías re-
servados exclusivamente para la circulación o para el servicio de determinados
usuarios.

g) Cuando un vehículo sea retirado de la vía pública como consecuencia del cumpli-
miento de actos y acuerdos de autoridades con potestad para adoptar estas medi-
das.
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Quedan exceptuados del pago de la tasa los vehículos retirados de la vía pública como
consecuencia del paso de comitivas, desfiles, cabalgatas, obras, limpiezas, pruebas depor-
tivas u otras actividades relevantes, salvo que dicha circunstancia sea notificada fehacien-
temente a su titular con antelación suficiente para que impida la prestación de este servicio.

Art. 3. Sujetos pasivos.—Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contri-
buyentes, las personas físicas que como propietarios o titulares de los respectivos vehícu-
los, sin perjuicio de que puedan repercutir, en su caso, las cuotas de la tasa sobre los usua-
rios de los vehículos.

Art. 4. Responsables.—Responderán de la deuda tributaria los deudores principales,
junto a otras personas o entidades. A estos efectos, se considerarán deudores principales los
obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se esta-

rá a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Art. 5. Exenciones y bonificaciones.—No se reconoce beneficio tributario alguno en
el pago de esta tasas, a excepción de los expresamente previstos en normas con rango de
Ley o los derivados de la aplicación de Tratados Internacionales.

Quedan exentos del pago de esta tasa los vehículos sustraídos o utilizados de forma ile-
gítima acreditada mediante aportación de la copia de la denuncia presentada por sustrac-
ción, autorizada debidamente, con indicación de la fecha y hora de la presentación de la
misma, y de los signos de manipulación o violencia efectuados en el vehículo.

No obstante, una vez notificado al legítimo titular la aparición y el depósito del vehícu-
lo sustraído, comenzará a devengarse la tasa conforme al apartado b) del artículo 6, por de-
pósito del vehículo.

Art. 6. Cuota tributaria y tarifas.—La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de
cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de las siguientes tarifas:

1. Enganche de vehículos y motocicletas (de lunes a viernes, y de ocho de la maña-
na a ocho de la tarde): 70 euros.

2. Enganche de vehículos y motocicletas (sabados, domingos y festivos, y de ocho
de la tarde a ocho de la mañana): 100 euros.

3. Enganche y retirada de vehículos y motocicletas (de lunes a viernes, y de ocho de
la mañana a ocho de la tarde): 100 euros.

4. Enganche y retirada de vehículos y motocicletas (sábados, domingos y festivos, y
de ocho de la tarde a ocho de la mañana): 140 euros.

5. Depósito (día): 9 euros.

Cuando por las característica especiales del vehículo a retirar no se disponga por el
Ayuntamiento de los elementos y medios necesarios para llevar a efecto el traslado, la obli-
gación de pago por la prestación del servicio se referirá a los gastos ocasionados al Ayun-
tamiento por la contratación de aquellos, incrementados en el 20 por 100 en concepto de
gastos generales de administración.

Art. 7. Devengo.—Esta tasa es independiente y compatible con las multas señaladas
por la legislación en materia de tráfico y seguridad vial o cualquier otra disposición vigente.

La tasa por retirada de vehículos de la vía pública y su traslado al depósito municipal
se devengará a partir del mismo acto de retirada del vehículo.

La tasa por custodia en el depósito municipal se devenga a partir del día inmediato si-
guiente al que hubiera tenido lugar el traslado del vehículo.

Art. 8. Pago.—La devolución del vehículo a su propietario no podrá efectuarse has-
ta que no se acredite previamente el pago de:

— El importe de la tasa devengada según las tarifas de esta ordenanza.

El pago de las cuotas deberá efectuarse en la sede de la Policía Local, en la oficina de
recaudación o en el propio deposito (en estos dos últimos casos deberá previamente presen-
tarse acta de levantamiento).

Art. 9. Infracciones y sanciones tributarias.—En todo lo referente a infracciones y
sanciones será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en
concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones de desarrollo, según lo
dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Para todo lo no previsto en la presente ordenanza será de aplicación lo establecido en
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales; la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria; la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, y la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 9 de abril de 2010, será de aplicación a partir de su publicación íntegra en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y continuará vigente en tanto no se dis-
ponga su modificación o derogación.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas. Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen
presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Cabanillas de la Sierra, a 12 de abril de 2010.—El alcalde, Antonio Olaya Cobos.

(03/15.923/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

93 CASARRUBUELOS

OTROS ANUNCIOS

Don Julián Sánchez de Diego, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Casarrubuelos
(Madrid).

De conformidad con el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación Te-
rritorial de las Entidades Locales, por el que se darán de baja de oficio del padrón munici-
pal de habitantes, quienes figuren empadronados incumpliendo el artículo 54 de dicho Re-
glamento.

Atendido que el Ayuntamiento ha tenido conocimiento del posible incumplimiento del
mencionado artículo de las personas que figuran en el Anexo I de la presente resolución.

Una vez transcurrido el plazo de quince días naturales, de no presentarse de dará por
comprobado el incumplimiento del artículo 54 del Reglamento de Población y Demarca-
ción, poniéndose en conocimiento del Consejo de Empadronamiento que valorará su baja
en padrón de este municipio.

ANEXO I

Nombre y apellidos. — Documento de identificación
Iosif Emeric Hortvath. — P 7758115.
Miguel Alejandro Gijón Páez. — DNI 23052306-G.
Laura Zamorano Mora. — DNI 52975655-P.
Patricia Marcos Muñoz. — DNI 76018403-E.
Gabriel Hutan Octavian. — P 571793.
Costel Capmare Narcis. — P 295467.
Raúl García Cubero. — DNI 53106755-P.
Adi Antónica. — X-6790785-N.
Patras Marcel. — X-9124086-D.
Marius Bogdan Damián. — X-8376444-M.
Intentada la notificación a los interesados, esta no se ha podido practicar, por lo que se

realiza mediante el presente edicto de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Casarrubuelos, 6 de abril de 2010.—El alcalde (firmado).
(02/3.791/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

94 COSLADA

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Coslada (Madrid).
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación y Compras.
c) Número de expediente: S 013/2010.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: contrato administrativo especial para el plan local de mejora y exten-

sión de los servicios educativos en su modalidad B “Plan para el desarrollo de las
actividades a realizar en colegios públicos de Educación Infantil y Primaria en va-
caciones escolares de verano 2010”.

b) Plazo de ejecución: desde el inicio de la ejecución del contrato, prevista para el 28
de junio al 10 de septiembre de 2010.

3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: normal.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 100.000 euros, incluido IVA para el período de

ejecución del contrato, correspondiendo 92.592,60 euros a la base imponible y 7.407,40
euros al importe del IVA al tipo del 8 por 100.

5. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Coslada (Madrid).
b) Domicilio, teléfono, fax y página web: avenida de la Constitución, número 47.

Teléfono: 916 278 200.
Fax: 916 278 377.
Página web: http://www.ayto-coslada.org/contratacion

c) Fecha límite de obtención de documentos e información: quince días naturales a
contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

6. Requisitos específicos del contratista: acreditar solvencia económica y financiera,
y solvencia técnica y profesional mediante la documentación requerida en los pliegos.

7. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: hasta la hora de cierre del Registro de Entrada del

decimoquinto día natural a contar desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Documentación a presentar: la exigida en el pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación: Registro General de Entrada del Ayuntamiento de Coslada.
8. Apertura de ofertas:
a) Lugar: Sala de Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Coslada.
b) Fecha: séptimo día hábil a contar desde el siguiente a aquel en que finalice el plazo

de presentación de proposiciones.
c) Hora: a las nueve y treinta.
9. Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios, establecidos en el pliego de

cláusulas administrativas particulares.
10. Gastos de anuncios: a cargo del adjudicatario, hasta un máximo de 1.500 euros.
11. “Perfil del contratante”: http://www.ayto-coslada.org/contratacion/
Coslada, a 22 de abril de 2010.—El alcalde-presidente, Ángel Viveros Gutiérrez.

(01/1.842/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

95 EL ÁLAMO

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento de El Álamo, en sesión celebrada el día 4 de febrero
de 2010, aprobó inicialmente el presupuesto general de la entidad, las bases de actuación y
la plantilla de personal, para el ejercicio 2010.

El Pleno del Ayuntamiento de El Álamo, en sesión celebrada el día 25 de marzo
de 2010, acordó rechazar la alegación presentada por el concejal-portavoz del Grupo Inde-
pendiente, y aprobar definitivamente sin modificaciones, el presupuesto municipal para el
ejercicio de 2010, manteniendo las previsiones de ingresos y los créditos para gastos inclui-
dos en el acuerdo de aprobación inicial, con el siguiente resumen por capítulos:

Presupuesto general de 2010 

GASTOS 

Capítulo Denominación Importe (euros) 

1 Gastos de personal 4.100.622,27 
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 5.069.897,35 
3 Gastos financieros 364.953,30 
4 Transferencias corrientes 189.400,00 
6 Inversiones reales 138.772,01 
7 Transferencias de capital 3.000,00 
8 Activos financieros 18.000,00 
9 Pasivos financieros 84.806,95 

Total 9.969.451,88 

De conformidad con lo establecido en el artículo 171 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, el presente acuerdo pone fin a la vía administrativa, y contra el
citado presupuesto general, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid.

El Álamo, a 28 de abril de 2010.—El alcalde, Jesús Arribas Yuste.
(03/17.154/10)

INGRESOS 

Capítulo Denominación Importe (euros) 

1 Impuestos directos 2.404.500,00 
2 Impuestos indirectos 1.619.254,91 
3 Tasas y otros ingresos 2.846.637,93 
4 Transferencias corrientes 2.190.208,88 
5 Ingresos patrimoniales 775.031,00 
6 Enajenación de inversiones reales 121.000,00 
7 Transferencias de capital 12.779,16 
8 Activos financieros 20,00 
9 Pasivos financieros 20,00 

Total  9.969.451,88 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

96 HUMANES DE MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Que el expediente tramitado para la aprobación inicial del Reglamento de Régimen In-
terno del Centro de Personas Mayores “Antonio Machado”, aprobada por el Ayuntamien-
to Pleno en sesión del día 30 de octubre de 2009, fue publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 281, de fecha 26 de noviembre de 2009, y expuesto
al público desde el 27 de noviembre de 2009 hasta el 4 de enero de 2010 (ambos inclusive).

Transcurrido el periodo de tiempo comprendido entre los días del 27 de noviembre de
2009 hasta el 4 de enero de 2010 (ambos inclusive), no se ha producido reclamación alguna.

Así pues, y de conformidad con lo establecido en el acuerdo adoptado por el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión anteriormente mencionada, el Reglamento de Régimen Interno
del Centro de Personas Mayores “Antonio Machado”, con el texto íntegro publicado en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID anteriormente mencionado, ha sido de-
finitivamente aprobada.

En Humanes de Madrid, a 15 de abril de 2010.—El alcalde, Adolfo Álvarez Sojo.

(03/15.581/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

97 LOS SANTOS DE LA HUMOSA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa (Madrid), en sesión extraor-
dinaria celebrada con fecha 12 de abril de 2010, acordó la aprobación inicial de la ordenan-
za municipal del Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa reguladora de la seguridad y
convivencia ciudadana.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley de Bases de Régimen
Local se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días naturales,
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Los Santos de la Humosa, a 13 de abril de 2010.—El alcalde, Francisco Javier Ló-
pez López.

(03/15.946/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

98 LOS SANTOS DE LA HUMOSA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa (Madrid), en sesión extraor-
dinaria celebrada con fecha 12 de abril de 2010, acordó la aprobación inicial del Reglamen-
to de Régimen Interior del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Los Santos de la
Humosa.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.b) de la Ley de Bases de Régimen
Local se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días naturales,
a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesados puedan examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Los Santos de la Humosa, a 13 de abril de 2010.—El alcalde, Francisco Javier Ló-
pez López.

(03/15.947/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

99 LOS SANTOS DE LA HUMOSA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa (Madrid), en sesión extraor-
dinaria celebrada con fecha 12 de abril de 2010, acordó la aprobación provisional de la mo-
dificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la tenencia de perros y animales
domésticos potencialmente peligrosos.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.1 del texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días naturales, a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que los interesados puedan examinar el ex-
pediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Los Santos de la Humosa, a 13 de abril de 2010.—El alcalde, Francisco Javier Ló-
pez López.

(03/15.943/10)
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AYUNTAMIENTO DE

100 MAJADAHONDA

OFERTAS DE EMPLEO

Habiendo sido publicada la lista provisional de admitidos y excluidos para la cobertu-
ra de tres plazas de técnico de Administración General en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 95 de 22 de abril de 2010, se ha detectado el siguiente error,
procediendo a su rectificación.

Donde dice: “... de tres plazas de técnico de gestión, perteneciente a la escala de Adminis-
tración General, subescala Técnica...”; debe decir: “...de tres plazas de técnico de Administra-
ción General, pertenecientes a la escala de Administración General, subescala Técnica...”.

Majadahonda, 23 de abril de 2010.—El alcalde-presidente, Narciso de Foxá Alfaro.

(02/4.458/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

101 MECO

URBANISMO

Por el presente se hace público a efectos del artículo 88 de la Ley 9/2001, de 17 de ju-
lio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Común,
proyecto de reparcelación UE-4 de las antiguas normas subsidiarias de Planeamiento de
Meco, promovido por los propietarios y el Ayuntamiento, a través del convenio urbanísti-
co, según acuerdo de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 8 de abril de 2010, según
competencia delegada por decreto de la Alcaldía 424/2010, de 22 de junio, durante el pla-
zo de veinte días hábiles, a contar del día siguiente de la publicación de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con plazo común para conocer el ex-
pediente y presentar reclamaciones.

Meco, a 12 de abril de 2010.—El alcalde-presidente, Pedro Luis Sanz Carlavilla.

(02/3.867/10)
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AYUNTAMIENTO DE

102 MECO

LICENCIAS

Por el presente se expone al público la solicitud de ampliación de licencia de actividad
de “Nikan Vikus, Sociedad Limitada”, para centro de fotodepilación en la calle Cristo, nú-
mero 8, local 5, de Meco, para que cuantos interesados hubiera puedan conocer el expedien-
te en las oficinas municipales durante el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente
de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, con plazo común para presentar reclamaciones y alegaciones contra el mismo.

Meco, a 5 de abril de 2010.—El alcalde-presidente, Pedro Luis Sanz Carlavilla.

(02/3.863/10)



LUNES 3 DE MAYO DE 2010B.O.C.M. Núm. 104 Pág. 365

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
10

3

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

103 MECO

LICENCIAS

Por el presente se expone al público la solicitud de “Gestión Empresarial Seis, Socie-
dad Limitada”, para la apertura de un hotel de tres estrellas en la calle Hades, número 1,
parcela 39, de Meco, para que cuantos interesados hubiera puedan conocer el expediente en
las oficinas municipales durante el plazo de veinte días naturales a contar del siguiente de
la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, con plazo común para presentar reclamaciones y alegaciones contra el mismo.

Meco, a 5 de abril de 2010.—El alcalde-presidente, Pedro Luis Sanz Carlavilla.

(02/3.860/10)
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AYUNTAMIENTO DE

104 MECO

LICENCIAS

Por el presente se expone al público la solicitud de “Rasteding PV VI, Sociedad Limi-
tada Unipersonal”, para la apertura de instalación solar fotovoltaica conectada a red en la
parcela limitada por las calles Hermes, Vesta, Hercúles y Marte, de Meco, para que cuan-
tos interesados hubiera puedan conocer el expediente en las oficinas municipales durante el
plazo de veinte días naturales a contar del siguiente de la publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, con plazo común para presentar
reclamaciones y alegaciones contra el mismo.

Meco, a 31 de marzo de 2010.—El alcalde-presidente, Pedro Luis Sanz Carlavilla.

(02/3.865/10)
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ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Este Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el día 25 de marzo de 2010, acordó
aprobar inicialmente el Reglamento del Parque de Educación Vial de Mejorada del Cam-
po, y someter dicho expediente a información pública por el plazo de treinta días, contados
a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, a fin de que puedan presentarse reclamaciones y sugerencias con-
tra el mismo, en su caso, estando el expediente a disposición en la Secretaría General del
Ayuntamiento. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.d), 49
y 70.2 de la vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local.

El citado acuerdo de aprobación inicial se considerará elevado automáticamente a de-
finitivo en el caso de que no se produzcan reclamaciones contra las mismas durante el pla-
zo de su exposición pública, en previsión de lo cual se publica el Reglamento del Parque de
Educación Vial de Mejorada del Campo que se cita a continuación.

Mejorada del Campo, a 13 de abril de 2010.—El alcalde, Fernando Peñaranda Carralero.

(03/15.586/10)
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AYUNTAMIENTO DE

106 MEJORADA DEL CAMPO

LICENCIAS

Por don Rafael Monzón Abad se ha solicitado licencia municipal de apertura para una
actividad de bar de copas sin actuaciones musicales en directo en la travesía de Pablo Pi-
casso, número 4, de esta localidad, expediente con referencia LAC-2181/10.

Lo que se hace público para que quienes se consideren afectados de algún modo por la
actividad referenciada puedan hacer las observaciones pertinentes dentro del plazo de vein-
te días de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86, de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, mediante el correspondiente escrito a presentar en este Ayuntamiento.

Mejorada del Campo, a 9 de abril de 2010.—El concejal de Urbanismo, Industria, Vi-
vienda y Medio Ambiente, Miguel Valero Camacho.

(02/3.816/10)
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107 MÓSTOLES

LICENCIAS

Por la presente se hace público que en virtud de lo establecido en el artículo 45 de la
Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid (publi-
cada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 154, de 1 de julio),
se somete a trámite de información pública, durante un periodo de veinte días, la solicitud
instada por don Julián Lucas Cruz para el ejercicio de la actividad de congelados, precoci-
nados y pescadería, venta menor, ampliación licencia 625/95, en la finca sita en avenida
Dos de Mayo, número 24 (puestos número 67-68-77, galería “Cuatro Caminos”), de refe-
rencia expediente I6268/2007, a efectos de que dentro de dicho periodo quien se considere
afectado pueda presentar las alegaciones que estime pertinentes.

Móstoles, a 11 de mayo de 2007.—El concejal-delegado de Urbanismo, Vivienda y
Obras Públicas (PD de la Junta de Gobierno Local de 22 de febrero de 2005), José María
Castillo Hernández.

(02/8.458/07)
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108 POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), y ha-
biendo sido intentada la notificación individual sin que haya resultado posible practicarla,
se hace público lo siguiente:

Formulada denuncia contra los conductores de los vehículos cuyos titulares figuran a
continuación, por la infracción de norma de tráfico vial que igualmente se indica, con ex-
presión de la clave y el importe de la multa fijada para la misma (artículos 7 y 68 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a
Motor y Seguridad Vial, “Boletín Oficial del Estado” de 14 de marzo de 1990), se ha for-
mulado por el instructor de los expedientes propuesta de resolución, toda vez que en el pro-
cedimiento instruido para cada uno de los citados expedientes no se han tenido en cuenta
otros hechos y pruebas además de los alegados por los interesados.

Alegaciones: de acuerdo con el artículo 79 del Real Decreto 339/1990, durante los
quince días hábiles siguientes al recibo de la presente notificación, podrán formular escrito
de alegaciones dirigido al órgano competente, presentado o remitido en las oficinas de aten-
ción al ciudadano de este Ayuntamiento, con indicación del número de expediente y ma-
trícula, alegando cuanto convenga a su derecho y aportando y proponiendo las pruebas que
estimen convenientes.

Conformidad con la propuesta de resolución: de hallarse conforme con la denuncia,
podrán abonar el importe de la sanción, en cualquiera de las siguientes entidades bancarias
colaboradoras: “Caja Madrid”, “Banco Santander Central Hispano”, “La Caixa”, “Caja
Castilla-La Mancha” “BBVA”, previa retirada de la carta de pago en el Ayuntamiento,
Unidad Gestión de Multas. El pago implica la terminación del procedimiento.
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37230791R. — PEREZ PELAEZ MARIA DOLORES. — 17345/2009. — 20. — OMT. — 3780BBK. — DIEGO DE VELAZQUEZ Nº4. — 20/10/2009. — 150 EUROS.
50860533N. — NISTAL HERNANSAIZ IGNACIO. — 19976/2009. — 22. — OMT. — 2052FLY. — CAMINO DE LAS HUERTAS Nº34. — 11/11/2009. — 90 EUROS.

Pozuelo de Alarcón, a 2 de marzo de 2010.—El alcalde, Gonzalo Aguado Aguirre.

(02/2.501/10)
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AYUNTAMIENTO DE

109 POZUELO DE ALARCÓN

RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por el órgano competente, no habiendo sido posible practicar dicha noti-
ficación individual. Contra estas resoluciones que no son firmes en la vía administrativa po-
drá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente, o bien
podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados en el plazo de dos
meses conforme a lo dispuesto en los artículos 8 y 10, en relación con el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(“Boletín Oficial del Estado” de 14 de julio de 1998). Se podrá hacer efectiva la presente
sanción durante el plazo de quince días hábiles en cualquiera de las siguientes entidades co-
laboradoras: “Caja Madrid”, “Banco Santander Central Hispano”, “La Caixa”, “Caja Cas-
tilla-La Mancha” y “BBVA”, previa retirada de la carta de pago en el Ayuntamiento, Uni-
dad Gestión de Multas.

Transcurridos los indicados plazos sin abonar el importe de la sanción, se exigirá por
vía ejecutiva.
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X 0833407W. — GUARDIONE DANIELA. — 11552/2009. — 20. — OMT. — 7474BRP. — DIEGO DE VELAZQUEZ Nº1. — 07/07/2009. — 150 EUROS.
1479054Q. — CARRILLO PEREZ JUAN ANTONIO. — 4560/2009. — 22. — OMT. — 0887CNV. — ALAMILLO Nº2. — 24/02/2009. — 90 EUROS.
B 31880420. — LOS OTROS NOMADAS SL. — S5336/2009. — 72. — LSV. — 6273FRX. — EDGAR NEVILLE Nº2. — 10/08/2009. — 301 EUROS.
8928543N. — VARA ROPERO MARGARITA. — 14339/2009. — 7. — OMT. — M2418XF. — CARRETERA DE HUMERA Nº81. — 11/08/2009. — 140 EUROS.
B 84373547. — SANCHEZ DE MOLINA SERVICIOS MEDICOS SL. — S10705/2009. — 72. — LSV. — 9359FLF. — AVDA. DE EUROPA Nº17. — 17/08/2009. — 301 EUROS.
9762427P. — MORENO GARCIA JOSE LUIS. — 14623/2009. — 7. — OMT. — 7999FRY. — BELLAS ARTES Nº5. — 17/08/2009. — 140 EUROS.
X 3655499. — RAMIREZ WENDI JESUS. — 14645/2009. — 7. — OMT. — M5372VY. — CAMINO DE LAS HUERTAS Nº34. — 19/08/2009. — 140 EUROS.
50822975J. — SOÑADO HIDALGO MARIA AURORA. — 14809/2009. — 7. — OMT. — 8171FYS. — VAGUADA CERRO DE LOS GAMOS Nº. — 23/08/2009. — 140 EUROS.
33430570R. — MENENDEZ GONZALEZ ALBERTO. — 11322/2009. — 20. — OMT. — 5874FMF. — GOMEZ TEJEDOR Nº. — 19/06/2009. — 150 EUROS.
B 82504754. — INVERSIONES INMOSAGUAS SL. — S11788/2009. — 72. — LSV. — 9255GGG. — AVDA. DE EUROPA Nº12. — 11/09/2009. — 301 EUROS.
52379034F. — DIEZ SERRANO ANA BELEN. — 15345/2009. — 22. — OMT. — M4492SG. — CONSOLACIÓN NTRA SEÑORA Nº7. — 01/09/2009. — 90 EUROS.
70003956Y. — VIZCAYA NUÑEZ DIONISIO. — 15724/2009. — 20. — OMT. — TF9158BC. — CACERES Nº18. — 20/09/2009. — 90 EUROS.
B 83012245. — ADBM MEDIA SL. — S12465/2009. — 72. — LSV. — 6560DNF. — CIRILO PALOMO Nº7. — 21/09/2009. — 301 EUROS.
B 84487222. — SERVICERRAJEROS URGENTES VEINTICUATRO H SL. — S12979/2009. — 72. — LSV. — 8770FCF. — AVDA. DE EUROPA Nº12. — 21/09/2009. — 301 EUROS.
B 84487222. — SERVICERRAJEROS URGENTES VEINTICUATRO H SL. — S13418/2009. — 72. — LSV. — 8770FCF. — AVDA. DE EUROPA Nº11. — 21/09/2009. — 301 EUROS.
2495938R. — GARCIA FONCUBERTA JOSE LUIS. — 15729/2009. — 22. — OMT. — 5998DDM. — GRECIA Nº1. — 12/09/2009. — 90 EUROS.
51109590W. — ALVAREZ GOMEZ FERNANDO. — 15767/2009. — 22. — OMT. — 7874BLT. — DOCTOR CORNAGO Nº16. — 11/09/2009. — 80 EUROS.
12312054Q. — ANDRES PUENTE ASUNCION. — 15769/2009. — 22. — OMT. — 0481BZX. — NORTE Nº3. — 11/09/2009. — 80 EUROS.
24364248A. — BLASCO CUENCA DAVID. — 15794/2009. — 22. — OMT. — V1878FF. — PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1. — 11/09/2009. — 80 EUROS.
50729153P. — FERNANDEZ OSTOLAZA MARIA JOSE. — 15825/2009. — 22. — OMT. — 4055DFJ. — DINAMARCA Nº1. — 12/09/2009. — 80 EUROS.
50729153P. — FERNANDEZ OSTOLAZA MARIA JOSE. — 15826/2009. — 22. — OMT. — 4055DFJ. — GRECIA Nº1. — 12/09/2009. — 80 EUROS.
50732364E. — GONZALO ESCUDERO PAULA. — 15840/2009. — 22. — OMT. — 1770DBN. — CARRETERA DE HÚMERA Nº14. — 12/09/2009. — 80 EUROS.
2625566R. — LOPEZ-QUIÑONES RUIZ LUIS ANTONIO. — 15854/2009. — 22. — OMT. — 5708BHD. — AVDA. DE EUROPA Nº14. — 11/09/2009. — 80 EUROS.
31327007H. — REYES SANCHEZ FRANCISCO JAVIER. — 15888/2009. — 22. — OMT. — 6115DGP. — DINAMARCA Nº1. — 12/09/2009. — 80 EUROS.
53659854A. — RODRIGUEZ SANTA MANUEL. — 15896/2009. — 22. — OMT. — M2304TX. — SAGUNTO Nº20. — 11/09/2009. — 80 EUROS.
3433040Z. — GALLEGO YAGUE JULIAN. — 14619/2009. — 7. — OMT. — 8589GHL. — BELLAS ARTES Nº5. — 17/08/2009. — 140 EUROS.
2706365R. — VALLEJO RIVERA FRANCISCO JAVIER. — 16087/2009. — 22. — OMT. — 4680CVL. — ROBERTO MARTÍN HOLGADO Nº16. — 14/09/2009. — 90 EUROS.
24364248A. — BLASCO CUENCA DAVID. — 16102/2009. — 22. — OMT. — V1878FF. — PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1. — 15/09/2009. — 80 EUROS.
838215A. — FERNANDEZ SASTRON OLGA. — 16129/2009. — 22. — OMT. — 8343FGW. — CARRETERA DE HÚMERA Nº87. — 14/09/2009. — 80 EUROS.
33503885 . — SANZ CID ANA. — 16166/2009. — 22. — OMT. — 3148DXL. — AVDA. DE EUROPA Nº8. — 15/09/2009. — 80 EUROS.
6942371M. — AVILA TEJERO TOMAS. — 16227/2009. — 22. — OMT. — 6189BNP. — CIRILO PALOMO Nº2. — 17/09/2009. — 90 EUROS.
24364248A. — BLASCO CUENCA DAVID. — 16245/2009. — 22. — OMT. — V1878FF. — PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1. — 18/09/2009. — 80 EUROS.
5093525 . — MARTINEZ MOYA ROS SALVADOR. — 16314/2009. — 22. — OMT. — 8441DSV. — PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1. — 17/09/2009. — 40 EUROS.
5093525 . — MARTINEZ MOYA ROS SALVADOR. — 16315/2009. — 22. — OMT. — 8441DSV. — PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1. — 18/09/2009. — 40 EUROS.
51365061N. — AMERIGO LOPEZ PEDRO. — 16547/2009. — 22. — OMT. — M5894YL. — AVDA. DE EUROPA Nº17. — 24/09/2009. — 80 EUROS.
8874544V. — MANCHON GOMEZ-ALVAREZ MANUEL. — 16596/2009. — 22. — OMT. — 3482DYY. — ESTACIÓN Nº6. — 24/09/2009. — 80 EUROS.
23669875T. — MARTIN VALVERDE LUIS JAVIER. — 7277/2009. — 22. — OMT. — 9109FGY. — ATENAS Nº2. — 24/03/2009. — 80 EUROS.
8944671V. — TABOADA CABALLERO CARLOS ALBERTO. — 18706/2009. — 20. — OMT. — 1416CWC. — ENRIQUE GRANADOS Nº8. — 30/10/2009. — 150 EUROS.
22503594A. — GIMENO CATALA FRANCISCO JOSE. — 19097/2009. — 22. — OMT. — M2558PN. — PORTUGALETE Nº1. — 05/11/2009. — 90 EUROS.
70323253V. — MORENO PEREZ MANUEL. — 13686/2009. — 22. — OMT. — 6577DKY. — CARRETERA DE HÚMERA Nº87. — 21/07/2009. — 90 EUROS.
73937294E. — JUAN ROJAS ALFONSO. — 19303/2009. — 22. — OMT. — 6985CDN. — PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2. — 02/11/2009. — 80 EUROS.
X 6874587W. — TSIRGILADZE GIORGI. — 19766/2009. — 22. — OMT. — CR3929U. — EDGAR NEVILLE Nº1. — 08/11/2009. — 90 EUROS.
52364984X. — CERRO MORALES ANGEL. — 17602/2009. — 22. — OMT. — 4049DLY. — BARLOVENTO Nº1. — 09/10/2009. — 80 EUROS.
52950207K. — CARRION GONZALEZ JOSE MARIA. — 20127/2009. — 22. — OMT. — 0364CHS. — PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº2. — 11/11/2009. — 80 EUROS.
1148258Y. — GONZALEZ RODRIGUEZ JULIAN. — 20176/2009. — 22. — OMT. — 0464CXC. — DE LAS FLORES Nº2. — 10/11/2009. — 80 EUROS.
14301933G. — ZARAGOZA VAZQUEZ BERTA. — 20284/2009. — 22. — OMT. — 4586CZS. — NORTE Nº5. — 10/11/2009. — 80 EUROS.
5404925V. — ESTEBAN HERRANZ MIGUEL ANGEL. — 20305/2009. — 22. — OMT. — 8837FTV. — DINAMARCA Nº2. — 10/11/2009. — 40 EUROS.
14308528K. — SANCHEZ BUSTOS HERRERO LETICIA. — 20333/2009. — 22. — OMT. — 2600GKY. — PASEO DEL CLUB DEPORTIVO Nº1. — 10/11/2009. — 40 EUROS.
48403114M. — BATURONE IBAÑEZ FATIMA. — 20357/2009. — 22. — OMT. — 0786FXP. — HOSPITAL Nº3. — 14/11/2009. — 90 EUROS.
52987187V. — SANTOS PINILLA ELENA MARIA. — 20468/2009. — 22. — OMT. — 9029CYT. — CARRETERA DE HÚMERA Nº87. — 14/11/2009. — 80 EUROS.
46837572G. — ROJAS GARCIA AIDA. — 20558/2009. — 22. — OMT. — 5685CZJ. — DIEGO DE VELAZQUEZ Nº1. — 23/11/2009. — 90 EUROS.
5277029R. — MONTES TRADACETE MA DOLORES. — 20576/2009. — 20. — OMT. — 2467GRH. — EUROPA Nº26. — 19/11/2009. — 150 EUROS.
8956288L. — MAS PARDILLO ENRIQUE. — 20580/2009. — 20. — OMT. — 4496CZK. — DIEGO DE VELAZQUEZ Nº. — 19/11/2009. — 150 EUROS.
53426312A. — VICENTE JIMENEZ JANA TAMARA. — 20669/2009. — 22. — OMT. — 4594FFD. — ANA MARISCAL Nº. — 22/11/2009. — 90 EUROS.
43221198N. — TANGARIFE GARCIA MARIA IDALBA. — 20738/2009. — 22. — OMT. — 5586DGX. — EDGAR NEVILLE Nº1. — 22/11/2009. — 90 EUROS.
51907169X. — VIDAL ALONSO JUAN FRANCISCO. — 20742/2009. — 22. — OMT. — M4586ZJ. — EDGAR NEVILLE Nº1. — 22/11/2009. — 90 EUROS.
B 85220242. — TECHNET SOSTENIBILIDAD. — S14312/2009. — 72. — LSV. — 8426GHJ. — CAMINO DE LAS HUERTAS Nº36. — 27/11/2009. — 301 EUROS.
B 79708392. — EDUARDO SANTOS SL. — S16328/2009. — 72. — LSV. — 8255FJF. — CALVARIO Nº2. — 27/11/2009. — 301 EUROS.
799232M. — LLORENTE GONZALEZ BEATRIZ. — 20950/2009. — 22. — OMT. — M0776ZN. — RAMÓN JIMÉNEZ Nº19. — 16/11/2009. — 80 EUROS.
50761234G. — PAREDES PEREZ LUIS ALFREDO. — 20967/2009. — 22. — OMT. — 1771BKY. — CARRETERA DE HÚMERA Nº87. — 16/11/2009. — 80 EUROS.
52985628E. — RITUERTO TIRADO EVA MARIA. — 20977/2009. — 22. — OMT. — 9978CWJ. — HOSPITAL Nº5. — 16/11/2009. — 80 EUROS.
2602908K. — VELIZ FIEL CESAR JOSE. — 21001/2009. — 22. — OMT. — 1862FDY. — BARLOVENTO Nº2. — 17/11/2009. — 80 EUROS.
14301933G. — ZARAGOZA VAZQUEZ BERTA. — 21003/2009. — 22. — OMT. — 4586CZS. — NORTE Nº3. — 17/11/2009. — 80 EUROS.
50795360K. — VELAZQUEZ MARTINEZ ANTONIO. — 21135/2009. — 22. — OMT. — 5647BYR. — CIRILO PALOMO Nº5. — 21/11/2009. — 80 EUROS.
X 1907644R. — BENAVENTE PORRAS FABIOLA. — 21217/2009. — 23. — OMT. — M1937IY. — ENRIQUE GRANADOS Nº8. — 25/11/2009. — 90 EUROS.
51062207E. — PAREDES SANCHEZ MARIA AMPARO. — 21220/2009. — 22. — OMT. — 4536DMJ. — SAN BLAS Nº14. — 25/11/2009. — 90 EUROS.
35289702C. — LORENZO TORRES FRANCISCO JAVIER. — 21257/2009. — 20. — OMT. — 4916CNV. — DIEGO DE VELAZQUEZ Nº4. — 30/11/2009. — 150 EUROS.
2072337Z. — SANCHEZ LUCAS JOSE LUIS. — 21447/2009. — 22. — OMT. — 1625CRT. — ANA MARISCAL Nº. — 05/12/2009. — 90 EUROS.
24396187H. — ESTRELLA JIMENEZ FRANCISCO. — 21486/2009. — 20. — OMT. — 7916FLW. — EUROPA Nº. — 06/12/2009. — 150 EUROS.
11818794Z. — PARDELLAS PARDELLAS CESAREO. — 21528/2009. — 20. — RGC. — 6932GLZ. — EUROPA Nº20. — 12/12/2009. — 600 EUROS.
5392716K. — GAMIR MORAS MARIA LOURDES. — 21534/2009. — 22. — OMT. — 1392GNX. — DOS CASTILLAS Nº9. — 11/12/2009. — 90 EUROS.
33518757Y. — HERNANDEZ ALESANCO FRANCISCO BORJA. — 21554/2009. — 20. — OMT. — 5430DHP. — GOMEZ TEJEDOR Nº61. — 13/12/2009. — 150 EUROS.
20260266A. — ORTIZ CRIADO ALMUDENA. — 21572/2009. — 20. — OMT. — M1075ZL. — ATLANTICO Nº10. — 13/12/2009. — 150 EUROS.
11956114R. — GONZALEZ RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL. — 21891/2009. — 22. — OMT. — 1197BKH. — CONSOLACIÓN NTRA SEÑORA Nº7. — 27/11/2009. — 80 EUROS.
50807765Y. — PARDO GOMEZ MARIA LUISA. — 21926/2009. — 22. — OMT. — 4753CKG. — ESTACIÓN Nº1. — 28/11/2009. — 80 EUROS.
33518772K. — SUAREZ VEGA MARIA LOS DOLORES. — 22331/2009. — 22. — OMT. — M3116SJ. — CARRETERA DE HÚMERA Nº87. — 03/12/2009. — 40 EUROS.
X 4265288F. — EMEIKA NWANBU PRINCE. — 22372/2009. — 20. — OMT. — 5383FPL. — EUROPA Nº16. — 16/12/2009. — 150 EUROS.
Y 0679482F. — VAN DER NET DICK WILLEM. — 22391/2009. — 22. — OMT. — 7925BKR. — GOBERNADOR Nº1. — 12/12/2009. — 90 EUROS.
51402520G. — HERNANDEZ ROLDAN MARIA DE LOS ANGELES. — 22419/2009. — 8. — OMT. — 7987CPY. — EUROPA Nº9. — 16/12/2009. — 150 EUROS.
51367885F. — GARCIA RUDILLA FERNANDO. — 22625/2009. — 22. — OMT. — 7693CFK. — AVDA. DE EUROPA Nº12. — 10/12/2009. — 80 EUROS.
7232240M. — GUTIERREZ ORDAS ALFONSO. — 22923/2009. — 20. — RGC. — 1425CBG. — MARTINA GARCIA Nº. — 24/12/2009. — 600 EUROS.
50333049X. — BAZALAR VALLES CAROLINA MARILYN. — 22994/2009. — 22. — OMT. — M2380XH. — CALVARIO Nº13. — 29/12/2009. — 90 EUROS.
53657836D. — RIESTRA PARDO DE SANTAYANA MA ROCIO. — 23441/2009. — 20. — RGC. — 7533FDR. — COMUNIDAD DE MADRID Nº8. — 30/12/2009. — 600 EUROS.
50554338Q. — ALONSO PEREZ HIGUERAS ENMANUEL DE JESUS. — 6/2010. — 4. — OMT. — 7399BHC. — EDGAR NEVILLE Nº2. — 01/01/2010. — 150 EUROS.
30643961A. — FERNANDEZ DE LA FUENTE ANGEL. — 104/2010. — 22. — OMT. — M3227SJ. — ALMANSA Nº. — 04/01/2010. — 90 EUROS.
50710953 . — SIMON FERNANDEZ YOLANDA ESTHER. — 156/2010. — 20. — OMT. — 9692CYB. — LA CARRERA Nº5. — 07/01/2010. — 150 EUROS.
X 6688954W. — DHAMNY RACHID. — 351/2010. — 8. — OMT. — M6205YD. — GRECIA Nº1. — 05/01/2010. — 150 EUROS.

Pozuelo de Alarcón, a 2 de marzo de 2010.—El alcalde, Gonzalo Aguado Aguirre.
(02/2.503/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

110 POZUELO DE ALARCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

Por decreto de la Alcaldía de 14 de abril de 2010, se ha convocado proceso selectivo
para la provisión, mediante concurso de méritos, del puesto de ayudante dentro de la Con-
cejalía de Medio Ambiente, para este Ayuntamiento, cuyas bases han sido aprobadas por la
Junta de Gobierno Local el 17 de marzo de 2010.

Las bases figuran expuestas en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.
Los interesados en participar en el presente proceso deberán solicitarlo en el modelo

de instancia normalizada, debiendo indicar en la misma el puesto al que optan y que cum-
plen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Las instancias se presentarán en el Regis-
tro General de este Ayuntamiento, sito en las Oficinas de Atención al Ciudadano, o en cual-
quiera de las formas contempladas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, durante el plazo de quince días hábiles contados a partir de la publi-
cación del presente anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

El impreso de solicitud podrá obtenerse gratuitamente en las citadas Oficinas de Aten-
ción al Ciudadano, en la Concejalía de Recursos Humanos y a través de Internet en la página
web de este Ayuntamiento, Sección de Empleo Público, en el vínculo http://www.pozuelode
alarcon.es/index.asp?MP=1&MS=36&MN=2&TR=A&IDR=1&iddocumento=1280

Lo que se publica para general conocimiento.
Pozuelo de Alarcón, a 14 de abril de 2010.—El alcalde, Gonzalo Aguado Aguirre.

(03/15.510/10)
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111 POZUELO DE ALARCÓN

CONTRATACIÓN

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. Junta de Gobierno Local.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: 58/2010.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: organización de los festejos taurinos de las fiestas patrona-

les de Nuestra Señora de la Consolación 2010.
b) Lugar de ejecución: Pozuelo de Alarcón.
c) Duración del contrato: desde la formalización del contrato hasta el 1 de marzo

de 2011. Posibilidad de prórroga para la temporada 2011.
3. Tramitación, procedimiento y criterios de adjudicación:
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterio de adjudicación: varios criterios.
4. Presupuesto base de licitación:
— Importe anual: 261.016,95 euros.
— Valor estimado del contrato (dos años): 522.033,90 euros, IVA no incluido
5. Garantías:
— Provisional: 15.600 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Lugar:

— Perfil de contratante: www.pozuelodealarcon.es
— Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón. Unidad de Contratación.
— Plaza Mayor, número 1, 28223 Madrid.
— Teléfonos: 914 522 760/709; Fax: 913 515 592.

b) Horario: de lunes a viernes, de 9 a 13.
c) Fecha límite de obtención de documentos e información: último día de presenta-

ción de proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista: La establecida en la clásula 18, Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: plazo de ocho días naturales contados a partir del día

siguiente a la publicación del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, de lunes a viernes de nueve a trece horas. Si el último día del plazo
fuese sábado o domingo, el plazo concluirá el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: tres sobres con la documentación exigida en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, uno de documentación administrativa,
otro de oferta técnica relativa a los criterios no valorables mediante fórmulas y
otro de proposición económica y otras.

c) Lugar de presentación: el indicado en el punto 6.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: hasta la ad-

judicación del contrato.
e) Admisión de variantes: no.
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9. Apertura de las ofertas:
a) Lugar: el indicado en el punto 6.
b) Fecha: se anunciará con la debida antelación en el “perfil de contratante”.
10. Gastos de anuncios: serán de cuenta del adjudicatario.
Pozuelo de Alarcón, a 28 de abril de 2010—El concejal-delegado de Contratación,

Carlos Ulecia Rodríguez.
(01/1.846/10)



LUNES 3 DE MAYO DE 2010B.O.C.M. Núm. 104 Pág. 377

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
11

2

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

112 REDUEÑA

CONTRATACIÓN

Se convoca subasta pública para el aprovechamiento de pastos del monte número 135
de CUP “Dehesa Boyal”, conforme a los pliegos de condiciones que se encuentran expues-
tos en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Se admitirán proposiciones para la subasta en la siguientes condiciones:
1. Pliego de condiciones: se podrá examinar en el Ayuntamiento, en hora de oficina.
2. Tipo de licitación: 3.574,86 euros.
3. Duración del contrato: del 16 de junio de 2010 al 14 de abril de 2011.
4. Fianza provisional: 71,49 euros.
5. Fianza definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Presentación de propuestas: hasta las trece horas del día 26 de mayo de 2010.
7. Fecha de celebración de la subasta: el día 26 de mayo de 2010, a las dieciocho horas.
8. Los gastos de los anuncios de la presente convocatoria serán de cuenta del adju-

dicatario.
En Redueña, a 8 de abril de 2010.—El alcalde, Álvaro López Serrano.

(01/1.626/10)
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PERSONAL

Resolución de 6 de abril de 2010, del concejal de Organización, Modernización Ad-
ministrativa, Atención a la Ciudadanía y Recursos Humanos, Telecomunicaciones y Socie-
dad de la Información del Ayuntamiento de Rivas-Vaciamadrid (Madrid), por la que se
nombra una funcionaria de carrera de la escala Administración Especial, subescala Servi-
cios Especiales, clase Cometidos Especiales, grupo C, subgrupo C1, en la plaza denomina-
da Coordinadora de Programas de Mujer, reservada a turno de promoción interna de fun-
cionarización de personal laboral.

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 25.2 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración General del Estado, se hace público el nombramiento de la si-
guiente funcionaria de carrera, de acuerdo con la propuesta del órgano de selección:

1. Doña Purificación Pliego Cid, con documento nacional de identidad núme-
ro 5232492-S.

En Rivas-Vaciamadrid, a 6 de abril de 2010.—El concejal-delegado de Organización,
Modernización Administrativa, Atención a la Ciudadanía y Recursos Humanos, Telecomuni-
caciones y Sociedad de la Información (PD 431/2009, de 5 de febrero), Marcos Sanz Salas.

(03/15.579/10)
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114 TORRELODONES

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y conforme a lo dispuesto en la legislación
vigente, se encuentra expuesto al público, a efecto de reclamación, el presupuesto general
del Ayuntamiento para el ejercicio 2010, en su estado de ingresos y gastos, aprobado ini-
cialmente por el Pleno con fecha 26 de abril de 2010.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de las Haciendas Locales, y por motivos taxativamente enumerados en su apartado 2,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

— Plazo de exposición y reclamaciones: quince días a partir del siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

— Oficina de reclamación: Registro General.
— Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
De no presentarse reclamaciones durante el plazo referido, se entenderá que el presu-

puesto general para el ejercicio 2010 queda definitivamente aprobado.
Torrelodones, a 27 de abril de 2010.—El alcalde, Carlos Galbeño González.

(03/17.040/10)
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115 TORRELODONES

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de este Ayuntamiento, y a efecto de lo previsto en el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se halla expuesto al público el expediente de mo-
dificación de la ordenanza fiscal número 9, reguladora de la tasa por prestación de servicios
en el cementerio municipal y modificación del artículo 5, apartado a), de la ordenanza fiscal
número 11, reguladora de la tasa por utilización privativa o aprovechamiento especial del do-
minio público local, para el ejercicio 2010, aprobado por el Ayuntamiento en sesión celebra-
da el 26 de abril de 2010.

Los interesados a que se refiere el artículo 18 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportu-
nas con sujeción a las normas que se indican a continuación:

a) Plazo de exposición al público y presentación de reclamaciones: treinta días hábi-
les a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayuntamiento.
c) Organismo ante el que reclama: Ayuntamiento Pleno.
Torrelodones, a 27 de abril de 2009.—El alcalde, Carlos Galbeño González.

(01/1.814/10)
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116 VALDEMANCO

RÉGIMEN ECONÓMICO

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Valdemanco para
el año 2010, y comprensivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de
ejecución, plantilla de personal funcionario y laboral, de conformidad con el artículo 169 del
texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS 

Capítulo Denominación Euros 

A)00Gastos por operaciones corrientes 
1 Gastos de personal 545.000 
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 251.000 
3 Gastos financieros 4.000 
4 Transferencias corrientes 42.500 

B)00Gastos por operaciones de capital 
6 Inversiones reales 3.000.000 

Total 3.842.500 

ESTADO DE INGRESOS 

Capítulo Denominación Euros 

A)00Ingresos por operaciones corrientes 
1 Impuestos directos 375.000 
2 Impuestos indirectos 40.000 
3 Tasas y otros ingresos 2.412.000 
4 Transferencias corrientes 430.000 
5 Ingresos patrimoniales 5.500 

B)00Ingresos por operaciones de capital 
6 Enajenación de inversiones reales 200.000 
7 Transferencias de capital 380.000 

Total 3.842.500 

Plantilla y relación de puestos de trabajo

1. Personal funcionario:

1.1. Secretaría-Intervención: 1 plaza. Grupo A1. Complemento destino 28.
1.2. Técnico de Gestión: 1 plaza. Grupo A2. Complemento destino 25.
1.3. Administrativo: 1 plaza. Grupo C1. Complemento destino 22.
1.4. Auxiliar administrativo: 1 plaza. Grupo C2. Complemento destino 18.

2. Personal laboral:

2.1. Encargado general: 1 plaza.
2.2. Oficial servicios múltiples: 2 plazas.
2.3. Auxiliar limpieza: 3 plazas.
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2.4. Monitor tiempo libre: 1 plaza.
2.5. Auxiliar biblioteca: 1 plaza.
2.6. AEDL: 1 plaza.
2.7. Profesor de adultos: 1 plaza.
2.8. Cuidador de comedor escolar: 1 plaza.
2.9. Monitor de deportes: 2 plazas.
2.10. Gestor de CAPI: 1 plaza.
2.11. Educadores Casa de Niños: 2 plazas.
Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-Administra-

tiva, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y 171 del tex-
to refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
jurisdicción.

En Valdemanco, a 18 de marzo de 2010.—El alcalde, José Luis Serrano Iglesias.
(03/12.709/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

117 VALDEMAQUEDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de fecha 29 de
enero de 2010, del Ayuntamiento de Valdemaqueda, sobre imposición de la modificación
de la ordenanza fiscal por expedición de documentos y prestación de servicios municipales
del Ayuntamiento de Valdemaqueda (Madrid), cuyo texto íntegro se hace público en cum-
plimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Se añade al artículo 7.1.A) el siguiente supuesto:

“15. Emisión de volante de empadronamiento: 3 euros”.

Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID ante el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid.

En Valdemaqueda, a 7 de abril de 2010.—El concejal-delegado de Hacienda Munici-
pal, Jesús Herranz Arcones.

(03/15.930/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

118 VALDEMAQUEDA

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 25 de marzo de 2010, acordó imponer
contribuciones especiales para la financiación de la obra pavimentación de aceras de varias
calles, siendo los elementos fundamentales de su ordenación los que a continuación se in-
dican:

Sujetos pasivos: propietarios de las calles Colonia del Río, Valdepark, Laurel Ciruelo,
Plátano, Fuente y avenida de la Viñas.

Costo de la obra que afecta al Ayuntamiento: 29.375,91 euros.
Cantidad que soporta el Ayuntamiento: 2.937,59 euros.
Cantidad a repartir entre los beneficiarios: 26.348,32 euros.
Módulo de reparto: varios.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta
días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento, que tuvo lugar el 8 de abril de 2010, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Así como
para que los interesados puedan solicitar la constitución de una asociación administrativa
de contribuyentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Lo que se hace público a los efectos del artículo 36 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Valdemaqueda, a 8 de abril de 2010.—El concejal-delegado de Hacienda Municipal,
Jesús Herranz Arcones.

(03/15.915/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

119 MANCOMUNIDAD “HENARES JARAMA”

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Mancomunidad “Henares Jarama”, y conforme disponen los
artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el presupuesto
general de la Mancomunidad “Henares Jarama”, junto con su plantilla de personal, todo
ello para el ejercicio 2010, aprobado inicialmente por la Junta Rectora en sesión celebrada
el día 8 de abril de 2010.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones con su-
jeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General de la Mancomunidad “Henares Jara-
ma”, carretera M-203, kilómetro 9, 28840 Mejorada del Campo (Madrid).

c) Órgano ante el que se reclama: Junta Rectora de la Mancomunidad “Henares Jara-
ma”.

En Mejorada del Campo, a 12 de abril de 2010.—El presidente, Fernando Peñaranda
Carralero.

(03/15.924/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

120 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS “LOS PINARES”

CONTRATACIÓN

Expuesto al público el anuncio de la adjudicación provisional del concurso para el de-
sarrollo del programa “Promoción de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres
mediante la realización de actuaciones en el área de conciliación de la vida laboral y perso-
nal y en el área de educación en igualdad”, mediante anuncio insertado en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 83, de 8 de abril de 2009, a los efectos del
cómputo de plazos previsto en la vigente Ley de Contratos del Sector Público, transcurrido
el cual, sin que se presenten reclamaciones, dicha propuesta quedó elevada a definitiva por
resolución de la señora presidenta de esta Mancomunidad de 23 de abril de 2009:

Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato y descripción del objeto: desarrollo del programa “Promoción de

igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres mediante la realización de ac-
tuaciones en el área de conciliación de la vida laboral y personal y en el área de
educación en igualdad” durante el año 2009.

Adjudicación:
a) Fecha: 23 de abril de 2009.
b) Empresa: “Delfo”.
c) Nacionalidad: española.
d) Importe de la adjudicación: 35.200 euros, IVA incluido.
San Martín de Valdeiglesias, a 15 de marzo de 2010.—La presidenta, Ana Belén

Barbero Martín.
(02/3.304/10)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

121 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS DEL SUROESTE
DE MADRID

RÉGIMEN ECONÓMICO

La comisión especial de cuentas de esta Mancomunidad de Servicios del Suroeste de
Madrid, en sesión celebrada el 17 de marzo de 2010, acordó informar favorablemente la
cuenta general de esta entidad correspondiente al ejercicio 2009.

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el ta-
blón de anuncios de la Mancomunidad del Suroeste, a efectos de que los interesados pue-
dan examinarla durante quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de dicha publica-
ción, con la indicación de que podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
durante dicho plazo y ocho días hábiles más.

En Griñón, a 18 de marzo de 2010.—El presidente de la Mancomunidad de Servicios
del Suroeste de Madrid, Carlos Alberto Estrada Pita.

(03/12.703/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

122 MADRID NÚMERO 12

EDICTO

En el juicio de procedimiento ordinario número 1.758 de 2008, sobre otras materias, a
instancias de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, con procurador sin profesional
asignado, contra Fundación Reclusorio de Santa María Egipcíaca (vulgo Religiosas Servi-
tas), con procurador sin profesional asignado, se ha acordado entregar a la parte demanda-
da la cédula cuyo texto literal es el siguiente:

Por el Juzgado de primera instancia número 12 de Madrid, se ha acordado en los autos
precitados, seguidos a instancias del letrado de la Comunidad de Madrid, en emplazar, en
calidad de parte demandada a Fundación Reclusorio de Santa María Egipcíaca (vulgo Re-
ligiosas Servitas), con domicilio en calle San Leonardo, número 7, 28015 Madrid. Empla-
zamiento que se acuerda con entrega de copias de la demanda, documentos acompañados
y de la resolución que acuerda su emplazamiento para que dentro del término de veinte días
hábiles comparezca en autos en legal forma, mediante escrito firmado por procurador, con
la asistencia de abogado (artículos 23 y 31 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) y conteste a
la demanda, con el apercibimiento de que si no comparece se le declarará en situación de
rebeldía procesal, y notificada la misma, no se llevará a cabo ninguna otra, excepto la de la
resolución que ponga fin al proceso (artículos 496 y 497 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamien-
to Civil).

Se pone en conocimiento de la demandada precitada que deberá comunicar a este Juz-
gado cualquier cambio de domicilio que se produzca durante la sustanciación de este pro-
ceso (artículo 155.5, párrafo primero, de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el presente se
emplaza a Fundación Reclusorio de Santa María Egipcíaca (vulgo Religiosas Servitas) a fin
de que comparezca en el plazo de veinte días hábiles con abogado y procurador, bajo aper-
cibimiento de declararle en rebeldía en caso de no comparecer.

En Madrid, a 26 de marzo de 2010.—El secretario (firmado).

(03/15.622/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

123 MADRID NÚMERO 24

EDICTO

Don Juan Pablo González del Pozo, magistrado-juez del Juzgado de primera instancia nú-
mero 24 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos sobre adopción de la menor Raquel
Chacón Calderón bajo el número 684 de 2008, a instancia de Instituto Madrileño del Me-
nor y la Familia de la Comunidad de Madrid, cuya madre biológica doña Lourdes Liliana
Chacón Calderón, se halla en ignorado paradero, y en cuyos autos se ha dictado auto en fe-
cha 30 de junio de 2009, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Parte dispositiva:

Se constituye la adopción de la menor Raquel Chacón Calderón por don … y doña …,
con todos los efectos legales inherentes, ostentando en lo sucesivo la adoptada los apellidos
de ...

Al notificar este auto a las partes hágaseles saber que contra el mismo podrán interpo-
ner recurso de apelación en el término del quinto día desde su notificación ante este mismo
Juzgado, del que, en su caso, conocerá la Audiencia Provincial, para cuya admisión será ne-
cesaria la constitución de depósito en la cantidad de 50 euros en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” de este Juzgado al número 2452/0000/15/684/2008, conforme a lo dis-
puesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial, modificada por la Ley Orgánica 1/2009, a ex-
cepción del ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Loca-
les y organismos dependientes de todos ellos.

Y para que sirva de notificación en forma a la referida doña Lourdes Liliana Chacón
Calderón, madre biológica de la menor, que se halla en ignorado paradero, he acordado la
publicación del presente edicto en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex-
pido y firmo el presente en Madrid, a 22 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de primera instancia (firmado).

(03/16.131/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN DE

124 ALCALÁ DE HENARES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

En el procedimiento de ejecución de títulos judiciales número 376 de 2004, sobre otros
menor cuantía, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

1. Se acuerda la ejecución de la sentencia dictada en este proceso, que ha sido soli-
citada por el procurador don José Montalvo Torrijos, en nombre y representación de don
Ángel Octavio Rollán Gómez y doña Amparo López Adalia, frente a “Ficover, Sociedad
Anónima”.

2. Requiérase a la ejecutada para que en el plazo de veinte días proceda a otorgar a
su costa, abonando todos los gastos de impuestos, escritura e inscripción en el Registro de
la Propiedad, escritura pública de compraventa a favor de los actores sobre la parcela nú-
mero 73, sita en la Dehesa de los Hueros, con el apercibimiento de que si no lo verifica se
estará a lo dispuesto en la sentencia y se otorgará de oficio por su señoría.

3. Notifíquese esta resolución a la ejecutada, con entrega de copia de la demanda eje-
cutiva, sin citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento, pueda personarse en
la ejecución.

4. Esta resolución es firme y contra la misma no cabe recurso alguno (artículo 527
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), sin perjuicio de la oposición que conforme a lo dispues-
to en el artículo 528 pueda formular la ejecutada en el plazo de cinco días siguientes a la
notificación de este auto (artículo 529.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Lo acuerda y firma su señoría. Doy fe.—El secretario (firmado).—El magistrado-juez
de instrucción (firmado).

Y como consecuencia del ignorado paradero de la entidad “Ficover, Sociedad Anóni-
ma”, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación y requerimiento.—El
secretario (firmado).

(02/4.056/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO PENAL DE

125 MADRID NÚMERO 23

REQUISITORIA

Don Marco Aurelio Azevedo, hijo de Tania, natural de Sao Luis, fecha de nacimiento 4
de febrero de 1983 y último domicilio conocido calle Gandía, número 5, segundo, escalera
primero E, Madrid, encausado por causa procedimiento abreviado número 403 de 2008, del
Juzgado de lo penal número 23 de Madrid, dimanante de atestado por maltrato familiar, com-
parecerá en el término de diez días ante el expresado Juzgado, para ser notificado y requeri-
do, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a todas las autoridades y agentes de la Policía Judicial que tan
pronto tengan conocimiento del paradero del referido acusado procedan a su detención y pre-
sentación ante este Juzgado.

En Madrid, a 9 de noviembre de 2009.—El secretario (firmado). El magistrado-juez
(firmado).

(03/13.536/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE

126 MADRID NÚMERO 29

EDICTO

Doña Ana María Noriega Tamboleo, secretaria judicial del Juzgado de lo contencioso-
administrativo número 29 de Madrid.

Por medio del presente hago saber:

Auto

En Madrid, a 11 de marzo de 2010.

Hechos:

Primero.—Que en fecha 7 de octubre de 2008 se recibió en este Juzgado el recurso pre-
sentado por don Daniel Bardales Orbe, actuando en su propio nombre y asistido de la letrada
doña Avelina Tordesillas Domínguez, contra la resolución de fecha 3 de noviembre de 2007
dictada por el Dirección General de la Policía sobre la base de los fundamentos que en la mis-
ma constan.

Segundo.—Una vez admitida a trámite la demanda se reclamó el expediente a la Ad-
ministración demandada y se señaló día para la vista. Recibido el expediente, se puso a dis-
posición del recurrente a fin de que pudiera formular alegaciones.

Tercero.—Siendo el día y hora señalada, su señoría, se constituyó en audiencia públi-
ca para la celebración de la vista. Abierto el acto, y constando notificadas las partes para el
señalamiento, no comparece el recurrente y por el abogado del Estado se solicita se le ten-
ga por desistido con expresa imposición de costas.

Razonamientos jurídicos:

Único.—dispone el artículo 78.5 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, que si las partes no comparecieren, o lo hiciere
solo el demandado, se tendrá al actor por desistido del recurso, condenándole en costas.

Vistos los artículos y preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

Parte dispositiva:

Se tiene por desistida al recurrente don Daniel Bardales Orbe por incomparecencia al
acto de juicio en el presente recurso contencioso-administrativo interpuesto por esta parte
contra la actuación referenciada, con imposición de las costas causadas.

Una vez firme esta resolución, remítase el expediente administrativo a la Administra-
ción demandada, y una vez verificada su recepción, archívense las presentes actuaciones
previa baja en los libros correspondientes.

Contra la presente resolución cabe recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo
de quince días a partir de su notificación. Será necesario para la admisión de este recurso la
consignación del depósito de 50 euros que exige la disposición adicional decimoquinta de
la Ley Orgánica del Poder Judicial (introducida por la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de no-
viembre) en la cuenta de consignaciones de este Juzgado número 3943 de “Banesto”.

Lo acuerda y firma el ilustrísimo señor don Ángel Rubio del Río, magistrado-juez del
Juzgado de lo contencioso-administrativo número 29 de los de Madrid.—La secretaria ju-
dical (firmado).—El magistrado-juez (firmado).

Y para que sirva la presente de notificación al recurrente don Daniel Bardales Orbe de la
anterior resolución, expedido la presente en Madrid a 11 de marzo de 2010.—La secretaria
judical (firmado).

(03/13.611/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

127 MADRID NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 1 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.470 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Aránzazu Conde García, contra la empresa
“Leyán 2008, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado providencia de fecha 30
de octubre de 2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria judicial doña Rosario Barrio Pellegrini.—En
Madrid, a 30 de octubre de 2009.

Por presentado el anterior escrito, únase a los autos de su razón.
Visto su contenido, se tiene por cumplimentado el requerimiento efectuado mediante

providencia de 15 de octubre de 2009 y existiendo una posible incompetencia de este órga-
no jurisdiccional para conocer de la presente pretensión es por lo que de conformidad con
lo preceptuado en el artículo 5.3 de la Ley de Procedimiento Laboral se debe cumplimen-
tar el trámite de audiencia a las partes y al ministerio fiscal para que en el plazo común de
tres días puedan efectuar las oportunas alegaciones y emitir el preceptivo informe.

Recibida dicha documentación dese cuenta para proveer.
Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Lo que propongo a su señoría para su conformidad. Doy fe.—Conforme: el magistra-
do-juez de lo social (firmado).—La secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Leyán 2008, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.549/10)
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128 MADRID NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 998 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Farid Lahrach, contra la empresa “Pizarras y
Solados, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado resolución de fecha 30 de mar-
zo de 2010, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don Farid Lahrach, frente a la empresa “Pi-
zarras y Solados, Sociedad Limitada”, condeno a la citada empresa a abonar al demandan-
te por los conceptos de su demanda la cantidad de 1.327,60 euros, así como 113,48 euros,
más de interés legal por mora.

Respecto del Fondo de Garantía Salarial, se declara su deber de estar y pasar por lo an-
terior, sin que haya lugar a emitir pronunciamiento alguno referido a su relación jurídico-
material con la parte actora, aún no nacida y que, en su caso, habría de dirimirse en ulterior
proceso que pudiera suscitarse entre ellos.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que frente a ella no cabe re-
curso ordinario alguno por ser inferior a 1.803,04 euros (300.000 pesetas), la cuantía recla-
mada por la parte actora (artículo 189.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Pizarras y Solados, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.595/10)
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129 MADRID NÚMERO 3

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 211 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Alioune Ndiaye, contra don Raúl García Ra-
mos, sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 5 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad del apremiado en los
que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria hasta cubrir el impor-
te total del principal adeudado, más intereses y costas calculados. Líbrese la oportuna co-
municación para la retención y transferencia de las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del extracto de la cuenta corriente, de la cartilla u
otros análogos que pudiera tener el ejecutado a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera al demandado no será válido (artículo 1.165

del Código Civil), y que, asimismo, la transferencia ordenada le libera de toda responsabi-
lidad frente al acreedor.

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

c) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el
siguiente al de su notificación. Advirtiéndose a las partes que conforme al artículo 244 de
la Ley de Procedimiento Laboral las resoluciones dictadas en ejecución se llevarán a efec-
to no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Mer-
cedes Gómez Ferreras.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don Raúl García Ramos, en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.619/10)



LUNES 3 DE MAYO DE 2010Pág. 396 B.O.C.M. Núm. 104

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
13

0

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

130 MADRID NÚMERO 3

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 215 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Luis Fernández Solís, contra la empresa “Com-
pasi Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el siguiente auto
de fecha 5 de abril de 2010:

Auto
En Madrid, a 5 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo y precinto de los vehículos propiedad de la apremiada que a
continuación se describen, con los datos de identificación conocidos:

Matrícula: 4969CDY.
Marca: “Citroën”.
Modelo: Jumper II 2.0.
Número de bastidor/número de chasis, en su caso: VF7ZAAMFA17037722.
Matrícula: E-4548-BBL.
Marca: “Uromac”.
Modelo: VK 2000.
Número de bastidor/número de chasis, en su caso: 4102.
Matrícula: M-0719-JD.
Marca: “Nissan”.
Modelo: Trade.
Número de bastidor/número de chasis, en su caso: VSGKE1111GA626925.
Matrícula: M-3158-MN.
Marca: “Renault”.
Modelo: 120 08 A.
Número de bastidor/número de chasis, en su caso: VF640AAA000001049.
Líbrese y remítase directamente y de oficio mandamiento por duplicado al ilustre se-

ñor registrador de Bienes Muebles Provincial, Sección de Automóviles y Otros Vehículos
de Motor, obrante en el mismo, para que practique el asiento que corresponda relativo al
embargo trabado sobre el vehículo indicado, se expida certificación de haberlo hecho, de la
titularidad que conste del bien y, en su caso, de sus cargas y gravámenes, advirtiéndose que
deberá comunicar a este Juzgado la existencia de ulteriores asientos que pudieran afectar al
embargo anotado (artículo 253 de la Ley de Procedimiento Laboral), y debiéndose devol-
ver un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de presentación.

Ofíciese a la unidad administrativa correspondiente para la efectividad del precinto.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma

cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Mer-
cedes Gómez Ferreras.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a don Luis Fernández Solís y “Com-
pasi Construcciones, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.623/10)
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131 MADRID NÚMERO 3

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 286 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Ricardo Andrés Cisterna González, contra la
empresa “Asaze Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado el si-
guiente auto de fecha 15 de diciembre de 2009:

Auto

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por don Ricardo Andrés Cisterna González,

contra “Asaze Construcciones, Sociedad Limitada”, por un importe de 14.365,13 euros de
principal, más 2.298,42 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada.
c) Líbrese testimonio de la presente resolución con comunicación al Servicio Común

de Notificaciones y Embargos de los Juzgados de Madrid al efecto de que por la comisión
judicial se proceda al embargo de bienes en cuantía suficiente para cubrir las cantidades por
las cuales se despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de mandamiento en forma,
pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública, así como hacer uso de
los medios materiales y personales necesarios para poder acceder a los lugares en que se en-
cuentren los bienes cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se retrase.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación con los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal).

Así, por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Mercedes Gómez Ferreras.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a don Ricardo Andrés Cisterna Gon-
zález y “Asaze Construcciones, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.634/10)
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132 MADRID NÚMERO 3

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 3
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.709 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Victoria Gutiérrez Herrero, doña María So-
ledad Martínez Martínez, doña Cristina Fernández Taravilla, doña Laura Arribas Marina y
doña María Corona Franco Carrera, contra don José Manuel Castán Peña, “Datasampling,
Sociedad Anónima”, “Opipúblic XXI, Sociedad Limitada”, y “Ciudad de Rivas, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Acta

En Madrid, a 19 de abril de 2010.—Ante la ilustrísima magistrada-juez de este Juzga-
do de lo social número 3 de Madrid, doña Cristina Calvache Calero, y con mi asistencia, la
secretaria judicial, doña Rosario Barrio Pellegrini, comparecen: como demandantes, doña
Victoria Gutiérrez Herrero, con documento nacional de identidad número 6550918-N; doña
María Soledad Martínez Martínez, con documento nacional de identidad núme-
ro 50690688-E; doña Cristina Fernández Taravilla, con documento nacional de identidad
número 2235605-M; doña Laura Arribas Marina, con documento nacional de identidad nú-
mero 50091512-L, y doña María Corona Franco Carrera, con documento nacional de iden-
tidad número 50153325-D, y como demandados, comparece doña Susana Elena Villar
Olías, colegiada número 65.165, en nombre y representación de la empresa “Datasampling,
Sociedad Anónima”, A-79240396, en virtud de poder número 509, de fecha 22 de febrero
de 2010, ante el notario don Ignacio Gil-Antuñano Vizcaíno; don José Manuel Castán Peña,
no comparece; “Opipúblic XXI, Sociedad Limitada”, no comparece, y comparece don José
Pastor Callejo, colegiado número 44.657, en nombre y representación de la empresa “Ciu-
dad de Rivas, Sociedad Limitada”, B-83419101, número de protocolo 65, de fecha 27 de
enero de 2010, ante el notario don Ramón Luis Aparicio Núñez, de Madrid.

Su señoría ilustrísima acuerda la suspensión porque la letrada que asiste a las deman-
dantes, doña Rosario Martín Marrillos, se ha marchado urgentemente en este momento por-
que a su marido le han ingresado en urgencias (aportará justificante) de los actos de conci-
liación y/o juicios señalados y se señalan nuevamente para el día 10 de mayo de 2010, a las
ocho cuarenta y cinco horas, en la sede de este Juzgado, reiterando a las partes las manifes-
taciones y apercibimientos contenidos en la inicial citación.

Dándose por notificadas las partes del presente acuerdo, termina esta comparecencia,
firmando esta acta los que en la misma intervienen, después de su señoría ilustrísima, de lo
que yo, la secretaria, doy fe.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a don José Manuel Castán Peña,
“Opipúblic XXI, Sociedad Limitada”, y “Ciudad de Rivas, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/16.792/10)
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133 MADRID NÚMERO 4

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Cima Sainz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 4 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.321 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Eloína San Martín Salvador, contra la em-
presa “Gestiones Inmobiliarias Arcón, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de aclaración de sentencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 12 de marzo de 2010.
Dispongo: Examinada de hecho la sentencia se aprecia la necesidad de aclararla en el

sentido que a continuación se dice: en el encabezamiento de la sentencia donde dice: “Juz-
gado de lo social número 16 de Madrid”, debe decir: “Juzgado de lo social número 4 de
Madrid”.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno distinto del recurso de suplicación que en su caso se formule contra la sen-
tencia.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social Yo-
landa Urbán Sánchez.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Gestiones Inmobiliarias Arcón,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.653/10)
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134 MADRID NÚMERO 6

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Elena Redondo Pacheco, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 6
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.106 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Jorge Gustavo Rodríguez Morales, contra las
empresas “Grupo Worldplac Meg, Sociedad Limitada”, y “Corsán Corviam Construcción,
Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia de fecha 22 de marzo de 2010,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por don Jorge Gustavo Rodríguez Morales,
contra “Grupo Worldplac Meg, Sociedad Limitada”, y contra “Corsán Corvian Construc-
ción, Sociedad Anónima”, debo condenar y condeno a la primera de dichas empresas a abo-
nar al expresado actor la cantidad de 1.181,26 euros que le adeuda por los conceptos recla-
mados en aquella, así como a la segunda de dichas empresas responder solidariamente del
pago de 427,78 euros comprendidos en la anterior cantidad, con inclusión en ambos casos
del 10 por 100 de interés por la mora en el pago de las referidas cantidades.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra ella no cabe interpo-
ner recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Grupo Worldplac Meg, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.629/10)
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135 MADRID NÚMERO 6

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Elena Redondo Pacheco, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 6
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 147 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Raquel Góñez García, contra don Luis Andrés
Hernández Herrera, sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Luis Andrés Hernández Herrera, en situación de insol-

vencia total por importe de 21.582,53 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín Oficial del Registro Mercantil” a efectos de publi-
cación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hágase
entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garan-
tía Salarial.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don Luis Andrés Hernández He-
rrera, en ignorado paradero, advirtiéndose que las sucesivas notificaciones se realizarán en
los estrados del Juzgado, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.624/10)
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JUZGADO DE LO SOCIAL DE

136 MADRID NÚMERO 6

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Elena Redondo Pacheco, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 6
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 280 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Ángel Lucas Martí, contra la empresa “Ruihue-
sa, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título mencionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por don Ángel Lucas Martí, contra “Ruihuesa, Sociedad Limitada”, por un
importe de principal de 32.734 euros, más 3.273,40 euros y 2.127,71 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada que a continuación se detallan.
c) A tal fin líbrese testimonio de la presente resolución con comunicación al Servi-

cio Común de Notificaciones y Embargos de los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo de los bienes en cuantía suficiente para cubrir
las cantidades por las que se despacha ejecución, y a quienes servirá el presente de manda-
miento en forma, pudiendo solicitar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y materiales necesarios para poder acceder a los
lugares en que se encuentren los bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese conocimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes organismos y registros públicos con el fin de que
se faciliten relación de todos los bienes y derechos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro. En caso positivo se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesando la remisión de las mismas
a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto” con nú-
mero 2504, sito en la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnarla: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-

sición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Ruihuesa, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.626/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

137 MADRID NÚMERO 9

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario judicial del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 88 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Jesús Galán Aparicio, contra la empresa “Pro-
mociones y Construcciones Pergo, Sociedad Anónima”, y a su administrador don José Luis
Alcántara Pedraza, sobre despido, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto

En Madrid, a 2 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

Procede estimar la demanda incidental de tercería de dominio interpuesta por el pro-
curador señor Calleja García, en nombre y representación del Excelentísimo Ayuntamien-
to de Mocejón (Toledo), contra don Jesús Galán Aparicio, “Promociones y Construcciones
Pergo, Sociedad Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial, debiéndose proceder al levanta-
miento del embargo trabado respecto de la finca número 2.399 del Ayuntamiento de Mo-
cejón, inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de Toledo, expidiéndose los man-
damientos al citado registro que procedan para la cancelación de las anotaciones
preventivas de embargo que se hubiesen inscrito y expídase testimonio de este auto para su
unión a los autos de la ejecución principal.

Contra este auto cabe únicamente recurso de reposición.
Así lo acuerda, manda y firma don José María Reyero Sahelices, ilustrísimo señor ma-

gistrado-juez del Juzgado de lo social número 9 de Madrid.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Promociones y Construcciones
Pergo, Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/14.628/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

138 MADRID NÚMERO 9

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario judicial del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 111 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Francisco Disla María, contra la empresa “No-
lorjear, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 5 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:

a) Despachar la ejecución solicitada por don Francisco Disla María, contra “Nolor-
jear, Sociedad Limitada”, por un principal de 13.134,97 euros, más 1.182,15 euros en con-
cepto de intereses y 1.313,50 euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convenga
y designar los bienes de la deudora principal que les consten.

c) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada que a continuación se detallan:
los que se encuentren en el domicilio de la empresa demandada, sito en la calle Marquesa
Viuda de Aldama, número 17, 28100 Alcobendas (Madrid). A tal fin líbrese testimonio de
la presente resolución con comunicación al Servicio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid, al efecto de que por la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cubrir las cantidades, por las que se despacha eje-
cución, y a quienes servirá el presente de mandamiento en forma, pudiendo solicitar, si pre-
ciso fuere, el auxilio de la fuerza pública, así como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a los lugares en que se encuentran los bienes cuya
traba se pretende.

d) Y consultados telemáticamente los bienes y derechos susceptibles de embargo de
la parte ejecutada, se declaran embargados a resultas de la presente ejecución y en cuanto
sea suficiente para cubrir el importe de las cantidades reclamadas y no satisfechas:

1. Las cantidades que en concepto de saldos pendientes de facturas u otros concep-
tos tenga que percibir la ejecutada de “Peyber Hispánica, Sociedad Limitada”, “Valoriza
Facilites, Sociedad Anónima”, y “Obras y Decoración Yugo, Sociedad Limitada”.

2. Los saldos y demás valores de los que resulte titular la empresa ejecutada en la su-
cursal del Camino del Soto, número 69, de Alcobendas (Madrid) de “Caja de Madrid”; en
la sucursal de la avenida de Baunatal, número 12, de San Sebastián de los Reyes (Madrid)
del “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, y en el fondo BBVA Bonos Ahorro Plus FI del
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Asset Management, Sociedad Anónima, SGIIC”.

A tales fines, líbrense los correspondientes oficios por correo certificado con acuse de
recibo a dichas entidades al objeto de que retengan e ingresen las referidas cantidades en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado, abierta en “Banesto” con el nú-
mero 2507, sucursal sita en la calle Orense, número 19, de Madrid, hasta cubrir las sumas
reclamadas en el presente procedimiento.

e) Asimismo, líbrese oficio al Juzgado de lo social número 27 de Madrid, al objeto
de que remita al Juzgado testimonio del auto de insolvencia provisional que se hubiera po-
dido dictar en el procedimiento de ejecución número 100 de 2009 (demanda número 45 de
2009) que se sigue contra la misma empresa demandada, y caso de existir sobrante en el
mismo nos lo transfiera a la cuenta del Juzgado.
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Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las sucesivas no-
tificaciones se practicarán en estrados conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, José
María Reyero Sahelices.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Nolorjear, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—El secretario judicial (firmado).

(03/14.548/10)
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139 MADRID NÚMERO 10

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 10 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 302 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Félix Bermejo Martínez, contra la empresa “Ital-
prensas Sandretto Centro, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha
2 de marzo de 2010, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 2 de marzo de 2010.

Parte dispositiva:

Así por este mi auto digo: Por repartida la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente. Se admite cuanto ha lugar en derecho la deman-
da presentada.

Cítese a las partes para el acto de conciliación, y en su caso, juicio, en única convoca-
toria, la audiencia del día 21 de junio de 2010 a las diez y cincuenta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado sita en la calle Hernani, número 59, segunda planta (Sala C) de
esta ciudad. Hágase entrega a la demandada de copia de la demanda presentada y resto de
los documentos.

Documental: no ha lugar al ser documental que obra en poder del solicitante.
Interrogatorio de preguntas: ha lugar y cítese al representante legal de la demandada,

según lo solicitado por el actor, para la práctica de la prueba de interrogatorio de las partes
en juicio, de conformidad con el artículo 301 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil
1/2000, y efectos preveídos en el artículo 304 del mismo texto legal, es decir, que en caso
de incomparecencia el Juzgado podrá considerar reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspende-
rá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y de conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del
Poder Judicial introducida por la Ley Orgánica 1/09, para la interposición del recurso de re-
posición deberá consignarse la cantidad de 25 euros en la cuenta de este Juzgado abierta en
“Banesto”, con el número 2508 (código entidad 0030, código de procedimiento 30), excep-
tuados los trabajadores y beneficiarios de justicia gratuita.

Así por este auto lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.—La secretaria ju-
dicial (firmado).—El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Italprensas Sandretto Centro, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.607/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

140 MADRID NÚMERO 10

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 10 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 308 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Eduardo Javier Ortiz Vega, contra la empresa
“Interove, Sociedad Limitada” y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 3 de marzo de 2010, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 3 de marzo de 2010.

Parte dispositiva:

Así por este mi auto digo: Por repartida la anterior demanda, fórmense autos y regís-
trense en el libro registro correspondiente. Se admite cuanto ha lugar en derecho la deman-
da presentada.

Cítese a las partes para el acto de conciliación, y en su caso, juicio, en única convoca-
toria, la audiencia del día 14 de marzo de 2011 a las nueve y cincuenta horas, en la Sala de
audiencias de este Juzgado sita en la calle Hernani, número 59, segunda planta (Sala C) de
esta ciudad. Hágase entrega a la demandada de copia de la demanda presentada y resto de
los documentos.

Documental: ha lugar y requiérase a la parte demandada a fin que lo aporte al acto de
juicio oral.

Interrogatorio: ha lugar y cítese al representante legal de la demandada, para la prácti-
ca de la prueba de interrogatorio de las partes en juicio, de conformidad con el artículo 301
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, y efectos preveídos en el artículo
304 del mismo texto legal, es decir, que en caso de incomparecencia el Juzgado podrá con-
siderar reconocidos los hechos.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspende-
rá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y de conformidad con la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del
Poder Judicial introducida por la Ley Orgánica 1/09, para la interposición del recurso de re-
posición deberá consignarse la cantidad de 25 euros en la cuenta de este Juzgado abierta en
“Banesto”, con el número 2508 (código entidad 0030, código de procedimiento 30), excep-
tuados los trabajadores y beneficiarios de justicia gratuita.

Así por este auto lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.—La secretaria ju-
dicial (firmado).—El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Interove, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.630/10)
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JUZGADO DE LO SOCIAL DE

141 MADRID NÚMERO 11
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 11
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 838 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguidos a instancias de don José María Galindo Perales, contra las empre-
sas “Piedras Vivas de la Sierra, Sociedad Limitada”, e “Inmuebles y Terrenos de la Sierra,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la sentencia número 513 de 2009 si-
guiente:

Sentencia número 513 de 2009
En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—Don Segismundo Crespo Valera, magistra-

do-juez del Juzgado de lo social número 11 de Madrid, tras haber visto los presentes autos,
sobre despido, entre partes: de una, y como demandante, don José María Galindo Perales,
que comparece asistido de la letrada doña María Lázaro García, y de otra, como demanda-
das, “Piedras Vivas de la Sierra, Sociedad Limitada”, que no comparece e “Inmuebles y Te-
rrenos de la Sierra, Sociedad Limitada”, que comparece representada y defendida por la le-
trada doña María Rosa Rodríguez Gutiérrez, ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida por don José María Galindo Perales, contra “In-

muebles y Terrenos de la Sierra, Sociedad Limitada”, y “Piedras Vivas de la Sierra, Socie-
dad Limitada”, declaro la nulidad del despido efectuado y condeno a la empresa “Piedras
Vivas de la Sierra, Sociedad Limitada”, a que reintegre al actor en su puesto y condiciones
de trabajo, con abono de los salarios dejados de percibir por el demandante desde la fecha
de efectos del despido, 17 de abril de 2009, sin que puedan deducirse de los correspondien-
tes al período de preaviso, con exclusión de los salarios de tramitación del período 18 de
abril de 2009 al 24 de abril de 2009, al estar de baja por incapacidad temporal. Se absuelve
a “Inmuebles y Terreno de la Sierra, Sociedad Anónima”.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia o por simple manifestación en el momento en que se le prac-
tique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, calle Orense, número 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2509/0000/00/0838/09, acreditando mediante la presentación del justificante de in-
greso en el período comprendido hasta la formalización del recurso, así como en el caso de
haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” arriba mencionada, la cantidad objeto de condena o formali-
zar aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria
del avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el re-
currente deberá designar letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Inmuebles y Terrenos de la Sie-
rra, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.677/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

142 MADRID NÚMERO 12

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 12
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 160 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Luis Miguel Fernández Carrero, contra la em-
presa “Bañonevado, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado el día 30 de marzo
de 2010 resolución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Bañonevado, Sociedad Limitada”, en situación de insol-

vencia total por importe de 2.923,26 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral remítase tes-
timonio de esta resolución al “Boletín Oficial del Registro Mercantil” a efectos de publica-
ción de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles ante este
Juzgado.

Si la parte recurrente no tiene la condición de trabajador o beneficiario del régimen pú-
blico de Seguridad Social, deberá dentro del plazo para recurrir constituir un depósito de 25
euros, y si no lo hace, el recurso no se admitirá a trámite.

El citado depósito podrá efectuarse:
a) Mediante consignación en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juz-

gado con el número 2510, código 30, indicando el número de procedimiento y el año, en la
sucursal del “Banco Español de Crédito”, calle Orense, número 19, de Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha entidad, siendo los obligatorios 0030/1143/
50/0000000000, indicando el número de cuenta 2510, número de procedimiento y persona
o empresa que hace el ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Fran-
cisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Bañonevado, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.508/10)
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EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 12
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 259 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María Sol García Martín, contra la empresa
“Asociación de Servicios Aser”, sobre reclamación de cantidad, se ha practicado el día 29
de marzo de 2010 la liquidación de intereses siguiente:

Liquidación de intereses:
Que practica la secretaria judicial que suscribe en las presentes actuaciones tramitadas

con el número 957 de 2008 (ejecución número 259 de 2009), a instancias de doña María
Sol García Martín, contra “Asociación de Servicios Aser”.

Principal: 1.032,44 euros.
Inicio: 14 de septiembre de 2009.
Final: 3 de marzo de 2010.
Intereses: 6 por 100.
Suma total: 28,85 euros.
Importa la presente liquidación de intereses la suma total de 28,85 euros.
Dése traslado de esta diligencia a las partes por plazo común de diez días, advirtiéndo-

se de la posibilidad de impugnarla dentro del plazo de diez días.
En Madrid, a 29 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Asociación de Servicios Aser”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.512/10)
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EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 12
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 315 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Xili Wang, contra la empresa “Euroconvert La-
tina, Sociedad Limitada”, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado el día 29 de marzo
de 2010 resolución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Acuerdo: Estimo la excepción de prescripción alegada por el Fondo de Garantía Sala-
rial y declaro prescrita la acción de ejecución de la sentencia firme de cantidad que ha sido
establecida por la parte actora, don Xili Wang, contra la empresa “Euroconvert Latina, So-
ciedad Limitada”, y asimismo declaro que la declaración de prescripción se extiende al
Fondo de Garantía Salarial.

Este auto podrá recurrirse en el plazo de cinco días desde su notificación, mediante la
interposición de recurso de reposición.

Así lo acuerdo, mando y firmo,—Doña Francisca Arce Gómez, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 12 de los de Madrid.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Euroconvert Latina, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.506/10)
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EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 12
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 9 de 2010 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de doña Rosalina Dolores Delegido Molina, contra la em-
presa “Tecnología y Servicios de Restauración, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado el día 25 de marzo de 2010 resolución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral que unía a doña Rosalina Dolores Delegido
Molina con la empresa “Tecnología y Servicios de Restauración, Sociedad Limitada”, con-
denando a esta a que abone a aquella las cantidades siguientes:

Nombre de la trabajadora: doña Rosalina Dolores Delegido Molina.
Indemnización: 6.865,88 euros.
Salarios: desde el 19 de febrero de 2009 hasta el 22 de marzo de 2010, descontando el

salario percibido en otra empresa desde el 2 de abril de 2009, 3.942,36 euros.
Total indemnización y salarios de trámite: 10.808,24 euros.
En consecuencia, requiérase a la empresa demandada “Tecnología y Servicios de Res-

tauración, Sociedad Limitada”, para que en el plazo de diez días hábiles ingrese la cantidad
de 10.808,24 euros en la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado número 2510 de la
entidad “Banesto”, sita en la calle Orense, número 19, de esta ciudad, bajo apercibimiento
que en caso de no realizarlo se iniciará la vía de apremio.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

Si la parte recurrente no tiene la condición de trabajador o beneficiario del régimen pú-
blico de Seguridad Social, deberá dentro del plazo para recurrir constituir un depósito de 25
euros, y si no lo hace, el recurso no se admitirá a trámite.

El citado depósito podrá efectuarse:
a) Mediante consignación en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juz-

gado con el número 2510, código 30, indicando el número de procedimiento y el año, en la
sucursal del “Banco Español de Crédito”, calle Orense, número 19, de Madrid.

b) Mediante transferencia en dicha entidad, siendo los obligatorios 0030/1143/50/
0000000000, indicando el número de cuenta 2510, número de procedimiento y persona o
empresa que hace el ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Fran-
cisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Tecnología y Servicios de Res-
tauración, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.526/10)
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EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 207 de 2009 de este juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María Brun González, contra Ayuntamiento
de Montejo de la Sierra, Mancomunidad “Sierra del Rincón”, Ayuntamiento de Puebla de
la Sierra, Ayuntamiento de Prádena del Rincón, Ayuntamiento de Horcajuelo de la Sierra
y Ayuntamiento de La Hiruela, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia:

Sentencia número 61 de 2010

En Madrid, a 11 de febrero de 2010.—Don Ángel Juan Alonso Boggiero, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 13 de Madrid, tras haber visto los presentes autos so-
bre ordinario, entre partes: de una, y como demandante, doña María Brun González, que
comparece asistida por la letrada doña Inés Redondo del Burgo, y de otra, como demanda-
dos, Ayuntamiento de Montejo de la Sierra, Mancomunidad “Sierra del Rincón”, Ayun-
tamiento de Puebla de la Sierra, Ayuntamiento de Prádena del Rincón, Ayuntamiento de
Horcajuelo de la Sierra y Ayuntamiento de La Hiruela, que no comparecen, en nombre del
Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo

Estimando la demanda interpuesta por doña María Brun González, frente a Ayun-
tamiento de Montejo de la Sierra, Mancomunidad “Sierra del Rincón”, Ayuntamiento de
Puebla de la Sierra, Ayuntamiento de Prádena del Rincón, Ayuntamiento de Horcajuelo de
la Sierra y Ayuntamiento de La Hiruela, debo:

1.o Declarar improcedente el despido practicado con efectos del 28 de marzo
de 2009.

2.o Declarar extinguida la relación laboral con efectos del 11 de febrero de 2010.
3.o Condenar a Mancomunidad “Sierra del Rincón”, a estar y pasar por las anterio-

res declaraciones, así como declarar la responsabilidad solidaria de Ayuntamiento de Mon-
tejo de la Sierra, Ayuntamiento de Puebla de la Sierra, Ayuntamiento de Prádena del Rin-
cón, Ayuntamiento de Horcajuelo de la Sierra y Ayuntamiento de La Hiruela, que deberán
abonar a doña María Brun González la cantidad de 49.962,15 euros en concepto de indem-
nización y la de 17.913,60 euros en concepto de salarios de tramitación desde la fecha del
despido, el 28 de marzo de 2009, hasta la de la extinción de la relación laboral, el 11 de fe-
brero de 2010.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia o por simple manifestación en el momento en que se le prac-
tique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, calle Orense, número 19, de Madrid, a nombre de este Juzga-
do con el número 2511/0000/00/0 número de expediente y año, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta en “Banesto”, ca-
lle Orense, número 19, de Madrid, a nombre de este Juzgado con el número 2511/0000/00/0
número de expediente y año, la cantidad objeto de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá de-
signar letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.
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Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Mancomunidad “Sierra del Rin-
cón”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.614/10)
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EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 559 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Alfredo Trives González, contra Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, “Fremap, Mutua
de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social”, y “Argen-
to Automoción, Sociedad Limitada”, sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto

En Madrid, a 12 de febrero de 2010.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistido a don Alfredo Trives González de su demanda, y una vez firme
esta resolución, archívese.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Argento Automoción, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.611/10)
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EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.038 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Ángel Santabárbara Adeva, contra doña Ma-
ría Begoña Andreu Sánchez, don Gabriel Alonso Morán, “Distribuciones Marán, Sociedad
Anónima”, “Limpiezas Beansa, Sociedad Limitada”, y ministerio fiscal, sobre despido, se
ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 1 de enero de 2010.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistido a don Ángel Santabárbara Adeva de su demanda, y una vez fir-
me esta resolución, archívese.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Limpiezas Beansa, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.648/10)
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EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 200 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Lucía Mangue Ndjeng, contra la empresa “Na-
turfood Restauración, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 5 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistida a doña Lucía Mangue Ndjeng de su demanda, y una vez firme
esta resolución, archívese.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Naturfood Restauración, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 30 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.618/10)
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EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 65 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Olga Beatriz Marroquín Donayre, contra la
empresa “Limpiezas Arrabe, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado el siguiente
auto de insolvencia de fecha 5 de abril de 2010:

Auto

En Madrid, a 5 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Limpiezas Arrabe, Sociedad Limitada”, en situación de

insolvencia total por importe de 16.324,40 euros de principal, más 1.632,44 euros y 979,46
euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente. Insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral remítase tes-
timonio de esta resolución al “Boletín Oficial del Registro Mercantil” a efectos de publica-
ción de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hágase
entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garan-
tía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría, de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Limpiezas Arrabe, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.606/10)
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EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 135 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Virgil Stroe, contra doña Mihaita Valentín Ghi-
na, sobre despido, se ha dictado el siguiente auto de insolvencia de fecha 5 de abril de 2010:

Auto

En Madrid, a 5 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada doña Mihaita Valentín Ghina, en situación de insolvencia

total por importe de 2.112,50 euros de principal, más 126,75 euros en concepto de intere-
ses y 211,25 euros para costas calculadas estas dos últimas cantidades provisionalmente.
Insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral remítase tes-
timonio de esta resolución al “Boletín Oficial del Registro Mercantil” a efectos de publica-
ción de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hágase
entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garan-
tía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría, de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a doña Mihaita Valentín Ghina, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.593/10)
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EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 132 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Óscar Montilla Herranz, don David Rodríguez
Rodríguez, don José Miguel Martín Lorenzo, don José Miguel Hernández Bonell y don
Víctor Aday Hernández Martínez, contra la empresa “Nicator España, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado el siguiente auto de insolvencia:

Auto

En Madrid, a 5 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Nicator España, Sociedad Limitada”, en situación de in-

solvencia total por importe de 161.763,33 euros de principal, más la cantidad de 25.882,12
euros, que provisionalmente se ha calculado para intereses legales y costas del proce-
dimiento sin perjuicio de ulterior tasación. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral remítase tes-
timonio de esta resolución al “Boletín Oficial del Registro Mercantil” a efectos de publica-
ción de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hágase
entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garan-
tía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría, de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Nicator España, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.591/10)
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EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 163 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Santiago Alonso Barahona, contra la empresa
“Hosteleros Mafes, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado el siguiente auto de
insolvencia:

Auto

En Madrid, a 5 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Hosteleros Mafes, Sociedad Limitada”, en situación de

insolvencia total por importe de 31.223,20 euros de principal, más la cantidad de 4.995,71
euros, que provisionalmente se ha calculado para intereses legales y costas del proce-
dimiento sin perjuicio de ulterior tasación. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral remítase tes-
timonio de esta resolución al “Boletín Oficial del Registro Mercantil” a efectos de publica-
ción de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hágase
entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garan-
tía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría, de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Hosteleros Mafes, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.589/10)
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EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 176 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Chabou El Hachmi, contra la empresa “Maran
Telecomunicaciones, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el siguiente auto
de insolvencia de fecha 5 de abril de 2010:

Auto

En Madrid, a 5 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Maran Telecomunicaciones, Sociedad Limitada”, en si-

tuación de insolvencia total por importe de 2.537,38 euros de principal, más 190,30 euros
en concepto de intereses y 253,74 euros de costas calculadas provisionalmente. Insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral remítase tes-
timonio de esta resolución al “Boletín Oficial del Registro Mercantil” a efectos de publica-
ción de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación. Y una vez firme, hágase
entrega de certificación a la parte ejecutante para que surta efectos ante el Fondo de Garan-
tía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría, de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Maran Telecomunicaciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.604/10)
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EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 94 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Luis Mariano Jiménez Jiménez, contra don An-
drés Calvo Fernández, sobre ordinario, se ha dictado el siguiente auto aprobando intereses
y costas:

Auto

En Madrid, a 5 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

Se aprueba la tasación de costas y la liquidación de intereses practicada por la suma de
485,80 euros (375 euros correspondientes a costas y 110,80 euros correspondientes a inte-
reses) a cuyo pago resulta condenada la parte demandada en las presentes actuaciones.

Póngase a disposición de la parte ejecutante, don Luis Mariano Jiménez Jiménez, la
suma de 110,80 euros en concepto de intereses definitivos, y a disposición del letrado don
Miguel Sagues Navarro, la suma de 149,48 euros en concepto de costas parciales definiti-
vas, pudiendo retirar los mandamientos de devolución en la Secretaría de este Juzgado, de
lunes a viernes, de nueve a catorce horas, firme que sea la presente resolución.

Requiérase a la parte ejecutada, don Andrés Calvo Fernández, a fin de que en el plazo
de ocho días ingrese en la cuenta de este Juzgado la suma de 225,52 euros que resta para
completar el pago de las costas definitivas.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso alguno.
Así lo acuerda, manda y firma su señoría, de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-

mado).—El magistrado-juez de lo social, Ángel Juan Alonso Boggiero.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de

este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a don Andrés Calvo Fernández, en

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.588/10)
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EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 131 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Villa Estela Lagrange, contra la empresa “Uni-
tel Telecomunicaciones, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado el siguiente auto
aprobando intereses y costas:

Auto

En Madrid, a 5 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

Se aprueba la tasación de costas y la liquidación de intereses practicada por la suma
de 706,27 euros (348 euros correspondientes a costas y 358,27 euros correspondientes a in-
tereses) a cuyo pago resulta condenada la parte demandada en las presentes actuaciones.

Póngase a disposición de la parte ejecutante, doña Villa Estela Lagranje, la suma
de 358,27 euros en concepto de intereses definitivos, y a disposición del letrado don Javier
Serrano Huertas, la suma de 348 euros en concepto de costas definitivas, pudiendo retirar
los mandamientos de devolución en la Secretaría de este Juzgado, de lunes a viernes, de
nueve a catorce horas, firme que sea la presente resolución.

Tramitándose en este Juzgado procedimiento de ejecución número 124 de 2009, efec-
túese al mismo, ofrecimiento de sobrante existente en estas actuaciones, que asciende
a 101,47 euros.

Notifíquese la presente a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso alguno.
Así lo acuerda, manda y firma su señoría, de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-

mado).—El magistrado-juez de lo social, Ángel Juan Alonso Boggiero.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Unitel Telecomunicaciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.535/10)



LUNES 3 DE MAYO DE 2010B.O.C.M. Núm. 104 Pág. 425

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
15

7

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 13
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 64 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Manuel Toribio Esteban, don Juan Antonio
Martín Pliego y don Eusebio Toribio Esteban, contra la empresa “Solaroi Infraestructuras,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el siguiente auto de ejecución:

Auto

En Madrid, a 5 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por don Manuel Toribio Esteban, don Juan An-
tonio Martín Pliego y don Eusebio Toribio Esteban, contra “Solaroi Infraestructuras, Socie-
dad Limitada”, por un principal de 16.817,94 euros, más 1.009,07 euros en concepto de in-
tereses y 1.681,79 euros de costas calculadas provisionalmente,

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convenga
y designar los bienes de la deudora principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la existencia de bienes suficientes diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y registros públicos con el fin de que faciliten relación de todos
los bienes o derechos de la deudora de que tengan constancia y se comunique a este Juzga-
do si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de las mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”, con número 2511, sito en la calle Oren-
se, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las sucesivas no-
tificaciones se practicarán en estrados conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social, Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Solaroi Infraestructuras, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.536/10)
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EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.344 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Ángel Félix Franco Álvarez, contra la empre-
sa “Excavaciones Jocris, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia de
fecha 22 de marzo de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 164

En Madrid, a 22 de marzo de 2010.

Fallo

Que estimada parcialmente la demanda formulada por don Ángel Félix Franco Álva-
rez, contra la empresa “Excavaciones Jocris, Sociedad Limitada”, y el Fondo de Garantía
Salarial, debo condenar y condeno a la empresa empleadora demandada a abonar al deman-
dante la cantidad de 6.500 euros, más el interés de mora del 10 por 100 sobre dicha canti-
dad, obligándole a estar y pasar por dicho pronunciamiento.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución mediante manifestación de la parte o de su abogado o su representante al ha-
cerle la notificación de aquella de su propósito de entablarlo, o bien por comparecencia o
por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso de haber consignado la cantidad objeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número 2512, clave 65, en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, de Madrid (haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de interponer el recurso consignar la suma de 150,25
euros (25.000 pesetas) en concepto de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar
en el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Excavaciones Jocris, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.627/10)
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EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.594 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Rubí Arango Hernández, contra la empresa
“Manufacturas Omega, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia de fe-
cha 30 de octubre de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 519

En Madrid, a 30 de octubre de 2009.

Fallo

Que estimando en parte la demanda formulada por doña Rubí Arango Hernández, con-
tra la empresa “Manufacturas Omega, Sociedad Limitada”, debo condenar y condeno a la
empresa demandada a que abone a la actora la suma de 43.613,65 euros, más el interés del
artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución mediante manifestación de la parte o de su abogado o su representante al ha-
cerle la notificación de aquella de su propósito de entablarlo, o bien por comparecencia o
por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso de haber consignado la cantidad objeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número 2512, clave 65, en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, de Madrid (haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de interponer el recurso consignar la suma de 150,25
euros (25.000 pesetas) en concepto de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar
en el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Manufacturas Omega, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.637/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

160 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 180 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Verónica Medina Cordero y doña María Pun-
tero Puntero, contra la empresa “Whatever, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia de fecha 22 de marzo de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 162

En Madrid, a 22 de marzo de 2010.

Fallo

Que estimando la demanda formulada por doña Verónica Medina Cordero y doña Ma-
ría Puntero Puntero, contra la empresa “Whatever, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa demandada a que abonar a cada una de
las actoras la suma de 2.766 euros, más el interés de mora del 10 por 100 anual sobre dicha
cantidad.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución mediante manifestación de la parte o de su abogado o su representante al ha-
cerle la notificación de aquella de su propósito de entablarlo, o bien por comparecencia o
por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso de haber consignado la cantidad objeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número 2512, clave 65, en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, de Madrid (haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de interponer el recurso consignar la suma de 150,25
euros (25.000 pesetas) en concepto de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar
en el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Whatever, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.642/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

161 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.562 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Marinica Caldarus, contra la empresa “Eu-
roservicios de Construcciones y Electricidad, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia de fecha 23 de febrero de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 111

En Madrid, a 23 de febrero de 2010.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por doña Marinica Caldarus, contra la empre-
sa “Euroservicios de Construcciones y Electricidad, Sociedad Limitada”, y con citación del
Fondo de Garantía Salarial, declaro la improcedencia del despido de fecha 14 de septiem-
bre de 2009, y condeno a la empresa demandada a optar, en el plazo de cinco días siguien-
tes a la notificación de la presente sentencia, entre la readmisión del demandante o el abo-
no de una indemnización por importe de 492,65 euros y, en ambos casos, le condeno al
abono de los salarios de tramitación devengados desde la fecha del despido hasta la de no-
tificación de este sentencia, a razón de 43,80 euros diarios.

En caso de que la demandada no efectúe opción expresa en los términos antedichos, se
entenderá que opta por la readmisión.

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución mediante manifestación de la parte o de su abogado o su representante al ha-
cerle la notificación de aquella de su propósito de entablarlo, o bien por comparecencia o
por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso de haber consignado la cantidad objeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número 2512, clave 65, en “Banes-
to”, en la calle Orense, número 19, de Madrid (haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de interponer el recurso consignar la suma de 150,25
euros (25.000 pesetas) en concepto de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar
en el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Euroservicios de Construcciones
y Electricidad, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.638/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

162 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 15
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 826 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Guillermo Benítez Luque, contra la empresa
“Tonatos Construcciones, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la resolución
siguiente:

Estimo la demanda y condeno a “Tonatos Construcciones, Sociedad Limitada”, a que
abone a don Guillermo Benítez Luque, la cantidad de 1.098,15 euros, con más 83,02 euros
en concepto de 10 por 100 de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella no podrán interpo-
ner recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Tonatos Construcciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.616/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

163 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 15
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 833 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Leonilda Rodríguez Mercado, contra la em-
presa “Tecnología y Servicios de Restauración, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la resolución siguiente:

Estimo la demanda y condeno a “Tecnología y Servicios de Restauración, Sociedad
Limitada”, a abonar a doña Leonilda Rodríguez Mercado, la cantidad de 2.818,67 euros,
con más 225,65 euros en concepto de 10 por 100 de interés anual por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia o por simple manifestación en el momento en que se le prac-
tique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, calle Orense, número 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2513, clave 65 (haciendo referencia al número de autos), acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna canti-
dad consignar en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzgado con el número 2513, clave 65 (haciendo re-
ferencia al número de autos), la cantidad objeto de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá de-
signar letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Tecnología y Servicios de Res-
tauración, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.613/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

164 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 15
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.745 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Laura Mateo Gómez, contra la empresa “Eu-
roprevén, Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha dictado la resolución siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por doña Laura Gliceria Mateo Gómez, contra
la empresa “Europrevén, Sociedad Anónima”, debo declarar y declaro la improcedencia del
despido producido con fecha 24 de octubre de 2009, y debo condenar y condeno a la em-
presa demandada a optar en el plazo de cinco días siguientes a la notificación de la presen-
te sentencia, entre la readmisión del demandante o el abono de una indemnización por im-
porte de 1.584,19 euros y, en ambos casos, le condeno al abono de los salarios de
tramitación devengados desde la fecha del despido hasta la de notificación de esta senten-
cia, a razón de 60,35 euros diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia o por simple manifestación en el momento en que se le prac-
tique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, calle Orense, número 19, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2513, clave 65 (haciendo referencia al número de autos), acreditando mediante la pre-
sentación del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la formalización del
recurso, así como en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna canti-
dad consignar en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzgado con el número 2513, clave 65 (haciendo re-
ferencia al número de autos), la cantidad objeto de condena o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá de-
signar letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Europrevén, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.615/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

165 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Milagros Sastre Sánchez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 15 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.585 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Abdelkabir Khanibrou, contra la empresa “Ja-
birtrans Terrestre, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Que estimando la demanda promovida por don Abdelkabir Khanibrou, frente a “Jabir-
trans Terrestre, Sociedad Limitada”, con citación al Fondo de Garantía Salarial, declaro la
improcedencia del despido de fecha 6 de octubre de 2009 y condeno a la empresa deman-
dada a optar, en el plazo de cinco días siguientes a la notificación de la presente sentencia,
entre la readmisión del demandante o el abono de una indemnización por importe de
4.898,25 euros, y, en ambos casos, le condeno al abono de los salarios de tramitación de-
vengados desde la fecha del despido hasta la de notificación de esta sentencia, a razón de
46,65 euros diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia o por simple manifestación en el momento en que se le prac-
tique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, a nombre de este Juzgado con el número 2513/0000/65/núme-
ro de autos/año, acreditando mediante la presentación del justificante de ingreso en el pe-
ríodo comprendido hasta la formalización del recurso, así como en el caso de haber sido
condenado en sentencia al pago de alguna cantidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2513/0000/65/número de autos/año, la cantidad objeto de condena o formalizar aval ban-
cario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista,
incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente de-
berá designar letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Jabirtrans Terrestre, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.617/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

166 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 15
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 55 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Ana Belén Vicente Miñarro, contra don Ro-
berto Villaescusa Poblete, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Visto el informe emitido por el Servicio de Policía Local del Ayuntamiento de Madrid,
se acuerda suspender la subasta de los vehículos embargados (C0660BDD y M-9782-IJ) en
los presentes autos, ante la imposibilidad de hacer efectivo el precinto y depósito de los mis-
mos, cuyo paradero se desconoce, continuando la ejecución su curso.

Quedando pendiente de satisfacer en la presente ejecutoria la suma de 1.445,16 euros
de principal y 288 euros de intereses y costas sin que las actuaciones e indagaciones prac-
ticadas hayan resultado positivas en orden a la traba de bienes del ejecutado, procédase a
dictar insolvencia y antes de ello, conforme a lo previsto en el artículo 274.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral, dese audiencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial para que
en término de diez días insten lo que a su derecho convenga en orden a la continuación de
la ejecutoria, designando en tal caso, bienes concretos del deudor sobre los que despachar
ejecución.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don Roberto Villaescusa Poblete,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.612/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

167 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número
15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 64 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Pilar Rufo Daza, doña Cristina Fernández Gra-
cia y doña María Ángeles Rey Cañal, contra la empresa “Creek Bay Promociones, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:

a) Se acuerda despachar la ejecución solicitada por doña Pilar Rufo Daza y otras,
contra “Creek Bay Promociones, Sociedad Limitada”, por un importe de 9.532,22 euros de
principal y otros 1.906 euros de intereses y costas, y se decreta el embargo de bienes de
“Creek Bay Promociones, Sociedad Limitada”.

b) Se acuerda acumular la presente ejecución a la número 37 de 2010, seguida en este
Juzgado a instancias de doña Sonia Vázquez de la Concepción, contra la misma ejecutada,
ascendiendo el principal de todas las ejecuciones acumuladas a un total de 13.196,37 euros,
más 1.319 euros de intereses y 1.319 euros de costas. Afectándose los bienes embargados
en su caso en las distintas ejecuciones acumuladas para responder de la totalidad de las mis-
mas. Llévese testimonio de la presente resolución así como de la sentencia dictada en estos
autos y de los particulares necesarios a la ejecución a que ésta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las partes, y al Fondo de Garantía Salarial, en vir-
tud de la audiencia concedida en cuanto a la declaración de insolvencia de la parte deman-
dada, advirtiendo que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición
que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos procesales o por
motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con los ar-
tículos 556 y 559 del citado texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Creek Bay Promociones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.631/10)
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168 MADRID NÚMERO 15

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número
15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 84 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Petro Maslovskyy, contra la empresa “Arte y
Construcción Lukasik, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Parte dispositiva:

a) Se acuerda despachar la ejecución solicitada por don Petro Maslovskyy, contra
“Arte y Construcción Lukasik, Sociedad Limitada”, por un importe de 4.798,07 euros de
principal y otros 958 euros de intereses y costas, y se decreta el embargo de bienes de “Arte
y Construcciones Lukasik, Sociedad Limitada”.

b) Se acuerda acumular la presente ejecución a la número 163 de 2009, seguida en
este Juzgado a instancias de don Petro Maslovskyy, contra la misma ejecutada, ascendien-
do el principal de todas las ejecuciones acumuladas a un total de 18.600,10 euros, más
3.720 euros de intereses y costas. Afectándose los bienes embargados en su caso en las dis-
tintas ejecuciones acumuladas para responder de la totalidad de las mismas. Llévese testi-
monio de la presente resolución así como de la sentencia dictada en estos autos y de los par-
ticulares necesarios a la ejecución a que ésta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 556 y 559 del citado texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don Petro Maslovskyy, en ignora-
do paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.605/10)
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169 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángela Pardo Crespo, secretaria judicial sustituta del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.057 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Guillermo Arévalo Martín, contra la empre-
sa “Proyel, Sociedad Anónima”, y don Ángel Francisco Rubio Pablos, sobre ordinario, se
ha dictado resolución en fecha 30 de noviembre de 2009, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la parte actora frente a la demandada, so-
bre reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a la empresa “Proyel, Sociedad
Anónima”, a que abone al trabajador don Guillermo Arévalo Martín la suma de 9.135,66
euros, por los conceptos expresados.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Proyel, Sociedad Anónima”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.541/10)
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170 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángela Pardo Crespo, secretaria judicial sustituta del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.231 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Hicham Saanafi y don Youness Mesadi, con-
tra la empresa “HD 18 Daiff Instalaciones Industriales, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado resolución en fecha 14 de diciembre de 2009, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don Hicham Saanafi y don Youness Mesa-
di, contra “HD 18 Daiff Instalaciones Industriales, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a la mercantil demandada a que les abone las cantidades de 1.110,79 euros, al pri-
mero, y de 2.454,68 euros, al segundo, más el 10 por 100 de interés por mora.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “HD 18 Daiff Instalaciones Indus-
triales, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.543/10)
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JUZGADO DE LO SOCIAL DE

171 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángela Pardo Crespo, secretaria judicial sustituta del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.386 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Andry María Marten de Garrido, contra la
empresa “Alser Multiservicios para la Construcción, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución en fecha 8 de febrero de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la parte actora frente a la demandada, so-
bre reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a la empresa “Alser Multiservicios
para la Construcción, Sociedad Limitada”, a que abone a la trabajadora doña Andry María
Marten de Garrido la suma de 2.559,14 euros, por los conceptos expresados, incrementada
un 10 por 100 por mora y respecto de las de naturaleza salarial.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Alser Multiservicios para la Cons-
trucción, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.540/10)
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JUZGADO DE LO SOCIAL DE

172 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángela Pardo Crespo, secretaria judicial sustituta del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.339 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Emilio Martín Narros, contra la empresa
“Eddagas, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado resolución en fecha 8 de fe-
brero de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por la parte actora frente a la demandada, so-
bre reclamación de cantidad, debo condenar y condeno a la empresa “Eddagas, Sociedad
Limitada”, a que abone al trabajador don Emilio Martín Narros la suma de 1.224,75 euros,
por los conceptos expresados, incrementada un 10 por 100 por mora respecto de las canti-
dades de naturaleza salarial.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Eddagas, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.550/10)



LUNES 3 DE MAYO DE 2010B.O.C.M. Núm. 104 Pág. 441

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
17

3

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

173 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángela Pardo Crespo, secretaria judicial sustituta del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.401 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Noelia de Val Curiel, contra la empresa “Ge-
neral Tours Vacations & Resorts, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución en fecha 11 de febrero de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Estimando la demanda formulada por doña Noelia del Val Curiel, frente a “General
Tours Vacations & Resorts, Sociedad Limitada”, debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a abonar al actor la cantidad de 760 euros, más el 10 por 100 de interés por mora.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “General Tours Vacations & Re-
sorts, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.538/10)
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JUZGADO DE LO SOCIAL DE

174 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángela Pardo Crespo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 16 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 934 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Abdelkarim El Boustati, contra la empresa
“Buildhos, Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha dictado resolución en fecha 22 de fe-
brero de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que, con estimación de la demanda interpuesta por don Abdelkarim El Boustati, con-
tra “Buildhos, Sociedad Anónima”, debo declarar y declaro improcedente el despido a que
estos autos se contraen y debo condenar y condeno a la empresa demandada a:

1. Readmitir al demandante en su puesto de trabajo que ocupaba en el momento de
ser cesado y en las mismas condiciones que regían hasta entonces, con la facultad de susti-
tuir la empresa de la obligación de readmisión si así optase expresamente dentro de los cin-
co días siguientes a la notificación de esta sentencia, mediante escrito o comparecencia ante
la Secretaría de este Juzgado de lo Social, por una indemnización a favor del demandante
por un importe de 6.640,65 euros.

2. Satisfacer al actor los salarios devengados y dejados de percibir, durante el perío-
do comprendido desde el 8 de abril de 2009 hasta la notificación de la presente resolución
a razón de 1.475,71 euros/mes, 49,19 euros/día.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Buildhos, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.551/10)
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JUZGADO DE LO SOCIAL DE

175 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángela Pardo Crespo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 16 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 987 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Marta Sznajderman Feldman, contra la empre-
sa “Aviis Madrid, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado resolución en fecha 22
de febrero de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por doña Marta Sznajderman Feldman, contra
“Aviis Madrid, Sociedad Limitada”, debo declarar y declaro la improcedencia de la deci-
sión empresarial extintiva del contrato por amortización del puesto de trabajo, en aplicación
a lo establecido en el artículo 52.1.c) del Estatuto de los Trabajadores. Y conforme a lo dis-
puesto en los artículos citados, debo declarar y declaro extinguida con esta fecha la relación
laboral vigente entre las partes litigantes, condenando a la empresa demandada a que abo-
ne a la trabajadora doña Marta Sznajderman Feldman las cantidades de 1.115,40 euros por
el concepto de indemnización, la cantidad de 9.741,64 euros en concepto de salarios de trá-
mite y la cantidad de 1.115,46 euros (un mes de salario bruto con prorrata de pagas extras)
en concepto de indemnización por falta de preaviso.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Aviis Madrid, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.679/10)
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JUZGADO DE LO SOCIAL DE

176 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángela Pardo Crespo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 16 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.116 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Cristina Aragón Martín, contra la empresa
“Pasión Mediterránea, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado resolución en fe-
cha 23 de febrero de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por doña Cristina Aragón Martín, contra la em-
presa “Pasión Mediterránea, Sociedad Limitada”, debo declarar y declaro la improcedencia
de la decisión empresarial extintiva del contrato por amortización del puesto de trabajo, en
aplicación de lo establecido en el artículo 52.1.c) del Estatuto de los Trabajadores. Y con-
forme a lo dispuesto en los artículos 53.5 y 56 del mismo texto legal, debo condenar al em-
presario a:

1.o A que readmita a la trabajadora en su puesto de trabajo en idénticas condiciones
a las que regían con anterioridad al cese o a su opción, sustituya la obligación de readmitir
por el abono a la trabajadora de una indemnización en cantidad de 2.883,60 euros, calcula-
da desde el 1 de septiembre de 2007 hasta el 15 de junio de 2009 a razón de cuarenta y cin-
co días de salario por año de servicio, sobre un salario de 1.067,94 euros/mes, equivalente
a 35,60 euros/día. La opción por la indemnización deberá ser realizada de forma expresa,
mediante escrito o por comparecencia realizada en la Secretaría de este Juzgado de lo so-
cial en el plazo de cinco días a contar desde la notificación de la sentencia a la demandada.
Caso de no efectuarlo en la forma expresada se considerará que se opta por la readmisión
de la trabajadora.

2.o Al abono de los salarios de trámite, desde la fecha del despido hasta la notifica-
ción de esta sentencia a razón de 35,60 euros/día.

3.o Condenando a la empresa a que le abone una indemnización por falta de preavi-
so cifrada en quince días de salarios por importe de 533,97 euros.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Pasión Mediterránea, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.682/10)
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JUZGADO DE LO SOCIAL DE

177 MADRID NÚMERO 16

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángela Pardo Crespo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 16 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 26 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María Ángeles Arroyo Manso, contra la em-
presa “Comper Gestión, Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por doña María Ángeles Arroyo Manso, contra
“Comper Gestión, Sociedad Anónima”, por un principal de 62.115,60 euros, más 6.211,56
euros en concepto de intereses y 6.211,56 euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la averiguación de los mismos, y a tal fin expídan-
se los correspondientes oficios y mandamientos al señor jefe provincial de Tráfico, ilustrí-
simo alcalde, Servicio de Índices del Registro de la Propiedad, Gerencia del Centro de
Gestión Catastral y también al señor director de la Agencia Tributaria, a fin de que comu-
nique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro. Y, asimismo, para que todos ellos, y sin
perjuicio de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de que tengan constancia. Advirtiéndose a las au-
toridades y funcionarios requeridos de las responsabilidades derivadas del incumplimiento
injustificado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).
En caso positivo, se acuerda el embargo de los posibles vehículos propiedad de la ejecuta-
da, interesándose a su vez la correspondiente anotación y consiguiente certificación, así
como el embargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesándose la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”,
sito en la calle Orense, número 19, de Madrid, cuenta corriente número 2514.

Asimismo, se acuerda el embargo de los saldos acreedores existentes en las cuentas co-
rrientes, depósitos de ahorro o análogos, así como de cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada, en los que la correspondiente entidad financiera actuara como depositaria
o mera intermediaria, hasta cubrir el importe del principal adeudado e intereses y costas
calculados. Líbrense las oportunas comunicaciones a las entidades financieras del domici-
lio de la apremiada para la retención y transferencia de los saldos resultantes hasta el lími-
te de la cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles de las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes auxilien o se confabulen con la apremiada para ocultar o sus-
traer alguna parte de sus bienes o créditos (artículo 893 del Código de Comercio), e indi-
cándoseles que deben contestar al requerimiento en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se acuerda la averiguación de los bienes de la ejecutada susceptibles de embargo, a tra-
vés de la página web “Punto Neutro Judicial, Consejo General del Poder Judicial”.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.
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Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las sucesivas no-
tificaciones se practicarán en estrados conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Ma-
ría Romero-Valdespino Jiménez.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Comper Gestión, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.608/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

178 MADRID NÚMERO 17

EDICTO

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 17 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 71 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Sonia Rojo Domínguez, contra la empresa
“Carlosoca, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado resolución de fecha 15 de
marzo de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por doña Sonia Rojo Domínguez, contra “Car-

losoca, Sociedad Limitada”, por un principal de 29.298,57 euros, más 2.050,90 euros en
concepto de intereses provisionales y 2.929,86 euros de costas calculadas también provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la práctica de las diligencias que a su derecho convenga
y designar los bienes de la deudora principal que les consten.

c) Dirigir los correspondientes despachos a los pertinentes organismos y registros
públicos, con el fin de que faciliten relación de todos los bienes o derechos del deudor de
que tengan constancia. En caso positivo, se acuerda el embargo de las cantidades pendien-
tes de devolución por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mismas a la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta por este Juzgado en “Banesto”, con número 2515, sito en la calle Orense, nú-
mero 19.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las sucesivas no-
tificaciones se practicarán en estrados conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Carlosoca, Sociedad Limitada”,

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.620/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

179 MADRID NÚMERO 19

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 315 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don José Miguel Yanguas Morte, contra las empre-
sas “Portatel Comunicaciones, Sociedad Limitada”, “Complutel Comunicaciones, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se tiene por desistido a don José Miguel Yanguas Morte de su demanda, procediendo
al cierre y archivo de las presentes actuaciones, previa notificación de la presente resolu-
ción a las partes, y una vez firme esta.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Portatel Comunicaciones, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/14.636/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

180 MADRID NÚMERO 19

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario judicial del Juzgado de lo social número 19 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.291 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Nuria Miguel de Domingo, contra la empre-
sa “Servicios Tratamientos Bancarios, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
sobre despido, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por doña Nuria de Miguel Domingo, contra la
entidad “Servicios Tratamientos Bancarios, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, debo declarar y declaro improcedente el despido de la actora, condenando a la em-
presa demandada a que a su opción en el plazo de cinco días desde la notificación de la pre-
sente resolución, readmita a la trabajadora o la indemnice en la suma de 6.517,56 euros con
abono, en todo caso, de los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la
de notificación de esta sentencia, a razón de 31,60 euros diarios, sin perjuicio de las situa-
ciones de incompatibilidad que se produzcan debido a otras situaciones salariales o presta-
cionales.

Se notifica esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado o su
representante al hacerle la notificación de aquella de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad objeto de condena en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” que tiene abierta este Juzgado en el “Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
cuenta corriente número 2517/0000/64/1291/09, en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de interponer el recurso consignar la suma de 150,25
euros en concepto de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar en el ingreso el
número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Servicios Tratamientos Banca-
rios, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de febrero de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/14.610/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

181 MADRID NÚMERO 20

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Sagrario Hernández Herrero, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 174 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Manuel Gayao, contra la empresa “Emgapel
Hostelería y Espectáculos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de em-
bargo de cuenta corriente de fecha 5 de abril de 2010, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Auto

En Madrid, a 5 de abril de 2010.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, de-
pósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada en los
que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria hasta cubrir el impor-
te total del principal adeudado, más intereses y costas calculados. Líbrese la oportuna co-
municación para la retención y transferencia de las indicadas cantidades y sucesivas que se
abonen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del extracto de la cuenta corriente, de la cartilla u
otros análogos que pudiera tener la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a la demandada no será válido (artículo 1.165

del Código Civil), y que, asimismo, la transferencia ordenada le libera de toda responsabi-
lidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

c) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma podrán interponer recurso de reposición en el

plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose
a las partes que conforme al artículo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral las resolucio-
nes dictadas en ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Te-
resa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Emgapel Hostelería y Espectácu-
los, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.527/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

182 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Carmen Quintas Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 452 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Carmen Lidia Valdivia Cárdenas, contra Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social, y “Pro-
mociones Las Calandrinas, Sociedad Limitada”, sobre Seguridad Social, se ha dictado en
fecha 3 de diciembre de 2009 sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 527 de 2009

En Madrid, a 3 de diciembre de 2009.—Doña Isabel Sánchez Peña, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 21 de Madrid, tras haber visto los presentes autos, sobre
Seguridad Social, entre partes: de una, y como demandante, doña Carmen Lidia Valdivia
Cárdenas, que comparece asistida de la letrada doña Gema Fernández Lucas, y de otra,
como demandados, Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Se-
guridad Social, que comparecen representados y asistidos de la letrada doña Ana Isabel
Martínez, y “Promociones Las Calandrinas, Sociedad Limitada”, que no comparece, ha dic-
tado la siguiente sentencia.

Fallo

Que desestimando la demanda interpuesta por doña Carmen Lidia Valdivia Cárdenas,
frente al Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad So-
cial y la empresa “Promociones Las Calandrinas, Sociedad Limitada”, debo absolver y ab-
suelvo a la parte demandada de todos los pedimentos de la misma.

Se notifica esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá anunciarse en este Juzgado dentro los cinco días siguientes a la notificación de esta
resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado o su repre-
sente al hacerle la notificación de aquélla, de su propósito de entablarlo, o bien por compa-
recencia o por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número 2519, clave 65, en la entidad
“Banesto”, sito en la calle Orense, número 19, de Madrid, sucursal 1143 (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento anunciar el recurso consignar la suma de 150,25
euros en concepto de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Promociones Las Calandrinas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.594/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

183 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Carmen Quintas Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 586 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Demetrio Ramírez Aguilera, contra las empre-
sas “Arbepa, Sociedad Anónima”, “Procervantes, Sociedad Anónima”, y “La Terraza de la
Esquina, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Sentencia número 188 de 2010

En Madrid, a 22 de marzo de 2010.—Don Juan José del Águila Torres, magistrado-
juez de lo social número 21 de Madrid, tras haber visto los presentes autos, sobre despido,
entre partes: de una, y como demandante, don Demetrio Ramírez Aguilera, que comparece
asistido de la letrada doña María del Socorro Barcenilla Escudero, y de otra, como deman-
dadas, “Arbepa, Sociedad Anónima”, y “La Terraza de la Esquina, Sociedad Limitada”,
que no comparecen y Fondo de Garantía Salarial, que comparece representado y asistido
del letrado don José Fernando Alonso Núñez, ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo

Que debía de estimar la demanda interpuesta por don Demetrio Ramírez Aguilera, en
concepto de despido contra “Arbepa, Sociedad Anónima”, “Procervantes, Sociedad Anó-
nima”, y “La Terraza de la Esquina, Sociedad Limitada”, declarándolo improcedente con-
denando solidariamente a las empresas “Procervantes, Sociedad Anónima”, y “La Terraza
de la Esquina, Sociedad Limitada” a que opten en el plazo de cinco días a partir de la noti-
ficación de la presente entre readmitirle en las mismas condiciones o al abono de una in-
demnización de 3.445,54 euros y en ambos supuestos también al pago de los salarios deja-
dos de percibir, absolviendo a los otros dos codemandados, debiendo de hacer al Fondo de
Garantía Salarial las advertencias de su posible responsabilidad en los supuestos legalmen-
te previstos.

Se notifica esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra ella
cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual de-
berá anunciarse en este Juzgado dentro los cinco días siguientes a la notificación de esta reso-
lución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado o su represente
al hacerle la notificación de aquélla, de su propósito de entablarlo, o bien por comparecencia
o por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número 2519, clave 65, en la entidad
“Banesto”, sito en la calle Orense, número 19, de Madrid, sucursal 1143 (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento anunciar el recurso consignar la suma de 150,25
euros en concepto de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don Demetrio Ramírez Aguilera,
y “Arbepa, Sociedad Anónima”, “Procervantes, Sociedad Anónima”, y “La Terraza de la
Esquina, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.528/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

184 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Carmen Quintas Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 662 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Oliver Villalvilla Corregidor, contra las empre-
sas “Adecco TT, Sociedad Anónima (ETT)”, “Select Recursos Humanos ETT, Sociedad
Anónima”, y “UTE Swissport Menzies Handling Madrid”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente sentencia:

Sentencia número 170 de 2010

En Madrid, a 15 de marzo de 2010.—Don Juan José del Águila Torres, magistrado-
juez de lo social número 21 de Madrid, tras haber visto los presentes autos, sobre ordina-
rio, entre partes: de una, y como demandante, don Oliver Villalvilla Corregidor, que com-
parece asistido del letrado don Ángel Vargas Martín, y de otra, como demandadas,
“Ineuropa Handling UTE”, que comparece representada y asistida de la letrada doña Tania
Marina Herrero, “Laborman Trabajo Temporal ETT, Sociedad Anónima”, que no compa-
rece, “Horecca Staffing Services, Sociedad Anónima (ETT)”, que comparece representada
y asistida del letrado don Jorge López Cuevas, “Attempora ETT, Sociedad Limitada”, que
comparece representada y asistida del letrado don Jorge López Cuevas, “Adecco TT, So-
ciedad Anónima (ETT)”, que no comparece, “Select Recursos Humanos ETT, Sociedad
Anónima”, que no comparece, “Management Assistant Plus ETT, Sociedad Anónima Uni-
personal”, que comparece representada y asistida de la letrada doña Tamara Laullón Sán-
chez, y “UTE Swissport Menzies Handling Madrid” que no comparece, ha dictado la si-
guiente sentencia.

Fallo

Que debía de estimar la falta de acción en la demanda interpuesta por don Oliver Vi-
llalvilla Corregidor, en concepto del derecho a que le fuese reconocida antigüedad desde el
19 de septiembre de 2002, contra las ocho empresas codemandadas “Ineuropa Handling
UTE”, “Laborman Trabajo Temporal ETT, Sociedad Anónima”, “Horecca Staffing Servi-
ces, Sociedad Anónima”, “Attempora ETT, Sociedad Limitada”, “Select Recursos Huma-
nos ETT, Sociedad Anónima”, “Adecco ETT, Sociedad Anónima”, “Management Assis-
tant Plus ETT”, y “UTE Swissport Menzies Handling Madrid”, absolviéndoles de dicha
pretensión.

Se notifica esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá anunciarse en este Juzgado dentro los cinco días siguientes a la notificación de esta
resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado o su repre-
sente al hacerle la notificación de aquélla, de su propósito de entablarlo, o bien por compa-
recencia o por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número 2519, clave 65, en la entidad
“Banesto”, sito en la calle Orense, número 19, de Madrid, sucursal 1143 (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento anunciar el recurso consignar la suma de 150,25
euros en concepto de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
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Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Laborman Trabajo Tempo-
ral ETT, Sociedad Anónima”, “Adecco TT, Sociedad Anónima (ETT)”, “Select Recursos
Humanos ETT, Sociedad Anónima”, y “UTE Swissport Menzies Handling Madrid”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.529/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

185 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Carmen Quintas Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 692 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Alfonso Peñalver Tera, contra la empresa
“Servicios Discapacitados Sociales Manipulados, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado en fecha 3 de diciembre de 2009 sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Sentencia número 171 de 2010

En Madrid, a 16 de marzo de 2010.—Don Juan José del Águila Torres, magistrado-juez
del Juzgado de lo social número 21 de Madrid, tras haber visto los presentes autos, sobre or-
dinario, entre partes: de una, y como demandante, don Alfonso Peñalver Tera, que compa-
rece asistido del graduado social don Francisco Javier Moreno, y de otra, como demandada,
“Servicios Discapacitados Sociales Manipulados, Sociedad Limitada”, que no comparece y
Fondo de Garantía Salarial que no comparece, ha dictado la siguiente sentencia.

Fallo

Que debía estimar la demanda interpuesta por don Alfonso Peñalver Tera, en concep-
to de reclamación de cantidad, contra la empresa “Servicios Discapacitados Sociales Ma-
nipulados, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, condenando a la empresa de-
mandada al pago de la cantidad de 15.019,69 euros, en concepto de principal reclamado,
más 1.501,96 euros en concepto de interés por mora, absolviendo al Fondo de Garantía Sa-
larial, con las advertencias de su posible responsabilidad en los supuestos legalmente pre-
vistos.

Se notifica esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá anunciarse en este Juzgado dentro los cinco días siguientes a la notificación de esta
resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado o su repre-
sente al hacerle la notificación de aquélla, de su propósito de entablarlo, o bien por compa-
recencia o por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso, haber consignado la cantidad objeto de condena en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número 2519, clave 65, en la entidad
“Banesto”, sito en la calle Orense, número 19, de Madrid, sucursal 1143 (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento anunciar el recurso consignar la suma de 150,25
euros en concepto de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente).

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Servicios Discapacitados Socia-
les Manipulados, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.602/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

186 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Carmen Quintas Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 84 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Antonio López Izquierdo, contra la empresa
“Grupo Atair, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se aprueba la tasación de costas y la liquidación de intereses practicada por la suma de
471,37 euros a cuyo pago resulta condenada la parte demandada en las presentes actuaciones.

Constando consignada la cantidad de 330 euros, abónese a don Antonio López Izquier-
do la cantidad de 168,37 euros, en concepto de intereses, y a don César Jesús Galán Villa-
sevil la cantidad de 161,63 euros, en concepto de honorarios, expidiéndose al efecto los co-
rrespondientes mandamientos que quedan a disposición en la Secretaría de este Juzgado,
con la advertencia de que los mismos caducarán a los tres meses desde la fecha de expedi-
ción.

Faltando por consignar la cantidad de 141,37 euros y, estando la empresa demandada
citada por medio de edictos, se acuerda sin necesidad de previo requerimiento, el embargo
sobre el crédito que contra la empresa “Dragados, Sociedad Anónima”, pueda ostentar la
empresa demandada por las relaciones comerciales mantenidas con la misma, en lo que sea
suficiente para cubrir la cantidad que resta por abonar en concepto de honorarios. A tal fin,
líbrese el correspondiente oficio a la referida empresa al objeto de que requerirle, bajo su
personal responsabilidad, para que en el plazo máximo de cinco días proceda a dar cumpli-
miento de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones y depósitos” en este
Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hiciere a la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en cumplimiento del presente requerimiento le libera
de toda responsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia de un embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma podrán interponer recurso de reposición en el

plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose
a las partes que conforme al artículo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral, las resolu-
ciones dictadas en ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma su señoría ilustrísima don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado de lo social número 21 de Madrid.—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Grupo Atair, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.592/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

187 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Carmen Quintas Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 101 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don José Antonio Ibáñez Salcedo, contra la empre-
sa “Batch PC, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Batch PC, Sociedad Limitada”, en situación de insolven-

cia total por importe de 43.998,11 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral remítase tes-
timonio de esta resolución al “Boletín Oficial del Registro Mercantil” a efectos de publica-
ción de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles ante este
Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma su señoría ilustrísima don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado de lo social número 21 de Madrid.—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Batch PC, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.590/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

188 MADRID NÚMERO 21

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Carmen Quintas Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número
21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 135 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María Elena Rodríguez Acosta, contra Fondo
de Garantía Salarial y “Arles Global, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Arles Global, Sociedad Limitada”, en situación de insol-

vencia total por importe de 2.111,79 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral remítase tes-
timonio de esta resolución al “Boletín Oficial del Registro Mercantil” a efectos de publica-
ción de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles ante este
Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma su señoría ilustrísima don Juan José del
Águila Torres, magistrado-juez del Juzgado de lo social número 21 de Madrid.—El magis-
trado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Arles Global, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.578/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

189 MADRID NÚMERO 24

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 24 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 75 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña María Jesús Moya Ocaña, contra don José Luis
Rey Sánchez, sobre ordinario, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don José Luis Rey Sánchez, en situación de insolvencia to-

tal por importe de 1.521,09 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Hágase entrega de copia testimoniada de la presente a la parte ejecutante para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

c) Publíquese la presente resolución en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”
(BORME), librándose a tal fin el edicto correspondiente.

d) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don José Luis Rey Sánchez, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.621/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

190 MADRID NÚMERO 25

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 25
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 19 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Carlos Alberto Rivero, contra la empresa
“CD Filtración, Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha dictado auto de fecha 15 de mar-
zo de 2010 del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 15 de marzo de 2010.

Parte dispositiva:

Recibidos los anteriores oficios negativos de la Oficina de Colaboración con el Catas-
tro, de la Agencia Tributaria y del Registro de la Propiedad número 1 de Colmenar Viejo,
únanse a los autos de su razón y póngase en conocimiento del ejecutante para que en el tér-
mino de tres días efectúe las alegaciones que estime procedentes, si a sus derecho conviene.

Por recibido oficio positivo de la Oficina de Averiguación Patrimonial, se decreta el
embargo sobre los ingresos que se produzcan en la cuenta corriente de la parte ejecutada,
así como de los saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro
o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad de la apremiada en los que la entidad
bancaria actúe como depositaria o mera intermediaria hasta cubrir el importe total del prin-
cipal adeudado, más intereses y costas calculados. Líbrese la oportuna comunicación a “La
Caixa”, “Caja Castilla-La Mancha”, “Caja de Ahorros de Cataluña”, “Banco Bilbao Vizca-
ya Argentaria”, “Banco Santander”, “Caja de Madrid”, “Barclays Bank”, “Banesto”, “Ban-
co Pastor”, y “Banco de Sabadell” para la retención y transferencia de las indicadas canti-
dades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de
consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del extracto de la cuenta corriente, de la cartilla u
otros análogos que pudiera tener la ejecutada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a la demandada no será válido (artículo 1.165

del Código Civil), y que, asimismo, la transferencia ordenada le libera de toda responsabi-
lidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

c) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Por recibido oficio positivo de la Oficina de Colaboración con la Dirección General de
Tráfico, se decreta el embargo de los vehículos que a continuación se describen con los da-
tos de identificación conocidos:

“Citroën” Xsara Picasso, matrícula 0012FZM.
“Saab”, matrícula 1598GCM.
“Suzuki” Grand Vitara, matrícula 6189BZH.
“Toyota” 4 Runner TD, matrícula M-9631-TH.
“Mercedes” 108 D, matrícula Sentencias-4865-AJ.
Notifíquese la presente resolución a las partes.
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Modo de impugnación: contra la misma podrán interponer recurso de reposición en el
plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose
a las partes que conforme al artículo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral las resolucio-
nes dictadas en ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación. Adviértase que
quien no tenga la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguri-
dad Social, para recurrir será precisa la consignación como depósito de 25 euros, en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado, número 2523000030, con indica-
ción del número de procedimiento y año, abierta en el “Banco Español de Crédito”, enti-
dad 0030, oficina 1143 y acompañando justificante bancario a tal fin.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, So-
ledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “CD Filtración, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.609/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

191 MADRID NÚMERO 25

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 25
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 3 de 2008 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Israel Casquete Molina, contra don Raúl García
Domínguez, sobre jura de cuentas, se ha dictado la siguiente resolución:

Acta de subasta

En Madrid, a 3 de marzo de 2010.—Siendo el día y la hora señalada para la celebra-
ción de la subasta de los bienes embargados al ejecutado don Raúl García Domínguez, yo,
doña María José González Huergo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 25
de esta ciudad, me constituyo en la Sala de audiencias del mismo y decreto abierto el acto.

Dada por el agente jundicial la voz de “subasta pública” no comparece ningún licita-
dor por lo que se declara desierta la subasta y conforme lo previsto en el artículo 262.b) de
la Ley de Procedimiento Laboral se acuerda poner en conocimiento del ejecutante el resul-
tado de la misma a fin de que en el plazo de diez días, si a su derecho conviniere, pueda ad-
judicarse el bien embargado y subastado por el 25 por 100 del avalúo.

Con todo lo cual se dio por terminada la presente, que es firmada por la secretaria ju-
dicial, de todo lo cual doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados
de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamien-
to.

Y para que le sirva de notificación en legal forma al ejecutado don Raúl García Do-
mínguez, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 25 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.652/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

192 MADRID NÚMERO 25
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 25
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 78 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Constantín Burauloi, contra la empresa “Suelos
de Madera Putna, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de fecha 26 de
marzo de 2010, del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 26 de marzo de 2010.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por don Constantín Burauloi, contra “Suelos de
Madera Putna, Sociedad Limitada”, por un principal de 11.993,12 euros, más 719,58 euros
en concepto de intereses y 1.199,31 euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la averiguación de los mismos, y a tal fin expídan-
se los correspondientes oficios y mandamientos al Registro de la Propiedad de Coslada, a
la Oficina de Averiguación Patrimonial y también al señor director de la Agencia Tributa-
ria, a fin de que comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda al-
guna cantidad a la ejecutada por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el valor añadido o cualquier otro. Y, asimismo, para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales, en el plazo máximo de cinco días
faciliten la relación de todos los bienes o derechos de la deudora de que tengan constancia.
Advirtiéndose a las autoridades y funcionarios requeridos de las responsabilidades deriva-
das del incumplimiento injustificado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

c) Se advierte y requiere a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las sucesivas no-
tificaciones se practicarán en estrados conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, So-
ledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Suelos de Madera Putna, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.647/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

193 MADRID NÚMERO 25

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 25
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 61 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Manuel Francisco Leal González, contra la em-
presa “Sistemas Integrales de Rehabilitación, Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha dic-
tado auto del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 25 de marzo de 2010.

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral mantenida entre don Manuel Francisco Leal
González, y la empresa “Sistemas Integrales de Rehabilitación, Sociedad Anónima”, de-
biendo abonar esta al trabajador las siguientes cantidades:

Indemnización: 2.069,30 euros.
Salarios de tramitación: 13.247,20 euros.
Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la misma

cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al
de su notificación. Adviértase que quien no tenga la condición de trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social, para recurrir será preciso la consignación como
depósito de 25 euros en la cuenta de este Juzgado abierta con el número 2523 en “Banes-
to”, indicando el número de procedimiento, y acompañando justificante bancario a tal fin.

Así por este auto lo acuerda, manda y firma la magistrada-juez de este Juzgado doña
Soledad Fernández del Mazo. Doy fe.—La magistrada-juez sustituta (firmado).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Sistemas Integrales de Rehabili-
tación, Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.646/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

194 MADRID NÚMERO 28

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, secretario del Juzgado de lo social número 28 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución del día de la fecha en el proceso seguido a instancias de
don Armando Alves de Jesús Faria y don Carlos Alberto Flores Campos, contra “Desarrollos
Inmobiliarios Big House, Sociedad Limitada”, en reclamación por ordinario, registrado con
el número 337 de 2010, se ha acordado citar a “Desarrollos Inmobiliarios Big House, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 11 de mayo de 2010, a
las once cuarenta y cinco horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso,
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social número 28, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo comparecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la adverten-
cia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desarrollos Inmobiliarios Big House, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de abril de 2010.—El secretario judicial (firmado).

(03/16.692/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

195 MADRID NÚMERO 29

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 29 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.210 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Niulde de León Silfa, contra la empresa “El
Rincón de Areneros, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado sentencia número
25 de 2010, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por doña Niulde de León Silfe, contra “El Rin-
cón de Areneros, Sociedad Limitada”, debo declarar y declaro despido nulo el efectuado a
la actora con efectos de 24 de julio de 2009, condenando a la entidad demandada a que pro-
ceda a su inmediata readmisión en las mismas condiciones existentes con anterioridad a su
cese, así como al abono de los salarios dejados de percibir desde que el mismo tuvo lugar,
a razón de 27,95 euros diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán interponer
recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia o por simple manifestación en el momento en que se le prac-
tique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en el “Banco Español de Crédito” (“Banesto”), de la calle Orense, número 19
de Madrid, a nombre de este Juzgado con el número 2802/1210/09, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en el período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna
cantidad consignar en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito” (“Banesto”), de la calle Orense, número 19 de Madrid, a nombre de este
Juzgado con el número 2802/1210/09, la cantidad objeto de condena o formalizar aval ban-
cario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista,
incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente de-
berá designar letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “El Rincón de Areneros, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.603/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

196 MADRID NÚMERO 29

EDICTO

Don José María Nebreda Trascasa, secretario del Juzgado de lo social número 29 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de doña Susana Carvajal Rousseau, contra “Grupo de Empresas Agrarias”, “Gru-
po de Empresas Agrarias de Madrid”, “Grupo de Empresas Agrarias de Castilla y León”,
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por despido, registrado con el núme-
ro 1.839/2009, donde consta:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo social, doña Emma Cobo García.—En
Madrid, a 28 de abril de 2010.

Dada cuenta, visto el anterior escrito, únase a los autos de su razón. Se tiene por inter-
puesto recurso de reposición por doña Susana Carvajal Rousseau, contra la resolución de
fecha 26 de marzo de 2010. Dése traslado de copia de lo presentado a las otras partes para
que en el plazo de cinco días lo impugnen si así les conviene, y una vez transcurrido éste,
dese cuenta para su resolución.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de notificación a “Grupo de Empresas Agracias”, se expide la presen-
te para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 29 de abril de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/17.234/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

197 MADRID NÚMERO 30

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Gómez Collado, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 30
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 238 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Arturo Hernández Calvo, don Juan Carlos Fer-
nández Álvarez, doña Patricia Álvarez Fernández, y don Rubén Sánchez Parra, contra “In-
dustrias Gráficas Printone, Sociedad Anónima”, “Megaplate, Sociedad Limitada”,
“Sisdiplate, Sociedad Limitada”, “Megachrom, Sociedad Anónima”, “Golca Grafice, So-
ciedad Limitada”, “Megatipo, Sociedad Anónima”, “Sisdigraf, Sociedad Limitada”,
“Servicios Integrales de Preimpresión MRG, Sociedad Limitada”, y “Ges Plate, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se han dictado autos de fecha 20 de noviembre de 2009 y 17 de
diciembre de 2009, cuyas partes dispositivas son del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se declara resuelto el contrato de trabajo con efectos de la presente resolución, fijan-
do la indemnización total por despido improcedente que han de satisfacer solidariamente
las demandadas “Industrias Gráficas Pintone, Sociedad Anónima”, “Sisdiplate, Sociedad
Limitada”, “Golca Grafile, Sociedad Limitada”, “Megatipo, Sociedad Anónima”, “Servi-
cios Integrados de Preimpresión MRG, Sociedad Limitada”, “Sisdigraf, Sociedad Limita-
da”, “Megaplate, Sociedad Limitada”, “Gesplate, Sociedad Limitada”, y “Megachrom, So-
ciedad Anónima”, en las cantidades siguientes, expresadas en euros:

A don Arturo Hernández Calvo, 76.214,92 euros de indemnización y 40.536,90 euros
de salarios de tramitación.

A don Juan Carlos Fernández Álvarez, 35.056,12 euros de indemnización y 42.342,30
euros de salarios de tramitación.

A doña Patricia Álvarez Fernández, 15.159,37 euros de indemnización y 20.212,50
euros de salarios de tramitación.

A don Rubén Sánchez Parra, 6.835,502 euros de indemnización y 7.204,40 euros de
salarios de tramitación.

Los anteriores importes sustituyen y engloban íntegramente a los fijados en sentencia.
De los importes de salarios de tramitación expresados podrán deducirse los percibidos

por cualquier ingreso de trabajo por cuenta propia y ajena que hayan podido percibir los in-
teresados entre tanto como sustitutivos del trabajo perdido si se acredita lo percibido.

De haberse percibido prestaciones por desempleo procederá la regularización de las
prestaciones recibidas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 209 y concordantes
de la Ley General de Seguridad Social, previa solicitud en tiempo y forma que habrán de
cursar los interesados a partir de la notificación del presente acuerdo, que será igualmente
notificado a la gestora.

Notifíquese a las partes, a los administradores concursales de las mercantiles “Mega-
plate, Sociedad Limitada”, “Servicios Integrados de Preimpresión MRG, Sociedad Limita-
da”, “Sisdigraf, Sociedad Limitada” y “Sisdiplate, Sociedad Limitada”, y al Servicio Públi-
co de Empleo Estatal con testimonio de la sentencia dictada en estos autos.

Remítase testimonio de la presente resolución, así como de la sentencia dictada en es-
tos autos, al Juzgado de primera instancia número 1 de lo Mercantil de Toledo y al Juzga-
do de lo Mercantil número 4 de Barcelona.

Contra la presente resolución procede recurso de reposición a presentar en este Juzga-
do dentro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). Haciéndoles saber que deberá consignarse previamente, a la interposi-
ción del recurso indicado, el depósito de 25 euros, en la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”, con número 2803, entidad 0030, agencia
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1143, sita en la calle Orense, número 19, de Madrid, y que no se admitirá recurso alguno
sin dicho depósito, debiéndose acreditar el mismo con el escrito de interposición de recur-
so, siendo exigible únicamente a quienes no tengan la condición de trabajador o beneficia-
rio del régimen público de la Seguridad Social o no tenga reconocido beneficio de justicia
gratuita, quedando también exento de dicho depósito el Estado, las Comunidades Autóno-
mas, las entidades locales y los organismos autónomos dependientes de todos ellos (Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre y “Boletín Oficial del Estado”, de 4 de noviembre de
2009), que podrá interponerse dentro de los cinco días siguientes a su notificación, con ex-
presión de la infracción cometida.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, José
Ángel Folguera Crespo.

Parte dispositiva:

Las indemnizaciones y salarios de tramitación a reconocer son los siguientes:
A don Arturo Hernández Calvo, 76.214,92 euros de indemnización y 42.758 euros de

salarios de tramitación.
A don Juan Carlos Fernández Álvarez, 84.405,88 euros de indemnización y 42.342,30

euros de salarios de tramitación.
A doña Patricia Álvarez Fernández, 15.159,37 euros de indemnización y 20.212,50

euros de salarios de tramitación.
A don Rubén Sánchez Parra, 6.835,502 euros de indemnización y 7.204,40 euros de

salarios de tramitación.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral). Haciéndoles saber que deberá consignarse previamente, a la interposición del
recurso indicado, el depósito de 25 euros, en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con número 2803, entidad 0030, agencia 1143, sita
en la calle Orense, número 19, de Madrid, y que no admitirá recurso alguno sin dicho de-
pósito, debiéndose acreditar el mismo con el escrito de interposición de recurso, siendo exi-
gible únicamente a quienes no tengan la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de la Seguridad Social o no tenga reconocido beneficio de justicia gratuita, quedan-
do también exento de dicho depósito el Estado, las Comunidades Autónomas, las entidades
locales y los organismos autónomos dependientes de todos ellos (Ley Orgánica 1/2009, de
3 de noviembre, “Boletín Oficial del Estado” de 4 de noviembre de 2009).

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, José
Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Megatipo, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido el presente edicto de notificación para su colocación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/14.555/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

198 MADRID NÚMERO 30

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Gómez Collados, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 85 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de “Unión de Mutuas, Mutua de Accidentes de Traba-
jo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social”, contra “Inarmony Limpiezas In-
tegrales, Sociedad Limitada”, sobre seguridad social, se ha dictado auto de fecha 31 de
marzo de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título mencionado en los hechos de la presente resolu-
ción solicitada por “Unión de Mutuas, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfermedades
Profesionales de la Seguridad Social”, contra “Inarmony Limpiezas Integrales, Sociedad
Limitada”, por un importe de 378 euros de principal, más 56,70 euros para costas e intere-
ses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada.
c) A tal fin líbrese oficios a los pertinentes organismos y registros públicos, con el

fin de que faciliten relación de todos los bienes o derechos de la deudora de que tengan
constancia, y se comunique a este Juzgado si por parte de la Hacienda Pública se adeuda al-
guna cantidad a la ejecutada por el concepto de devolución por el impuesto sobre la renta
de las personas físicas, impuesto sobre el valor añadido, o cualquier otro. En caso positivo,
se acuerda el embargo de las cantidades pendientes de devolución por la Hacienda Pública
a la ejecutada, hasta cubrir la cantidad objeto de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2803/0000/64/1319/09, entidad 0030, agencia 1143, sita en la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las partes, notificación que a la ejecutada se rea-
lizará mediante edictos que se insertarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y en el tablón de anuncios de este Juzgado, así como al Instituto Nacional de la
Seguridad Social a efectos de posible responsabilidad subsidiaria en caso de insolvencia de
la mercantil apremiada.

Modo de impugnarla: Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días, por defectos proce-
sales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal.)

Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Inarmony Limpiezas Integrales,

Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente edicto de notificación para
su colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado e inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 31 de marzo de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/14.622/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

199 MADRID NÚMERO 30

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Gómez Collados, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 34 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Manuel Carrasco Sánchez, contra las empresas
“Brealogic, Sociedad Limitada”, “Logística Sánchez Brea, Sociedad Limitada”, y “Syn-
tony Consultores, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 175 de 2010

En Madrid, a 5 de marzo de 2010.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don Manuel Carrasco Sánchez, contra las
mercantiles “Brealogic, Sociedad Limitada”, “Logística Sánchez Brea, Sociedad Limita-
da”, y “Syntony Consultores, Sociedad Limitada”, no comparecidas, y debo declarar y de-
claro improcedente el despido del actor y siendo imposible la readmisión declaro extingui-
da la relación laboral entre las partes en la fecha de la presente resolución. y condeno a las
empresas demandadas a que, solidariamente, le indemnicen en la suma de 12.906,71 euros,
así como al abono de los salarios de tramitación desde la fecha del despido (24 de noviem-
bre de 2009), hasta la presente resolución a razón de 51,37 euros/día.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que pueden recurrir en suplica-
ción ante la Sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de cin-
co días hábiles a contar del siguiente a la notificación por medio de comparecencia o por
escrito; siendo indispensable, si el recurrente no ostenta el carácter de trabajador y no goza
del beneficio de justicia gratuita, que presente resguardo acreditativo de haber ingresado,
en impreso separado, el total al que se le condena, y sin cuyo requisito no se tendrá por
anunciado el recurso, y al mismo tiempo para su formalización deberá presentar resguardo
de ingreso del depósito especial de 150,25 euros, ambos en la cuenta abierta a tal efecto en
“Banesto”, y sin cuyo requisito no podrá tenerse en cuenta el recurso y quedará firme la sen-
tencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a las destinatarias que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Brealogic, Sociedad Limitada”,
“Logística Sánchez Brea, Sociedad Limitada”, y “Syntony Consultores, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.625/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

200 MADRID NÚMERO 30
EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Gómez Collados, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 24 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Domingo Cartón Boyer, contra la empresa “Pro-
ductos Metálicos Schock, Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva siguiente:

Fallo

Que desestimando la demanda interpuesta por don Domingo Cartón Boyer, contra
“Productos Metálicos Schock, Sociedad Anónima”, no comparecida, debo absolver y ab-
suelvo a la demandada de los pedimentos deducidos en su contra.

Contra la presente sentencia definitiva, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral, procede recurso de suplicación, que deberá
anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación mediante comparecencia
ante el Juzgado o por escrito presentado en el Registro General de los Juzgados de lo social
de Madrid, presentado por las partes, su abogado o representante y designando al propio
tiempo letrado que proceda a la interposición del mismo; pudiendo anunciarlo, igualmen-
te, por la mera manifestación de aquellos al ser notificados de la presente sentencia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (artículo 227),
todo el que sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del ré-
gimen público de la Seguridad Social intente interponer recurso de suplicación consignará
como depósito 150,25 euros.

Los depósitos se constituirán en la entidad de crédito correspondiente, debiendo el re-
currente hacer entrega del resguardo acreditativo en la Secretaría del Juzgado, al tiempo de
interponer el recurso de suplicación, o en la Secretaría de la Sala, al tiempo de personarse
en ella. Si no se constituyesen estos depósitos en la forma indicada, no se podrá tener por
interpuesto el recurso.

El Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales, los organismos autó-
nomos dependientes de todos ellos y quienes tuvieren reconocido el beneficio de justicia
gratuita quedarán exentos de constituir el depósito referido y las consignaciones que para
recurrir vienen exigidas en esta Ley.

De conformidad con el artículo 228 de la Ley de Procedimiento Laboral, cuando la
sentencia impugnada hubiere condenado al pago de cantidad, será indispensable que el re-
currente que no gozare del beneficio de justicia gratuita acredite al anunciar el recurso de
suplicación o al preparar el recurso de casación haber consignado en la oportuna entidad de
crédito y en la “Cuenta de depósitos y consignaciones”, abierta a nombre del Juzgado de
instancia, la cantidad objeto de la condena, pudiendo sustituirse la consignación en metáli-
co por el aseguramiento mediante aval bancario en el que deberá hacerse constar la respon-
sabilidad solidaria del avalista. El resguardo de consignación en metálico o, en su caso, el
documento de aseguramiento quedará bajo custodia del secretario, que expedirá testimonio
de los mismos para su unión a los autos, facilitando el oportuno recibo.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Productos Metálicos Schock, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.597/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

201 MADRID NÚMERO 33

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos con el número D-1.210 de 2009, hoy
ejecución número 244 de 2009, a instancias de don Álvaro Labrado Familiar, don Raúl
Contento Aragonés, don Alberto Contento Aragonés, don Jesús Manuel Contento Arago-
nés y don Javier Contento Aragonés, contra la empresa “Socco Moda, Sociedad Limitada”,
sobre despido, en los que en fecha 24 de marzo de 2010 se ha dictado auto, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Socco Moda, Sociedad Limitada”, en situación de insol-

vencia parcial con carácter provisional por importe de 16.726,79 euros. Insolvencia que se
entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes de la ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días hábiles ante este
Juzgado. Y una vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante para que sur-
ta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo mandó y firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación a “Socco Moda, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido el presente en Madrid, a 24 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/14.644/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

202 MADRID NÚMERO 33

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos con el número D-1636 de 2009, hoy
ejecución número 73 de 2010, a instancias de don Jacek Lochowski, contra don Mateusz
Sudol, sobre ordinario, en los que en fecha 23 de marzo de 2010 se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por don Jacek Lochowski, contra don Mateusz

Sudol, por un principal de 1.884,87 euros, más 113 euros en concepto de intereses y 350
euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes del demandado en cuantía suficiente a cubrir las
cantidades por las que se despacha ejecución.

c) Advertir y requerir al ejecutado en los términos exactos expuestos en los razona-
mientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir al ejecutado que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y en la
forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de apremios
pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, José
Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don Mateusz Sudol, en ignorado pa-
radero, expido el presente en Madrid, a 23 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/14.645/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

203 MADRID NÚMERO 33

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos con el número D-1636 de 2009, hoy
ejecución número 74 de 2010, a instancias de don Jacek Lochowski, contra don Mateusz
Sudol, sobre ordinario, en los que en fecha 23 de marzo de 2010 se ha dictado auto, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por don Jacek Lochowski, contra don Mateusz

Sudol, por importe de 2.662,33 euros de principal, más 159 euros de intereses y 350 euros
de costas que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del demandado en cuantía suficiente a cubrir di-
chas cantidades.

c) Se advertir y requiere al ejecutado en los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase al ejecutado que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la número 73 de 2010, seguida en este Juzgado
a instancias de don Jacek Lochowski, contra don Mateusz Sudol, ascendiendo el principal
de las ejecuciones acumuladas a un total de 4.547,2 euros, más 272 euros de intereses y 700
euros de costas calculadas provisionalmente. Afectándose los bienes embargados en su
caso, en las distintas ejecuciones acumuladas para responder de la totalidad de las mismas.
Llévese testimonio de la presente resolución así como de la sentencia dictada en estos autos
y de los particulares necesarios a la ejecución a que ésta se acumula.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, José
Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal forma a don Mateusz Sudol, en ignorado pa-
radero, expido el presente en Madrid, a 23 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/14.640/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

204 MADRID NÚMERO 33

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos con el número D-1.712 de 2009, hoy
ejecución número 83 de 2010, a instancias de doña María Isabel Roa Heras, contra la em-
presa “Apemest, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, en los que en fecha 23 de marzo de
2010 se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por doña María Isabel Roa Heras, contra “Ape-

mest, Sociedad Limitada”, por un principal de 8.367,51 euros, más 502 euros en concepto
de intereses y 836 euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la averiguación de los mismos, y a tal fin expídanse
los correspondientes oficios y mandamientos al Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Jefatura Provincial de Tráfico y Delegación de Hacienda.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las sucesivas no-
tificaciones se practicarán en estrados conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, José
Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Apemest, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido el presente en Madrid, a 23 de marzo de 2010.—La secretaria
judicial (firmado).

(03/14.650/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

205 MADRID NÚMERO 33

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos con el número D-992 de 2009, hoy
ejecución número 84 de 2010, a instancias de doña Ángela Monteros Ligos, contra la em-
presa “Quorom Abogados, Sociedad Limitada Laboral”, sobre despido, en los que en fecha
23 de marzo de 2010 se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por doña Ángela Monteros Ligos, contra “Quo-

rom Abogados, Sociedad Limitada Laboral”, por un principal de 55.010,67 euros, más
3.300 euros en concepto de intereses y 5.501 euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la averiguación de los mismos, y a tal fin expídanse
los correspondientes oficios y mandamientos al Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Jefatura Provincial de Tráfico y Delegación de Hacienda.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las sucesivas no-
tificaciones se practicarán en estrados conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, José
Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Quorom Abogados, Sociedad Limi-
tada Laboral”, en ignorado paradero, expido el presente en Madrid, a 23 de marzo de
2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.546/10)



LUNES 3 DE MAYO DE 2010Pág. 478 B.O.C.M. Núm. 104

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
20

6

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

206 MADRID NÚMERO 33

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Domínguez Velasco, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos con el número D-1.380 de 2009, hoy
ejecución número 89 de 2010, a instancias de don Salvador Orero González, contra la em-
presa “PBM Products Business Management, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, en los
que en fecha 23 de marzo de 2010 se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por don Salvador Orero González, contra “PBM

Products Business Management, Sociedad Limitada”, por un principal de 10.259,39 euros,
más 615 euros en concepto de intereses y 1.025 euros de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos procédase a la averiguación de los mismos, y a tal fin expídanse
los correspondientes oficios y mandamientos al Servicio de Índices del Registro de la Pro-
piedad, Jefatura Provincial de Tráfico y Delegación de Hacienda.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las sucesivas no-
tificaciones se practicarán en estrados conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—El magistrado-juez de lo social, José
Pablo Aramendi Sánchez.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “PBM Products Business Manage-
ment, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente en Madrid, a 23 de
marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.651/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

207 MADRID NÚMERO 33

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secretaria de lo social del número 33 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Aída Castillo de la Torre, contra “Fisiomás, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el número 378 de 2010, se ha acordado citar a “Fi-
siomás, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 10 de
mayo de 2010, a las once y veinte horas, para la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social nú-
mero 33, sito en la calle Hernani, número 59, debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de em-
plazamiento.

Y para que sirva de citación a “Fisiomás, Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y co-
locación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/16.968/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

208 MADRID NÚMERO 35

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actuaciones que se siguen en este Juzgado a instan-
cia de doña Nuria Pulido Chicote, contra “Comercio Pleno, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por cantidad, registrado con el número 1.351 de 2009 se ha dictado sentencia cuyo
encabezamiento y fallo, es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 173 de 2010

En Madrid, a 23 de marzo de 2010.—Vistos por el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social número 35, don José Antonio Capilla Bolaños, los presentes autos número D-
1.351 de 2009, seguido a instancia de doña Nuria Pulido Chicote, que comparece asistida
de la letrada doña María Luisa Turrión Santa María, y de la otra, como demandada, “Co-
mercio Pleno, Sociedad Limitada”, que no compareció al acto de juicio, en reclamación so-
bre cantidad, en nombre de Su Majestad el Rey, ha pronunciado la siguiente sentencia:

Fallo

Que estimando como estimo la demanda la cantidad formulada por doña Nuria Pulido
Chicote, contra “Comercio Pleno, Sociedad Limitada”, debo condenar y condeno a la de-
mandada al pago a la actora de 3.423,22 euros que se incrementarán en un 10 por 100 de
mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado o su
representante al hacerle la notificación de aquella de su propósito de entablarlo, o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad objeto de condena en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número de cuenta 2808/0000/00/
1351/09, en “Banco Español de Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense, número 19, de
Madrid (haciendo constar en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de interponer el recurso consignar la suma de 150,25
euros (25.000 pesetas) en concepto de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar
en el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Comercio Pleno, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido el presente edicto para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para su colocación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido y firmo el presente.

En Madrid, a 29 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.600/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

209 MADRID NÚMERO 36

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 79 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Lorena Elizabeth Santos Gonzáles, contra la
empresa “Mac Phone Comunicaciones, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por doña Lorena Elizabeth Santos Gonzáles,
contra “Mac Phone Comunicaciones, Sociedad Limitada”, por un principal de 1.656,35
euros, más 99,38 euros en concepto de intereses y 165,64 euros de costas calculados provi-
sionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que puedan
instar la práctica de las diligencias que a su derecho convenga y designar los bienes de la
deudora principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la demandada en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la existencia de bienes suficientes diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y registros públicos con el fin de que faciliten relación de todos
los bienes o derechos de la deudora de que tengan constancia y se comunique a este Juzga-
do si por parte de la Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre la renta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda el embargo de las cantidades
pendientes de devolución por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir la cantidad ob-
jeto de apremio, interesando la remisión de las mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”, con número 2809, sito en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la oposición que pueda formularse por la ejecutada en
el plazo de diez días por defectos procesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia a la ejecutada que las sucesivas no-
tificaciones se practicarán en estrados conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Mac Phone Comunicaciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 6 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.649/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

210 MADRID NÚMERO 36

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 36 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Cristian César Franco, contra “Grupo Hostelero Cuchipandi, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, en reclamación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.764 de 2009, se ha acordado citar a “Grupo Hostelero Cuchipandi, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que comparezca el día 10 de mayo de 2010, a las diez
cuarenta y cinco horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo social número 36, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo Hostelero Cuchipandi, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/17.036/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

211 MADRID NÚMERO 37

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 37 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.599 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Edyta Siekanska, contra la empresa “Sol
Grafic Impresión Offset, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Auto

En Madrid, a 28 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral que unía a doña Edyta Siekanska contra la
empresa “Sol Grafic Impresión Offset, Sociedad Limitada”, condenando a esta a que abo-
ne a aquella las siguientes cantidades:

Nombre de la trabajadora: Edyta Siekanska.
Indemnización: 4.801,24 euros.
Salarios: 14.403,60 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación.
Así por este auto lo manda y firma su señoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo

social.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Sol Grafic Impresión Offset, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente en Madrid, a 15 de marzo
de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.601/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

212 MADRID NÚMERO 37

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 37 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.009 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña Adoración Pasamontes Barba, contra la em-
presa “El Abuelo Actividades Hosteleras, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 16 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral que unía a doña Adoración Pasamontes Bar-
ba con la empresa “El Abuelo Actividades Hosteleras, Sociedad Limitada”, condenando a
esta a que abone a aquel las siguientes cantidades:

Nombre de la trabajadora: doña Adoración Pasamontes Barba.
Indemnización: 8.226,75 euros.
Salarios: 7.103,28 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado en

el plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notificación (artículo 184.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Adviértase, igualmente, al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita
que deberá depositar la cantidad de 25 euros en la cuenta abierta en “Banesto”, agen-
cia 1143, sucursal sita en la calle Orense, número 19, de Madrid, a nombre de este Juzga-
do con el número 0030/1143/2810/0000/00, seguido del número de autos y año, debiendo
comunicar ante la entidad bancaria donde se efectúe el ingreso la clase de recurso que va a
interponer; acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso.

No se admitirá a trámite el recurso si el depósito no estuviese constituido, previo re-
querimiento de subsanación por dos días del defecto, omisión o error en la del mismo.—
Doy fe.

Así por este auto lo manda y firma su señoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “El Abuelo Actividades Hostele-
ras, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente en Madrid, a 15 de mar-
zo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.558/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

213 MADRID NÚMERO 37

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 37 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 403 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Inmaculada Sánchez Mellado, don Ángel Vi-
nicio Herrera Ruiz y don Javier Barroso Espadero, contra la empresa “Jesús Castilblanque
e Hijos, Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha dictado las siguientes resoluciones:

Auto

En Madrid, a 18 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral que unía a doña don Javier Barroso Espadero
y a doña Inmaculada Sánchez Mellado con la empresa “Colavora Servicios de Seguridad,
Sociedad Limitada”, condenando a esta a que abone a aquellos las siguientes cantidades:

Nombre del trabajador: don Javier Barroso Espadero.
Indemnización: 8.373,30 euros.
Salarios: 15.982,72 euros.
Nombre de la trabajadora: doña Inmaculada Sánchez Mellado.
Indemnización: 7.474,96 euros.
Salarios: 18.134,24 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado en

el plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notificación (artículo 184.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Adviértase, igualmente, al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita
que deberá depositar la cantidad de 25 euros en la cuenta abierta en “Banesto”, agen-
cia 1143, sucursal sita en la calle Orense, número 19, de Madrid, a nombre de este Juzga-
do con el número 0030/1143/2810/0000/00, seguido del número de autos y año, debiendo
comunicar ante la entidad bancaria donde se efectúe el ingreso la clase de recurso que va a
interponer; acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso.

No se admitirá a trámite el recurso si el depósito no estuviese constituido, previo re-
querimiento de subsanación por dos días del defecto, omisión o error en la del mismo.—
Doy fe.

Así por este auto lo manda y firma su señoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Auto

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.
Dispongo: Examinado de hecho el auto de fecha 19 de noviembre de 2009 se aprecia

la necesidad de aclararlo en el sentido de rectificar en la parte dispositiva lo relativo al nom-
bre de la empresa, donde dice: “Colavora Servicios de Seguridad, Sociedad Limitada”,
debe decir: “Jesús Castilblanque e Hijos, Sociedad Anónima”, tal y como consta acredita-
do en las actuaciones, manteniéndose el resto de los pronunciamientos.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno distinto del recurso de suplicación que en su caso se formule contra la sen-
tencia.

Así por este auto lo manda y firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—La secretaria judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo social (firmado).
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Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Jesús Castilblanque e Hijos, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, expido el presente en Madrid, a 15 de marzo
de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.599/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

214 MADRID NÚMERO 37

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 37 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 523 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Rodrigo García Carballido, don Juan Manuel
Rodríguez Rubio y don José Augusto Paulo Pereira, contra la empresa “Industrias y Esmal-
tados al Horno, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 12 de enero de 2010.

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral que unía a los trabajadores don Rodrigo Gar-
cía Carballido, don Juan Manuel Rodríguez Rubio y don José Augusto Paulo Pereira con la
empresa “Industrias y Esmaltados al Horno, Sociedad Limitada”, condenando a esta a que
abone a aquellos las siguientes cantidades:

Nombre del trabajador: don Rodrigo García Carballido.
Indemnización: 59.631,64 euros.
Salarios: 17.796,38 euros.
Nombre del trabajador: don Juan Manuel Rodríguez Rubio.
Indemnización: 19.060,52 euros.
Salarios: 21.200,96 euros.
Nombre del trabajador: don José Augusto Paulo Pereira.
Indemnización: 8.394,54 euros.
Salarios: 13.440,80 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado en

el plazo de cinco días hábiles siguientes al de su notificación (artículo 184.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Adviértase, igualmente, al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita
que deberá depositar la cantidad de 25 euros en la cuenta abierta en “Banesto”, agen-
cia 1143, sucursal sita en la calle Orense, número 19, de Madrid, a nombre de este Juzga-
do con el número 0030/1143/2810/0000/00, seguido del número de autos y año, debiendo
comunicar ante la entidad bancaria donde se efectúe el ingreso la clase de recurso que va a
interponer; acreditándolo mediante la presentación del justificante de ingreso.

No se admitirá a trámite el recurso si el depósito no estuviese constituido, previo re-
querimiento de subsanación por dos días del defecto, omisión o error en la del mismo.—
Doy fe.

Así por este auto lo manda y firma su señoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Industrias y Esmaltados al Hor-
no, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido el presente en Madrid, a 16 de mar-
zo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.596/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

215 MADRID NÚMERO 38

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario judicial del Juzgado de lo social número 38 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 143 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Yulissa Altagracia Mejía Romano, contra don
Jorge Enrique Arenas Valencia, sobre despido, se ha dictado auto de fecha 29 de marzo de
2010, cuya parte dispositiva es la siguiente:

a) Declarar al ejecutado don Jorge Enrique Arenas Valencia, en situación de insol-
vencia total por importe de 2.400 euros de principal, más 240 euros presupuestados provi-
sionalmente para intereses y costas. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral remítase tes-
timonio de esta resolución al “Boletín Oficial del Registro Mercantil” a efectos de publica-
ción de su parte dispositiva.

Expídase testimonio del acta de conciliación de fecha 12 de marzo de 2009, del auto
despachando ejecución de fecha 2 de julio de 2009 y de la presente resolución, así como co-
pia sellada de la demanda y del escrito solicitando ejecución, que se entregarán a la actora
para su presentación ante Fondo de Garantía Salarial una vez firme este auto.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, siendo requisito indispen-
sable para su admisión a trámite ingresar en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado en “Banesto” número 2708/0000/30/0143/09, en la calle Orense, número 19,
de Madrid, y dentro de este indicar el tipo de recurso que se interpone, la cantidad de 25
euros, quedando exentos los trabajadores y los beneficiarios del régimen público de la Se-
guridad Social y los demás establecidos en la Ley.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don Jorge Enrique Arenas Valen-
cia, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de marzo de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/14.552/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

216 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 36 de 2010-V de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Jorge Luis Campos Ojeda, contra la empre-
sa “Arpublock, Sociedad Limitada”, sobre ejecución, se ha dictado la siguiente resolución:

Acta de incidente

En Móstoles, a 19 de abril de 2010.
Siendo el día y la hora señalados para el presente acto, el ilustrísimo señor don Francis-

co Juan Sánchez Delgado, magistrado-juez del Juzgado de lo social número 1 de esta capi-
tal, con mi asistencia, la secretaria judicial, hace llamar a las partes interesadas en el pre-
sente incidente compareciendo el demandante, don Jorge Luis Campos Ojeda y por la parte
demandada no comparece la empresa “Arpublock, Sociedad Limitada”.

Seguidamente y constituido en audiencia pública, su señoría ordena suspender la com-
parecencia señalada para el día de hoy, al no estar citada la empresa demandada, señalán-
dose nuevamente para el próximo día 10 de mayo de 2010, a las doce horas de su mañana,
y citar a la empresa demandada a través de edictos.

Con todo lo cual se declara por su señoría terminado el acto, de todo lo cual doy fe.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Arpublock, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 19 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/16.471/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

217 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 214 de 2009-M de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Yuyun Sun, contra la empresa “Zenjín Café,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo

Estimar la demanda interpuesta por don Yuyun Sun, contra “Zenjín Café, Sociedad Li-
mitada”, condenando a la mercantil demandada a abonar al actor la cantidad de 2.589,58
euros, más el 10 por 100 de interés por mora.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que pueden recurrir en suplica-
ción ante la Sala de lo social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de cin-
co días hábiles a contar del siguiente a la notificación por medio de comparecencia o por
escrito; siendo indispensable, si el recurrente no ostenta el carácter de trabajador y no goza
del beneficio de justicia gratuita, que presente resguardo acreditativo de haber ingresado,
en impreso separado, el total al que se le condena, y sin cuyo requisito no se tendrá por
anunciado el recurso, y al mismo tiempo para su formalización deberá presentar resguardo
de ingreso del depósito especial de 25.000 pesetas (150,25 euros), ambos en la cuenta abier-
ta a tal efecto en “Banesto”, y sin cuyo requisito no podrá tenerse en cuenta el recurso y
quedará firme la sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo en nombre de Su Majestad
el Rey.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Zenjín Café, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 25 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.575/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

218 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.045 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Raúl Enríquez Pérez, contra la empresa “In-
dustrias Metálicas del Centro, Sociedad Anónima”, sobre despido, se ha dictado sentencia
de fecha 19 de enero de 2010, cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por don Raúl Enríquez Pérez frente a “Indus-
trias Metálicas del Centro, Sociedad Anónima”, (INMECESA) debo declarar y declaro im-
procedente el despido de que fue objeto el actor el día 10 de junio de 2009, y siendo impo-
sible la readmisión declaro extinguida la relación laboral entre las partes, con efectos de
esta misma fecha y condeno a la empresa demandada a que indemnice al actor con la suma
de 13.305,94 euros, así como el abono de los salarios de tramitación desde la fecha del des-
pido hasta la presente resolución a razón de 47,31 euros al día.

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que pueden recurrir en suplica-
ción ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid en el plazo de cin-
co días hábiles a contar del siguiente a la notificación, por medio de comparecencia o por
escrito.

Siendo indispensable si el recurrente no ostenta el carácter de trabajador y no goza del
beneficio de justicia gratuita que presente resguardo acreditativo de haber ingresado, en im-
preso separado, el total al que se le condena y sin cuyo requisito no se tendrá por anuncia-
do el recurso y al mismo tiempo para su formalización deberá presentar resguardo de ingre-
so del depósito especial de 150,25 euros (25.000 pesetas), ambas cantidades deberán ser
ingresadas en la cuenta abierta a tal efecto en el “Banesto”, y sin cuyo requisito no podrá
tenerse en cuenta el recurso y quedará firme la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Industrias Metálicas del Centro,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 31 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.504/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

219 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 313 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don José Manuel Agruña Benito, don Danny Ca-
rranza Lau y doña Mercedes Calvo Santaella, contra la empresa “Alquilasa, Sociedad Anó-
nima”, sobre extinción y despido, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Alquilasa, Sociedad Anónima”, en situación de insolven-

cia total por importe de 79.893,61 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, previo depósito de 25
euros, al que vendrán obligados todos aquellos que no tengan la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, que deberán efectuar en la cuenta
número 2850 que este Juzgado tiene abierta en “Banesto”, sucursal 1096, sita en el paseo
de Goya, número 2, de Móstoles (disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre).

Lo acuerda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Móstoles, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Alquilasa, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.690/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

220 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 335 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Eva María Molina Ros, contra la empresa
“Contenedores Belud, Sociedad Limitada”, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la
siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Contenedores Belud, Sociedad Limitada”, en situación de

insolvencia total por importe de 2.128,34 euros. Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, previo depósito de 25
euros, al que vendrán obligados todos aquellos que no tengan la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, que deberán efectuar en la cuenta
número 2850 que este Juzgado tiene abierta en “Banesto”, sucursal 1096, sita en el paseo
de Goya, número 2, de Móstoles (disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre).

Lo acuerda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Móstoles, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Contenedores Belud, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.689/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

221 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 339 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Enrique Manuel Saavedra Mayorga, contra la
empresa “Fomento de Construcciones y Canalizaciones, Sociedad Limitada”, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Fomento de Construcciones y Canalizaciones, Sociedad

Limitada”, en situación de insolvencia total por importe de 3.288,10 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, previo depósito de 25
euros, al que vendrán obligados todos aquellos que no tengan la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, que deberán efectuar en la cuenta
número 2850 que este Juzgado tiene abierta en “Banesto”, sucursal 1096, sita en el paseo
de Goya, número 2, de Móstoles (disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre).

Lo acuerda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Móstoles, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Fomento de Construcciones y Ca-
nalizaciones, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.688/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

222 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 165 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Mohamed Boukadida, contra don José Miguel
Aguirre Pozuelo y “Construcciones Daimancha, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado la siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don José Miguel Aguirre Pozuelo, en situación de insolven-

cia parcial por importe de 2.064,29 euros, (que resulta de restar al principal 9.137,20 euros
los 7.072,91 euros que ha cobrado del Fondo de Garantía Salarial). Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de este Juz-
gado y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes
de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, advir-
tiéndose que contra la misma cabe interponer recurso de reposición, ante este Juzgado, den-
tro del plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, previo depósito de 25
euros, al que vendrán obligados todos aquellos que no tengan la condición de trabajador o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, que deberán efectuar en la cuenta
número 2850 que este Juzgado tiene abierta en “Banesto”, sucursal 1096, sita en el paseo
de Goya, número 2, de Móstoles (disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre).

Lo acuerda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 1 de Móstoles, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a don José Miguel Aguirre Pozuelo,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 25 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.687/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

223 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 17 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Miguel Senovilla Reina, contra la empresa “An-
teravi, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Se declara extinguida la relación laboral que unía a don Miguel Senovilla Reina, con
la empresa “Anteravi, Sociedad Limitada”, condenando a esta a que abone a aquel las can-
tidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Miguel Senovilla Reina.
Indemnización: 17.417,34 euros.
Salarios: 16.664,76 euros (trescientos ochenta y nueve días a 42,84 euros).
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspende-
rá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el ilustrísimo magistrado-juez de lo so-
cial don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Anteravi, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 25 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.685/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

224 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 19 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Rodica Delia Tatar, contra la empresa “Garci-
rome, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

Se declara extinguida la relación laboral que unía a doña Rodica Delia Tatar, con la
empresa “Garcirome, Sociedad Limitada”, condenando a esta a que abone a aquella las can-
tidades siguientes:

Nombre de la trabajadora: doña Rodica Delia Tatar.
Indemnización: 6.755,78 euros.
Salarios: 5.524,20 euros (calculados desde la fecha del despido hasta el 7 de septiem-

bre de 2009, fecha en que empezó a trabajar en otra empresa).
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspende-
rá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el ilustrísimo magistrado-juez de lo so-
cial don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Garcirome, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 25 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.686/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

225 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 87 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Julio Marcos Quirós, contra la empresa “Cons-
trucciones y Obras Cíjara, Sociedad Limitada”, sobre reclamación de cantidad, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título mencionado en los hechos de la presente resolu-

ción por un principal de 5.931,77 euros, más la cantidad de 1.186 euros en concepto de in-
tereses y en concepto de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndo-
les que de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente eje-
cución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal).

Así por este auto lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Doy fe.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Construcciones y Obras Cíjara,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 25 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.560/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

226 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 91 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Tamara Hidalgo Carballo, contra la empresa
“Tribuneshop, Sociedad Anónima”, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

a) Despachar la ejecución solicitada por doña Tamara Hidalgo Carballo, contra “Tri-
buneshop, Sociedad Anónima”, por un importe de 2.297,14 euros de principal, más 459
euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo el ilustrísimo señor magistrado-juez de
lo social, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Tribuneshop, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.683/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

227 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 97 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Martín Sacido Cano, contra la empresa “IB Cua-
tro Inversiones, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución:

a) Despachar la ejecución solicitada por don Martín Sacido Cano, contra “IB Cuatro
Inversiones, Sociedad Limitada”, por un importe de 22.090,08 euros de principal (que co-
rresponden 9.721,79 euros a indemnización y 12.368,29 euros a salarios de tramitación)
más 4.418 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo el ilustrísimo señor magistrado-juez de
lo social, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “IB Cuatro Inversiones, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.691/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

228 MÓSTOLES NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 71 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Antonio Moreno Serantes, contra la empresa
“Frambuesa Decor, Sociedad Limitada”, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la si-
guiente resolución:

a) Despachar la ejecución solicitada por don Antonio Moreno Serantes, contra
“Frambuesa Decor, Sociedad Limitada”, por un importe de 6.034,68 euros de principal,
más 1.206 euros para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo el ilustrísimo señor magistrado-juez de
lo social, don Francisco Juan Sánchez Delgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Frambuesa Decor, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.692/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

229 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.226 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Jimmy Leonardo Torres Jaramillo, contra la
empresa “Hergar Montaje y Mantenimientos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Se tiene por desistida a la parte demandante don Jimmy Leonardo Torres Jaramillo de
su demanda formulada, procediéndose al archivo de las actuaciones, previa notificación de
la presente resolución a las partes, y una vez firme.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspende-
rá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).
De conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, disposición
adicional decimoquinta, es necesaria la constitución de un depósito por importe de 25 euros
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado abierta en la entidad “Banes-
to”, número 2851, que es exigible únicamente a quienes no tengan la condición de trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, quedando exentos de cons-
tituir el mismo el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos, con apercibimiento de poner
fin al recurso, quedando firme la resolución impugnada.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Hergar Montaje y Mantenimien-
tos, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.574/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

230 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.228 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don César Augusto Sumba Toaza, contra la em-
presa “Hergar Montaje y Mantenimientos, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Se tiene por desistida a la parte demandante don César Augusto Sumba Toaza de su
demanda formulada, procediéndose al archivo de las actuaciones, previa notificación de la
presente resolución a las partes, y una vez firme.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspende-
rá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).
De conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, disposición
adicional decimoquinta, es necesaria la constitución de un depósito por importe de 25 euros
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado abierta en la entidad “Banes-
to”, número 2851, que es exigible únicamente a quienes no tengan la condición de trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, quedando exentos de cons-
tituir el mismo el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos, con apercibimiento de poner
fin al recurso, quedando firme la resolución impugnada.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Hergar Montaje y Mantenimien-
tos, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.569/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

231 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.266 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Alfonso Augusto Anicama de la Cruz, con-
tra la empresa “Hergar Montaje y Mantenimientos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución:

Se tiene por desistida a la parte demandante don Alfonso Augusto Anicama de la Cruz
de su demanda formulada, procediéndose al archivo de las actuaciones, previa notificación
de la presente resolución a las partes, y una vez firme.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspende-
rá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).
De conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, disposición
adicional decimoquinta, es necesaria la constitución de un depósito por importe de 25 euros
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado abierta en la entidad “Banes-
to”, número 2851, que es exigible únicamente a quienes no tengan la condición de trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, quedando exentos de cons-
tituir el mismo el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos, con apercibimiento de poner
fin al recurso, quedando firme la resolución impugnada.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Hergar Montaje y Mantenimien-
tos, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.564/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

232 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.300 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Khalid El Meziani Tachfint, contra la empre-
sa “Hergar Montaje y Mantenimientos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
la siguiente resolución:

Se tiene por desistida a la parte demandante don Khalid El Meziani Tachfint de su de-
manda formulada, procediéndose al archivo de las actuaciones, previa notificación de la
presente resolución a las partes, y una vez firme.

Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspende-
rá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).
De conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, disposición
adicional decimoquinta, es necesaria la constitución de un depósito por importe de 25 euros
en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado abierta en la entidad “Banes-
to”, número 2851, que es exigible únicamente a quienes no tengan la condición de trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, quedando exentos de cons-
tituir el mismo el ministerio fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los organismos autónomos dependientes de ellos, con apercibimiento de poner
fin al recurso, quedando firme la resolución impugnada.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Hergar Montaje y Mantenimien-
tos, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.561/10)



LUNES 3 DE MAYO DE 2010Pág. 506 B.O.C.M. Núm. 104

B
O

C
M

-2
01

00
50

3-
23

3

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

233 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.240 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Joaquín Hernández Parra, contra la empresa
“TRM Aislamientos, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado sentencia cuyo fa-
llo es del tenor literal siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por don Joaquín Hernández Parra, frente a la em-
presa “TRM Aislamientos, Sociedad Limitada”, en reclamación por despido, debo declarar
y declaro improcedente el despido de que fue objeto el demandante el día 20 de julio de
2009, declarando la extinción de la relación laboral existente entre las partes, con efectos
de esta misma fecha, condenando a la empresa demandada, a abonar al actor una indemni-
zación en cuantía de 32.275,31 euros, condenándola, asimismo, al abono de los salarios de-
jados de percibir ascendentes a otros 696,50 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán interponer

recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se le prac-
tique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, sucursal 1096, del paseo de Goya, número 2, de Móstoles, a
nombre de este Juzgado con el número 2851, acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendido hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta en “Banesto” a nombre de este Juzgado con
el número 2851 la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “TRM Aislamientos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.556/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

234 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.241 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Vicente Hernández Parra, contra la empresa
“TRM Aislamientos, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado sentencia cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por don Vicente Hernández Parra, frente a la em-
presa “TRM Aislamientos, Sociedad Limitada”, en reclamación por despido, debo declarar
y declaro improcedente el despido de que fue objeto el demandante el día 20 de julio de
2009, declarando la extinción de la relación laboral existente entre las partes, con efectos
de esta misma fecha, condenando a la empresa demandada, a abonar al actor una indemni-
zación en cuantía de 32.645,10 euros, condenándola, asimismo, al abono de los salarios de-
jados de percibir ascendentes a otros 704,48 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán interponer

recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia, o por simple manifestación en el momento en que se le prac-
tique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, sucursal 1096, del paseo de Goya, número 2, de Móstoles, a
nombre de este Juzgado con el número 2851, acreditando mediante la presentación del jus-
tificante de ingreso en el período comprendido hasta la formalización del recurso, así como
en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta en “Banesto” a nombre de este Juzgado con
el número 2851 la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha canti-
dad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “TRM Aislamientos, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 5 de abril de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.505/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

235 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel García Valero, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2, de
refuerzo, de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 348 de 2010 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Antonio Barbero Inverno, contra “Casas de Grión, Sociedad Limitada”,
sobre despido, en cuyas actuaciones y en resolución de esta fecha, he acordado por el pre-
sente citar en legal forma a “Casas de Griñón, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
al objeto de celebrar acto de conciliación y en su caso juicio, el día 5 de mayo de 2010, a
las doce y treinta horas, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, en Móstoles, a 28 de abril de 2010.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento, apercibiéndole, asimismo, de que habiéndose pedido y admitido la prueba de
confesión, se le advierte que en caso de incomparecencia podrán ser tenidos por ciertos los
hechos alegados por la parte contraria.—La secretaria judicial (firmado).

(03/16.989/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

236 ALBACETE NÚMERO 3

EDICTO

Don Francisco Gómez Nova, secretario del Juzgado de lo social número 3 de Albacete.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 88 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Jorge Herrero Fernández, contra la empresa “Al-
fer Seguridad y Control, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado resolución que
transcrita en lo necesario, dice como sigue:

Auto

En Albacete, a 31 de marzo de 2010.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título mencionado en los hechos de la presente resolu-

ción contra los bienes de la entidad “Alfer Seguridad y Control, Sociedad Limitada”, por
un principal de 4.083,20 euros, más la cantidad de 408,32 euros en concepto de intereses y
costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndo-
les que de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente eje-
cución.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma el ilustrísimo señor don José Ramón So-
lís García del Pozo, magistrado-juez de este Juzgado de lo social número 3 de Albacete.
Doy fe.—Siguen las firmas.—Rubricados.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Alfer Seguridad y Control, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Albacete, a 31 de marzo de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/14.654/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

237 BILBAO NÚMERO 9

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa Linaza Vicandi, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 9 de
Bilbao (Bizkaia).

Hago saber: Que en autos número 247 de 2010 de este Juzgado de lo social, seguido a
instancias de doña Ana Rodríguez Rodríguez contra la empresa “Goazen, Sociedad Limi-
tada”, “Harremana, Sociedad Limitada”, “Nacex”, “Simbiótica Marketing, Sociedad Limi-
tada”, “Baita Aloban, Sociedad Limitada”, “Bilbao Zulaica Holding, Sociedad Limitada”,
“Formación Integral de Ventas, Sociedad Limitada”, “Avancar Promocoes e Marketing, Li-
mitada”, don Javier Santamaría Rubio, don Jaime Domingo Serrano y Fondo de Garantía
Salarial, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Bilbao (Bizkaia), a 22 de marzo de 2010.

Parte dispositiva:

Se admite a trámite la demanda presentada y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria la audiencia del día 24 de junio de 2010, a las doce
horas, en la Sala de audiencia de este Juzgado, debiendo citarse a las partes, con entrega a
los demandados y a los interesados de copia de la demanda y demás documentos aportados.

Cítese para dicho acto al Fondo de Garantía Salarial y a los administradores concursales.

Adviértase a las partes:

1. Que deberán concurrir al juicio con todos los medios de prueba de que intenten
valerse (artículo 82.2 de la Ley de Procedimiento Laboral).

2. Que si el demandante citado en forma no comparece, ni alega justa causa que se
lo impida, se le tendrá por desistido de la demanda (artículo 83.2 de la Ley de Procedimien-
to Laboral).

3. Que la incomparecencia injustificada del demandado, citado en forma, no impe-
dirá la celebración del juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía (artícu-
lo 83.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Respecto a la prueba solicitada se acuerda:
Acceder al interrogatorio del representante en juicio de “Goazen, Sociedad Limitada”,

“Harremana, Sociedad Limitada”, “Nacex”, “Simbiótica Marketing, Sociedad Limitada”,
“Baita Aloban, Sociedad Limitada”, “Bilbao Zulaica Holding, Sociedad Limitada”, “For-
mación Integral de Ventas, Sociedad Limitada”, y “Avancar Promocoes e Marketing, Li-
mitada”, para que declare sobre los hechos y circunstancias objeto del pleito por los que se
le pregunte y que el tribunal declare pertinentes.

El interrogatorio tendrá lugar el día y hora anteriormente señalados y al representante
en juicio de la persona jurídica se le citará con el apercibimiento de que si no comparece y
no justifica el motivo de la incomparecencia el tribunal podrá considerar reconocidos los
hechos en que hubiere intervenido personalmente y cuya fijación como ciertos le sea ente-
ramente perjudicial (artículo 304 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil).

Se requiere a la parte demandada, mediante la notificación de esta resolución, para que
presente los documentos que estén a su poder y han sido solicitados por el actor y fotoco-
pias de los mismos; advirtiéndole que podrán estimarse probadas las alegaciones hechas por
la parte que reclama los documentos, si deja de presentarlos sin causa justificada (artícu-
lo 94.2 de la Ley de Procedimiento Laboral). Los documentos son los siguientes:

Recibos salariales correspondientes al periodo de litigio de la trabajadora doña Ana
Rodríguez Rodríguez.

Notifíquese esta resolución a las partes.
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Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, con expresión de la infracción que se
imputa a la resolución impugnada (artículo 452 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil)
sin que su mera interposición suspenda la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Para interponer el recurso será necesario la constitución de un depósito de 25 euros,
sin cuyo requisito no será admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho
importe en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” que este Juzgado tiene abierta en el
grupo “Banesto” (“Banco Español de Crédito”), consignación que deberá ser acreditada al
interponer el recurso (disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial).

Están exentos de constituir el depósito para recurrir quienes tengan reconocido el de-
recho a la asistencia jurídica gratuita, quienes tengan la condición de trabajador o benefi-
ciario del régimen público de la Seguridad Social, el ministerio fiscal, el Estado, las Comu-
nidades Autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos dependientes de
todos ellos.

Así por este su auto lo pronuncia, manda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez
de lo social, Diego Orive Abad. Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—El magistrado-
juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Simbiótica Marketing, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Bilbao (Bizkaia), a 29 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.676/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

238 GUADALAJARA NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de Gua-
dalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 759 de 2009-L de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Luis Eduardo Torres Benavides, contra la em-
presa “Frobe Aplicación de Pinturas, Sociedad Limitada”, y en los que ha sido citado el
Fondo de Garantía Salarial, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia de fe-
cha 8 de marzo de 2010, cuyo fallo es como sigue:

Fallo

Que estimando la demanda formulada por don Luis Eduardo Torres Benavides, frente
a la empresa “Frobe Aplicación de Pinturas, Sociedad Limitada”, debo condenar y conde-
no a la empresa demandada, “Frobe Aplicación de Pinturas, Sociedad Limitada”, a que abo-
ne a la parte actora la cantidad de 2.727,57 euros.

Se aplicará el interés del artículo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores sobre todas las
partidas referidas en el hecho probado quinto de esta sentencia con excepción de la relati-
va a indemnización fin contrato, sobre la que se aplicará el interés del artículo 576.1 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad del Fondo de Garantía Salarial con ex-
clusivo fundamento en el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiendo que contra ella podrán interponer

recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá ser anunciado por
comparecencia o mediante escrito en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta sentencia o por simple manifestación en el momento en que se le prac-
tique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o benefi-
ciario del régimen público de Seguridad Social o causahabiente suyo, o no tenga reconoci-
do el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25 euros en la
cuenta abierta en “Banesto”, sucursal 1050, de la calle Mayor, número 12, de Guadalajara,
a nombre de este Juzgado con el número 2178, acreditándolo mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período comprendido hasta la formalización del recurso, así
como en el caso de haber sido condenado en sentencia al pago de alguna cantidad consig-
nar en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” abierta en “Banesto”, a nombre de este
Juzgado con el número 2178/0000/60/0759/09, la cantidad objeto de condena o formalizar
aval bancario por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a este Juzgado con el anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la tramitación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma al representante legal de “Frobe
Aplicación de Pinturas, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y de la Comunidad de
las Islas Baleares, y su colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Guadalajara, a 26 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.693/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

239 GUADALAJARA NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de Gua-
dalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 106 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Cesáreo Piña Corral, contra don Narciso Vere-
da del Abril, “Las Cuevas del Clavín, Sociedad Anónima”, y “Ciudad Residencial El Cla-
vín, Sociedad Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia

Ilustrísimo magistrado-juez de lo social, señor Martínez Mediavilla.—En Guadalaja-
ra, a 9 de marzo de 2009.

Vistos los autos de ejecución número 108 de 2008, seguidos en este Juzgado a instan-
cias de don Cesáreo Piña Corral, frente don Narciso Vereda del Abril, “Las Cuevas del Cla-
vín, Sociedad Anónima”, y “Ciudad Residencial El Clavín, Sociedad Anónima”, en los que
se ha dictado auto acordando acumular dicho procedimiento al presente, únase a estos
autos.

Siguiéndose la ejecución número 108 de 2008 en este Juzgado frente los mismos deu-
dores y dándose las circunstancias establecidas en el artículo 37.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, se acuerda acumular dicha ejecución a la presente, que a partir de este
momento se seguirá a instancias de don Cesáreo Piña Corral, frente a las empresas men-
cionadas, por un importe de 58.861,17 euros de principal, más otros 11.722,34 euros de in-
tereses y costas que se calculan provisionalmente y sin perjuicio de posterior liquidación.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspende-
rá la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Auto

En Guadalajara, a 6 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los siguientes bienes de los ejecutados “Las Cuevas del
Clavín, Sociedad Anónima”, “Ciudad Residencial El Clavín, Sociedad Anónima”, y don
Narciso Vereda del Abril, hasta cubrir el importe del principal de 58.611,74 euros, más
otros 11.722,34 euros de intereses y costas que se han calculado provisionalmente, lo que
hace un total de 70.334,08 euros:

Los saldos existentes en las siguientes cuentas:
a) De “Las Cuevas del Clavín, Sociedad Limitada”:
1. Cuenta corriente en el “Banco Popular Español, Sociedad Anónima”, núme-

ro 0075/1225/16/0600083795.
b) ”Ciudad Residencial el Clavín, Sociedad Anónima”:
1. Cuenta corriente en “Cajamar, Caja Rural, Sociedad Cooperativa de Crédito”, nú-

mero 3058/1921/81/2720001621.
2. Cuenta corriente en la “Caja de Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante”, nú-

mero 2077/0771/92/3100053445.
3. Cuenta corriente en el “Banco Popular Español, Sociedad Anónima”, núme-

ro 0075/1225/11/0600075793.
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c) Don Narciso Vereda del Abril:
1. Cuenta corriente en la “Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón

y Rioja”, número 2085/7605/96/0300412696.
2. Cuenta corriente en el “Banco Popular Español, Sociedad Anónima”, núme-

ro 0075/1225/11/0600058900.
Líbrense oficios para la retención y transferencia de las indicadas cantidades y sucesi-

vas que se abonen hasta cubrir el importe total, a la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
de este Juzgado (“Banesto”, entidad 0030, sucursal 1050, cuenta número 2178/0000/
64/0106/08).

Asimismo, requiérase la aportación del extracto de las cuentas corrientes, de las cartillas
y otros análogos que pudieran tener los ejecutados a la fecha.

Líbrense sendos oficios a los Registros de la Propiedad números 1 y 2 de Guadalaja-
ra, para que concreten las titularices que aparecen de los ejecutados.

Notifíquese la presente resolución al ejecutante, posponiendo su notificación a los eje-
cutados hasta tanto sea efectiva la traba de lo embargado y a fin de asegurar su efectividad
(artículo 53.3 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma podrán interponer recurso de reposición en el
plazo de cinco días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose
a las partes que conforme al artículo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral, las resolu-
ciones dictadas en ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo manda y firma el ilustrísimo señor magistrado-juez de lo social,
don José Eduardo Martínez Mediavilla.—Doy fe.

Se advierte a los destinatarios que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que ls sirva de notificación en legal forma a don Narciso Vereda del Abril, “Las
Cuevas del Clavín, Sociedad Anónima”, y “Ciudad Residencial El Clavín, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 23 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.673/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

240 GUADALAJARA NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Buelga Álvarez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de Gua-
dalajara.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 150 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Domingo Chambí Rocha, frente a la empresa
“Obras, Mantenimientos y Construcción de Madrid, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Guadalajara, a 4 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título mencionado en los hechos de la presente resolu-

ción por un principal de 1.613,73 euros, más la cantidad de 322,74 euros en concepto de in-
tereses y en concepto de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advirtiéndo-
les que de no ser así se procederá a dictar auto de insolvencia provisional en la presente eje-
cución.

Tráigase testimonio de la sentencia dictada en autos número 127 de 2008 a las presen-
tes actuaciones.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por la ejecutada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con los artículos 556 y 559 del mismo texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo manda y firma el ilustrísimo magistrado-juez de lo social, don José
Eduardo Martínez Mediavilla.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Obras, Mantenimientos y Cons-
trucción de Madrid, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Guadalajara, a 22 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/14.672/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

241 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA NÚMERO 5

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez de este Juzgado, en
resolución de esta fecha, cuya copia se adjunta, dictada en los autos de referencia, que en
este Juzgado se siguen a instancias de doña Clotilde Ramos Álamo, contra “Fábrica de Vi-
viendas Majoreras en Liquidación, Sociedad Limitada”, “Gardenkit, Sociedad Limitada”,
“Instalación de Control Inmobiliario, Sociedad Limitada” y “Sociedad Promoción Aparca-
mientos Guadalajara, Sociedad Anónima Unipersonal”, sobre despido, por la presente se le
notifica a usted la indicada resolución, expresiva de su tenor literal y recurso que contra la
misma cabe interponer, órgano y plazo al efecto.

Auto

En Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de abril de 2010.
Se aprueba la tasación de costas y liquidación de intereses practicada en autos, ascen-

dente al total de 2.344,32 euros, a cuyo pago viene obligada la parte ejecutada “Fábrica de
Viviendas Majoreras en Liquidación, Sociedad Limitada”, Gardenkit, Sociedad Limitada”,
“Instalación de Control Inmobiliario, Sociedad Limitada” y “Sociedad Promoción Aparca-
mientos Guadalajara, Sociedad Anónima Unipersonal”.

Constando ingresada la cantidad de 4.472,90 euros, hágase entrega a la parte ejecutan-
te del mandamiento de devolución a tenor de la tasación y/o liquidación aprobada por im-
porte de 2.344,32 euros, y transfiérase al Juzgado de lo social número 1, a la cuenta núme-
ro 3486/0000/64/0203/08 el sobrante ascendente a 2.128,58 euros, y una vez verificado,
procédase al archivo de la presente ejecución sin más trámite.

Notifíquese la presente resolución a las partes en legal forma, haciéndoles saber al
tiempo que la misma es firme en derecho.

Así se acuerda, manda y firma por doña Margarita Fons Carbonell, magistrado-juez,
del Juzgado de lo social número 5.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a “Fábrica de Viviendas Majoreras en Liquidación,
Sociedad Limitada”, Gardenkit, Sociedad Limitada”, “Instalación de Control Inmobiliario,
Sociedad Limitada” y “Sociedad Promoción Aparcamientos Guadalajara, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal”, expido la presente en Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de abril de 2010.—
La secretaria judicial de lo social, Gloria Alonso Santana.

(03/14.675/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

242 SALAMANCA NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Manuel J. Marín Madrazo, secretario judicial del Juzgado de lo social número 2 de Sa-
lamanca.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 859 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Ana Sánchez Martín, contra Fondo de Garan-
tía Salarial y “Villa d’Este Investment, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son los siguientes:

Sentencia número 140 de 2010

En Salamanca, a 12 de marzo de 2010.—Vistos por la ilustrísima magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 2 de Salamanca, doña Ana María Sánchez Martín, los presen-
tes autos número 859 de 2009, seguidos a instancias de doña Ana Sánchez Martín, como
demandante, asistida por el letrado don Emilio de la Rúa Rodríguez, contra la empresa “Vi-
lla d’Este Investment, Sociedad Limitada”, no comparecida en autos, y Fondo de Garantía
Salarial, representado por el letrado don Agustín Blanco Ledesma, como demandados, so-
bre reclamación de cantidad.

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por doña Ana Sánchez Martín,
contra la empresa “Villa d’Este Investment, Sociedad Limitada”, y contra el Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa demandada a abonar a la actora la
cantidad de 1.098,79 euros, con responsabilidad subsidiaria de Fondo de Garantía Salarial
en los términos legalmente establecidos.

Notifíquese la presente resolución a las partes con indicación de que contra esta sen-
tencia no cabe recurso.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Villa d’Este Investment, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Salamanca, a 30 de marzo de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/14.674/10)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

243 VALLADOLID NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Olalla García, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 1 de Valla-
dolid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 307 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Todor Yankov Penchev, contra ignorados he-
rederos de doña Corina de la Huerta Ozores, sobre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en las cuentas corrientes
que la parte ejecutada tiene abiertas en “Banco Espirito Santo, Sociedad Anónima”, y
“Deutsche Bank, Sociedad Anónima Española”, así como de los saldos acreedores existen-
tes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario ti-
tularidad de los apremiados en los que las entidades bancarias actúen como depositarias o
meras intermediarias hasta cubrir el importe total del principal adeudado, más intereses y
costas calculados. Líbrense las oportunas comunicaciones para la retención y transferencia
de las indicadas cantidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total importe a la
“Cuenta de consignaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del extracto de la cuenta corriente, de la cartilla u
otros análogos que pudiera tener los ejecutados a la fecha.

Y adviértase:

a) Que el pago que, en su caso, hicieran a los demandados no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo, la transferencia ordenada les libera de toda res-
ponsabilidad frente a los acreedores.

b) Que este Juzgado es el competente para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236, 238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento La-
boral).

c) De las responsabilidades penales en que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o generador de obligaciones que dilate, dificulte o im-
pida la eficacia del embargo (artículo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación, bajo los apercibimientos derivados en lo establecido en los ar-
tículos 75 y 238.3 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronunciamos, mandamos y firmamos. Doy fe.—Siguen las firmas.
Se advierte a los destinatarios que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a ignorados herederos de doña Co-
rina de la Huerta Ozores, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Valladolid, a 30 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/14.684/10)
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V. OTROS ANUNCIOS

244 COLEGIO PROFESIONAL DE ADMINISTRADORES
DE FINCAS DE MADRID

ANUNCIO

Este Colegio Profesional de Administradores de Fincas de Madrid pone en conocimien-
to del colegiado número 5.808, don Jaime Bandrés Lopera, que en la Junta de Gobierno de
este Colegio, en su reunión ordinaria de 12 de enero de 2010 (acta 333), se tomó el acuer-
do de sancionarle con multa de 720 euros, una vez concluido el expediente disciplinario in-
coado a usted, como consecuencia de su actuación profesional en la comunidad de usuarios
“Aparcamiento de Residentes La Cañada”, calle la Cañada (Madrid).

De conformidad con el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero), le significamos, que contra este acuerdo
puede interponer recurso de reposición ante esta Junta de Gobierno en el término de un mes,
desde la recepción de la presente notificación.

Lo que le traslado a los efectos oportunos.

Madrid, a 12 de marzo de 2010.

(02/3.470/10)
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V. OTROS ANUNCIOS

245 COLEGIO PROFESIONAL DE ADMINISTRADORES
DE FINCAS DE MADRID

Este Colegio Profesional de Administradores de Fincas de Madrid pone en conocimien-
to del colegiado número 3637, don Carlos de la Torre Lucas, que por el instructor del expe-
diente disciplinario unificado que se le ha incoado, don Eladio Abad Díaz, según designa-
ción efectuada por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 11 de septiembre de 2007 (acta
número 307), y habiendo visto los antecedentes facilitados por la comunidad de propietarios
de la calle Francisco Silvela, número 37; por la comunidad de propietarios del paseo de La
Habana, número 144, y por la comunidad de propietarios de la calle Modesto Lafuente, nú-
mero 68, todas ellas de Madrid, contra su actuación profesional al frente de las mismas, y
considerando que pudieran ser constitutivos de sanción disciplinaria en base a lo previsto en
los vigentes estatutos, se le ha formulado el siguiente pliego de cargos, cuyo contenido se de-
talla a continuación:

Comunidad de propietarios de la calle Francisco Silvela, número 37, de Madrid:
1. Artículo 34, apartado 2, letra K: “Retener la documentación no contable (que ha

de mantener en custodia a disposición de su administrados), al cesar en el desempeño de
sus funciones”.

2. “Retrasar la confección de la correspondiente liquidación de cuentas al cese de su
cargo, después de transcurridos cuarenta y cinco días desde la fecha en que se llevara a efec-
to dicho cese”. [Artículo 34, apartado 2, letra L) de los vigentes estatutos].

Comunidad de propietarios del paseo de La Habana, número 144, de Madrid:
1. Artículo 34, apartado 2, letra K: “Retener la documentación no contable (que ha

de mantener en custodia a disposición de su administrados), al cesar en el desempeño de
sus funciones”.

2. “Retrasar la confección de la correspondiente liquidación de cuentas al cese de su
cargo, después de transcurridos cuarenta y cinco días desde la fecha en que se llevara a efec-
to dicho cese”. [Artículo 34, apartado 2, letra L) de los vigentes estatutos].

Comunidad de propietarios de la calle Modesto Lafuente, número 68, de Madrid:
1. Artículo 34, apartado 2, letra K: “Retener la documentación no contable (que ha

de mantener en custodia a disposición de su administrados), al cesar en el desempeño de
sus funciones”.

Se le concede la preceptiva audiencia para que pueda examinar el expediente, pudien-
do alegar en su defensa o descargo, cuando convenga a sus intereses, por escrito, en el pla-
zo de quince días contados a partir de la notificación de esta resolución, aportando los me-
dios probatorios oportunos.

Asimismo, se le comunica que de no designar otro defensor en el plazo de cinco días,
se designará uno de oficio.

Madrid, a 12 de marzo de 2010.—Firmado.
(02/2.981/10)
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246 COLEGIO PROFESIONAL DE ADMINISTRADORES
DE FINCAS DE MADRID

ANUNCIO

Este Colegio Profesional de Administradores de Fincas de Madrid pone en conocimien-
to que el anuncio que fue publicado el día 23 de noviembre de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID número 278, página 128), relativo a comunicación de sanción
a don Diego Jordán Martínez, se consignó erróneamente la expresión “el que fuera colegia-
do”, cuando don Diego Jordán Martínez era en esa fecha y es en la actualidad miembro de
este Colegio Profesional con el número de colegiado 4.513. Sirvan pues esta líneas para rec-
tificar dicho error.

Madrid, a 18 de marzo de 2010.

(02/3.471/10)
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247 NOTARÍA DE DON CÉSAR SANZ PÉREZ

EDICTO

Yo, César Sanz Pérez, notario del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en Ciempozuelos.

Hago constar: Que en esta notaría se tramita acta de presencia y notoriedad del artícu-
lo 53.10 de la Ley 13/1996, a instancias de “Konjac, Sociedad Anónima”, sociedad española,
domiciliada en Aranjuez (Madrid), calle Aves, número 11, y con CIF número A-80753023;
con la finalidad de inscribir en el Registro de la Propiedad la mayor cabida de la siguiente fin-
ca, cuya descripción correcta, según medición técnica y certificación catastral descriptiva y
gráfica, es la siguiente:

«Tierra al sitio conocido por “El Parral”, en el término municipal de Ciempozuelos
(Madrid), con una superficie de 9 hectáreas, 86 áreas y 28 centiáreas, que linda, según Catas-
tro y las manifestaciones de la requirente: al Este, con el río Jarama y parcela 9.021 del polí-
gono 1, propiedad del Ayuntamiento de Titulcia; al Oeste, con finca de “Grupo Salcesa, So-
ciedad Anónima”, camino por medio; al Norte, con camino municipal del Ayuntamiento de
Ciempozuelos, parcela 9.028 del polígono 6 y acequia, y al Sur, con parcela 215 del polí-
gono 6, propiedad de “Áridos Díez, Sociedad Anónima”».

Referencia catastral: 28040A006003020000XT, inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Ciempozuelos, al tomo 1.042, libro 207, folio 29, finca número 12.983.

Los interesados, y cualquier persona que pudiera tener derechos sobre la finca, podrán
comparecer en mi despacho, sito en Ciempozuelos (Madrid), plaza de la Constitución, nú-
mero 2, local, dentro de los veinte días siguientes, para exponer y justificar lo que a su de-
recho convenga.

En Ciempozuelos, a 9 de abril de 2010.—El notario (firmado).
(02/3.857/10)
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248 NOTARÍA DE DON CÉSAR SANZ PÉREZ

EDICTO

Yo, César Sanz Pérez, notario del Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en Ciempozuelos.

Hago constar: Que en esta notaría se tramita acta de presencia y notoriedad del artícu-
lo 53.10 de la Ley 13/1996, a instancias de “Áridos Díez, Sociedad Anónima”, sociedad espa-
ñola, domiciliada en Ciempozuelos (Madrid), calle doctor Rivas, número 2, primero, y con CIF
número A-78023850; con la finalidad de inscribir en el Registro de la Propiedad la mayor ca-
bida de la siguiente finca, cuya descripción correcta, según medición técnica y certificación
catastral descriptiva y gráfica, es la siguiente:

«Tierra al sitio conocido por “El Parral”, en el término municipal de Ciempozuelos
(Madrid), con una superficie de 10 hectáreas, 37 áreas y 17 centiáreas, que linda, según Ca-
tastro y las manifestaciones de la requirente: al Este, con el río Jarama y parcela 9.021 del
polígono 1, propiedad del Ayuntamiento de Titulcia; al Oeste, con finca de “Grupo Salce-
sa, Sociedad Anónima”, camino por medio; al Norte, con parcela 302 del polígono 6, pro-
piedad de “Konjac, Sociedad Anónima”, y Sur, con finca Rincón de Collado, camino mu-
nicipal por medio, que es la parcela 9.032 del polígono 6, propiedad del Ayuntamiento de
Ciempozuelos».

Referencia catastral: 28040A006002150000XX; inscrita en el Registro de la Propie-
dad de Ciempozuelos, al tomo 889, libro 183, folio 98, finca número 11.352.

Los interesados, y cualquier persona que pudiera tener derechos sobre la finca, podrán
comparecer en mi despacho, sito en Ciempozuelos (Madrid), plaza de la Constitución, nú-
mero 2, local, dentro de los veinte días siguientes, para exponer y justificar lo que a su de-
recho convenga.

En Ciempozuelos, a 9 de abril de 2010.—El notario (firmado).
(02/3.858/10)
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249 EMPRESA MUNICIPAL DE GESTIÓN URBANÍSTICA
Y VIVIENDA

La Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda de Las Rozas de Madrid
acuerda notificar, mediante su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, a todos aquellos adjudicatarios provisionales de vivienda de alquiler con opción
a compra que, habiendo aceptado provisionalmente la vivienda, no han aportado la docu-
mentación requerida por parte de “Ferrocarril Intermediación y Patrimonio” en el plazo se-
ñalado de siete días naturales, entendiéndose su renuncia a la misma:

Dichos solicitantes son:
— Don Mariano Villa Abad.
— Doña Patricia Suquet García-Inés.
— Doña Nerea Pérez-Solero Gorostidi.
— Doña Milagros Bravo Touset.
— Doña Paula Ordóñez Crespo.
Las Rozas de Madrid, a 29 de marzo de 2010.—El consejero-delegado, Juan Ramón

Ruiz Fernández.
(02/3.381/10)
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250 EMPRESA MUNICIPAL DE GESTIÓN URBANÍSTICA
Y VIVIENDA

La Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda de Las Rozas de Madrid
acuerda notificar, mediante su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, al adjudicatario provisional que, habiendo aceptado provisionalmente la vivien-
da y aportado la documentación requerida en el plazo de quince días naturales, ha perdido
su derecho a la misma por incumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 3.d) de
las bases que regulan la adjudicación de vivienda de protección pública de primera convo-
catoria.

Dicha solicitante es:

— Doña Marta González de Heredia Seco.

Las Rozas de Madrid, a 30 de marzo de 2010.—El consejero-delegado, Juan Ramón
Ruiz Fernández.

(02/3.380/10)
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251 EMPRESA MUNICIPAL DE GESTIÓN URBANÍSTICA
Y VIVIENDA

La Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda de Las Rozas de Madrid
acuerda notificar, mediante su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, que por error mecanográfico se publicó en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 22 de marzo de 2010, el nombre de don Rafael Sánchez Artalejo
(02/2.944/10), como adjudicatario provisional que ha perdido su derecho a vivienda, sien-
do el nombre correcto Rafael Chaves Artalejo.

Las Rozas de Madrid, a 30 de marzo de 2010.—El consejero-delegado, Juan Ramón
Ruiz Fernández.

(02/3.382/10)
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252 EMPRESA MUNICIPAL DE GESTIÓN URBANÍSTICA
Y VIVIENDA

La Empresa Municipal de Gestión Urbanística y Vivienda de Las Rozas de Madrid
acuerda notificar, mediante su anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, a aquel adjudicatario provisional cuya notificación ha resultado infructuosa.

Dicha solicitante es:

— Doña Sandra Vaz Melus.

Esta solicitante tendrá un plazo de diez días, a partir de su publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para manifestar su deseo
de aceptación o renuncia a su derecho de adjudicación provisional de vivienda. Transcurrido
dicho plazo sin que la interesada se haya puesto en contacto con la “Empresa Municipal de
la Gestión Urbanística y Vivienda de Las Rozas de Madrid”, en la calle Doctor Ramón
Muncharaz, número 10, bajo local, de Las Rozas de Madrid, se entenderá como una renun-
cia a su derecho de vivienda.

Las Rozas de Madrid, a 30 de marzo de 2010.—El consejero-delegado, Juan Ramón
Ruiz Fernández.

(02/3.383/10)
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